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    SESIÓN ORDINARIA 

H. LXVI LEGISLATURA DEL ESTADO  
PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENTE: SESIÓN ORDINARIA DE LA SEXAGÉSIMA SEXTA 

LEGISLATURA DEL ESTADO, PRIMER AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL. 27 DE NOVIEMBRE DE 2013. 

 
EN LA CIUDAD DE VICTORIA DE DURANGO, DGO., SIENDO LAS (10:00)  

DIEZ HORAS DEL DÍA (27) SEIS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO (2013) 

DOS MIL TRECE, REUNIDOS EN EL SALÓN DE SESIONES DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, LOS DIPUTADOS QUE INTEGRAN 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA LOCAL, BAJO LA 

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO MARCO AURELIO ROSALES SARACCO, 

ASISTIDO DE LOS DIPUTADOS SECRETARIOS: PABLO CESAR AGUILAR 

PALACIO Y ARTURO KAMPFNER DÍAZ, DIO PRINCIPIO LA SESIÓN CON LA 

INSTRUCCIÓN  A LA OFICIALÍA MAYOR QUE ABRA EL SISTEMA DE 

REGISTRO HASTA POR UN MINUTO, PARA QUE LOS DIPUTADOS 

INSCRIBAN SU ASISTENCIA. REGISTRÁNDOSE DE “PRESENTE” LOS 

SIGUIENTES: DIPUTADO CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO 

DIPUTADO ARTURO KAMPFNER DÍAZ, DIPUTADO EDUARDO SOLÍS 

NOGUEIRA, DIPUTADO LUIS IVÁN GURROLA VEGA, DIPUTADO HÉCTOR 

EDUARDO VELA VALENZUELA, DIPUTADA ALICIA GUADALUPE GAMBOA 

MARTÍNEZ, DIPUTADO JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX, DIPUTADO 

OCTAVIO CARRETE CARRETE, DIPUTADA MARÍA LUISA GONZÁLEZ 

ACHEM, DIPUTADO JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ, DIPUTADO JUAN 

CUITLÁHUAC ÁVALOS MÉNDEZ, DIPUTADA ANAVEL FERNÁNDEZ 
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MARTÍNEZ, DIPUTADO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO, DIPUTADO 

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ, DIPUTADO MARCO AURELIO ROSALES 

SARACCO, DIPUTADO FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ, DIPUTADO 

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA, DIPUTADO AGUSTÍN BERNARDO 

BONILLA SAUCEDO, DIPUTADA MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, 

DIPUTADO EUSEBIO CEPEDA SOLÍS, DIPUTADO  RICARDO DEL RIVERO 

MARTÍNEZ, DIPUTADO FELIPE DE JESÚS ENRÍQUEZ HERRERA, 

DIPUTADA ALICIA GARCÍA VALENZUELA, DIPUTADO MANUEL HERRERA 

RUIZ, DIPUTADO JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ, DIPUTADO FELIPE 

MERAZ SILVA, DIPUTADO ROSAURO MEZA SIFUENTES, DIPUTADO JUAN 

QUIÑÓNEZ RUIZ, DIPUTADO JULIÁN SALVADOR REYES Y DIPUTADO 

ISRAEL SOTO PEÑA. 

 

PRESIDENTE: SE CIERRA EL SISTEMA DE REGISTRO DE ASISTENCIA, Y 

SE INSTRUYE AL  DIPUTADO SECRETARIO PABLO CESAR AGUILAR 

PALACIO, PARA QUE VERIFIQUE EL RESULTADO, Y DECLARE SI EXISTE 

EL QUÓRUM LEGAL PARA INICIAR LA SESIÓN. 

Nombre  Registro 

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX      10:25:17 

FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA     10:19:10 

LUIS IVÁN GURROLA VEGA    10:19:15 

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA     10:19:30 

AGUSTÍN BERNARDO BONILLA  SAUCEDO         10:19:13 

 ALICIA GUADALUPE GAMBOA  10:18:00 

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ            10:19:18 

MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ    10:19:10 

FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ         10:21:36 

JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ      JUSTIFICADA 

 EUSEBIO CEPEDA SOLIS  10:20:21 

ARTURO KAMPFNER DÍAZ   10:19:11 

EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA    10:19:24 
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ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ  10:19:23 

JUAN QUIÑONES RUIZ    10:19:38 

 MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM    10:19:56 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO       10:19:11 

CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO      10:19:23 

HÉCTOR EDUARDO VELA VALENZUELA    10:20:58 

MANUEL HERRERA RUIZ  11:03:00 

OCTAVIO CARRETE CARRETE  10:19:50 

ALICIA GARCIA VALENZUELA  10:20:20 

JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ        10:27:23 

 JULIÁN SALVADOR REYES  10:19:11 

ISRAEL SOTO PEÑA  10:20:57 

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ     10:19:11 

ROSAURO MEZA SIFUENTES   10:19:26 

RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ   10:19:53 

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO     10:19:10 

FELIPE MERAZ SILVA  10:19:51 

 
DIPUTADO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO: CON SU PERMISO SEÑOR 

PRESIDENTE, INFORMARLE QUE SE ENCUENTRAN VEINTICUATRO LA 

ASISTENCIA DE VEINTICUATRO DIPUTADOS, MÁS LA ASISTENCIA DEL 

DIPUTADO BARRAGÁN, VEINTICINCO DIPUTADOS, LA DE LA DIPUTADA 

ALI GAMBOA, SON VEINTISIETE DIPUTADOS, ASÍ MISMO LE INFORMO 

QUE SE RECIBIÓ TARJETA DEL  C. DIPUTADO: JUAN CUITLÁHUAC 

ÁVALOS MÉNDEZ, EN LA CUAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 44 

FRACCIÓN DÉCIMO TERCERA, DE LA “LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO 

DEL ESTADO DE DURANGO”, SOLICITAN A LA PRESIDENCIA DE LA MESA 

DIRECTIVA QUE LE  SEA JUSTIFICADA SU INASISTENCIA, HAY QUÓRUM 

SEÑOR PRESIDENTE.  

 

PRESIDENTE: GRACIAS DIPUTADO SECRETARIO, HABIENDO QUÓRUM, 

SE ABRE LA SESIÓN.  
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PRESIDENTE: INFORMO A LA ASAMBLEA QUE LOS ASUNTOS A TRATAR 

EN ESTA SESIÓN, SE DAN A CONOCER MEDIANTE LA GACETA 

PARLAMENTARIA QUE PUEDE SER CONSULTADA DESDE SUS LUGARES, 

A TRAVÉS DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. 

 

DE IGUAL MANERA, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE LOS DICTÁMENES 

DE LEYES DE INGRESOS QUE RECIBIRÁN LECTURA EL DÍA DE HOY, SE 

ENCUENTRAN PUBLICADOS EN EL APARTADO DE “DICTÁMENES” QUE 

APARECE EN EL MONITOR DE SUS CURULES. 

 

PRESIDENTE: ESTA PRESIDENCIA SOLICITA LA DISPENSA DE LA 

LECTURA DEL ACTA DE LA  SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 26 

DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2013. 

   

PRESIDENTE: SE SOMETEN A VOTACIÓN PARA SU APROBACIÓN EN 

FORMA ECONÓMICA, MEDIANTE EL SISTEMA DE INFORMACIÓN 

PARLAMENTARIA, PARA LO CUAL LAS Y LOS DIPUTADOS TIENEN HASTA 

UN MINUTO PARA  REGISTRAR SU VOTO.  

 

PRESIDENTE: SE CIERRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y 

SE INSTRUYE AL  DIPUTADO SECRETARIO ARTURO KAMPFNER DÍAZ, 

PARA QUE DE A CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA 

PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX        

FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA     A favor 

LUIS IVÁN GURROLA VEGA      
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CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA     A favor 

AGUSTÍN BERNARDO BONILLA  SAUCEDO         A favor 

 ALICIA GUADALUPE GAMBOA  A favor 

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ            A favor 

MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ    A favor 

FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ           

JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ        

 EUSEBIO CEPEDA SOLIS  A favor 

ARTURO KAMPFNER DÍAZ   A favor 

EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA    A favor 

ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ  A favor 

JUAN QUIÑONES RUIZ    A favor 

 MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM    A favor 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO       A favor 

CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO      A favor 

HÉCTOR EDUARDO VELA VALENZUELA    A favor 

MANUEL HERRERA RUIZ    

OCTAVIO CARRETE CARRETE  A favor 

ALICIA GARCIA VALENZUELA  A favor 

JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ          

 JULIÁN SALVADOR REYES  A favor 

ISRAEL SOTO PEÑA  A favor 

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ     A favor 

ROSAURO MEZA SIFUENTES   A favor 

RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ   A favor 

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO     A favor 

FELIPE MERAZ SILVA  A favor 

 

DIPUTADO ARTURO KAMPFNER DÍAZ: SON VEINTICUATRO OTOS A 

FAVOR, CERO EN CONTRA Y CERO ABSTENCIONES PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS DIPUTADO SECRETARIO, SE APRUEBA LA 

SOLICITUD DE LA DISPENSA DE LA LECTURA DEL ACTA DE LA  SESIÓN 

ANTERIOR. 
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PRESIDENTE: PREGUNTO A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS SI 

DESEAN HACER ALGUNA ACLARACIÓN O MODIFICACIÓN AL ACTA CUYA 

LECTURA SE HA DISPENSADO. 

 

PRESIDENTE: AL NO HABER INTERVENCIONES SE SOMETE A VOTACIÓN 

PARA SU APROBACIÓN EN FORMA ECONÓMICA EL ACTA DE LA SESIÓN  

CELEBRADA EL DÍA 26 DE NOVIEMBRE DE 2013, MEDIANTE EL SISTEMA 

DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA, PARA LO CUAL LOS DIPUTADOS 

TIENEN HASTA UN MINUTO PARA  REGISTRAR SU VOTO. 

  

PRESIDENTE: SE CIERRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y 

SE INSTRUYE AL DIPUTADO SECRETARIO PABLO CESAR AGUILAR 

PALACIO, PARA QUE DE A CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A 

ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX      A favor 

FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA     A favor 

LUIS IVÁN GURROLA VEGA    A favor 

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA       

AGUSTÍN BERNARDO BONILLA  SAUCEDO           

 ALICIA GUADALUPE GAMBOA  A favor 

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ            A favor 

MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ    A favor 

FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ           

JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ        

 EUSEBIO CEPEDA SOLIS    

ARTURO KAMPFNER DÍAZ   A favor 

EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA      

ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ  A favor 

JUAN QUIÑONES RUIZ    A favor 

 MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM    A favor 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO       A favor 

CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO      A favor 

HÉCTOR EDUARDO VELA VALENZUELA    A favor 
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MANUEL HERRERA RUIZ    

OCTAVIO CARRETE CARRETE    

ALICIA GARCIA VALENZUELA  A favor 

JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ          

 JULIÁN SALVADOR REYES  A favor 

ISRAEL SOTO PEÑA    

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ     A favor 

ROSAURO MEZA SIFUENTES   A favor 

RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ   A favor 

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO     A favor 

FELIPE MERAZ SILVA  A favor 

 

DIPUTADO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO: CON SU PERMISO SEÑOR 

PRESIDENTE, VEINTE VOTOS A FAVOR, CERO EN CONTRA Y CERO 

ABSTENCIONES. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS DIPUTADO SECRETARIO, VISTO EL RESULTADO 

DE LA VOTACIÓN, SE APRUEBA EL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

CELEBRADA EL DÍA 26  DE NOVIEMBRE  DEL AÑO 2013.   

 

PRESIDENTE: EL DIPUTADO SECRETARIO PABLO CESAR AGUILAR 

PALACIO, DARÁ LECTURA A LA LISTA DE LA CORRESPONDENCIA 

OFICIAL RECIBIDA. 

 

DIPUTADO PABLO CESAR AGUILAR PALACIO: CON SU PERMISO SEÑOR 

PRESIDENTE, LISTA DE LA CORRESPONDENCIA OFICIAL RECIBIDA PARA 

DAR CUENTA EN LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. LXVI LEGISLATURA 

DEL ESTADO 27 DE  NOVIEMBRE DE 2013. 

 



2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

  
 
 

 
OFICIALÍA MAYOR 

PROCESO LEGISLATIVO 
SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                     NOVIEMBRE 27 DE 2013 

(10:00  HORAS) 

8  

 

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

OFICIO No. 0516-F8/13.- ENVIADO POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO 

DE MICHOACÁN, REMITIENDO ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE 

EXHORTA AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA QUE 

EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES INSTRUYA AL SECRETARIO DE 

SALUD EN EL ESTADO, PARA QUE SEAN TOMADAS LAS MEDIDAS DEL 

CASO A EFECTO DE REVISAR CRITERIOS PARA LA PRESCRIPCIÓN Y 

VIGILAR EL USO DE LAS SUSTANCIAS PSICOACTIVAS QUE SON 

PRESCRITAS A MENORES DURANTE LA PRIMERA INFANCIA PARA 

CIERTOS PADECIMIENTOS EMOCIONALES.  

 

PRESIDENTE: ENTERADOS. 

 

OFICIO S/N.- ENVIADO POR EL MOVIMIENTO POPULAR MAGISTERIAL DE 

DURANGO, PERTENECIENTE A LA COORDINADORA NACIONAL DE 

TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN (CNTE), ANEXANDO DOCUMENTO 

PRODUCTO DE LOS DOS PRIMEROS FOROS REALIZADOS POR EL 

MAGISTERIO DEMOCRÁTICO. 

 

PRESIDENTE: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN PÚBLICA. 

 

OFICIO S/N.- ENVIADO POR LA ORGANIZACIÓN DE DEFENSA CAMPESINA 

PLAN DE AYALA, A.C., MEDIANTE EL CUAL HACE DIVERSAS PETICIONES. 

 

PRESIDENTE: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE GESTORÍA Y QUEJAS. 
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DIPUTADO PABLO CESAR AGUILAR PALACIO: ES CUANTO SEÑOR 

PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: MUCHAS GRACIAS DIPUTADO SECRETARIO, EN RAZÓN 

DE QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA PRESENTADA POR EL C. 

DIPUTADO LUIS IVÁN GURROLA VEGA, QUE CONTIENE ADICIONES A LA 

LEY DE SALUD DEL ESTADO DE DURANGO, SE ENCUENTRA INSERTADA 

EN LA GACETA PARLAMENTARIA. 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA  

LXVI LEGISLATURA DEL ESTADO DE DURANGO 
P R E S E N T E S. 
 
El suscrito Diputado LUIS IVÁN GURROLA VEGA, integrante de la LXVI 

Legislatura, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 

78, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Durango, así como el artículo 171 fracción I de la Ley Orgánica del 

Congreso del Estado de Durango, me permito presentar, por su digno 

conducto, ante la esta Legislatura del H. Congreso del Estado, la 

presente iniciativa de decreto que contiene adiciones a la Ley de Salud 

del Estado de Durango, con base en la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Una preocupación central en la salud pública nacional, señalada por el 

Presidente enrique Peña Nieto, es la lucha contra el sobrepeso y la 

obesidad, para ello se han establecido programas puntuales de 

medicina preventiva para toda la población. 

La obesidad en sí misma es una enfermedad y un factor de riesgo para 

numerosas enfermedades, por ello nuestra preocupación por atenderla. 

La obesidad es uno de los factores de riesgo más importante para la 

hipertensión, la llamada enfermedad silenciosa.  

El aumento del índice de masa corporal es un factor de riesgo para la 

enfermedad arterial coronarla, tanto en hombres como en mujeres, e  
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incluso puede llegar a traducirse en hipertensión pulmonar, embolia 

pulmonar y la apnea del sueño. 

La diabetes mellitus se encuentra en 90% de las personas obesas. 

Además que la obesidad extrema genera diversos problemas óseos, ya 

que los huesos y articulaciones tienen que soportar más peso normal. 

Lamentablemente ocupamos un alto índice de obesidad en todos los 

grupos de edad y esto es debido, en primer lugar a los malos hábitos 

alimenticios y en segundo lugar a la falta de activación física. 

Por ello buscamos incorporar entre las atribuciones de la Secretaría de 

Salud las bases legales para que se impulse de manera permanente 

acciones que motiven a toda la población a realizar actividad física 

adecuada que ayude a reducir el índice de masa corporal. 

La actividad física controlada es una medida de salud pública que 

requiere de voluntad de cada uno de nosotros, pues lo que se necesita 

es justamente eso la decisión de cada quien para realizar las rutinas de 

ejercicio que se recomiendan, con la consciencia de que estos se 

traducirán en una mayor calidad de vida. 

Para ello se adiciona una capitulo décimo en el Titulo Cuarto 

denominado De la Activación y Movilización Física, que busca generar 

las bases para el desarrollo de una política pública para impulsar la   

actividad física para ayudar a reducir los problemas derivados del 

sobrepeso.  

En tal virtud y en base a lo anteriormente expuesto y considerado, me 

permito someter a la consideración de esta Honorable Representación 

Popular, la siguiente: 

 

INICIATIVA DE DECRETO 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE DURANGO, CON LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 

ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE  DEL  

PUEBLO, D E C R E T A: 
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ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un capítulo DÉCIMO al TÍTULO CUARTO 

de la Ley de Salud del Estado de Durango, para quedar como sigue: 

 

TÍTULO CUARTO 

PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

… 

 

CAPITULO X 

DE LA ACTIVACIÓN Y MOVILIZACIÓN FÍSICA 

 

ARTÍCULO 96 BIS. La Secretaria en coordinación con otras dependencias 

del Ejecutivo y los municipios impulsara una estrategia para la 

prevención y el control del sobrepeso, la obesidad y la diabetes en la 

que deberá: 

a) Promover de estilos de vida saludables;  

b) Impulsar campañas de educación en la salud;  

c) Monitoreo permanente de las enfermedades no transmisibles; 

así como implementación de acciones preventivas.  

d) Establecer las normas para que en las escuelas haya alimentos 

sanos y nutritivos para los estudiantes.  

e) Impulsar acciones para que la población tenga una mayor 

actividad física. 

 

ARTÍCULO 96 TER. La Secretaria establecerá un observatorio social que 

genere información, para una adecuada toma de decisiones en contra 

de la obesidad y la diabetes y otras enfermedades crónicas 

degenerativas. 

 

ARTÍCULO 96 TETRA. Mediante un sistema de atención médica oportuna 

se identificará a las personas con factores de riesgo, o con diagnóstico 
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previo, para que tengan acceso efectivo y oportuno a los servicios de 

salud, privilegiando siempre la prevención. 

 

ARTICULO 96 QUINQUE. Las diversas unidades se lector Salud, tienen la 

obligación de reportar a la Secretaría cuando se detecten pacientes 

con sobrepeso u otros elementos de propensión al desarrollo de 

enfermedades crónico degenerativas para actuar proactivamente, con 

intervenciones médicas oportunas. 

 

ARTICULO 96 SEXTUS. Para contribuir a la prevención del sobre peso, así 

como la diabetes y otras enfermedades crónico degenerativas, 

diabetes, la Secretaria, promoverá coordinadamente con la Secretaria 

de educación, sus organismos descentralizados y los Municipios un 

programa permanente de activación física y fomento del deporte en 

todas sus modalidades. 

 

ARTICULO 96 SEPTIMUS. En los gimnasios públicos y privados, incluyendo 

aquellos ubicados en zonas al aire libres en parques públicos y otras 

áreas recreativas, deberá: 

a) brindarse mediante carteles informativos diversas rutinas de 

ejercicios para lograr la activación física adecuada a las diversas 

edades y condiciones físicas de los habitantes. 

b) Recomendaciones generales para la autoexploración física de los 

usuarios para diversas enfermedades 

c) Información de los centros de salud más cercanos y sus horarios 

de servicio. 

d) Directorio de los teléfonos de emergencia. 

  

… 

T R A N S I T O R I O S 
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PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 

 

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 

presente decreto. 

 
A T E N T A M E N T E 

SUFRAGIO EFECTIVO.- NO REELECCIÓN 
Victoria de Durango, Dgo., 26 de Noviembre de 2013 

 
 

RÚBRICA 
DIP. LUIS IVÁN GURROLA VEGA 

 

PRESIDENTE: PREGUNTO AL AUTOR SI DESEA AMPLIAR LOS MOTIVOS 

DE SU PROPUESTA; EN ESE SENTIDO SE LE CONCEDE EL USO DE LA 

PALABRA AL DIPUTADO LUIS IVÁN GURROLA VEGA, HASTA POR QUINCE 

MINUTOS.  

 

DIPUTADO LUIS IVÁN GURROLA VEGA: CON SU PERMISO DIPUTADO 

PRESIDENTE, COMPAÑERAS DIPUTADAS, COMPAÑEROS DIPUTADOS, 

SEÑORAS Y SEÑORES, MEDIOS DE COMUNICACIÓN, EL PASADO MES 

DE OCTUBRE EL PRESIDENTE PEÑA NIETO PRESENTÓ SU ESTRATEGIA 

NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL SOBREPESO LA 

OBESIDAD Y LA DIABETES, ESTRATEGIA QUE ESTÁ INTEGRADA POR 

TRES PILARES, EL PRIMERO DE ELLOS, LA SALUD PÚBLICA CENTRA 

SUS ACCIONES EN LA PROMOCIÓN DEL ESTILO DE VIDA SALUDABLE, 

AMPLIAS CAMPAÑAS DE EDUCACIÓN, MONITOREO PERMANENTE DE 

LAS ENFERMEDADES NO TRASMISIBLES ASÍ COMO IMPLEMENTACIÓN 

DE ACCIONES PREVENTIVAS, ENTRE LAS QUE DESTACA EL 
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OBSERVATORIO QUE GENERA INFORMACIÓN PARA UNA ADECUADA 

TOMA DE DECISIONES EN CONTROL DE LA OBESIDAD Y LA DIABETES, 

ADEMÁS CON LA REFORMA EDUCATIVA APROBADA POR EL CONGRESO 

DE LA UNIÓN SE FACULTA A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA A 

FIN DE QUE EN LAS ESCUELAS HAYA ALIMENTOS SANOS Y NUTRITIVOS 

PARA LOS NIÑOS POR OTRA PARTE LA COMISIÓN NACIONAL DE 

CULTURA FÍSICA Y DEPORTE LA CONADE, JUNTO CON AGRUPACIONES 

DE LA SOCIEDAD CIVIL ESTÁN IMPULSANDO ACCIONES PARA QUE LA 

POBLACIÓN TENGA MAYOR ACTIVIDAD FÍSICA, EN OTRA LÍNEA 

PUNTUAL DE LA ESTRATEGIA NACIONAL, PARA LA PREVENCIÓN Y EL 

SOBREPESO, LA OBESIDAD Y LA DIABETES SE PLANTEA LA NECESIDAD 

DE UNA ATENCIÓN MÉDICA OPORTUNA PARA LO QUE SE REQUIERE LA 

IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS CON FACTORES DE RIESGO O CON 

DIAGNÓSTICO PREVIO PARA QUE TENGAN ACCESO EFECTIVO Y 

OPORTUNO A LOS SERVICIOS DE SALUD, PRIVILEGIANDO SIEMPRE LA 

PREVENCIÓN, MIENTRAS QUE LA TERCER LÍNEA DE ACCIÓN DE ESTA 

POLÍTICA NACIONAL DE SALUD, SE CENTRA EN LA REGULACIÓN 

SANITARIA Y POLÍTICA FISCAL, EN FAVOR DE LA SALUD QUE PERMITIRÁ 

CREAR UN SELLO DE CALIDAD NUTRICIONAL PARA QUE LOS 

PRODUCTORES QUE ASÍ LO SOLICITEN Y CUMPLAN CON ALTOS 

ESTÁNDARES NUTRICIONALES ÉSTE SERÁ UN INCENTIVO ADICIONAL 

PARA QUE LA INDUSTRIA REFORMULE SUS PRODUCTOS O GENERE 

MÁS ACCIONES SALUDABLES, ADEMÁS DE DESTINAR LOS RECURSOS 

PROVENIENTES DEL RECIENTEMENTE APROBADO GRAVAMEN A LAS 

BEBIDAS AZUCARADAS Y LOS ALIMENTOS NO BÁSICOS CON ALTA 
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DENSIDAD CALÓRICA, HACE DOS AÑOS EL 22 DE NOVIEMBRE DEL 2011, 

SE INSTALÓ EL PRIMER OBSERVATORIO DE OBESIDAD Y SOBREPESO 

DE NUESTRA ENTIDAD, LOS RESULTADOS AÚN LOS DESCONOCEMOS, 

PERO NOS ALIENTA SABER QUE EXISTE YA ESTA INSTANCIA 

GUBERNAMENTAL PARA EL CUIDADO DE ESTE PROBLEMA DE SALUD 

QUE AHORA AGOBIA A TODO MÉXICO, LO HA DICHO EL GOBERNADOR 

DEL ESTADO, JORGE HERRERA CALDERA, HOY QUEREMOS NIÑOS 

SANOS Y FUERTES QUE CREZCAN DE MANERA INTEGRAL PARA QUE EN 

UN FUTURO CERCANO CONTRIBUYAN AL DESARROLLO DE DURANGO, 

POR ELLO ESTA INICIATIVA BUSCA SUMARSE EN ESTA TAREA DE 

INFLUENCIA, DE EDUCACIÓN NUTRICIONAL, Y ALIMENTICIA, DE 

ACTIVACIÓN FÍSICA PARA TENER CIUDADANOS SALUDABLES, PORQUE 

HOY LOS LEGISLADORES CON RESPONSABILIDAD TRABAJAMOS 

ADECUANDO EL MARCO JURÍDICO QUE NOS RIGE PARA QUE LA 

SECRETARÍA DE SALUD TENGA HERRAMIENTAS PARA IMPULSAR LA 

POLÍTICA DE PREVENCIÓN DE SALUD QUE PERMITA CONTRIBUIR A 

REDUCIR EL SOBREPESO Y LA OBESIDAD, CON ELLO LA INCIDENCIA DE 

ENFERMEDADES TAN GRAVES COMO LA DIABETES, CON LA ADICIÓN DE 

UN CAPÍTULO DÉCIMO AL TÍTULO CUARTO DE LA LEY DE SALUD 

ESTAMOS FIJANDO LAS BASES PARA QUE SE PUEDAN IMPULSAR LA 

POLÍTICA DE SALUD PÚBLICA QUE PROMUEVE LA PRESIDENCIA DE LA 

REPÚBLICA, Y QUE SE RESUME EN TRES PALABRAS, CHÉCATE, MÍDETE, 

Y MUÉVETE, CON ESTA ADICIÓN A LA LEY DE SALUD DEL ESTADO DE 

DURANGO, FIJAMOS BASES PARA IMPULSAR CON MAYOR FUERZA UNA 

POLÍTICA LOCAL PARA INCENTIVAR EN TODA LA POBLACIÓN UNA 
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COMUNIDAD SALUDABLE, PORQUE LA SALUD ES UN PATRIMONIO DE LA 

FAMILIA ES EL EJERCICIO DE FORMAR UN FRENTE COMÚN PARA EL 

DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO LES PIDO SU APOYO A ESTA 

INICIATIVA, MUCHAS GRACIAS POR SU ATENCIÓN, ES CUANTO SEÑOR 

PRESIDENTE.  

 

PRESIDENTE: GRACIAS SEÑOR DIPUTADO, LA INICIATIVA ANTES 

SEÑALADA SE TURNA A LA COMISIÓN DE SALUD PÚBLICA, PRESIDIDA   

POR EL DIPUTADO OCTAVIO CARRETE CARRETE. 

 

PRESIDENTE: EN RAZÓN DE QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

PRESENTADA POR LOS DIPUTADOS AGUSTÍN BERNARDO BONILLA 

SAUCEDO, EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA Y JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ 

NÚÑEZ, QUE CONTIENE ADICIONES A LA LEY DE CAMBIO CLIMÁTICO 

DEL ESTADO DE DURANGO, SE ENCUENTRA INSERTADA EN LA GACETA 

PARLAMENTARIA. 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS  
LXVI LEGISLATURA H. CONGRESO DEL ESTADO  
P R E S E N T E.-  
 

Los suscritos Diputados Agustín Bernardo Bonilla Saucedo, Eduardo Solís Nogueira 

y José Alfredo Martínez Núñez integrantes de esta Sexagésima Sexta Legislatura, en 

ejercicio de las atribuciones que me confieren los artículos 78 fracción I de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y 171 fracción I de la Ley 

Orgánica del Congreso del Estado de Durango, por su conducto someto a la 

consideración del Honorable Pleno, Iniciativa con Proyecto de Decreto  por el que se 

reforma los artículos 1, 3, 4 y 30 así mismo se adicionan el Capítulo XI y el artículo 40 

de la Ley de Cambio Climático del Estado de Durango, con base en la siguiente:  
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Toda persona tiene derecho ha habitar en un ambiente adecuado para su desarrollo, 

en    el  proceso  reformador  que  se  encuentra  nuestra  legislación  secundaria  este 

derecho humano regulado en la Constitución Política del Estado de Durango tiene que 

estar contemplado en la Ley  de Cambio Climático del Estado de Durango ya que es así 

como se tiene que ir dando el proceso reformador. 

El  fenómeno del cambio climático, es uno de  los mayores problemas y desafíos de  la 

actualidad,    derivado  de  las  actividades  humanas  que  generan  emisiones  de  gases 

efecto invernadero, los cuales tienen efectos negativos pues impiden la salida de calor 

al espacio y provocan un calentamiento gradual del planeta, que se traduce en cambios 

en los patrones climáticos que alteran los sistemas naturales y finalmente afectan al ser 

humano y a su desarrollo.  

Nuestro país se ubica en una zona especialmente expuesta a  los  impactos del cambio 

climático,  con  afectaciones  tales  como  reducción  del  potencial  agrícola;  dificultades 

para  suministro  de  agua  a  poblaciones;  lluvia  torrenciales  que  causan  inundaciones; 

incremento en la intensidad y frecuencia de huracanes, ciclones, granizadas y heladas; 

así  como mayor  incidencia de  incendios  y pérdida de biodiversidad.  El  fenómeno del 

cambio climático y sus consecuencias, son un problema mundial de gran complejidad, 

por lo que enfrentar un reto de estas dimensiones, exige acciones coordinadas a nivel 

nacional e internacional.  

Es por ello, que Durango, se une a  la  tarea de establecer acciones que contribuyan a 

mitigar  el  cambio  climático,  con  la  implementación  de  compromisos  legalmente 

vinculantes  y  el  planteamiento  de  objetivos  más  ambiciosos,  a  través  de  la  Ley  de 

Cambio Climático, publicada el 7 de julio de 2013 que tiene como propósito establecer 

la concurrencia del Estado y de los Municipios en la formulación e instrumentación de 

la  políticas  públicas  para  la  adaptación  al  cambio  climático  y  la  mitigación  de  sus 

efectos adversos, para proteger a  la población y  coadyuvar al desarrollo  sustentable, 

contribuyendo con ello a las acciones que a nivel nacional e internacional se realiza en 

la actualidad.  
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La presente iniciática tiene su finalidad plantear las adecuaciones necesarias a Ley para 

tener  un  marco  normativo  armonizado  con  las  reformas  estructurales  hechas  a  la 

Constitución Política Loca, en este sentido se propone reformar el artículo primero en 

el  sentido  de  que  exprese  que  la  Ley  que  es  reglamentaria  del  articulo  26  de  La 

Constitución Política de Estado Libre y soberano de Durango donde tutela el derecho 

humano a desarrollarse en medio ambiente adecuado, además de darle el sentido del 

objetivo  principal  de  la  Ley  que  es  regular  el  Cambio  climático  de  una  manera 

preventiva para no sufrir los embates del mismo. 

Es en este sentido que los artículos 3 y 4 se modifica su texto para central los objetivos 

de  la  Ley  al  cambio  climático  ya  que  al  estar  en  vigor  una  Ley  de Gestión Ambienta 

sustentable  para  el  Estado  de Durango,  ya  existe  un  ordenamiento  con  los  objetivos 

precisos  para  la  protección  al  ambiente,  la  preservación  y  restauración del  equilibrio 

ecológico es importante delimitar atribuciones a cada Ley. 

Se propone hacer una adición con el Capítulo XI y el artículo 40 de la Ley, el cual 

regularía el recurso administrativo como un medio de defensa para la ciudadanía quien 

así decida interponer recurso ante las resoluciones dictadas en los procedimientos 

administrativos con motivo de la aplicación de la Ley. 

En base en lo anteriormente expuesto, se somete a la consideración de esta Soberanía 

Popular, la siguiente: 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, CON LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, A NOMBRE DEL PUEBLO 

DECRETA:  
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ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos, 1, 3, 4 y 30 así mismo se adiciona el 

Capítulo XI y el artículo 40 de la Ley de Cambio Climático del Estado de Durango, para 

quedar como sigue: 

ARTÍCULO 1. La presente Ley es reglamentaria del artículo 26 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Durango de orden público, interés social y de 

observancia general en el territorio del Estado de Durango; y tiene por objeto establecer 

las disposiciones concurrentes para el Estado y los Municipios en la elaboración y 

aplicación de las políticas públicas de mitigación y adaptación  al cambio climático, 

para la preservación y mejoramiento de los recursos naturales. 

….. 

ARTÍCULO  3.  Los  habitantes  del  Estado  deberán  participar,  de  manera  ordenada  y 

activa, en la Mitigación y prevención  de la vulnerabilidad ante el cambio climático.  

……………. 

 ARTÍCULO 4.  En  la  definición de  los  objetivos  y metas  de  adaptación  y mitigación  al 

cambio climático, las autoridades estatales y municipales deberán tomar en cuenta las 

evaluaciones de impacto económico del cambio climático, atlas de riesgo, desarrollo de 

capacidades de adaptación y demás estudios para hacer frente al cambio climático. 

Artículo 30. El Gobierno del Estado y los Municipios promoverán  la participación  de la 

sociedad en  la  planeación,  ejecución  y  vigilancia  de  la  Política  Estatal  y Municipal  de 

Cambio Climático.  

CAPÍTULO XI 

DEL RECURSO ADMINISTRATIVO 

Artículo  40.  Las  resoluciones  dictadas  en  los  procedimientos  administrativos  con 

motivo de  la aplicación de esta Ley, sus reglamentos, normas ambientales estatales 

relativas  al  cambio  climático  y  disposiciones  que  de  ella  emanen,  podrán  ser 

impugnadas  sin  que  se  pruebe  el  interés  jurídico,  mediante  el  recurso  que 
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corresponda conforme a las disposiciones de la Ley de Justicia Fiscal y Administrativa 

del Estado de Durango. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al día de su publicación.  

Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones que convengan a las contenidas 
en el presente.  

ATENTAMENTE 

Victoria de Durango, Dgo. A  de 26 de Noviembre de 2013 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 
 
RÚBRICA 
DIP. AGUSTÍN BERNARDO BONILLA SAUCEDO 
       RÚBRICA 

DIP. JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ  
RÚBRICA 
DIP. EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA 

 
 

PRESIDENTE: PREGUNTO A LOS AUTORES SI DESEA AMPLIAR LOS 

MOTIVOS DE SU PROPUESTA; AL NO REGISTRARSE INTERVENCIÓN 

ALGUNA, LA INICIATIVA ANTES SEÑALADA SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

ECOLOGÍA, PRESIDIDA POR EL DIPUTADO JUAN QUIÑÓNEZ RUIZ. 

 

PRESIDENTE: EN RAZÓN DE QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

PRESENTADA POR LOS DIPUTADOS JULIÁN SALVADOR REYES, MARCO 

AURELIO ROSALES SARACCO, JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ Y 

FELIPE MERAZ SILVA, QUE CONTIENE REFORMAS Y ADICIONES A LA 

LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE DURANGO, SE ENCUENTRA 

INSERTADA EN LA GACETA PARLAMENTARIA. 

CC. SECRETARIOS DE LA LXVI LEGISLATURA 
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO 
P R E S E N T E .-  

 
Los suscritos diputados Julián Salvador Reyes, Marco Aurelio Rosales 
Saracco, José Alfredo Martínez Núñez y Felipe Meraz Silva, integrantes 
de la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado, en 
ejercicio que nos confiere el artículo 78 fracción I, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Durango, así como el artículo 171 
fracción I de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, nos permitimos 
someter a la consideración de este Honorable Pleno, iniciativa con 
proyecto de decreto que contiene reformas a los artículos 9 y 170, así 
como adición de dos últimas fracciones a éste mismo artículo de la 
Ley de Educación del Estado de Durango, con base en la siguiente: 
 
 

E X P O S I C I Ó N   D E   M O T I V O S 
  
  
La educación es uno de los derechos fundamentales del ser humano, 
consagrado como tal en el artículo 3 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y a nivel local, previsto también como un deber 
de los habitantes de la entidad, previsto en dispositivo 22 de nuestra Carta 
Política Local, este derecho, representa una de las herramientas idóneas 
para el desarrollo económico, social y cultural de nuestra nación.  
  
El derecho a la educación que como bien se expone párrafo arriba, es un 
deber de cada habitante, además de que constituye un deber y un 
derecho primario de los padres de acuerdo a sus posibilidades el enviar a 
sus hijos a las escuelas. 
 
En la actualidad, los distintos escenarios en los cuales se desarrollan las 
niñas, los niños y las y los jóvenes de nuestro país, influyen en su 
desenvolvimiento, el cual les da una mayor seguridad cuando entran a 
nivel profesional y sobre todo cuando se disponen a buscar empleos. 
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Por tal motivo, los suscritos consideramos que es de gran importancia 
proponer éstas reformas a la Ley d Educación, ello en razón de que es 
necesario que nuestros jóvenes no pierdan sus valores, y sobre todo 
inculcarles el valor, respeto y amor a nuestros símbolos patrios. 
 
Hace unos días ante el Pleno de este Poder Legislativo se presento una 
iniciativa Ley  sobre el Escudo, la Bandera y el Himno del Estado de 
Durango, misma que tiene como propósito regular sus características y 
difusión, por lo que en el artículo 3 en su segundo párrafo dispone que: 
“La Secretaría de Educación dictará las medidas necesarias para la 
enseñanza, en los niveles de educación básica y media superior, de la 
trascendencia del Escudo e Himno del Estado de Durango”, es por eso que 
hemos considerado reforzar el artículo 9, específicamente en su fracción II 
de la Ley de Educación del Estado de Durango, para que la Secretaría de 
Educación dentro de sus facultades y con ayuda de los centros educativos, 
fortalezca la conciencia de identidad duranguense mediante el desarrollo 
de planes formativos e informativos en base a las disposiciones de la Ley 
sobre el Escudo, la Bandera y el Himno del Estado de Durango. 
 
De igual forma, consideramos que en la actualidad la juventud se 
encuentra muy desorientada, derivado de los problemas políticos, 
sociales, económicos y culturales, que en razón de esto impactan de 
manera directa en la familia ya que es en esta donde se debe inculcar 
valores y respeto a nuestros hijos. 
 
Es por eso que con la presente iniciativa pretendemos que se establezca 
también dentro de las obligaciones que los padres o tutores tienen con 
sus hijos, pupilos o representados el acudir a las instituciones educativas a 
investigar sobre el avance de éstos; así como ser coadyuvantes con las 
autoridades escolares para en la  atención de los problemas de conducta 
o de aprendizaje de sus hijos, pupilos o representados y a 
responsabilizarse de las acciones que se determinen para brindarles 
protección.   
  
Por lo anteriormente expuesto, nos permitimos poner a consideración de 

este Honorable Congreso para trámite parlamentario correspondiente, la 

siguiente 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE DURANGO, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman los artículos 9 y 170 así como la 

adición de dos últimas fracciones a este mismo artículo, de la Ley de 

Educación del Estado de Durango para quedar como sigue: 

 
ARTÍCULO 9.-……… 
  
I.- Crear conciencia de la necesidad de preservar la institución de la 
familia, manteniendo su integridad y sus valores; además de crear 
conciencia en los alumnos acerca de la paternidad responsable, sin 
menoscabo de la libertad y del respeto a la dignidad humana;  
 
II.- Fortalecer la conciencia de identidad duranguense y aprecio por la 
misma, mediante el desarrollo de planes formativos e informativos en 
base a las disposiciones de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno del Estado de Durango; 
 
De la III a la XII.-…….. 
 
XIII.- Fomentar en los educandos la cultura de la legalidad, 
promoviendo el amor y la lealtad a la Patria, así como el respeto a 
nuestros héroes y a los símbolos nacionales que nos identifican como 
mexicanos, en un mundo pluricultural e interdependiente; 
 
XX.- Estimular la educación física y la práctica del deporte, así como 
inculcar la importancia de la actividad física en la salud, vigilando la 
calidad nutricional de los alimentos que se expenden en las escuelas;  
y 
 
XX.-…….. 
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ARTÍCULO 171.-………….. 
 
I.- Inscribir a sus hijos,  pupilos o representados menores de edad, para 
que reciban la Educación Primaria y la Secundaria, en las escuelas públicas 
que dispongan de cupo, o bien, en escuelas particulares;  
 
II.- Apoyar el proceso educativo de sus hijos, pupilos o representados, 
informándose en todo momento de su comportamiento en la escuela y en 
todas las actividades relacionadas con su educación; 
 
III.- Coadyuvar con los educadores en el tratamiento de los problemas de 
conducta o de aprendizaje que confronten sus hijos, pupilos o 
representados;  
 
IV.- Colaborar con las instituciones educativas en las que estén inscritos 
sus hijos, pupilos o representados en las actividades que dichas 
instituciones realicen; 
 
V.- Colaborar con las autoridades escolares, para la superación de los 
educandos y en el  mejoramiento de los establecimientos educativos; 
y  
  
VI.- Vigilar que los planteles escolares de educación pública, con 
todos sus anexos y demás  servicios, sean usados en toda su 
capacidad instalada, así como para los fines específicos a que  están 
destinados; 
 
VII.- Promover en sus hijas, hijos, pupilos o representados, hábitos 
alimenticios saludables y actividades físicas para la salud y el deporte; 
 
VIII.- Acudir ante las autoridades del plantel escolar o el maestro del 
grupo, cuantas veces sea necesario, para informarse del  avance en la 
educación de su hijo, pupilo o representado y de los problemas 
relacionados con su conducta o rendimiento en la escuela; y 
 
IX.- Coadyuvar con las autoridades escolares en la atención de los 
problemas de conducta o de aprendizaje de sus hijos, pupilos o 
representados; así como corresponsabilizarse en la instrumentación 
de las acciones que se determinen para brindar protección y 
salvaguarda a sus hijos, pupilos o representados menores de edad.   
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TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 
 
SEGUNDO.- En lo referente a las reformas de la Ley del Escudo, la 
Bandera y el Himno del Estado de Durango, entraran en vigor una vez 
aprobada y publicada la misma. 
 
TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 

presente decreto.  

 
ATENTAMENTE  

SUFRAGIO EFECTIVO. – NO REELECCIÓN 
Victoria de Durango., a 25 de Noviembre  de 2013. 

 
RÚBRICA 
Dip. Julián Salvador Reyes 
      RÚBRICA 

Dip. Marco Aurelio Rosales Saracco 
 
RÚBRICA 
Dip. José Alfredo Martínez Núñez 
        RÚBRICA 

                                                                 Dip. Felipe Meraz Silva 
 

PRESIDENTE: PREGUNTO A LOS AUTORES SI DESEAN AMPLIAR LOS 

MOTIVOS DE SU PROPUESTA; AL NO HABER AMPLIACIÓN DE MOTIVOS, 

LA INICIATIVA ANTES SEÑALADA SE TURNA A COMISIÓN DE EDUCACIÓN 

PÚBLICA”, PRESIDIDA POR EL DIPUTADO JULIÁN SALVADOR REYES.  

 

PRESIDENTE: EN RAZÓN DE QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

PRESENTADA POR LOS CC. DIPUTADOS: FERNANDO BARRAGÁN 

GUTIÉRREZ, RAÚL VARGAS MARTÍNEZ, JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ Y 
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OCTAVIO CARRETE CARRETE, QUE CONTIENE REFORMAS A LA LEY DE 

INTEGRACIÓN TERRITORIAL PARA EL ESTADO DE DURANGO, SE 

ENCUENTRA INSERTADA EN LA GACETA PARLAMENTARIA. 

CC. SECRETARIOS DE LA LXVI LEGISLATURA 
H. CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO 
P R E S E N T E.-  
 
Los suscritos diputados, Fernando Barragan Gutiérrez, Raúl Vargas 
Martínez, Julio Ramírez Fernández y Octavio Carrete Carrete, 
integrantes de la LXVI Legislatura, con las facultades que nos 
confiere el artículo 78 fracción I de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Durango y el 171 fracción I de la Ley Orgánica 
del Congreso del Estado, nos permitimos presentar iniciativa con 
proyecto de decreto que contiene reformas a los artículos 2 y 6 
de La Ley de integración Territorial para el Estado de Durango, 
con base en la siguiente: 
 

Exposición de motivos:  
 

La organización territorial de México es definida por la Constitución 
Política de 1917. Este documento define al país como un Estado 
federal que se gobierna bajo la forma de una república. El territorio 
del país está dividido en 32 entidades federativas. De ellas, 31 son 
estados libres y soberanos a los que se reconoce el derecho de 
dotarse de una constitución y cuerpos de gobierno propios.  
La entidad federativa restante es el Distrito Federal, territorio bajo 
dominio compartido de la Federación mexicana y los órganos de 
gobierno locales. 
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Durango al encontrarse al noroeste del país, adquirió la necesidad de 
realizar una legislación para marcar sus límites con las entidades 
colindantes y así mismo reconocer los 39 municipios por los que se 
integra y estos a su vez por localidades, pueblos y rancherías que los 
forman. 
 
Al entrar en vigor nuestra nueva carta magna estatal se requiere de 
reformas y cambios estructurales a las leyes secundarias, y La Ley de 
integración Territorial para el Estado de Durango no debe ser la 
excepción, así nuestra constitución y las leyes emanadas de ella 
estarán en plena armonía reglamentaria contando posteriormente 
con una legislación accesoria acorde con nuestra constitución local 
vigente.  
 
La ley de integración territorial para el estado de Durango tiene 
disposiciones que han sido rebasadas con la entrada en vigor de la 
constitución local y más que ello se le deben hacer reformas algunos 
artículos para que tengan completa avenencia.  
 
Por lo anteriormente expuesto, nos permitimos poner a 
consideración de este Honorable Congreso para trámite 
parlamentario correspondiente, la siguiente: 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN USO DE LAS FACULTADES 
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QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, A 
NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA: 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 2 y 6 de La ley de 
integración territorial para el estado de Durango para quedar como 
sigue: 
 
Artículo 2.- El Estado tiene el territorio, extensión y límites que 
determine la ley, los cuales se fijarán mediante el uso de 
métodos, tecnologías y procedimientos geodésicos, que 
permitan determinarlos con exactitud. 
 
Los límites que no han sido reconocidos mediante decreto del 
Congreso de la Unión, o por el Congreso del Estado de Durango, 
estarán sujetos a la determinación oficial, con excepción de lo 
señalado en el cuarto artículo transitorio, mediante el siguiente 
procedimiento: 
 
Del 1 al 3.-……….  
 
Artículo 6.- El Estado de Durango tiene como base de su división 
territorial y de su organización política y administrativa, al 
municipio libre. 
 
Las poblaciones de los municipios tendrán la categoría de 
ciudad, villa, pueblo conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 
del Municipio Libre del Estado de Durango. 
 
Los sitios con quinientos o más habitantes pero menos de mil 
tendrán la denominación de rancherías y se denominaran como 
localidad cuando tengan menos de quinientos habitantes. 
 
La población sede de la cabecera municipal cuando no tenga la 
población mínima requerida para ser considerado como pueblo, 
por el solo hecho de ser sede del cabildo adquiere esta 
categoría. 
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T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se 
opongan al presente decreto.  

 
ATENTAMENTE  

SUFRAGIO EFECTIVO. – NO REELECCIÓN 
Victoria de Durango., a 26 de noviembre de 2012. 

 
RÚBRICA 
DIP. FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ       
       RÚBRICA 

DIP. RAÚL VARGAS MARTÍNEZ   
RÚBRICA 
DIP. JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ   

                                                  RÚBRICA 
DIP. OCTAVIO CARRETE CARRETE, 

 
 

PRESIDENTE: PREGUNTO A LOS AUTORES SI DESEAN AMPLIAR LOS 

MOTIVOS DE SU PROPUESTA; AL NO EXISTIR INTERVENCIONES, LA 

INICIATIVA ANTES SEÑALADA SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

GOBERNACIÓN, PRESIDIDA POR EL SEÑOR DIPUTADO ROSAURO MEZA 

SIFUENTES. 

 

PRESIDENTE: EN RAZÓN DE QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

PRESENTADA POR LOS CC: DIPUTADOS: ARTURO KAMPFNER DÍAZ, 

JUAN CUITLÁHUAC ÁVALOS MÉNDEZ Y PABLO CÉSAR AGUILAR 

PALACIO, QUE CONTIENE REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY PARA LA 
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PREVENCIÓN Y GESTIÓN DE RESIDUOS DEL ESTADO DE DURANGO, SE 

ENCUENTRA INSERTADA EN LA GACETA PARLAMENTARIA. 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS  
LXVI LEGISLATURA  
H. CONGRESO DEL ESTADO  
P R E S E N T E.-  
 

El suscrito Diputados Arturo Kampfner Díaz, Juan Cuitláhuac Ávalos 

Méndez, Pablo César  Aguilar Palacio  integrantes de esta Sexagésima 

Sexta Legislatura, en ejercicio de las atribuciones que me confieren los 

artículos 78 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Durango y 171 fracción I de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de 

Durango, por su conducto someto a la consideración del Honorable Pleno, 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman los artículos 1 

fracción I y el artículo 5 fracción I de la Ley para la Prevención y Gestión 

de Residuos del Estado de Durango, con base en la siguiente:  

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Uno de los trabajos más importantes de esta legislatura es dar a nuestra 

legislación el equilibrio que se merece, ya que con los cambios que se van 

dando día con día en nuestra sociedad es necesario que nuestras leyes estén 

actualizadas para la satisfacer las necesidades de la misma. Y después del 

periodo de transición de Reforma que ha vivido nuestro Estado es de vital 

importancia actualizar nuestra legislación secundaria.  

La presente iniciativa se basa en la facultad concurrente a la que se refiere el 

inciso G de la fracción XXIX del artículo 73 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de protección al ambiente, 

preservación y restauración del equilibrio ecológico, al proponer reformas a 

la legislación que en el Estado de Durango cuenta con la Ley para la 

Prevención y Gestión de Residuos del Estado de Durango, para prevenir y 
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gestionar de manera integral, el tratamiento de los residuos sólidos urbanos 

producidos, así como a su recolección, separación y reciclaje.  

El planeta afrontar dos problemas importantes en materia de ecológica: el 

equilibro ecológico y la protección al medio ambiente; rescatar los 

ecosistemas como una forma de garantizar la subsistencia de la humanidad, 

y su preservación;  son incontables los trabajos de la comunidad mundial, 

por unir esfuerzos y hacer válido el derecho de los humanos, por vivir y 

crecer en un ambiente más favorable a su salud y a la conservación del 

medio ambiente.  

De igual manera los avances logrados en convenciones internacionales en 

materia de cuidado ambiental, que llegan a comprometer a las sociedad y 

gobierno para luchar y atender su responsabilidad por cumplir sus 

obligaciones con la naturaleza y la humanidad, mediante la implantación de 

políticas públicas, con acciones que permitan el desarrollo ecológicamente 

sustentable, que lleven al ser humano a rescatar su entorno, previniendo que 

su actividades cotidianas no demerite los esfuerzos por el rescate del aire, 

suelo, agua, flora y fauna, y pueda preservarle, sin que ello suponga, evitar el 

desarrollo y el respeto a la naturaleza. 

Por nuestra parte en esta iniciativa hacemos lo propio en busca de lograr lo 

anterior expuesto; en primer lugar hay que atender a lo que está dispuesto 

en la norma suprema de nuestro Estado que es la Constitución Política Local 

más específicamente me referiré al derecho con el que contamos todas 

personas a disfrutar de un medio ambiente adecuado para nuestro 

desarrollo, así como la obligación de conservarlo. 

Y en segundo lugar al Sistema Estatal de Planeación del Desarrollo ya que 

según nuestro nuevo marco normativo constitucional le esta asignada al 

Estado la rectoría, para que éste fomente el desarrollo estatal, y de esta 

manera, se garantice que el desarrollo sea integral y sustentable, que 

fortalezca la soberanía estatal y su régimen democrático mediante el 

fomento del crecimiento económico  
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De manera, existe la necesidad de que el Estado organice un sistema estatal 

de planeación de carácter democrático, participativo e incluyente que recoja 

las aspiraciones y demandas de la sociedad duranguense para incorporarlas 

en un plan estratégico, que contenga objetivos con proyección a veinticinco 

años para lograr el desarrollo sostenido y sustentable de la entidad. 

Finalmente con esta iniciativa se pretende reformar dos artículos para que 

esta ley se encuentre en armonización con la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Durango. 

En base en lo anteriormente expuesto, se somete a la consideración de esta 

Soberanía Popular, la siguiente: 

 INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE DURANGO, CON LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 

ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE DURANGO, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA:  

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 1 y  5 fracción I de la Ley para 

la Prevención y Gestión de Residuos del Estado de Durango para quedar 

como sigue: 

ARTÍCULO 1.- La presente Ley es reglamentaria del artículo 26 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango de orden 

público, interés social y de observancia general en el Estado de Durango, 

tienen por objeto: 

 

I……. a la XI. 

 

ARTÍCULO 5.-………: 

 

I. Formular, conducir y evaluar la política Estatal en materia de residuos así 

como elaborar el Programa Estatal para la prevención y gestión integral de 
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los residuos y el programa Estatal de remediación de sitios contaminados, en 

el marco del Sistema Estatal de Planeación del Desarrollo establecido en 

el artículo 45 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Durango. 

De la II a la XXVII. 

ATENTAMENTE 

VICTORIA DE DURANGO, DGO. A 26 DE NOVIEMBRE DE 2013 

“SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCION” 

 

RÚBRICA                                                         RÚBRICA 

DIP. Arturo Kampfner Díaz                 DIP. Juan Cuitláhuac Ávalos 

Méndez  

 

                                           RÚBRICA                                                   

DIP. Pablo César  Aguilar Palacio 
 

PRESIDENTE: PREGUNTO A LOS AUTORES SI DESEAN AMPLIAR LOS 

MOTIVOS DE SU PROPUESTA; DE NO EXISTIR INTERVENCIONES, LA 

INICIATIVA ANTES SEÑALADA SE TURNA A LA COMISIÓN DE ECOLOGÍA, 

PRESIDIDA POR EL DIPUTADO JUAN QUIÑÓNEZ RUIZ.  

 

PRESIDENTE: EN RAZÓN DE QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

PRESENTADA POR LOS CC. DIPUTADOS MANUEL HERRERA RUIZ, 

CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO Y AGUSTÍN BERNARDO BONILLA 

SAUCEDO, QUE CONTIENE REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY DE 

CULTURA FÍSICA Y DE DEPORTE DEL ESTADO DE DURANGO, SE 

ENCUENTRA INSERTADA EN LA GACETA PARLAMENTARIA. 

CC. SECRETARIOS DE LA LXVI LEGISLATURA 
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO 
P R E S E N T E.-  
 
Los suscritos diputados  Manuel Herrara Ruiz, Carlos Emilio 
Contreras Galindo y Agustín Bernardo Bonilla Saucedo, 
integrantes de la LXVI Legislatura, con las facultades que nos 
confiere el artículo 78 fracción I de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Durango y el 171 fracción I de la Ley Orgánica 
del Congreso del Estado, nos permitimos presentar iniciativa con 
proyecto de decreto que contiene reformas y adiciones a la Ley 
de Cultura Física y Deporte del Estado de Durango, con base en la 
siguiente: 

 
Exposición de motivos: 

Uno de los principales propósitos generales del deporte es lograr en 
aquellos que lo practican la adquisición de un estilo de vida activo y 
saludable toda persona debe tener cuidados consigo mismo y 
asegurarse de gozar de un buen estado de salud. 
 
A las ventajas de la actividad deportiva se suman a los beneficios 
emocionales, está comprobado que el ejercicio físico practicado con 
regularidad ayuda a prevenir importantes enfermedades como la 
obesidad, la osteoporosis o los trastornos cardíacos, otros de los 
aspectos beneficiosos de la práctica deportiva es que actúa como 
prevención para el consumo de sustancias nocivas como el alcohol, 
el tabaco o las drogas y sin duda la práctica de cualquier deporte 
trae un sinfín de beneficios para el ser humano a corto y largo plazo.  
Las legislaciones a lo largo de la historia se han preocupado por 
contemplar dentro de ellas este derecho fundamental para el 
individuo; La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
alude en su artículo 4 que toda persona tiene derecho a la cultura 
física y a la práctica del deporte y que corresponde al estado su 
promoción, fomento y estimulo conforme a las leyes en la materia. 
Así mismo en el artículo 73 fracción XXIX faculta al Congreso para 
legislar en materia de cultura física y deporte con objeto de cumplir 
lo previsto en el artículo 4o. de nuestra Carta Magna Nacional, 
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estableciendo la concurrencia entre la federación, los estados, el 
Distrito Federal y los municipios; así como de la participación de los 
sectores social y privado.  
Recientemente se promulgo La Constitución Política de nuestro 
Estado, siendo esta una Constitución acorde a la nueva realidad que 
vive Durango, que vive México, y por consecuente prevé dentro de 
ella el derecho precedente a la cultura física y a la práctica del 
deporte en la entidad y en los municipios. 
Por ello la legislación secundaria tiene que ir de la mano con la ley 
suprema que nos rige, y de antemano permaneciendo en ellas los 
derechos fundamentales a que hacen alusión. 
Con la siguiente iniciativa se pretende que el Estado y los municipios 
promuevan actividades que contribuyen a la salud, formación y 
desarrollo integral de la persona, destinando según sus posibilidades 
presupuestales, recursos e infraestructura física para cumplir los 
objetivos establecidos por este Marco Jurídico.  
Así mismo se pretende que la infraestructura deportiva de la Entidad 
vaya acorde a la actividad física de los deportistas de manera tal que 
la construcción de estos medios deportivos se utilizen de manera 
correcta y se les saque el provecho necesario en el desarrollo de 
cualquier actividad física y que sea la autoridad correspondiente la 
encargada del mantenimiento necesario para su conservación y 
aprovechamiento adecuado. 
 
Por lo anteriormente expuesto, nos permitimos poner a 
consideración de este Honorable Congreso para trámite 
parlamentario correspondiente, la siguiente: 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, A 
NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA: 
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ARTÍCULO PRIMERO. Se reforma en su texto original el artículo 1, 
se reforma la fracción I del artículo 21,  se reforma el artículo 43 y se 
deroga el artículo 43 Bis, se reforma el Capitulo XI en su totalidad, 
debiendo recorrerse en orden consecutivo el número  artículos, se 
adiciona un nuevo Capítulo XII debiendo recorrerse en orden 
consecutivo el número de capítulos, todos de la Ley de Cultura Física 
y Deporte del Estado de Durango para quedar como sigue: 
 
ARTICULO 1. Las disposiciones de esta ley son de orden público, 
interés social y de observancia general en el Estado de Durango, en 
materia de cultura física y deporte, el Estado y los municipios las 
promoverán como actividades que contribuyen a la salud, 
formación y desarrollo integral de la persona, destinando según 
sus posibilidades presupuestales, recursos e infraestructura física 
para cumplir con ese objetivo, así como establecer el Sistema 
Estatal del Deporte y las bases para su funcionamiento.  
 
ARTÍCULO 21. Para el cumplimiento de su objeto general, el 
Instituto tendrá las siguientes atribuciones:  
I. Diseñar, promover, dirigir, sistematizar y ejecutar la política de la 
cultura física y del deporte en el Estado como actividades que 
contribuyen a la salud;  
De la II a la XXV.-……….  
ARTÍCULO 43.-………. 
De la I .a la III.-……  
La pensión a que se refiere la fracción I del presente artículo será 
otorgada de manera vitalicia a aquellos deportistas que 
obtengan medalla en dichas competencias, para el resto de los 
competidores a que se refiere se estará a lo dispuesto por el 
reglamento respectivo.  
 
Para el otorgamiento, suspensión o revocación de dicha pensión, se 
estará a lo que determine el Reglamento correspondiente.  

CAPITULO XI 
INFRAESTRUCTURA 
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ARTÍCULO 51. Es de interés público la construcción, 
remodelación, ampliación, adecuación, mantenimiento y 
conservación de las instalaciones que permitan atender 
adecuadamente el desarrollo de la cultura física y deporte, 
promoviendo para este fin, la participación de los sectores 
público, social y privado en el territorio estatal.  
 
ARTÍCULO 52. La planificación y construcción de instalaciones de 
cultura física y deporte financiadas con recursos provenientes 
del erario público, deberá realizarse tomando en cuenta las 
especificaciones técnicas de los deportes y actividades que se 
proyecta para desarrollar, así como los requerimientos de 
construcción y seguridad determinados en la Norma Oficial 
Mexicana correspondiente, que para tal efecto expida la 
dependencia en la materia, para el uso normal de las mismas por 
parte de personas con alguna discapacidad física, garantizando 
en todo momento que se favorezca su utilización multifuncional, 
teniendo en cuenta las diferentes disciplinas deportivas, la 
máxima disponibilidad de horario y los distintos niveles de 
práctica de los ciudadanos. Estas instalaciones deberán ser 
puestas a disposición de la comunidad para su uso público.  
 
ARTÍCULO 53. El Instituto coordinará con los Municipios y los 
sectores público, social y privado el adecuado mantenimiento, 
conservación y uso óptimo de las instalaciones de cultura física y 
deporte y emitirá para ello los lineamientos correspondientes.  
 
ARTÍCULO 54. En los términos de los convenios de coordinación 
y colaboración respectivos, los Gobiernos Estatal y Municipales, 
inscribirán sus instalaciones destinadas a la cultura física y 
deporte al Registro Estatal del Deporte, previa solicitud de los 
responsables o administradores de cualquier instalación de 
cultura física y deporte, con la finalidad de contar con la 
información actualizada que permita la planeación estatal.  
 
El Instituto podrá solicitar a las autoridades correspondientes 
que se suspenda total o parcialmente el uso de cualquier 
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instalación que no cumpla con los requisitos mínimos de 
operación señalados en las Normas Oficiales Mexicanas, 
cumpliendo el procedimiento que para ese propósito prevea el 
reglamento de esta Ley.  
 
ARTÍCULO 55. Las instalaciones destinadas a la cultura física y al 
deporte deberán proyectarse, construirse, operarse y 
administrarse en el marco de la normatividad aplicable, 
privilegiando la sana y pacífica convivencia, de manera que 
impidan o limiten al máximo las posibles acciones de violencia o 
conductas antisociales.  
 
ARTÍCULO 56. El Instituto promoverá ante las diversas instancias 
de gobierno, la utilización concertada de laboratorios, centros 
de salud, parques, plazas y demás espacios o instalaciones 
públicas en apoyo a la cultura física y deporte. 
 

CAPITULO XII 
DE LOS RIESGOS Y RESPONSABILIDAD CIVIL 

 
ARTÍCULO 57. En la celebración de espectáculos públicos o 
privados, eventos, cursos, talleres o seminarios en materia de 
cultura física y deporte, sus promotores tienen la obligación de 
asegurar la integridad de los asistentes y la prevención de la 
violencia.  
Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el párrafo anterior, 
además de lo previsto en la presente Ley y en los lineamientos 
correspondientes que para el efecto expida el Instituto, se 
deberá estar a lo siguiente:  
I. Procurar la participación de los servicios de seguridad pública 
suficientes para afrontar las manifestaciones de violencia en el 
lugar del evento o sus inmediaciones, así como a lo largo de las 
vías de tránsito utilizadas por los espectadores;  
II. Facilitar una cooperación estrecha y un intercambio de 
información apropiada entre los cuerpos de seguridad pública 
de las distintas localidades interesadas o que puedan llegar a 
estarlo; y  
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III. Supervisar que la proyección y estructura de los lugares 
donde se celebren eventos deportivos, garanticen la seguridad y 
control de los asistentes e inhiban la violencia además de 
permitir un control eficaz de los asistentes, contenga barreras o 
vallas apropiadas permitan la intervención de los servicios 
médicos y de seguridad pública.  
 
ARTÍCULO 58. Con estricto respeto a los procedimientos 
previstos en otras leyes u ordenamientos aplicables, los 
espectadores y participantes, que cometan actos que generen 
violencia u otras acciones reprensibles al interior o exterior de 
los espacios destinados a la realización de la cultura física y/o el 
deporte, en cualquiera de sus modalidades, serán sujetos a la 
sanción aplicable.  
 
ARTÍCULO 59. Los integrantes del Sistema Estatal, en 
coordinación con las autoridades competentes, están obligados 
a revisar continuamente sus reglamentos para controlar los 
factores que puedan provocar estallidos de violencia por parte 
de deportistas o espectadores. 
 
  
ARTÍCULO 60. La aplicación de las disposiciones previstas en este 
capítulo, se realizará sin perjuicio de dar cumplimiento a otros 
ordenamientos, que en materia de espectáculos públicos dicten 
el Estado, la Federación y los municipios. 
 

CAPÍTULO XIII 
DE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS Y RECURSOS EN EL 

DEPORTE 
 
Artículo 61. La aplicación de sanciones por infracciones a esta 
Ley, a sus Reglamentos y a las disposiciones legales 
correspondientes, se hará por: 
I.- La Comisión de Apelación y Arbitraje; 
II.- Las autoridades deportivas estatales y municipales en el 
ámbito de su competencia; 
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III.- Los organismos deportivos, federaciones, asociaciones y 
ligas registradas, en el ámbito que les corresponda; y 
IV.- Los directivos, jueces, árbitros, y organizadores de las 
competencias deportivas en relación a los reglamentos 
deportivos. 
 
Artículo 62. Son infracciones a las disposiciones de esta ley: 
I. Destinar los estímulos o apoyos recibidos a un uso distinto al 
previsto para su otorgamiento; 
II. Incumplir en cualquiera de los compromisos a los que se haya 
obligado el beneficiario de algún estímulo o apoyo; 
III. Dejar de reunir alguno de los requisitos exigidos para el 
otorgamiento de estímulos o apoyos; 
IV. Hacer uso de estimulantes, sustancias o métodos prohibidos 
y restringidos por los organismos nacionales e internacionales; 
V. Negarse a proporcionar la información que se le requiera, o 
proporcionarla falsamente, para los efectos del artículo 21 de la 
presente Ley; 
VI. Proporcionar datos falsos para obtener inscripción en el 
Registro Estatal; 
VII. Dejar de reunir alguno de los requisitos exigidos para la 
inscripción en el Registro Estatal; 
VIII. Contravenir de cualquier forma las disposiciones de esta ley 
y de sus reglamentos. 
 
Artículo 63. Las infracciones a que se refiere el artículo anterior, 
serán sancionadas por las autoridades estatales y municipales en 
el respectivo ámbito de su competencia, conforme a lo siguiente: 
I. En el caso de las fracciones I y II, con cancelación de los 
estímulos o apoyos, debiendo el infractor devolver el estímulo o 
apoyo o su equivalente y no podrá volver a ser sujeto del mismo; 
II. En el supuesto a que se refiere la fracción III, con cancelación 
de los estímulos o apoyos, debiendo el infractor devolver el 
estímulo o apoyo recibido o su equivalente, a partir del 
momento en que dejó de reunir alguno de los requisitos 
exigidos para su otorgamiento, pudiendo volver a ser sujeto de 
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estímulos o apoyos cuando cumpla nuevamente con los 
requisitos respectivos; 
III. En el caso de la fracción IV, con cancelación del registro; 
IV. En la hipótesis de la fracción V, con cancelación del registro 
cuando el infractor pertenezca a los sectores social o privado, y 
si se trata de servidores públicos, serán sancionados en términos 
de la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y 
de los Municipios; 
V. En los casos de las fracciones VI y VII, con cancelación del 
registro; 
En la imposición de las sanciones se observarán en lo 
conducente, las disposiciones del Código de Justicia 
Administrativa para el Estado de Durango o del Reglamento de 
la Comisión de Apelación y Arbitraje o de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los 
Municipios. 
 

CAPÍTULO XIV 
DE LOS MEDIOS DE DEFENSA 

 
Artículo 64. Contra los actos y resoluciones de las autoridades 
encargadas de la aplicación de esta ley, los particulares 
afectados tendrán la opción de interponer los recursos previstos 
en el Código de Justicia Administrativa para el Estado de 
Durango. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se 
opongan al presente decreto.  
 

ATENTAMENTE  
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SUFRAGIO EFECTIVO. – NO REELECCIÓN 
Victoria de Durango., a 26 de noviembre de 2013. 

 
RÚBRICA 

DIP. CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO 
RÚBRICA 

DIP. MANUEL HERRERA RUIZ 
 

RÚBRICA 
DIP. AGUSTÍN BERNARDO BONILLA SAUCEDO 

 

PRESIDENTE: PREGUNTO A LOS AUTORES SI DESEAN AMPLIAR LOS 

MOTIVOS DE SU PROPUESTA; EN EL USO DE LA PALABRA EL 

CIUDADANO DIPUTADO AGUSTÍN BERNARDO BONILLA SAUCEDO, TIENE 

USTED EL USO DE LA PALABRA SEÑOR DIPUTADO HASTA POR QUINCE 

MINUTOS. 

 

DIPUTADO AGUSTÍN BERNARDO BONILLA SAUCEDO: CON EL PERMISO 

DE LA PRESIDENCIA, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, ESTE 

DÍA PONGO A CONSIDERACIÓN DE ESTE HONORABLE PLENO LA 

INICIATIVA QUE CONTIENE REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY DE 

CULTURA FÍSICA Y DEPORTES DEL ESTADO DE DURANGO, ESTA LEY 

FOMENTA LA PRÁCTICA DE CUALQUIER DEPORTE QUE SE PRACTIQUE 

SIENDO ÉSTE UN HÁBITO QUE AYUDA AL INDIVIDUO A TENER UNA 

MEJOR CALIDAD DE VIDA, POR ELLO ES TRASCENDENTAL HACER 

POLÍTICAS PÚBLICAS PARA QUE ESTE SEA UN TEMA DE PRIMERA 

IMPORTANCIA EN LA SOCIEDAD DURANGUENSE, RECIENTEMENTE SE 

PROMULGÓ LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE NUESTRO ESTADO, 

SIENDO ESTA UNA CONSTITUCIÓN ACORDE A LA NUEVA REALIDAD QUE 
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VIVE MÉXICO, QUE VIVE DURANGO Y POR CONSECUENTE PREVER 

DENTRO DE ELLA EL DERECHO A LA CULTURA FÍSICA Y LA PRÁCTICA 

DEL DEPORTE EN LA ENTIDAD Y LOS MUNICIPIOS, LOS DEPORTISTAS 

PERSISTENTEMENTE PIDEN AL ESTADO MEDIOS APROPIADOS Y 

SEGURIDAD ADECUADA PARA LA PRÁCTICA ADECUADA DEL DEPORTE, 

POR ESTA RAZÓN LAS REFORMAS Y ADICIONES QUE SE PLANTEAN EN 

ESTA INICIATIVA TIENEN QUE VER DIRECTAMENTE CON ELLO 

PRECISANDO AL ESTADO LA METODOLOGÍA Y BASES PARA LA 

REALIZACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA Y CUIDADO DE LA 

MISMA, POR OTRO LADO CON LA PRESENTACIÓN DE ESTA INICIATIVA 

SE OBLIGA A LOS ORGANIZADORES DE EVENTOS DEPORTIVOS PARA 

QUE LA SEGURIDAD DE LOS PARTICIPANTES SIEMPRE ESTÉ EN PRIMER 

TÉRMINO, NO IMPORTANDO SI SON DEL SECTOR PÚBLICO O PRIVADO 

ANTEPONIÉNDOSE SOBRE TODO LA SEGURIDAD DEL DEPORTISTA, 

ESTOS CAMBIOS A LA LEGISLACIÓN SECUNDARIA SON INESTABLES 

PARA QUE LOS DEPORTISTAS DE NUESTRO ESTADO CUENTEN CON 

LAS GARANTÍAS QUE CONTEMPLAN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y NUESTRA RECIENTE 

PROMULGADA CONSTITUCIÓN LOCAL, ANTE LO EXPUESTO 

COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS Y ESPERANDO QUE LA 

PRESENTE INICIATIVA SEA ANALIZADA A FONDO POR LA COMISIÓN 

CORRESPONDIENTE CON EL FIRME OBJETIVO DE QUE NUESTRA 

SOCIEDAD CUENTE CON MEJORES INSTALACIONES PARA LA PRÁCTICA 

DEL DEPORTE EN GENERAL, ES CUANTO SEÑOR PRESIDENTE. 
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PRESIDENTE: LA INICIATIVA ANTES SEÑALADA SE TURNA A LA 

COMISIÓN DE JUVENTUD Y DEPORTE, PRESIDIDA POR EL SEÑOR 

DIPUTADO LUIS IVÁN GURROLA VEGA.  

 

PRESIDENTE: CON BASE EN LAS FACULTADES QUE ME OTORGA LA LEY 

ORGÁNICA EN ESTE MOMENTO DECRETAMOS UN RECESO DE CINCO 

MINUTOS. 

 

PRESIDENTE: SE REANUDA LA SESIÓN, EL SECRETARIO ARTURO 

KAMPFNER DÍAZ, DARÁ LECTURA AL ACUERDO PRESENTADO POR LA 

GRAN COMISIÓN, QUE CONTIENE EL PLAN DE DESARROLLO 

INSTITUCIONAL. 

 

DIPUTADO ARTURO KAMPFNER DÍAZ: HONORABLE ASAMBLEA: 

 
Los  suscritos  integrantes  de  la  Gran  Comisión  los  CC.  Diputados  Carlos  Emilio 

Contreras  Galindo,  Manuel  Herrera  Ruiz,  José  Alfredo  Martínez  Núñez,  Marco 

Aurelio Rosales Saracco  y Felipe Meraz Silva, en cumplimiento a la responsabilidad 

encomendada  en  el  artículo  77  de  la  Constitución  Política  del  Estado  Libre  y 

Soberano  de  Durango,  y  con  fundamento  en  lo  dispuesto  por  los  Artículos  87 

fracción I, 176, 177 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de 

Durango,  nos  permitimos  presentar,  para  su  aprobación  en  su  caso,  el  Plan  de 

Desarrollo Institucional, mismo que  se fundamenta  en los siguientes : 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO.‐ Que  con  fecha  19 de Agosto de  2013,  la  LXV Legislatura,  aprobó  el 

decreto  540, mismo  que  fue  publicado  en  el  Periódico Oficial  del  Gobierno  del 
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Estado  número  69,  de  fecha  29  de  Agosto  del mismo  año,  el  cual  contiene  la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango.  

SEGUNDO.‐  Que  conforme  a  lo  que  establece  el  artículo  77  de  la  propia 

Constitución,  esta  LXVI  Legislatura,  dentro  de  los  tres  meses  siguientes  a  su 

instalación,  deberá  aprobar  el  Plan  de  Desarrollo  Institucional,  que  será  el 

documento  rector en materia de planeación  legislativa y administrativa, para  los 

tres años de ejercicio constitucional.  

 
TERCERO.‐  De  tal  forma,  el  Plan  de  Desarrollo  Institucional,  documento  de 

carácter estratégico, democrático e  incluyente,  se  realizó atendiendo de manera 

puntual,  la  visión  que  a  corto,  mediano  y  largo  plazo  habrá  de  encauzar  los 

esfuerzos de la Legislatura, tanto en lo legislativo como en lo administrativo. 

 
CUARTO.‐   En  razón de  lo antes  señalado,  los  integrantes de  la Gran Comisión, 

advertimos  la  imperiosa  necesidad  de  dar  cabal  cumplimiento  a  los  preceptos 

establecidos en  la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, 

motivo  por  el  cual  nos  permitimos  presentar  con  toda  oportunidad  el  Plan  de 

Desarrollo Institucional del Poder Legislativo del Estado de Durango. 

 

Es prudente señalar, que el documento antes señalado, previamente fue puesto a 

consideración  de  las  diferentes  fuerzas  políticas  representadas  en  el  Congreso, 

para que emitieran sus opiniones y observaciones, o que enriquecieran el mismo de 

así considerarlo oportuno; mismas que  fueron  recibidas y de  las cuales dio como 

resultado  el  documento  que  construimos  de manera  plural  e  incluyente,  y  que 

ahora se presenta a consideración del Pleno. 

En  tal  virtud,  esta  Comisión  se  permite  someter  a  la  determinación  de  esta 

Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

A C U E R D O 

ARTÍCULO  ÚNICO.‐  Con  fundamento  en  lo  dispuesto  en  el  artículo  77  de  la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, y 87 fracción I, 176, 
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177 y demás relativos de  la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, se 

aprueba el Plan de Desarrollo Institucional, documento rector para los tres años de 

ejercicio constitucional de la LXVI Legislatura; quedando de la siguiente manera: 

PRESENTACIÓN: 
 
En el Congreso del Estado, se encuentra la representación de la población, a través 

del mandato  otorgado  a  los  legisladores  por  el  pueblo,  y  para  el  pueblo,  esta 

delegación exige que el parlamento sea representado de una manera plural, fijada 

en diversidad de opiniones que se hagan presentes en sus decisiones.  

 
Para ello, los integrantes de esta  LXVI Legislatura,  nos hemos propuesto más allá 

de  cumplir  cabalmente  con  la  importante  encomienda,  trazar  objetivos  y metas 

comunes  para  modernizar  y  perfeccionar  las  normas  que  ordenan  y  rigen  el 

ejercicio de las funciones del Poder Legislativo. 

 

Parte  de  las  facultades  de  los  Diputados  son,  reformar  en  todo  o  en  parte,  la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, observando en todo 

tiempo los procedimientos establecidos para tal fin en la propia Constitución Local.  

 
Así pues,  la LXV Legislatura, emitió el Decreto número 540,   mediante el cual  se 

realizó  una  reforma  integral  a  nuestra  Constitución  Política  local,  dentro  de  los 

considerandos que dieron creación a  la misma, menciona: “La reforma  integral de 

la Constitución, por sí misma no culmina  la voluntad de transformar al Estado, es 

solo el  inicio de un proceso  creador de   nuevas  instituciones, derechos  y  formas 

públicas que permitan  con  facilidad  el  acceso del pueblo  a  las decisiones  y  a  las 

políticas  públicas;  es  en  sí,  una  facilitación  que  permite  construir  con  toda  la 

esencia democrática, una sociedad liberal sí, pero democrática al amparo de la ley”   

 
Lo que establece específicamente en su artículo 77, nos encomienda  la realización 

del  Plan  de  Desarrollo  Institucional  el  cual  servirá  de  guía  para  el  quehacer 

legislativo  de  los  tres  años  de  ejercicio  constitucional, mismo  que  deberá  de  ir 

concordancia con la Agenda Legislativa Común. 
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Para dale cabal cumplimiento a  lo anterior,  los 30  representantes populares, que 

conformamos  este  Poder  Legislativo,  realizamos  el  presente  Plan  de Desarrollo 

Institucional 2013‐2016, que  será el  instrumento  rector en materia de planeación 

legislativa  y  administrativa,  el  cual  se  construyó  de manera  plural  e  incluyente, 

mismo  que  se  traducirá  en  resultados  que  favorezcan  el  quehacer  y  las  tareas 

parlamentarias de este Congreso y que  impacte  sustantiva y positivamente en el 

desarrollo de nuestro Estado. 

 
Para  la  realización  del  presente  Plan,  se  tomó  en  cuenta  las  aportaciones  y 

propuestas de todas las corrientes políticas que conformamos la actual Legislatura, 

mismas que se agruparon en una Agenda Legislativa Común, en ella se contemplan 

las  principales  líneas  de  acción,  que  se  desarrollarán  durante  los  tres  años  de 

ejercicio constitucional. 

 
Meta principal de este Plan de Desarrollo  Institucional 2013‐2016, como  lo  indica 

nuestra  Constitución  Política  local  en  su  artículo  segundo  transitorio,  es  la 

expedición de  las  leyes secundarias y realizar  las reformas que correspondan para 

ajustarlas al contenido de ésta. 

MATERIA LEGISLATIVA: 
 
Actualmente nuestra Legislación cuenta con 138 leyes y 2 reglamentos, las cuales, 

algunas de ellas no sufren alguna reforma o adición desde hace aproximadamente 

75  años,  lo  cual  indica  que  se  debe  revisar  a  profundidad  la  legislación,  para 

armonizarla  con  la  nueva Constitución,  y  optar  por  derogar,  abrogar  o  reformar 

nuestro marco jurídico, según sea el caso. 

 
Para  ello,  será  primordial  primeramente  adecuar  nuestra  Ley  Orgánica,    que 

corresponderá a  las circunstancias políticas y sociales de  la entidad, y que será en 

buena medida la disposición de los diputados de las diferentes corrientes políticas, 

lo que permitirá llevar a cabo una reforma integral de nuestra Ley  reglamentaria.  
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Un ejemplo  importante es, que  la Ley Orgánica vigente  contempla dos períodos 

ordinarios  de  sesiones  por  cada  año  de  ejercicio  constitucional,  y  una  de  las 

principales adecuaciones a nuestra Ley, será la de modificar ese punto medular, ya 

que la Constitución local establece que se eliminarán los periodos de sesiones y que 

se trabaje permanentemente. 

 
Para  las  adecuaciones necesarias,  antes mencionadas,    será de  vital  importancia 

que la Comisión de Régimen, Reglamento y Prácticas Parlamentarias, en conjunto 

con  los  diferentes  asesores  de  los  grupos,  fracciones  y  representaciones 

parlamentarias,  así  como  el  Instituto  de  Investigaciones,  Estudios  Legislativos  y 

Asesoría Jurídica, conjunten esfuerzos para la realización de la iniciativa en relación 

a  la  reforma de  la nueva Ley Orgánica del Congreso del Estado, y que  la misma, 

vaya  adecuada  a  las  necesidades  actuales  de  la  presente  Legislatura  y  que 

constituya  un marco  normativo  novedoso  que  privilegie  la  pluralidad  ideológica, 

que abra nuevos cauces para  las prácticas en el trabajo  legislativo, que ordene  los 

procedimientos  y  precise  para  los  órganos  y  los  diputados,  facultades  y 

obligaciones y que finalmente se adecue a la nueva Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Durango. 

 
De igual manera nuestra nueva Constitución, establece en su Capítulo V, intitulado 

“Del  Instituto  de  Evaluación  de  Políticas  Públicas  del  Estado  de  Durango”, 

establece que este organismo será el encargado de medir y evaluar el desempeño 

de  las  políticas  públicas  y  de  generar  información  para  que  los  poderes  y  los 

gobiernos diseñen e implemente sus programas y acciones, asimismo establece las 

facultades que  tendrá éste, mismo que  se  integrará por  tres  consejeros, quienes 

designarán  a  su  Presidente  de  entre  sus  miembros,  los  cuales  durarán  en  su 

encargo cinco años pudiendo ser reelectos por un periodo  igual; de  igual manera, 

establece que la organización y funcionamiento de éste se realizará de acuerdo a lo 

establecido a su Ley Orgánica. 
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Para ello, en su artículo Séptimo  transitorio establece que  la expedición de  la  ley 

que  regulará  la  organización  y  funcionamiento  del  Instituto  de  Evaluación  de 

Políticas  Públicas  del  Estado  de  Durango,  así  como  los  nombramientos  de  sus 

integrantes deben realizarse en un plazo máximo de noventa días, contado a partir 

del  inicio de  la LXVI Legislatura del Congreso del Estado de Durango. Para efecto 

de su renovación escalonada, la duración en el cargo de los consejeros nombrados 

por primera ocasión será de tres, cuatro y cinco años respectivamente. 

 
Así mismo  en  su  Capítulo  VI,  denominado  “De  la  Comisión  Anticorrupción  del 

Estado  de  Durango”,  establece  que  la  Comisión  es  la  encargada  de  prevenir, 

investigar y sancionar en  la vía administrativa,  los actos de corrupción cometidos 

por  los  servidores  públicos  del  Estado  y  los municipios,  así  como  por  cualquier 

persona física o moral  involucrada o que se beneficie de dichos actos, órgano que 

deberá  regirse  por  los  principios  de  certeza,  legalidad,  independencia, 

imparcialidad,  objetividad,  profesionalismo  y  transparencia  en  el  realice  de  sus 

funciones,  asimismo,  establece  las  facultades  que  esta  tendrá,  misma  que  se 

integrará por  tres  comisionados, de  los  cuales uno  será  su Presidente,  los  cuales 

durarán en su encargo siete años, improrrogables, con excepción del Presidente el 

cual durara  en  su  encargo  cuatro  años no  renovables,  en  cuanto  a  las  sanciones 

impuestas por la Comisión podrán ser recurridas, en los términos de las leyes de la 

materia, asimismo se establece que la Comisión contara con un Consejo Consultivo 

denominado  Consejo  Estatal  de  Ética  Pública,  como  un  órgano  de  carácter 

interinstitucional  encargado  de  promover  acciones  para  fortalecer  el 

comportamiento  ético  de  la  sociedad  y  coordinar  las  instancias  de  gobierno 

encargadas de prevenir y combatir la corrupción en todo el Estado. 

 
Para  tal  efecto,  en  el  artículo  octavo  transitorio  establece  que,  el  Congreso  del 

Estado expedirá la ley que regule la organización y funcionamiento de la Comisión 

Anticorrupción, dentro de los 180 días posteriores a la fecha de entrada en vigor de 

la Ley Federal correspondiente. 
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Paso a  seguir,  conforme  lo menciona  la propia Agenda Legislativa Común,    será 

continuar  con  las  adecuaciones  a  las  leyes  secundarias,  en  varios  ejes  rectores 

como lo son, por mencionar algunos:  

 Transparencia y Rendición de Cuentas  

 Desarrollo Económico 

 Justicia y Seguridad Pública 

 Educación y Atención a Jóvenes 

 Desarrollo Social y Humano 

 Desarrollo Urbano y Vivienda 

 Desarrollo Rural 

 Medio Ambiente y Ecología 

 Desarrollo Regional (Metropolitano). 

 Salud Pública, y 

 Fortalecimiento Municipal 

 

La Agenda Legislativa se constituye como el eje estratégico que tiene por finalidad 

establecer  la  planeación  que  oriente  y  defina  las  acciones  de  naturaleza 

eminentemente  legislativa, que conllevarán al  fortalecimiento y actualización del 

marco jurídico estatal. 

 

Sin  duda  el  planteamiento  resulta  innovador  en  nuestra  historia  legislativa  y  de 

igual  manera  se  convierte  en  una  herramienta  más  para  dignificar  la  labor 

legislativa y hacerla más cercana a la sociedad. 

MATERIA ADMINISTRATIVA: 
 

La Oficialía Mayor, es el órgano administrativo, dependiente de la Gran Comisión, 

que  tiene  a  su  cargo  la  optimización  de  los  recursos  financieros,  humanos  y 

materiales. 

  
Una  de  las  premisas  que  motivan  la  realización  de  este  Plan  de  Desarrollo 

Institucional,  es  la  renovación  para  lograr  mayor  eficacia  y  eficiencia  en  las 



2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

  
 
 

 
OFICIALÍA MAYOR 

PROCESO LEGISLATIVO 
SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                     NOVIEMBRE 27 DE 2013 

(10:00  HORAS) 

51  

 

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

funciones de este órgano administrativo, en éste se precisaran las metas a realizar 

en  cada  una  de  las  cinco  unidades  administrativas  que  dependen  de  la Oficialía 

Mayor como son:  

 
Dirección de Recursos Financieros:  

• Administrar  los  recursos  financieros  de  manera  eficaz,  eficiente  y 

responsable. 

• Implementación del sistema financiero que cumpla con los estándares de la 

nueva Ley de Contabilidad Gubernamental. 

• Llevar a cabo medidas de austeridad con la finalidad de dar cumplimiento a 

la instrucción de los integrantes de la LXVI Legislatura. 

• Proponer la adquisición de inmuebles adjuntos al Palacio Legislativo, con la 

finalidad  de  reestructurar  las  áreas  administrativas,  brindar  un  mejor 

servicio y acrecentar el patrimonio del Poder Legislativo.  

 
Dirección de Recursos Humanos: 

• Promover  programas  de  capacitación  y  motivación  constante  para  el 

personal. 

• Agilizar los movimientos de carácter administrativo. 

• Promover el uso del uniforme del personal los días de sesión. 

 
Dirección de Recursos Materiales: 

• Eficientar el gasto público mediante la evaluación de proveedores. 

• Monitoreo  permanente  de  todas  las  áreas  del  H.  Congreso  del  Estado  a 

través del sistema de circuito cerrado.  

• Proponer  el  acondicionamiento  de  las  diversas  salas  del  Congreso  con 

equipo  de  cómputo  altamente  eficiente  (video  proyector  inalámbrico, 

pantallas eléctricas y sonido). 

 
Dirección de Informática: 

• Proponer  el  establecimiento  de  un  nuevo  sistema  de  información 

parlamentaria que vaya de acuerdo a las últimas tecnologías disponibles.  



2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

  
 
 

 
OFICIALÍA MAYOR 

PROCESO LEGISLATIVO 
SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                     NOVIEMBRE 27 DE 2013 

(10:00  HORAS) 

52  

 

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

• Mantener actualizada la página web. 

• Operar y mantener en funcionamiento el sistema de telefonía IP (Cisco). 

• Mantener  en  óptimas  condiciones  de  funcionamiento  el  Sistema  de 

Información Parlamentaria. 

• Mantenimiento de equipos de cómputo y redes inalámbricas de internet, a 

través del operador de servicios. 

• Bloqueo  en  equipos  de  cómputo  de  páginas  y  redes  que  no  sean 

indispensables para el desarrollo del trabajo. 

 

Dirección de Proceso Legislativo: 

• Turnar la correspondencia del Pleno a las áreas correspondientes, el mismo 

día en que se haya dado cuenta. 

• Enviar de  inmediato  a  las  áreas  correspondientes  los decretos  legislativos 

para  efectos  de  sanción,  promulgación,  publicación  e  iniciación  de  la 

vigencia. 

• Proponer el establecimiento de un nuevo sistema de electrónico, que vaya 

de acuerdo a  las últimas tecnologías disponibles, para  la recepción y envío 

de correspondencia. 

 
Atendiendo  a  la  reforma  integral  a  la  Constitución  Política  del  Estado  Libre  y 

Soberano  de Durango,  se  propondrá  a  los  integrantes  de  la Gran Comisión  una 

reingeniería de las áreas administrativas dependientes de la Oficialía Mayor, con la 

finalidad  de  eficientar  el  trabajo  en  cada  área  y  profesionalizar  y  especializar  el 

trabajo que en ella se desarrolla.  

 
Así  mismo  este  Congreso  del  Estado  cuenta  con  Instituto  de  Investigaciones, 

Estudios  Legislativos  y  Asesoría  Jurídica,  que  es  el  órgano  técnico  de  apoyo 

jurídico, legislativo, de investigación y análisis. 

 
Para  el mejor  desempeño  de  las  funciones  que  realiza  este  órgano  técnico,  se 

requiere  un  replanteamiento  en  su  integración,  especificando  de  manera 



2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

  
 
 

 
OFICIALÍA MAYOR 

PROCESO LEGISLATIVO 
SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                     NOVIEMBRE 27 DE 2013 

(10:00  HORAS) 

53  

 

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

enunciativa  más  no  limitativa  sus  atribuciones,  a  efecto  de  hacer  de  mayor 

viabilidad su funcionamiento, y por ende, mejorar su posicionamiento dentro de la 

estructura técnica del Congreso, para ello se pretende asignar una área específica a 

la parte  jurídica del mismo,  con  la  intención de  atender de manera  especial    los 

asuntos  legales en  sus aspectos consultivo y contencioso; así como  los  juicios de 

amparo  y  su  revisión,  además  de  atender  las  acciones  de  inconstitucionalidad  y 

controversias  constitucionales  en  las  que  el  Congreso  tenga  interés,  ejerciendo 

todas  las  acciones  que  sean  necesarias  para  proteger  el  interés  jurídico  de  la 

Legislatura, así como presentar denuncia o querella ante el Ministerio Público de 

los hechos que así lo ameriten. 

 
Para  tal  efecto,    se  pretende  reformar  el marco  jurídico  reglamentario  de  este 

Congreso,  para  otorgar  directamente  al  Instituto  de  Investigaciones,  Estudios 

Legislativos y Asesoría Jurídica, la facultad de certificar los documentos que obren 

en los archivos, cuando éstos requieran ofrecerse en los juicios y procedimientos en 

los que el Congreso sea parte. 

 
En  cuanto a  la Unidad de Enlace para el Acceso a  la  Información Pública,  forma 

parte de igual manera de los órganos administrativos y técnicos de este Congreso, 

por  lo que se requiere   que su personal esté debidamente  informado y preparado 

en  cuestión de  la atención de  las  solicitudes de  información de  las personas que 

ejerzan  cualquiera  de  sus  derechos  conferidos  en  la  Ley  y  en  las  demás 

disposiciones  normativas  aplicables, mismo  que  fungirá  como  enlace  entre  los 

solicitantes y las áreas responsables de la información al interior del Congreso. 

 
En  lo que  respecta a  la   Dirección de Comunicación Social, es  la encargada de  la 

difusión de  las actividades de  la Legislatura, así como establecer  los mecanismos 

adecuados  para  optimizar  de  manera  constante,  razonable  y  organizada,  la 

información que  se genere  en  el Congreso del Estado  a nivel  institucional  como 

órgano de interés público.  
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Para  el mejor  desempeño  de  sus  funciones,  en  esta  área  se  pretende mantener 

contacto más  cercano  y    permanente,  con  los medios  de  comunicación  social, 

electrónicos y escritos, a fin de garantizar la plena y oportuna información hacia la 

sociedad, acerca de las actividades y opiniones que se deriven de las funciones del 

Congreso del Estado. 

 
La Dirección cuenta también con un sistema de televisión a través de un canal vía 

internet, para la difusión institucional de las actividades que realicen el Congreso y 

sus órganos de gobierno. 

 
Respecto de éste sistema, se impulsará la promoción de este canal,  a fin de que sea 

un  instrumento para  impulsar  la visión del diálogo, el  instrumento del debate, así 

como el mejor  rostro del  sistema de medios públicos para dar  cuenta de  la  vida 

parlamentaria y democrática de Durango. 

 
Finalmente  en  lo  que  respecta  de  la  Entidad  de  Auditoría  Superior  del  Estado, 

como  órgano  técnico‐contable  dependiente  de  este  Congreso,  encargado  de  la 

fiscalización de  los recursos públicos que ejerzan  los poderes y  los municipios, sus 

entidades  y  dependencias,  así  como  las  administraciones  paraestatales  y 

paramunicipales,  fideicomisos  públicos,  instituciones  y  órganos  constitucionales 

autónomos, y cualquier otro ente público. 

 

Como  parte  de  sus  funciones  de  éste  órgano,  que  es  fiscalizar  los  ingresos  y 

egresos, el manejo, la custodia y la aplicación de recursos que ejerzan las entidades 

fiscalizadas,  y  dado  que  es  a  la  Comisión  de  Hacienda,  Presupuesto  y  Cuenta 

Pública de esta LXVI Legislatura, a quién se  le entrega  los  informes de resultados 

de  los entes antes mencionados, para su aprobación o no, de dichos  informes de 

resultados. 

 

Será  de  suma  importancia  la  coordinación  conjunta  entre  Entidad  de  Auditoría 

Superior y  la Comisión antes mencionada, mediante  reuniones periódicas, con  la 
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finalidad  de  que  los  miembros  de  la  misma  cuenten  con  informes  de  manera 

oportuna,  sobre  la  situación  que  guardan  las  observaciones,  recomendaciones  y 

acciones promovidas por la Entidad de Auditoría Superior a los entes fiscalizables, 

y  de  esta manera  podamos  dar  a  conocer  a  la  sociedad  de manera  precisa,  la 

situación que guarda el Estado en materia de fiscalización,  pues esto contribuye a 

la  consolidación  de  una  sociedad  democrática  en  la  que  impere  la  rendición  de 

cuentas,  la  transparencia,  la  responsabilidad  institucional  y  la  preservación  del 

interés público.  

 

Esta  aspiración,  es  clave  de  la  coordinación  que  puede  lograrse  entre  el  órgano 

auditor, en el ámbito de fiscalización externa y control interno, y el Congreso, para 

potenciar la mejora continua de la Administración Pública. 

 
El  Trabajo  Legislativo, más  aun  a  partir  de  la  implementación  de  este  Plan  de 

Desarrollo  Institucional,  requiere de procesos cualitativos y de mayor  integración 

entre sus áreas, amén de obtener mayor eficiencia y eficacia en sus resultados. 

 
Este  Plan  de  Desarrollo  Institucional,  implica  una  serie  de  acciones  y 

procedimientos  encaminados  al  desarrollo  y    perfeccionamiento  de  las  labores 

legislativas  y  administrativas  del  Congreso  del  Estado,  cuyo  objeto  radica  en 

consolidarlo  como  una  institución  capaz  de  realizar  eficazmente  los  trabajos 

parlamentarios,  así  como  mantener  un  modelo  de  sana  economía  y  finanzas 

públicas transparentes. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO.‐  Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Durango. 

 
Sala  de  Comisiones  del  Honorable  Congreso  del  Estado  Libre  y  Soberano  de 

Durango, a los 25 (veinticinco) días del mes de Noviembre 2013 (dos mil trece). 

LA  GRAN COMISIÓN: 
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RÚBRICA 
DIP. CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO    

PRESIDENTE 

RÚBRICA 
DIP. MANUEL HERRERA RUIZ 
                 SECRETARIO            RÚBRICA 
    DIP. JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ   
                                                                                                  SECRETARIO 
RÚBRICA 
DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO  
   VOCAL                                                                      RÚBRICA 
                                                                                                      DIP. FELIPE MERAZ SILVA 

                                                                                              VOCAL 
 
 

PRESIDENTE: SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR O EN 

CONTRA DEL ACUERDO.  

 

PRESIDENTE: DE NO HABER INTERVENCIONES SE SOMETE A VOTACIÓN 

EN FORMA NOMINAL, LOS DIPUTADOS TIENEN HASTA UN MINUTO PARA 

EMITIR SU VOTO A TRAVÉS DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN 

PARLAMENTARIA Y EL DIPUTADO SECRETARIO ARTURO KAMPFNER 

DÍAZ, DARÁ A CONOCER EL RESULTADO DE LA VOTACIÓN. 

Diputado  Sentido 

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX      A favor 

FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA     A favor 

LUIS IVÁN GURROLA VEGA    A favor 

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA     A favor 

AGUSTÍN BERNARDO BONILLA  SAUCEDO         A favor 

 ALICIA GUADALUPE GAMBOA  A favor 

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ            A favor 

MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ    A favor 

FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ         A favor 

JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ        

 EUSEBIO CEPEDA SOLIS  A favor 

ARTURO KAMPFNER DÍAZ   A favor 

EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA    A favor 
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ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ  A favor 

JUAN QUIÑONES RUIZ    A favor 

 MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM      

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO       A favor 

CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO      A favor 

HÉCTOR EDUARDO VELA VALENZUELA    A favor 

MANUEL HERRERA RUIZ  A favor 

OCTAVIO CARRETE CARRETE  A favor 

ALICIA GARCIA VALENZUELA  A favor 

JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ        A favor 

 JULIÁN SALVADOR REYES    

ISRAEL SOTO PEÑA  A favor 

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ     A favor 

ROSAURO MEZA SIFUENTES   A favor 

RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ   A favor 

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO     A favor 

FELIPE MERAZ SILVA  A favor 

 
DIPUTADO ARTURO KAMPFNER DÍAZ: SON VEINTISIETE VOTOS A 

FAVOR, CERO EN CONTRA Y CERO ABSTENCIONES.                                                             

 

PRESIDENTE: MUCHAS GRACIAS DIPUTADO SECRETARIO, SE APRUEBA, 

PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO. 

 

SE ANEXA UN TANTO DEL CITADO ACUERDO A LA PRESENTE ACTA, 

PARA CONSTANCIA. 

 

PRESIDENTE: EL DIPUTADO SECRETARIO ARTURO KAMPFNER DIAZ, 

DARÁ LECTURA AL ACUERDO PRESENTADO POR LA GRAN COMISIÓN, 

QUE CONTIENE LA AGENDA LEGISLATIVA COMÚN. 

 

DIPUTADO ARTURO KAMPFNER DÍAZ: HONORABLE ASAMBLEA: 



2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

  
 
 

 
OFICIALÍA MAYOR 

PROCESO LEGISLATIVO 
SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                     NOVIEMBRE 27 DE 2013 

(10:00  HORAS) 

58  

 

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

 
Los  suscritos  integrantes  de  la  Gran  Comisión  los  CC.  Diputados  Carlos  Emilio 

Contreras  Galindo,  Manuel  Herrera  Ruiz,  José  Alfredo  Martínez  Núñez,  Marco 

Aurelio Rosales Saracco  y Felipe Meraz Silva, en cumplimiento a la responsabilidad 

encomendada  en  el  artículo  77  de  la  Constitución  Política  del  Estado  Libre  y 

Soberano  de  Durango,  y  con  fundamento  en  lo  dispuesto  por  los  Artículos  87 

fracción I, 176, 177 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de 

Durango,  nos  permitimos  presentar,  para  su  aprobación  en  su  caso,  la  Agenda 

Legislativa Común, misma que  se fundamenta  en los siguientes : 

C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO.‐ Que  con  fecha  19 de Agosto de  2013,  la  LXV Legislatura,  aprobó  el 

decreto  540, mismo  que  fue  publicado  en  el  Periódico Oficial  del  Gobierno  del 

Estado  número  69,  de  fecha  29  de  Agosto  del mismo  año,  el  cual  contiene  la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango.  

SEGUNDO.‐  Que  conforme  a  lo  que  establece  el  artículo  77  de  la  propia 

Constitución,  esta  LXVI  Legislatura,  dentro  de  los  tres  meses  siguientes  a  su 

instalación, deberá aprobar  la Agenda Legislativa Común, que será una guía para 

marcar el rumbo y los ritmos de trabajo de la Legislatura, en aras de perfeccionar el 

marco jurídico vigente.  

TERCERO.‐  En  ella,  se  establecen  las  bases  y  las  prioridades  de  la  actividad 

Legislativa,  se  plasman  las  propuestas  de  las  diferentes  fuerzas  políticas 

representadas  en  el  Congreso,  para  llevar  a  cabo  reformas  institucionales,  que 

permitan cambiar el sistema político, económico y social del Estado.   

CUARTO.‐   En  razón de  lo antes  señalado,  los  integrantes de  la Gran Comisión, 

advertimos  la  imperiosa  necesidad  de  dar  cabal  cumplimiento  a  los  preceptos 

establecidos en  la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango,  

motivo  por  el  cual  nos  permitimos  presentar  con  toda  oportunidad  la  Agenda 

Legislativa Común de la LXVI Legislatura del Estado de Durango. 
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Es prudente señalar, que el documento antes señalado, previamente fue puesto a 

consideración de las diferentes fuerzas políticas representadas en el Congreso, 

para que emitieran sus opiniones y observaciones, o que enriquecieran el mismo de 

así considerarlo; mismas que fueron recibidas y de las cuales dio como resultado el 

documento que construimos de manera plural e incluyente y que ahora se presenta 

a consideración del Pleno. 

En  tal  virtud,  esta  Comisión  se  permite  someter  a  la  determinación  de  esta 

Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

A C U E R D O 

ARTÍCULO  ÚNICO.‐  Con  fundamento  en  lo  dispuesto  en  el  artículo  77  de  la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, y 87 fracción I, 176, 

177 y demás relativos de  la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, se 

aprueba  la  Agenda  Legislativa  Común,  documento  que  plasma  las  bases  y  las 

prioridades  de  la  actividad  legislativa  de  la  LXVI  Legislatura;  quedando  de  la 

siguiente manera: 

 
 

AGENDA LEGISLATIVA COMÚN 
2013‐2016 

 
PRESENTACIÓN 

 
Las  fuerzas  políticas  representadas  en  el  Congreso  del  Estado  de    Durango, 

buscamos  elaborar  una  agenda  legislativa  común,  que  coadyuve  a  vigilar  el  

compromiso  con  los  ciudadanos para  la atención de asuntos que  tienen especial 

relevancia,  nos  reuniremos  para  analizar  los  temas  en  común,  identificar  la 

coincidencia  en  ellos,  trabajar  en  la  atención  a  temas  en materia  de  Derechos 

Humanos;  Equidad  de  Género;  Justicia  y  Seguridad  y  Transparencia,  Medio 
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Ambiente, entre otros no menos importantes, se trabajará en forma conjunta en la 

atención de temas sensibles y que demanda la sociedad. 

 
La Agenda Legislativa Común, será una guía para marcar el rumbo y los ritmos de 

trabajo  de  la  Legislatura,  en  aras  de  perfeccionar  el  marco  jurídico  vigente, 

tomando en cuenta las expectativas y anhelos de los duranguenses, realizando un 

trabajo  legislativo  responsable  y  congruente,  demostrando  la  voluntad  por 

construir acuerdos que beneficien a la sociedad. 

En ella, se pretende llevar a cabo reformas institucionales,  que permitan cambiar el 

sistema político, económico y social del estado, esto no significa que  las diversas 

expresiones  políticas  renuncien  a  una  agenda  propia,  ya  que  sus  propuestas  de 

partido se encuentran plasmadas en  la misma y permite a  la presente Legislatura 

convertirse  en  el  componente  esencial  de  la  transformación  democrática,  será 

producto circunstancial derivado de necesidades reales, sentidas o de necesidades 

de ajustes del orden jurídico vigente a la siempre cambiante realidad social, política 

o económica.  

Por  ello,  las  leyes  deben  estar  destinadas  a  regular  conductas  humanas,  a 

remodelar  o  estructurar  la  circunstancia  social  y  están  pensadas  para  producir 

determinados efectos o resultados. 

 
Los  diputados  que  integramos  los  Grupos  Parlamentarios,  Fracciones  y 

Representaciones Políticas, en esta Sexagésima Sexta Legislatura, representamos 

la voz de los duranguenses en el Congreso del Estado y tenemos el compromiso de 

cumplirle a la sociedad duranguense para que cuenten con una Legislación acorde 

a los nuevos tiempos. 

Las circunstancias económicas, políticas, sociales y culturales por las que atraviesa 

nuestra  entidad  federativa,  nos  comprometen  a  legislar  para  una  sociedad  que 

demanda armonía, justicia y oportunidades de un verdadero desarrollo. 

Este documento, contiene las propuestas de nuestra oferta política, que asumimos 

desde el Congreso, como compromisos ante la ciudadanía. 
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En  razón  del  orden  que  en  su  exposición  deben  presentar  los  compromisos 

consignados en la presente agenda legislativa, consideramos pertinente agruparlos 

en los siguientes: 

EJES TEMÁTICOS  
DE LA AGENDA LEGISLATIVA COMÚN 

2013‐2016 
 

 Transparencia y Rendición de Cuentas  

 Desarrollo Económico 

 Justicia y Seguridad Pública 

 Educación y Atención a Jóvenes 

 Desarrollo Social y Humano 

 Desarrollo Urbano y Vivienda 

 Desarrollo Rural 

 Medio Ambiente y Ecología 

 Desarrollo Regional (Metropolitano). 

 Salud Pública, y 

 Fortalecimiento Municipal 

 

Transparencia y Rendición de Cuentas 

Una de las principales características de las democracias representativas, es contar 

con mecanismos de control, de pesos y contrapesos, que permiten una adecuada 

rendición  de  cuentas.  En  ellas,  los  gobernantes  deben  abrirse  a  la  inspección 

pública;  deben  explicar  y  justificar  sus  actos  y  deben  estar  supeditados  a  las 

sanciones en casos de incurrir en faltas o ilegalidad. 

 
Aunado a ello, cada día la sociedad está más atenta a la actuación de los servidores 

públicos, la sociedad moderna se ha vuelto más demandante con el poder público, 

exigiendo  mayor  transparencia,  facilidades  para  el  acceso  a  la  información  de 

orden pública, rendición de cuentas y restricciones del propio poder, promoviendo 

una política de transparencia total, para mejorar su acceso a los ciudadanos. 

 
Por ello, es importante abrir un puente de comunicación permanente, institucional 
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y  sin  pretextos,  entre  funcionarios  y  ciudadanos,  erradicar  la  corrupción  y  la 

ilegalidad  en  la  función  pública,  así  como  fortalecer  los  esquemas  de 

responsabilidad de los servidores públicos en materia de rendición de cuentas, pues 

es  una  exigencia  de  la  sociedad  que  los  recursos  públicos  se  manejen  con 

honestidad y claridad, con criterios que los orienten a la solución de los problemas 

más urgentes del estado.  

 
Con la reforma integral a la Constitución, nos da el parámetro para poder combatir 

los actos de corrupción de los servidores públicos, ya que nos obliga a legislar para 

crear    la Comisión Anticorrupción, que será  la encargada de prevenir,  investigar y 

sancionar  en  la  vía  administrativa,  los  actos  de  corrupción  cometidos  por  los 

servidores  públicos  del  Estado  y  los municipios,  así  como  por  cualquier  persona 

física  o moral  involucrada  o  que  se  beneficie  de  dichos  actos,  órgano  que  en  el 

realice  de  sus  funciones,  deberá  regirse  por  los  principios  de  certeza,  legalidad, 

independencia, imparcialidad, objetividad, profesionalismo y transparencia. 

 

Desarrollo Económico 

 
Para  actualizar  el marco  jurídico  que  regule  y  satisfaga  las  necesidades  reales  y 

actuales de la economía, se impulsarán acciones que auspicien el desarrollo de las 

fuerzas productivas, se promoverá el crecimiento del empleo, el fortalecimiento de 

los mercados  internos  y  la  competitividad  en  todos  los  sectores,  a  través  de  la 

instrumentación  de  políticas  regionales  de  fomento  industrial,  encadenamiento 

productivo y desarrollo social. 

 
Se  trabajará  para  adecuar  el  marco  jurídico  estatal,  de  manera  que  emita  el 

desarrollo  de  las  fuerzas  productivas  en  los  diferentes  campos  de  la  actividad 

económica en Durango, priorizando la defensa de la economía popular. 

 
Estableciendo  de  igual manera, mecanismos  a  nuestro marco  jurídico  para  que 

existan  leyes amigables que estimulen más a  los empresarios y emprendedores a 

realizar nuevas inversiones productivas en el campo y la ciudad, sociales, públicas y 
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privadas que generen bienestar social, para que haya más empleos y oportunidades 

de trabajo. 

 
Al apoyar a  los empresarios  locales y alentar  la  inversión productiva, generará un 

valor  agregado  a  nuestros  amplios  recursos  naturales,  para    un  desarrollo 

económico competitivo y justo. 

 
Promover la simplificación de trámites para la instalación y operación de empresas, 

que impulsen el desarrollo industrial, comercial y minero. 

 
Propondremos  la  creación de  la  leyes encaminadas a procurar el primer empleo, 

para dar permanencia a los programas Profesionista Activo y Mujer Activa, de igual 

manera llevar a cabo nuevas reformas a la Ley de Desarrollo Económico, con el fin 

de dotar  nuevos  incentivos  a  los  empresarios  locales  que  pretenden  ampliar  sus 

inversiones,  de  igual  manera  incentivarlos,  para  que    contraten  jóvenes 

profesionistas recién egresados, madres solteras, hombres y mujeres mayores. 

 
Dentro de este mismo eje,  fortaleceremos la Ley de Fomento al Emprendedurismo 

juvenil del Estado de Durango; para generar más y mejores apoyos a los jóvenes o 

personas  que  quieran  emprender  un  negocio,  dotándoles  los  mecanismos 

necesarios para incluirse en el sector empresarial. 

Debemos fomentar la inversión de capitales socialmente responsables, para lograr 

que la entidad se convierta en un polo de desarrollo. Y por ende, lograr la creación 

de empleos mejor remunerados y con condiciones laborales apegadas a la ley. 

 
Posicionar al Estado en el mercado de productos provenientes del campo con un 

alto nivel de competitividad. Así como, lograr una soberanía alimentaria, entendida 

esta como la satisfacción de la demanda de productos del campo tanto en calidad, 

cantidad, diversidad y precios. 

 
Impulsar  iniciativas orientadas a  la captación de corriente turística  internacional y 

doméstica  que  incluyan,  el  fortalecimiento  de  la  articulación  de  los  esfuerzos 
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gubernamentales y particulares para impulsar la operación de empresas turísticas, 

ampliando  el  catálogo  de  estímulos  fiscales  y  administrativos,  gestionando  la 

capacitación y promoviendo la imagen ‐ marca Durango como destino turístico de 

primer nivel.  

 
Facilitar  la ampliación de  la oferta  turística de Durango, en  rubros  como  turismo 

ecológico, cinegético y de aventura; cultural; de negocios; religioso y deportivo.  

 
Buscaremos  mecanismos  para  la  capacitación  y  profesionalización  de  los 

prestadores  de  servicios  turísticos  y  relacionados  que  fortalezcan  la  vocación 

turística  de  Durango,  pudiendo  incluir  becas  para  estudio,  capacitación  en  el 

trabajo,  articulación  entre  autoridades  educativas,  prestadores  de  servicios 

turísticos  e  instituciones  de  educación  tendiente  a  la  actualización  de  planes  de 

estudio y apertura de nuevos programas de acuerdo a las necesidades del mercado, 

como traductor, guía de turistas, chef, etc.  

 
Interlocución constante que garantice la participación directa de los ofertadores de 

servicios turísticos en el trabajo legislativo del rubro.  

Justicia y Seguridad Pública 

Quienes  integramos  la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del 

Estado de Durango, estamos comprometidos a responder a la confianza que nos ha 

brindado la sociedad duranguense, con buenos resultados. 

 
El  entorno  económico,  político,  y  social  por  el  que  atraviesa  nuestra  entidad 

federativa, nos comprometen a  legislar para una sociedad que demanda armonía, 

justicia y oportunidades de desarrollo. 

 
Un  Estado  sin  justicia,  es  una  entidad  potencialmente  inestable.  Por  ello  es 

necesario atender y garantizar las condiciones de seguridad en que viven todos los 

sectores  de  nuestra  población,  así  mismo  pugnar  para  generar  un  mayor 

presupuesto para el salario de los policías, con apoyo de la federación y del Estado, 
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buscando que estén mejor equipados  y  capacitados;  reforzar  la  seguridad de  los 

Centros Penitenciarios y su personal. 

 
Impulsando  una  política  integral  y  de  estado,  encaminada  a  la  prevención  del 

delito, a  la incorporación de los jóvenes a la actividad productiva, a la formación en 

valores desde la familia y las instituciones de educación básica. 

 
Este  eje  es  uno  de  los más  importantes  de  la  Agenda  Legislativa  Común,  y  va 

dirigido a fortalecer la impartición de justicia en nuestro Estado.  

 
La  presente  Legislatura,  en  un  análisis  sistemático  y  meticuloso,  asume  la 

obligación  y  responsabilidad  de  proponer  los  instrumentos  y  herramientas 

necesarias  para  obtener  resultados  precisos,  que  propicien  celeridad  en  la 

procuración e impartición de justicia. 

 

En  consecuencia  a  lo  anterior,  se  realizará  un  análisis  de  la  normatividad  en  la 

materia  penal,  tomando  en  consideración  que  el  simple  transcurso  del  tiempo, 

exige  una  constante  actualización  y  recategorización  de  los  lineamientos    y 

preceptos  que  regulen  las  conductas  delictivas,  buscando  en  todo  momento 

enaltecer el respeto a las instituciones pública. 

 
Se busca impulsar el principio de celeridad en los procedimientos penales, orales y 

tradicionales  y  proyectar  los  derechos  cívicos,  sociales  y  vida  familiar  de  los 

procesados,  indiciados,  presuntos  responsables,  así  como  también  la  de  las 

victimas u ofendidos del delito,  incluyéndose  la  reparación del daño en  los casos 

que así proceda; robusteciendo el garante compromiso de proteger los derechos de 

los ciudadanos. 

 
También  es  cierto  que  toda  organización  jurídicamente  estructurada,  debe 

sustentarse en la supremacía de la ley y en el ejercicio respetuoso de los derechos 

de  los  ciudadanos,  para  la  consecución,  del  fin  común: mantener  el  estado  de 

derecho, el orden, la paz y la seguridad pública, situación que debe entenderse, no 
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solamente bajo criterios policiales, sino como algo que va más allá de la prevención 

de las conductas antisociales delictivas, debiéndose articular dentro de un proceso 

en el que logremos la coordinación y participación de los tres niveles de gobierno. 

 
El  compromiso  fundamental  de  los  legisladores,  es  que  Durango  viva  en  un 

ambiente de confianza, integridad y libertad, por lo que se requiere una visión que 

trascienda y de continuidad a las acciones que garanticen la seguridad en el ámbito 

Estatal y Municipal. 

 
Por tal motivo, nuestro principal objetivo en este rubro es, alcanzar la satisfacción 

del conjunto de factores que determinan una mejora en  la calidad de  la vida de  la 

ciudadanía,  fomentando  mediante  acciones  responsables  la  tranquilidad  y  la 

satisfacción de  las necesidades fundamentales, mediante el fortalecimiento de  las 

instancias que  imparten  justica y que por ende se  refleja en una sociedad con un 

ambiente más tranquilo y en paz. 

 
En  este mismo  orden  de  ideas,  con  la  promulgación  de  la  nueva  Constitución, 

tenemos  la  obligación  de  reformar  al  Poder  Judicial  para  integrar  la  Sala 

Constitucional  al  Tribunal  Superior  de  Justicia,  que  tendrá  por  objeto  dirimir  de 

manera definitiva e inatacable los conflictos constitucionales que surjan dentro del 

ámbito estatal, sin perjuicio de lo previsto en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

Del mismo modo,  nuestra Constitución Política  local,  nos  indica  la    creación del 

Tribunal Laboral Burocrático, que será la autoridad jurisdiccional competente para 

conocer  de  los  conflictos  que  se  susciten  entre  los  trabajadores  al  servicio  del 

Estado  y  de  los  municipios,  con  motivo  de  las  relaciones  laborales;  de  los 

trabajadores entre sí; de éstos con los sindicatos en los que se encuentren afiliados; 

y de aquellos que se susciten entre sindicatos. 

  
Con  el  establecimiento  de  este  órgano  jurisdiccional  se  brinda  la  certeza  y 

seguridad jurídica a que tiene derecho todo trabajador burocrático. 
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Educación y Atención a Jóvenes 

 
La educación es  la base fundamental para  la transformación social hacia una vida 

mejor  y más digna  para  todos,  ya  que  los  pueblos  crecen  y  se desarrollan  en  el 

sustento  de  la  educación.  Los  integrantes  de  esta  Legislatura,  tenemos  como 

prioridad fortalecer y continuar generando políticas públicas que incidan en elevar 

los  niveles  educativos  del  Estado,  en  donde  se  desarrollen  las  habilidades  del 

pensamiento  y  competencias  básicas  que  permitan  a  las  nuevas  generaciones 

enfrentarse con nuevas herramientas de conocimiento para incorporarse a la oferta 

educativa, de las instituciones e insertarse en los sectores productivos. 

 
Ver  la generación  con perspectiva de género,  incluyendo  con  la diversidad de  la 

población,  preservando  creencias  y  costumbres,  convicciones  y  orientaciones  de 

los individuos, garantizará un clima de tolerancia, respeto a la vida, a los derechos 

humanos y a consolidar la vida democrática del Estado. 

     
Preservar  y  difundir  nuestras  raíces,  nuestros  valores    y  cultura,    será  tarea 

impostergable en un marco de actuación compartida entre estado y sociedad, por 

lo  que  el  quehacer  legislativo  estará  encaminado  a  una  participación  ciudadana 

comprometida con los valores sociales a través de la educación formal. 

 

Así Como realizar acciones legislativas, que propicien el rescate de la promoción y 

práctica de las bellas artes, el respeto al medio ambiente, la práctica cotidiana del 

deporte y finalmente la difusión y la generación de la cultura democrática, sin dejar 

de lado las regiones que componen nuestra entidad. 

 

Procurando un proyecto de  rescate del  tejido  social  y  la  integración  comunitaria 

mediante la construcción de espacios públicos para la recreación, la educación y la 

cultura, en todas las comunidades con problemas de violencia y marginación social. 
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El  derecho  de  los  niños,  niñas  y  adolescentes  a  una  educación  de  calidad  es  un 

aspecto fundamental para el desarrollo de cada país. En México, se han alcanzado 

importantes logros en  las últimas décadas. La cobertura en educación primaria en 

nuestro País ha llegado a ser casi universal, lo que representa un indudable logro de 

la  política  pública  nacional  en  los  últimos  años.  No  obstante  los  importantes 

avances, aún persisten retos importantes en la educación. 

 
Es por ello que en la educación, en la promoción y difusión de la cultura, debemos 

centrar  más  esfuerzos  y  esperanzas  para  continuar  adelante  avanzando  y  no 

permitir  el  rezago  educativo,  formando  ciudadanos  educados,  cultos  y 

comprometidos, con metas más altas que tenemos como duranguenses; pugnando 

por que tanto alumnos como maestros tengan las herramientas necesarias para un 

buen  desarrollo  de  sus  actividades;  buscando  mejore  infraestructura  y 

equipamiento educativo. 

 
El  reto  de  lograr  una  educación  inclusiva  y  de  calidad  supone  también  la 

consideración de aquellos factores que tienen que ver con  la creación de un clima 

de  tolerancia  y  respeto  en  el  ámbito  escolar;  el  combate  a  todo  tipo  de 

discriminación; el establecimiento de canales de participación, sobre todo para los 

adolescentes,  así  como  de mecanismos  efectivos  de  participación  de  los  niños, 

niñas  y  adolescentes  en  las  cuestiones  escolares  que  les  afectan.  Este  reto  se 

relaciona  directamente  con  la  construcción  de  una  articulación más  fluida  entre 

todos los actores de la comunidad educativa. 

 
Las instituciones gubernamentales y de la sociedad civil para crear condiciones que 

permitan  asegurar  una  educación  incluyente  y  de  calidad  para  todos  los  niños, 

niñas  y  adolescentes,  especialmente  los  más  vulnerables  y/o  excluidos;  el 

fortalecimiento de la educación intercultural y bilingüe para la niñez y adolescencia 

indígena; y la preparación en emergencias y manejo de riesgos en las escuelas. 

 

Es  importante  involucrar no solo a  la Secretaría de Educación sino a  los Sistemas 
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Estatales  DIF  y  municipales,  así  como  a  las  oficinas  de  Registro  Civil  para  ir 

eliminando  las  causas  y  las  barreras  que  mantienen  a  los  niños,  niñas  y 

adolescentes fuera de la escuela; lo anterior a través de diferentes acciones como: 

proveer actas de nacimiento para los niños que no están registrados, otorgar becas 

escolares, con el fin de asegurar que los niños y niñas sigan asistiendo a la escuela. 

De  esta manera  se  permite  a  las  autoridades  educativas  contar  con  un  registro 

sobre la asistencia escolar con el objetivo de que se constituya en una herramienta 

de planeación para ir reduciendo la exclusión educativa.  

 

Garantizar el presupuesto suficiente para mantener programas exitosos como  los 

de  entrega  de  útiles  y  de  uniformes  escolares  y  obras  de  infraestructura  que 

mejoren las condiciones materiales de las instituciones educativas en el Estado. 

 
Crear  leyes  en materia  de  becas  y  créditos  educativos,  con  el  fin  de    apoyar  el 

financiamiento  de  estudios  profesionales  a  jóvenes  de  escasos  recursos  y  con 

excelencia académica.   Ya que es vital  la ampliación de  la cobertura de  las becas 

escolares y su transición en pugnar porque se prevea en una primera etapa a becas 

salario y posteriormente a la consolidación del salario estudiantil. 

 
Fomentaremos un modelo educativo alternativo que proporcione alimentación a 

través de la neuronutrición a nuestros niños y jóvenes, así mismo ser vigilantes de 

que  los  productos  alimenticios  que  se  entregan  a  las  escuelas  (desayunos 

escolares),  sean  de  un  alto  contenido  proteínico  y  vitamínico,  estén  condiciones 

óptimas para su consumo, y que sean entregados a todos los alumnos sin distinción 

alguna.  

 
Sabemos  que  una  buena  alimentación  en  los  estudiantes,  es  fundamental  y 

elemental para  fortalecer y  crear brillantes  ciudadanos, haciendo un Durango de 

oportunidades,  dejando  atrás  las  distracciones  sin  preocuparse  por  la  falta  de 

alimento. 
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También  es necesario promover que  las universidades públicas que  impartan  las 

carreras  de  medicina,  enfermería,  químico  farmacobiólogo  y  demás  ramas 

profesionales relacionadas, implementen en sus programas y currículas de estudio, 

como  materias  optativas,  cursos  de  formación  y  diplomados  relativos  a, 

antropología médica y medicina tradicional. 

 
Es  fundamental  impulsar  la  participación  activa  de  los  jóvenes  en  su  entorno 

educativo  y  que  les  brinden  herramientas  necesarias  para  la  construcción  de  su 

proyecto  de  vida.  La  Secretaría  de  Educación  Pública  deberá  de  promover  la 

inclusión,  la equidad,  la participación democrática entre  los  jóvenes, a  fin de que 

tengan  la oportunidad de disfrutar de espacios alternativos de aprendizaje dentro 

de  su escuela asistiendo a  talleres de  ciencia, música, pintura y artesanía. Todas 

estas  acciones  deben  ser  encaminadas  al  desarrollo  de  una  política  educativa 

respetuosa de las voces de los adolescentes y de sus derechos. 

 
Para  ello,    impulsaremos  la  creación  de  programas  especiales  de  apoyo  a  la 

juventud,  en  cuestión  de  educación,  deporte,  empleo  y  desarrollo  familiar. 

Actualmente  en México  y  en Durango,  cada  vez  son más  las madres  y  familias 

adolecentes,  por  lo  que    es  de  suma  importancia  trabajar  para  respaldar  a  los 

jóvenes, que son el presente y futuro de nuestra entidad. 

 

Desarrollo Social y Humano 

 
El desarrollo social como detonante que permita incorporar a los ciudadanos a una 

vida  económica  y  cultural  plena,  para  alcázar  el  un  desarrollo  humano  continuo 

donde  cada  individuo aplique  sus  capacidades para  llevar a  cabo un proyecto de 

vida,  es  un  compromiso  indeclinable  e  impostergable  que  permita  atender  las 

materias  de  educación,  salud,  trabajo,  campo,  la  equidad  y  género,  violencia 

familiar con una visión de un orden democrático, que incidan en los casos reales de 

la desigualdad social. 
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Por  ello  es necesario  avanzar  en  las  reformas  que  nos  lleven  a  un Durango más 

justo  y  lleno  de  oportunidades  para  todos,  que  permita  desde  políticas  de 

desarrollo  social,  la  generación  de  la  riqueza  y  así  combatir  la  pobreza  de  los 

pueblos y sus familias, para poder mejorar sus condiciones y calidad de vida en su 

desarrollo humano. 

 
Impulsaremos  reformas  al  marco  jurídico  en  materia  de  transporte,  con  el  fin 

implementar un transporte público de vanguardia, que disminuya los problemas de 

vialidad  y  contribuyendo  al  medio  ambiente;  y  que  se  puedan  reordenar  y 

transformar  las rutas que actualmente se tienen, y que se pueda presentar así, un 

servicio de calidad y calidez a la ciudadanía. 

  
La  inclusión del multiculturalismo en el desarrollo social de  los pueblos  indígenas, 

será  siempre  respetando  sus  derechos  humanos  y  sus  tradiciones,  donde  su 

desarrollo  humano  se  vea  reflejado  en  el  crecimiento  de  sus  pueblos  y 

comunidades. 

 
Impulsar  que  en  cada  Ley  de Presupuesto  de  Egresos  se  destine  el  presupuesto 

suficiente para crear y conservar los caminos que conducen a los pueblos indígenas. 

 
La vulnerabilidad social en que todavía nos encontramos, nos impulsa a incluir en el 

marco de  las  leyes, mecanismos que permiten  la participación ciudadana, para  ir 

revistiendo los riesgos o el estado de indefensión en que se encuentran los núcleos 

de  población  de  nuestro  Estado,  en  consecuencia  es  necesario  consolidar  a  las 

instituciones  involucradas,  fortaleciendo  sus atribuciones y  facultades,  como una 

prioridad y compromiso. 

 
Bajo  este  tenor,  la  LXVI  Legislatura  propone  impulsar  reformas  y  adiciones  que 

fortalezcan, el desarrollo social y humano de:  las niñas y niños,  los adolescentes, 

mujeres embarazadas, adultos mayores, personas con discapacidad y las personas 

migrantes  que  permitan  sustentar  políticas  públicas  congruentes  con  la  realidad 

que demanda la entidad. 
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Seremos defensores para que las leyes que emanen de nuestra Nueva Constitución 

Política en el Estado, garanticen en  los hechos,  la  igualdad en el ejercicio de  los 

derechos para  las y  los ciudadanos,  la plena equidad entre hombre y mujer en el 

acceso a oportunidades de desarrollo económico, político, educativo y social, y el 

diseño  de  las  políticas  públicas  y  los  programas  gubernamentales  desde  una 

perspectiva de género adecuada a nuestras necesidades  y a nuestros  tiempos,  y 

orientados a  la protección a  los grupos vulnerables como niños, discapacitados y 

adultos mayores.  

 
La  reforma  de  nuestra  Constitución  Política  en  materia  de    Derechos  de  los 

Migrantes  para  garantizar  la  continuidad  y  el  fortalecimiento  del  vínculo  e 

identidad de los migrantes con su lugar de origen, con su comunidad y sus familias, 

la  asesoría  jurídica  en  sus  lugares  de  residencia,  la  constitución  de  un  fondo 

económico para dar soluciones integrales a los migrantes. Ejemplo: la asistencia en 

los  lamentables  casos de   enfermedades y  fallecimiento para  la  repatriación y  la 

concertación de convenios entre gobiernos estatales, municipales y organizaciones 

de la sociedad civil para el apoyo integral a los migrantes en situación vulnerable. 

 
Fortalecer  la  vigencia  de  los  derechos  humanos  en  concordancia  con  la  reforma 

integral a nuestra Constitución  local, pactos y tratados  internacionales en materia 

de derechos humanos. 

Desarrollo Urbano y Vivienda 

El compromiso fundamental en materia de desarrollo urbano y vivienda está en la 

promoción constante y ordenada del bien común; en la atención y satisfacciones de 

las necesidades fundamentales de la comunidad en su conjunto; en la visión de un 

crecimiento,  progreso  y desarrollo  actual,  para  que  al mismo  tiempo  provean  el 

futuro de las siguientes generaciones.  

 
El  mayor  reto  del  desarrollo  urbano  estriba  en  garantizar  el  equilibrio  en  el 

crecimiento  de  los  sectores  de  la  población,  en  armonizar  las  necesidades 
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comunitarias promoviendo el orden, el respeto y la sustentabilidad de los recursos 

tanto naturales como humanos y financieros. 

 
En este sentido, en esta Agenda Legislativa Común,  unos de los rubros principales 

es el relativo al desarrollo urbano y vivienda. Lo cual nos compromete a coadyuvar 

desde  el  poder  legislativo,  en  fortalecer  nuestra  legislación  y  dotar  de mayores 

herramientas al desarrollo de estos importantes temas. 

 

Legislaremos  para  fortalecer  el  marco  jurídico  con  la  finalidad  de  que  todo 

poseedor  de  una  vivienda  cuente  con  el  título  de  propiedad  que  le  garantice  y 

proporcione certidumbre jurídica. 

 
Fortalecer el acceso de  los duranguenses a más oportunidades que  les permitan 

lograr sus objetivos de vida y para facilitar que los ciudadanos se organicen   y que 

junto  con  los gobiernos municipales en un esquema de  corresponsabilidad  social 

puedan  mejorar  las  condiciones  materiales  de  sus  barrios,  colonias  y 

fraccionamientos (mayor y mejor equipamiento público). 

 
Revisar  y  adecuar  el marco  jurídico  para  establecer  lineamientos  que  permitan 

reducir  cargas administrativas  innecesarias y propicien una gestión más eficiente 

en materia de vivienda y desarrollo urbano a los habitantes de nuestra entidad. 

 
La  prevención  de  fraudes  e  invasiones;  sanciones  más  severas  para  los 

constructores  y  fraccionadores  que  no  cumplan  con  las  condiciones  estipuladas 

legalmente  para  la  municipalización  de  los  fraccionamientos;  regulación  de 

donaciones de terrenos o áreas de donación de terrenos para organizaciones de la 

sociedad civil y religiosas. 

 
El  fácil  acceso  a   mejores  programas  de  financiamiento  para  adquirir  vivienda  y 

para el mejoramiento de  la misma, pugnando por el derecho de viviendas dignas, 

ya que en  la actualidad es uno de  los problemas más sentidos en nuestro Estado, 

creando políticas que permitan mejores recursos destinados al tema de la vivienda.  
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Desarrollo Rural 

El campo como eje central de la economía nacional en su sector primario,  hoy más 

que nunca se tiene la necesidad de fortalecerlo, en Durango es una prioridad dentro 

de una política de desarrollo sustentable. El cambio climático y  las consecuencias 

que  ha  propiciado  nos  obligan  a  generar  un  adecuado  aprovechamiento  de  los 

recursos naturales. Por ello, es necesario consolidar una vez entrando en vigor  la 

“Ley de Desarrollo Rural Sustentable” el marco  jurídico del agro duranguense con 

acciones que den seguridad y certeza jurídica al patrimonio de los campesinos, para 

evitar  conflictos  sociales  que  generen  dispersión  social,  obstaculizando  el 

desarrollo integral de la población.  

 
Incentivar  al  campo  duranguense,  desde  esta  soberanía  popular  a  sus  sectores 

productivos,  será  la  encomienda  principal,  privilegiando  los  nuevos  cultivos  sin 

desatender a los tradicionales, ante la diversidad climática, darle el valor agradado 

a  los productos  con  su  industrialización  y  así puedan  venderse  y  comercializarse 

mejor en el mercado local y nacional, que sea esta la estrategia a seguir de nuestro 

Estado, entendiéndose como tal un mayor apoyo a la reconvención productiva. 

 
Con el objetivo de hacer del campo de Durango un área productiva y competitiva, 

dentro de los estándares internacionales, compromete a esta Legislatura, impulsar 

reformas y adiciones en la materia, para que con leyes acordes a las necesidades de 

los productores se  logre  la diversificación de  los cultivos, el desarrollo ganadero y 

forestal,  para  generar  una  cultura  de  cambio  y  desarrollo,  que  trascienda 

económicamente en las regiones de nuestro Estado. 

 
Impulsar  iniciativas  que  generen  condiciones  para  un  campo  justo,  productivo  y 

sustentable, que promuevan nuevos esquemas de producción que consideren  los 

efectos  del  cambio  climático,  que  garanticen  la  creación  de  un  Plan  Estatal  de 

Seguridad Alimentaria, que  impulsen  la modernización de  los métodos de  riego, 

que  incentiven  la  construcción  de  nueva  infraestructura  hidráulica  que  permita 
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ampliar  la  superficie  de  almacenamiento,  distribución  y  riego  y  que  fomenten 

proyectos productivos integrales de impacto alimentario y generación de empleos 

e ingresos en zonas de alta marginación. 

Así  mismo  pugnar  por  mayores  recursos  para  los  productores  en  el  rubro 

agropecuario,  ganadero  y  forestal,  con  el  objeto  de  hacerlos más  competitivos, 

seguir  motivando  el  otorgamiento  de  incentivos,  créditos,  capacitación, 

adquisición  de  tecnología,  así  mismo,  para  la  comercialización  de  productos  e 

infraestructura. 

Medio Ambiente y Ecología 

 
El Estado de Durango es privilegiado en sus recursos naturales, como consecuencia 

de una excelente ubicación geográfica, que lo hacen sobresalir en toda la República 

Mexicana, puesto que  en  él  confluyen diversos  tipos de  clima,  lo que permite  la 

existencia de una amplia diversidad, de flora, fauna y ecosistemas únicos; dotando 

de un atractivo inequívoco para quienes habitamos en él; así como para los turistas 

que lo visitan. 

 
Sin  embargo,  día  a  día,  vemos  de  manera  constante,  como  la  naturaleza  es 

agredida por la desmedida contaminación, la falta de programas que la protección 

y  conservación de ecosistemas,  la  sobre explotación de  los  recursos naturales,  la 

carencia  de  planes  y  programas  de manejo  sustentable  que  permitan  de  forma 

planificada, aprovechar y proteger los recursos naturales con que cuenta el Estado. 

 
Por tanto, la actual Legislatura buscara en todo momento establecer acuerdos con 

asociaciones  civiles,  colegios,  líderes  del  sector  campesino  y  social,  con  el  firme 

propósito de hacer una  reforma  integral, que  se perfeccione de manera gradual, 

con el actuar de todos los órdenes de Gobierno. 

 
Sumaremos esfuerzos para recobrar el equilibrio ecológico de nuestro Estado, para 

ello  impulsaremos  reformas  necesarias,  con  el  objeto  de  preservar  el  equilibrio 

ecológico y protección a nuestro medio ambiente.  
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La ausencia de directrices regulatorias concretas que vigilen la protección al medio 

ambiente, alienta la proliferación de problemas como: el fenómeno conocido como 

“cambio climático” convirtiéndose en un problema ineludible que afectara sin duda 

los ecosistemas,  la biodiversidad,  los procesos productivos,  la  infraestructura del 

Estado y en general la salud pública. 

 
En razón de lo anterior, es una exigencia prioritaria de la actual Legislatura, por lo 

tanto promoverá: la inducción y formación de una cultura de racionalización de los 

recursos, el reciclaje  industrial, el manejo de desechos y una educación ambiental 

integral a los duranguenses, para generar cambios importantes y sustentables en el 

cuidado del medio ambiente. 

 
Dentro  del  tema  de  ecología  es  fundamental  legislar  en materia  de  agua,  con 

iniciativas orientadas a: 

I. Promover  su aprovechamiento. 

II. Sanciones  más  severas  a  empresas  y  particulares  que  contaminen  o 

desperdicien. 

III. Articulación  con  instituciones  educativas  y medios  de  comunicación  para 

fortalecer la cultura del ahorro, reuso y reciclaje no sólo del agua, sino de los 

productos de consumo.  

IV. Facilitar  el  uso  de  tecnologías  de  producción  sustentables,  impulsando 

iniciativas  que  otorguen  estímulos  fiscales  y  administrativos  a  empresas 

socialmente responsables.  

V. Impulsar la producción y consumo de productos orgánicos, buscando reducir 

el precio final al consumidor para hacerlos más accesibles.  

VI. Impulsar  la reducción de  la tala  inmoderada, fortaleciendo  los mecanismos 

de vigilancia y sanciones a taladores furtivos.  

VII. Consolidar  la  reforestación  y  cuidado  del  entorno  ecológico  tanto  en 

ecosistemas  como  en  poblaciones  y  entornos  urbanos,  protegiendo  las 

áreas  verdes  existentes  y  promoviendo  la  creación  de  nuevas  con  flora 

autóctona.  
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Impulsar iniciativas que regulen el crecimiento urbano ordenado y amigable con el 

medio  ambiente,  promoviendo  el  uso de medios de  transporte  de bajo  impacto 

ambiental  o  de  locomoción  humana,  buscando mecanismos  que  promuevan  el 

respeto irrestricto al ciclista y al peatón. 

Desarrollo Regional (Metropolitano). 

El proceso de crecimiento metropolitano actualmente cobra un significado especial 

tanto por  los ritmos y dimensiones como por sus características. La formación de 

las  zonas metropolitanas  obedece  al  desarrollo  económico,  social  y  tecnológico 

alcanzado  por  la  sociedad,  en  donde  se  conforma  una  estructura  territorial 

compleja que  comprende distintos  componentes: La  concentración demográfica, 

la  especialización  económico‐funcional  y  la  expansión  física  sobre  ámbitos  que 

involucran  dos  o  más  unidades  político‐administrativas,  ya  sean  municipales  y 

estatales. 

 
En  el  estado  de  Durango,  contamos  con  una  importante  zona  metropolitana 

conformada  por  los  municipios  de  Lerdo  y  Gómez  Palacio,  así  como  por  el 

municipio de Torreón, perteneciente al Estado de Coahuila. 

 
El  principal  objetivo  es  generar  acuerdos  e  instrumentos  para  la  atención de  los 

problemas y necesidades de la zona, homologar las diferencias en la normatividad 

urbana,  las  disposiciones  administrativas  contrapuestas  y  la  ausencia  de 

mecanismos eficaces de coordinación intersectorial e intergubernamental. 

 
Por  lo  anterior,  para  el  cabal  cumplimiento  del  objetivo  planteado,  nuestras 

propuestas  se  basan  establecer  disposiciones  normativas  para  fortalecer  la 

planeación estatal estratégica para el desarrollo metropolitano de manera integral 

y sustentable. 

 
Generar  los  instrumentos  jurídicos  que  permitan  una  adecuada  regulación  del 

crecimiento  físico  ordenado,  la  provisión  de  servicios  públicos  y  el  cuidado  del 

entorno ambiental. 
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Establecer  líneas  de  comunicación  para  gestionar  la  asignación  de  recursos 

económicos suficientes para  la atención de  la zona metropolitana, así como crear 

una  algún  ordenamiento  que  impulse  la  coordinación  para  el  desarrollo 

metropolitano. 

Salud Pública 

 
Promover  reformas  a  la  Ley  de  Salud  del  Estado  para  garantizar  y  apoyar  el 

desarrollo  y  ejercicio  de  la medicina  tradicional  de  los  pueblos  y  comunidades 

indígenas. 

 
Impulsaremos  modelos  de  salud  que  puedan  garantizar  atención  médica  de 

calidad,  enriquecer  las  leyes  que  existen  actualmente,  para  otorgar  cada  día 

mejores servicios médicos y de calidad,  en beneficio de la comunidad de Durango, 

que permitan alcanzar los niveles adecuados de bienestar. 

 
Buscando destinar mayores recursos al rubro de salud, en especial para mejorar la 

atención médica en los hospitales de nuestra Entidad. 

Fortalecimiento Municipal 

Uno  de  los  indicadores  de  todas  las  sociedades  democráticas  avanzadas  es  la 

fortaleza de su unidad política básica: El Municipio. En ese sentido será prioritario 

para  la  representación  parlamenta  LXVI  Legislatura,  impulsar  modificaciones 

legales  y acuerdos necesarios para que  tanto  la  federación  y el estado, destinen 

mayores  recursos  para  el  desarrollo  y  fortalecimiento  de  los  municipios  que 

integran nuestra Entidad.  

 
Fortalecer los municipios, ya es el orden de gobierno más cercano a la comunidad, 

como base del modelo institucional democrático de nuestro estado. 

 

ARTÍCULO TRANSITORIO 

 
ARTÍCULO ÚNICO.‐   Publíquese  el presente Acuerdo  en  el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Durango. 
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Sala  de  Comisiones  del  Honorable  Congreso  del  Estado  Libre  y  Soberano  de 

Durango, a los 25 (veinticinco) días del mes de Noviembre 2013 (dos mil trece). 

 

LA  GRAN COMISIÓN 

 

RÚBRICA 

DIP. CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO    
PRESIDENTE 

RÚBRICA 
DIP. MANUEL HERRERA RUIZ 
                 SECRETARIO          RÚBRICA 
    DIP. JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ   
                                                                                                    SECRETARIO 
RÚBRICA 
DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO  
                     VOCAL 

                                           RÚBRICA 
DIP. FELIPE MERAZ SILVA 

VOCAL 

 
PRESIDENTE: SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR O EN 

CONTRA DEL ACUERDO.  

 

PRESIDENTE: DE NO HABER INTERVENCIONES SE SOMETE A VOTACIÓN 

EN FORMA NOMINAL, LOS DIPUTADOS TIENEN HASTA UN MINUTO PARA 

EMITIR SU VOTO A TRAVÉS DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN 

PARLAMENTARIA Y EL DIPUTADO SECRETARIO  PABLO CESAR AGUILAR 

PALACIO, DARÁ A CONOCER EL RESULTADO DE LA VOTACIÓN. 

Diputado  Sentido 

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX      A favor 

FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA     A favor 

LUIS IVÁN GURROLA VEGA    A favor 

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA     A favor 

AGUSTÍN BERNARDO BONILLA  SAUCEDO         A favor 

 ALICIA GUADALUPE GAMBOA    

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ            A favor 
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MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ    A favor 

FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ         A favor 

JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ        

 EUSEBIO CEPEDA SOLIS  A favor 

ARTURO KAMPFNER DÍAZ   A favor 

EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA    A favor 

ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ  A favor 

JUAN QUIÑONES RUIZ    A favor 

 MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM    A favor 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO       A favor 

CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO      A favor 

HÉCTOR EDUARDO VELA VALENZUELA    A favor 

MANUEL HERRERA RUIZ  A favor 

OCTAVIO CARRETE CARRETE  A favor 

ALICIA GARCIA VALENZUELA  A favor 

JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ        A favor 

 JULIÁN SALVADOR REYES  A favor 

ISRAEL SOTO PEÑA  A favor 

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ     A favor 

ROSAURO MEZA SIFUENTES   A favor 

RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ   A favor 

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO     A favor 

FELIPE MERAZ SILVA  A favor 

 

DIPUTADO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO: CON SU PERMISO SEÑOR 

PRESIDENTE, VEINTIOCHO VOTOS A FAVOR, CERO EN CONTRA Y CERO 

ABSTENCIONES. 

 

PRESIDENTE: MUCHAS GRACIAS SEÑOR DIPUTADO, SE APRUEBA, 

PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO. 

 

SE ANEXA UN TANTO DEL CITADO ACUERDO A LA PRESENTE ACTA, 

PARA CONSTANCIA. 
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PRESIDENTE: EL DIPUTADO SECRETARIO ARTURO KAMPFNER DÍAZ, 

DARA LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 

GOBERNACIÓN SE DECLARA EL AÑO 2014, EN EL ESTADO DE 

DURANGO, COMO: “2014: SEXAGÉSIMO ANIVERSARIO DE LA 

CINEMATOGRAFÍA EN DURANGO”  

 

DIPUTADO ARTURO KAMPFNER DÍAZ: HONORABLE ASAMBLEA. 
 
A La Comisión de Gobernación, le fueron turnadas para su estudio y dictamen, 
las iniciativas con proyecto de Decreto, presentadas, una por los Ciudadanos 
JUAN CUITLAHUAC AVALOS MENDEZ Y EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA, que 
contiene propuesta para que el próximo año se denomine “2014: 60 Aniversario 
de la Cinematografía en Durango” y otra, presentada por el Ciudadano Diputado 
FELIPE DE JESUS ENRIQUEZ HERRERA, que contiene propuesta para que el 
próximo año se declare “2014. Año del Centenario del natalicio de José 
Revueltas“, por lo que en cumplimento de lo dispuesto por los artículos 118, 
121, 176, 177, 178 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, 
elevamos a la consideración, una vez que han sido analizadas y estudiadas 
conforme a la ley, el siguiente dictamen, mismo que tiene sustento en las 
siguientes consideraciones: 

C O N S I D E R A N D O S  
 

PRIMERO.- La cinematografía, efectivamente, a lo largo de muchos años, ha 
sido una detonante de las actividades económica y turística de los 
duranguenses, creando de nuestra patria chica un distintivo a nivel nacional e 
internacional en la industria fílmica. 
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La “Tierra del Cine”, como se ha conocido por décadas ha recibido en su porción 
geográfica infinidad de de películas que han sido filmadas a lo largo y ancho de 
nuestro territorio por las mejores compañías cinematográficas del mundo. 
 
SEGUNDO.- La historia del cine en Durango, se inicia con la filmación por parte 
de los agentes de Edison, titulada “Un tren Llegando a Durango “, realizada en el 
año de 1898, con el arribo del primer tren a la estación de la ciudad capital. El 20 
de julio de 1954, se dio inicio a la actividad cinematográfica comercial en 
nuestro Estado, correspondiendo a “Pluma Blanca”, ser la primera película 
realizada a nivel profesional, iniciando la época del gran auge del cine en 
Durango, lo cual con el paso del tiempo nos ha dejado un profundo legado. 
 
Es por ello que al cumplirse en el año próximo, el sesenta aniversario del inicio 
de la industria fílmica en el Estado y en atención a lo que esta ha significado a lo 
largo de los años en la vida económica, turística e histórica de Durango, es 
necesario seguir recordando e impulsando esta actividad. 
 
Por tal motivo la presente iniciativa tiene como objetivo celebrar el sesenta 
aniversario de la cinematografía en Durango, como un símbolo de nuestra 
identidad como Duranguenses, orgullosos de nuestro pasado, así como de 
nuestro presente y con una gran visión de nuestro futuro.  
 
TERCERO.- Grandes luminarias de la industria fílmica mundial, han tenido 
acceso a Durango; Robert Wagner, Clark Gable, John Houston, Charlton Heston, 
James Coburn, Nick Noltie, Richard Harris, Dean Martín, Anthony Quinn, Charles 
Bronson, Robert Mitchum, Rock Hudson, el inolvidable John Wayne, Ringo Star, 
Penélope Cruz, Salma Hayek y muchos personajes de la industria, han dado 
lustre al paisaje duranguense, interpretando películas western y de otra índole. 
 
Pedro Armendaríz, David Reynoso, Carlos López Moctezuma, Julio Alemán, la 
familia de Anda, Jorge Russek, Sonia Furió, Isela Vega, por nombrar solo algunos 
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de los más importantes actores de la industria cinematográfica nacional, forman 
parte de los más de 1500 actores, técnicos, productores y directores que han 
trabajado en Durango en más de 140 películas que han mostrado su inmenso 
cielo azul y los bellos paisajes que distinguen la geografía Estatal. 
 
CUARTO.- José Revueltas Sánchez, por su parte, junto a sus hermanos, Silvestre, 
Rosaura y Fermín, representan con gran calidad, a quienes han elevado en 
nombre de Durango, a los más altos niveles de distinción en la cultura; tal es así 
que, mediante el Decreto número 218 expedido por la Honorable LX legislatura 
del Congreso del Estado de Durango, se autorizó inscribir su nombre con letras 
doradas en los muros del recinto plenario del Poder Legislativo local. 
 
QUINTO.- La apertura política del sistema mexicano, permitió que la historia 
reciente otorgara a José Revueltas, hombre, político, literato y luchador social, el 
lugar que, en la historia de las letras con verdad y con justicia, le corresponde 
junto a otros duranguenses que han enaltecido su tierra. 
 
Hasta ahora, los descendientes de tan logrado ciudadano no han otorgado su 
consentimiento para que su nombre resalte junto a otros distinguidos 
coterráneos e instituciones que han dado brillo a Durango en los muros del 
salón de sesiones de nuestro Palacio Legislativo;  en mérito de ello y con 
absoluto apego al respeto que merece la familia Revueltas, es menester dejar 
asentado, que aún y cuando a ella corresponda, en el momento conveniente 
autorizar el uso del nombre de tan insigne letrado, reservar el homenaje que a 
José Revueltas Sánchez corresponda, una vez que, como se insiste la familia del 
desaparecido literato lo autorice. 
 
SEXTO.- En tal virtud y sin que ello implique, desmerecer de ninguna forma, la 
propuesta hecha, es de declararse y se declara el año 2014, como el Año que 
conmemora el Sexagésimo Aniversario de la Cinematografía en Durango, con la 
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salvedad de que el texto que así se inserte y refiera deberá ser: “2014. 
Sexagésimo Aniversario de la Cinematografía en Durango ”, esto, haciendo uso 
de la facultad contenida en el artículo 182 de la Ley Orgánica del Congreso, 
proponiendo para su discusión y aprobación por parte de esa Honorable 
Asamblea, el siguiente:  

PROYECTO  DE DECRETO 
 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE DURANGO, CON LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 
ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE  DEL  
PUEBLO, D E C R E T A: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se declara el año 2014, en el Estado de Durango, como: 
“2014: Sexagésimo Aniversario de la Cinematografía en Durango”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. En la documentación oficial empleada por los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial del Estado de Durango, así como por cada uno 
de los municipios de la Entidad y por los organismos autónomos y 
descentralizados del Estado, al margen superior derecho se insertará la leyenda  
“2014: Sexagésimo Aniversario de la Cinematografía en Durango”.  

 
T R A N S I T O R I O S  

ARTÍCULO PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones legales y 
reglamentarias que se opongan a las contenidas en el presente decreto. 
 
El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado sancionará, promulgará y 
dispondrá se publique, circule y observe. 
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Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, 
Dgo., a los 26 (veintiséis) días del mes de Noviembre del año 2013 (dos mil 
trece). 

 
LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN 

RÚBRICA 

DIP. ROSAURO MEZA SIFUENTES 
PRESIDENTE 

 
RÚBRICA 

DIP. AGUSTÍN BERNARDO BONILLA SAUCEDO 
SECRETARIO 

 

                                    RÚBRICA 
DIP. ARTURO KAMPFNER DÍAZ 

VOCAL 
                                  RÚBRICA 

DIP. ISRAEL SOTO PEÑA 
VOCAL 

 

                                       RÚBRICA
DIP. EDUARDO SOLIS NOGUEIRA 

VOCAL 
 

 
PRESIDENTE: EL DIPUTADO SECRETARIO PABLO CESAR AGUILAR 

PALACIO, DARA LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY QUE CREA 

EL INSTITUTO DE EVALUACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS DEL ESTADO 

DE DURANGO. 

 

DIPUTADO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO: HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Gobernación, le fue turnada para su estudio y dictamen 
correspondiente, iniciativa con proyecto de decreto, misma que fue presentada 
por los C.C. diputados ARTURO KAMPFNER DÍAZ, HÉCTOR EDUARDO VELA 
VALENZUELA y CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA, integrantes de esta LXVI 
Legislatura, que contiene LEY QUE CREA EL INSTITUTO DE EVALUACIÓN DE 

POLÍTICAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE DURANGO; por lo que conforme a la 
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responsabilidad encomendada y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 93 fracción I, 121, 176, 177, 178 y demás relativos de la Ley Orgánica del 

Congreso del Estado, nos permitimos someter a la determinación de esta 
Asamblea, el presente Dictamen con base en los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S 
 

 
PRIMERO. Los suscritos al entrar al estudio y análisis de la iniciativa aludida en 
el proemio del presente dictamen, damos cuenta que la misma tiene como 
propósito instituir la Ley que crea el Instituto de Evaluación de Políticas Públicas 
del Estado de Durango, dichoordenamiento tiene como propósito evaluar el 
desempeño de las políticas públicas y programas presupuestarios, además de 
generar la información para que los entes públicos obligados realicen un mejor 
diseño e implementación de sus políticas públicas y programa presupuestarios, 
promover la cultura de evaluación y calidad de las políticas públicas y los 
programas presupuestarios, así como prestar un servicio eficaz, eficiente y de 
calidad, en un marco de autonomía, transparencia y rendición de cuentas. 
 
SEGUNDO. Como antecedentes de las políticas públicas, encontramos que 
después de la Segunda Guerra Mundial fue espontáneo y lógico llamar “análisis 
de políticas”, a la actividad de mejorar las decisiones de política mediante la 
incorporación sistemática de teoría y método científico. Logrando así una nueva 
forma de ver y estudiar las políticas. 
 
También es necesario puntualizar que en nuestro país el tema no es nuevo, las 
primeras evaluaciones a los programas federales en México se remontan hacia 
finales de la década de 1970, a cargo de la Subsecretaría de Evaluación, 
dependiente de la entonces Secretaría de Programación y Presupuesto. 
Posteriormente, en la década de 1990 se realizaron algunas evaluaciones a los 
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proyectos del Programa Nacional de Solidaridad (PRONASOL), así como las 
evaluaciones de impacto del Programa de Educación, Salud y Alimentación 
(PROGRESA), hoy Oportunidades.  
 
TERCERO.Por lo que resulta importante mencionar que el diseño de una 
estrategia no es tarea de una sola persona u organización, sino que se requiere 
de un conjunto de actores, que interactúen y negocien, obteniendo con ello  una 
Política Pública que logre beneficios convergentes a todos los involucrados; es 
por ello que nuestro quehacer legislativo, tiene como propósito dotar a la 
ciudadanía de un marco jurídico que englobe las necesidades actuales de 
nuestra entidad federativa, ya que a medida que transcurren los tiempos, es 
necesario que se establezcan estrategias para utilizar de una manera 
transparente y ordenada los recursos públicos, y se apliquen adecuadamente las 
leyes. 
 
Es por eso que esta dictaminadora, al analizar a conciencia la iniciativa que 
contiene el proyecto de esta nueva Ley que se pretende crear, da cuenta que de 
aprobarse, estaremos dando cumplimiento a lo mandatado por nuestra Carta 
Política Local, en su arábigo 142, contenido en el capítulo V, intitulado “Del 
Instituto de Evaluación de Políticas Públicas del Estado de Durango”, toda vez 
que dentro de las innovaciones que contempla la reforma integral a nuestra 
Constitución Local, aprobada mediante Decreto número 540, de fecha 19 de 
agosto de la presente anualidad, se contempla la creación precisamente del 
Instituto de Evaluación de Políticas Públicas, así como la ley por la cual se regirá. 
 
CUARTO. En tal virtud,debemos tomar en cuenta que los gobiernos son los 
encargados de ejecutar las políticas públicas, y es por ello que desde el poder 
legislativo debemos impulsar una nueva cultura, crítica, que se enfoque, más que 
mirar, al ordenamiento de las actividades del sector público, a considerar los 
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resultados y el impacto de su ejecución y de la aplicación de los recursos 
asignados a estas, con el objeto de entregar mejores bienes y servicios públicos 
a la población, elevar la calidad del gasto público y promover una más adecuada 
transparencia y rendición de cuentas. 
 
QUINTO. Es por eso que con la reforma integral que sufriera nuestra Carta 
Política Local, en agosto próximo pasado, donde se establece el Capítulo 
denominado “De la Planeación del Desarrollo”, se considera que el Estado 
organizará un Sistema Estatal de Planeación del Desarrollo, de carácter 
democrático, participativo e incluyente que recogerá las aspiraciones y 
demandas de la sociedad para incorporarlas en un Plan Estratégico. Además 
debemos puntualizar que la planeación, deberá quedar establecida en los planes 
de desarrollo estatal y municipales, los cuales determinarán con claridad las 
políticas o ejes del desarrollo, los objetivos, las estrategias y las líneas de acción, 
en función de la situación que prevalezca en la Entidad, considerando las fuentes 
de información oficiales, las demandas de la sociedad, las prioridades 
identificadas y la visión del Estado que se desea alcanzar producto del consenso 
social. 
 
Por tal motivo, es necesario recalcar que en nuestro Estado, la evaluación de las 
políticas públicas se concretiza con la creación de un Organismo Autónomo a 
nivel constitucional, para llevar a cabo las funciones inherentes a ello; como un 
modelo de avanzada que propicie un proceso de evaluación libre de influencia. 
 
SEXTO.Por todo ello, a través de la presente iniciativa se propone la creación del 
Instituto de Evaluación de Políticas Públicas del Estado de Durango, la cual 
contiene lo siguiente: 
 
En su Capítulo Primero, denominado Disposiciones Generales,se establece entre 
otras, que el Instituto de Evaluación de Políticas Públicas del Estado de Durango, 
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es un Órgano Constitucional Autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, que goza de autonomía técnica, operativa, presupuestaria y de gestión 
en el ejercicio de sus atribuciones, así como de sus objetivos. 
 
En su Capítulo Segundo, denominado De los Principios, Transparencia y 
Participación Ciudadana, se establecen los fundamentos que regirán el actuar 
del propio Instituto y las formas de participación de la ciudadanía en los 
objetivos de la Ley. 
 
De la misma manera en su Capítulo Tercero, denominado Del Consejo 
General,se enuncian la manera en que se integra el Consejoy lasatribuciones y 
facultades, tanto del Presidente del Consejo como de la Secretaría Ejecutiva. 
 
Continuando en el Capítulo Cuarto,  denominado De los Consejeros,se proponen 
los requisitos para ser nombrado Consejero, así como la forma de designación y 
suplencia en caso de ausencia permanente. 
 
El Capítulo Quinto, denominado De la Dirección General,establece sus 
atribuciones y funciones, dentro del Instituto. 
 
En su Capítulo Sexto, denominado De las Evaluaciones y Recomendaciones, se 
propone el sistema bajo el cual se llevarán a cabo las evaluaciones, así como su 
resultado. 
 
En este mismo orden de ideas en el Capítulo Séptimo, denominado De la 
Revisión de las Evaluaciones, se instaura el procedimiento en caso de 
inconformidad con el resultado de las evaluaciones. 
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Así mismo el Capítulo Octavo, denominado Del Carácter Público de las 
Metodologías y Productos del Instituto,dispone la obligación de hacer pública la 
información que genere el instituto así como los mecanismos para ello. 
 
En su Capítulo Noveno, denominado Del Patrimonio del Instituto, trata de cómo 
se conformara el mismo. 
 
Por último el Capítulo Décimo, denominado Del Régimen Laboral, propone el 
sistema laboral que regirá a los trabajadores del mismo. 
 
En base a lo anteriormente expuesto y con las modificaciones realizadas al 
Proyecto de Decreto, analizadas y discutidas, de acuerdo a las atribuciones 
conferidas en el último párrafo del artículo 182 de la Ley Orgánica del Congreso 
del Estado de Durango, nos permitimos someter a la consideración de esta 
Honorable Representación Popular, para su discusión y aprobación 
correspondiente, en su caso, el siguiente: 

 
 

PROYECTO DE DECRETO 
 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE DURANGO, CON LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 
ARTÌCULO 82  DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE DURANGO, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA: 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se expide la LEY QUE CREA EL INSTITUTO DE 
EVALUACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE DURANGO, para 
quedar como sigue:  
 
 

LEY QUE CREA EL INSTITUTO DE EVALUACIÓN DE POLÍTICAS 
PÚBLICAS DEL ESTADO DE DURANGO 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
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Artículo 1.  
1. La presente ley es de orden público, de interés social y de observancia general 
en el Estado de Durango, en materia de evaluación del desempeño de los 
objetivos y metas de las políticas públicas del Estado, con base a los resultados 
de los programas presupuestarios de los entes públicos obligados.  
 
Artículo 2.  
1. El Instituto de Evaluación de Políticas Públicas del Estado de Durango, es un 
Órgano Constitucional Autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, que goza de autonomía técnica, operativa, presupuestaria y de gestión 
en el ejercicio de sus atribuciones. 
 
2. La sede del Instituto de Evaluación de Políticas Públicas del Estado de 
Durango, es la Ciudad de Victoria de Durango, Durango. 
 
Artículo 3.  
1. El Instituto de Evaluación de Políticas Públicas del Estado de Durango tiene 
por objeto: 
 

I. Evaluar el desempeño de las políticas públicas y programas 
presupuestarios, por sí mismo o a través de evaluadores independientes, 
a cargo de los entes públicos obligados, favoreciendo el uso racional y 
optimización de los recursos públicos; y, el impulso del presupuesto 
basado en resultados. 

II. Generar la información para que los entes públicos obligados realicen un 
mejor diseño e implementación de sus políticas públicas y programa 
presupuestarios. 

III. Promover la cultura de evaluación y calidad de las políticas públicas y los 
programas presupuestarios. 

IV. Prestar un servicio eficaz, eficiente y de calidad, en un marco de 
autonomía, transparencia y rendición de cuentas. 

 
Artículo 4. 
1. El Instituto de Evaluación de Políticas Públicas del Estado de Durango 
tiene facultad para:  
 

I. Solicitar todo tipo de información que con motivo del cumplimiento de los 
objetivos de la presente Ley, tenga que realizar a los entes públicos 
obligados, quienes tendrán la obligación de proporcionarla. 

II. Normar y coordinar la evaluación del desempeño de las políticas públicas 
y programas presupuestarios que ejecuten los entes públicos obligados. 
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III. Establecer los lineamientos, metodologías y criterios para la evaluación 
del desempeño de las políticas públicas y los programas presupuestarios; 
con el fin de mejorarlas, garantizando la transparencia, objetividad y rigor 
técnico. 

IV. Definir los requisitos que deberán cumplir los evaluadores 
independientes. 

V. Establecer los lineamientos y criterios para que los entes obligados, 
realicen sus evaluaciones internas. 

VI. Dar a conocer los resultados de las evaluaciones. 
VII. Formular el informe anual de resultados de las evaluaciones. 
VIII. Emitir las recomendaciones a los entes obligados con base en los 

resultados de las evaluaciones. 
IX. Concretar acuerdos y convenios con los entes públicos a fin de dar 

seguimiento a las recomendaciones realizadas. 
X. Concertar convenios con organizaciones de los sectores social y privado, 

para promover acciones de capacitación en técnicas y metodologías de 
evaluación.   

 
Artículo 5.  
1. Para efectos de la presente Ley, se entenderá por: 
 

I. Administración Pública: La Administración Pública del Estado de 
Durango. 

II. Consejeros: Las personas integrantes del Consejo General. 
III. Consejo: Al Consejo General del Instituto de Evaluación de Políticas 

Públicas del Estado de Durango. 
IV. Cultura de calidad: Al conocimiento adquirido de la estrategia de 

gestión orientada a la satisfacción de las necesidades y expectativas de 
los servidores públicos y a través de ellos a toda la sociedad en general 
utilizando los recursos disponibles. 

V. Cultura de evaluación: Conjunto de conocimientos que constituyen 
fundamentos teóricos-prácticos, técnico-metodológicos y estructural-
funcionales de la evaluación de políticas públicas, creado, aplicado y 
transmitido por los evaluadores y evaluados para conocer, comprender, 
explicar e interpretar la calidad del gasto alcanzada, como base para la 
toma de decisiones dirigidas a mejorar los bienes y servicios públicos y el 
impacto de las políticas públicas introducidas. 

VI. Dirección General: La Dirección General del Instituto de Evaluación de 
Políticas Públicas del Estado de Durango. 

VII. Entes públicos obligados: los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial; los 
entes autónomos; los ayuntamientos; y las entidades de la administración 
pública paraestatal y paramunicipal, todos del Estado de Durango. 
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VII. Evaluación: Análisis sistemático y objetivo de los programas y políticas 
públicas que tiene como finalidad determinar la pertinencia y el logro de 
sus objetivos y metas, así como su eficiencia, eficacia, calidad, resultados, 
impacto y sostenibilidad. 

VIII. Instituto: Al Instituto de Evaluación de Políticas Públicas del Estado de 
Durango. 

IX. Ley: La Ley que crea el Instituto de Evaluación de Políticas Públicas del 
Estado de Durango. 

X. Marco lógico: Metodología para la elaboración de la matriz de 
indicadores para resultados, mediante la cual se describe el fin, propósito, 
componentes y actividades, así como los indicadores, las metas, medios 
de verificación y supuestos para cada uno de los objetivos de los 
programas presupuestarios. 

XI. Medición: Elemento de control de gestión que identifica de forma 
cuantitativa y cualitativa el grado de cumplimiento de la misión 
gubernamental y su comportamiento a partir de indicadores de 
desempeño. 

XII. Nueva Gestión Pública: Modelo de cultura organizacional, directiva y de 
gestión que pone énfasis en los resultados sin dejar de observar 
procedimientos, que busca crear resultados concretos de la acción 
pública, encaminado a valorar lo realmente obtenido y que genera 
información adecuada para transformar los procesos de creación de valor 
público. 

XIV. Observación:Al señalamiento de carácter no vinculatorio que emite el 
Consejo a los entes públicos obligados derivado de una evaluación 
externa por el que se proponen cambios en el diseño y operación de los 
programas presupuestarios y la política pública para su mejora. 

XIII. Política pública: Curso de acciones de gobierno que  propone adecuar, 
continuar o generar nuevas realidades, deseadas en el nivel territorial e 
institucional contrastando intereses sociales, políticos y económicos. 

XIV. Programa de trabajo: El programa anual de trabajo del Instituto de 
Evaluación de Políticas Públicas del Estado de Durango. 

XV. Presupuesto basado en Resultados: Conjunto de actividades y 
herramientas objetivas que permite apoyar las decisiones presupuestarias 
que incorpora consideraciones sobre los resultados del ejercicio de los 
recursos públicos con la finalidad de mejorar la calidad del gasto, la 
mejora de los bienes y servicios públicos y promover la transparencia y 
rendición de cuentas. 

XVI. Programa presupuestario: Categoría programática que permite 
organizar, en forma representativa y homogénea, las asignaciones de 
recursos con el fin de que se produzcan bienes o servicios públicos 
destinados al logro de resultados socialmente relevantes; al tiempo que 
identifica su alineación con los objetivos estratégicos del Plan Estatal de 
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Desarrollo, las actividades específicas realizadas por las dependencias y 
entidades para la producción de bienes o servicios públicos, y las 
unidades responsables que participan en su ejecución. 

XVII. Recomendación:La resolución de carácter vinculatorio aprobada 
por el Consejo a los entes públicos obligados, derivada de una evaluación 
externa, que tiene como finalidad la reorientación y reforzamiento de los 
programaspresupuestarios y la política pública. 

XVIII. Reglamento: El Reglamento Interior del Instituto de Evaluación de 
Políticas Públicas del Estado de Durango. 

XIX. Seguimiento: Apreciación sistemática y objetiva de un plan, programa o 
proyecto en curso, específicamente en lo relativo a su operación y 
resultados. 

 
Artículo 6. 
1.Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos que le competen, el 
Instituto contará con: 

 
I. Un Consejo General. 
II. Una Secretaría Ejecutiva. 
III. Las unidades administrativas que determine el Consejo General y que se 

autoricen en su presupuesto, en los términos de las disposiciones 
aplicables y conforme a su disponibilidad presupuestaria. 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

PRINCIPIOS, TRANSPARENCIA Y PARTICIPACION CIUDADANA 
 

Artículo 7. 
1. El Instituto respetará en su actuación los principios de interés general, 
objetividad, eficacia, economía y servicio de la sociedad en general,y ademáslos 
siguientes: 
 

I. El de independencia de criterio, dictamen y juicio en la realización de sus 
trabajos sobre la base de valores de responsabilidad pública. 

II. Los de transparencia y participación, entendidos respectivamente como la 
rendición de cuentas a la ciudadanía y como el fomento de la 
participación social, en la realización de los trabajos propios del objeto de 
la presente ley. 

III. Los de autonomía y responsabilidad, entendidos respectivamente como 
la capacidad del Instituto de gestionar con autonomía los medios puestos 
a su disposición para alcanzar los objetivos comprometidos, y como la 
disposición de la misma a asumir las consecuencias de los resultados 
alcanzados. 
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IV. Principio de calidad y mejora continua, entendido como el compromiso 
sistemático con la autoevaluación y la utilización de modelos de 
excelencia que permitan establecer áreas de mejora y prestar sus servicios 
de forma innovadora. 

 
Artículo 8. 
1. El Instituto en la realización de sus trabajos, deberá propiciar la consulta y 
participación de la ciudadanía y actores interesados en la evaluación de las 
políticas públicas, promoviendo estudios de opinión de la sociedad, así como 
foros, consultas, paneles con representantes de la sociedad civil en general. 
 
2. Los resultados de sus actividades deberán ser accesibles a la ciudadanía 
interesada, y se incorporarán a la página electrónica del Instituto. 
 

CAPÍTULO TERCERO 
DEL CONSEJO GENERAL 

 
Artículo 9. 
1. El Consejo es el órgano máximo de autoridad y toma de decisiones. Para el 
desempeño de sus tareas, podrá constituir las comisiones o grupos de trabajo 
que considere convenientes. 
 
Artículo 10. 
1. El Consejo estará conformado por: tres consejeros propietarios, quienes 
designarán a su Presidente de entre sus miembros; así como al consejero que 
fungirá como Secretario Ejecutivo y al Consejero que asumirá las funciones de la 
administración del patrimonio del Instituto. 
 
2. Durarán en su encargo cinco años pudiendo ser reelectos por un periodo 
igual. Los Consejeros serán electos de acuerdo a lo establecido por la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y la ley de la 
materia. 
 
Artículo 11. 
1. El Consejo tendrá las siguientes atribuciones: 
 

I. Evaluar los resultados e impactos obtenidos con la intervención de los 
entes públicos obligados a través de las políticas públicas y los programas 
presupuestarios, adoptando para ello los criterios de pertinencia, 
eficiencia, eficacia y sostenibilidad. 

II. Elaborar un informe anual sobre el cumplimiento de los objetivos y metas 
de las políticas públicas y los programas presupuestarios de los entes 
públicos obligados. 
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III. Definir y establecer los lineamientos para la realización de las 
evaluaciones internas, propias, cuando el instituto evalúa; y, externas a los 
entes públicos obligados. 

IV. Decidir sobre la incorporación o permanencia de las personas en el 
Directorio de Evaluadores Externos. 

V. Organizar, definir y realizar, directamente o a través de terceros, las 
evaluaciones externas de los objetivos y metas de las políticas y 
programas presupuestarios de los entes públicos obligados.  

VI. Elaborar el Programa anual de trabajo del Instituto, distinguiendo en él 
las tareas que le corresponderá realizar a los Consejeros, al titular de la 
Dirección General y a su personal de estructura. 

VII. Diseñar, aprobar y organizar las actividades de capacitación en los temas 
de su competencia. 

VIII. Invitar para participar en las sesiones o reuniones de trabajo, con voz 
pero sin voto, a todas aquellas personas que considere conveniente. 

IX. Las demás necesarias para el cumplimiento de sus funciones. 
 
2. Cuando se lleven a cabo a través de terceros, el Consejo: 
 

I. Definirá la metodología y los términos de referencia a los que deberán 
apegarse dichas evaluaciones. 

II. Aprobará la convocatoria de evaluaciones que será emitida por la 
Dirección General. 

III. Decidirá sobre las propuestas de entre quienes respondan a la 
convocatoria en tiempo y forma, o bien declarará desierto el concurso en 
cuyo caso las adjudicará de manera directa de acuerdo a la normatividad 
aplicable. 

IV. Dará seguimiento al desarrollo de la evaluación de forma personal a 
través de por lo menos dos de sus integrantes o del personal de la 
estructura de la Dirección General. 

V. Dictaminará las evaluaciones, a su término, con base en el cumplimiento 
adecuado de los términos de referencia, los términos de la contratación y los 
estándares de calidad que el Consejo establezca. 

VI. Resolverá su aprobación en definitiva. 
VII. Emitirá y publicará las recomendaciones y las observaciones con base en 

las evaluaciones externas de los objetivos y metas de las políticas públicas 
y los programas presupuestarios. 

VIII.En los casos de controversia relacionados con las recomendaciones, emitir 
la resolución que corresponda y enviarla por conducto del Director 
General al Titular de los poderes, organismo autónomo o Presidente 
Municipal, según corresponda. 

 
Artículo 12. 
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1. El Consejo sesionará válidamente cuando esté presente la mayoría simple de 
sus integrantes.  
 
2. Las sesiones del Consejo serán convocadas por su Presidente o por el 
Secretario Ejecutivo, de acuerdo con el calendario anual aprobado o bien 
cuando lo soliciten formalmente al menos dos Consejeros. 
 
3. El Consejo deberá sesionar por lo menos seis veces al año de manera 
ordinaria y de manera extraordinaria cuando lo estime necesario, previa 
convocatoria. 
 
Artículo 13.  
1. El Presidente del Consejo tendrá las siguientes facultades: 
 

I. Presidir las sesiones del Consejo. 
II. Convocar por sí mismo o a través del Secretario Ejecutivo a las sesiones 

ordinarias definidas en el calendario y las extraordinarias que considere 
necesarias o cuando lo soliciten dos Consejeros, así como instalar y 
moderar los debates de las mismas. 

III. Poner a consideración del pleno los asuntos tratados en las sesiones y 
someterlos a votación. 

IV. Ejercer la representación legal del Instituto, y en caso necesario, designar 
apoderado legal que le represente.  

V. Aprobar las políticas y normas para la administración de los recursos 
humanos, financieros y materiales del Instituto, con apego a las 
disposiciones de la Ley de Egresos.  

VI. Nombrar, remover, dirigir y coordinar a los funcionarios y al personal bajo 
su autoridad y aplicar en su caso las sanciones administrativas a que se 
hagan merecedores conforme a la ley.  

VII. Enviar al Titular del Poder Ejecutivo del Estado y al Congreso del Estado 
un informe anual sobre las actividades realizadas por el Instituto, 
asimismo, deberá comparecer ante el Congreso del Estado dentro de los 
primeros quince días del mes de febrero a rendir un informe anual de su 
gestión.  

VIII. Elaborar el proyecto de Presupuesto Anual de Egresos del Instituto y el 
Informe respectivo sobre su ejercicio para presentarse al Congreso del 
Estado, por conducto del órgano de gobierno interior, encargado de la 
administración y de su representación política. 

IX. Suscribir en términos de la legislación aplicable, convenios de 
colaboración con los poderes, autoridades, organismos, instituciones 
académicas y asociaciones civiles, o quien considere necesario para el 
cumplimiento de los objetivos de la presente ley.  
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X. Las demás que le señale la Ley, el Reglamento Interior y otros 
ordenamientos legales aplicables.   

 
Artículo 14. 
1. Corresponde a la Secretaría Ejecutiva del Consejo: 
 

I. Convocar a las sesiones del Consejo. 
II. Formular el orden del día de las sesiones. 
III. Enviar a lasconsejeros para su estudio, la documentación de los asuntos a 

tratar en las sesiones. 
IV. Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo. 
V. Pasar lista de asistencia y verificar que exista el quórum legal para iniciar 

las sesiones. 
VI. Elaborar el proyecto de calendario de sesiones ordinarias y someterlo 

para su aprobación. 
VII. Dar lectura al acta de la sesión anterior y tomar nota de las observaciones 

de sus integrantes para su modificación. 
VIII. Levantar las actas de las sesiones que celebre el Consejo y someterlas a 

su aprobación, obteniendo las firmas de los asistentes. 
IX. Llevar el registro y dar seguimiento a los acuerdos tomados en las 

sesiones, y 
X. Las demás que el Consejo le asigne. 

 
Artículo 15.  
1. La toma de decisiones del Consejo se realizará preferentemente por consenso 
y cuando éste no sea posible, por votación; pudiendo solicitar, quien tenga un 
punto de vista distinto, que su opinión quede debidamente asentada en el acta 
respectiva. 
 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LOS CONSEJEROS. 

 
Artículo 16. 
1. Los Consejeros, deberán reunir para su designación los siguientes requisitos:  
 

I. Ser ciudadano duranguense en ejercicio de sus derechos.  
II. Tener treinta y cinco años de edad al día de su designación. 
III. Poseer título de nivel licenciatura, con cedula profesional expedida con 

cinco años de antigüedad y acreditar experiencia mínima en materia 
administrativa.  

IV. Gozar de buena reputación y reconocido prestigio.  
V. No haber sido condenado por delito intencional que amerite pena 

corporal. 
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VI. No haber sido Gobernador del Estado, titular de alguna de las secretarías 
de despacho del Ejecutivo, Fiscal General, Diputado, Diputado Federal, 
Senador, Presidente, Síndico o Regidor de Ayuntamiento, o Consejero o 
Comisionado de algunos de los otros organismos constitucionales 
autónomos, durante el año previo al día de la designación. 

VII. No haber sido dirigente de ningún partido o asociación política ni 
Ministro de ningún culto religioso, por lo menos un año antes de su 
designación. 

 
 
Artículo 17. 
1. La designación de los Consejeros será irrevocable, gozarán de inamovilidad 
para el periodo que fueron designados, a excepción de los cargos de 
responsabilidad, total autonomía, independencia y libertad de criterio. Su 
actividad no estará subordinada a ninguna autoridad y su único compromiso 
será cumplir con la encomienda estipulada en la ley. Nunca podrán ser 
reconvenidos en virtud de sus opiniones, las que pueden expresarse con entera 
libertad respecto de sus funciones. No podrá aducirse incumplimiento de sus 
responsabilidades cuando ello se deba a enfermedad. La naturaleza de su 
relación con la Administración Pública no será de índole laboral.  
 
Artículo 18. 
1. La designación y en su caso ratificación de los Consejeros será de acuerdo a lo 
establecido por la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango 
y la ley de la materia. 
 
Artículo 19. 
1. En caso de ausencia o renuncia de algún Consejero, el Congreso del Estado 
designará, un sustituto a fin de que se complete el periodo para el cual hubiera 
sido designado el primero. 
 
Artículo 20. 
1. Dada la naturaleza de las funciones del Instituto, los Consejeros no podrán 
realizar evaluaciones, consultorías o asesorías remuneradas para ninguna 
entidad del sector público de los tres órdenes de gobierno o cualquier instancia 
que les signifique conflicto de interés. 
 

CAPÍTULO QUINTO 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

 
Artículo 21.  
1. El Consejero Presidente asumirá la titularidad de la Dirección General.  
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Artículo 22. 
1. El Consejero Presidente en funciones de Director General, tendrá las 
siguientes atribuciones: 
 

I. Administrar al Instituto. 
II. Presentar al Consejo la propuesta de Programa Operativo Anual. 
III. Presentar al Consejo los estados financieros, de ejecución presupuestaria 

e informes programáticos trimestrales del Instituto. 
IV. Formular los programas de organización y modernización del Instituto. 
V. Proponer los procedimientos y métodos de trabajo para que las 

funciones del Consejo se realicen de manera eficiente, articulada, 
congruente y eficaz. 

VI. Implementar sistemas eficientes para la administración del personal y de 
los recursos financieros del Instituto. 

VII. Presentar periódicamente al Consejo el informe del desempeño de las 
actividades del Instituto. 

VIII. Suscribir los contratos que regulen las relaciones laborales del Instituto 
con sus trabajadores de acuerdo con las disposiciones legales aplicables. 

IX. Delegar en los casos que fuere necesario o por ausencia temporal, de 
manera expresa y por escrito, facultades a alguno de los consejeros. 

X. Atender las solicitudes de asesoría, consulta u opinión técnica que le sean 
requeridas. 

XI. Celebrar los convenios que el Instituto requiera para el cumplimiento de 
sus tareas con los entes públicos obligados, para la contratación de las 
evaluaciones externas, los pagos de las mismas serán a cargo de los 
recursos presupuestales del ente público obligado. 

XII. Establecer las relaciones interinstitucionales estatales, nacionales e 
internacionales afines a las funciones del Instituto. 

XIII. Establecer las medidas necesarias para dar cumplimiento a la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Durango 

XIV. Enviar los dictámenes, a los que se refiere el artículo 11, párrafo 2, 
fracción VIII de esta ley. 

XV. Solicitar y recibir la información de los entes públicos obligados. 
XVI. Instrumentar los procesos que aseguren un correcto cumplimiento de las 

recomendaciones que emita el Consejo. 
XVII. Recibir la justificación que en su caso, emitan los entes públicos 

obligados, respecto de las recomendaciones emitidas. 
XVIII. Implementar acciones de difusión, promoción, y capacitación 

propias del actuar y objetivos del Instituto, y  
XIX. Las demás necesarias para el cumplimiento de sus funciones, en los 

términos de la presente ley y las demás disposiciones legales aplicables. 
 
Artículo 23. 
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1. La estructura de la Dirección General, con estricto apego a los lineamientos y 
metodologías que determine el Consejo, realizará las actividades que en el 
Programa de trabajo le sean asignadas a fin de contribuir con el logro de los 
objetivos y atribuciones legales del Instituto. 
 

CAPÍTULO SEXTO 
DE LAS EVALUACIONES Y RECOMENDACIONES 

 
Artículo 24. 
1. Las evaluaciones constituyen procesos de aplicación de un método 
sistemático que permite conocer, explicar y valorar al menos, el diseño, la 
operación, los resultados y el impacto de las políticas públicas y los programas 
presupuestarios de los entes públicos obligados. 
 
2. Las Evaluaciones deberán detectar sus aciertos y fortalezas, identificar sus 
problemas y en su caso, formular las observaciones y recomendaciones para su 
reorientación y fortalecimiento. 
 
Artículo 25. 
1. Las evaluaciones podrán serán internas o externas. La evaluación interna es la 
que se realiza a través de personal propio del Instituto.  
 
2. Las evaluaciones externas son las que se, realizan a través de terceros a 
quienes mediante convenio se contrate para ese fin. Para su realización, el 
Consejo deberá conformar un directorio de evaluadores externos. 
 
3. No podrán ser evaluadores externos aquellas personas que tengan algún 
conflicto de interés con el programa presupuestario, la política pública o el ente 
público obligado a evaluar. 
 
4. Todas las evaluaciones externas serán dictaminadas y aprobadas por el 
Consejo. Éste elaborará anualmente un Programa de Evaluaciones Externas y 
ordenará a la Dirección General su publicación en la página electrónica del 
Instituto y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 
5. El Consejo elaborará para cada convocatoria de evaluaciones un documento 
marco que especifique los tipos de evaluación, así como los términos de 
referencia requeridos para cada uno. La Dirección General se encargará de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y en la página 
electrónica del Instituto. 
 
6. Los resultados de las evaluaciones que realice el Instituto serán entregados a 
la Secretaría Ejecutiva, una vez que tengan carácter definitivo, mismo que deberá 
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ser publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y en la página 
electrónica del Instituto, o bien un resumen ejecutivo del resultado de la 
evaluación. 
 
7. De la misma manera los resultados de las evaluaciones a que se refiere el 
párrafo anterior, serán remitidas a los entes públicos obligados, dando vista de 
los mismos a la Secretaría de Finanzas y de Administración, en el caso del Poder 
Ejecutivo; y, de las tesorerías municipales o su equivalente, en el caso de los 
municipios para los efectos del artículo 159 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Durango. 
 
Artículo 26. 
1. Para llevar a cabo las evaluaciones externas, la Dirección General informará al 
ente público obligado del inicio de la misma y concertará una reunión entre el 
evaluador designado y el evaluado a fin de establecer los términos de la 
colaboración y facilitar el proceso. 
 
Artículo 27. 
1. La Dirección General emitirá convocatorias públicas, aprobadas por el 
Consejo, dirigidas a los evaluadores externos, a efecto de que: 
 

I. Se inscriban para conformar un Directorio de Evaluadores Externos, el 
cual se actualizará permanentemente. 

II. Concursen por la asignación de las evaluaciones propuestas en cada 
convocatoria correspondiente. 

 
Artículo 28.  
1. La asignación de evaluaciones externas a terceros se realizará entre quienes 
hayan respondido en tiempo y forma a la convocatoria pública que emita la 
Dirección General y formen parte del Directorio de Evaluadores. Las propuestas 
recibidas serán dictaminadas por el Consejo y éste podrá declarar algún 
concurso desierto en cuyo caso asignará la evaluación directamente. La 
Dirección General se encargará de instrumentar las decisiones del Consejo al 
respecto. 
 
2. Antes de asignar la evaluación externa a un tercero, el Consejo a través de la 
Dirección General, verificará que esté inscrito en el Directorio y que no exista 
conflicto de interés entre el evaluador y el ente público obligado o con algún 
integrante del Consejo, en éste último caso el integrante del Consejo deberá 
excusarse de participar en el proceso de selección del evaluador. 
 
Artículo 29. 
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1. En el caso de las evaluaciones asignadas a terceros, el Consejo dará 
seguimiento puntual a toda la evaluación a través de por lo menos dos 
Consejeros, quienes deberán entregar su dictamen por escrito al pleno del 
Consejo debidamente fundamentado, mismo que podrá consistir en: 
 

I. Aprobación. 
II. Aprobación parcial. 
III. No aprobación. 

 
2. En caso de la fracción segunda, se podrán añadir recomendaciones para que 
el evaluador mejore o amplíe la evaluación y los plazos para hacerlo. En el caso 
de la tercera fracción el pleno del Consejo solicitará a la Dirección General la 
baja temporal del evaluador externo del Directorio, además de las 
penalizaciones previstas en el convenio o contrato respectivo. 
 
3. El pleno del Consejo con base en el dictamen formulado por los miembros del 
Consejo responsables del seguimiento de las evaluaciones específicas, será 
quien emita el dictamen. 
 
Artículo 30. 
1. El proyecto de las recomendaciones será elaborado por lo menos por dos 
Consejeros y en caso de que exista controversia para su aprobación, ésta deberá 
ser resuelta preferentemente por consenso y de no ser posible, se procederá a 
votación. 
 
2. Las evaluaciones, así como sus resultados, presentadas en tiempo y forma al 
Consejo, que no hayan sido objetadas técnicamente por éste, deberán ser 
publicadas en un plazo no mayor a siete días naturales. 
 
Artículo 31. 
1. El Consejo con base en las evaluaciones, y otras consideraciones debidamente 
fundamentadas, formulará recomendaciones y observaciones dirigidas a los 
entes públicos obligados, y la Dirección General se las hará llegar por escrito en 
un plazo no mayor a cinco días hábiles posteriores al acuerdo correspondiente 
del Consejo. 
 
Artículo 32. 
1. La Dirección General llevará el registro de las evaluaciones realizadas y dará 
seguimiento correspondiente a las recomendaciones y observaciones efectuadas 
en los plazos establecidos para tal fin. 
 

CAPÍTULO SEPTIMO 
DE LA REVISIÓN DE LAS EVALUACIONES 
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Artículo 33. 
1. Una vez recibidas por escrito las recomendaciones que apruebe y emita el 
Consejo, los entes públicos obligados, contarán con diez días hábiles, para 
aceptar o no aceptar, cada una de las recomendaciones recibidas. Agotado el 
plazo sin que se dé respuesta por escrito, éstas se tendrán por aceptadas y 
tendrán el carácter de definitivas. 
 
2. En caso de ser aceptadas las recomendaciones, se deberá informar por escrito 
dicha circunstancia al Consejo, a través de la Dirección General, debiendo 
detallar las medidas y tiempos que los entes públicos obligados tomarán para 
cumplirlas. Toda esta información se publicará en la página de internet del 
Instituto. 
 
Artículo 34. 
1. En caso de que los entes públicos obligados no acepten las recomendaciones, 
deberán argumentar su negativa, mediante escrito dirigido tanto al Consejo 
como a la Dirección General. 
 
2. Una vez recibido el escrito de inconformidad, dentro del plazo de diez días 
hábiles, el Consejo examinará los argumentos expuestos por el responsable del 
programa evaluado y podrá aceptarlas, pero en caso de considerarlas 
infundadas, solicitará a la Dirección General convocar a una reunión entre el 
Consejo y el ente público obligado, para escuchar los argumentos y demás 
datos relacionados con dicha inconformidad. 
 
 
Artículo 35. 
1. La Comisión tendrá veinte días hábiles a partir de la recepción del escrito de 
inconformidad, para resolver en definitiva las recomendaciones controvertidas. 
 
2. En caso de ratificarse las recomendaciones hechas por el Consejo, éstas serán 
comunicadas de acuerdo a lo establecido en el artículo 11, párrafo 2, fracción 
VIII de esta ley. 
 
3. La Dirección General hará pública la recomendación y los resultados de la 
evaluación a través de la página de internet del Instituto. 
 
Artículo 36. 
1. Agotado el plazo para el cumplimiento de la recomendación, el Consejo 
emitirá por escrito un dictamen, mismo que hará público. 
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2. En caso de cumplimiento, la Dirección General entregará públicamente una 
constancia que así lo acredite, y en caso de incumplimiento u omisión por parte 
de los entes públicos obligados, o bien de los servidores públicos responsables 
de atenderlas, se notificará de tal circunstancia a la Contraloría del Estado, para 
los efectos conducentes; así como a las autoridades competentes a fin de 
deslindar responsabilidades de carácter administrativo, civil o penal. 
 

CAPÍTULO OCTAVO 
DEL CARÁCTER PÚBLICO DE LAS METODOLOGÍAS Y 

PRODUCTOS DEL INSTITUTO 
 

Artículo 37. 
1. Toda la información del Instituto será pública de acuerdo a lo establecido por 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Durango. El Instituto se reserva todos los derechos patrimoniales hasta el 
momento de hacer públicos sus trabajos. 
 
 
Artículo 38. 
1. El Consejo aprobará la divulgación de los resultados de las mediciones, 
evaluaciones y recomendaciones a las que dieran lugar cuando éstas tengan el 
carácter de definitivas. En los periodos electorales, la divulgación de los 
resultados de las mediciones y evaluaciones no podrá hacerse desde el inicio de 
las precampañas hasta un día después de la celebración de la jornada electoral, 
atendiendo lo dispuesto por la Ley Electoral para el Estado de Durango. 
 
Artículo 39. 
1. Para la publicación de los dictámenes del Instituto, se requerirá de la no 
objeción previa del Consejo. Dado lo anterior, el Director General procederá, en 
un plazo no mayor a siete días naturales a su difusión a través de la página de 
internet del Instituto para que puedan ser utilizados libremente por cualquier 
persona con la única obligación de citar la fuente. Las bases de datos, los 
métodos, y en su caso las bitácoras de cómputo, en las que se hubieran 
sustentado las evaluaciones serán en todos los casos, de acceso público y 
gratuito a través de la página de internet del Instituto. 
 

CAPÍTULO NOVENO 
DEL PATRIMONIO DEL INSTITUTO 

 
Artículo 40. 
1. El patrimonio del Instituto se integrará con: 
 

I. Los bienes muebles e inmuebles que adquiera por cualquier título. 
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II. Los recursos que le sean asignados de acuerdo a la Ley de Egresos. 
III. Las aportaciones voluntarias, donaciones, herencias o legados que reciba 

de personas físicas o morales, nacionales o extranjeras. 
IV. Los demás bienes, recursos y derechos que adquiera por cualquier título 

de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 

CAPÍTULO DÉCIMO 
DEL RÉGIMEN LABORAL 

 
Artículo 41. 
1. El personal del Instituto estará sujeto al contenido del artículo 123 
Constitucional. 

 
 

TRANSITORIOS 
 
 
Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al año de su publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 
 
Artículo Segundo. Los nombramientos de los integrantes del Consejo General 
del Instituto de Evaluación de Políticas Públicas del Estado de Durango, se 
deberán realizar a más tardar quince días antes de la entrada en vigor de la 
presente Ley. 
 
Artículo Tercero. El Reglamento Interior del Instituto de Evaluación de Políticas 
Públicas del Estado de Durango, será elaborado dentro de los seis meses 
siguientes a la entrada en vigor de este decreto.  
 
Artículo Cuarto. 
Se derogan todas las disposiciones que se opongan a la presente Ley. 
 
 
El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, sancionará, dispondrá se 
publique, circule y observe. 
 
 
Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, 
Dgo., a los 26 (veintiséis) días del mes de noviembre del año 2013 (dos mil 
trece). 

LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN 
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RÚBRICA 
DIP. ROSAURO MEZA SIFUENTES 

PRESIDENTE 
 

                     RÚBRICA 
DIP. AGUSTÍN BERNARDO BONILLA SAUCEDO 
  SECRETARIO 
 RÚBRICA 

     DIP. ARTURO KAMPFNER DÍAZ 
  VOCAL 

 
RÚBRICA 
DIP. ISRAEL SOTO PEÑA 

VOCAL     RÚBRICA 
   DIP. EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA 

VOCAL  
 

PRESIDENTE: EL DIPUTADO SECRETARIO ARTURO KAMPFNER DÍAZ, 

DARA LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA LEY 

DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 DEL MUNICIPIO DE: SAN 

BERNARDO, DGO. 

 

DIPUTADO ARTURO KAMPFNER DÍAZ: HONORABLE  ASAMBLEA: 

 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada 
para su estudio y dictamen correspondiente, Iniciativa enviada por el C. 
Presidente Municipal de San Bernardo, Dgo., que contiene LEY DE 
INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014, DEL MUNICIPIO 
DE SAN BERNARDO, DGO.; por lo que en cumplimiento a la responsabilidad 
encomendada, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 82, fracción I 
inciso a) de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango; 
93,103,122,176 y 178, y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del 
Estado, se permite someter a la determinación de esta Asamblea, el presente 
dictamen con base en los siguientes: 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
PRIMERO.- Esta Comisión, al realizar el estudio y análisis de la iniciativa de 
decreto que contiene Ley de Ingresos del Municipio de San Bernardo, Dgo., 
encontró que la misma tiene como fundamento el Acuerdo de Cabildo tomado 
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en Sesión extraordinaria N° 5 de fecha 30 de octubre del presente año, 
mediante el cual sus integrantes, previo  estudio y análisis,  aprobaron la 
propuesta de los ingresos del Municipio para el ejercicio fiscal del 2014, 
autorizando desde luego el  C. Presidente Municipal a formular la iniciativa de 
decreto, para los efectos de que esta Legislatura, formulara la Ley 
correspondiente. 
 
 
SEGUNDO.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece en su artículo 115, que los ayuntamientos manejaran libremente su 
hacienda la cual se formará de los rendimientos, de los bienes que les 
pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las 
legislaturas establezcan en su favor; dispone así mismo que los municipios, 
percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales sobre la propiedad 
inmobiliaria; de igual forma contempla y enumera los servicios públicos y 
atribuciones a cargo de los municipios. 
 
 
TERCERO.- En este contexto la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Durango en su numeral 150, dispone que los municipios 
administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de 
los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos 
que el Congreso del Estado establezca a su favor; en todo caso,  percibirán las 
contribuciones incluyendo tasas adicionales que establezca el Estado sobre la 
propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación 
y mejora, así como las que tenga como base el cambio de valor de los 
inmuebles; las participaciones, aportaciones y subsidios federales, que serán 
cubiertas por la Federación a los municipios con arreglo a las bases, montos, y 
plazos que anualmente determine en las leyes, además de los ingresos 
derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo; así como los 
productos y aprovechamientos que le correspondan. Tal es así que la Ley 
Orgánica del Municipio Libre refiere que el Cabildo Municipal tendrá la 
obligación de aprobar el presupuesto de ingresos anual, el cual soportará los 
egresos previstos para el ejercicio fiscal, para los efectos de que el Poder  
Legislativo materialice la facultad que le confiere la fracción 82 de la Carta 
Política Local.  
 
 
CUARTO.-  En el caso que nos ocupa, esta dictaminadora da cuenta que el 
Municipio iniciador dio cumplimiento a lo que dispone la Ley del Municipio Libre 
en sus artículos 33, 36 y 42, fracción XXI en relación a la fracción I del inciso c) 
del artículo 27 de la mencionada ley, sin soslayar que la Administración Pública 
Municipal debe contar con recursos humanos, materiales, técnicos y financieros 
que le permitan llevar a cabo la prestación de los servicios públicos que le 
corresponden; en este sentido efectúa un proceso de planeación, que parte de 
un diagnóstico, para establecer las estrategias y acciones a realizar de acuerdo 
a las necesidades prioritarias de la población de las diferentes localidades del 
municipio; estas acciones se contemplan en los Planes Municipales de 
Desarrollo y desde luego en sus programas anuales de trabajo. 
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Es indudable que la Administración Municipal conoce la importancia de su 
responsabilidad, por ser el nivel de gobierno más cercano a la población, es la 
que conoce sus problemas y necesidades, el que cotidianamente dialoga, 
comparte y de manera corresponsable al lado de los sectores privado y social 
busca las mejores alternativas y las plasma en los planes y programas a 
desarrollar durante su gestión. 
 
 
QUINTO.- En cuanto a la integración de la propuesta que constituye la iniciativa 
cuyo estudio nos ocupa, no escapa a esta dictaminadora el hecho de que el 
fortalecimiento de las haciendas públicas municipales constituye una prioridad 
relevante para el Poder Legislativo puesto que las facultades y obligaciones 
fiscales deben ser ejercidas para posibilitar una mayor recaudación, 
específicamente en los ramos de predial y agua potable, los que no han sido 
eficientemente recaudados por diversas razones, previendo los mecanismos de 
recaudación que permitan su eficiente cobro. Las facilidades que se otorgan a 
los contribuyentes del impuesto predial y del derecho por prestación del servicio 
de agua potable, adeudados en ejercicios anteriores permitirán una mayor 
recaudación, facilidades que también alcanzan a los contribuyentes puntuales, 
respecto del impuesto mencionado, pues al cumplir con sus obligaciones 
fiscales en tiempo recibirán un subsidio que permitirá engrosar los caudales 
públicos. El establecimiento de facilidades fiscales vía subsidio sin duda 
facilitarán la recaudación de compromisos anteriores y procurarán la protección  
a sectores más desfavorecidos económicamente, estableciendo tarifas 
preferentes al Impuesto Predial, Impuesto Sobre Traslación de Dominio de 
Bienes Inmuebles, así como en el derecho del Agua, para aquellos propietarios 
de predios urbanos, que sean jubilados pensionados y discapacitados, 
legalmente acreditados, o mayores de 60 años en precaria situación 
económica, lo anterior, en razón de que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha establecido que el hecho de que el legislador contemple subsidios 
dentro de una ley, ello no contraviene lo dispuesto por nuestra Carta 
Fundamental, ya que al otorgar éstos,  es porque en las mismas leyes se 
reflejan intereses sociales o económicos de los sujetos beneficiados que los 
diferencian del resto de los contribuyentes que amerita que se les dé un 
tratamiento fiscal diferente, pues existen otras leyes que procuran su 
protección. 
 
Así mismo se deja constancia que con apego al respeto a la autonomía 
municipal, esta dictaminadora, para los efectos de mejor proveer, realizó 
consultas con los órganos técnicos del Congreso y dio a los ayuntamientos, la 
posibilidad de comparecer ante la misma, a fin de realizar un estudio 
sistemático,  puntual y conjunto de cada uno de los rubros que integran la 
Hacienda Pública Municipal, y poder en pleno ejercicio de facultades, colaborar 
en la determinación de una ley de ingresos que contenga una estimación clara y 
precisa de los rubros fiscales y financieros que deberá percibir el municipio para 
sustentar los egresos que corresponden a la prestación de manera eficaz y 
eficiente de servicios públicos y administrativos a la comunidad.  
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SEXTO.- De igual modo, los suscritos, consideramos que a manera de dar 
certeza jurídica al contribuyente, al momento de acudir a la oficina recaudadora 
a realizar los pagos por las contribuciones establecidas en la presente ley, 
cuando se mencione en las tablas de cuotas o tarifas, que dichos pagos se 
harán en Salarios Mínimos Diarios, preferentemente, esto se entenderá que 
dichos pagos se realizarán de conformidad a la zona que pertenezca el 
municipio tal como lo establezca la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, 
mismo que aumentará conforme a lo autorizado por la misma Comisión 
Nacional. 
 
 
SÉPTIMO.- Es un hecho a la vista de todos nosotros que en los últimos años ha 
habido un incremento en el consumo de bebidas alcohólicas en todos los 
niveles de nuestra sociedad.  
 
A pesar de que en nuestro país se ha venido implementando programas para 
ayudar a las personas que han caído en el abuso en el consumo del alcohol, el 
problema continúa siendo una de las cuestiones que despierta mayor 
preocupación, especialmente porque este problema afecta cada vez más a 
nuestros jóvenes. 
 
El abuso en el consumo del alcohol conduce directamente a otros problemas 
sociales, económicos, laborales, mentales, familiares y físicos, que sufren 
hombres y mujeres. 
 
Además, estamos todos de acuerdo en que esta situación produce para el 
Estado costos muy altos en el manejo de la enfermedad, derivada por el 
consumo desmedido, y que es también causa de accidentes mortales y sirve 
como puerta de acceso hacia otras adicciones. 
 
Los números son fríos y los datos estadísticos desafortunadamente, en vez de 
que nos alienten a dar un paso hacia adelante en el combate, al parecer nos 
hacen cada vez más insensibles de esta problemática. 
 
Son muchos y muy variados los estudios que se han hecho en esta materia 
sobre los efectos negativos que trae el consumo desmedido de alcohol, en el 
individuo y en la sociedad. 
 
Con fecha 15 de junio de 2003 mediante decreto número 215, la LXIII 
Legislatura del H. Congreso del Estado de Durango expidió la Ley para el 
Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, la cual 
tiene por objeto regular la operación y funcionamiento de establecimientos 
dedicados a la elaboración, envasado, transportación, almacenamiento, venta y 
consumo de bebidas con contenido alcohólico, lo anterior según el artículo 1 de 
la citada norma. 
 
De igual forma el numeral 16 de la Ley en comento señala que para operar y 
establecer los negocios de los que esta da cuenta se requiere de licencia 
expedida por el Ayuntamiento que corresponda, la cual se otorgará cuando se 
cumplan los requisitos y el procedimiento establecidos en la misma y en el 
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reglamento municipal respectivo, siempre y cuando no se afecte el interés 
social. 
 
De la lectura de la iniciativa de Ley de Ingresos Municipales se desprende la 
intención de tutelar el interés fundamental, social y general que representa el 
combate y la prevención del abuso en el consumo de bebidas con contenido 
alcohólico, precisando que las contribuciones que por concepto de la expedición 
de licencias y su refrendo podrán ser destinadas, a la construcción de 
infraestructura sanitaria, social, deportiva o de otra índole que materialice en los 
hechos la corresponsabilidad de la autoridad municipal para favorecer las 
campañas específicas que conforme al artículo 73, fracción XVI, base 4ª de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ha puesto en vigor el 
Consejo de Salubridad General y las diversas autoridades sanitarias. 
 
Bajo el anterior contexto normativo conviene traer a colación la tesis de rubro 
FINES EXTRAFISCALES Y DE POLÍTICA FISCAL. CUANDO PERSIGUEN 
UNA FINALIDAD AVALADA POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS APORTAN ELEMENTOS ADICIONALES 
PARA EL ESTUDIO DE CONSTITUCIONALIDAD DE UN PRECEPTO.; 
emitida por la Primera Sala del Alto Tribunal de la Nación, con número de 
registro 168133, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta atinente a la Novena Época, visible en la página 551, Tomo XXIX, con 
fecha Enero de 2009, la cual literalmente establece: 
 
Acorde con la jurisprudencia P./J. 24/2000, de rubro: "IMPUESTOS. PRINCIPIO 
DE EQUIDAD TRIBUTARIA PREVISTO POR EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN 
IV, CONSTITUCIONAL.", para cumplir el principio de equidad tributaria el 
legislador no sólo está facultado, sino que tiene la obligación de crear 
categorías o clasificaciones de contribuyentes, sustentadas en bases objetivas 
que justifiquen el tratamiento diferente, y que pueden responder a finalidades 
económicas o sociales, razones de política fiscal o incluso extrafiscales. En ese 
sentido, se advierte que las mencionadas finalidades económicas o sociales, o 
bien, las razones de política fiscal o extrafiscal que sustenten las categorías 
diferenciadoras establecidas por el legislador, cuando se materializan a través 
de bases objetivas y bajo parámetros razonables, no son una causa que 
justifique la violación a la garantía de equidad tributaria, sino que tal 
concatenación de circunstancias es lo que permite salvaguardar dicha garantía, 
es decir, cuando los indicados fines persiguen una finalidad avalada por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, aportan elementos 
adicionales para determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad de un 
determinado precepto. En tal virtud, partiendo de la premisa de que 
efectivamente existiría un trato diferenciado, la búsqueda de fines extrafiscales 
o de política tributaria no es la razón que justificaría el establecimiento de un 
trato discriminatorio, sino que evidenciaría que la diferenciación no vulnera la 
Constitución y que se cumplen los postulados de la garantía de equidad. 
Argumentar lo contrario implica un error metodológico, al alterarse el orden de 
la conclusión en relación con las premisas, pues se partiría de la existencia -no 
corroborada- de una violación a la garantía de equidad tributaria, para 
posteriormente oponer a ésta la existencia de fines fiscales o extrafiscales que 
supuestamente justificarían la afectación a los derechos de los gobernados. Sin 
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embargo, ello no es así, pues no debe inferirse que el trato simplemente 
desigual en automático implica una diferenciación discriminatoria y violatoria de 
garantías, sino que debe reconocerse que, en las circunstancias descritas, no 
se vulnera la mencionada garantía porque se persiguen las finalidades 
apuntadas, las cuales podrán analizarse desde una óptica constitucional. 
 

Así mismo, resulta importante señalar que en diversos juicios de garantías 
resultado de litigios, el Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito con 
sede en la Ciudad de Durango, preciso de manera clara que el legislador puede 
perseguir la satisfacción de fines extrafiscales, siempre y cuando se sustenten 
en bases objetivas y bajo parámetros razonables, además que el legislador no 
solo tiene facultades, sino que además tiene la obligación de crear categorías o 
clasificaciones de contribuyentes sustentadas en bases objetivas que justifiquen 
el tratamiento diferente y que puedan responder a finalidades económicas o 
sociales. 

 

Esta Dictaminadora señala pues que las bases objetivas y parámetros 
razonables estriban en que al establecer tributos con fines extra fiscales que 
son con un objetivo distinto del recaudatorio, es decir, el Estado no persigue 
como objetivo fundamental allegarse de recursos para afrontar el gasto público, 
sino que busca impulsar, orientar o desincentivar ciertas actividades o usos 
sociales, según sean considerados útiles o no para el desarrollo armónico del 
país. 

 

De tal manera que al aprobarse esta Ley en los términos del presente dictamen, 
estaremos coadyuvando con los ayuntamientos a proporcionar seguridad tanto 
a los que se dedican a la elaboración, envasado, transportación, 
almacenamiento, venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, así 
como a aquellos que consumen dichas bebidas, toda vez que al destinar los 
gastos que ingresan a las arcas municipales por las licencias y refrendos de 
bebidas con contenido alcohólico a fines fiscales y extra fiscales, con ello no se 
violenta la garantía de equidad tributaria señalada en la Carta Fundamental del 
País. 

 

Como ya fue establecido en los Considerandos precedentes, esta Ley de 
Ingresos que se dictamina va más allá de los fines puramente fiscales de la 
autoridad pública, siendo la intención primigenia del dictamen que la 
recaudación en sí no constituye un fin, sino que es un medio para obtener 
ingresos encaminados a satisfacer las necesidades sociales, dentro del trazo 
establecido en el texto constitucional, tal como se desprende del artículo 31, 
fracción IV, de la Constitución Federal, que conmina a contribuir a los gastos 
públicos, y no a la acumulación de recursos fiscales, lo anterior en atención a 
que mientras los medios tributarios utilizados por el Estado para obtener 
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recursos -las contribuciones- deben tener un fin necesariamente fiscal -al cual, 
conforme a criterios jurisprudenciales, pueden adicionarse otros fines de índole 
extrafiscal-, los montos que generen las contribuciones y todos los demás 
ingresos del Estado apuntarán siempre hacia objetivos extrafiscales. 

 

Ahora bien, a la luz de estos criterios jurisprudenciales y normativos, y a fin 
apegarnos estrictamente al marco constitucional en materia tributaria, encuentra 
exacta aplicación en la especie la tesis jurisprudencial 1a./J. 46/2005, en 
materia Administrativa, con número de registro 178454, atinente a la Novena 
Época de la Primera Sala del Máximo Tribunal del País, visible en la página 157 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI de fecha Mayo de 
2005, cuyo rubro y texto son del tenor literal siguiente: 
 
FINES EXTRAFISCALES. CORRESPONDE AL ÓRGANO LEGISLATIVO 
JUSTIFICARLOS EXPRESAMENTE EN EL PROCESO DE CREACIÓN DE 
LAS CONTRIBUCIONES. 
Una nueva reflexión sobre el tema de los fines extrafiscales conduce a la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a considerar que si 
bien es cierto que el propósito fundamental de las contribuciones es el 
recaudatorio para sufragar el gasto público de la Federación, Estados y 
Municipios, también lo es que puede agregarse otro de similar naturaleza, 
relativo a que aquéllas pueden servir como instrumentos eficaces de política 
financiera, económica y social que el Estado tenga interés en impulsar (fines 
extrafiscales), por lo que ineludiblemente será el órgano legislativo el que 
justifique expresamente, en la exposición de motivos o en los dictámenes o en 
la misma ley, los mencionados fines extrafiscales que persiguen las 
contribuciones con su imposición. En efecto, el Estado al establecer las 
contribuciones respectivas, a fin de lograr una mejor captación de los recursos 
para la satisfacción de sus fines fiscales, puede prever una serie de 
mecanismos que respondan a fines extrafiscales, pero tendrá que ser el 
legislador quien en este supuesto refleje su voluntad en el proceso de creación 
de la contribución, en virtud de que en un problema de constitucionalidad de 
leyes debe atenderse sustancialmente a las justificaciones expresadas por los 
órganos encargados de crear la ley y no a las posibles ideas que haya tenido o 
a las posibles finalidades u objetivos que se haya propuesto alcanzar. Lo 
anterior adquiere relevancia si se toma en cuenta que al corresponder al 
legislador señalar expresamente los fines extrafiscales de la contribución, el 
órgano de control contará con otros elementos cuyo análisis le permitirá llegar a 
la convicción y determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del 
precepto o preceptos reclamados. Independientemente de lo anterior, podrán 
existir casos excepcionales en que el órgano de control advierta que la 
contribución está encaminada a proteger o ayudar a clases marginales, en cuyo 
caso el fin extrafiscal es evidente, es decir, se trata de un fin especial de auxilio 
y, por tanto, no será necesario que en la iniciativa, en los dictámenes o en la 
propia ley el legislador exponga o revele los fines extrafiscales, al resultar un 
hecho notorio la finalidad que persigue la contribución respectiva. 
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OCTAVO.- Además de lo anterior, es menester hacer mención que en fecha 26 
de junio de 2013, se aprobó el Decreto número 520 publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado número 68 de fecha 25 de agosto de 2013, en el 
cual se contienen diversas reformas a la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido  
 
Alcohólico del Estado de Durango, por lo que dentro de lo  más relevante en 
dicho Decreto se contempla en su artículo 5 lo siguiente: …….. 
“Los recursos que ingresen a las haciendas públicas de los municipios por 
concepto de multas por infracciones a la presente Ley o al reglamento municipal 
correspondiente, deberá ser depositado en un fondo que se destinará a los 
programas permanentes contra las adicciones, de fomento a la educación, la 
cultura, el deporte y la seguridad pública, para lo cual el Tesorero Municipal o 
su equivalente, deberán realizar las acciones tendientes al cumplimiento de lo 
establecido en este dispositivo legal”;  en tal virtud, esta Dictaminadora coincide 
con el iniciador de las propuestas aprobadas por la Ley de Bebidas con 
Contenido Alcohólico, y que los ayuntamientos las apliquen a cabalidad, toda 
vez que con ellos se podrá ir disminuyendo en forma considerable el abuso de 
las bebidas con contenido alcohólico; de igual modo las disposiciones en el 
mencionado Decreto deberán adecuarlo de conformidad con las leyes 
respectivas. 
 
 
NOVENO.- Por último esta Comisión dictaminadora exhorta respetuosamente 
con absoluto respeto a la autonomía Municipal para que en uso de sus 
facultades establezcan sistemas y procedimientos tendientes a incrementar la 
recaudación de los ingresos propios en los conceptos del impuesto predial, 
agua potable, y otros rubros que permitan elevar la eficiencia en la recaudación 
tributaria, ya que con ello podrán contar con finanzas más sólidas que brindarán 
la oportunidad de crecimiento real a los Municipios evitando de manera 
paulatina la dependencia de recursos que son enviados por la Federación o el 
Estado. Dicha mejora en recaudación beneficiará de manera directa a la 
sociedad en general del Municipio, con mayores y mejores obras y servicios 
que brinden el Ayuntamiento 
 
En base a lo anteriormente expuesto y con las modificaciones realizadas al 
proyecto de decreto de acuerdo a las atribuciones conferidas en el último 
párrafo del artículo 182 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, nos 
permitimos someter a la consideración de esta representación popular, para su 
discusión y aprobación en su caso el siguiente: 
 
 

PROYECTO DE DECRETO 
 

 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO,  EN  EJERCICIO  DE 
LAS  FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82  DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE  DEL  PUEBLO, D E C R E T 
A: 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN BERNARDO, DGO. PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014 
 

TÍTULO PRIMERO 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
DISPOSICIONES PRELIMINARES 

 
 

ARTÍCULO 1.- En los términos del artículo 150 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Durango; del artículo 61 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; del artículo 14 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Durango; del Código Fiscal Municipal; de la Ley de 
Coordinación Fiscal y de lo que dispongan las demás leyes y reglamentos 
aplicables; los Ingresos del Municipio de SAN BERNARDO, DGO., para el 
ejercicio fiscal del año 2014, se integrarán con los conceptos que a continuación 
se describen: 
 
 

MUNICIPIO DE: SAN BERNARDO,  DGO. 

PROYECCIÓN DE INGRESOS 2014 
 

CUENTA NOMBRE INGRESOS 

 

1 IMPUESTOS 169,050.00
 

110 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 1,050.00

1101 SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 1,050.00
120 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 157,500.00

1201 PREDIAL 157,500.00

12011 IMPUESTO DEL EJERCICIO 141,750.00
12012 IMPUESTO DE EJERCICIOS ANTERIORES 15,750.00

130
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 
TRANSACCIONES 

10,500.00

1301 SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 0.00

1302
SOBRE EJERCICIOS DE ACT. MERC., INDUST., AGRIC. Y 
GANADERAS 0.00

1303 SOBRE ANUNCIOS 0.00
1304 SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 10,500.00

170 ACCESORIOS 0.00

1701 RECARGOS 0.00
1702 INDEMNIZACION 0.00
1703 GASTOS DE EJECUCIÓN 0.00
1704 MULTAS 0.00

180 OTROS IMPUESTOS 0.00
1801 ADICIONALES SOBRE IMPUESTOS 0.00

190
IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY 
DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

 

3 CONTRIBUCIONES DE  MEJORAS 0.00
 

310 CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS 0.00

3101 LAS DE CAPTACIÓN DE AGUA 0.00
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3102 LAS DE INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA 0.00

3103
 LAS DE CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE 
ALCANTARILLADO, DRENAJE, DESAGÜE, ENTUBAMIENTO DE AGUAS 
DE RIOS, ARROYOS Y CANALES 0.00

3104 LAS DE PAVIMENTACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS 0.00

3105
LAS DE APERTURA, AMPLIACIÓN Y PROLONGACIÓN DE CALLES Y 
AVENIDAS 0.00

3106 LAS DE CONSTRUCCIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE BANQUETAS 0.00
3107 LAS DE INSTALACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO 0.00

390
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO COMPRENDIDAS EN LAS 
FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS 
FISCALES ANTERIORES   PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

 

4 DERECHOS 939,750.00
 

410
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 
EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

0.00

4101 SOBRE VEHÍCULOS 0.00

4102
POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN 0.00

4103
CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE CASETAS 
TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 0.00

4104
POR ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIÓN  DE MOBILIARIO URBANO 
Y PUBLICITARIO EN LA VÍA PÚBLICA. 0.00

4105

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS DEL PROPIO 
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA 
CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO. 0.00

4106
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA EN 
AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS MARCADORES 
DE TIEMPO 0.00

430 DERECHOS POR PRESTACION DE SERVICIOS 939,750.00

4301 POR SERVICIOS DE RASTRO 2,100.00
4302 POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PANTEONES MUNICIPALES. 0.00

4303
POR  SERVICIO DE ALINEACIÓN DE PREDIOS Y FIJACIÓN DE 
NUMEROS OFICIALES 0.00

4304
POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, REPARACIONES Y 
DEMOLICIONES 0.00

4305 SOBRE FRACCIONAMIENTOS 0.00
4306 POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PUBLICAS 0.00

43061 EN EFECTIVO 0.00
43062 EN ESPECIE 0.00

4307 POR SERVICIO DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 0.00

4308 POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO 89,250.00

43081 DEL EJERCICIO 68,250.00
43082 EJERCICIOS ANTERIORES 21,000.00

4309 REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 0.00
4310 SOBRE CERTIFICADOS, ACTAS Y LEGALIZACIONES 0.00
4311 SOBRE EMPADRONAMIENTO 0.00
4312 EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 795,900.00

43121 EXPENDIOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 795,900.00
4312101 EXPEDICIÓN 34,650.00
4312102 REFRENDO 761,250.00
4312103 MOVIMIENTO DE PATENTES 0.00

4313 POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 0.00
4314 POR INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PUBLICA 0.00
4315 POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 0.00
4316 POR SERVICIOS CATASTRALES 0.00
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4317
POR SERVICIOS DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y 
EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS 0.00

4318

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGRES DISTINTOS DEL PROPIO 
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA 
CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO. 0.00

4319 POR SERVICIO  PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 52,500.00
440 OTROS DERECHOS 0.00

450 ACCESORIOS 0.00

4501 RECARGOS 0.00
45011 AGUA 0.00
45012 REFRENDOS 0.00

490
DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY 
DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

 

5 PRODUCTOS 2,100.00
 

510 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 2,100.00

5101 ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MPIO. 0.00
5102 POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDEN DEL MPIO. 0.00
5103 POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MPIO. 2,100.00

51031 RENDIMIENTOS FINANCIEROS 2,100.00
51032 CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 0.00

5104 POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 0.00
5105 POR VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR AUTORIDADES MPALES. 0.00

51051 EXPROPIACIONES 0.00

5106
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVAS A FAVOR DEL MUNICIPIO POR 
RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 0.00

5107 OTROS INCENTIVOS DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA 0.00
520 PRODUCTOS DE CAPITAL 0.00

5201 ENAJENACIÓN DE BIENES MUEB E INMUEB MPALES 0.00

590
PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY 
DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

 

6 APROVECHAMIENTOS 10,500.00
 

610 APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 10,500.00

6101 MULTAS MUNICIPALES 5,250.00
6102 DONATIVOS Y APORTACIONES 0.00
6103 SUBSIDIOS 0.00

6104
COOPERACIONES DEL GOB FEDERAL, DEL ESTADO, ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL Y 
DE CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 0.00

6105 MULTAS FEDERALES NO FISCALES 0.00
6106 NO ESPECIFICADOS 5,250.00

620 APROVECHAMIENTOS DE CAPITAL 0.00

690
APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES 
DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES   PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

 

8 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 14,205,027.00
 

810 PARTICIPACIONES 8,629,100.00

8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 5,678,312.00
8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 321,648.00
8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 2,282,897.00
8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 6,213.00
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8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 116,720.00

8106
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE 
VENTA DE GASOLINA Y DIESEL 142,793.00

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 44,301.00
8108 FONDO ESTATAL 21,304.00
8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 14,912.00

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00
820 APORTACIONES 5,575,927.00

8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 5,575,927.00

82011
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS 1,822,351.00

82012
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 3,753,576.00

830 CONVENIO 0.00

8301 FOPEDEP 0.00
8302 SUBSEMUN 

 

 

0 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 0.00
 

0.10 ENDEUDAMIENTO INTERNO 0.00

0.101

LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y 
OBLIGACIONES QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA FINES DE 
INTERÉS PÚBLICO CON AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. 
LEGISLATURA DEL ESTADO 0.00

 

SUMA TOTAL DE LOS INGRESOS: 15,326,427.00
SON: (QUINCE MILLONES TRESCIENTOS VEINTISEIS MIL CUATROCIENTOS 

VEINTISIETE PESOS 00/100 M.N.)

 
 

 
 
 
ARTÍCULO 2.- De conformidad con las características generales de los 
Ingresos del Municipio, tales como objeto, sujeto y sus obligaciones, base y 
exenciones, establecidas en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Durango, la presente Iniciativa de Ley de Ingresos establece para su cobro, 
las cuotas y tarifas de los diferentes conceptos de ingresos contenidos en la 
misma; así como las disposiciones de vigencia anual que se consideren 
necesarias para el ejercicio de las atribuciones fiscales del Municipio. 
 
 
ARTÍCULO 3.-El pago de los impuestos, derechos, contribuciones por mejoras, 
productos y aprovechamientos se hará en la Tesorería Municipal o en el lugar 
que el Ayuntamiento determine, observando las siguientes reglas: 
 
 
I. Los pagos mensuales y bimestrales se efectuarán los quince primeros 

días de cada mes o bimestre. 
 
II. Los pagos anuales en los primeros 30 días del año al que corresponda el 

pago; y 
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III. Fuera de los casos anteriores y a falta de disposición expresa, los demás 
Ingresos Municipales se causarán al efectuarse el acto que cause el 
tributo o al solicitarse o recibirse el servicio respectivo. 

 
La recaudación y en general el manejo de la Hacienda Municipal, corresponde a 
la Tesorería Municipal o su equivalente y, en su caso, de los Organismos 
Descentralizados correspondientes y deberá reflejarse cualquiera que sea su 
forma o naturaleza, en los registros de la propia Tesorería, su equivalente u 
Organismos, en estricto apego a las disposiciones de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Durango, la presente Ley y demás disposiciones 
normativas y reglamentarias aplicables. 
 
Los Ingresos que se perciban por concepto de Derechos por la prestación del 
Servicio Público de Agua Potable, Drenaje, y Alcantarillado, Tratamiento y 
Disposición de sus Aguas Residuales, contemplados en esta Ley, se 
administraran en la oficina de Hacienda Pública Correspondiente, así como de 
Subsidios, Aportaciones que se reciban.  
 
 
 
ARTÍCULO 4.- Para que tenga validez el pago de las diversas prestaciones 
fiscales establecidas por esta ley, por los conceptos antes mencionados, las 
Autoridades Fiscales deberán otorgar en todos los casos, el recibo oficial o la 
forma valorada expedida y controlada exclusivamente por las mismas. 
 
 
ARTÍCULO 5.- Los adeudos provenientes de la aplicación de Leyes Fiscales ya 
derogadas, se liquidarán de acuerdo con las disposiciones en vigor en la época 
en que causaron y se harán efectivos con fundamento en las disposiciones 
relativas a la facultad económico-coactiva señalada en el Código Fiscal 
Municipal. 

 
 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS INGRESOS 

 
SUBTÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS  

 
CAPÍTULO I 

SOBRE LOS INGRESOS 
 

SECCION I  
SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

 
 

ARTÍCULO 6.- El impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos se 
pagará conforme  a lo siguiente: 
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CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Festejos taurinos, carreras de caballo, carrera de 
automóviles, lucha libre, box, fútbol, jaripeo, coleaduras, 
peleas de gallos y otros similares  

 
por evento 

DE 1 A 50 

Expedición de permisos para bailes públicos con fines de 
lucro 

Por permiso DE 1 A 50 

Bailes públicos con fines de lucro  por evento DE 1 A 50

Bailes privados Por evento DE 1 A 50 

Juegos mecánicos Cuota diaria por 
aparato

DE 1 A 50 

Videojuegos, mesas de boliche, mesas de billar, rocolas, 
juegos electrónicos, tragamonedas y otros similares 

cuota anual por cada 
aparato 

DE 1 A 50 

Teatros Por día de permiso DE 1 A 50 
Fiestas patronales, populares o regionales Por permiso DE 1 A 50
 
En el caso de las fiestas patronales, populares o regionales el Ayuntamiento 
podrá determinar la cuota o tarifa por los permisos correspondientes dentro del 
rango establecido por la realización total o por evento.   
 
ARTÍCULO 7.- El Tesorero, o su equivalente tendrán facultades para designar 
los interventores necesarios para el debido cumplimiento por parte de los 
sujetos de este impuesto.  
 
ARTÍCULO 8.- Los establecimientos, locales y lugares en que se efectúen 
diversiones o espectáculos, quedan sujetos a la vigilancia, intervención y en 
general a la disposición de las Autoridades Municipales y a los Reglamentos 
respectivos. 
ARTÍCULO 9.- Los contribuyentes del Impuesto sobre diversiones y 
espectáculos públicos, cuando vendan bebidas alcohólicas, quedan sujetos al 
impuesto y demás requisitos establecidos por esta Ley y por la Ley para el 
Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 10.- El pago de este impuesto podrá ser exentado total o 
parcialmente cuando los espectáculos y diversiones sean organizados con fines 
exclusivamente culturales, de asistencia  o beneficencia pública o realizada por 
instituciones de asistencia privada. 
 

CAPÍTULO II 
SOBRE EL PATRIMONIO 

 
SECCION I 
PREDIAL 

 
ARTÍCULO 11.- Son sujetos del Impuesto Predial: 
 
I.- Los propietarios o usufructuarios de predios urbanos, rústicos, ejidales y 
comunales, así como las construcciones permanentes sobre de ellas edificadas, 
ubicadas dentro del territorio municipal; 
II.- Los copropietarios de bienes inmuebles sujetos a régimen de copropiedad o 
condominio y los titulares de certificados de participación inmobiliaria; 
III.- Los fideicomitentes, fideicomisario, fiduciario, fiduciaria; 
IV.- Los usufructuarios de bienes inmuebles; 
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V.- Los poseedores de predios urbanos o rústicos, en los casos en que no 
exista propietario conocido, los que deriven de contratos de promesa de venta, 
compraventa con reserva de dominio, promesa de venta o venta de certificados, 
inmobiliarios, usufructuarios o cualesquiera otro título que autorice la ocupación 
material del predio; cuando el propietario, excepto el primer caso, haya pagado 
al fisco, los poseedores se exceptúan del mencionado cobro; 
VI.- Los poseedores de predios irregulares, de conformidad con lo que 
establece la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, que 
se encuentren en posesión de material de ellos, aun cuando no se les haya 
entregado en su título correspondiente; y 
VII.- Los ejidatarios, comuneros y propietarios de certificados de derechos de 
los que se deriven un derecho de propiedad agraria, otorgados por el organismo 
encargado de la regulación de la tenencia de la tierra. 
 
Este Impuesto se causará conforme a lo establecido en la Ley de Hacienda 
para los Municipios del Estado de Durango, y el Ingreso proveniente del mismo 
se calculará con base a las siguientes tablas de valores: 
 

VALORES CATASTRALES DE TERRENOS URBANOS 
 

No. ZONA 
ECONÓMICA 

VALOR 
PROPUESTO 

X M2 

DESCRIPCIÓN 

01 $12.00 No cuenta con servicios públicos o solo dos, ejemplo agua y 
electrificación, o agua y drenaje, etc. De uso habitacional, la 
construcción predominante es antigua y/o moderna económica 
corriente, el nivel socioeconómico de sus habitantes es muy 
bajo.. 

02 $240.00 Cuenta con algunos servicios públicos básicos, como agua 
potable, drenaje, electrificación, alumbrado público incipiente, de 
uso habitacional, predominando la construcción de tipo moderno 
económico, cuenta con Título de propiedad y el nivel 
socioeconómico de sus habitantes es bajo.

ZONAS ECONÓMICAS RÚSTICAS 
TABLA DE VALORES CATASTRALES DE TERRENOS RUSTICOS 

CLAVE DE 
EVALUACIÓN

VALOR CATASTRAL 
PRESUPUESTO POR 

HECTÁREA

 
DESCRIPCION TERRENOS RUSTICOS 

3025 $520,000.00 TERRENO RUSTICO URBANIZADO: Son los que cuentan con industriales, 
servicios recreativos y de esparcimiento.

3125 $35,700.00 HUERTOS DE PRODUCCIÓN: Son los que cuentan con árboles frutales en 
desarrollo óptimo o en producción. 

3115 $30,000.00 HUERTOS EN DESARROLLO: Son los que cuentan con árboles frutales en 
crecimiento.

3135 $24,900.00 HUERTOS EN DECADENCIA: Son los que cuentan con árboles frutales, que 
por la edad de los mismos, la mayoría de éstos terminaron su ciclo productivo y 
la producción es incosteable. 

3215 $6,600.00 MEDIO RIEGO A: Son terrenos de buena calidad, regados mediante el sistema 
de pequeñas represas o aguajes. 

3225 $3,600.00 MEDIO RIEGO B: Son terrenos de regular calidad, regados mediante el sistema 
de pequeñas represas o aguajes. 

3335 $19,500.00 RIEGO DE BOMBEO A: Son terrenos de buena calidad, regados mediante el 
sistema de bombeo.

3345 $14,400.00 RIEGO DE BOMBEO B: Son terrenos de regular calidad, regados mediante el 
sistema de bombeo.

3315 $14,400.00 RIEGO DE GRAVEDAD A: Son terrenos de buena calidad, regados mediante el 
sistema de agua rodada de las presas.

3325 $9,000.00 RIEGO DE GRAVEDAD B: Son terrenos de regular calidad, regados mediante el 
sistema de agua rodada de presas.

3415 $3,000.00 TEMPORAL A: Son terrenos de buena calidad que se riegan únicamente por la 
precipitación pluvial.
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3425 $2,400.00 TEMPORAL B: Son terrenos de regular calidad, que se riegan únicamente por la 
precipitación pluvial.

3435 $1,500.00 TEMPORAL C: Son terrenos de mala calidad, que se riegan únicamente por 
precipitación pluvial.

3515 $2,400.00 LABORABLE A: Son terrenos de buena calidad, susceptible de abrirse al 
cultivo.

3525 $1,350.00 LABORABLE B: Son terrenos de regular calidad, susceptibles de abrirse al 
cultivo.

3615 $1,800.00 AGOSTADERO A: Son terrenos que cuentan con pastizales de muy buena 
calidad, de fácil accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de agostadero 
de 2 a 10 has. por unidad de animal.

3625 $1,200.00 AGOSTADERO B: Son terrenos que cuentan con pastizales de buena calidad, 
de fácil accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de agostadero de 10 a 
15 has. por unidad de animal. 

3635 $750.00 AGOSTADERO C: Son terrenos que cuentan con pastizales de regular calidad, 
con algunos problemas de accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de 
agostadero de 15 a 20 has. por unidad de animal.

3645 $450.00 AGOSTADERO D: Son terrenos de pastizales de mala calidad, con problemas 
de accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de agostadero de 20 has en 
adelante por unidad de animal. 

3725 $7,500.00 FORESTAL DE EXPLOTACIÓN. Son terrenos con bosque, susceptibles a 
explotación, con áreas arboladas sujetas a aprovechamientos, previa la 
autorización de permiso forestal correspondiente.

3715 $3,000.00 FORESTAL EN DESARROLLO: Son terrenos con bosque, que se encuentran 
en etapa de crecimiento, generalmente constituidos por arbolado joven en 
diferentes etapas de desarrollo. 

3735 $1,500.00 FORESTAL NO COMERCIAL: Son terrenos con bosque cuya explotación es 
incosteable, con problemas de acceso y/o topografía muy accidentada.

3805 $2,400.00 EN ROTACIÓN: Son terrenos de mala calidad que se siembran 
esporádicamente con escasos rendimientos.

3905 $150.00 ERIAZO: Son terrenos de mala cantidad con características de semidesierto.

	
TABLA DE VALORES CATASTRALES 

POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 
CONSTRUCCIONES ESTADO DE 

CONSERVACIÓN 
CLAVE VAL. VALOR 

CATASTRAL PROPUESTO
X M2

MODERNO DE LUJO NUEVO 5211 $3125.00 

MODERNO DE LUJO BUENO 5212 $265625 

MODERNO DE LUJO REGULAR 5213 $2343.75 

MODERNO DE LUJO MALO 5214 $1675.00 

MODERNO DE LUJO O. NEGRA 5215 $1250.00 

    

MODERNO DE CALIDAD NUEVO 5221 $2625.00 

MODERNO DE CALIDAD BUENO 5222 $2231.25 

MODERNO DE CALIDAD REGULAR 5223 $1968.75 

MODERNO DE CALIDAD MALO 5224 $1575.00 

MODERNO DE CALIDAD O. NEGRA 5225 $1050.00 

MODERNO MEDIANO NUEVO 5231 $2375.00 

MODERNO	MEDIANO	 BUENO 5232 $2018.75 

MODERNO MEDIANO REGULAR 5233 $1781.25 

MODERNO MEDIANO MALO 5234 $1425.00 

MODERNO MEDIANO O. NEGRA 5235 950.00 

    

MODERNO ECONOMICO NUEVO 5241 1675.00 

MODERNO ECONOMICO BUENO 5242 $1593.75 

MODERNO ECONOMICO REGULAR 5243 $1406.25 

MODERNO ECONOMICO MALO 5244 $1125.00 

MODERNO ECONOMICO O. NEGRA 5245 $750.00 
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MODERNO CORRIENTE NUEVO 5251 $1250.00 

MODERNO CORRIENTE BUENO 5252 $1062.50 

MODERNO CORRIENTE REGULAR 5253 $937.50 

MODERNO CORRIENTE MALO 5254 $750.00 

MODERNO CORRIENTE O. NEGRA 5255 500.00 

    

MODERNO MUY CORRIENTE NUEVO 5261 $1000.00 

MODERNO MUY CORRIENTE BUENO 5262 $850.00 

MODERNO MUY CORRIENTE REGULAR 5263 $750.00 

MODERNO MUY CORRIENTE MALO 5264 $600.00 

MODERNO MUY CORRIENTE O. NEGRA 5265 $400.00 

TABLA	DE	VALORES	CATASTRALES	

POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 
 

 
 

ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

CLAVE VAL. VALOR 
CATASTRAL PROPUESTO

X M2
ANTIGUO DE CALIDAD MUY BUENO 5321 $2250.00 

ANTIGUO DE CALIDAD BUENO 5322 $1912.50 

ANTIGUO DE CALIDAD REGULAR 5323 $1687.50 

ANTIGUO DE CALIDAD MALO 5324 $1350.00 

ANTIGUO DE CALIDAD RUINOSO 5325 $900.00 

    

ANTIGUO MEDIANO  MUY BUENO 5331 $1500.00 

ANTIGUO MEDIANO BUENO 5332 1275.00 

ANTIGUO MEDIANO REGULAR 5333 $1125.00 

ANTIGUO MEDIANO MALO 5334 $900.00 

ANTIGUO MEDIANO RUINOSO 5335 $600.00 

    

ANTIGUO ECONOMICO MUY BUENO 5341 $1000.00 

ANTIGUO ECONOMICO BUENO 5342 $850.00 

ANTIGUO ECONOMICO REGULAR 5343 $750.00 

ANTIGUO ECONOMICO MALO 5344 $600.00 

ANTIGUO ECONOMICO RUINOSO 5345 $400.00 

    

ANTIGUO CORRIENTE MUY BUENO 5351 $625.00 

ANTIGUO CORRIENTE BUENO 5352 $531.25 

ANTIGUO CORRIENTE REGULAR 5353 $468.65 

ANTIGUO CORRIENTE MALO 5354 $375.00 

ANTIGUO  CORRIENTE RUINOSO 5355 250.00 

    

ANTIGUO MUY CORRIENTE MUY BUENO 5361 $437.50 

ANTIGUO MUY CORIIENTE BUENO 5362 $371.88 

ANTIGUO MUY CORRIENTE REGULAR 5363 $328.13 

ANTIGUO MUY CORRIENTE MALO 5364 $262.50 

ANTIGUO MUY CORRIENTE RUINOSO 5365 $175.00 

    

ANTIGUO COMBINADO MUY BUENO 5371 $1750.00 
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ANTIGUO COMBINADO BUENO 5372 $1487.50 

ANTIGUO COMBINADO REGULAR 5373 $1312.50 

ANTIGUO COMBINADO MALO 5374 $1050.00 

ANTIGUO COMBINADO RUINOSO 5375 $700.00 

TABLA DE VALORES CATASTRALES 
POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

 
CONSTRUCCIONES ESTADO DE 

CONSERVACIÓN 
 

CLAVE VAL. VALOR 
CATASTRAL 
PROPUESTO 

X M2
INDUSTRIAL PESADO  NUEVO 7511 $1,000.00
INDUSTRIAL PESADO BUENO 7512 $850.00
INDUSTRIAL PESADO REGULAR 7513 $750.00
INDUSTRIAL PESADO MALO 7514 $600.00
INDUSTRIAL PESADO RUINOSO 7515 $400.00
   

INDUSTRIAL MEDIANO NUEVO 7521 $812.50
INDUSTRIAL MEDIANO BUENO 7522 $690.63
INDUSTRIAL MEDIANO REGULAR 7523 $609.38
INDUSTRIAL MEDIANO MALO 7524 $487.50
INDUSTRIAL MEDIANO RUINOSO 7525 $325.00

    

INDUSTRIAL LIGERO NUEVO 7531 $687.50
INDUSTRIAL LIGERO BUENO 7532 $584.38
INDUSTRIAL LIGERO REGULAR 7533 $515.63
INDUSTRIAL LIGERO MALO 7534 $412.50
INDUSTRIAL LIGERO RUINOSO 7535 $275.00

    

TEJABAN COB. DE PRIMERA NUEVO 5611 $437.50
TEJABAN COB. DE PRIMERA BUENO 5612 $371.88
TEJABAN COB. DE PRIMERA REGULAR 5613 $328.13
TEJABAN COB. DE PRIMERA MALO 5614 $262.50
TEJABAN COB. DE PRIMERA RUINOSO 5615 $175.00

  

TEJABAN COB. DE SEGUNDA NUEVO 5621 $312.50
TEJABAN COB. DE SEGUNDA BUENO 5622 $265.63
TEJABAN COB. DE SEGUNDA REGULAR 5623 $234.38
TEJABAN COB. DE SEGUNDA MALO 5624 $187.50
TEJABAN COB. DE SEGUNDA RUINOSO 5625 $125.00
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T	A	B	L	A			D	E		D	E	S	C	R	I	P	C	I	Ó	N			D	E		T	I	P	O	S		DE		C	O	N	S	T	R	U	C	C	I	Ó	N	

A   N   T   I   G   U   O   S 

CLAVE	DE	VALUACIÓN	

 

532 537 533 534 535 

ELEMENTOS DE CONSTRUCION DE  CALIDAD COMBINADO MEDIANO ECONOMICO	 CORRIENTE 

O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERIA PIEDRA Y MEZCLA 
REFORZADA 

MAMPOSTERIA PIEDRA CON MEZCLA MAMPOSTERIA, PIEDRA CON  
MEZCLA  REFORZADA 

MAMPOSTERIA, PIEDRA DE 
CUARTON CON MEZCLA. 

MAMPOSTERIA, PIEDRA CON 
LODO O PEDACERIA DE 
TABIQUE SIN RENCHIDO 

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

PIEDRA, ADOBE O TABIQUE, PIEDRA 
LABRADA, COLUMNA DE CANTERA O 
PILARES 

PIEDRA, ADOBE O TABIQUE, ADOBE Y 
BLOK DE CONCRETO PIEDRA 
LABRADA CASTILLOS, TRABES Y 
SERRAMIENTOS 

PIEDA, CANTERA, ADOBE, 
TABIQUE, PILARES O COLUMNAS 
DE CANTERA 

ADOBE CRUDO TABIQUE O PIEDRA ADOBE CRUDO O MADERA 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

BOVEDA DE LADRILLO VIGAS DE 
MADERA O FIERRO, TERRADO 
ENTORTADO SOBRE VIGAS DE MADERA 
DE MARCA 

BOVEDA SOBRE VIGAS DE MADERA 
CON TERRADO ENTORTADO, BOVEDA 
DE LADRILLO, LOZA DE CONCRETO. 

VIGAS DE MADERA CON 
TERRADO ENTORTADO, BOVEDA 
DE LADRILLO 

VIGAS DE MADERA CON TERRADO 
ENTORTADO O TABLETA DE 
LADRILLO 

VIGAS DE MORILLO O MADERA 
DELGADA CON TERRADO O 
ENTORTADO, LAMINA 
GALVANIZADA O DE CARTON 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
 

S 

APLANADOS INTERIOR MEZCLA O YESO MEZCLA  O YESO 
 

MEZCLA MEZCLA MEZCLA O LODO 

PINTURA DE CAL, AL TEMPLE VINILICA O DE 
ACEITE 

DE CAL O AL TEMPLE, VINILICA, 
ESMALTE O ACEITE 

DE CAL O AL TEMPLE O PINTURA 
VINILICA 

DE CAL O AL TEMPLE DE CAL 

LAMBRINES CEMENTO PULIDO, CANTERA, MADERO 
O AZULEJO 

CEMENTO PULIDO, MADERA, 
AZULEJO, MOSAICO ETC. 

CEMENTO PULIDO, MADERA O 
AZULEJO 

SIN SIN 

PISOS CEMENTO, LADRILLO, MACHIMBRE, 
MOSAICO U OTROS 

CEMENTO, LADRILLO, MACHIMBRE, 
MOSAICO, ESPECIALES U OTROS 

CEMENTO,  LADRILLO, 
MACHIMBRE U OTROS 

CEMENTO, LADRILLO TERRADO CANTERA, LADRILLO TERRADO 
O CEMENTO 

 
FACHADA 

CANTERA LABRADA, ARQUERIA ( 
PORTALES ), PRETILES O LADRILLO, 
TEZONTLE Y OTROS 

CANTERA LABRADA MARCOS, 
CORNIZAS, APLANADOS, MOSAICOS, 
Y OTROS 

CANTERA, MARCOS, PRETILES, 
CORNIZAS, APLANADOS, 
TREZONTLE Y ESPECIALES 

CANTERA, TEZONTLE, APLANADOS 
DE MEZCLA Y PINTURA DE CAL O 
AL TEMPLE 

APLANADO DE LODO 

MUEBLES SANITARIOS SANITARIOS BLANCOS O DE COLOR, 
MINIMO COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS O DE COLOR, 
MINIMO COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS MINIMO 
COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS, 
COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS O 
LETRINA 

MUEBLES COCINA CAMPANA CON EXTRACTOR, 
FREGADERO O COCINA INTEGRAL. 

CAMPANA, ESTRACTOR, FREGADERO 
O COCINA INTEGRAL 

CON O SIN CAMPANA 
ESTRACTOR O FREGADERO 

FREGADERO FREGADERO 

 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 
 

 
ELECTRICA 

VISIBLE U OCULTA CON ALAMBRE 
FORRADO DE PLOMO, HULE O CONDUIT 

INSTALACION VISIBLE CON ALAMBRE 
DE COBRE TUBERIA CONDUIT, O 
POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE CON 
ALAMBRE FORRADO DE PLOMO, 
HULE O POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE CON 
ALAMBRE FORRADO DE PLOMO, 
HULE O POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE 

HIDRAULICA TUBO GALVANIZADO DE COBRE 
OCULTO 

TUBO GALVANIZADO DE COBRE 
OCULTO O SEMI OCULTO 

TUBO GALVANIZADO OCULTO O 
SEMI OCULTO 

TUBO GALVANIZADO TUBO  GALVANIZADO VISIBLE 

SANITARIA TUBERÍA DE BARRO VITRIFICADO TUBO DE BARRO VITRIFICADO, 
ASBESTO, FIERRO FUNDIDO, P.V.C. Y 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO VITRIFICADO O 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO VITRIFICADO O 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO 

ESPECIALES CON O SIN AIRE ACONDICIONADO O 
CALEFACCION 

CON O SIN AIRE ACONDICIONADO 
INTERPHONE U OTROS 

SIN SIN SIN 

C 
O 
M 

 P 
L 
 

HERRERIA PUERTAS, VENTANAS Y CANCELES 
TUBULARES, LIGERA O DE ALUMINIO 

PUERTAS, VENTANAS Y CANCELES 
TUBULARES, LIGERA O DE ALUMINIO 

PUERTAS VENTANAS Y 
PORTONES DE ANGULO O 
TUBULAR 

VENTANAS DE ANGULO SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS, VENTANAS DE MADERA 
BUENA 

PUERTAS, PORTONES Y MOBILIARIO 
DE MADERA DE BUENA CALIDAD 

PUERTAS, PORTONES Y 
MOBILIARIO DE MADERA 
REGULAR 

PUERTAS VENTANAS Y PORTONES 
DE MADERA 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
MADERA MALA 

VIDRIERIA SENCILLO, MEDIO DOBLE MEDIO DOBLE, TRIPLE O 
EMPLOMADO Y ESPECIAL 

SENCILLO O MEDIO DOBLE SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

REGULAR DEL PAIS DE BUENA Y REG. 
CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS Y DE BUENA O 
REGULAR 0 CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS  SIN SIN 

ESTADO DE CONSERVACION 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

1.- MUY BUENO 2.- BUENO 3.- REGULAR     4.- MALO   5.- RUINOSO 
T A B L A   D E  D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE  C O N S T R U C C I Ó N 

 I N D U S T R I A L E S TEJABANES 

CLAVE	DE	VALUACIÓN	
 

751 752 753 561 562 

ELEMENTOS	DE	CONSTRUCION	 PESADA MEDIANA LIGERA PRIMERA	 SEGUNDA 

 
O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 
 

 
CIMIENTOS 
 

 

ZAPATAS AISLADAS O CORRIDAS DE 
CONCRETO ARMADO CON 
CONTRATRABES 

MAMPOSTERÍA Y DALAS DE CONCRETO 
Y ZAPATAS AISLADAS 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE CONCRETO MAMPOSTERÍA CON O SIN 
CADENA DE DESPLANTE, 
ZAPATAS AISLADAS DE 
CONCRETO MINIMAS 

MAMPOSTERÍA CON O SI
CADENA DE DESPLANTE
CASTILLOS AISLADOS D
CONCRETO MINIMOS 

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE REFUERZO 
Y/O ELEMENTOS METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE CONCRETO 
ARMADO Y/O METALICAS ( ALTURA DE 
MAS DE 8 MTS )  

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE REFUERZO 
Y/O ELEMENTOS METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE CONCRETO 
ARMADO Y/O METALICAS ( ALTURA DE 
MAS DE 7 MTS ) 

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE REFUERZO Y/O 
ELEMENTOS METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE CONCRETO 
ARMADO Y/O METALICAS       ( ALTURA DE 
MAS DE 6 MTS ) 

DE TABIQUE O BLOK DE 
CONCRETO U OTROS, 
COLUMNAS DE SECCIONES 
TUBULARES LIGERAS DE 
LAMINA  

DE TABIQUE O BLOK D
CONCRETO, U OTROS, 
SIN MUROS, COLUMNA
DE MADERA 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

ARMADURAS METALICAS. CON 
SECCIONES ESTRUCTURALES  
PESADAS,  FORMANDO MARCOS 
RIGIDOS CON CLAROS APROX. DE 6X30 
MTS. TECHOS DE LAMINA GALVANIZADA 
O ASBESTO  

ARMADURAS METALICAS. CON 
SECCIONES ESTRUCTURALES  PESADAS,  
FORMANDO MARCOS RIGIDOS CON 
CLAROS APROX. DE 6X20 MTS., TECHOS 
DE LAMINA GALVANIZADA O ASBESTO 

ARMADURAS METALICAS . CON 
SECCIONES ESTRUCTURALES  LIGERAS  
FORMANDO MARCOS RIGIDOS CON 
CLAROS APROX. DE 4X12 MTS. TECHOS DE 
LAMINA GALVANIZADA O ASBESTO 

VIGAS METALICAS A BASE DE 
PERFILES TUBULARES,  
CUBIERTA DE LAMINA 
GALVANIZADA O ASBESTO 

VIGAS DE MADER
CUBIERTAS A BASE D
LAMINA GALVANIZADA 
ASBESTO 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 

APLANADOS PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO 
PULIDO 

PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO 
PULIDO 

PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO  CON O SIN APLANADOS DE 
MEZCLA 

CON O SIN APLANADO
DE MEZCLA 

PINTURA VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

CON O SIN PINTURA  CON O SIN PINTURA 

LAMBRINES SIN SIN SIN SIN SIN 
PISOS DE CONCRETO DE MAS DE 12 CM DE 

ESPESOR CON  MALLA 
DE CONCRETO DE 12 CM DE ESPESOR 
CON  MALLA 

DE CONCRETO DE 8 CM DE ESPESOR CON 
O SIN MALLA 

DE  CEMENTO U OTRO DE  CEMENTO  O TIERRA 

 
FACHADA

APARENTES CON O SIN PINTURA APARENTES CON O SIN PINTURA APARENTES CON O SIN PINTURA SIN SIN 

MUEBLES SANITARIOS DE COLOR Y ACCESORIOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SIN SIN 
MUEBLES COCINA SIN SIN SIN   

I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 

 
ELECTRICA 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO 
DE TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN 
OCULTA O VISIBLE CON TUBERÍA 
CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO 
DE TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN 
OCULTA O VISIBLE CON TUBERÍA 
CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN OCULTA 
O VISIBLE CON TUBERÍA CONDUIT 

APARENTE MINIMA CON 
POLIDUCTO 

APARENTE MINIMA CO
POLIDUCTO 

HIDRÁULICA A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

SIN SIN 

SANITARIA TUBO DE FIERRO P.V.C. O BARRO TUBO DE FIERRO  P.V.C. O BARRO TUBO DE FIERRO  P.V.C. O BARRO SIN SIN 
ESPECIALES CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O 

EQUIPO HIDRONEUMÁTICO, TINACO O 
TANQUE ELEVADO EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O 
EQUIPO HIDRONEUMÁTICO, TINACO O 
TANQUE ELEVADO, EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, TINACO O TANQUE 
ELEVADO EQUIPO DE EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE AIRE  Y EQUIPO CONTRA 
INCENDIO  
 

SIN SIN 
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C 
O 
M 

 P 
L 
E 
M 
E 
N. 

HERRERIA CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS DE PINO PUERTAS DE PINO TABLERO DE PINO   

VIDRIERIA VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

SIN SIN 

 
CERRAJERÍA 

TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS SIN SIN 

ESTADO DE CONSERVACION 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

1.- NUEVO 2.- BUENO  3.- REGULAR       4.- MALO     5.- RUINOSO 
 
 
 
 

T	A	B	L	A			D	E			D	E	S	C	R	I	P	C	I	Ó	N			D	E		T	I	P	O	S		DE			C	O	N	S	T	R	U	C	C	I	Ó	N	

M   O   D   E   R   N   A  S 

CLAVE DE VALUACIÓN 521 522 523 524 525 

ELEMENTOS	DE	CONSTRUCCIÓN	 DE  LUJO DE CALIDAD MEDIANO ECONOMICO	 CORRIENTE 

O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS

MAMPOSTERÍA CON DALAS  Y ZAPATAS 
DE CONCRETO 

MAMPOSTERÍA CON DALAS  Y 
ZAPATAS DE CONCRETO 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERÍA SIN DALAS DE 
DESPLANTE 

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

COLUMNAS, TRABES DE CONCRETO O 
FIERRO , LADRILLO, ADOBON CON 
REFUERZOS DE CONCRETO ARMADO 

COLUMNAS, TRABES DE 
CONCRETO O FIERRO , LADRILLO, 
ADOBON CON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

DALAS DE CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, LADRILLO O 
ADOBON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

DALAS DE CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, LADRILLO O 
ADOBON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

LADRILLO RECOCIDO O BLOK DE 
CEMENTO CON MEZCLA CON O 
SIN CASTILLOS 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS, MADERAS Y PAPEL 
ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS, MADERAS Y PAPEL 
ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS MADERA Y PAPEL 
ARENOSO 

BOVEDA DE LADRILLO SOBRE 
VIGAS DE MADERA 

VIGAS DE MADERA, TABLETA DE 
LADRILLO Y TERRADO 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 
APLANADOS

YESO O EMPLASTE MUESTREADO, 
MEZCLA O MARMOLINA 

YESO O EMPLASTE MUESTREADO, 
MEZCLA O MARMOLINA 

YESO O MEZCLA A DOBLE PLANA, 
MEZCLA  O MARMOLINA 

YESO O MEZCLA A DOBLE PLANA, 
MEZCLA  O MARMOLINA 

MEZCLA 

 
PINTURA

VINILICA, ACRILICA, ESMALTE, ACEITE Y 
BARNIZ ENTINTADO 

VINILICA, ACRILICA, ESMALTE, 
ACEITE Y BARNIZ ENTINTADO 

VINÍLICA Y  ACEITE  CAL AGUA O ACEITE VINÍLICA CORRIENTE O CAL AL 
TEMPLE 

 
LAMBRINES

AZULEJO, CERAMICA, MARMOL, O 
LOZETA ESPECIAL 

MOSAICO DE BUENA CALIDAD 
CERAMICA Y AZULEJO  

MOSAICO DE MEDIANA CALIDAD O 
AZULEJO DE SEGUNDA 

CEMENTO O MOSAICO 
CORRIENTE 

DE CEMENTO 

 
PISOS 

MARMOL, TERRAZO, GRANITO, 
PARQUET, LOSETA VINILICA Y 
CERAMICA, ALFOMBRA, ETC. 

TERRAZO, GRANITO, PARQUET, 
LOSETA VINILICA Y CERÁMICAS 

DUELAS DE MADERA DE PINO O 
MOSAICO Y LOZETA ASFALTICA 

CEMENTO O MOSAICO FIRME DE CEMENTO PULIDO O 
MOSAICO CORRIENTE 

 
FACHADA 

LOSETA DE BARRO BITRIFICADO, 
PIEDRA, MARMOL, LADRILLO Y CANTERA 
LABRADA 

LOSETA DE BARRO VITRIFICADO, 
PIEDRA O LADRILLO PRENSADO 

LOZETA DE BARRO VITRIFICADO, 
PIEDRA O LADRILLO PRENSADO 

MEZCLA PULIDA RAYADA 
 

NINGUNOS 

 
MUEBLES SANITARIOS 

COLOR, ACCESORIOS CROMADOS, 
GABINETES Y CANCELES, BAÑOS 
COMPLETOS 

COLOR, ACCESORIOS CROMADOS, 
GABINETES, BAÑOS COMPLETOS 

BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SANITARIO BLANCO 

 
MUEBLES COCINA 

GABINETE LAMINA O MADERA 
FREGADORES ESMALTADOS O DE 
ACERO INOXIDABLE 

FREGADERO CON GABINETE 
ESMALTADO O DE ACERO 
INOXIDABLE 

FREGADERO CON GABINETE 
ESMALTADO BLANCO 

FREGADERO SENCILLO DE 
LAMINA ESMALTADA 

SIN 

 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 

 

ELECTRICA 

OCULTA TUBO CONDUICT O POLIDUCTO, 
CONTACTO Y APAGADORES DE LUJO 

OCULTA TUBO CONDUICT O 
POLEODUCTO, CONTACTO Y 
APAGADORES DE LUJO 

OCULTA CON SALIDAS NORMALES VISIBLE Y OCULTA VISIBLE O SEMI OCULTA 

 
HIDRÁULICA

TUBO DE COBRE OCULTO, BOILER DE 
GAS 

TUBO GALVANIZADO O DE COBRE 
OCULTO, BOILER DE GAS 

TUBO GALVANIZADO OCULTO, 
BOILER DE GAS O LEÑA 

TUBO GALVANIZADO OCULTO, 
BOILER DE  LEÑA 

TUBO GALVANIZADO OCULTO O 
VISIBLE BOILER DE LEÑA 

 
SANITARIA 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, FIERRO 
FUNDIDO O BARRO VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, 
FIERRO FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, 
FIERRO FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO Y BARRO TUBO DE BARRA O VITRIFICADO 

 
ESPECIALES

CALEFACCION, AIRE ACONDICIONADO Y 
EQUIPO DE INTERCOMUNICACIÓN 

AIRE  ACONDICIONADO AIRE  ACONDICIONADO NINGUNA NINGUNA 

 
C 
O 
M 
P 
L 
E 
M 
E 
N. 

 
HERRERIA 

PUERTAS Y VENTANAS DE ALUMINIO O 
FIERRO TUBULAR, BARANDALES 
TUBULARES O DE FIERRO 

PUERTAS Y VENTANAS DE FIERRO 
TUBULAR, BARANDALES  DE 
FIERRO 

FIERRO TUBULAR O SÓLIDO FIERRO TUBULAR O SÓLIDO PUERTAS Y VENTANAS DE 
ÁNGULO 

 
CARPINTERÍA 

PUERTAS DE MADERA FINA, CLOSET 
CON ENTREPAÑOS Y VITRINAS 
ADOSADAS A LA PARED 

PUERTAS DE MADERA FINA, 
CLOSET Y VITRINAS ADOSADAS A 
LA PARED 

PUERTAS DE TAMBOR DE PINO Y 
CLOSET DE LA MISMA CALIDAD 

PUERTAS DE PINO 
ENTABLERADAS SIN CLOSET 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
MADERA DE MALA CALIDAD 

VIDRIERIA ESPECIALES GRANDES GRUESOS, 
CLAROS Y DECORATIVOS 

ESPECIALES GRANDES GRUESOS, 
CLAROS 

SEMIDOBLE Y SENCILLO SEMIDOBLE Y SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA

NACIONAL CALIDAD SUPERIOR O 
IMPORTADA 

NACIONAL CALIDAD SUPERIOR O 
IMPORTADA 

NACIONAL NACIONAL CORRIENTE CORRIENTE, DEL PAIS  

ESTADO DE CONSERVACIÓN 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

1.- NUEVO 2.- BUENO 3.- REGULAR     4.- MALO    5.- OBRA NEGRA
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Se autoriza a la tesorería municipal a reclasificar los inmuebles que hayan 
experimentado algún incremento en su valor catastral, para asignarles el que 
les corresponda en función de la zona económica que les sea aplicable. 
 
ARTÍCULO 12.- El Impuesto Predial se pagará conforme a los valores 
catastrales de los inmuebles establecidos en el artículo 11 de esta Ley, mismos 
que no podrán ser mayores a los de mercado y, de acuerdo a las siguientes 
tasas: 
 

I. Los predios urbanos pagarán anualmente conforme a la tasa del 2 al 
millar. 

 
II. Sobre los predios rústicos, se aplicará la tasa del 1 al millar.  

 
La base para la determinación y liquidación del Impuesto Predial 
correspondiente al ejercicio fiscal 2014. 
 
Será la cantidad que  resulte de aplicar el 100% a los valores que para terreno y 
construcción se especifican en el artículo 11 de esta Ley. 
 
El impuesto predial mínimo anual a que se refiere el Artículo 33 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango será de 5  salarios 
mínimos diarios para el municipio de SAN BERNARDO, DGO. 
 
ARTÍCULO 13.- El pago anticipado del Impuesto Predial que se haga por una 
anualidad, dará lugar a una bonificación del 15%, en el mes de Enero, 10% en 
Febrero, y 5% en Marzo sobre su importe.  
 
Los propietarios de predios urbanos que sean jubilados, pensionados, de la 
tercera edad con credencial del INSEN, INAPLEN y discapacitados, así como 
cualquier persona que demuestre el tener 60 años o más por cualquier medio 
de identificación, se les otorgará un descuento de hasta el 50% del impuesto 
que les corresponda en el año vigente en una sola exhibición aplicable esta 
bonificación sólo durante el año en vigor. Cuando las citadas personas tengan 
más de una propiedad, solo podrán aplicar este descuento una sola vez, en una 
sola propiedad. 
 

SECCION II 
SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 

 
 

ARTÍCULO 14.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes 
Inmuebles, se pagará aplicando una tasa del 2% sobre la base gravable, la cual 
será aquella que resulte mayor entre el valor catastral y el valor de operación, 
de acuerdo a la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, 
en caso de discrepancia de valores, el pago del Impuesto sobre Traslación de 
Dominio se sujetará al avalúo que rinda el perito autorizado y reconocido por la 
autoridad catastral municipal, con vigencia no mayor de 60 días de la fecha de 
la operación. 
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No están obligados al pago de este impuesto, las adquisiciones de inmuebles 
que realicen la Federación, el Estado y los Municipios, para formar parte del 
dominio público.   

 
 

CAPÍTULO III 
LA PRODUCCION, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 

 
SECCION I 

SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 
 
 

ARTÍCULO 15.- Los sujetos de este impuesto, personas físicas, morales o 
unidades económicas que realicen las actividades enunciadas en el artículo 44 
de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, pagarán una 
cuota de conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la presente Ley, 
atendiendo al giro, la actividad u oficio. 
 
ARTÍCULO 16.-  Para los efectos de este Impuesto se consideran actividades 
comerciales ambulantes, las operaciones de venta que se realicen por los 
sujetos sin utilizar vehículos de motor en la vía pública, alamedas, plazas, 
camellones, o lugares similares. 

 
ARTÍCULO 17.- Están exentos de este Impuesto:  
I.- Los vendedores o voceadores de periódicos; 
II.- Las personas físicas, con alguna discapacidad severa o irreversible 

certificada por autoridad competente y que de forma ambulante realicen 
algún oficio de manera personal. 

 
ARTÍCULO 18.- La aplicación de este impuesto se realizará de la siguiente 
manera: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Puestos ambulantes eventuales Cuota diaria por establecimiento S.M.D
Puestos fijos y semifijos, permanentes Cuota mensual x establecimiento S.M.D

 
 

 
SECCION II 

SOBRE EJERCICIOS DE ACTIVIDADES MERCANTILES, INDUSTRIALES, 
AGRICOLAS Y GANADERAS 

 
 
ARTÍCULO 19.- El impuesto sobre el ejercicio de actividades mercantiles, 
industriales, agrícolas y ganaderas, se pagará aplicando la tasa determinada en 
el artículo 20 de esta Ley, conforme a lo establecido en el Convenio de 
Adhesión al sistema Nacional de Coordinación Fiscal celebrado entre la 
Federación y el Estado de Durango y sus Municipios, en la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado y en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Durango. 



2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

  
 
 

 
OFICIALÍA MAYOR 

PROCESO LEGISLATIVO 
SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                     NOVIEMBRE 27 DE 2013 

(10:00  HORAS) 

129  

 

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

 
 
ARTÍCULO  20.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la 
siguiente tabla de conceptos, base y/o unidad, y tarifas:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Actividad Mercantil  0.0 
Actividades Industriales  0.0 
Actividades Ganaderas 0.0

 
 

SECCION III 
SOBRE ANUNCIOS 

 
 

ARTÍCULO 21.- Son sujetos de este impuesto las personas físicas o morales y 
unidades económicas, que incidental o habitualmente hagan para sí publicidad 
fonética o impresa, se celebren o anuncien mediante anuncios pintados o 
fijados sobre muros, tapias, fachadas, techos, marquesinas, vitrinas o 
escaparates y tableros, entre otros y que sean propiedad del anunciante y que 
se ubiquen dentro del Municipio. 
 
ARTÍCULO 22.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la 
siguiente tabla de conceptos, base y/o unidad, y tarifas: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Anuncios de publicidad para actividades financieras y 
bancarias 

Cuota Anual por 
permiso 

0.00

Anuncios de publicidad para venta de bebidas con 
contenido alcohólico 

Cuota Anual por 
permiso

0.00

Anuncios para actividad comercial Cuota Anual por 
permiso

0.00

Anuncios para actividades de servicios gasolina y 
lubricantes 

Cuota Anual por 
permiso

0.00

Anuncios para actividades de servicios (hoteles) Cuota Anual por 
permiso

0.00

 
La cuota o tarifa anual por permiso por M2, aplicable a estos conceptos se 
regulará por el tabulador que determine el Cabildo a propuesta de la Tesorería 
Municipal. 
 
 

 CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Pinta de bardas Metro cuadrado por 

permiso 
$ 0.00 

Toldos , mantas y  cartelones Metro cuadrado por 
permiso

$ 0.00

Pantallas electrónicas Metro cuadrado por 
permiso

$ 0.00

Espectaculares Metro cuadrado por 
permiso 

$ 0.00

Perifoneo  Por permiso De       S.M.D. 

 
 

SECCIÓN IV 
DE LOS ACCESORIOS 
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ARTÍCULO 23.- La falta oportuna del pago de impuestos causará Recargos en 
concepto de indemnización al Erario Municipal del 1.5% mensual sobre el 
impuesto correspondiente, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios 
respectivos. 
 
Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en 
parcialidades, se causarán recargos a razón del 1.5% mensual sobre el saldo 
insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que 
sea presentado en tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro del monto del 
cheque y a una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 
1% del crédito fiscal o el equivalente a 2 días de salario mínimo general vigente, 
por cada diligencia que se practique. 
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 
 
Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del 
crédito fiscal excluyendo los propios recargos. Cuando el pago no se hubiere 
efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se causarán 
por cada mes o fracción que transcurra a partir del día que debió hacerse el 
pago, hasta que el mismo se efectúe. Cuando el contribuyente pague en forma 
espontánea las contribuciones omitidas, el importe de los recargos no excederá 
de los causados durante un año. 
 
ARTÍCULO 24.- Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos, 
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA 

Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno DE 5 A 50 S.M.D.
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones 
Municipales

DE 5 A 50 S.M.D. 

Aplicadas a Servidores Públicos Municipales DE 5 A 50 S.M.D.
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales 
Municipales

DE 5 A 50 S.M.D. 

 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el 
Presidente Municipal, Tesorero Municipal, la Junta Calificadora o por la persona 
especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes 
señaladas, y deberá tomarse en consideración,  la gravedad de la falta, las 
circunstancias de la misma, la situación económica del infractor y la reincidencia 
. Esta sanción puede cubrirse con privación de la libertad de acuerdo a la 
legislación aplicable en cada caso. 
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ARTÍCULO 25.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las 
disposiciones del Código Fiscal Municipal. 

 
 

SUBTÍTULO SEGUNDO 
DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  

 
CAPÍTULO UNICO 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  
 
 
ARTÍCULO 26.- Las Contribuciones por Mejoras a que se refiere este Capítulo, 
se cobrarán de conformidad con la mejora o beneficio particular que tengan los 
bienes inmuebles, por la realización de las obras públicas de urbanización, 
según los siguientes conceptos: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA

Las de captación de agua Costo de la obra $0.00 
Las de instalación de tuberías de distribución de agua Costo de la obra $0.00
Las de construcción o reconstrucción de alcantarillado, 
drenaje, desagüe, entubamiento de aguas de ríos, 
arroyos y canales

Costo de la obra $0.00 

Las de pavimentación de calles y avenidas, rehábil. 
Pista aterrizaje

Costo de la obra $0.00 

Las de apertura, ampliación y prolongación de calles y 
avenidas

Costo de la obra $0.00 

Las de construcción y reconstrucción de banquetas, y Costo de la obra $0.00 
Las de instalación de alumbrado público Costo de la obra $0.00 

 
 

SUBTÍTULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS 

 
CAPÍTULO I 

POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO 
O EXPLOTACION DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

 
SECCION I  

SOBRE VEHÍCULOS 
 
ARTÍCULO 27.- Los Derechos a que se refiere este Capítulo, se causaran 
conforme a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado y se aplicarán de acuerdo a lo siguiente: 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA  O 
TARIFA

Supervisión Cuota fija anual 0.00
Verificación Cuota fija anual 0.00
Revisión mecánica y ecológica Cuota fija anual  0.00 

 
 

SECCION II 
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POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN 
 
 
ARTÍCULO 28.- La explotación comercial de materiales de construcción, 
bancos ubicados dentro del territorio Municipal, causaran el pago del Derecho 
correspondiente, mismo que se aplicará conforme a la siguiente tabla de 
conceptos y tarifas: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Arena POR VIAJE S.M.D. 
Grava POR VIAJE S.M.D.
Piedra POR VIAJE S.M.D.
Tierras POR VIAJE S.M.D.
Cascajo POR VIAJE S.M.D.
Otros Materiales POR VIAJE S.M.D.

 
 
 

SECCIÓN III 
POR LA CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE 

CASETAS 
TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 

 
 

ARTÍCULO 29.-  Los derechos que se causen por la instalación subterránea, de 
casetas telefónicas y postes de luz, se pagarán de conformidad con los 
conceptos, las cuotas y tarifas siguientes: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
 Canalización para Poste de Luz y Teléfono Por Unidad 0.00 SMD
 Canalización para Casetas Telefónicas Por Unidad 0.00 SMD

 
 
 
 
 

SECCIÓN IV 
POR EL ESTABLECIMIENTO DE INSTALACION 

 DE MOBILIARIO URBANO Y PUBLICITARIO EN LA VIA PUBLICA 
 
 

ARTÍCULO 30.- Los Derechos que se causen por la instalación de mobiliario 
urbano y publicitario en la vía pública, se pagarán de conformidad  con la 
siguiente tabla: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Anuncio Publicitario Espectacular Por Unidad 0.00 SMD 
Anuncio Publicitario Mediano  Por Unidad 0.00 SMD 
Anuncio Publicitario Pequeño sobre Poste Por Unidad 0.00 SMD 
En marquesina, pared (adosado o en ménsula) y barda Por Unidad 0.00 SMD
Estructuras diversas Por Unidad 0.00 SMD
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SECCIÓN V 
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS EN LA VIA PÚBLICA 

EN AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS 
MARCADORES O MEDIDORES DE TIEMPO 

 
ARTÍCULO 31.- Los Ingresos provenientes por el estacionamiento de vehículos 
en la vía pública y de los que se obtengan en aquellos lugares donde existen 
aparatos marcadores o medidores del tiempo (estacionómetros), las cuotas 
correspondientes por ocupación de la vía Pública, serán las siguientes: 
 

Concepto 
Cuota o 
Tarifa

Sitios de camiones de carga, por cajón de estacionamiento, deberá cubrir una cuota 
semestral de: 0.00
Sitios de automóviles, por cajón de estacionamiento, deberán cubrir una cuota 
semestral de: 0.00
Exclusivos para carga y descarga, seguridad, entrada y salida de estacionamientos 
públicos, por cajón de estacionamiento, deberán cubrir una cuota semestral de: 0.00
Exclusivos para comercios, industrias e instituciones bancarias, por cajón de 
estacionamiento, deberán cubrir una cuota anual de: 0.00
Por toma de línea de conducción, se cubrirá una cuota anual de: 0.00

En cualquier otro caso en que un bien diferente a los anteriores ocupe la vía Pública 
en suelo, subsuelo o sobre el suelo, por cada metro lineal o fracción pagará una cuota 
mensual de: 0.00
Estacionómetros, por cada media hora o fracción, en pesos 0.00
Engomado para uso de estacionómetro, cubrirá una cuota semestral de: 0.00
Los organismos descentralizados del Gobierno Federal, Estatal o Municipal, y las 
personas físicas o morales con todas clases de construcciones o instalaciones 
permanentes o semi-permanentes, pagarán mensualmente una cuota por cada m² o 
fracción por uso de suelo, subsuelo o sobre el suelo de: 0.00
La renta por la ocupación de casillas o sitios dentro de los mercados municipales, en vía pública o 
en los lugares de propiedad municipal, se fijará tomando en cuenta la superficie ocupada y 
proporcionalmente a ella, así como la importancia del mercado, los servicios públicos que en él se 
presenten, la ubicación del lugar ocupado y todas las demás circunstancias análogas, el pago 
mínimo correspondiente será de .5 salarios mínimos mensual por M² del área afectada.
 

 
CAPÍTULO II 

POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
 

SECCION I 
DE RASTRO 

 
ARTÍCULO 32.- Por los servicios que prestan los Rastros Municipales, se 
pagarán Derechos conforme a la siguiente tarifa: 
 
 

a).- Por servicio ordinario, por la matanza: 
CUOTA 

Ganado mayor         0.00  
Ganado porcino         0.00 
Ganado menor         0.00 

 

b).- Por refrigeración, por cada 24 horas o fracción: 
SALARIOS MINIMOS DIARIOS 
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Ganado mayor      0.00 
Ganado porcino      0.00 
Ganado menor      0.00 

 
c).- Por acarreo de carne en camiones del municipio: 

SALARIOS MINIMOS DIARIOS 
Res       0.00 
Cuarto de res      0.00 
Cerdo       0.00 
Cuarto de cerdo      0.00 
Cabra       0.00 
Borrego       0.00 

 

 
El servicio de resello dentro del rastro municipal para certificar la aptitud de 
consumo humano de carnes frescas o refrigeradas de ganado, aves o cualquier 
otro tipo, sacrificadas fuera de los rastros municipales para su introducción al 
mercado será gratuito. 
 
 
En caso de empresas o establecimientos que cuenten con la estructura técnica 
para análisis o revisión para la aptitud de las mismas, podrán celebrar convenio 
con la autoridad fiscal, a fin de cumplir con esta disposición. 
 
 

SECCIÓN II 
POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS  
DE LOS PANTEONES MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 33. Las cuotas correspondientes a los Derechos por Servicios en 
Panteones, serán sobre las siguientes: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Inhumaciones Por servicio S.M.D. 
Concesiones para el uso de fosas a perpetuidad Por gaveta
Refrendos en los derechos de inhumación
Exhumaciones Por servicio S.M.D.
Reinhumaciones  
Depósito de restos en nichos o gavetas a perpetuidad  
Construcción, reconstrucción o profundización de fosas
Construcción o reparación de monumentos Sobre el valor del 

monumento una tarifa 
anual

0.% 

Mantenimiento de pasillos, andenes y en general de los 
servicios generales de panteones

Cuota anual S.M.D. 

 
 

SECCIÓN III 
DE ALINEACIÓN DE PREDIOS  

Y FIJACIÓN DE NÚMEROS OFICIALES 
 

ARTÍCULO 34.- La aplicación de este Derecho se realizará conforme a lo 
siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
1.- Alineamiento de lotes y terrenos en la cabecera del 
     Municipio, hasta 10 mts. de frente

1. Perímetro urbano 
(habitacional y comercial)

0.0 

 2. En zona industrial 0.0
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 3. Excedente de 10 mts. de 
frente, se pagará en 
proporción a lo anterior.

0.00 

2.- Nuevas nomenclaturas y asignación de número 
    oficial:

1. Popular   0.00 

 2. Interés social 0.00 
 3. Media 0.00 
 4. Residencial 0.00 
 5. Comercial 0.00 
 6. Industrial 0.00 
3.- Certificaciones de cada número oficial 0.00 

 
 

SECCIÓN IV 
POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, 

REPARACIONES Y DEMOLICIONES 
 

 
ARTÍCULO 35.- Las cuotas correspondientes de los Derechos por servicios de 
construcción y urbanización serán las siguientes: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Construcción Obra 0.00
Reconstrucción Obra 0.00
Reparación Obra 0.00 
Demolición Obra 0.00 
Ocupación de material en la vía pública Cuota por permiso 0.00

 
 

SECCIÓN V 
SOBRE FRACCIONAMIENTOS 

 
 

ARTÍCULO  36.- La aplicación de este derecho se realizará mediante la 
siguiente tabla:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Fraccionamiento Tipo 1 (de tipo residencial de primera 
y de segunda)

M2   0.00 veces el 
salario mínimo.

Fraccionamiento tipo 2 (de interés social y Popular) M2 0.00 
Fraccionamiento tipo 3 (de tipo Industrial o comercial) M2 0.00 

 
ARTÍCULO 37.- Los fraccionadores o urbanizadores, para dar principio a la 
construcción de cualquier fraccionamiento, deberán obtener la licencia 
correspondiente, por lo que deberán solicitar la autorización respectiva a la 
Presidencia  Municipal, con un mínimo de 30 días de anticipación y deberán 
sujetarse en todo momento a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado y demás disposiciones normativas y reglamentarias 
aplicables. 

 
SECCIÓN VI 

POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PÚBLICAS 
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ARTÍCULO 38.- Los Derechos de Cooperación para Obras públicas que se 
establecen en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, se cobrarán 
de conformidad con la siguiente tabla: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA

Tubería de distribución de agua potable Costo de la obra 0.00% 
Drenaje Sanitario Costo de la obra  0.00% 
Pavimentación, empedrado o adoquinamiento y 
rehabilitación de los mismos 

Costo de la obra  0.00% 

Guarniciones y Banquetas Costo de la obra  0.00% 
Alumbrado público y su conservación o reposición Costo de la obra  0.00% 
Tomas de agua potable domiciliarias y drenaje sanitario Costo de la obra 0.00%

 
 
ARTÍCULO 39.- Los Derechos de Cooperación para Obras Públicas, se 
pagarán conforme a la regla que establece el artículo 115 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado, siempre que éstas sean declaradas 
de utilidad pública mediante Decreto Expedido por el Congreso del Estado y se 
encomiende en forma específica, su realización al Ayuntamiento de este 
Municipio. 
 

 
SECCIÓN VII 

DE GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS 
 

 
ARTÍCULO 40.- El pago por el Derecho de los Servicios de Limpia y 
Recolección de Desechos Industriales y Comerciales se efectuará conforme a 
la siguiente tabla:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Actividad Industrial Cuota fija mensual 0.00
Actividad Comercial y de Servicios Cuota fija anual 0.00
Actividad Comercial eventual Cuota fija por evento 0.00

 
 

SECCIÓN VIII 
DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 

 
 

ARTÍCULO 41.- El Municipio en uso de sus facultades y atribuciones y 
cumplimento a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Durango y de la Ley de Agua del Estado, será el encargado de 
efectuar el cobro, recaudación y administración de los ingresos relacionados 
con este Derecho, que le permitan satisfacer la operación, mantenimiento, 
ampliación, rehabilitación y demás erogaciones inherentes a la prestación de 
este Servicio.   
 
ARTÍCULO 42.- La prestación del servicio de Agua Potable y Alcantarillado a 
que se refiere este Capítulo causará Derechos conforme a lo siguiente: 
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No. 
TOMAS

TIPO DE COMERCIO NUMERO DE SALARIOS 
MINIMO MENSUAL 

  

1 HOTEL PEQUEÑO S.M.D. 
6 RESTAURANT  

S.M.D. 
  

13 ABARROTES S.M.D. 
2 FERRETERIA S.M.D. 
2  COCINA ECONOMICA S.M.D. 

 
 
No. 
TOMAS

 
DOMESTICAS

NUMERO DE SALARIOS 
MINIMO MENSUAL

  

640 
 

CASAS HABITACIÓN  () Salario min.     

 
 
No. 
TOMAS

 
INDUSTRIALES

NUMERO DE SALARIOS 
MINIMO MENSUAL

  

3 PURIFICADORAS  
DE AGUA

S.M.D.    

3 HOTEL S.M.D.  
 
 
No. 
TOMAS

TIPO DE TOMA NUMERO DE SALARIOS 
MINIMO MENSUAL

  

239 TOMAS DOMESTICAS S.M.D.    

6 TOMAS COMERCIALES S.M.D.    
2 TOMAS INDUSTRIALES S.M.D.    
     

 

 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA

Contrato para servicio de agua doméstico 
(conexión) 

Por Contrato  $40.00 

Contrato p/servicio agua comercial e industrial 
(conexión) 

Por Contrato $50.00 

Servicio de reconexión doméstico Por reconexión 0.00
Servicio de reconexión comercial e industrial Por reconexión 0.00
Servicio de Drenaje doméstico Cuota mensual por 

servicio 
0.00 

Servicio de Drenaje comercial e industrial C. mensual por servicio 0.00
Contrato por servicio de drenaje doméstico Por contrato
Contrato por servicio de drenaje comercial e 
industrial

Por contrato 0.00 

 
 
ARTÍCULO 43.- El pago anticipado por el Servicio de Agua Potable que se 
haga por una anualidad, dará lugar a una bonificación del 15%, en el mes de 
Enero, 10% en Febrero, y 5% en Marzo sobre su importe. 
 
Los propietarios de Contrato por el Servicio de Agua Potable  que sean 
jubilados, pensionados, de la tercera edad con credencial del INSEN, INAPLEN 
o discapacitados, cubrirán como mínimo el 50% del impuesto que les 
corresponda en el año vigente en una sola exhibición aplicable esta bonificación 
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sólo durante los primeros cuatro meses del año en vigor y cuando las citadas 
personas tengan más de un Contrato por dicho servicio, solo podrá aplicarse 
este descuento una sola vez, en una solo Contrato. 
 
 
ARTÍCULO 44.- El pago de este Derecho, se efectuará de conformidad con las 
disposiciones normativas y reglamentarias que establezca el Ayuntamiento de 
San Bernardo, Dgo. 

 
 

ARTÍCULO 45.-  El Derecho por el Servicio de Saneamiento se cobrará en un 
0.00 S.M.D., de lo que corresponda pagar al usuario de drenaje, siempre y 
cuando se encuentre en operación en el Municipio el sistema de saneamiento 
de aguas residuales y en su caso, se aplicará conforme a la siguiente tabla: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Usuarios del Servicio de Drenaje doméstico Mensual por usuario 0.00 
Usuarios del Servicio de Drenaje comercial e industrial Por usuario 0.00
 
 
 

SECCIÓN IX 
POR REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 

 
 

ARTÍCULO 46.-  Los Derechos por el Registro de Fierros de Herrar y 
Expedición de Tarjetas de Identificación a que se refiere este Capítulo, serán 
conforme a lo siguiente:  
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Ejidatarios Por registro y/o expedición de 

tarjeta 
0.00 

Pequeños Propietarios y Comuneros 0.00
Propietarios con certificado de Inafectabilidad 
Ganadera 

  0.00 

Facturación Cuota fija por cabeza 0.00 
 

 
SECCIÓN X 

SOBRE CERTIFICADOS, REGISTROS, ACTAS Y LEGALIZACIÓN 
 
 
ARTÍCULO 47.- Los Derechos correspondientes a los Servicios sobre 
Certificados, Registros, Actas y Legalizaciones a que se refiere este Capítulo, 
se aplicarán de conformidad con el concepto de que se trate y de acuerdo a la 
siguiente tabla: 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Por Legalización de Firmas  
Expedición y/o Certificación de Constancias de:  
   Dependencia Económica  0.00
   Residencia Domiciliaria Expedición 0.00 
   No antecedentes penales Expedición 0.00 
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   Aclaratoria  0.00
   Recomendación  0.00
   Factibilidad de servicios  0.00
   Servicio Militar  0.00 
   Certificado de situación fiscal  0.00 
   Constancia para suplir el consentimiento paterno para 
contraer 
   Matrimonio

 0.00 

   Certificación por inspección de actos diversos  0.00
   Constancia por publicación de edictos  0.00
   Las que establezca el Reglamento de Acceso a la 
Información 
   Publica y Transparencia Municipal 

 0.00 

  Otros   0.00 
   
 

 
SECCIÓN XI 

SOBRE EMPADRONAMIENTO 
 
 

ARTÍCULO 48.- Para el cobro del Derecho sobre Empadronamiento a que se 
refiere este Capítulo, al expedir la Cédula de Empadronamiento 
correspondiente por parte de la Tesorería Municipal o su equivalente, se 
aplicará una cuota de acuerdo con las actividades comerciales o el ejercicio de 
oficios que lleven a cabo en forma ambulante, así como por las actividades de 
diversión y espectáculos públicos, de que se trate, conforme a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Funciones Teatrales Cuota fija 0.00
Funciones Cinematográficas Cuota fija 0.00
Actividades Deportivas  Cuota fija 0.00 
Actividades de cualquier otra índole que se verifique en 
salones, teatros, plazas, calles, locales abiertos o cerrados 
en donde se reúnan los asistentes con el propósito de 
esparcimiento

Cuota fija 0.00 

Actividad Económica Comercial Cuota fija 0.00
Actividad Económica Industrial Cuota fija 0.00 
Actividad Económica de Servicios Cuota fija 0.00 
Ambulantes Cuota fija 0.00
 

 
SECCIÓN XII 

EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 
 

ARTÍCULO 49.- Para el cobro de los Derechos por expedición o refrendo de 
licencias para el comercio, industria y cualquier otra actividad, se aplicarán las 
tarifas correspondientes conforme al siguiente catálogo: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Expedición de Licencias para:   

Comercio Cuota Fija 0.00 
Industria Cuota Fija 0.00 
Servicios Cuota Fija 0.00

   

Refrendos para :  
Comercio Cuota Fija 0.00
Industria Cuota Fija 0.00 
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Servicios Cuota Fija 0.00
 
 

SECCIÓN XIII 
EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 

 
ARTÍCULO 50.- Son sujetos del derecho de expedición de licencias y refrendos 
de bebidas con contenido alcohólico, las personas físicas o morales que tengan 
negociaciones relativas a la venta, elaboración, envasado, transportación, 
almacenamiento y consumo de bebidas con contenido alcohólico, con 
fundamento en los artículos 4, 6, 10, 11, 12, 13 y 19 de la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango y de conformidad con 
el siguiente catálogo: 
 
 

UNIDAD Y/O BASE
GIRO POR EXPEDICIÓN DE 

LIENCIA
POR REFRENDO 

ANUAL 
CAMBIO DE 
DOMICILIO

CAMBIO DE 
GIRO

Depósitos 270 S.M.D. 135 S.M.D. 50 SMD 50 SMD
Expendio venta de cerveza 270 S.M.D. 135 S.M.D 50 SMD 50 SMD
Expendio venta vinos y 
licores  

270 S.M.D. 135 S.M.D 50 SMD 50 SMD 

Expendio venta cerveza, 
vinos y licores 

270 S.M.D. 135 S.M.D 50 SMD 50 SMD 

Supermercados con venta 
de cerveza 

270 S.M.D. 135 S.M.D 50 SMD 50 SMD 

Supermercado con venta 
vinos y licores 

270 S.M.D. 135 S.M.D 50 SMD 50 SMD 

Supermercado con venta 
cerveza, vinos y licores 

270 S.M.D. 135 S.M.D 50 SMD 50 SMD 

Mini súper con venta de 
cerveza  

270 S.M.D. 135 S.M.D 50 SMD 50 SMD 

Mini súper con venta vinos y 
licores  

270 S.M.D. 135 S.M.D 50 SMD 50 SMD 

Mini súper con venta 
cerveza, vinos y licores 

270 S.M.D. 135 S.M.D 50 SMD 50 SMD 

Restaurant-bar 270 S.M.D. 135 S.M.D 50 SMD 50 SMD
Centro nocturno 270 S.M.D. 135 S.M.D 50 SMD 50 SMD
Discotecas 270 S.M.D. 135 S.M.D 50 SMD 50 SMD
Cantinas 270 S.M.D. 135 S.M.D 50 SMD 50 SMD
Cervecerías 270 S.M.D. 135 S.M.D 50 SMD 50 SMD
Billares  270 S.M.D. 135 S.M.D 50 SMD 50 SMD
Ladies Bar 270 S.M.D. 135 S.M.D 50 SMD 50 SMD
Fondas 270 S.M.D. 135 S.M.D 50 SMD 50 SMD
Centro Social 270 S.M.D. 135 S.M.D 50 SMD 50 SMD
Espectáculos Deportivos y 
de Diversión

270 S.M.D. 135 S.M.D 50 SMD 50 SMD 

Comercialización en 
Unidades Móviles

270 S.M.D. 135 S.M.D 50 SMD 50 SMD 

Ferias o Fiestas Populares 270 S.M.D. 135 S.M.D 50 SMD 50 SMD
Licorería 270 S.M.D. 135 S.M.D 50 SMD 50 SMD
Porteador 270 S.M.D. 135 S.M.D 50 SMD 50 SMD
Tienda de abarrotes 270 S.M.D. 135 S.M.D 50 SMD 50 SMD
Ultramarino 270 S.M.D. 135 S.M.D 50 SMD 50 SMD
Salones de Baile 270 S.M.D. 135 S.M.D 50 SMD 50 SMD
Balnearios 270 S.M.D. 135 S.M.D 50 SMD 50 SMD
 

 
 

Cuando el contribuyente tramite más de dos conceptos se pagarán por 
acumulado. 
 
En el caso de autorizaciones para la venta o consumo de bebidas con 
contenido alcohólico en eventos públicos se cobrará una cuota de  200 salarios 
mínimos diarios. 
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ARTÍCULO 51.- En caso de licencias inactivas, pagarán un 10% adicional a las 
cuotas establecidas. 
 
ARTÍCULO 52.- Se entiende por licencia la autorización que otorga el 
Ayuntamiento para establecer y operar locales dedicados a la elaboración, 
envasado, almacenamiento, distribución, transportación, venta y consumo de 
bebidas con contenido alcohólico en las distintas modalidades de giros que se 
establecen en esta Ley. 
 
ARTÍCULO 53.- Se podrá autorizar la expedición de nuevas licencias para 
establecimientos con venta de bebidas con contenido alcohólico, previo análisis 
y aprobación del Honorable Cabildo siempre que se cumplan los requisitos y el 
procedimiento establecido por el propio Ayuntamiento y conforme a la Ley para 
el control de Bebidas con contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 54.- Para poder iniciar o continuar su operación, los 
establecimientos dedicados a la elaboración, envasado, distribución, 
transportación, venta y consumo de bebidas alcohólicas, deberán contar 
previamente con la licencia y, en su caso, el refrendo respectivo; las que se 
otorgarán en los términos y bajo las condiciones que se establecen en la 
presente Ley y en la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico 
del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 55.- Para el otorgamiento de las licencias respectivas e 
interpretación de los giros que se establecen en el artículo 50 de esta Ley, se 
sujetarán a lo dispuesto al artículo 11 de la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango y a lo dispuesto en la presente 
Ley. 
 
ARTÍCULO 56.- El Ayuntamiento deberá tener integrado un padrón oficial de 
establecimientos que cuenten con licencia para expender bebidas con 
contenido alcohólico, mismo que se deberá mantener actualizado. En dicho 
padrón se anotará como mínimo los datos a los que se refiere el artículo 18 de 
la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de 
Durango. 
 
ARTÍCULO 57.- Anualmente, los titulares de licencias o los representantes 
legales de los establecimientos a que se refiere la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, deberán realizar 
ante el Ayuntamiento, los trámites correspondientes para el refrendo de las 
licencias para la expedición de bebidas alcohólicas, mismo que procederá 
siempre que cumpla con los requerimientos correspondientes. 
 
ARTÍCULO 58.- Es facultad del Ayuntamiento, cancelar, fundada y 
motivadamente las licencias que se otorgan en los términos de esta Ley y de la 
Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de 
Durango, previa comprobación de que el establecimiento ha vulnerado el orden 
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público, el interés general y las disposiciones legales y reglamentarias 
correspondientes. 
 
ARTÍCULO 59.- Serán considerados establecimientos clandestinos todos 
aquellos que expendan bebidas alcohólicas sin contar con la licencia a que se 
refiere el párrafo anterior.  Al que realice este tipo de actividades se le 
sancionará conforme al artículo 68 párrafo segundo de la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, independientemente 
de las que se señalen otras disposiciones legales. 

 
SECCIÓN XIV 

POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 
 

ARTÍCULO 60.- Es facultad del Ayuntamiento modificar total o parcialmente los 
horarios establecidos y los días de funcionamiento, para la apertura de 
negocios a que se refiere este Capítulo, cuando así convenga al orden público e 
interés de la sociedad. En tales casos, deberá darse a conocer con anticipación 
a través de los medios de comunicación o mediante disposiciones de tipo 
administrativo. 
 
ARTÍCULO 61.- La autorización para la apertura de negocios en días y horas 
inhábiles o extraordinarias, pagarán derechos, en base al siguiente catálogo de 
tarifas:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Autorización de apertura en días y horas 
inhábiles:

  

Comercio Por cada hora más de permiso 0.00 SMD 
Industria Por cada hora más de permiso 0.00
Servicios Por cada hora más de permiso 0.00
Venta de bebidas con contenido alcohólico Por cada hora más de permiso 0.00
 
 
 

SECCIÓN XV 
POR INSPECCION Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA 

 
 
ARTÍCULO 62.-  El servicio extraordinario de inspección y vigilancia diurna y 
nocturna, que se preste a toda clase de establecimientos, a solicitud de éstos, o 
de oficio, cuando la autoridad municipal lo juzgue necesario o conveniente, 
causará un derecho, por cada mes o fracción, que deberá pagarse conforme a 
lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Por vigilancia especial en fiesta con carácter 
social en general 

Por  elemento por cada evento 0.00 

Por turno de vigilancia especial en centros 
deportivos, empresas, instituciones y particulares

por comisionado  0.00  

 
 

SECCIÓN XVI 
POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 
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ARTÍCULO 63.- Para el cobro de los Derechos a que se refiere este Capítulo, 
se aplicarán las siguientes tarifas: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Por inspecciones que prevén el Reglamento de 
Previsión de Seguridad Social;

Por evento 0.00 SMD 

Por servicios que preste el Departamento de Sanidad 
Municipal y otros, y 

Por evento 0.00 SMD 
 

Por Inspecciones, revisiones y servicios que presten 
las autoridades Municipales, atendiendo la índole de 
la prestación respectiva. 

Por evento 0.00 SMD 

 
 

SECCIÓN XVII 
CATASTRALES 

 
 

ARTÍCULO 64.- Los Derechos por los Servicios Catastrales Municipales, se 
cobrarán conforme a la siguiente tarifa: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Por expedición de Documentos; DOCUMENTO 0.0 SMD 
Por Deslinde de Predios; DOCUMENTO 0.0 SMD
Por Levantamiento de Predios; DOCUMENTO 0.0 SMD 
Por Certificación de Trabajos; DOCUMENTO 0.0 SMD
Por Dibujos de planos urbanos, escala hasta como 
1:1500; 

DOCUMENTO 0.0 SMD

Por Dibujos de planos topográficos urbanos y rústicos, 
escala mayor a 1:50; 

DOCUMENTO 0.0 SMD

Por Servicios de Copiado; DOCUMENTO 0.0 SMD
Por Revisión, cálculo y apertura de registros para 
efecto de Impuesto sobre Traslación de Dominio de 
Bienes Inmuebles;

DOCUMENTO 0.0 SMD

Por Servicios en la Traslación de Dominio; DOCUMENTO 0.0 SMD
Por Servicios de Información; DOCUMENTO 0.0 SMD
Por Derechos de registro como Perito Deslindador o 
Valuador;

DOCUMENTO 0.0 SMD

Por los demás que establezca el Reglamento 
respectivo. 

DOCUMENTO 0.0 SMD

 
 
 

SECCIÓN XVIII 
DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES 
Y EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS 

 
 
ARTÍCULO 65.- Con excepción de las certificaciones, legalizaciones y 
expedición de copias certificadas solicitadas de oficio, por las autoridades de la 
Federación, Estados u otros Municipios, los Derechos que se causen por los 
servicios a que se refiere este Capítulo, se pagarán conforme a las cuotas y 
tarifas que se señalan a continuación: 
 
Por la expedición de Constancias y Certificaciones de todo tipo, se pagará la 
cantidad de $ 20.00 por cada expedición. 



2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

  
 
 

 
OFICIALÍA MAYOR 

PROCESO LEGISLATIVO 
SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                     NOVIEMBRE 27 DE 2013 

(10:00  HORAS) 

144  

 

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Expedición de Certificado Por Documento 0.00 SMD 
Expedición de Copias Certificadas Por Documento 0.00SMD 
Legalización de firmas Por Documento 0.00 SMD 
Otros  Por Documento 0.00 SMD
 

 
 

SECCIÓN XIX 
POR LA AUTORIZACION PARA LA COLOCACION 

DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS 
DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, 

EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO 
 
 

ARTÍCULO 66.- Este Derecho se causará y se pagará de conformidad con los 
conceptos, las cuotas y tarifas siguientes:  
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Anuncios Luminosos Cuota fija anual 0.00 SMD
Mamparas Cuota fija anual 0.00 SMD
Pendones Cuota fija anual 0.00 SMD 
Carteles Cuota fija anual 0.00 SMD 
Mantas Cuota fija anual 0.00 SMD
Otros Cuota fija anual 0.00 SMD

 
 
 

SECCIÓN XX 
POR SERVICIO PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 

 
 
ARTÍCULO 67.- El pago correspondiente al Derecho por el Servicio Público de 
Iluminación, se aplicará de conformidad con las  tarifas de la Comisión Federal 
de Electricidad 1, 1B, 1C, 2, 3, 8 y 12 publicadas, en el Diario Oficial de la 
Federación del día 31 de diciembre de 1986 y las que se lleguen a decretar; y 
se pagará de la siguiente manera: 
 
a).- En las tarifas 1, 2 y 3, se aplicará una tasa del  6 %; 
b).- En las tarifas 1A, 1B y 1C, la tasa será del  5  %; 
c).- En las tarifas 8, 12 y otras que establezca la Comisión Federal de 

Electricidad, la tasa será del     10 %.  
 
 
Las tasas de derecho de aplicación sobre la base del resultado de la aplicación 
de los factores de utilización de las cargas instaladas en las tarifas 
anteriormente mencionadas. 
 
El Derecho por el Servicio Público de Iluminación será recaudado por conducto 
de la Comisión Federal de Electricidad y se aplicará de conformidad con los 
Convenios que el H. Ayuntamiento celebre con dicha Institución. 
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CAPÍTULO III 
ACCESORIOS 

 
SECCIÓN I 

RECARGOS 
 

ARTÍCULO 68-La falta oportuna del pago de los Derechos establecidos en esta 
ley causará un recargo de 1.5% mensual, sin perjuicio de la aplicación de los 
accesorios respectivos. 
 
Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en 
parcialidades, se causarán recargos a razón del 1.5% mensual sobre el saldo 
insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que 
sea presentado en tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro del monto del 
cheque y a una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 
1% del crédito fiscal o el equivalente a 2 días de salario mínimo general vigente, 
por cada diligencia que se practique. 
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 
 
Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del 
crédito fiscal excluyendo los propios recargos.  Cuando el pago no se hubiere 
efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se causarán 
por cada mes o fracción que transcurra a partir del día que debió hacerse el 
pago, hasta que el mismo se efectúe.   Cuando el contribuyente pague en forma 
espontánea las contribuciones omitidas, el importe de los recargos no excederá 
de los causados durante un año. 
 
ARTÍCULO 69.-  Las Multas Municipalesse aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos,  
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA 

Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno DE 5 A 50 S.M.D.
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones 
Municipales

DE 5 A 50 S.M.D. 

Aplicadas a Servidores Públicos Municipales DE 5 A 50 S.M.D.
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales 
Municipales

DE 5 A 50 S.M.D. 

 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el 
Presidente Municipal, Tesorero Municipal, la Junta Calificadora o por la persona 
especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes 
señaladas, y deberá tomarse en consideración,  la gravedad de la falta, las 
circunstancias de la misma, la situación económica del infractor y la reincidencia 
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. Esta sanción puede cubrirse con privación de la libertad de acuerdo a la 
legislación aplicable en cada caso. 
 
ARTÍCULO 70.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las 
disposiciones del Código Fiscal Municipal. 

 
SUBTÍTULO CUARTO 

PRODUCTOS 
 

CAPÍTULO I 
PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
SECCION I 

ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MUNICIPIO 
 
 
ARTÍCULO 71.- Son productos los ingresos que se obtengan por las rentas por 
el uso o aprovechamiento de edificios o terrenos o por la ocupación de la vía 
pública, de plazas o jardines, o cualquiera otros bienes que formen parte de la 
hacienda municipal, hasta por un monto de : $ .00 

 
SECCION II 

POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDAN DEL 
MUNICIPIO 

 
 
ARTÍCULO 72.- Serán  Productos los ingresos que se obtengan por la 
explotación de establecimientos o empresas que dependan del Municipio. 

 
 

SECCIÓN III 
POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 

 
 
ARTÍCULO 73.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan 
por los créditos a favor del Municipio. 

 
SECCION IV 

POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 
 
 

ARTÍCULO 74.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan 
por la venta de bienes mostrencos y abandonados. 

 
 

SECCION V 
LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR 

AUTORIDADES MUNICIPALES 
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ARTÍCULO 75.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan 
de la venta de objetos recogidos por Autoridades Municipales. 
 

SECCIÓN VI 
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVA A FAVOR DEL MUNICIPIO  
POR RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 

 
ARTÍCULO 76.- Toda fianza se hará efectiva a favor del Municipio conforme a 
la Resolución que emita la Autoridad competente y que haya causado 
ejecutoria, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
 

 
CAPÍTULO II 

PRODUCTOS DE CAPITAL 
 

SECCIÓN I 
ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 77.- Por la enajenación, uso, aprovechamiento y explotación de 
bienes del dominio público o privado del Municipio, se pagarán las cantidades 
que establezcan los convenios que celebre el Municipio y de acuerdo a los 
reglamentos y disposiciones legales aplicables, hasta por un monto de: $ .00 
 

SUBTÍTULO QUINTO 
APROVECHAMIENTOS 

 
CAPÍTULO I 

DE TIPO CORRIENTE 
 

SECCIÓN I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
 

ARTÍCULO 78.-  De conformidad con lo dispuesto por la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado, el Ayuntamiento obtendrá ingresos derivados de 
Aprovechamientos, por concepto de: 
 
Multas Municipales; Donativos y aportaciones; Subsidios; Cooperaciones del 
Gobierno Federal, del Estado, Organismos Descentralizados, Empresas de 
Participación Estatal y de cualquiera otras personas; Multas Federales no 
fiscales; y No especificados. 
 

 
SECCIÓN II 

MULTAS MUNICIPALES 
 
ARTÍCULO 79.- Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos, 
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 
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CONCEPTO CUOTA O TARIFA
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno DE 5 A 50 S.M.D.
Por Violaciones a los Reglamentos y 
Disposiciones Municipales

DE 5 A 50 S.M.D. 

Aplicadas a Servidores Públicos Municipales DE 5 A 50 S.M.D.
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales 
Municipales

DE 5 A 50 S.M.D. 

 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el 
Presidente Municipal, Tesorero Municipal, la Junta Calificadora o por la persona 
especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes 
señaladas, y deberá tomarse en consideración, la gravedad de la falta, las 
circunstancias de la misma, la situación económica del infractor y la 
reincidencia. Esta sanción puede cubrirse con privación de la libertad de 
acuerdo a la Legislación aplicable a cada caso. 
 
 

SECCIÓN III 
DONATIVOS Y APORTACIONES 

 
 
ARTÍCULO 80.- Los Donativos y Aportaciones se ingresarán a la Hacienda 
Pública Municipal, conforme a su respectiva aportación y/o donativo, en dinero 
o en especie. 

 
 

SECCIÓN IV 
SUBSIDIOS 

 
 

ARTÍCULO 81.- Los subsidios que reciba el Municipio se ingresarán a la 
Hacienda Pública Municipal, conforme a su respectiva aportación. 

 
 
 

SECCIÓN V 
COOPERACIONES DEL GOBIERNO FEDERAL, DEL ESTADO, 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN 
ESTATAL Y DE CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 

 
ARTÍCULO 82.- Los ingresos que se obtengan por Cooperaciones del Gobierno 
Federal, del Estado, Organismos Descentralizados, Empresas de Participación 
Estatal y de cualquier otra persona física o moral, se integrará al Erario 
Municipal, atendiendo a su entrega, sea ésta en dinero o en especie. 

 
SECCIÓN VI 

MULTAS FEDERALES NO FISCALES 
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ARTÍCULO 83.- Los Multas Federales no Fiscales serán cobradas por la 
Tesorería Municipal o su equivalente, de conformidad con los convenios de 
coordinación y colaboración respectivos. 
 

 
SECCIÓN VII 

NO ESPECIFICADOS 
 
 
ARTÍCULO 84.- Los ingresos que perciba el Municipio por los conceptos no 
especificados ni contemplados dentro de los términos señalados en los artículos 
que anteceden, se cobrarán de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. 

 
SUBTÍTULO SEXTO 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
 

CAPÍTULO I 
PARTICIPACIONES 

 
 

ARTÍCULO 85.- El Municipio participará del rendimiento de los Impuestos 
Federales y del Estado, Constituyendo este ingreso las cantidades que perciba, 
acorde con la Ley de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de 
Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus 
Anexos y con las disposiciones legales del Estado, de conformidad con lo 
siguiente: 
 
 
 

810 PARTICIPACIONES 8,629,100.00

8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 5,678,312.00
8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 321,648.00
8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 2,282,897.00
8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 6,213.00
8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 116,720.00

8106
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE 
VENTA DE GASOLINA Y DIESEL 142,793.00

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 44,301.00
8108 FONDO ESTATAL 21,304.00
8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 14,912.00

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00

 
 
 

CAPÍTULO II 
APORTACIONES 

 
 

ARTÍCULO 86.-Serán  considerados como aportaciones de los Gobiernos 
Federal y Estatal las siguientes: 
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820 APORTACIONES 5,575,927.00

8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 5,575,927.00

82011
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS 1,822,351.00

82012
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 3,753,576.00

 
 

 
 
 
 

CAPÍTULO III 
CONVENIO 

 
ARTÍCULO 87.-Por convenios celebrados por el Ayuntamiento, se pagarán las 
cuotas establecidas en la siguiente tabla:  
 
 
FOPEDEP $.00 
SUBSEMUN  $.00 
 

 
 

SUBTÍTULO SÉPTIMO 
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

ENDEUDAMIENTO INTERNO 
 

SECCIÓN I 
DE LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y 

OBLIGACIONES QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA FINES DE INTERÉS 
PÚBLICO CON AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. LEGISLATURA 

DEL ESTADO 
 

 
ARTÍCULO 88.- Serán ingresos extraordinarios del Ayuntamiento, los que con 
ese carácter y excepcionalmente decrete el H. Congreso del Estado, para el 
pago de obras o servicios accidentales. 
 
 
ARTÍCULO 89.- Tendrán el carácter de ingresos extraordinarios de los 
Ayuntamientos, los que procedan de prestaciones financieras y obligaciones 
que adquiera el Municipio para fines de interés público con autorización y 
aprobación del H. Congreso del Estado. 
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ARTÍCULO 90.- Serán ingresos extraordinarios, los adicionales que sobre 
Impuestos y Derechos Municipales decrete el H. Congreso del Estado para el 
sostenimiento de instituciones diversas.  
 
 
ARTÍCULO 91.- Serán ingresos extraordinarios los que se obtengan de la 
expropiaciones que realice en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, por parte de la Autoridad Municipal.  
 
 
ARTÍCULO 92.- Serán considerados como ingresos extraordinarios todas las 
otras operaciones extraordinarias que den como resultado un Ingreso al 
Municipio.  

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- Esta Ley entrará en vigor el día primero de enero de 2014 y su 
vigencia durará hasta el 31 de diciembre del mismo año. 
 
 
SEGUNDO.- La presente Ley de Ingresos se aplicará en todo lo que no 
contravenga a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, y a los convenios de 
Coordinación Fiscal que celebre la Federación con el Estado de Durango y que 
hayan sido aprobados por la Legislatura Local. 
 
 
TERCERO.- Por encontrarse vigente el Decreto No.142, de fecha 18 de 
Diciembre de 1979, continúa suspendido el cobro en forma parcial de los 
siguientes Impuestos Municipales: 
3.-Sobre Ejercicios de Actividades Mercantiles, Industriales, Agrícolas y 
Ganaderas. 
5.-Sobre Actividades Comerciales y Oficios Ambulantes. 
6.-Sobre  Anuncios. 
 
En caso de ser derogado, abrogado o reformado el decreto referido en el primer 
párrafo de este artículo, el cobro de los impuestos se efectuará en los términos 
que establezca el ordenamiento que contenga dicha reforma.  
 
 
CUARTO.- En tanto siga vigente la Declaratoria de Coordinación en Materia 
Federal de Derechos entre la Federación y el Estado de Durango y Por 
encontrarse en vigor los Decretos Números 73, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado Número 9 de fecha 31 de enero de 1982; 77, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado Número 1 Bis. de fecha 3 de enero de 1993 y 285, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado Número 51 de fecha 23 de 
diciembre de 1993, continúa suspendido el cobro de los siguientes Derechos 
Municipales: 
 
 
3.- Por Servicio de Alineación de Predios y Fijación de Números Oficiales. 
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11.- Por Registro de Fierros de Herrar y Expedición de Tarjetas de 
Identificación. 

12.- Sobre Certificaciones, Registros, Actas y Legalizaciones. 
13.- Sobre Empadronamiento. 
14.- Por Expedición de Licencias y Refrendos; con excepción de las relativas 

al Expendio de Bebidas Alcohólicas y Anuncios. 
15.- Por Apertura de Negocios en Horas Extraordinarias. 
16.- Por Inspección y Vigilancia para la Seguridad Pública. 
17.- Por Revisión, Inspección y Servicios. 
 
 
En caso de ser derogados, abrogados o reformados los decretos referidos en el 
primer párrafo de este artículo, el cobro de los citados derechos se efectuará en 
los términos que establezcan el o los ordenamientos que contengan dicha 
reforma.  
 
 
QUINTO.- Una vez que se publiquen en el Periódico Oficial del Estado los 
recursos financieros que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ha 
considerado para los Municipios del Estado de Durango, en el ejercicio fiscal del 
año 2014, por concepto de Participaciones Federales, del Fondo de 
Aportaciones Federales para el Fortalecimiento Municipal, las cantidades 
relativas deberán formar parte del presente decreto. Para ello, el H. 
Ayuntamiento deberá realizar las sustituciones numéricas y las adecuaciones 
presupuestales correspondientes tanto en esta Ley como en su presupuesto de 
egresos. 
 
 
SEXTO.- Los recursos provenientes del Fondo Estatal de Participaciones al que 
se refieren los artículos 3 y 4 de la Ley para la Administración y Vigilancia del 
Sistema de Participaciones y la Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Estatal, serán asignados a los municipios conforme a la determinación 
presupuestal que contenga el Presupuesto de Egresos del Estado para el 
ejercicio fiscal 2014 y deberán formar parte del presente decreto. Para ello, el 
H. Ayuntamiento deberá realizar las sustituciones numéricas y las adecuaciones 
presupuestales correspondientes tanto en la presente ley como en el 
Presupuesto de Egresos del Municipio. 
 
 
SÉPTIMO.- Toda vez que es competencia exclusiva del Gobierno del Estado, 
por conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración o por las 
Recaudaciones de Rentas en los Municipios, el  otorgamiento de los  permisos 
para circular sin placas y/o sin tarjeta de circulación y para  la  expedición de 
licencias de manejo, entre otros  conceptos a que  alude la Ley de  Tránsito 
para los  Municipios del Estado de Durango en vigor;  el cobro de los Derechos 
Correspondientes a estos conceptos por parte del Municipio, se efectuará 
conforme a las disposiciones del Convenio entre el Ejecutivo del Estado y el 
ayuntamiento.  
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OCTAVO.- Respecto a los ingresos por concepto de aprovechamientos, el 
cobro de las multas municipales se efectuará de conformidad con las  cuotas o 
tarifas establecidas en esta ley de acuerdo a las disposiciones establecidas en 
el Bando de Policía y Gobierno y Reglamentos correspondientes.  
 
 
NOVENO.- El ayuntamiento, a más tardar el 28 de febrero de 2014, deberá 
entregar a la Entidad de Auditoría Superior del Estado, el padrón de las 
licencias para la venta de bebidas con contenido alcohólico, así como ante la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública del Congreso del Estado 
de Durango, el tabulador de sueldos y salarios en los términos de ley, 
haciéndolo también del conocimiento de la Entidad de Auditoría Superior del 
Estado 
 
 
DÉCIMO.- El ayuntamiento, al remitir su iniciativa de Ley de Ingresos deberá 
remitir las certificaciones a las que se refiere el artículo 14 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, reformado mediante 
Decreto número 482, expedido por la LXV Legislatura del Congreso del Estado, 
y publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 32 de fecha 21 de 
abril de 2013. 
 
DECIMO PRIMERO.- El Municipio de SAN BERNARDO, DGO., deberá, en los 
términos que establece la Ley General de Contabilidad Gubernamental, dar 
cumplimiento a las obligaciones que en materia de Armonización Contable 
establece dicho ordenamiento legal. 
 
DÉCIMO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales que se 
opongan a la presente. 
 
El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, sancionará, promulgará y 
dispondrá se publique, circule y observe. 
 
Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de 
Durango, Dgo., a los 19 (diecinueve) días del mes de noviembre del año 2013 
(dos mil trece).  

 
 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 
Y CUENTA PÚBLICA: 

 
RÚBRICA 

DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 
PRESIDENTE 

 
RÚBRICA 
DIP. HÉCTOR EDUARDO VELA VALENZUELA 
      SECRETARIO   
        RÚBRICA 

DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 
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           VOCAL 
 RÚBRICA 
DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 
                      VOCAL 
 RÚBRICA   

      DIP. EDUARDO SOLIS NOGUEIRA  
      VOCAL 

 

PRESIDENTE: EL DIPUTADO SECRETARIO PABLO CESAR AGUILAR 

PALACIO, DARA LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA 

COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE 

CONTIENE LA LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 DEL 

MUNICIPIO DE: OTAEZ, DGO. 

 

DIPUTADO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO: HONORABLE ASAMBLEA: 

 

 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada 
para su estudio y dictamen correspondiente, la INICIATIVA enviada por el C. 
Presidente de Otaez, que contiene la LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE OTAEZ, DGO., PARA EL EJERCICIO FISCAL  2014; por lo que en 
cumplimiento a la responsabilidad encomendada, y con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 82, fracción I inciso a), de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Durango; 93,103,122,176 y 178, y demás relativos 
de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, se permite someter a la 
determinación de esta Asamblea, el presente dictamen con base en los 
siguientes 
 

C O N S I D E R A N D O S  
 

 
PRIMERO.- Esta Comisión, al realizar el estudio y análisis de la iniciativa de 
decreto que contiene Ley de Ingresos del Municipio de Otaez, Dgo., encontró 
que la misma tiene como fundamento el Acuerdo de Cabildo tomado en Sesión 
Pública ordinaria numero 01,  de fecha 28 de Octubre del presente año, 
mediante el cual sus integrantes, previo  estudio y análisis,  aprobaron la 
propuesta de los ingresos del Municipio para el ejercicio fiscal del 2014, 
autorizando desde luego al C. Presidente Municipal a formular la iniciativa de 
decreto , para los efectos de que esta Legislatura, formulará la Ley 
correspondiente. 
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SEGUNDO.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece en su artículo 115, que los ayuntamientos manejaran libremente su 
hacienda la cual se formará de los rendimientos, de los bienes que les 
pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las 
legislaturas establezcan en su favor; dispone así mismo que los Municipios, 
percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales sobre la propiedad 
inmobiliaria; de igual forma contempla y enumera los servicios públicos y 
atribuciones a cargo de los municipios. 
 
TERCERO.- En este contexto la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Durango en su numeral 150, dispone que los municipios 
administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de 
los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos 
que el Congreso del Estado establezca a su favor; en todo caso,  percibirán las 
contribuciones incluyendo tasas adicionales que establezca el Estado sobre la 
propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación 
y mejora, así como las que tenga como base el cambio de valor de los 
inmuebles; las participaciones, aportaciones y subsidios federales, que serán 
cubiertas por la Federación a los municipios con arreglo a las bases, montos, y 
plazos que anualmente determine en las leyes, además de los ingresos 
derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo; así como los 
productos y aprovechamientos que le correspondan. Tal es así que la Ley 
Orgánica del Municipio Libre refiere que el Cabildo Municipal tendrá la 
obligación de aprobar el presupuesto de ingresos anual, el cual soportará los 
egresos previstos para el ejercicio fiscal, para los efectos de que el Poder  
Legislativo materialice la facultad que le confiere la fracción 82 de la Carta 
Política Local.  
 
CUARTO.-  En el caso que nos ocupa, esta dictaminadora da cuenta que el 
Municipio iniciador dio cumplimiento a lo que dispone la Ley del Municipio Libre 
en sus artículos 33, 36 y 42, fracción XXI en relación a la fracción I del inciso c) 
del artículo 27 de la mencionada ley, sin soslayar que la Administración Pública 
Municipal debe contar con recursos humanos, materiales, técnicos y financieros 
que le permitan llevar a cabo la prestación de los servicios públicos que le 
corresponden; en este sentido efectúa un proceso de planeación, que parte de 
un diagnostico, para establecer las estrategias y acciones a realizar de acuerdo 
a las necesidades prioritarias de la población de las diferentes localidades del 
municipio; estas acciones se contemplan en los Planes Municipales de 
Desarrollo y desde luego en sus programas anuales de trabajo. 
 
Es indudable que la Administración Municipal conoce la importancia de su 
responsabilidad, por ser el nivel de gobierno más cercano a la población, es la 
que conoce sus problemas y necesidades, el que cotidianamente dialoga, 
comparte y de manera corresponsable al lado de los sectores privado y social 
busca las mejores alternativas y las plasma en los planes y programas a 
desarrollar durante su gestión. 
 
QUINTO.- En cuanto a la integración de la propuesta que constituye la iniciativa 
cuyo estudio nos ocupa, no escapa a esta dictaminadora el hecho de que el 
fortalecimiento de las haciendas públicas municipales constituye una prioridad 
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relevante para el Poder Legislativo puesto que las facultades y obligaciones 
fiscales deben ser ejercidas para posibilitar una mayor recaudación, 
específicamente en los ramos de predial y agua potable, los que no han sido 
eficientemente recaudados por diversas razones, previendo los mecanismos de 
recaudación que permitan su eficiente cobro. Las facilidades que se otorgan a 
los contribuyentes del impuesto predial y del derecho por prestación del servicio 
de agua potable, adeudados en ejercicios anteriores permitirán una mayor 
recaudación, facilidades que también alcanzan a los contribuyentes puntuales, 
respecto del impuesto mencionado, pues al cumplir con sus obligaciones 
fiscales en tiempo recibirán un subsidio que permitirá engrosar los caudales 
públicos. El establecimiento de facilidades fiscales vía subsidio sin duda 
facilitarán la recaudación de compromisos anteriores y procurarán la protección  
a sectores más desfavorecidos económicamente, estableciendo tarifas 
preferentes al Impuesto Predial, Impuesto Sobre Traslación de Dominio de 
Bienes Inmuebles, así como en el derecho del Agua, para aquellos propietarios 
de predios urbanos, que sean jubilados pensionados y discapacitados, 
legalmente acreditados, o mayores de 60 años en precaria situación 
económica, lo anterior, en razón de que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha establecido que el hecho de que el legislador contemple subsidios 
dentro de una ley, ello no contraviene lo dispuesto por nuestra Carta 
Fundamental, ya que al otorgar éstos,  es porque en las mismas leyes se 
reflejan intereses sociales o económicos de los sujetos beneficiados que los 
diferencian del resto de los contribuyentes que amerita que se les dé un 
tratamiento fiscal diferente, pues existen otras leyes que procuran su 
protección. 
 
Así mismo se deja constancia que con apego al respeto a la autonomía 
municipal, esta dictaminadora, para los efectos de mejor proveer, realizó 
consultas con los órganos técnicos del Congreso y dio a los ayuntamientos, la 
posibilidad de comparecer ante la misma, a fin de realizar un estudio 
sistemático,  puntual y conjunto de cada uno de los rubros que integran la 
Hacienda Pública Municipal, y poder en pleno ejercicio de facultades, colaborar 
en la determinación de una ley de ingresos que contenga una estimación clara y 
precisa de los rubros fiscales y financieros que deberá percibir el municipio para 
sustentar los egresos que corresponden a la prestación de manera eficaz y 
eficiente de servicios públicos y administrativos a la comunidad.  
 
SEXTO.-De igual modo, los suscritos, consideramos que a manera de dar 
certeza jurídica al contribuyente, al momento de acudir a la oficina recaudadora 
a realizar los pagos por las contribuciones establecidas en la presente ley, 
cuando se mencione en las tablas de cuotas o tarifas, que dichos pagos se 
harán en Salarios Mínimos Diarios, preferentemente, esto se entenderá que 
dichos pagos se realizarán de conformidad a la zona que pertenezca el 
municipio tal como lo establezca la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, 
mismo que aumentará conforme a lo autorizado por la misma Comisión 
Nacional. 
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SÉPTIMO.- Es un hecho a la vista de todos nosotros que en los últimos años ha 
habido un incremento en el consumo de bebidas alcohólicas en todos los 
niveles de nuestra sociedad.  
 
A pesar de que en nuestro país se ha venido implementando programas para 
ayudar a las personas que han caído en el abuso en el consumo del alcohol, el 
problema continúa siendo una de las cuestiones que despierta mayor 
preocupación, especialmente porque este problema afecta cada vez más a 
nuestros jóvenes. 
 
El abuso en el consumo del alcohol conduce directamente a otros problemas 
sociales, económicos, laborales, mentales, familiares y físicos, que sufren 
hombres y mujeres. 
 
Además, estamos todos de acuerdo en que esta situación produce para el 
Estado costos muy altos en el manejo de la enfermedad, derivada por el 
consumo desmedido, y que es también causa de accidentes mortales y sirve 
como puerta de acceso hacia otras adicciones. 
 
Los números son fríos y los datos estadísticos desafortunadamente, en vez de 
que nos alienten a dar un paso hacia adelante en el combate, al parecer nos 
hacen cada vez más insensibles de esta problemática. 
 
Son muchos y muy variados los estudios que se han hecho en esta materia 
sobre los efectos negativos que trae el consumo desmedido de alcohol, en el 
individuo y en la sociedad. 
 
Con fecha 15 de junio de 2003 mediante decreto número 215, la LXIII 
Legislatura del H. Congreso del Estado de Durango expidió la Ley para el 
Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, la cual 
tiene por objeto regular la operación y funcionamiento de establecimientos 
dedicados a la elaboración, envasado, transportación, almacenamiento, venta y 
consumo de bebidas con contenido alcohólico, lo anterior según el artículo 1 de 
la citada norma. 
 
De igual forma el numeral 16 de la Ley en comento señala que para operar y 
establecer los negocios de los que esta da cuenta se requiere de licencia expedida por 
el Ayuntamiento que corresponda, la cual se otorgará cuando se cumplan los requisitos 
y el procedimiento establecidos en la misma y en el reglamento municipal respectivo, 
siempre y cuando no se afecte el interés social. 
 
De la lectura de la iniciativa de Ley de Ingresos Municipales se desprende la intención 
de tutelar el interés fundamental, social y general que representa el combate y la 
prevención del abuso en el consumo de bebidas con contenido alcohólico, precisando 
que las contribuciones que por concepto de la expedición de licencias y su refrendo 
podrán ser destinadas, a la construcción de infraestructura sanitaria, social, deportiva o 
de otra índole que materialice en los hechos la corresponsabilidad de la autoridad 
municipal para favorecer las campañas específicas que conforme al artículo 73, 
fracción XVI, base 4ª de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ha 
puesto en vigor el Consejo de Salubridad General y las diversas autoridades sanitarias. 
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Bajo el anterior contexto normativo conviene traer a colación la tesis de rubro 
FINESEXTRAFISCALES Y DE POLÍTICA FISCAL. CUANDO PERSIGUEN UNA 
FINALIDAD AVALADA POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS APORTAN ELEMENTOS ADICIONALES PARA EL ESTUDIO 
DE CONSTITUCIONALIDAD DE UN PRECEPTO.; emitida por la Primera Sala del Alto 
Tribunal de la Nación, con número de registro 168133, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta atinente a la Novena Época, visible en la página 
551, Tomo XXIX, con fecha Enero de 2009, la cual literalmente establece: 
 
Acorde con la jurisprudencia P./J. 24/2000, de rubro: "IMPUESTOS. PRINCIPIO DE 
EQUIDAD TRIBUTARIA PREVISTO POR EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, 
CONSTITUCIONAL.", para cumplir el principio de equidad tributaria el legislador no 
sólo está facultado, sino que tiene la obligación de crear categorías o clasificaciones de 
contribuyentes, sustentadas en bases objetivas que justifiquen el tratamiento diferente, 
y que pueden responder a finalidades económicas o sociales, razones de política fiscal 
o incluso extrafiscales. En ese sentido, se advierte que las mencionadas finalidades 
económicas o sociales, o bien, las razones de política fiscal o extrafiscal que sustenten 
las categorías diferenciadoras establecidas por el legislador, cuando se materializan a 
través de bases objetivas y bajo parámetros razonables, no son una causa que 
justifique la violación a la garantía de equidad tributaria, sino que tal concatenación de 
circunstancias es lo que permite salvaguardar dicha garantía, es decir, cuando los 
indicados fines persiguen una finalidad avalada por la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, aportan elementos adicionales para determinar la 
constitucionalidad o inconstitucionalidad de un determinado precepto. En tal virtud, 
partiendo de la premisa de que efectivamente existiría un trato diferenciado, la 
búsqueda de fines extrafiscales o de política tributaria no es la razón que justificaría el 
establecimiento de un trato discriminatorio, sino que evidenciaría que la diferenciación 
no vulnera la Constitución y que se cumplen los postulados de la garantía de equidad. 
Argumentar lo contrario implica un error metodológico, al alterarse el orden de la 
conclusión en relación con las premisas, pues se partiría de la existencia -no 
corroborada- de una violación a la garantía de equidad tributaria, para posteriormente 
oponer a ésta la existencia de fines fiscales o extrafiscales que supuestamente 
justificarían la afectación a los derechos de los gobernados. Sin embargo, ello no es 
así, pues no debe inferirse que el trato simplemente desigual en automático implica 
una diferenciación discriminatoria y violatoria de garantías, sino que debe reconocerse 
que, en las circunstancias descritas, no se vulnera la mencionada garantía porque se 
persiguen las finalidades apuntadas, las cuales podrán analizarse desde una óptica 
constitucional. 
 

Así mismo, resulta importante señalar que en diversos juicios de garantías resultado de 
litigios, el Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito con sede en la Ciudad de 
Durango, preciso de manera clara que el legislador puede perseguir la satisfacción de 
fines extrafiscales, siempre y cuando se sustenten en bases objetivas y bajo 
parámetros razonables, además que el legislador no solo tiene facultades, sino que 
además tiene la obligación de crear categorías o clasificaciones de contribuyentes 
sustentadas en bases objetivas que justifiquen el tratamiento diferente y que puedan 
responder a finalidades económicas o sociales. 

 

Esta Dictaminadora señala pues que las bases objetivas y parámetros razonables 
estriban en que al establecer tributos con fines extra fiscales que son con un objetivo 
distinto del recaudatorio, es decir, el Estado no persigue como objetivo fundamental 
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allegarse de recursos para afrontar el gasto público, sino que busca impulsar, orientar 
o desincentivar ciertas actividades o usos sociales, según sean considerados útiles o 
no para el desarrollo armónico del país. 

 

De tal manera que al aprobarse esta Ley en los términos del presente dictamen, 
estaremos coadyuvando con los ayuntamientos a proporcionar seguridad tanto a los 
que se dedican a la elaboración, envasado, transportación, almacenamiento, venta y 
consumo de bebidas con contenido alcohólico, así como a aquellos que consumen 
dichas bebidas, toda vez que al destinar los gastos que ingresan a las arcas 
municipales por las licencias y refrendos de bebidas con contenido alcohólico a fines 
fiscales y extra fiscales, con ello no se violenta la garantía de equidad tributaria 
señalada en la Carta Fundamental del País. 

 

Como ya fue establecido en los Considerandos precedentes, esta Ley de Ingresos que 
se dictamina va mas allá de los fines puramente fiscales de la autoridad pública, siendo 
la intención primigenia del dictamen que la recaudación en sí no constituye un fin, sino 
que es un medio para obtener ingresos encaminados a satisfacer las necesidades 
sociales, dentro del trazo establecido en el texto constitucional, tal como se desprende 
del artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal, que conmina a contribuir a los 
gastos públicos, y no a la acumulación de recursos fiscales, lo anterior en atención a 
que mientras los medios tributarios utilizados por el Estado para obtener recursos -las 
contribuciones- deben tener un fin necesariamente fiscal -al cual, conforme a criterios 
jurisprudenciales, pueden adicionarse otros fines de índole extrafiscal-, los montos que 
generen las contribuciones y todos los demás ingresos del Estado apuntarán siempre 
hacia objetivos extrafiscales. 

 

Ahora bien, a la luz de estos criterios jurisprudenciales y normativos, y a fin 
apegarnos estrictamente al marco constitucional en materia tributaria, encuentra 
exacta aplicación en la especie la tesis jurisprudencial 1a./J. 46/2005, en 
materia Administrativa, con número de registro 178454, atinente a la Novena 
Época de la Primera Sala del Máximo Tribunal del País, visible en la página 157 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI de fecha Mayo de 
2005, cuyo rubro y texto son del tenor literal siguiente: 
 
FINES EXTRAFISCALES. CORRESPONDE AL ÓRGANO LEGISLATIVO 
JUSTIFICARLOS EXPRESAMENTE EN EL PROCESO DE CREACIÓN DE 
LAS CONTRIBUCIONES. 
Una nueva reflexión sobre el tema de los fines extrafiscales conduce a la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a considerar que si 
bien es cierto que el propósito fundamental de las contribuciones es el 
recaudatorio para sufragar el gasto público de la Federación, Estados y 
Municipios, también lo es que puede agregarse otro de similar naturaleza, 
relativo a que aquéllas pueden servir como instrumentos eficaces de política 
financiera, económica y social que el Estado tenga interés en impulsar (fines 
extrafiscales), por lo que ineludiblemente será el órgano legislativo el que 
justifique expresamente, en la exposición de motivos o en los dictámenes o en 
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la misma ley, los mencionados fines extrafiscales que persiguen las 
contribuciones con su imposición. En efecto, el Estado al establecer las 
contribuciones respectivas, a fin de lograr una mejor captación de los recursos 
para la satisfacción de sus fines fiscales, puede prever una serie de 
mecanismos que respondan a fines extrafiscales, pero tendrá que ser el 
legislador quien en este supuesto refleje su voluntad en el proceso de creación 
de la contribución, en virtud de que en un problema de constitucionalidad de 
leyes debe atenderse sustancialmente a las justificaciones expresadas por los 
órganos encargados de crear la ley y no a las posibles ideas que haya tenido o 
a las posibles finalidades u objetivos que se haya propuesto alcanzar. Lo 
anterior adquiere relevancia si se toma en cuenta que al corresponder al 
legislador señalar expresamente los fines extrafiscales de la contribución, el 
órgano de control contará con otros elementos cuyo análisis le permitirá llegar a 
la convicción y determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del 
precepto o preceptos reclamados. Independientemente de lo anterior, podrán 
existir casos excepcionales en que el órgano de control advierta que la 
contribución está encaminada a proteger o ayudar a clases marginales, en cuyo 
caso el fin extrafiscal es evidente, es decir, se trata de un fin especial de auxilio 
y, por tanto, no será necesario que en la iniciativa, en los dictámenes o en la 
propia ley el legislador exponga o revele los fines extrafiscales, al resultar un 
hecho notorio la finalidad que persigue la contribución respectiva. 
 
 
OCTAVO.- Además de lo anterior, es menester hacer mención que en fecha 26 
de junio de 2013, se aprobó el Decreto número 520 publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado número 68 de fecha 25 de agosto de 2013, en el 
cual se contienen diversas reformas a la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango, por lo que dentro de lo  más 
relevante en dicho Decreto se contempla en su artículo 5 lo siguiente: …….. 
“Los recursos que ingresen a las haciendas públicas de los municipios por 
concepto de multas por infracciones a la presente Ley o al reglamento municipal 
correspondiente, deberá ser depositado en un fondo que se destinará a los 
programas permanentes contra las adicciones, de fomento a la educación, la 
cultura, el deporte y la seguridad pública, para lo cual el Tesorero Municipal o 
su equivalente, deberán realizar las acciones tendientes al cumplimiento de lo 
establecido en este dispositivo legal”;  en tal virtud, esta Dictaminadora coincide 
con el iniciador de las propuestas aprobadas por la Ley de Bebidas con 
Contenido Alcohólico, y que los ayuntamientos las apliquen a cabalidad, toda 
vez que con ellos se podrá ir disminuyendo en forma considerable el abuso de 
las bebidas con contenido alcohólico; de igual modo las disposiciones en el 
mencionado Decreto deberán adecuarlo de conformidad con las leyes 
respectivas. 
 
 
NOVENO.- Por último esta Comisión dictaminadora exhorta respetuosamente 
con absoluto respeto a la autonomía Municipal para que en uso de sus 
facultades establezcan sistemas y procedimientos tendientes a incrementar la 
recaudación de los ingresos propios en los conceptos del impuesto predial, 
agua potable, y otros rubros que permitan elevar la eficiencia en la recaudación 
tributaria, ya que con ello podrán contar con finanzas más sólidas que brindarán 
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la oportunidad de crecimiento real a los Municipios evitando de manera 
paulatina la dependencia de recursos que son enviados por la Federación o el 
Estado. Dicha mejora en recaudación beneficiará de manera directa a la 
sociedad en general del Municipio, con mayores y mejores obras y servicios 
que brinden el Ayuntamiento 
 
 
En base a lo anteriormente expuesto y con las modificaciones realizadas al 
proyecto de decreto de acuerdo a las atribuciones conferidas en el último 
párrafo del artículo 182 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, nos 
permitimos someter a la consideración de esta representación popular, para su 
discusión y aprobación en su caso el siguiente: 
 

PROYECTO DE DECRETO 
 

LA HONORABLE SEXAGESIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, CON  LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE EL ARTICULO 82, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A 
NOMBRE DEL PUEBLO.-  D E C R E T A 
 
 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE OTAEZ, DGO. 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 2014 

 
TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

CAPITULO UNICO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTICULO 1.- En los términos del Artículo 150 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Durango,  del Artículo 61 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; del Artículo 14 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Durango;  del Código Fiscal Municipal; de la Ley de 
Coordinación Fiscal y de lo que dispongan las demás leyes y reglamentos 
aplicables, los ingresos del Municipio de OTAEZ, DGO., para el Ejercicio Fiscal 
del año 2014, se integraran con los conceptos que a continuación se describen:   
 

MUNICIPIO DE: OTÁEZ,  DGO. 

PROYECCIÓN DE INGRESOS 2014 

  

CUENTA NOMBRE INGRESOS 

   

1 IMPUESTOS 30,001.00

  

110 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 20,000.00

1101 SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 20,000.00
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120 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 10,000.00

1201 PREDIAL 10,000.00

12011 IMPUESTO DEL EJERCICIO 7,000.00

12012 IMPUESTO DE EJERCICIOS ANTERIORES 3,000.00

130 IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 0.00

1301 SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 
0.00

1302 SOBRE EJERCICIOS DE ACT. MERC., INDUST., AGRIC. Y GANADERAS 0.00

1303 SOBRE ANUNCIOS 0.00

1304 SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 0.00

170 ACCESORIOS 1.00

1701 RECARGOS 1.00

1702 INDEMNIZACION 0.00

1703 GASTOS DE EJECUCIÓN 0.00

1704 MULTAS 0.00

180 OTROS IMPUESTOS 0.00

1801 ADICIONALES SOBRE IMPUESTOS 0.00

190
IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE 
INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  

3 CONTRIBUCIONES DE  MEJORAS 0.00

  

310 CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS 0.00

3101 LAS DE CAPTACIÓN DE AGUA 0.00

3102 LAS DE INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA 0.00

3103
 LAS DE CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLADO, 
DRENAJE, DESAGÜE, ENTUBAMIENTO DE AGUAS DE RIOS, ARROYOS Y 
CANALES 0.00

3104 LAS DE PAVIMENTACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS 0.00

3105 LAS DE APERTURA, AMPLIACIÓN Y PROLONGACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS 0.00

3106 LAS DE CONSTRUCCIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE BANQUETAS 0.00

3107 LAS DE INSTALACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO 0.00

390
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO COMPRENDIDAS EN LAS FRACCIONES 
DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES   PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  

4 DERECHOS 668,084.00

  

410
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE 
BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

0.00

4101 SOBRE VEHÍCULOS 0.00

4102 POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 0.00

4103
CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE CASETAS 
TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 0.00

4104
POR ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIÓN  DE MOBILIARIO URBANO Y 
PUBLICITARIO EN LA VÍA PÚBLICA. 0.00

4105
POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO 
COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO. 0.00
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4106
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA EN AQUELLOS 
LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS MARCADORES DE TIEMPO 0.00

430 DERECHOS POR PRESTACION DE SERVICIOS 668,083.00

4301 POR SERVICIOS DE RASTRO 0.00

4302 POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PANTEONES MUNICIPALES. 0.00

4303
POR  SERVICIO DE ALINEACIÓN DE PREDIOS Y FIJACIÓN DE NUMEROS 
OFICIALES 0.00

4304
POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, REPARACIONES Y 
DEMOLICIONES 0.00

4305 SOBRE FRACCIONAMIENTOS 0.00

4306 POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PUBLICAS 0.00

43061 EN EFECTIVO 0.00

43062 EN ESPECIE 0.00

4307 POR SERVICIO DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 0.00

4308 POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 0.00

43081 DEL EJERCICIO 0.00

43082 EJERCICIOS ANTERIORES 0.00

4309 REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 0.00

4310 SOBRE CERTIFICADOS, ACTAS Y LEGALIZACIONES 0.00

4311 SOBRE EMPADRONAMIENTO 0.00

4312 EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 653,083.00

43121 EXPENDIOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 653,083.00

4312101 EXPEDICIÓN 0.00

4312102 REFRENDO 653,083.00

4312103 MOVIMIENTO DE PATENTES 0.00

4313 POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 0.00

4314 POR INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PUBLICA 0.00

4315 POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 0.00

4316 POR SERVICIOS CATASTRALES 0.00

4317
POR SERVICIOS DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICIÓN DE 
COPIAS CERTIFICADAS 0.00

4318
POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGRES DISTINTOS DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO 
COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO. 0.00

4319 POR SERVICIO  PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 15,000.00

440 OTROS DERECHOS 0.00

450 ACCESORIOS 1.00

4501 RECARGOS 1.00

45011 AGUA 1.00

45012 REFRENDOS 0.00

490
DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE 
INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  

5 PRODUCTOS 0.00

  

510 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 0.00

5101 ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MPIO. 0.00

5102 POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDEN DEL MPIO. 0.00
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5103 POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MPIO. 0.00

51031 RENDIMIENTOS FINANCIEROS 0.00

51032 CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 0.00

5104 POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 0.00

5105 POR VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR AUTORIDADES MPALES. 0.00

51051 EXPROPIACIONES 0.00

51052 POR VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR AUTORIDADES MPALES. 0.00

5106
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVAS A FAVOR DEL MUNICIPIO POR 
RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 0.00

5107 OTROS INCENTIVOS DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA 0.00

520 PRODUCTOS DE CAPITAL 0.00

5201 ENAJENACIÓN DE BIENES MUEB E INMUEB MPALES 0.00

590
PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE 
INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  

6 APROVECHAMIENTOS 2.00

  

610 APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 2.00

6101 MULTAS MUNICIPALES 1.00

6102 DONATIVOS Y APORTACIONES 0.00

6103 SUBSIDIOS 0.00

6104
COOPERACIONES DEL GOB FEDERAL, DEL ESTADO, ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL Y DE 
CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 0.00

6105 MULTAS FEDERALES NO FISCALES 0.00

6106 NO ESPECIFICADOS 1.00

620 APROVECHAMIENTOS DE CAPITAL 0.00

690
APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY 
DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  

8 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 21,768,944.00

  

810 PARTICIPACIONES 9,545,561.00

8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 6,338,674.00

8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 359,054.00

8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 2,455,581.00

8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 6,936.00

8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 130,294.00

8106
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE VENTA DE 
GASOLINA Y DIESEL 188,922.00

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 49,453.00

8108 FONDO ESTATAL 0.00

8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 16,647.00

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00

820 APORTACIONES 12,405,414.00

8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 12,405,414.00
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82011 FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS 2,764,581.00

82012 FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 9,640,833.00

830 CONVENIO 0.00

8301 FOPEDEP 0.00

8302 SUBSEMUN 0.00
  

  

0 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 0.00

  

0.10 ENDEUDAMIENTO INTERNO 0.00

0.101
LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y OBLIGACIONES 
QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA FINES DE INTERÉS PÚBLICO CON 
AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. LEGISLATURA DEL ESTADO 0.00

 
SUMA TOTAL DE LOS INGRESOS: 22,649,062.00

 
SON: VEINTIDOS MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SESENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.)

 
ARTICULO 2.- De conformidad con las características generales de los 
Ingresos del Municipio, tales como objeto, sujeto y sus obligaciones, base y 
exenciones, establecida en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Durango vigente a partir del Ejercicio Fiscal 2014 la presente Ley de 
Ingresos establece para su cobro, las cuotas, tasas y tarifas de los diferentes 
conceptos de ingresos contenidos en la misma; así como las disposiciones de 
vigencia anual que se consideren necesarias para el Ejercicio Fiscal de las 
atribuciones fiscales del Municipio. 
 
ARTÍCULO 3.-   El  pago  de  los  impuestos,   derechos,   contribuciones   por  
mejoras, productos y aprovechamientos se hará en la Tesorería Municipal o en 
el lugar  que     el Ayuntamiento determine, observando las siguientes reglas: 
 

I. Los pagos mensuales y bimestrales se efectuarán los quince días de cada mes   
o Bimestre. 
 

II. Los pagos anuales en los primeros 30 días del año al que corresponda el pago; 
y 

 

III. Fuera de los casos anteriores y a falta de disposición expresa, los demás 
ingresos Municipales se causarán al efectuarse el acto que cause el tributo o al 
solicitarse  o recibirse el servicio respectivo. 
 

La recaudación y en general el manejo de la Hacienda Municipal, corresponde a 
la Tesorería Municipal o su equivalente y, en su caso, de los Organismos 
Descentralizados correspondientes y deberá reflejarse cualquiera que sea su 
forma o naturaleza, en los registros de la propia Tesorería Municipal, su 
equivalente u Organismos, en estricto apego a las disposiciones de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, la presente ley y demás 
disposiciones normativas y reglamentarias aplicables. 
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ARTÍCULO 4.- Para que tenga validez el pago de las diversas prestaciones 
fiscales establecidas por esta ley, por los conceptos antes mencionados, las 
Autoridades fiscales deberán otorgar en todos los casos, el recibo oficial o la 
forma valorada expedida y controlada exclusivamente por las mismas. 
 
ARTÍCULO 5.- Los adeudos provenientes de la aplicación de las Leyes Fiscales 
ya derogadas, se liquidaran de acuerdo con las disposiciones en vigor en la 
época en que causaron y se harán efectivos con fundamento en las 
disposiciones relativas a la facultad económico-coactiva señalada en el Código 
Fiscal Municipal.  
 
 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS INGRESOS 

 
SUBTITULO PRIMERO  
DE LOS IMPUESTOS  

 
CAPITULO  I 

SOBRE LOS INGRESOS  
 
ARTÍCULO 6.- El Impuesto Sobre Diversiones y Espectáculos Públicos se 
pagará conforme a lo siguiente: 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA

Carreras de caballos Por evento 0.00 
 Festejos Taurinos Por evento 0.00
Jaripeos, Coleaduras, y eventos similares Por evento 0.00
Peleas de gallos Por evento 0.00
Carreras de automóviles Por evento 0.00 
Lucha libre, Box Por evento 0.00 
Futbol, Beisbol y otros similares Por evento 0.00 
Bailes públicos con fines de  lucros Por evento 0.00
Bailes privados Por evento 0.00
Orquestas y conjuntos musicales Por evento 0.00
Juegos mecánicos Cuota  Diaria 0.00 
Videojuegos, mesas de boliche mesas de billar, rocolas, juegos 
electrónicos, tragamonedas y otros similares

Cuota  anual 0.00 

Teatros Cuota diaria 0.00 

Fiestas patronales Cuota  anual 0.00 

 
ARTÍCULO 7.- El Tesorero, o su equivalente tendrán facultades para designar 
los interventores necesarios para el debido cumplimiento por parte de los 
sujetos  de este impuesto.  
 
ARTICULO 8.- Los establecimientos, locales y lugares en que se efectúen 
diversiones o espectáculos, quedan sujetos a la vigilancia, intervención y en 
general a la disposición de las Autoridades Municipales y a los Reglamentos 
respectivos. 
 
ARTÍCULO 9.- Los contribuyentes del Impuesto Sobre Diversiones y 
Espectáculos Públicos, cuando vendan bebidas alcohólicas, quedan sujetos al 
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impuesto y demás requisitos establecidos por esta Ley y por la Ley para el 
Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 10.- El pago de este impuesto podrá ser exentado total o 
parcialmente cuando los espectáculos y diversiones sean organizados con fines 
exclusivamente culturales, de asistencia o beneficencia pública, o realizados 
por instituciones de asistencia privada. 
 

CAPITULO II 
SOBRE EL PATRIMONIO 

 
SECCIÓN I 
PREDIAL 

 
ARTÍCULO 11.-  Son sujetos del Impuesto Predial: 
I.- Los propietarios o usufructuarios de predios urbanos, rústicos, ejidales y 
comunales, así como las construcciones permanentes sobre de ellas edificadas, 
ubicadas dentro del territorio municipal; 
II.- Los copropietarios de bienes inmuebles sujetos a régimen de copropiedad o 
condominio y los titulares de certificados de participación inmobiliaria; 
III.- Los fideicomitentes, fideicomisario, fiduciario, fiduciaria; 
IV.- Los usufructuarios de bienes inmuebles; 
V.- Los poseedores de predios urbanos o rústicos, en los casos en que no 
exista propietario conocido, los que deriven de contratos de promesa de venta, 
compraventa con reserva de dominio, promesa de venta o venta de certificados, 
inmobiliarios, usufructuarios o cualesquiera otro título que autorice la ocupación 
material del predio; cuando el propietario, excepto el primer caso, haya pagado 
al fisco, los poseedores se exceptúan del mencionado cobro; 
VI.- Los poseedores de predios irregulares, de conformidad con lo que 
establece la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, que 
se encuentren en posesión de material de ellos, aun cuando no se les haya 
entregado en su título correspondiente; y 
VII.- Los ejidatarios, comuneros y propietarios de certificados de derechos de 
los que se deriven un derecho de propiedad agraria, otorgados por el organismo 
encargado de la regulación de la tenencia de la tierra. 
Este Impuesto se causará conforme ha lo establecido en la Ley de Hacienda 
para los Municipios del Estado de Durango, y el Ingreso proveniente del mismo 
se calculará con base a las siguientes tablas de valores: 
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VALORES CATASTRALES DE TERRENO: 

     ZONA 
ECONOMICA 

VALOR 
CATASTRAL 
PROPUESTO POR 
M2.

 
DESCRIPCIÓN 

01 $20.00 No cuenta con servicios públicos  o solo dos (ejemplo: agua y  
electricidad, agua y drenaje) de uso habitacional, la construcción 
predominante es antigua y /o moderna económica corriente, el nivel 
socioeconómico de sus habitantes es muy bajo

02  Cuenta con algunos servicios públicos básicos como agua potable, 
drenaje, electrificación, alumbrado público incipiente, de uso 
habitacional, predominando la construcción de tipo moderno económico, 
cuenta con título de propiedad y el nivel socioeconómico de sus 
Habitantes es bajo. 

03  Cuenta con todos los servicios públicos destinados a uso habitacional, 
alternando de manera escasa con Establecimientos comerciales y de 
servicios .Predomina la construcción de interés social, cuenta con 
escrituras y el nivel socioeconómico de sus habitantes es bajo.

 
La Cabecera Municipal así como el resto de las localidades del municipio que 
se encuentran correspondidas al interior del mismo, quedarán integradas en 
forma provisional para el Ejercicio Fiscal 2014, dentro de la zona económica 
No.01, con respecto a los valores catastrales de terreno urbano, posteriormente 
en el próximo Ejercicio Fiscal se integrarán en la zona correspondiente para su 
afectación  respectiva en la base de datos. 
 

ZONAS ECONÓMICAS RUSTICAS 
 

CLAVE DE  
VALUACIÓN.

VALOR CATASTRAL 
PROPUESTO POR 

HECTÁREA. DESCRIPCIÓN  TERRENOS RÚSTICOS.

3025 $520,000.00 
Terreno Rustico Urbanizado son los que cuentan con instalaciones Industriales, 
servicios recreativos y de esparcimiento. 

3125 $35,700.00
Huertos en Producción: son los que cuentan con árboles frutales en desarrollo óptimo o 
en producción.

3115 $30,000.00 Huertos en Desarrollo: son los que cuentan con árboles frutales en crecimiento. 

3135 $24,900.00
Huertos en Decadencia: son los que cuentan con árboles frutales que por la edad de los 
mismos, la mayoría de estos términos su ciclo productivo Y la producción es incosteable.

3215 $6,600.00
Medio Riego "A": son terrenos de buena calidad, regado mediante el sistema de 
pequeñas represas o aguajes. 

3225 $3,600.00
Medio Riego "B": es terreno de regular calidad, regado mediante el sistema De pequeñas 
represas o aguajes.

3335 $19,500.00
Riego de Bombeo "A": son terrenos de buena calidad, regado mediante el sistema de 
bombeo.

3345 $14,400.00
Riego de Bombeo "B": son terrenos de regular calidad, regado mediante el sistema de 
bombeo.

3315 $14,400.00
Riego de Gravedad "A": son terrenos de buena calidad, regado mediante el sistema de 
agua rodada de las presas. 

3325 $9,000.00
Riego de Gravedad "B": son terrenos de regular calidad, regado mediante el sistema de 
agua rodada de las presas.  

3415 $3,000.00
Temporal "A": son terrenos de buena calidad, que se riega únicamente por la 
Precipitación pluvial.

3425 $2,400.00
Temporal "B": son terrenos de regular calidad, que se riega únicamente por la 
Precipitación pluvial.

3435 $1,500.00
Temporal "C": son terrenos de mala calidad, que se riega únicamente por la Precipitación 
pluvial.

3515 $2,400.00 Laborable "A": son terrenos de buena calidad, susceptible de abrirse al cultivo.

3525 $1,350.00 Laborable "B": son terrenos de regular calidad, susceptible de abrirse al cultivo.

3615
1,800 

Agostadero “A": son terrenos que cuentan con pastizales de muy buena calidad, de fácil 
accesibilidad para el ganado, con un  coeficiente de agostadero de 5 a 10 Hectáreas por 
unidad de animal.

3625 $1,200.00 Agostadero”: son terrenos que cuentan con pastizales de buena calidad, de fácil

   accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de agostadero de 10 a 15 

  Hectáreas por unidad animal. 

3635 $750.00 Agostadero "C": son terrenos que cuentan con pastizales de regular calidad, con
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  algunos problemas de accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de

  Agostadero de 15 a 20 hectáreas por unidad de animal.

3645 $450.00 Agostadero "D": son terrenos que cuentan con pastizales de mala calidad, con 

  problemas de accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de agostadero de

  20  hectáreas en adelante por unidad de animal.

3725 $7,500.00

Forestal en Explotación: son terrenos con bosque, susceptibles a  explotación, con áreas 
arboladas sujetas a aprovechamientos, previa la autorización del permiso Forestal 
correspondiente

3715 $3,000.00

Forestal en Desarrollo: son terrenos con bosque, que se encuentran  en etapa de 
Crecimiento, generalmente constituido por arbolado joven en diferentes etapas de 
desarrollo.

3735 $1,500.00 
Forestal No Comercial: son terrenos con bosque cuya explotación es incosteable, con 
problemas de acceso y/o topografía muy accidentada 

3805 $2,400.00 En Rotación: son terrenos de mala calidad que se siembran esporádicamente con

  Escasos rendimientos.

3905 $150.00 Eriazo: son terrenos de mala calidad, con características del semidesierto. 
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TABLA DE VALORES  CATASTRALES 
POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

               

CONSTRUCCIONES.

ESTADO DE 
CONSERVACION.

CLAVE 
VAL. VALOR CATASTRAL PROPUESTO XM2

MODERNO DE LUJO NUEVO 5211 $3,125.00
MODERNO DE LUJO BUENO 5212 $2,656.25
MODERNO DE LUJO REGULAR 5213 $2,343.75
MODERNO DE LUJO MALO 5214 $1,875.00
MODERNO DE LUJO O.NEGRA 5215 $1,250.00
    
MODERNO DE CALIDAD. NUEVO 5221 $2,625.00
MODERNO DE CALIDAD. BUENO 5222 $2,231.25
MODERNO DE CALIDAD. REGULAR 5223 $1,968.75
MODERNO DE CALIDAD. MALO 5224 $1,575.00
MODERNO DE CALIDAD. O.NEGRA 5225 $1,050.00
    
MODERNO MEDIANO. NUEVO 5231 $2,375.00
MODERNO MEDIANO. BUENO 5232 $2.018.75
MODERNO MEDIANO. REGULAR 5233 $1,781.25
MODERNO MEDIANO. MALO 5234 $1,425.00
MODERNO MEDIANO. O.NEGRA 5235 $950.00
    
MODERNO ECONOMICO NUEVO 5241 $1,875.00
MODERNO ECONOMICO BUENO 5242 $1,593.75
MODERNO ECONOMICO REGULAR 5243 $1,406.25
MODERNO ECONOMICO MALO 5244 $1,125.00
MODERNO ECONOMICO O.NEGRA 5245 $750.00
    
MODERNO CORRIENTE. NUEVO 5251 $1,250.00
MODERNO CORRIENTE. BUENO 5252 $1.062.50
MODERNO CORRIENTE. REGULAR 5253 $937.50
MODERNO CORRIENTE. MALO 5254 $750.00
MODERNO CORRIENTE. O.NEGRA 5255 $500.00
    
MODERNO MUY CORRIENTE NUEVO 5261 $1,000.00
MODERNO MUY CORRIENTE BUENO 5262 $850.00
MODERNO MUY CORRIENTE REGULAR 5263 $750.00

MODERNO MUY CORRIENTE MALO 5264 $600.00 
MODERNO MUY CORRIENTE O.NEGRA 5265 $400.00 
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POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCION 

TABLA DE VALORES CATASTRAL 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

CONSTRUCCIONES ESTADO DE CONSERVACIÓN CLAVE DE VAL. CATASTRAL 
PROPUESTO

INDUSTRIAL PESADO NUEVO 7511 $1,000.00 

INDUSTRIAL PESADO BUENO 7512 $850.00 

INDUSTRIAL PESADO REGULAR 7513 $750.00 

INDUSTRIAL PESADO MALO 7514 $600.00 

INDUSTRIAL PESADO RUINOSO 7515 $400.00 

    

INDUSTRIAL MEDIANO NUEVO 7521 $812.50 

INDUSTRIAL MEDIANO BUENO 7522 $690.63 

INDUSTRIAL MEDIANO REGULAR 7523 $609.38 

INDUSTRIAL MEDIANO MALO 7524 $487.50 

INDUSTRIAL MEDIANO RUINOSO 7525 $325.00 

    

INDUSTRIAL LIGERO NUEVO 7531 $687.50 

INDUSTRIAL LIGERO BUENO 7532 $584.38 

INDUSTRIAL LIGERO REGULAR 7533 $515.63 

INDUSTRIAL LIGERO MALO 7534 $412.50 

INDUSTRIAL LIGERO RUINOSO 7535 $275.00 

    

TEJABAN COB.DE PRIMERA NUEVO 5611 $437.50 

TEJABAN COB.DE PRIMERA BUENO 5612 $371.88 

TEJABAN COB.DE PRIMERA REGULAR 5613 $328.13 

TEJABAN COB.DE PRIMERA MALO 5614 $262.50 

TEJABAN COB.DE PRIMERA RUINOSO 5615 $175.00 

    

TEJABAN COB.DE  SEGUNDA NUEVO 5621 $312.50 

TEJABAN COB.DE  SEGUNDA BUENO 5622 $265.63 

TEJABAN COB.DE  SEGUNDA REGULAR 5623 $234.38 

TEJABAN COB.DE  SEGUNDA MALO 5624 $187.50 

TEJABAN COB.DE  SEGUNDA RUINOSO 5625 $125.00 
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T A B L A   D E  D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE  C O N S T R U C C I Ó N 

A   N   T   I   G   U   O   S 

CLAVE DE VALUACIÓN 
 

532  537  533  534  535  536 

ELEMENTOS DE CONSTRUCION  DE  CALIDAD  COMBINADO  MEDIANO  ECONOMICO  CORRIENTE  MUY  CORRIENTE 

O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERIA PIEDRA Y MEZCLA REFORZADA  MAMPOSTERIA PIEDRA CON MEZCLA  MAMPOSTERIA, PIEDRA CON  MEZCLA  
REFORZADA 

MAMPOSTERIA, PIEDRA DE CUARTON CON 
MEZCLA. 

MAMPOSTERIA, PIEDRA CON LODO O 
PEDACERIA DE TABIQUE SIN 
RENCHIDO 

RELLENO DE PEDACERÍA DE 
TABIQUE CON LODO, SIN RECHINDO

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

PIEDRA, ADOBE O TABIQUE, PIEDRA LABRADA, 
COLUMNA DE CANTERA O PILARES 

PIEDRA, ADOBE O TABIQUE, ADOBE Y BLOK 
DE CONCRETO PIEDRA LABRADA CASTILLOS, 
TRABES Y SERRAMIENTOS 

PIEDA, CANTERA, ADOBE, TABIQUE, 
PILARES O COLUMNAS DE CANTERA 

ADOBE CRUDO TABIQUE O PIEDRA  ADOBE CRUDO O MADERA  ADOBE CRUDO O DESPERDICIO DE 
MADERA 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

BOVEDA DE LADRILLO VIGAS DE MADERA O 
FIERRO, TERRADO ENTORTADO SOBRE VIGAS DE 
MADERA DE MARCA 

BOVEDA SOBRE VIGAS DE MADERA CON 
TERRADO ENTORTADO, BOVEDA DE 
LADRILLO, LOZA DE CONCRETO. 

VIGAS DE MADERA CON TERRADO 
ENTORTADO, BOVEDA DE LADRILLO 

VIGAS DE MADERA CON TERRADO 
ENTORTADO O TABLETA DE LADRILLO 

VIGAS DE MORILLO O MADERA 
DELGADA CON TERRADO O 
ENTORTADO, LAMINA GALVANIZADA 
O DE CARTON 

VIGAS DE MORILLO CON LAMINAS 
DE CARTON O GALVANIZADAS 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
 
S 

APLANADOS  INTERIOR MEZCLA O YESO  MEZCLA  O YESO 
 

MEZCLA  MEZCLA  MEZCLA O LODO  LODO 

PINTURA  DE CAL, AL TEMPLE VINILICA O DE ACEITE  DE CAL O AL TEMPLE, VINILICA, ESMALTE O 
ACEITE 

DE CAL O AL TEMPLE O PINTURA 
VINILICA 

DE CAL O AL TEMPLE  DE CAL  SIN 

LAMBRINES  CEMENTO PULIDO, CANTERA, MADERO O 
AZULEJO 

CEMENTO PULIDO, MADERA, AZULEJO, 
MOSAICO ETC. 

CEMENTO PULIDO, MADERA O AZULEJO  SIN  SIN  SIN 

PISOS  CEMENTO, LADRILLO, MACHIMBRE, MOSAICO U 
OTROS 

CEMENTO, LADRILLO, MACHIMBRE, 
MOSAICO, ESPECIALES U OTROS 

CEMENTO,  LADRILLO, MACHIMBRE U 
OTROS 

CEMENTO, LADRILLO TERRADO  CANTERA, LADRILLO TERRADO O 
CEMENTO 

TERRADO 

 
FACHADA 

CANTERA LABRADA, ARQUERIA ( PORTALES ), 
PRETILES O LADRILLO, TEZONTLE Y OTROS 

CANTERA LABRADA MARCOS, CORNIZAS, 
APLANADOS, MOSAICOS, Y OTROS 

CANTERA, MARCOS, PRETILES, 
CORNIZAS, APLANADOS, TREZONTLE Y 
ESPECIALES 

CANTERA, TEZONTLE, APLANADOS DE 
MEZCLA Y PINTURA DE CAL O AL TEMPLE 

APLANADO DE LODO  SIN 

MUEBLES SANITARIOS  SANITARIOS BLANCOS O DE COLOR, MINIMO 
COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS O DE COLOR, MINIMO 
COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS MINIMO 
COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS, COLECTIVO.  SANITARIOS BLANCOS O LETRINA  LETRINA 

MUEBLES COCINA  CAMPANA CON EXTRACTOR, FREGADERO O 
COCINA INTEGRAL. 

CAMPANA, ESTRACTOR, FREGADERO O 
COCINA INTEGRAL 

CON O SIN CAMPANA ESTRACTOR O 
FREGADERO 

FREGADERO  FREGADERO  SIN 

 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 
 

 
ELECTRICA 

VISIBLE U OCULTA CON ALAMBRE FORRADO DE 
PLOMO, HULE O CONDUIT 

INSTALACION VISIBLE CON ALAMBRE DE 
COBRE TUBERIA CONDUIT, O POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE CON ALAMBRE 
FORRADO DE PLOMO, HULE O 
POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE CON ALAMBRE 
FORRADO DE PLOMO, HULE O POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE  POCA INSTA. 

HIDRAULICA  TUBO GALVANIZADO DE COBRE OCULTO  TUBO GALVANIZADO DE COBRE OCULTO O 
SEMI OCULTO 

TUBO GALVANIZADO OCULTO O SEMI 
OCULTO 

TUBO GALVANIZADO  TUBO  GALVANIZADO VISIBLE  POCA INST. 

SANITARIA  TUBERÍA DE BARRO VITRIFICADO  TUBO DE BARRO VITRIFICADO, ASBESTO, 
FIERRO FUNDIDO, P.V.C. Y CEMENTO 

TUBO DE BARRO VITRIFICADO O 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO VITRIFICADO O CEMENTO  TUBO DE BARRO  LETRINA 

ESPECIALES  CON O SIN AIRE ACONDICIONADO O 
CALEFACCION 

CON O SIN AIRE ACONDICIONADO 
INTERPHONE U OTROS 

SIN  SIN  SIN  SIN 

C 
O 
M 
 P 
L 
 

HERRERIA  PUERTAS, VENTANAS Y CANCELES TUBULARES, 
LIGERA O DE ALUMINIO 

PUERTAS, VENTANAS Y CANCELES 
TUBULARES, LIGERA O DE ALUMINIO 

PUERTAS VENTANAS Y PORTONES DE 
ANGULO O TUBULAR 

VENTANAS DE ANGULO  SIN  SIN 

CARPINTERÍA  PUERTAS, VENTANAS DE MADERA BUENA  PUERTAS, PORTONES Y MOBILIARIO DE 
MADERA DE BUENA CALIDAD 

PUERTAS, PORTONES Y MOBILIARIO DE 
MADERA REGULAR 

PUERTAS VENTANAS Y PORTONES DE 
MADERA 

PUERTAS Y VENTANAS DE MADERA 
MALA 

PUERTAS Y VENTANAS DE MADERA 
MALA 

VIDRIERIA  SENCILLO, MEDIO DOBLE  MEDIO DOBLE, TRIPLE O EMPLOMADO Y 
ESPECIAL 

SENCILLO O MEDIO DOBLE  SENCILLO  SENCILLO  SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

REGULAR DEL PAIS DE BUENA Y REG. CALIDAD  REGULAR DEL PAIS Y DE BUENA O REGULAR 0 
CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS   SIN  SIN  SIN 

ESTADO DE CONSERVACION  1  2  3  4  5  1  2  3  4  5  1  2  3  4  5  1  2  3  4  5  1  2  3  4  5  1  2  3  4  5 

1.‐ MUY BUENO  2.‐ BUENO  3.‐ REGULAR      4.‐ MALO    5.‐ RUINOSO 
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T A B L A   D E  D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE  C O N S T R U C C I Ó N 

  I N D U S T R I A L E S  TEJABANES 

CLAVE DE VALUACIÓN 
 

751  752  753  561  562 

ELEMENTOS DE CONSTRUCION  PESADA  MEDIANA  LIGERA  PRIMERA  SEGUNDA 

 
O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 
 

 
CIMIENTOS 
 
 

ZAPATAS AISLADAS O CORRIDAS DE CONCRETO ARMADO CON 
CONTRATRABES 

MAMPOSTERÍA Y DALAS DE CONCRETO Y 
ZAPATAS AISLADAS 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE CONCRETO  MAMPOSTERÍA CON O SIN 
CADENA DE DESPLANTE, ZAPATAS 
AISLADAS DE CONCRETO 
MINIMAS 

MAMPOSTERÍA CON O SIN 
CADENA DE DESPLANTE, 
CASTILLOS AISLADOS DE 
CONCRETO MINIMOS 

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON CASTILLOS Y CADENAS DE 
REFUERZO Y/O ELEMENTOS METALICOS SOBRE EL BASTIDOR, 
COLUMNAS DE CONCRETO ARMADO Y/O METALICAS ( 
ALTURA DE MAS DE 8 MTS ) 

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON CASTILLOS Y 
CADENAS DE REFUERZO Y/O ELEMENTOS 
METALICOS SOBRE EL BASTIDOR, COLUMNAS DE 
CONCRETO ARMADO Y/O METALICAS ( ALTURA 
DE MAS DE 7 MTS ) 

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON CASTILLOS Y 
CADENAS DE REFUERZO Y/O ELEMENTOS 
METALICOS SOBRE EL BASTIDOR, COLUMNAS DE 
CONCRETO ARMADO Y/O METALICAS       ( ALTURA 
DE MAS DE 6 MTS ) 

DE TABIQUE O BLOK DE 
CONCRETO U OTROS, COLUMNAS 
DE SECCIONES TUBULARES 
LIGERAS DE LAMINA 

DE TABIQUE O BLOK DE 
CONCRETO, U OTROS, O SIN 
MUROS, COLUMNAS DE 
MADERA 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

ARMADURAS METALICAS. CON SECCIONES ESTRUCTURALES  
PESADAS,  FORMANDO MARCOS RIGIDOS CON CLAROS 
APROX. DE 6X30 MTS. TECHOS DE LAMINA GALVANIZADA O 
ASBESTO 

ARMADURAS METALICAS. CON SECCIONES 
ESTRUCTURALES  PESADAS,  FORMANDO MARCOS 
RIGIDOS CON CLAROS APROX. DE 6X20 MTS., 
TECHOS DE LAMINA GALVANIZADA O ASBESTO 

ARMADURAS METALICAS . CON SECCIONES 
ESTRUCTURALES  LIGERAS  FORMANDO MARCOS 
RIGIDOS CON CLAROS APROX. DE 4X12 MTS. 
TECHOS DE LAMINA GALVANIZADA O ASBESTO 

VIGAS METALICAS A BASE DE 
PERFILES TUBULARES,  CUBIERTA 
DE LAMINA GALVANIZADA O 
ASBESTO 

VIGAS DE MADERA CUBIERTAS A 
BASE DE LAMINA GALVANIZADA 
O ASBESTO 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 
 

APLANADOS  PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO PULIDO  PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO PULIDO  PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO  CON O SIN APLANADOS DE 
MEZCLA 

CON O SIN APLANADOS DE 
MEZCLA 

PINTURA  VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE ANTICORROSIVO EN 
ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE ANTICORROSIVO 
EN ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE ANTICORROSIVO 
EN ESTRUCTURA 

CON O SIN PINTURA  CON O SIN PINTURA 

LAMBRINES  SIN  SIN  SIN  SIN  SIN 

PISOS  DE CONCRETO DE MAS DE 12 CM DE ESPESOR CON  MALLA  DE CONCRETO DE 12 CM DE ESPESOR CON  
MALLA 

DE CONCRETO DE 8 CM DE ESPESOR CON O SIN 
MALLA 

DE  CEMENTO U OTRO  DE  CEMENTO  O TIERRA 

 
FACHADA 

APARENTES CON O SIN PINTURA  APARENTES CON O SIN PINTURA  APARENTES CON O SIN PINTURA  SIN  SIN 

MUEBLES SANITARIOS  DE COLOR Y ACCESORIOS DEL PAIS  BLANCOS DEL PAIS  BLANCOS DEL PAIS  SIN  SIN 

MUEBLES COCINA  SIN  SIN  SIN     

I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 

 
ELECTRICA 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN OCULTA O VISIBLE CON 
TUBERÍA CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN OCULTA O 
VISIBLE CON TUBERÍA CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN OCULTA O 
VISIBLE CON TUBERÍA CONDUIT 

APARENTE MINIMA CON 
POLIDUCTO 

APARENTE MINIMA CON 
POLIDUCTO 

HIDRÁULICA  A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O POLIDUCTO HIDRAULICO  A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O POLIDUCTO 
HIDRAULICO 

A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O POLIDUCTO 
HIDRAULICO 

SIN  SIN 

SANITARIA  TUBO DE FIERRO P.V.C. O BARRO  TUBO DE FIERRO  P.V.C. O BARRO  TUBO DE FIERRO  P.V.C. O BARRO  SIN  SIN 

ESPECIALES  CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, TINACO O TANQUE ELEVADO EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O INYECCIÓN DE AIRE  Y EQUIPO CONTRA 
INCENDIO 

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, TINACO O TANQUE ELEVADO, 
EQUIPO DE EXTRACCIÓN O INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA INCENDIO 

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, TINACO O TANQUE ELEVADO 
EQUIPO DE EXTRACCIÓN O INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA INCENDIO 
 

SIN  SIN 

C 
O 
M 
P 
L 
E 
M 

E 
N. 

HERRERIA  CON SECCIONES TUBULARES Y ESTRUCTURAS DE LAMINA  CON SECCIONES TUBULARES Y ESTRUCTURAS DE 
LAMINA 

CON SECCIONES TUBULARES Y ESTRUCTURAS DE 
LAMINA 

SIN  SIN 

CARPINTERÍA  PUERTAS DE PINO  PUERTAS DE PINO  TABLERO DE PINO     

VIDRIERIA  VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO LAMINADO  VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO LAMINADO  VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO LAMINADO  SIN  SIN 

CERRAJERÍA  TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS  TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS  TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS  SIN  SIN 

ESTADO DE CONSERVACION  1  2  3  4  5  1  2  3  4  5  1  2  3  4  5  1  2  3  4  5  1  2  3  4  5 

1.‐ NUEVO  2.‐ BUENO   3.‐ REGULAR        4.‐ MALO      5.‐ RUINOSO 
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T A B L A   D E   D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE   C O N S T R U C C I Ó N 

M   O   D   E   R   N   A  S 

CLAVE DE VALUACIÓN  521  522  523  524  525 

ELEMENTOS DE CONSTRUCCIÓN  DE  LUJO  DE CALIDAD  MEDIANO  ECONOMICO  CORRIENTE 

O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERÍA CON DALAS  Y ZAPATAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERÍA CON DALAS  Y ZAPATAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE CONCRETO  MAMPOSTERIA Y DALAS DE CONCRETO  MAMPOSTERÍA SIN DALAS DE 
DESPLANTE 

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

COLUMNAS, TRABES DE CONCRETO O FIERRO , 
LADRILLO, ADOBON CON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

COLUMNAS, TRABES DE CONCRETO O 
FIERRO , LADRILLO, ADOBON CON 
REFUERZOS DE CONCRETO ARMADO 

DALAS DE CERRAMIENTO Y CASTILLOS, 
BLOK, LADRILLO O ADOBON REFUERZOS 
DE CONCRETO ARMADO 

DALAS DE CERRAMIENTO Y CASTILLOS, 
BLOK, LADRILLO O ADOBON REFUERZOS 
DE CONCRETO ARMADO 

LADRILLO RECOCIDO O BLOK DE 
CEMENTO CON MEZCLA CON O SIN 
CASTILLOS 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, ARMADURAS, 
MADERAS Y PAPEL ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS, MADERAS Y PAPEL 
ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS MADERA Y PAPEL ARENOSO 

BOVEDA DE LADRILLO SOBRE VIGAS DE 
MADERA 

VIGAS DE MADERA, TABLETA DE 
LADRILLO Y TERRADO 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 
APLANADOS 

YESO O EMPLASTE MUESTREADO, MEZCLA O 
MARMOLINA 

YESO O EMPLASTE MUESTREADO, MEZCLA 
O MARMOLINA 

YESO O MEZCLA A DOBLE PLANA, MEZCLA  
O MARMOLINA 

YESO O MEZCLA A DOBLE PLANA, MEZCLA  
O MARMOLINA 

MEZCLA 

 
PINTURA 

VINILICA, ACRILICA, ESMALTE, ACEITE Y BARNIZ 
ENTINTADO 

VINILICA, ACRILICA, ESMALTE, ACEITE Y 
BARNIZ ENTINTADO 

VINÍLICA Y  ACEITE   CAL AGUA O ACEITE  VINÍLICA CORRIENTE O CAL AL TEMPLE 

 
LAMBRINES 

AZULEJO, CERAMICA, MARMOL, O LOZETA 
ESPECIAL 

MOSAICO DE BUENA CALIDAD CERAMICA Y 
AZULEJO  

MOSAICO DE MEDIANA CALIDAD O 
AZULEJO DE SEGUNDA 

CEMENTO O MOSAICO CORRIENTE  DE CEMENTO 

 
PISOS 

MARMOL, TERRAZO, GRANITO, PARQUET, LOSETA 
VINILICA Y CERAMICA, ALFOMBRA, ETC. 

TERRAZO, GRANITO, PARQUET, LOSETA 
VINILICA Y CERÁMICAS 

DUELAS DE MADERA DE PINO O MOSAICO 
Y LOZETA ASFALTICA 

CEMENTO O MOSAICO  FIRME DE CEMENTO PULIDO O 
MOSAICO CORRIENTE 

 
FACHADA 

LOSETA DE BARRO BITRIFICADO, PIEDRA, 
MARMOL, LADRILLO Y CANTERA LABRADA 

LOSETA DE BARRO VITRIFICADO, PIEDRA O 
LADRILLO PRENSADO 

LOZETA DE BARRO VITRIFICADO, PIEDRA O 
LADRILLO PRENSADO 

MEZCLA PULIDA RAYADA 
 

NINGUNOS 

 
MUEBLES SANITARIOS 

COLOR, ACCESORIOS CROMADOS, GABINETES Y 
CANCELES, BAÑOS COMPLETOS 

COLOR, ACCESORIOS CROMADOS, 
GABINETES, BAÑOS COMPLETOS 

BLANCOS DEL PAIS  BLANCOS DEL PAIS  SANITARIO BLANCO 

 
MUEBLES COCINA 

GABINETE LAMINA O MADERA FREGADORES 
ESMALTADOS O DE ACERO INOXIDABLE 

FREGADERO CON GABINETE ESMALTADO O 
DE ACERO INOXIDABLE 

FREGADERO CON GABINETE ESMALTADO 
BLANCO 

FREGADERO SENCILLO DE LAMINA 
ESMALTADA 

SIN 

 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 

 
ELECTRICA 

OCULTA TUBO CONDUICT O POLIDUCTO, 
CONTACTO Y APAGADORES DE LUJO 

OCULTA TUBO CONDUICT O POLEODUCTO, 
CONTACTO Y APAGADORES DE LUJO 

OCULTA CON SALIDAS NORMALES  VISIBLE Y OCULTA  VISIBLE O SEMI OCULTA 

 
HIDRÁULICA 

TUBO DE COBRE OCULTO, BOILER DE GAS  TUBO GALVANIZADO O DE COBRE OCULTO, 
BOILER DE GAS 

TUBO GALVANIZADO OCULTO, BOILER DE 
GAS O LEÑA 

TUBO GALVANIZADO OCULTO, BOILER DE  
LEÑA 

TUBO GALVANIZADO OCULTO O VISIBLE 
BOILER DE LEÑA 

 
SANITARIA 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, FIERRO FUNDIDO 
O BARRO VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, FIERRO 
FUNDIDO O BARRO VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, FIERRO 
FUNDIDO O BARRO VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO Y BARRO  TUBO DE BARRA O VITRIFICADO 

 
ESPECIALES 

CALEFACCION, AIRE ACONDICIONADO Y EQUIPO 
DE INTERCOMUNICACIÓN 

AIRE  ACONDICIONADO  AIRE  ACONDICIONADO  NINGUNA  NINGUNA 

 
C 
O 
M 
P 
L 
E 
M 
E 
N. 

 
HERRERIA 

PUERTAS Y VENTANAS DE ALUMINIO O FIERRO 
TUBULAR, BARANDALES TUBULARES O DE FIERRO 

PUERTAS Y VENTANAS DE FIERRO 
TUBULAR, BARANDALES  DE FIERRO 

FIERRO TUBULAR O SÓLIDO  FIERRO TUBULAR O SÓLIDO  PUERTAS Y VENTANAS DE ÁNGULO 

 
CARPINTERÍA 

PUERTAS DE MADERA FINA, CLOSET CON 
ENTREPAÑOS Y VITRINAS ADOSADAS A LA PARED 

PUERTAS DE MADERA FINA, CLOSET Y 
VITRINAS ADOSADAS A LA PARED 

PUERTAS DE TAMBOR DE PINO Y CLOSET 
DE LA MISMA CALIDAD 

PUERTAS DE PINO ENTABLERADAS SIN 
CLOSET 

PUERTAS Y VENTANAS DE MADERA DE 
MALA CALIDAD 

VIDRIERIA  ESPECIALES GRANDES GRUESOS, CLAROS Y 
DECORATIVOS 

ESPECIALES GRANDES GRUESOS, CLAROS  SEMIDOBLE Y SENCILLO  SEMIDOBLE Y SENCILLO  SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

NACIONAL CALIDAD SUPERIOR O IMPORTADA  NACIONAL CALIDAD SUPERIOR O 
IMPORTADA 

NACIONAL  NACIONAL CORRIENTE  CORRIENTE, DEL PAIS  

ESTADO DE CONSERVACIÓN  1  2  3  4  5  1  2  3  4  5  1  2  3  4  5  1  2  3  4  5  1  2  3  4  5 

1.‐ NUEVO  2.‐ BUENO  3.‐ REGULAR      4.‐ MALO     5.‐ OBRA NEGRA 
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Se autoriza a la Tesorería Municipal, por conducto del Departamento de 
Ingresos  a reclasificar los inmuebles que hayan experimentado algún 
incremento de su valor catastral, para asignarles el que les corresponda en 
función de la zona económica que le sea aplicable. 
 
 
ARTÍCULO 12.- El Impuesto Predial se pagará conforme a los valores 
catastrales de los inmuebles establecidos en el Artículo 5 de esta Ley, mismo 
que no podrán ser mayores a los del mercado de acuerdo a las siguientes 
tasas: 
 

I.-Los predios urbanos pagarán anualmente conforme a la tasa del 2 al 
millar. 

 
II.-Sobre los predios rústicos, se aplicará la tasa del 1 al millar. 
 

La base para la determinación y liquidación de Impuesto Predial será la que 
resulte de aplicar el 40% a los valores que para terreno y construcción se 
especifican en el Artículo 5 de esta Ley. 
 
El Impuesto Predial mínimo anual al que se refiere el Artículo 33 de la Ley de 
Hacienda para los municipios del estado de Durango será de 4.0 salarios 
mínimos diarios para el Municipio de Otáez. 
 
ARTÍCULO 13.- El pago anticipado del Impuesto Predial que se haga por una 
anualidad, dará lugar a una bonificación del 15%, 10% y 5% sobre su importe, 
si este pago se efectúa en los de meses de Enero, Febrero y Marzo, 
respectivamente. 
 
Los propietarios de predios urbanos que sean jubilados, pensionados, de la 
tercera edad con credencial del INSEN o discapacitados, en situación precaria 
demostrada cubrirán mínimo el 50% del impuesto que les corresponda en el 
año vigente en una sola exhibición aplicable esta bonificación solo durante los 
primeros tres meses del año en vigor. Igual bonificación les será aplicada 
tratándose del Impuesto sobre Traslado de Dominio de Bienes Inmuebles y por 
Derechos de Agua, en el momento de su causación. 
 

SECCION II 
SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO  DE BIENES INMUEBLES 

 
ARTICULO 14.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes 
Inmuebles, se pagará aplicando una tasa del 2% sobre la base gravable, la cual 
será aquella que resulte mayor entre el valor catastral, valor del mercado o valor 
de operación, de acuerdo a la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Durango, en caso de discrepancia de valores, el pago del Impuesto sobre 
Traslación de Dominio se sujetará al avaluó que rinda el perito autorizado y 
reconocido por la autoridad catastral municipal, con vigencia no mayor de 60 
días de la fecha de la operación. 
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No están obligados al pago de este impuesto, las adquisiciones de inmuebles 
que realicen la Federación, el Estado y los Municipios, para formar parte del 
dominio público. 
 

CAPITULO III 
LA PRODUCCION, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES  

 
SECCION I  

SOBRE ACTIVIDADES Y OFICIOS AMBULANTES 
 
ARTÍCULO 15.- Los sujetos de este impuesto, personas físicas, morales o 
unidades económicas  que realicen  las actividades enunciadas en el Artículo 
44 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, pagarán 
la cuota establecida en la tabla correspondiente al Artículo 18 de la presente 
Ley, atendiendo a las condiciones del ejercicio de la actividad u oficio.  
 
ARTÍCULO 16.- Para los efectos de este impuesto se consideran actividades 
comerciales  ambulantes, las operaciones de venta que se realicen por los 
sujetos sin utilizar vehículos de motor en la vía pública, alamedas, plazas, 
camellones o lugares similares.  
 
ARTÍCULO 17.-  Están exentos de este impuesto: 
 
I.- Los vendedores o voceadores de periódicos. 
 
II.- Las personas físicas, con alguna discapacidad severa o irreversible 
certificada por autoridad competente y que de forma ambulante realicen algún 
oficio de manera personal. 
 
ARTÍCULO 18.- La aplicación de este impuesto se realizara de la siguiente 
manera. 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Puestos ambulantes 
eventuales

Cuota diaria 0 S.M.D. 

Puestos fijos y semifijos, 
permanentes.

Cuota diaria 0 S.M.D. 

Vendedores foráneos. Cuota diaria 0 S.M.D.
 

SECCION II 
SOBRE EJERCICIOS DE ACTIVIDADES MERCANTILES, INDUSTRIALES, 

AGRICOLAS Y GANADERAS  
 

ARTÍCULO 19.- El Impuesto Sobre el Ejercicio de Actividades Mercantiles, 
Industriales, Agrícolas y Ganaderas, se pagará aplicando una tasa entre el 1.5 y 
el 2% sobre el ingreso total de las operaciones realizadas, conforme a lo 
establecido en el Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación  
Fiscal celebrado entre la Federación y el Estado de Durango y sus Municipios, 
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en la Ley del Impuesto al Valor Agregado y en la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 20.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la 
siguiente tabla  de conceptos, base y/o unidad, tarifas: 
 

                               
 
 

SE
CCION III  

SOBRE ANUNCIOS 
 

ARTICULO 21.- Son  sujetos de este impuesto las personas físicas o morales y 
unidades económicas, que accidentalmente o habitualmente hagan para sí 
publican fonética o impresa, se celebren  o anuncien mediante anuncios 
pintados o fijados sobre muros, tapias, fachadas, techos, marquesinas, vitrinas 
o escaparates y tableros, entre otros y que sean propiedad del anunciante y que  
se ubiquen dentro del Municipio. 
 
ARTÍCULO 22.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la 
siguiente tabla de conceptos, base y /o unidad, y tarifas: 
 
 

 
 

SECCION IV 
DE LOS ACCESORIOS  

 
ARTICULO 23.-  La falta oportuna del pago de impuestos y derechos, causará 
recargos en concepto de indemnización al Erario Municipal del 1.5% mensual 
sobre el impuesto o derecho correspondiente, sin perjuicio de la aplicación de 
los accesorios respectivos. 
 
Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en 
parcialidades, se causarán recargos a razón del 1.5% mensual sobre el saldo 
insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que 
sea presentado en tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro del monto del 
cheque y a una indemnización que será siempre el 20% del valor de este. 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Actividad Mercantil 0.00
Actividades Industriales 0.00
Actividades  Ganaderas 0.00

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Anuncios de publicidad para actividades financieras y bancarias Cuota  Anual 0.00 
Anuncios de publicidad para venta  de bebidas con contenido 
alcohólico

Cuota  Anual 0.00 

Anuncios para actividad comercial Cuota  Anual 0.00
Anuncios para actividades de servicios gasolina y lubricantes Cuota  Anual 0.00 
Anuncios para actividades de servicios (hoteles) Cuota  Anual 0.00 
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Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 
1% del crédito fiscal o el equivalente a dos días del salario mínimo general 
vigente, por cada diligencia que se practique. 
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el código fiscal municipal. 
 
Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del 
crédito fiscal excluyendo los propios recargos. Cuando el pago no se hubiere 
efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se causarán 
por cada mes o fracción que transcurra a partir del día que debió hacerse el 
pago, hasta que el mismo se efectúe.  
 
Cuando el contribuyente pague en forma espontánea las contribuciones 
omitidas, él importe de los recargos no excederá de los causados durante un 
año. 
 
ARTÍCULO 24.- Las multas municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los reglamentos municipales respectivos, 
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA 
por violaciones al banco de policía y gobierno De 1a15.S.M.D. 
Por violaciones a los reglamentos y disposiciones municipales  

De 1a15.S.D.M.
Aplicadas a servidores públicos municipales De 1a15.S.D.M.
Por incumplimiento a las disposiciones fiscales municipales De 1a15.S.D.M.

 
Las infracciones contenidas en este Artículo serán sancionadas por el 
Presidente Municipal, Tesorero Municipal, la Junta Calificadora o por la persona 
especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes 
señaladas, y deberá tomarse en consideración, la gravedad de la falta, las 
circunstancias de la misma, la situación económica del infractor y la 
reincidencia. 
 
ARTÍCULO 25.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las 
disposiciones del Código Fiscal Municipal. 
 

SUBTITULO SEGUNDO  
DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  

 
CAPITULO UNICO  

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  
ARTÍCULO 26.- Las Contribuciones por Mejoras a que se refiere este capítulo, 
se cobrarán de conformidad con la mejora o beneficio particular que tengan los 
bienes inmuebles, por la realización de las obras públicas de urbanización, 
según los siguientes conceptos: 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
Las de captación de agua Costo de la obra 0.00% 
Las de instalación de tuberías de distribución de agua Costo de la obra 0.00%
Las de construcción o reconstrucción  de alcantarillado, drenaje, 
desague, entubamiento de aguas de ríos, arroyos y canales 

Costo de la obra 0.00%
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Las de pavimentación de calles y avenidas Costo de la obra 0.00%
Las de apertura, ampliación y prolongación de calles y avenidas Costo de la obra 0.00%

Las de construcción y reconstrucción de banquetas, y Costo de la obra 0.00%
Las de instalación de alumbrado publico Costo de la obra 0.00%

 
SUBTITULO TERCERO  

DE LOS DERECHOS 
 

CAPITULO I 
POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O  

EXPLOTACION DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 
 

SECCION I  
SOBRE VEHICULOS  

 
ARTÍCULO 27.- Los Derechos a que se refiere este Capítulo, se causarán 
conforme a las siguientes disposiciones de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado y se aplicarán de acuerdo a lo siguiente: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O  BASE CUOTA O TARIFA
Supervisión Cuota  fija anual 0.00
Verificación Cuota  fija anual 0.00
Revisión mecánica y ecológica Cuota  fija anual 0.00 
Permiso para circular sin placas durante 8 días Por permiso 0.00 

 
SECCION II 

POR LA EXPLOTACION COMERCIAL DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCION  

 
ARTÍCULO 28.- La explotación comercial de materiales de construcción, 
bancos  ubicados dentro del territorio municipal, causarán el pago del derecho 
correspondiente, mismo que se aplicará conforme a la siguiente tabla de 
conceptos y tarifas: 
 
SALARIOS MINIMOS DIARIOS 

CONCEPTO UNIDAD Y/O  BASE CUOTA O 
TARIFA

Arena Por  M3 0.00 S.M.D 

Grava Por  M3 0.00 S.M.D 

Piedra Por  M3 0.00 S.M.D 

Tierras Por  M3 0.00 S.M.D 

Cascajo Por  M3 0.00 S.M.D 

Otros  materiales de construcción Por  M3 0.00 S.M.D 

 
SECCION III 

POR LA CANALIZACION DE INSTALACIONES SUBTERRANEAS, DE 
CASETAS TELEFONICAS Y POSTES DE LUZ  

 
ARTÍCULO 29.- Los derechos que se causen por la instalación subterránea, de 
casetas telefónicas y postes de luz, se pagarán de conformidad con los 
conceptos, las cuotas y tarifas siguientes: 
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CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 

TARIFA
Canalización de Poste de Luz y 
Teléfono.

Por Unidad 0.00 

Canalización para Casetas 
Telefónicas.

Por Unidad 0.00 

 
SECCION IV 

POR EL ESTABLECIMIENTO DE INSTALACION DE MOBILIARIO 
URBANO Y PUBLICITARIO EN LA VIA PUBLICA 

 
ARTÍCULO 30.- Los Derechos que se causen por la instalación de mobiliario 
urbano y publicitario en la vía pública, se pagarán de conformidad con la 
siguiente tabla: 
 

CONCEPTO UNIDAD  Y/O  
BASE 

CUOTA O TARIFA 

Anuncio Publicitario Espectacular. Por Unidad 0.00
Anuncio Publicitario Mediano. Por Unidad 0.00 
Anuncio Publicitario Pequeño sobre Poste. Por Unidad 0.00
En marquesina, pared (adosado o en ménsula) y 
barda. 

Por Unidad 0.00 

Estructuras diversas. Por Unidad 0.00 

 
SECCION V 

POR ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS EN LA VIA PÚBLICA  
EN AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS 

MARCADORES O MEDIDORES DE TIEMPO 
 

ARTÍCULO 31.- Los ingresos provenientes por el estacionamiento de vehículos 
en la vía pública y de los que se obtengan en aquellos lugares donde existen 
aparatos marcadores  o medidores del tiempo (estaciono metros), se cobrarán 
de conformidad con lo siguiente: 

 

 
CAPITULO II 

POR PRESTACION DE SERVICIOS 
 

SECCION I  
DE RASTRO 

 
ARTÍCULO 32.- Por los servicios que prestan los Rastros Municipales, se 
pagarán Derechos conforme a la siguiente tarifa: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
Estaciono metros Por cada hora y fracción 0.00 
Sitios de camiones de carga Por cajón de estacionamiento 0.00
Sitios de automóviles Por cajón de estacionamiento 0.00
Para carga y descarga Por cajón de estacionamiento 0.00
Otros  0.00
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a) Por servicio ordinario, que incluye recepción del ganado en pie en los corrales, 
degüello, y entrega de canales: 

SALARIOS MINIMOS DIARIOS 
Ganado mayor                                                        0.0 
Ganado porcino                                                      0.0 
Ganado menor                                                        0.0                                                                    
  

b) Por  refrigeración, por cada 24 horas o fracción: 

 
SALARIOS MINIMOS  DIARIOS 

Ganado mayor                                                        0.0 
Ganado porcino                                                      0.0 
Ganado menor                                                        0.0 

 
c) Por acarreo de carne en camiones  del municipio: 

 

SALARIOS  MINIMOS  DIARIOS 
Res                                                                         0.0      
Cuarto de res                                                          0.0   
Cerdo                                                                     0.0                                                                        
Cuarto de cerdo                                                      0.0 
Cabra                                                                     0.0 
Borrego                                                                  0.0 
 
El  servicio de resello dentro del rastro municipal para certificar la aptitud de 
consumo humano  de carnes  frescas  o refrigeradas de ganado, aves o 
cualquier otro tipo, sacrificadas fuera  de los rastros municipales para su 
introducción al mercado será gratuito. 
En caso de empresas o establecimientos que cuenten  con la estructura técnica  
para análisis o revisión para la aptitud de las mismas, podrán celebrar convenio 
con la autoridad fiscal, a fin  de cumplir con esta disposición.               
                                         

SECCION II 
POR  LA  PRESTACION  DE SERVICIOS 
DE LOS  PANTEONES  MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 33.- Las cuotas correspondientes a los Derechos por Servicios en 
Panteones, serán las siguientes: 

 
CONCEPTO UNIDAD  Y/ O  BASE CUOTA O TARIFA

Inhumaciones 0.00
Concesiones para el uso de fosas  a perpetuidad Por gaveta 0.00
Refrendos en los derechos de inhumación 0.00
Exhumaciones  0.00
Re inhumaciones 0.00
Deposito de restos en nichos o gavetas a perpetuidad 0.00
Construcción, reconstrucción o profundización de fosas 0.00
Construcción  o reparación de monumentos 0.00
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Mantenimiento  de pasillos, andenes y en general de los  
servicios generales de panteones 

 0.00 

                            
SECCION III 

DE ALINEACION DE PREDIOS 
Y FIJACION DE NUMEROS OFICIALES 

 
ARTÍCULO 34.-  La aplicación de este Derecho se realizará conforme a lo 
siguiente: 

 
CONCEPTO UNIDAD Y/ O BASE  CUOTA O 

TARIFA
1.-Alineamiento de lotes y terrenos en la cabecera del 
Municipio, hasta 10 mts. de frente 

1.Perimetro urbano 
  ( habitacional y comercial) 

0.00 

  2.En zona industrial 0.00
 3. Excedente de 10 mts. De frente, 

se pagara en proporción a lo 

anterior. 

0.00 

2.- Nuevas nomenclaturas  y asignación de números  
oficial: 

1. Popular 0.00 

 2.Interes social 0.00
 3.Media 0.00
 4.Residencial 0.00
 5.Comercial 0.00
 6. Industrial 0.00
3.-Certificaciones de cada número oficial 0.00

 
SECCION IV 

POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, 
REPARACIONES Y DEMOLICIONES 

 
ARTÍCULO 35.- Las cuotas correspondientes al Derecho por construcción, 
reconstrucción, reparación y demolición: 
 

CONCEPTO UNIDAD  Y / O BASE CUOTA O TARIFA 
Construcción Obra 0.00 
Reconstrucción Obra 0.00 
Reparación Obra 0.00 

Demolición Obra 0.00 

                                                            
SECCION V 

SOBRE  FRACCIONAMIENTOS 
 

ARTÍCULO 36.- La aplicación de este derecho se realizará mediante la 
siguiente tabla: 
 

CONCEPTO UNIDAD OY/ O BASE CUOTA O 
TARIFA

Fraccionamiento Tipo 1 (de tipo residencial  de primera  y de 
segunda) 

M2 0.00 Veces el 
salario mínimo. 

Fraccionamiento tipo 2( de interés social y popular)  
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Fraccionamiento tipo 3(de tipo industrial o comercial)  
 
ARTICULO 37.- Los fraccionadores  o urbanizadores, para dar principio a la 
construcción de cualquier fraccionamiento, deberán obtener la Licencia 
correspondiente, por lo que deberán solicitar la autorización respectiva en la 
Presidencia Municipal, con un mínimo de 30 días de anticipación y deberán  
sujetarse a él en todo momento a las disposiciones de la Ley  de Hacienda para 
los Municipios del Estado demás disposiciones normativas y reglamentarias 
aplicables. 
 

 
SECCION VI 

POR COOPERACION PARA OBRAS PÚBLICAS 
 

ARTÍCULO 38.- Los derechos de cooperación para obras públicas que se 
establecen en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, se cobrará de 
conformidad con la siguiente tabla: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Tubería de distribución de agua potable  Costo de la obra 0.00 %
Drenaje sanitario Costo de la obra 0.00 %
Pavimentación, empedrado o adoquina miento y rehabilitación 
de los mismos 

Costo de la obra 0.00 % 

Guarniciones y banquetas Costo de la obra 0.00 %
Alumbrado público y su conservación o reposición Costo de la obra 0.00 %
Tomas de agua potable domiciliarios y drenaje sanitario Costo de la obra 0.00 %

 
ARTÍCULO 39.- Los Derechos por Cooperación para Obras Públicas, se pagará 
conforme a la regla que establece el artículo 115 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado, siempre que estas sean declaradas de utilidad 
pública mediante Decreto expedido por el Congreso del Estado y se 
encomienda en forma específica, su relación al Ayuntamiento de este Municipio 
de conformidad con el artículo 117 de dicha Ley. 

 
SECCION VII 

DE GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS 
 

ARTÍCULO 40.- El pago por el derecho de los Servicios de Limpia y 
Recolección de Desechos Industriales y Comerciales se efectuará conforme a 
la siguiente tabla: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
Actividad industrial Cuota fija mensual 0.00 
Actividad Comercial y de Servicios Cuota fija anual 0.00 
Actividad Comercial Eventual Cuota fija por evento 0.00 

 
SECCION VIII 

DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 
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ARTÍCULO 41.- El Municipio en uso de sus facultades y atribuciones y 
cumplimento a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Durango y de la Ley de Agua del Estado, será el encargado de 
efectuar el cobro, recaudación y administración de los ingresos relacionados 
con este Derecho, que le permitan satisfacer la operación, mantenimiento, 
ampliación, rehabilitación y demás erogaciones inherentes a la prestación de 
este Servicio.   
 
ARTÍCULO 42.- La prestación del Servicio de Agua Potable y Alcantarillado a 
que se refiere este Capítulo causará Derechos conforme a las siguientes tarifas: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y /O BASE CUOTA O TARIFA 
Servicio de agua por tiempo determinado(domestico) Cuota fija mensual 0.00 
Servicio de agua por tiempo determinado( comercial e industrial) Cuota fija mensual 0.00 

Contrato para servicio de agua domestico (conexión) Cuota fija 0.00 

Contrato para servicio de agua  comercial e industrial (conexión) Cuota fija 0.00 

Servicio de re conexión domestico Cuota fija 0.00 

Servicio de re conexión comercial  e industrial Cuota fija 0.00 

Servicio de Drenaje domestico Cuota fija 0.00 

Servicio de Drenaje comercial e industrial Cuota fija 0.00 

Servicio de agua a población con medidores Consumo por M3 mensual 0.00 por  M3 

 
ARTÍCULO 43.- El  pago de este Derecho, se efectuará de conformidad con las 
disposiciones normativas y reglamentarias que establezca el Ayuntamiento a 
través de la Tesorería Municipal o su equivalente. 
 
ARTÍCULO 44.- El Derecho por el Servicio de Saneamiento se cobrará en un  0 
% de lo que corresponda pagar al usuario de drenaje, siempre y cuando se 
encuentre en operación en el Municipio el sistema de saneamiento de aguas 
residuales y en su caso, se aplicará conforme a la siguiente tabla:  
 

CONCEPTO UNIDAD Y /O 
BASE

CUOTA O TARIFA 

Usuarios del servicio de Drenaje  domestico Por usuario 0.00 
Usuarios del servicio de drenaje comercial e 
industrial 

Por usuario 0.00 

 
SECCION IX 

POR REGISTRO  DE FIERROS DE HERRAR  
 

ARTICULO 45.- Los Derechos por el Registro de Fierros de Herrar y Expedición 
de Tarjetas de  Identificación a que se refiere este Capítulo, causarán una cuota 
anual en la siguiente forma; 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA

Ejidatarios Por registro y/o expedición de 
tarjeta 

0.0   DSM 

Pequeños Propietarios y Comuneros  0.0   DSM 

Propietarios de Inaceptabilidad  
Ganadera

 0.0   DSM 

Compañas Ganaderas  0.0   DSM 
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SECCION X 

SOBRE CERTIFICADOS, REGISTROS, ACTAS  Y LEGALIZACION 
 
ARTÍCULO 46. -Los Derechos correspondientes a los servicios sobre 
Certificados, Registros, Actas y Legalizaciones a que se refiere este Capítulo, 
se aplicarán de conformidad con el concepto de que trate y de acuerdo a la 
siguiente tabla: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Por Legalización de Firmas  0.00
Expedición y/o Certificación de Constancias de:  
Dependencia Económica  0.00
Residencia Domiciliaria   0.00
No antecedentes penales  0.00
Aclaratoria   0.00
Recomendación  0.00
Factibilidad de servicios  0.00
Servicio Militar  0.00
Certificado de situación fiscal  0.00
Constancia para suplir el consentimiento paterno para contraer 
matrimonio 

 0.00 

Certificación por inspección de actos diversos  0.00
Constancia por publicación de edictos   0.00
Las que establezca el Reglamento de Acceso  a la información  0.00
Otros  0.00

 
SECCION XI 

SOBRE  EMPADRONAMIENTO 
 

ARTÍCULO 47.- Para  el cobro del Derecho sobre Empadronamiento a que se 
refiere este Capítulo, al expedir la cédula de Empadronamiento correspondiente 
por parte de la Tesorería Municipal o su equivalente, se aplicará una cuota de 
acuerdo  con las 
Actividades comerciales o el ejercicio de oficios que lleven a cabo en forma 
ambulante, así como por las actividades de diversión y espectáculos públicos, 
de que se trate, conforme a lo siguiente:  
 

CONCEPTO UNIDAD Y /O BASE CUOTA O TARIFA
Funciones  Teatrales  Cuota fija 0.00
Funciones  Cinematográficas Cuota fija 0.00
Actividades Deportivas Cuota fija 0.00
Actividades de cualquier otra índole que se verifique en salones, teatros, 
plazas, calles, locales abiertos o cerrados en donde se reúnan los 
asistentes con el  propósito de esparcimiento

Cuota fija 0.00 

Actividad Económica  comercial Cuota fija 0.00
Actividad Económica  Industrial Cuota fija 0.00
Actividad Económica  de servicios Cuota fija 0.00
Ambulantes Cuota fija 0.00

 
SECCION XII 
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POR  EXPEDICION DE LICENCIAS Y REFRENDOS 
 

ARTÍCULO 48.- Para  el cobro de los Derechos por expedición o refrendo de 
licencias para el comercio, industrial y cualquier otra actividad, se aplicarán las 
tarifas correspondientes conforme al siguiente catalogo:  

CONCEPTO UNIDAD Y /O BASE CUOTA O TARIFA 
Expedición de Licencias para: 

Comercio Cuota fija 0.00 
Industria Cuota fija 0.00 
Servicios Cuota fija 0.00 

Venta de bebidas con contenido 
alcohólico 

Cuota fija 0.00 

Refrendos  para: Cuota fija 0.00 

Comercio Cuota fija 0.00 
Industria Cuota fija 0.00 
Servicios Cuota fija 0.00 

 
SECCIÓN XIII 

EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS  
 
ARTÍCULO 49.- Son sujetos del derecho de expedición de licencias y refrendos 
de bebidas con contenido alcohólico, las personas físicas o morales que tengan 
negociaciones relativas a la venta, elaboración, envasado, transportación, 
almacenamiento y consumo de bebidas con contenido alcohólico, con 
fundamento en los artículos 4, 6, 10, 11, 12, 13 y 19 de la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango y de conformidad con 
el siguiente catálogo: 

Salarios Mínimos Diarios 

CONCEPTO 

UNIDAD Y/O BASE
POR 

EXPEDICION 
DE LICENCIAS  

REFRENDO 
ANUAL POR 

ESTABLECIMIEN
TO 

REUBICACION 
DEL 

ESTABLECIMIEN
TO 

CAMBIO DE 
DEPENDIENTE 

O 
TRABAJADOR 

DE LA 
LICENCIA

CAMBIO DE 
GIRO 

CUOTA CUOTA CUOTA CUOTA CUOTA
Agencias de Distribución y venta  de bebidas 
embriagantes en envase cerrado

100 S.M.D. 15 S.M.D. 20 S.M.D. 20 S.M.D. 20 S.M.D. 

Depósitos  100 S.M.D 15 S.M.D. 20 S.M.D. 20 S.M.D. 20 S.M.D.
Expendio venta de cerveza 100 S.M.D 15 S.M.D. 20 S.M.D. 20 S.M.D. 20 S.M.D.
Expendio venta vinos y licores 100 S.M.D 15 S.M.D. 20 S.M.D. 20 S.M.D. 20 S.M.D.
Expendio venta cerveza, vinos y licores 100 S.M.D 15 S.M.D. 20 S.M.D. 20 S.M.D. 20 S.M.D.
Supermercados con venta de cerveza 100 S.M.D 15 S.M.D. 20 S.M.D. 20 S.M.D. 20 S.M.D.
Supermercado con venta vinos y licores 100 S.M.D 15 S.M.D. 20 S.M.D. 20 S.M.D. 20 S.M.D.
Supermercado con venta cerveza, vinos y 
licores  

100 S.M.D 15 S.M.D. 20 S.M.D. 20 S.M.D. 20 S.M.D. 

Minisuper con venta de cerveza 100 S.M.D 15 S.M.D. 20 S.M.D. 20 S.M.D. 20 S.M.D.
Minisuper con venta vinos y licores 100 S.M.D 15 S.M.D. 20 S.M.D. 20 S.M.D. 20 S.M.D.
Minisuper con venta cerveza, vinos y licores 100 S.M.D 15 S.M.D. 20 S.M.D. 20 S.M.D. 20 S.M.D.
Restaurant-bar  100 S.M.D 15 S.M.D. 20 S.M.D. 20 S.M.D. 20 S.M.D.
Centro nocturno  100 S.M.D 15 S.M.D. 20 S.M.D. 20 S.M.D. 20 S.M.D.
Discotecas 100 S.M.D 15 S.M.D. 20 S.M.D. 20 S.M.D. 20 S.M.D.
Cantinas  100 S.M.D 15 S.M.D. 20 S.M.D. 20 S.M.D. 20 S.M.D.
Cervecerías 100 S.M.D 15 S.M.D. 20 S.M.D. 20 S.M.D. 20 S.M.D.
Billares 100 S.M.D 15 S.M.D. 20 S.M.D. 20 S.M.D. 20 S.M.D.
Ladies Bar  100 S.M.D 15 S.M.D. 20 S.M.D. 20 S.M.D. 20 S.M.D.
Fondas  100 S.M.D 15 S.M.D. 20 S.M.D. 20 S.M.D. 20 S.M.D.
Centro Social  100 S.M.D 15 S.M.D. 20 S.M.D. 20 S.M.D. 20 S.M.D.
Espectáculos Deportivos y de Diversión 100 S.M.D 15 S.M.D. 20 S.M.D. 20 S.M.D. 20 S.M.D.
Comercialización en Unidades Móviles 100 S.M.D 15 S.M.D. 20 S.M.D. 20 S.M.D. 20 S.M.D.
Ferias o Fiestas Populares 100 S.M.D 15 S.M.D. 20 S.M.D. 20 S.M.D. 20 S.M.D.
Licorería  100 S.M.D 15 S.M.D. 20 S.M.D. 20 S.M.D. 20 S.M.D.
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Porteador  100 S.M.D 15 S.M.D. 20 S.M.D. 20 S.M.D. 20 S.M.D.
Tienda de abarrotes 100 S.M.D 15 S.M.D. 20 S.M.D. 20 S.M.D. 20 S.M.D.
Ultramarino 100 S.M.D 15 S.M.D. 20 S.M.D. 20 S.M.D. 20 S.M.D.
Salones de Baile  100 S.M.D 15 S.M.D. 20 S.M.D. 20 S.M.D. 20 S.M.D.
Balnearios 100 S.M.D 15 S.M.D. 20 S.M.D. 20 S.M.D. 20 S.M.D.

 
 

ARTICULO 50.- En caso de licencias inactivas, pagarán un 50% adicional a las 
cuotas establecidas. 
 
ARTÍCULO 51.- Se entiende por licencia la autorización que otorga el 
Ayuntamiento para establecer y operar locales  dedicados a la elaboración, 
envasado, almacenamiento, distribución, transportación, venta y consumo de 
bebidas con contenido alcohólico en las distintas modalidades de giros que se 
establecen en esta Ley. 
 
ARTÍCULO 52.- Se podrá autorizar la expedición de nuevas licencias para 
establecimientos con venta de bebidas con contenido alcohólico, previo análisis 
y aprobación del Honorable Cabildo siempre  que se cumplan los requisitos y 
el  procedimiento establecido por el propio Ayuntamiento y conforme a la  Ley 
para el  control  de Bebidas con  contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTICULO 53.- Para poder iniciar o continuar su operación, los 
establecimientos dedicados a la elaboración, envasado, distribución, 
transportación, venta y consumo de bebidas alcohólicas, deberán contar 
previamente con la licencia y, en su caso, el refrendo respectivo; las que 
otorgarán en los términos y bajo las condiciones que se establecen en la 
presente Ley y en la Ley para el control de Bebidas con Contenido Alcohólico 
del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 54.- Para el otorgamiento de las licencias respectivas e 
interpretación de los giros que se establecen en el Artículo 49 de la presente 
Ley, se sujetarán a lo dispuesto al  Artículo 11 de la Ley para el control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango y a lo dispuesto en la 
presente Ley. 
 
ARTÍCULO 55.- El Ayuntamiento deberá tener integrado un padrón oficial de  
establecimientos que cuenten con licencia para expender bebidas con 
contenido alcohólico, mismo que se deberá mantener actualizado. En dicho 
padrón se anotará como mínimo los datos a los que se refiere el Artículo 18 de 
la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de 
Durango. 
 
ARTÍCULO 56.- Anualmente, los titulares de licencias o los representantes 
legales de los establecimientos a que se refiere la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, deberán realizar 
ante el Ayuntamiento, los trámites correspondientes para el refrendo de las 
licencias para la expedición de bebidas alcohólicas, mismo que procederá 
siempre que cumpla con los requerimientos correspondientes. 
 
ARTICULO 57.- Es facultad del Ayuntamiento, cancelar, fundada y 
motivadamente las licencias que se otorgan en los términos de esta Ley y de la 
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Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de 
Durango, previa comprobación de que el establecimiento ha vulnerado el orden 
público, el interés general y las disposiciones legales y reglamentarias 
correspondientes.  
 
ARTÍCULO 58.- Serán considerados establecimientos clandestinos todos 
aquellos que expendan bebidas alcohólicas sin contar con la licencia a que se 
refiere el párrafo anterior. 
 
Al que realice este tipo de actividades se le sancionará conforme al Artículo 68 
párrafo segundo de la Ley para el control de bebidas con contenido alcohólico 
del Estado de Durango, independientemente de las que se señalen otras 
disposiciones legales. 
 

SECCION XIV  
POR  APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 

 
ARTÍCULO 59.- Es facultad del Ayuntamiento modificar total o parcialmente los 
horarios establecidos y los días de funcionamiento, para la apertura de 
negocios a que se refiere este capítulo, cuando así convenga al orden público e 
interés de la sociedad. En tales casos, deberá darse a conocer con anticipación 
a través de los medios de comunicación o mediante disposiciones de tipo 
administrativo. 
 
ARTÍCULO 60.-  La autorización para la apertura de negocios en días y horas 
inhábiles o extraordinarias, pagarán derechos, en base al siguiente catálogo de 
tarifas: 
 
CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 

TARIFA
Autorización de apertura en días y horas inhábiles:  
Comercio Por cada hora más de permiso 0.00 

Industria Por cada hora más de permiso 0.00 

Servicios Por cada hora más de permiso 0.00 

Venta de bebidas con contenido alcohólico Por cada hora más de permiso 0.00 

 
SECCION XV 

POR INSPECCION Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA 
 
ARTÍCULO 61.- El servicio extraordinario de inspección y vigilancia diurna y 
nocturna, que se preste a toda clase de establecimientos, a solicitud de estos, o 
de oficio, cuando la Autoridad Municipal lo juzgue necesario o conveniente, 
causará un derecho, por cada mes o fracción, que deberá pagarse conforme al 
catálogo de tarifas siguiente: 
 
SALARIOS  MINIMOS DIARIOS 

CONCEPTO UNIDAD Y /O CUOTA O TARIFA
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BASE
Por vigilancia especial en fiesta con carácter  social en 
general 

Por evento 0.00 por comisionado 

Por turno de vigilancia especial en centros deportivos, 
empresas, instituciones y particulares 

 0.00 por comisionado 

SECCION XVI 
POR REVISION, INSPECCION Y SERVICIOS 

 
ARTÍCULO 62.- Para el cobro de los derechos a que se refiere este capítulo, se 
aplicarán las siguientes tarifas: 
 
CONCEPTO UNIDAD Y/O 

BASE 
CUOTA O 
TARIFA

Por inspecciones que prevén el reglamento de previsión de 
seguridad social; 

Por evento 0.00 

Por servicios  que preste el departamento de sanidad 
municipal y otros, y 

Por evento 0.00 

Por inspecciones, revisiones y servicios  que presten las 
autoridades municipales, atendiendo la índole de la 
prestación  respectiva. 

Por evento 0.00 

                                                                    
SECCION XVII 

CATASTRALES 
 
ARTÍCULO 63.- Los derechos por los servicios catastrales municipales, se 
cobrarán conforme a la siguiente tarifa: 
 
SALARIOS MINIMOS  DIARIOS 

CONCEPTO UNIDAD Y/O  BASE CUOTA O TARIFA
Por expedición de documentos; 0.00
Por deslinde de predios;  0.00 
Por levantamiento de predios; 0.00
Por certificación de trabajos; 0.00
Por dibujos de planos  urbanos, escala hasta como 1:1500; 0.00
Por dibujos de planos topográficos urbanos y rusticos,escala mayor a 1:50;  0.00 

Por servicios de copiado; 0.00
Por revisión , calculo y apertura de registros para efecto de impuesto sobre 
traslación de dominio de bienes  inmuebles; 

 0.00 

Por servicios en la traslación de dominio; 0.00
Por servicios de información; 0.00
Por derechos de registro como perito deslindador  o valuador; 0.00
Por los demás que establezca el reglamento respectivo. 0.00

 
SECCION XVIII 

DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES 
Y EXPEDICION DE COPIAS CERTIFICADAS 

 
ARTÍCULO 64.- Con excepción de las certificaciones, legalizaciones y 
expedición de copias  certificadas solicitadas de oficio, por las autoridades de la 
federación, estados u otros municipios, los derechos que se causen por los 
servicios a que se refiere este capítulo, se pagarán conforme a las  cuotas y 
tarifas que se señalan a continuación:  
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CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
Expedición de certificado Por documento 0.00 
Expedición de copias 
certificadas 

Por documento 0.00 

Legalización de firmas Por documento 0.00 
otros Por documento 0.00 

 
SECCION XIX 

POR LA AUTORIZACION PARA LA COLOCACION DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS DEL PROPIO 
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, EN RELACION A LA 

CONTAMINACION VISUAL DEL MUNICIPIO 
 

ARTICULO 65.- Este Derecho se causará y se pagará de conformidad con los 
conceptos, las cuotas y tarifas siguientes: 
 

CONCEPTO UNIDAD  Y/O  BASE CUOTA O TARIFA 
Anuncios Luminosos. Cuota fija anual. 0.00 

Mamparas. Cuota fija anual. 0.00 

Pendones. Cuota fija anual. 0.00 

Carteles. Cuota fija anual. 0.00 

Mantas.  Cuota fija anual. 0.00 

Otros. Cuota fija anual. 0.00 

 
SECCION XX 

POR SERVICIO PÚBLICO DE ILUMINACION 
 

ARTÍCULO 66.- El pago correspondiente al Derecho Por el Servicio Público de 
Iluminación, se aplicará de conformidad con las tarifas de la Comisión Federal 
de Electricidad 1, 1B, 1C, 2, 3, 8 Y 12 publicadas, en el Diario Oficial de la 
Federación del día 31 de diciembre de 1986 y las que se lleguen a decretar; y 
se pagará de la siguiente manera: 
 
a).-    En las tarifas 1, 2 y 3, se aplicará una tasa del 6%; 
 
b).-    En las tarifas 1A, 1B Y 1C, la tasa será del 5%; 
 
c).-    En las tarifas 8, 12 y otras que establezca  la Comisión Federal de 
Electricidad, la tasa será del 10% 
    
Las tasas de derecho de aplicación sobre la base del resultado de la aplicación 
de los factores de utilización de las cargas instaladas en las tarifas 
anteriormente mencionadas. 
 
El derecho por el servicio público de iluminación será recaudado por conducto 
de la Comisión Federal de Electricidad y se aplicará de conformidad con los 
convenios que el Ayuntamiento celebre con dicha institución. 

 
CAPITULO III 
ACCESORIOS    
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SECCION I  
RECARGOS 

 
ARTÍCULO 67.- La falta oportuna del pago de derechos, causara recargos en 
concepto de indemnización al Erario Público Municipal del 1.5% mensual sobre 
el impuesto o derecho correspondiente, sin perjuicio de la aplicación de los 
accesorios respectivos. 
 
Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en 
parcialidades, se causaran recargos a razón del 1.5% mensual sobre el saldo 
insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que 
sea presentado en tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro del monto del 
cheque y a una indemnización que será siempre el 20% del valor de este. 
 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 
1% del crédito fiscal o el equivalente a dos días del salario mínimo general 
vigente, por cada diligencia que se practique. 
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el código fiscal municipal. 
 
Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del 
crédito fiscal excluyendo los propios recargos. Cuando el pago no se hubiere 
efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se causarán 
por cada mes o fracción que transcurra a partir del día que debió hacerse el 
pago, hasta que el mismo se efectúe. Cuando el contribuyente pague en forma 
espontánea las contribuciones omitidas, él importe de los recargos no excederá 
de los causados durante un año. 
 
ARTÍCULO 68.- Las multas municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los reglamentos municipales respectivos, 
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA 
por violaciones al banco de policía y gobierno De 1a15.S.M.D. 
Por violaciones a los reglamentos y disposiciones municipales  

De 1a15.S.M.D.
Aplicadas a servidores públicos municipales De 1a15.S.M.D.
Por incumplimiento a las disposiciones fiscales municipales De 1a15.S.M.D.

Las infracciones contenidas en este Artículo serán sancionadas por el 
Presidente Municipal, Tesorero Municipal, la Junta Calificadora o por la persona 
especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes 
señaladas, y deberá tomarse en consideración, la gravedad de la falta, las 
circunstancias de la misma, la situación económica del infractor y la 
reincidencia. 
 
ARTÍCULO 69.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las 
disposiciones del Código Fiscal Municipal. 

 
SUBTITULO CUARTO  



2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

  
 
 

 
OFICIALÍA MAYOR 

PROCESO LEGISLATIVO 
SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                     NOVIEMBRE 27 DE 2013 

(10:00  HORAS) 

192  

 

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

PRODUCTOS  
 

CAPITULO I  
PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE  

 
SECCION I 

ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MUNICIPIO 
 

ARTÍCULO 70.- Son productos de ingresos que sostengan por las rentas,  por 
el uso o aprovechamiento de edificios, o terrenos, o por la ocupación de la vía 
pública, de plazas o jardines, o cualquier otro bien que formen parte de la 
Hacienda Municipal. 
 

SECCION II 
POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDAN DEL 

MUNICIPIO  
 

ARTICULO 71.- Serán productos de ingresos que se obtengan por la 
explotación de establecimientos o empresas que dependan del Municipio. 
 

SECCION III 
POR CREDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 

 
ARTICULO 72.- Tendrán carácter de productos los ingresos que se obtengan 
por los créditos a favor del municipio. 
 

SECCION IV 
POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 

 
ARTICULO 73.- Tendrán carácter de productos los ingresos que se obtengan 
por la venta de bienes mostrencos y abandonados. 
 

SECCION V 
LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR 

AUTORIDADES MUNICIPALES 
 

ARTICULO 74.-  Tendrán carácter de productos los ingresos que se obtengan 
de la venta de objetos recogidos por autoridades municipales  
 

SECCION VI 
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVA A FAVOR DEL MUNICIPIO POR 

RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 
 

ARTÍCULO 75.- Toda fianza se hará efectiva a favor del municipio conforme a 
la resolución que emita la autoridad competente que allá causada ejecutoria, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
 

CAPITULO II 
PRODUCTOS DE CAPITAL 
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SECCION I 
ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES MUNICIPALES 

 
ARTICULO 76.- Por la enajenación, uso, aprovechamiento y explotación de 
bienes del dominio público o privado del municipio, se pagarán las cantidades 
que establezcan los convenios que celebre el municipio y de acuerdo a los 
reglamentos y disposiciones legales aplicables. 
 

SUBTITULO QUINTO 
APROVECHAMIENTOS  

 
CAPITULO I 

DE TIPO CORRIENTE 
 

SECCION I  
DISPOSICIONES GENERALES  

 
ARTÍCULO 77.- De conformidad con lo dispuesto por la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado, el Ayuntamiento obtendrá ingresos derivados de 
aprovechamientos, por concepto de:  
 
Multas municipales ;donativos y aportaciones; subsidios; cooperaciones del 
Gobierno Federal, del Estado, Organismos Descentralizados, empresas de 
participación estatal y de cualquiera otras personas, multas federales no 
fiscales y no especificados . 
 

SECCION II 
MULTAS MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 78.- Las multas municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los reglamentos municipales respectivos, 
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA 
por violaciones al banco de policía y gobierno De 1a15.S.M.D. 
Por violaciones a los reglamentos y disposiciones municipales  

De 1a15.S.M.D.
Aplicadas a servidores públicos municipales De 1a15.S.M.D.
Por incumplimiento a las disposiciones fiscales municipales De 1a15.S.M.D.

 
Las infracciones contenidas en este Artículo serán sancionadas por el 
Presidente Municipal, Tesorero Municipal, la Junta Calificadora o por la persona 
especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes 
señaladas, y deberá tomarse en consideración, la gravedad de la falta, las 
circunstancias de la misma, la situación económica del infractor y la 
reincidencia. 
 

SECCION III 
DONATIVOS Y APORTACIONES  
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ARTICULO 79.-  Los donativos y aportaciones se ingresarán a la Hacienda 
Pública Municipal, conforme a su respectiva aportación y /o donativo, en dinero 
o en especie. 
 

SECCION IV 
SUBSIDIOS 

 
ARTÍCULO 80.- Los subsidios que reciba el Municipio se ingresarán a la 
Hacienda Pública Municipal, conforme a su respectiva aportación. 
 

SECCION V 
COOPERACIONES DEL GOBIERNO FEDERAL, DEL ESTADO, 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACION 
ESTATAL Y DE CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 

 
ARTÍCULO 81.- Los ingresos que  se obtengan por cooperaciones del Gobierno 
Federal, del Estado, organismos descentralizados, empresas de participación 
estatal y de entrega, sea esta en dinero  o en especie. 
 

SECCION VI 
MULTAS FEDERALES NO FISCALES 

 
ARTÍCULO 82.- Las multas federales serán cobradas por la Tesorería 
Municipal o su equivalente, de conformidad con los convenios de coordinación y 
colaboración respectivos. 
 

SECCION VII 
NO ESPECIFICADOS 

 
ARTÍCULO 83.- Los ingresos que perciba el Municipio por los conceptos no 
especificados ni contemplados dentro de los términos señalados en los artículos 
que anteceden, se cobrarán de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. 
 

SUBTITULO SEXTO 
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES  

 
CAPITULO I 

PARTICIPACIONES 
 

 ARTÍCULO 84.- El  Municipio participará del rendimiento de los Impuestos 
Federales y del Estado, constituyendo este ingreso las cantidades que perciba, 
acorde con la Ley de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el convenio de 
adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus 
anexos con las disposiciones legales del Estado de conformidad con lo 
siguiente: 

810 PARTICIPACIONES 9,545,561.00

8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 6,338,674.00

8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 359,054.00
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8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 2,455,581.00

8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 6,936.00

8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 130,294.00

8106
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE VENTA DE 
GASOLINA Y DIESEL 188,922.00

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 49,453.00

8108 FONDO ESTATAL 0.00

8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 16,647.00

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00

 
CAPITULO II 

APORTACIONES  
 

ARTÍCULO 85.- Serán consideradas como Aportaciones de los Gobiernos 
Federal y Estatal las siguientes:  
 

820 APORTACIONES 12,405,414.00

8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 12,405,414.00

82011 FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS 2,764,581.00

82012 FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 9,640,833.00

 
 

CAPITULO III 
CONVENIO  

 
ARTÍCULO 86.- Por los convenios celebrados por el Ayuntamiento se 
percibirán de acuerdo a lo siguiente: 
 

830 CONVENIO 0.00

8301 FOPEDEP 0.00

8302 SUBSEMUN 0.00
 

 
 

SUBTITULO SÉPTIMO 
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO  

 
CAPITULO I  

ENDEUDAMIENTO INTERNO  
 

SECCION I  
 DE LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y 

OBLIGACIONES QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA FINES DE INTERES 
PUBLICO CON AUTORIZACION Y APROBACION DE LA H. LEGISLATURA 

DEL ESTADO 
 
ARTICULO 87.- Serán Ingresos Extraordinarios del Ayuntamiento, los que con 
ese carácter  excepcionalmente decrete el H. Congreso del Estado, para el 
pago de obras o servicios accidentales. 
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ARTICULO 88.- Tendrán el carácter de Ingresos Extraordinarios de los 
Ayuntamientos, los que procedan de prestaciones financieras y obligaciones 
que adquiera el Municipio para fines de interés público con autorización y 
aprobación del H. Congreso del Estado. 
 
ARTÍCULO 89.- Serán Ingresos Extraordinarios, los adicionales que sobre 
Impuestos y Derechos Municipales decrete el H. Congreso del Estado para el 
sostenimiento de instituciones diversas. 
 
ARTICULO 90.- Serán Ingresos Extraordinarios los que se obtengan de las 
expropiaciones que realice en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, por parte de la Autoridad Municipal. 
 
ARTÍCULO 91.- Serán considerados como Ingresos Extraordinarios todas las 
otras operaciones extraordinarias que den como resultado un Ingreso al 
Municipio 

 
TRANSITORIOS 

 
 

PRIMERO.- Esta Ley entrará en vigor el día primero de enero de 2014 y su 
vigencia durará hasta el 31 de diciembre del mismo año. 
 
SEGUNDO.- La presente Ley de Ingresos se aplicará en todo lo que no 
contravenga a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, y a los convenios de 
Coordinación Fiscal que celebre la Federación con el Estado de Durango y que 
hayan sido aprobados por la Legislatura Local. 
 
TERCERO.- Por encontrarse vigente el Decreto No.142, de fecha 18 de 
Diciembre de 1979, continúa suspendido el cobro en forma parcial de los 
siguientes Impuestos Municipales: 
 
3.-Sobre Ejercicios de Actividades Mercantiles, Industriales, Agrícolas y 
Ganaderas. 
5.-Sobre Actividades Comerciales y Oficios Ambulantes. 
6.-Sobre  Anuncios. 
 
En caso de ser derogado, abrogado o reformado el decreto referido en el primer 
párrafo de este artículo, el cobro de los impuestos se efectuará en los términos 
que establezca el ordenamiento que contenga dicha reforma.  
 
CUARTO.-En tanto siga vigente la Declaratoria de Coordinación en Materia 
Federal de Derechos entre la Federación y el Estado de Durango y Por 
encontrarse en vigor los Decretos Números 73, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado Número 9 de fecha 31 de enero de 1982; 77, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado Número 1 Bis. de fecha 3 de enero de 1993 y 285, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado Número 51 de fecha 23 de 
diciembre de 1993, continúa suspendido el cobro de los siguientes Derechos 
Municipales: 
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3.- Por Servicio de Alineación de Predios y Fijación de Números Oficiales. 
11.- Por Registro de Fierros de Herrar y Expedición de Tarjetas de 

Identificación. 
12.- Sobre Certificaciones, Registros, Actas y Legalizaciones. 
13.- Sobre Empadronamiento. 
14.- Por Expedición de Licencias y Refrendos; con excepción de las relativas 

al Expendio de Bebidas Alcohólicas y Anuncios. 
15.- Por Apertura de Negocios en Horas Extraordinarias. 
16.- Por Inspección y Vigilancia para la Seguridad Pública. 
17.- Por Revisión, Inspección y Servicios. 
 
En caso de ser derogados, abrogados o reformados los decretos referidos en el 
primer párrafo de este artículo, el cobro de los citados derechos se efectuará en 
los términos que establezcan el o los ordenamientos que contengan dicha 
reforma.  
 
QUINTO.- Una vez que se publiquen en el Periódico Oficial del Estado los 
recursos financieros que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ha 
considerado para los Municipios del Estado de Durango, en el ejercicio fiscal del 
año 2014, por concepto de Participaciones Federales, del Fondo de 
Aportaciones Federales para el Fortalecimiento Municipal, las cantidades 
relativas deberán formar parte del presente decreto. Para ello, el H. 
Ayuntamiento deberá realizar las sustituciones numéricas y las adecuaciones 
presupuestales correspondientes tanto en esta Ley como en su presupuesto de 
egresos. 
 
SEXTO.- Los recursos provenientes del Fondo Estatal de Participaciones al que 
se refieren los artículos 3 y 4 de la Ley para la Administración y Vigilancia del 
Sistema de Participaciones y la Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Estatal, serán asignados a los municipios conforme a la determinación 
presupuestal que contenga el Presupuesto de Egresos del Estado para el 
ejercicio fiscal 2014 y deberán formar parte del presente decreto. Para ello, el 
H. Ayuntamiento deberá realizar las sustituciones numéricas y las adecuaciones 
presupuestales correspondientes tanto en la presente ley como en el 
Presupuesto de Egresos del Municipio. 
 
SÉPTIMO.- Toda vez que es competencia exclusiva del Gobierno del Estado, 
por conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración o por las 
Recaudaciones de Rentas en los Municipios, el  otorgamiento de los  permisos 
para circular sin placas y/o sin tarjeta de circulación y para  la  expedición de 
licencias de manejo, entre otros  conceptos a que  alude la Ley de  Tránsito 
para los  Municipios del Estado de Durango en vigor;  el cobro de los Derechos 
Correspondientes a estos conceptos por parte del Municipio, se efectuará 
conforme a las disposiciones del Convenio entre el Ejecutivo del Estado y el 
ayuntamiento.  
 
OCTAVO.- Respecto a los ingresos por concepto de aprovechamientos, el 
cobro de las multas municipales se efectuará de conformidad con las cuotas o 
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tarifas establecidas en esta ley de acuerdo a las disposiciones establecidas en 
el Bando de Policía y Gobierno y Reglamentos correspondientes.  
 
NOVENO.- El ayuntamiento, a más tardar el 28 de febrero de cada año deberá 
entregar a la Entidad de Auditoría Superior del Estado, el padrón de las 
licencias para la venta de bebidas con contenido alcohólico, así como ante la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública del Congreso del Estado 
de Durango. 
 
DÉCIMO.- El ayuntamiento, al remitir su iniciativa de Ley de Ingresos deberá 
remitir las certificaciones a las que se refiere el artículo 14 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, reformado mediante 
Decreto número 482, expedido por la LXV Legislatura del Congreso del Estado, 
y publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 32 de fecha 21 de 
abril de 2013. 
 
DECIMO PRIMERO.- El Municipio de OTAEZ, Dgo., deberá, en los términos 
que establece la Ley General de Contabilidad Gubernamental, dar cumplimiento 
a las obligaciones que en materia de Armonización Contable establece dicho 
ordenamiento legal. 
 
DÉCIMO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales que se 
opongan a la presente. 
 
El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, sancionará, promulgará y 
dispondrá se publique, circule y observe. 
Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de 
Durango, Dgo., a los 19 (diecinueve) días del mes de noviembre del año 2013 
(dos mil trece).  
 

 
LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA: 
 

RÚBRICA 
DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 

PRESIDENTE 
 

RÚBRICA 
DIP. HÉCTOR EDUARDO VELA VALENZUELA 
      SECRETARIO   
        RÚBRICA 

DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 
           VOCAL 

 RÚBRICA 
DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 
                      VOCAL 
 RÚBRICA   

      DIP. EDUARDO SOLIS NOGUEIRA  
      VOCAL 
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PRESIDENTE: EL DIPUTADO SECRETARIO ARTURO KAMPFNER DÍAZ, DARA 

LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA LEY DE 

INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014  DEL MUNICIPIO DE: 

SANTIAGO PAPASQUIARO, DGO. 

 

DIPUTADO ARTURO KAMPFNER DÍAZ: HONORABLE ASAMBLEA: 

 
 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada 
para su estudio y dictamen correspondiente, Iniciativa enviada por el C. 
Presidente Municipal de SANTIAGO PAPASQUIARO, DGO., que contiene  
LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014; por lo 
que en cumplimiento a la responsabilidad encomendada, y con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 82, fracción I, inciso a) de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Durango; 93, 103, 122, 176, 178 y demás 
relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, se permite someter a la 
determinación de esta Asamblea, el presente dictamen con base en los 
siguientes: 
 
 

C O N S I D E R A N D O S  
 
 
PRIMERO.- Esta Comisión, al realizar el estudio y análisis de la iniciativa de 
decreto que contiene Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Papasquiaro, 
Dgo., encontró que la misma tiene como fundamento el Acuerdo de Cabildo 
tomado en Sesión Pública  Extraordinaria,  de fecha 28 de Octubre del presente 
año mediante el cual sus integrantes, previo  estudio y análisis,  aprobaron la 
propuesta de los ingresos del Municipio para el ejercicio fiscal del 2014, 
autorizando desde luego al C. Presidente Municipal a formular la iniciativa de 
decreto, para los efectos de que esta Legislatura, formulará la Ley 
correspondiente. 
 
SEGUNDO.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece en su artículo 115, que los ayuntamientos manejaran libremente su 
hacienda la cual se formará de los rendimientos, de los bienes que les 
pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las 
legislaturas establezcan en su favor; dispone así mismo que los Municipios, 
percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales sobre la propiedad 
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inmobiliaria; de igual forma contempla y enumera los servicios públicos y 
atribuciones a cargo de los municipios. 
 
TERCERO.- En este contexto la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Durango en su numeral 150, dispone que los municipios 
administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de 
los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos 
que el Congreso del Estado establezca a su favor; en todo caso,  percibirán las 
contribuciones incluyendo tasas adicionales que establezca el Estado sobre la 
propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación 
y mejora, así como las que tenga como base el cambio de valor de los 
inmuebles; las participaciones, aportaciones y subsidios federales, que serán 
cubiertas por la Federación a los municipios con arreglo a las bases, montos, y 
plazos que anualmente determine en las leyes, además de los ingresos 
derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo; así como los 
productos y aprovechamientos que le correspondan. Tal es así que la Ley 
Orgánica del Municipio Libre refiere que el Cabildo Municipal tendrá la 
obligación de aprobar el presupuesto de ingresos anual, el cual soportará los 
egresos previstos para el ejercicio fiscal, para los efectos de que el Poder  
Legislativo materialice la facultad que le confiere la fracción 82 de la Carta 
Política Local.  
 
CUARTO.-  En el caso que nos ocupa, esta dictaminadora da cuenta que el 
Municipio iniciador dio cumplimiento a lo que dispone la Ley del Municipio Libre 
en sus artículos 33, 36 y 42, fracción XXI en relación a la fracción I del inciso c) 
del artículo 27 de la mencionada ley, sin soslayar que la Administración Pública 
Municipal debe contar con recursos humanos, materiales, técnicos y financieros 
que le permitan llevar a cabo la prestación de los servicios públicos que le 
corresponden; en este sentido efectúa un proceso de planeación, que parte de 
un diagnóstico, para establecer las estrategias y acciones a realizar de acuerdo 
a las necesidades prioritarias de la población de las diferentes localidades del 
municipio; estas acciones se contemplan en los Planes Municipales de 
Desarrollo y desde luego en sus programas anuales de trabajo. 
 
Es indudable que la Administración Municipal conoce la importancia de su 
responsabilidad, por ser el nivel de gobierno más cercano a la población, es la 
que conoce sus problemas y necesidades, el que cotidianamente dialoga, 
comparte y de manera corresponsable al lado de los sectores privado y social 
busca las mejores alternativas y las plasma en los planes y programas a 
desarrollar durante su gestión. 
 
QUINTO.- En cuanto a la integración de la propuesta que constituye la iniciativa 
cuyo estudio nos ocupa, no escapa a esta dictaminadora el hecho de que el 
fortalecimiento de las haciendas públicas municipales constituye una prioridad 
relevante para el Poder Legislativo puesto que las facultades y obligaciones 
fiscales deben ser ejercidas para posibilitar una mayor recaudación, 
específicamente en los ramos de predial y agua potable, los que no han sido 
eficientemente recaudados por diversas razones, previendo los mecanismos de 
recaudación que permitan su eficiente cobro. Las facilidades que se otorgan a 
los contribuyentes del impuesto predial y del derecho por prestación del servicio 
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de agua potable, adeudados en ejercicios anteriores permitirán una mayor 
recaudación, facilidades que también alcanzan a los contribuyentes puntuales, 
respecto del impuesto mencionado, pues al cumplir con sus obligaciones 
fiscales en tiempo recibirán un subsidio que permitirá engrosar los caudales 
públicos. El establecimiento de facilidades fiscales vía subsidio sin duda 
facilitarán la recaudación de compromisos anteriores y procurarán la protección  
a sectores más desfavorecidos económicamente, estableciendo tarifas 
preferentes al Impuesto Predial, Impuesto Sobre Traslación de Dominio de 
Bienes Inmuebles, así como en el derecho del Agua, para aquellos propietarios 
de predios urbanos, que sean jubilados pensionados y discapacitados, 
legalmente acreditados, o mayores de 60 años en precaria situación 
económica, lo anterior, en razón de que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha establecido que el hecho de que el legislador contemple subsidios 
dentro de una ley, ello no contraviene lo dispuesto por nuestra Carta 
Fundamental, ya que al otorgar éstos,  es porque en las mismas leyes se 
reflejan intereses sociales o económicos de los sujetos beneficiados que los 
diferencian del resto de los contribuyentes que amerita que se les dé un 
tratamiento fiscal diferente, pues existen otras leyes que procuran su 
protección. 
 
Así mismo se deja constancia que con apego al respeto a la autonomía 
municipal, esta dictaminadora, para los efectos de mejor proveer, realizó 
consultas con los órganos técnicos del Congreso y dio a los ayuntamientos, la 
posibilidad de comparecer ante la misma, a fin de realizar un estudio 
sistemático,  puntual y conjunto de cada uno de los rubros que integran la 
Hacienda Pública Municipal, y poder en pleno ejercicio de facultades, colaborar 
en la determinación de una ley de ingresos que contenga una estimación clara y 
precisa de los rubros fiscales y financieros que deberá percibir el municipio para 
sustentar los egresos que corresponden a la prestación de manera eficaz y 
eficiente de servicios públicos y administrativos a la comunidad.  
 
SEXTO.-De igual modo, los suscritos, consideramos que a manera de dar 
certeza jurídica al contribuyente, al momento de acudir a la oficina recaudadora 
a realizar los pagos por las contribuciones establecidas en la presente ley, 
cuando se mencione en las tablas de cuotas, tasas o tarifas, que dichos pagos 
se harán en Salarios Mínimos Diarios, preferentemente, esto se entenderá que 
dichos pagos se realizarán de conformidad a la zona que pertenezca el 
municipio tal como lo establezca la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, 
mismo que aumentará conforme a lo autorizado por la misma Comisión 
Nacional. 
 
 
SÉPTIMO.- Es un hecho a la vista de todos nosotros que en los últimos años ha 
habido un incremento en el consumo de bebidas alcohólicas en todos los 
niveles de nuestra sociedad.  
 
A pesar de que en nuestro país se ha venido implementando programas para 
ayudar a las personas que han caído en el abuso en el consumo del alcohol, el 
problema continúa siendo una de las cuestiones que despierta mayor 
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preocupación, especialmente porque este problema afecta cada vez más a 
nuestros jóvenes. 
 
El abuso en el consumo del alcohol conduce directamente a otros problemas 
sociales, económicos, laborales, mentales, familiares y físicos, que sufren 
hombres y mujeres. 
 
Además, estamos todos de acuerdo en que esta situación produce para el 
Estado costos muy altos en el manejo de la enfermedad, derivada por el 
consumo desmedido, y que es también causa de accidentes mortales y sirve 
como puerta de acceso hacia otras adicciones. 
 
Los números son fríos y los datos estadísticos desafortunadamente, en vez de 
que nos alienten a dar un paso hacia adelante en el combate, al parecer nos 
hacen cada vez más insensibles de esta problemática. 
 
Son muchos y muy variados los estudios que se han hecho en esta materia 
sobre los efectos negativos que trae el consumo desmedido de alcohol, en el 
individuo y en la sociedad. 
 
Con fecha 15 de junio de 2003 mediante decreto número 215, la LXIII 
Legislatura del H. Congreso del Estado de Durango expidió la Ley para el 
Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, la cual 
tiene por objeto regular la operación y funcionamiento de establecimientos 
dedicados a la elaboración, envasado, transportación, almacenamiento, venta y 
consumo de bebidas con contenido alcohólico, lo anterior según el artículo 1 de 
la citada norma. 
 
De igual forma el numeral 16 de la Ley en comento señala que para operar y 
establecer los negocios de los que esta da cuenta se requiere de licencia 
expedida por el Ayuntamiento que corresponda, la cual se otorgará cuando se 
cumplan los requisitos y el procedimiento establecidos en la misma y en el 
reglamento municipal respectivo, siempre y cuando no se afecte el interés 
social. 
 
De la lectura de la iniciativa de Ley de Ingresos Municipales se desprende la 
intención de tutelar el interés fundamental, social y general que representa el 
combate y la prevención del abuso en el consumo de bebidas con contenido 
alcohólico, precisando que las contribuciones que por concepto de la expedición 
de licencias y su refrendo podrán ser destinadas, a la construcción de 
infraestructura sanitaria, social, deportiva o de otra índole que materialice en los 
hechos la corresponsabilidad de la autoridad municipal para favorecer las 
campañas específicas que conforme al artículo 73, fracción XVI, base 4ª de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ha puesto en vigor el 
Consejo de Salubridad General y las diversas autoridades sanitarias. 
 
Bajo el anterior contexto normativo conviene traer a colación la tesis de rubro 
FINESEXTRAFISCALES Y DE POLÍTICA FISCAL. CUANDO PERSIGUEN 
UNA FINALIDAD AVALADA POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS APORTAN ELEMENTOS ADICIONALES 
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PARA EL ESTUDIO DE CONSTITUCIONALIDAD DE UN PRECEPTO.; 
emitida por la Primera Sala del Alto Tribunal de la Nación, con número de 
registro 168133, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta atinente a la Novena Época, visible en la página 551, Tomo XXIX, con 
fecha Enero de 2009, la cual literalmente establece: 
 
Acorde con la jurisprudencia P./J. 24/2000, de rubro: "IMPUESTOS. PRINCIPIO 
DE EQUIDAD TRIBUTARIA PREVISTO POR EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN 
IV, CONSTITUCIONAL.", para cumplir el principio de equidad tributaria el 
legislador no sólo está facultado, sino que tiene la obligación de crear 
categorías o clasificaciones de contribuyentes, sustentadas en bases objetivas 
que justifiquen el tratamiento diferente, y que pueden responder a finalidades 
económicas o sociales, razones de política fiscal o incluso extrafiscales. En ese 
sentido, se advierte que las mencionadas finalidades económicas o sociales, o 
bien, las razones de política fiscal o extrafiscal que sustenten las categorías 
diferenciadoras establecidas por el legislador, cuando se materializan a través 
de bases objetivas y bajo parámetros razonables, no son una causa que 
justifique la violación a la garantía de equidad tributaria, sino que tal 
concatenación de circunstancias es lo que permite salvaguardar dicha garantía, 
es decir, cuando los indicados fines persiguen una finalidad avalada por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, aportan elementos 
adicionales para determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad de un 
determinado precepto. En tal virtud, partiendo de la premisa de que 
efectivamente existiría un trato diferenciado, la búsqueda de fines extrafiscales 
o de política tributaria no es la razón que justificaría el establecimiento de un 
trato discriminatorio, sino que evidenciaría que la diferenciación no vulnera la 
Constitución y que se cumplen los postulados de la garantía de equidad. 
Argumentar lo contrario implica un error metodológico, al alterarse el orden de 
la conclusión en relación con las premisas, pues se partiría de la existencia -no 
corroborada- de una violación a la garantía de equidad tributaria, para 
posteriormente oponer a ésta la existencia de fines fiscales o extrafiscales que 
supuestamente justificarían la afectación a los derechos de los gobernados. Sin 
embargo, ello no es así, pues no debe inferirse que el trato simplemente 
desigual en automático implica una diferenciación discriminatoria y violatoria de 
garantías, sino que debe reconocerse que, en las circunstancias descritas, no 
se vulnera la mencionada garantía porque se persiguen las finalidades 
apuntadas, las cuales podrán analizarse desde una óptica constitucional. 
 

Así mismo, resulta importante señalar que en diversos juicios de garantías 
resultado de litigios, el Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito con 
sede en la Ciudad de Durango, preciso de manera clara que el legislador puede 
perseguir la satisfacción de fines extrafiscales, siempre y cuando se sustenten 
en bases objetivas y bajo parámetros razonables, además que el legislador no 
solo tiene facultades, sino que además tiene la obligación de crear categorías o 
clasificaciones de contribuyentes sustentadas en bases objetivas que justifiquen 
el tratamiento diferente y que puedan responder a finalidades económicas o 
sociales. 
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Esta Dictaminadora señala pues que las bases objetivas y parámetros 
razonables estriban en que al establecer tributos con fines extra fiscales que 
son con un objetivo distinto del recaudatorio, es decir, el Estado no persigue 
como objetivo fundamental allegarse de recursos para afrontar el gasto público, 
sino que busca impulsar, orientar o desincentivar ciertas actividades o usos 
sociales, según sean considerados útiles o no para el desarrollo armónico del 
país. 

 

De tal manera que al aprobarse esta Ley en los términos del presente dictamen, 
estaremos coadyuvando con los ayuntamientos a proporcionar seguridad tanto 
a los que se dedican a la elaboración, envasado, transportación, 
almacenamiento, venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, así 
como a aquellos que consumen dichas bebidas, toda vez que al destinar los 
gastos que ingresan a las arcas municipales por las licencias y refrendos de 
bebidas con contenido alcohólico a fines fiscales y extra fiscales, con ello no se 
violenta la garantía de equidad tributaria señalada en la Carta Fundamental del 
País. 

 

Como ya fue establecido en los Considerandos precedentes, esta Ley de 
Ingresos que se dictamina va más allá de los fines puramente fiscales de la 
autoridad pública, siendo la intención primigenia del dictamen que la 
recaudación en sí no constituye un fin, sino que es un medio para obtener 
ingresos encaminados a satisfacer las necesidades sociales, dentro del trazo 
establecido en el texto constitucional, tal como se desprende del artículo 31, 
fracción IV, de la Constitución Federal, que conmina a contribuir a los gastos 
públicos, y no a la acumulación de recursos fiscales, lo anterior en atención a 
que mientras los medios tributarios utilizados por el Estado para obtener 
recursos -las contribuciones- deben tener un fin necesariamente fiscal -al cual, 
conforme a criterios jurisprudenciales, pueden adicionarse otros fines de índole 
extrafiscal-, los montos que generen las contribuciones y todos los demás 
ingresos del Estado apuntarán siempre hacia objetivos extrafiscales. 

 

Ahora bien, a la luz de estos criterios jurisprudenciales y normativos, y a fin 
apegarnos estrictamente al marco constitucional en materia tributaria, encuentra 
exacta aplicación en la especie la tesis jurisprudencial 1a./J. 46/2005, en 
materia Administrativa, con número de registro 178454, atinente a la Novena 
Época de la Primera Sala del Máximo Tribunal del País, visible en la página 157 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI de fecha Mayo de 
2005, cuyo rubro y texto son del tenor literal siguiente: 
 
FINES EXTRAFISCALES. CORRESPONDE AL ÓRGANO LEGISLATIVO 
JUSTIFICARLOS EXPRESAMENTE EN EL PROCESO DE CREACIÓN DE 
LAS CONTRIBUCIONES. 
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Una nueva reflexión sobre el tema de los fines extrafiscales conduce a la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a considerar que si 
bien es cierto que el propósito fundamental de las contribuciones es el 
recaudatorio para sufragar el gasto público de la Federación, Estados y 
Municipios, también lo es que puede agregarse otro de similar naturaleza, 
relativo a que aquéllas pueden servir como instrumentos eficaces de política 
financiera, económica y social que el Estado tenga interés en impulsar (fines 
extrafiscales), por lo que ineludiblemente será el órgano legislativo el que 
justifique expresamente, en la exposición de motivos o en los dictámenes o en 
la misma ley, los mencionados fines extrafiscales que persiguen las 
contribuciones con su imposición. En efecto, el Estado al establecer las 
contribuciones respectivas, a fin de lograr una mejor captación de los recursos 
para la satisfacción de sus fines fiscales, puede prever una serie de 
mecanismos que respondan a fines extrafiscales, pero tendrá que ser el 
legislador quien en este supuesto refleje su voluntad en el proceso de creación 
de la contribución, en virtud de que en un problema de constitucionalidad de 
leyes debe atenderse sustancialmente a las justificaciones expresadas por los 
órganos encargados de crear la ley y no a las posibles ideas que haya tenido o 
a las posibles finalidades u objetivos que se haya propuesto alcanzar. Lo 
anterior adquiere relevancia si se toma en cuenta que al corresponder al 
legislador señalar expresamente los fines extrafiscales de la contribución, el 
órgano de control contará con otros elementos cuyo análisis le permitirá llegar a 
la convicción y determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del 
precepto o preceptos reclamados. Independientemente de lo anterior, podrán 
existir casos excepcionales en que el órgano de control advierta que la 
contribución está encaminada a proteger o ayudar a clases marginales, en cuyo 
caso el fin extrafiscal es evidente, es decir, se trata de un fin especial de auxilio 
y, por tanto, no será necesario que en la iniciativa, en los dictámenes o en la 
propia ley el legislador exponga o revele los fines extrafiscales, al resultar un 
hecho notorio la finalidad que persigue la contribución respectiva. 
 
OCTAVO.- Además de lo anterior, es menester hacer mención que en fecha 26 
de junio de 2013, se aprobó el Decreto número 520 publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado número 68 de fecha 25 de agosto de 2013, en el 
cual se contienen diversas reformas a la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango, por lo que dentro de lo  más 
relevante en dicho Decreto se contempla en su artículo 5 lo siguiente: …….. 
“Los recursos que ingresen a las haciendas públicas de los municipios por 
concepto de multas por infracciones a la presente Ley o al reglamento municipal 
correspondiente, deberá ser depositado en un fondo que se destinará a los 
programas permanentes contra las adicciones, de fomento a la educación, la 
cultura, el deporte y la seguridad pública, para lo cual el Tesorero Municipal o 
su equivalente, deberán realizar las acciones tendientes al cumplimiento de lo 
establecido en este dispositivo legal”;  en tal virtud, esta Dictaminadora coincide 
con el iniciador de las propuestas aprobadas por la Ley de Bebidas con 
Contenido Alcohólico, y que los ayuntamientos las apliquen a cabalidad, toda 
vez que con ellos se podrá ir disminuyendo en forma considerable el abuso de 
las bebidas con contenido alcohólico; de igual modo las disposiciones en el 
mencionado Decreto deberán adecuarlo de conformidad con las leyes 
respectivas. 
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NOVENO.- Por último esta Comisión dictaminadora exhorta respetuosamente 
con absoluto respeto a la autonomía Municipal para que en uso de sus 
facultades establezcan sistemas y procedimientos tendientes a incrementar la 
recaudación de los ingresos propios en los conceptos del impuesto predial, 
agua potable, y otros rubros que permitan elevar la eficiencia en la recaudación 
tributaria, ya que con ello podrán contar con finanzas más sólidas que brindarán 
la oportunidad de crecimiento real a los Municipios evitando de manera 
paulatina la dependencia de recursos que son enviados por la Federación o el 
Estado. Dicha mejora en recaudación beneficiará de manera directa a la 
sociedad en general del Municipio, con mayores y mejores obras y servicios 
que brinden el Ayuntamiento 
 
En base a lo anteriormente expuesto y con las modificaciones realizadas al 
proyecto de decreto de acuerdo a las atribuciones conferidas en el último 
párrafo del artículo 182 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, nos 
permitimos someter a la consideración de esta representación popular, para su 
discusión y aprobación en su caso el siguiente: 
 

 
INICIATIVA DE DECRETO 

 
 
 

LA  HONORABLE SEXAGÉSIMA  SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO  
LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN USO DE LAS FACULTADES  QUE 
LE CONFIERE  EL  ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO  LIBRE Y  SOBERANO DE  DURANGO, A  NOMBRE DEL  
PUEBLO, D E C R E T A: 
 

 
D E C R E T A: 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO PAPASQUIARO, DGO. PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014 
 

TÍTULO PRIMERO 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
DISPOSICIONES PRELIMINARES 

 
 
ARTÍCULO 1.- En los términos del artículo 150 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Durango; del artículo 61 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; del artículo 14 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Durango; del Código Fiscal Municipal; de la Ley de 
Coordinación Fiscal y de lo que dispongan las demás leyes y reglamentos 
aplicables; los Ingresos del Municipio de SANTIAGO PAPASQUIARO, DGO., 
para el ejercicio fiscal del año 2014, se integrarán con los conceptos que a 
continuación se describen: 
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MUNICIPIO DE: SANTIAGO PAPASQUIARO, DGO. 

PROYECCIÓN DE INGRESOS 2014 

  

CUENTA NOMBRE INGRESOS 

   

1 IMPUESTOS 5,740,276.00

  

110 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 452,450.00

1101 SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 452,450.00

120 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 4,155,855.00

1201 PREDIAL 4,155,855.00

12011 IMPUESTO DEL EJERCICIO 3,394,992.00

12012 IMPUESTO DE EJERCICIOS ANTERIORES 760,863.00

130
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 
TRANSACCIONES 

1,000,000.00

1301 SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 0.00

1302
SOBRE EJERCICIOS DE ACT. MERC., INDUST., AGRIC. Y 
GANADERAS 0.00

1303 SOBRE ANUNCIOS 0.00

1304 SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 1,000,000.00

170 ACCESORIOS 131,971.00

1701 RECARGOS 131,971.00

1702 INDEMNIZACION 0.00

1703 GASTOS DE EJECUCIÓN 0.00

1704 MULTAS 0.00

180 OTROS IMPUESTOS 0.00

1801 ADICIONALES SOBRE IMPUESTOS 0.00

190
IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY 
DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  

3 CONTRIBUCIONES DE  MEJORAS 0.00

  

310 CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS 0.00

3101 LAS DE CAPTACIÓN DE AGUA 0.00

3102 LAS DE INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA 0.00

3103
 LAS DE CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE 
ALCANTARILLADO, DRENAJE, DESAGÜE, ENTUBAMIENTO DE 
AGUAS DE RIOS, ARROYOS Y CANALES 0.00

3104 LAS DE PAVIMENTACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS 0.00

3105
LAS DE APERTURA, AMPLIACIÓN Y PROLONGACIÓN DE CALLES Y 
AVENIDAS 0.00

3106 LAS DE CONSTRUCCIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE BANQUETAS 0.00

3107 LAS DE INSTALACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO 0.00

390

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO COMPRENDIDAS EN LAS 
FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN 
EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES   PENDIENTES DE 
LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00
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4 DERECHOS 16,473,270.00

  

410
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 
EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

79,875.00

4101 SOBRE VEHÍCULOS 79,875.00

4102
POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN 0.00

4103
CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE CASETAS 
TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 0.00

4104
POR ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIÓN  DE MOBILIARIO URBANO 
Y PUBLICITARIO EN LA VÍA PÚBLICA. 0.00

4105

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS DEL PROPIO 
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA 
CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO. 0.00

4106
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA EN 
AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS MARCADORES 
DE TIEMPO 0.00

430 DERECHOS POR PRESTACION DE SERVICIOS 16,360,403.00

4301 POR SERVICIOS DE RASTRO 120,000.00

4302
POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PANTEONES 
MUNICIPALES. 199,128.00

4303
POR  SERVICIO DE ALINEACIÓN DE PREDIOS Y FIJACIÓN DE 
NUMEROS OFICIALES 0.00

4304
POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, REPARACIONES Y 
DEMOLICIONES 73,092.00

4305 SOBRE FRACCIONAMIENTOS 0.00

4306 POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PUBLICAS 400,000.00

43061 EN EFECTIVO 400,000.00

43062 EN ESPECIE 0.00

4307 POR SERVICIO DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 0.00

4308 POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO 8,036,120.00

43081 DEL EJERCICIO 6,536,120.00

43082 EJERCICIOS ANTERIORES 1,500,000.00

4309 REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 0.00

4310 SOBRE CERTIFICADOS, ACTAS Y LEGALIZACIONES 0.00

4311 SOBRE EMPADRONAMIENTO 0.00

4312 EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 5,847,979.00

43121 EXPENDIOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 5,847,979.00

4312101 EXPEDICIÓN 0.00

4312102 REFRENDO 5,847,979.00

4312103 MOVIMIENTO DE PATENTES 0.00

4313 POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 0.00

4314 POR INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PUBLICA 0.00

4315 POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 0.00

4316 POR SERVICIOS CATASTRALES 0.00

4317
POR SERVICIOS DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y 
EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS 0.00
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4318

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGRES DISTINTOS DEL PROPIO 
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA 
CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO. 0.00

4319 POR SERVICIO  PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 1,684,084.00

440 OTROS DERECHOS 0.00

450 ACCESORIOS 32,992.00

4501 RECARGOS 32,992.00

45011 AGUA 0.00

45012 REFRENDOS 32,992.00

490
DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY 
DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  

5 PRODUCTOS 0.00

  

510 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 0.00

5101 ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MPIO. 0.00

5102 POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDEN DEL MPIO. 0.00

5103 POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MPIO. 0.00

51031 RENDIMIENTOS FINANCIEROS 0.00

51032 CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 0.00

5104 POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 0.00

5105
POR VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR AUTORIDADES 
MPALES. 0.00

51051 EXPROPIACIONES 0.00

51052
POR VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR AUTORIDADES 
MPALES. 0.00

5106
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVAS A FAVOR DEL MUNICIPIO POR 
RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 0.00

5107 OTROS INCENTIVOS DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA 0.00

520 PRODUCTOS DE CAPITAL 0.00

5201 ENAJENACIÓN DE BIENES MUEB E INMUEB MPALES 0.00

590
PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY 
DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  

6 APROVECHAMIENTOS 665,433.00

  

610 APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 665,433.00

6101 MULTAS MUNICIPALES 176,027.00

6102 DONATIVOS Y APORTACIONES 0.00

6103 SUBSIDIOS 0.00

6104
COOPERACIONES DEL GOB FEDERAL, DEL ESTADO, ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL Y 
DE CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 0.00

6105 MULTAS FEDERALES NO FISCALES 0.00

6106 NO ESPECIFICADOS 489,406.00

620 APROVECHAMIENTOS DE CAPITAL 0.00
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690
APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES 
DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES   PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

  

8 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 110,300,696.00

  

810 PARTICIPACIONES 51,607,277.00

8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 32,808,040.00

8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 1,858,409.00

8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 14,162,071.00

8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 40,028.00

8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 674,381.00

8106
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE 
VENTA DE GASOLINA Y DIESEL 1,364,324.00

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 255,963.00

8108 FONDO ESTATAL 357,901.00

8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 86,160.00

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00

820 APORTACIONES 58,693,419.00

8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 58,693,419.00

82011
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS 23,869,460.00

82012
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 34,823,959.00

830 CONVENIO 0.00

8301 FOPEDEP 0.00

8302 CONDONACIÓN ISR 0.00

8303 SUBSEMUN 0.00
  

  

0 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 0.00

  

0.10 ENDEUDAMIENTO INTERNO 0.00

0.101

LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y 
OBLIGACIONES QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA FINES DE 
INTERÉS PÚBLICO CON AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. 
LEGISLATURA DEL ESTADO 0.00

  

SUMA TOTAL DE LOS INGRESOS: 133,179,675.00
SON: (CIENTO TREINTA Y TRES MILLONES CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL 

SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.)

 
 
 
ARTÍCULO 2.- De conformidad con las características generales de los 
Ingresos del Municipio, tales como objeto, sujeto y sus obligaciones, base y 
exenciones, establecidas en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Durango, la presente Iniciativa de Ley de Ingresos establece para su cobro, 
las cuotas y tarifas de los diferentes conceptos de ingresos contenidos en la 



2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

  
 
 

 
OFICIALÍA MAYOR 

PROCESO LEGISLATIVO 
SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                     NOVIEMBRE 27 DE 2013 

(10:00  HORAS) 

211  

 

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

misma; así como las disposiciones de vigencia anual que se consideren 
necesarias para el ejercicio de las atribuciones fiscales del Municipio. 
 
ARTÍCULO 3.-El pago de los impuestos, derechos, contribuciones por mejoras, 
productos y aprovechamientos se hará en la Tesorería Municipal o en el lugar 
que el Ayuntamiento determine, observando las siguientes reglas: 
 
 
IV. Los pagos mensuales y bimestrales se efectuarán los quince primeros 

días de cada mes o bimestre. 
 
V. Los pagos anuales en los primeros 30 días del año al que corresponda el 

pago; y 
 

VI. Fuera de los casos anteriores y a falta de disposición expresa, los demás 
Ingresos Municipales se causarán al efectuarse el acto que cause el 
tributo o al solicitarse o recibirse el servicio respectivo. 

 
La recaudación y en general el manejo de la Hacienda Municipal, corresponde a 
la Tesorería Municipal o su equivalente y, en su caso, de los Organismos 
Descentralizados correspondientes y deberá reflejarse cualquiera que sea su 
forma o naturaleza, en los registros de la propia Tesorería, su equivalente u 
Organismos, en estricto apego a las disposiciones de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Durango, la presente Ley y demás disposiciones 
normativas y reglamentarias aplicables. 
 
Los Ingresos que se perciban por concepto de Derechos por la prestación del 
Servicio Público de Agua Potable, Drenaje, y Alcantarillado, Tratamiento y 
Disposición de sus Aguas Residuales, contemplados en esta Ley, se 
administraran en la oficina de Hacienda Pública Correspondiente, así como de 
Subsidios, Aportaciones que se reciban.  
 
Los Ingresos que se perciban por concepto de Derechos por la prestación del 
Servicio Público de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y 
Disposición de sus Aguas Residuales, contemplados en esta Ley, se 
administraran en forma independiente por el Organismo correspondiente, en 
virtud 
de ser éste un Organismo Público Descentralizado con Personalidad Jurídica y 
Patrimonio Propio. Mismo tratamiento se le dará a los Ingresos que el 
Organismo obtenga provenientes de financiamientos, créditos o empréstitos, así 
como de Subsidios, Aportaciones y rendimientos que reciba. 
 
ARTÍCULO 4.- Para que tenga validez el pago de las diversas prestaciones 
fiscales establecidas por esta ley, por los conceptos antes mencionados, las 
Autoridades Fiscales deberán otorgar en todos los casos, el recibo oficial o la 
forma valorada expedida y controlada exclusivamente por las mismas. 
 
ARTÍCULO 5.- Los adeudos provenientes de la aplicación de Leyes Fiscales ya 
derogadas, se liquidarán de acuerdo con las disposiciones en vigor en la época 
en que causaron y se harán efectivos con fundamento en las disposiciones 
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relativas a la facultad económico-coactiva señalada en el Código Fiscal 
Municipal. 

 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS INGRESOS 

 
SUBTÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS  

 
CAPÍTULO I 

SOBRE LOS INGRESOS 
 

SECCION I  
SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

 
 

ARTÍCULO 6.- El impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos se 
pagará conforme al Salario Mínimo Diario del ejercicio 2014, a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Carreras de caballos Por evento De 10 a 1,550 SMD
Jaripeos, Coleaduras y 
eventos similares

Por evento De 10 a 220 SMD 

Peleas de gallos Por evento De 10 a 2,000 SMD
Carreras de automóviles Por evento De 10 a 2000 SMD
Lucha libre, Box Por evento De 10 a 200 SMD
Fútbol, Béisbol y otros 
similares

Por evento De 10 a 200 SMD 

Bailes públicos con fines 
de lucro

Por evento De 10 a 400 SMD 

Bailes privados Por evento De 10 a 50 SMD
Orquestas y conjuntos 
musicales

Por evento 0.00 

Juegos mecánicos Cuota Diaria De 10 a 50 SMD  

Videojuegos, mesas de 
boliche mesas de billar, 
rocolas, juegos 
electrónicos, 
tragamonedas y otros 
similares 
 

Cuota anual  
 

De 10 a 50 SMD 

 
En el caso de las fiestas patronales, populares o regionales el Ayuntamiento 
podrá determinar la cuota o tarifa por los permisos correspondientes dentro del 
rango establecido por la realización total o por evento.   
 



2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

  
 
 

 
OFICIALÍA MAYOR 

PROCESO LEGISLATIVO 
SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                     NOVIEMBRE 27 DE 2013 

(10:00  HORAS) 

213  

 

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

ARTÍCULO 7.- El Tesorero, o su equivalente tendrán facultades para designar 
los interventores necesarios para el debido cumplimiento por parte de los 
sujetos de este impuesto.  
 
ARTÍCULO 8.-Los establecimientos, locales y lugares en que se efectúen 
diversiones o espectáculos, quedan sujetos a la vigilancia, intervención y en 
general a la disposición de las Autoridades Municipales y a los Reglamentos 
respectivos. 
 
ARTÍCULO 9.- Los contribuyentes del Impuesto sobre diversiones y 
espectáculos públicos, cuando vendan bebidas alcohólicas, quedan sujetos al 
impuesto y demás requisitos establecidos por esta Ley y por la Ley para el 
Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 10.- El pago de este impuesto podrá ser exentado total o 
parcialmente cuando los espectáculos y diversiones sean organizados con fines 
exclusivamente culturales, de asistencia  o beneficencia pública o realizada por 
instituciones de asistencia privada. 
 
 

CAPÍTULO II 
SOBRE EL PATRIMONIO 

 
SECCION I 
PREDIAL 

 
 
ARTÍCULO 11.- Son sujetos del Impuesto Predial: 
 
I.- Los propietarios o usufructuarios de predios urbanos, rústicos, ejidales y 
comunales, así como las construcciones permanentes sobre de ellas edificadas, 
ubicadas dentro del territorio municipal; 
II.- Los copropietarios de bienes inmuebles sujetos a régimen de copropiedad o 
condominio y los titulares de certificados de participación inmobiliaria; 
III.- Los fideicomitentes, fideicomisario, fiduciario, fiduciaria; 
IV.- Los usufructuarios de bienes inmuebles; 
V.- Los poseedores de predios urbanos o rústicos, en los casos en que no 
exista propietario conocido, los que deriven de contratos de promesa de venta, 
compraventa con reserva de dominio, promesa de venta o venta de certificados, 
inmobiliarios, usufructuarios o cualesquiera otro título que autorice la ocupación 
material del predio; cuando el propietario, excepto el primer caso, haya pagado 
al fisco, los poseedores se exceptúan del mencionado cobro; 
VI.- Los poseedores de predios irregulares, de conformidad con lo que 
establece la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, que 
se encuentren en posesión de material de ellos, aun cuando no se les haya 
entregado en su título correspondiente; y 
VII.- Los ejidatarios, comuneros y propietarios de certificados de derechos de 
los que se deriven un derecho de propiedad agraria, otorgados por el organismo 
encargado de la regulación de la tenencia de la tierra. 
 



2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

  
 
 

 
OFICIALÍA MAYOR 

PROCESO LEGISLATIVO 
SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                     NOVIEMBRE 27 DE 2013 

(10:00  HORAS) 

214  

 

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

Este Impuesto se causará conforme a lo establecido en la Ley de Hacienda 
para los Municipios del Estado de Durango, y el Ingreso proveniente del mismo 
se calculará con base a las siguientes tablas de valores: 
 
 

Zona 
Económica

Valor 
propuesto 
por metro 
cuadrado

Descripción Identificación 

1 $47.71 Es la que cuenta con los servicios 
públicos básicos en forma precaria, 
(por ejemplo: agua y electrificación, o 
agua y drenaje, etc.) De uso 
habitacional y la construcción 
predominante es moderna económica 
corriente. El régimen de propiedad 
generalmente es irregular y el nivel 
socio-económico de sus habitantes es 
muy bajo. 

 
1. Ampliación el 

Paraíso 
2. Ampliación 

Hermanos 
Revueltas 

3. Ampliación Jardines 
del Valle 

4. Arroyo del Tagarete  
5. Azteca 
6. Cerro Dorado 
7. El Bajío 
8. El Fresno 
9. El Papantón 
10. El Terrero 
11. El Venado 
12. Emiliano Zapata 
13. José Manuel Rivera 

Carrasco 
14. La Estrella 
15. La Noria  
16. La Sierra 
17. La Turbina 
18. Las Arboledas 
19. Las Grullas 
20. Las Margaritas 
21. Los Castillos 
22. Mineral de Santiago 
23. Proformex 
24. Providencia 
25. Real de San Diego 
26. Salto de Camellones
27. San Diego de 

Tenzaenz 
 

2 $114.50 Es la que cuenta con algunos 
servicios públicos básicos, como 
agua potable, drenaje, electrificación, 
alumbrado público incipiente, es de  

1.     Del Llano 
2.     Don Miguel 
3.     El Paraíso 
4.    Heberto Castillo
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uso habitacional, predominando la 
construcción de tipo moderno 
económico, cuenta con título de 
propiedad y el nivel socio-económico 
de sus habitantes es bajo

5.     Hermanos 
Revueltas 

6.     P.R.I. 
7.     Real de Santiago 

3 $171.76 Cuenta con todos los servicio 
públicos, destinado a uso habitacional 
alternando de manera escasa con 
establecimientos 

1. El Milagro 
2. Francisco Villa 
3. La Haciendita 
4. Las Colinas 
5. Magisterial 

4 257.64 Cuenta con todos los servicios 
públicos, de uso habitacional y en 
pequeña proporción establecimientos 
comerciales y de servicios ubicados 
en áreas más o menos definidas, 
predominando la construcción tipo 
moderno económico regular y de 
interés social y el nivel socio-
económico es medio. 

1. Quinta Magisterial  
2. Real Campestre 
3. Real del Pino 
4. Valle Dorado 
5. Villas del Mirador 
6. Arroyo Hondo 
7. Jardines del Valle 
8. Maderas 

5 $305.35 Cuenta con todos los servicios 
públicos, de uso habitacional y en 
pequeña proporción, establecimientos 
comerciales y de servicios ubicados 
en áreas más o  menos definidas, 
predominando la construcción tipo 
moderno económico regular y de 
interés social y el nivel  socio-
económico es medio. 

 
 1.     C.N.O.P. 
2. Independencia 
3. Las Vegas 
4. Loma Linda 
5. Los Nogales 
6. Sierra Bonita 

 

6 $381.69 Cuenta con todos los servicios 
públicos, de uso habitacional, con 
áreas comerciales definidas 
predominando la construcción tipo 
moderno bueno y el nivel socio-
económico es medio. 

 1.     Campestre 
 2.     La Esmeralda 
 3.     La Esperanza 
 4.     Las 
Hacienditas 
 

7 $515.28 Cuenta con todos los servicios 
públicos, de uso habitacional con ejes 
y zona comerciales y de servicios 
bien definidos, predominando la 
construcción tipo antiguo de calidad 
bueno y regular y en 
fraccionamientos, moderno bueno y 
moderno regular y el nivel socio-
económico es medio y medio alto

1. El Pueblo 
2. España  
3. Colinas de Santiago 
4. Alta Vista  
5. Lomas del Tepeyac 
6. Santa Mónica  
7. Valle del Tagarete 

8 $691.82 Cuenta con todos los servicios 
públicos, tratándose de 
fraccionamientos residenciales de uso 
habitacional  y un porcentaje definido 

1. El Parque 
2. San Francisco  
3.  Lomas de la Cruz 
4. Lomas de San Juan
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para área comercial, y el tipo de 
construcción predominante es 
moderna buena y el nivel socio-
económico es alto. Se localiza 
también en la parte centro de la 
ciudad con vivienda antigua buena y 
antigua regular, alternando con 
comercios y servicios. 

5. Silvestre Revueltas 
6. Solidaridad 

 

9 $858.81 Cuenta con todos los servicios 
públicos  tratándose de 
fraccionamientos residenciales de uso 
exclusivo habitacional, se restringe el 
área comercial y de servicios, 
predominando la construcción 
moderna buena y moderna de lujo y 
el nivel socio-económico es alto. Se 
localiza también en la parte centro de 
la ciudad existiendo construcciones 
antiguas a modernas de lujo, 
mezclando  establecimientos 
comerciales, de servicios y vivienda.

1.      Altamira 

10 $1,526.78 Cuenta con todos los servicios 
públicos incluyendo concreto 
hidráulico (liso, estampado, con color, 
etc.) Y un equipamiento urbano 
profuso, de uso predominante 
comercial de primera importancia , 
combinando sus construcciones, de 
antiguo regular, al moderno de lujo.

1. Zona Centro 

 
 
 

VALORES CATASTRALES DE TERRENO RUSTICO 
 

    
Valor por 
Hectárea 

    
VALOR 
POR M2 

VALOR 
POR HA. 

3113 
Huerto en 
desarrollo

 $  
34,080.00 3643 Agostadero D -

 $    
1,022.40 

3121 
Huerto en 
producción A

 $  
51,120.00 3713 Forestal en desarrollo -

 $    
3,408.00 

3123 
Huerto en 
producción B

 $  
30,416.40 3723

Forestal en 
explotación -

 $    
6,816.00 

3133 
Huerto en 
decadencia

 $  
27,264.00 3733 Forestal no comercial -

 $    
1,363.20 

3213 Medio riego A
 $  
37,488.00 3801 En rotación -

 $    
6,000.00 

3223 Medio riego B
 $  
32,376.00 3901 Eriazo -

 $        
280.00 

3313 Riego de $  8021 Campestre $            -
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gravedad A 30,672.00  Agropecuario A 3.20  

3323 
Riego de 
gravedad B

 $  
22,152.00 8022

Campestre 
Agropecuario B

 $            
2.00 -

3333 
Riego de bombeo 
A

 $  
19,170.00 8023 Granjas A

 $            
8.00 -

3343 
Riego de bombeo 
B

 $  
14,824.80 8024 Granjas B

 $            
6.00 -

3413 Temporal A
 $     
6,134.40 8025

Campestre Económico 
A 

 $          
20.00 -

3423 Temporal B
 $     
4,771.20 8026

Campestre Económico 
B 

 $          
16.00 -

3433 Temporal C
 $     
3,408.00 8027 Campestre Bueno A

 $          
28.00 -

3513 Laborable A
 $     
3,748.80 8028 Campestre Bueno B

 $          
24.00 -

3523 Laborable B
 $     
2,726.40 8029

Campestre 
Residencial A

 $        
280.00 -

3613 Agostadero A
 $     
3,408.00 8030

Campestre 
Residencial B

 $        
200.00 -

3623 Agostadero B
 $     
2,556.00 

3633 Agostadero C
 $     
1,942.56 

 
 

DESCRIPCION DE ZONAS ECONOMICAS RUSTICAS 
 
3113.- Huertos en Desarrollo.- son aquellos que cuentan en su gran mayoría 
con árboles frutales en crecimiento, de la misma edad o bien de edades 
escalonadas, para un mejor control en la productividad. 
3121, 3123.-Huertos en Producción.- son los que cuentan con árboles frutales 
en desarrollo óptimo para la productividad. 
3133.- Huertos en Decadencia.- Huertos en decadencia.- son aquellos que 
cuentan con árboles frutales que en su mayoría terminaron su ciclo productivo y 
que por su edad es incosteable su explotación. 
3213.- Medio riego A.- son terrenos de buena calidad (de buena textura, 
profundidad y nivelados), susceptibles de producción de cultivos mediante riego 
de pequeñas represas o aguajes. 
3223.- Medio riego B.- son terrenos de mala calidad (arenosos, poco profundos, 
desnivelados, con problemas de drenaje) problemáticos para el desarrollo de 
cultivos, pueden ser regados mediante el sistema de pequeñas represas o 
aguajes. 
3313.- Riego gravedad A.- son terrenos de buena calidad (de buena textura, 
profundos, nivelados con buen drenaje sin problemas de salinidad) susceptibles 
de explotación con cultivos básicos y/o forrajeros, regados mediante agua 
rodada de las presas. 
3323.- Riego gravedad B.- son terrenos de regular calidad (de textura, media 
poco profundos, desnivelados, con problemas de drenaje y de salinidad) el 
desarrollo de cultivos es  problemático con bajas producciones, regados 
mediante agua rodada de las presas. 
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3333.- Riego bombeo A.- son terrenos de buena calidad (de buena textura, con 
buena fertilidad, profundos, nivelados, con buen drenaje y sin problemas de 
salinidad) susceptibles de explotación con cultivos básicos y/o forrajeros, 
regados mediante sistema de bombeo. 
3343.- Riego bombeo B.- son terrenos de regular calidad (mediante fértiles, de 
textura media, poco profundos, desnivelados con problemas de drenaje, y de 
salinidad) el desarrollo de cultivos es problemático y con bajas producciones, 
regados mediante sistema de bombeo. 
3413.- Temporal A.- son terrenos de buena calidad (de buena textura y 
fertilidad, profundos, mediante nivelados con buen drenaje sin problemas de 
salinidad) susceptibles de explotación con cultivos básicos y/o forrajeros, 
regados únicamente con agua proveniente de la precipitación pluvial. 
3423.- Temporal B.- son terrenos de regular calidad (de textura regular, 
profundos, desnivelados, con algunos problemas de drenaje y de salinidad) 
susceptibles de explotación con cultivos básicos con escasas producciones, 
regados únicamente con agua proveniente de la precipitación pluvial. 
3433.- Temporal C.- son terrenos de mala calidad (de textura arenosa poco 
profundos, con problemas de drenaje, salitrosos) su explotación es incosteable 
debido a su baja o nula productividad, regados únicamente por la precipitación 
pluvial. 
3513.- Laborable A.- son terrenos de buena calidad, con buen contenido de 
materia orgánica, profundos bien nivelados sin problemas de drenaje 
susceptibles de abrirse al cultivo. 
3523.- Laborable B.- son terrenos de regular calidad con buen contenido de 
materia orgánica, de profundidad media, con pocos problemas de nivelación y 
de salinidad, susceptible de abrirse al cultivo. 
3613.- Agostadero A.- son terrenos que cuentan con buenos pastizales, de muy 
buena calidad, predominados en su carpeta vegetativa las especies de pastos 
deseables, en condición de buena a excelente, de fácil, accesibilidad por el 
ganado en toda su extensión, con coeficiente de agostadero de 5 a 10 
hectáreas por unidad animal. 
3623.- Agostadero B.- son aquellos terrenos con pastizales de buena calidad, 
cuya vegetación incluye pastos menos deseables en condición de regular a 
buena, con algunos problemas de accesibilidad por el ganado y con 
coeficientes de agostadero de 10 a 15 hectáreas por unidad animal. 
3633.- Agostadero C.- son terrenos con pastizales de regular calidad en 
condiciones de pobre a regular donde ya se incluyen especies indeseables 
(matorrales espinosos) con dificultades de accesibilidad por el ganado y con 
coeficientes de agostadero de 15 a 20 hectáreas por unidad animal. 
3643.- Agostadero D.- son terrenos con pastizales de mala calidad en encinos 
encinillas, nopales, cardenches y otros genero opuntias, con grandes 
dificultades de accesibilidad por el ganado terrenos quebradizos y de topografía 
accidentada con coeficientes que superan las 20 hectáreas por unidad animal. 
3713.- Forestal en desarrollo.- son los bosques que se encuentran en etapa de 
crecimiento son áreas arboladas donde el bosque no ha alcanzado su madurez 
comercial, generalmente constituidos por arbolado joven en diferentes etapas 
de desarrollo. 
3723.- Forestal en explotación.- bosques susceptibles de explotación, áreas 
arboladas sujetas a aprovechamientos, previa la autorización del permiso 
forestal correspondiente, constituido por arbolado en madurez con mezcla de 
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edades y dimensiones diferentes, predominando el estrato de dimensiones 
comerciales. 
3733.- Forestal no comercial.- bosque cuya explotación es incosteable, áreas 
arboladas pobres o  que por las características de la vegetación no es 
comercialmente aprovechables su explotación (pobre cobertura, degradados, 
árboles huecos, localización o ubicación dificultosa, problemas de acceso y/o 
topografía accidentada). 
ZONA 3801 
En rotación.- terrenos de mala calidad de baja fertilidad de textura pobre, poco 
profundos, salitrosos, de mal drenaje, que se siembran esporádicamente para 
autoconsumo, con muy escasos rendimientos. 
ZONA 3901 
Eriazo.- terreno de mala calidad con las características del semi-desierto, 
escasamente susceptibles de explotación agrícola y/o ganadera. 
ZONA 8021 
Campestre agropecuario a.- son terrenos de buena calidad, con pastizales, 
susceptibles a  la apertura del uso agrícola o ganadero, ubicados fuera del 
perímetro de la mancha urbana. 
ZONA 8022 
Campestre agropecuario b.- son terrenos de regular calidad, con pastizales, de 
topografía ligeramente accidentado, susceptibles a la apertura del uso agrícola 
o ganadero, ubicados fuera del perímetro de la mancha urbana. 
ZONA 8023 
Granjas a.- son aquellos terrenos de uso generalmente exclusivo para la 
explotación del tipo ganadero (criaderos de aves, ganado vacuno, cerdos), con 
la característica de agruparse en corrales, ubicados fuera del perímetro de la 
mancha urbana. 
ZONA 8024 
Granjas b.- son aquellos terrenos de uso generalmente exclusivo para la 
explotación del tipo ganadero (criaderos de aves, ganado vacuno, cerdos), con 
una configuración ligeramente accidentada, con la característica de agruparse 
en corrales, ubicados fuera del perímetro de la mancha urbana. 
ZONA 8025 
Campestre económico a.- son aquellos terrenos de uso habitacional de nivel 
medio-bajo, de configuración plana o ligeramente ondulado, con servicios 
básicos (agua, drenaje, luz), ubicados fuera del perímetro de la mancha urbana. 
ZONA 8026 
Campestre económico b.- son aquellos terrenos de uso habitacional de nivel 
medio-bajo, de configuración ligeramente accidentado, con servicios básicos 
(agua, drenaje, luz), ubicados fuera del perímetro de la mancha urbana. 
 
ZONA 8027 
Campestre bueno a.- son aquellos terrenos de uso habitacional residencial de 
nivel medio, de configuración ligeramente accidentado, con los servicios 
básicos (agua, drenaje, luz, postes, secciones de calzadas no uniformes, sin 
tener una planeación), ubicados fuera del perímetro de la mancha urbana. 
ZONA 8028 
Campestre bueno b.- son aquellos terrenos de uso habitacional residencial de 
nivel medio, de configuración accidentada, con los servicios básicos (agua, 
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drenaje, luz, postes, secciones de calzadas no uniformes, sin tener una 
planeación), ubicados fuera del perímetro la mancha urbana. 
ZONA 8029 
Campestre residencial a.- son aquellos terrenos de uso habitacional residencial 
de nivel medio-alto, de configuración plana o ligeramente ondulada, con los 
servicios básicos (agua, drenaje, luz, postes, secciones de calzadas uniformes 
atendiendo a una planeación) y en algunos casos con pozo propio, ubicados 
fuera del perímetro de la mancha urbana. 
ZONA 8030 
Campestre residencial b.- son aquellos terrenos de uso habitacional residencial 
de nivel medio-alto, de configuración ligeramente accidentado, con los servicios 
básicos (agua, drenaje, luz, postes, secciones de calzadas uniformes 
atendiendo a una planeación) y en algunos casos con pozo propio. 
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VALORES CATASTRALES DE CONSTRUCCION  
 

 
 



2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

  
 
 

 
OFICIALÍA MAYOR 

PROCESO LEGISLATIVO 
SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                     NOVIEMBRE 27 DE 2013 

(10:00  HORAS) 

222  

 

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

 
 
VALORES CATASTRALES DE CONSTRUCCIONES ESPECIALES  
 

 
 
 

VALORES CATASTRALES DE CONSTRUCCIONES 
COMERCIALES

 
 

 
 
5211 Y 5213 HABITACIONAL MODERNO DE LUJO BUENO Y BAJO 
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Ubicado en fraccionamientos privados y exclusivos, lotes de 800 a 1,200.00 m2 
y construidos por encima de los 300.00 m2, cuenta con proyecto arquitectónico 
de muy buena calidad, de diseño especial bien definido, funcional y a veces 
caprichoso, amplios espacios construidos con elementos decorativos en el 
interior y el exterior, cuenta con todos los servicios públicos. 
5221 Y 5223 HABITACIONAL MODERNO BUENO Y BAJO 
Ubicado en fraccionamientos residenciales de clase media alta, que tiene todos 
los servicios públicos, cuenta con proyecto definido funcional y de calidad, los 
materiales y la mano de obra son de buena calidad, disponen de una superficie 
de lote entre 200.00 y 400.00 m2 y un área construida de 250.00 a 350.00 m2. 
5231 Y 5233 HABITACIONAL MODERNO REGULAR BUENO Y BAJO 
Ubicado en zonas consolidadas del centro de la ciudad y en fraccionamientos 
residenciales medios, cuentan con proyecto definido funcional y característico, 
desarrollados en lotes de 200.00 m2 aproximadamente y 120.00 m2 de 
construcción. Cuenta con todos los servicios. 
5241 Y 5243 HABITACIONAL MODERNO DE INTERES SOCIAL BUENO Y 
BAJO 
Ubicado en zonas específicas o en fraccionamientos, cuenta con un proyecto 
definido, cuenta con la mayoría de los servicios municipales y son producto de 
programas oficiales de vivienda. Son viviendas con una o dos plantas, la 
superficie del lote fluctúa entre 72.00 y 160.00 m2, y la construcción va de 40.00 
a 70.00 m2. 
5261 Y 5263 HABITACIONAL MODERNO PRECARIO BUENO Y BAJO  
Ubicado en zonas de tipo popular o medio bajo, se localiza en zonas periféricas 
o en asentamientos espontáneos, cuenta con algunos servicios municipales, sin 
proyecto. 
5251 Y 5253 HABITACIONAL MODERNO ECONOMICO BUENO Y BAJO 
Ubicado en zonas de tipo popular o medio bajo, se localiza en zonas periféricas 
o en asentamientos espontáneos, cuenta con algunos servicios municipales, sin 
proyecto. 
5321 Y 5323 HABITACIONAL ANTIGUO DE CALIDAD BUENO Y BAJO 
Ubicado en el primer cuadro de la ciudad, con todos los servicios, generalmente 
cuenta con proyecto de buena calidad, sus espacios son generosos en cuanto a 
alturas y claros, suele contar con arcos de cantera, dos o tres patios, distribuida 
en una y dos plantas. 
5331 Y 5333 HABITACIONAL ANTIGUO BUENO BUENO Y BUENO BAJO 
Ubicado en el primer cuadro de la ciudad, con todos los servicios, y 
generalmente cuenta con un proyecto o distribución característica de la época, 
suele contar con arcos, patio  central o lateral y segundo patio. 
5341 Y 5343 HABITACIONAL ANTIGUO REGULAR BUENO Y BAJO 
Ubicado en primer cuadro de la ciudad, o muy próximo al mismo, con todos los 
servicios y generalmente cuenta con un proyecto muy modesto. 
5351 Y 5353 HABITACIONAL ANTIGUO ECONOMICO BUENO Y BAJO 
Ubicado cercano al primer cuadro de la ciudad o dentro del mismo, con todos 
los servicios   
generalmente no cuenta con un proyecto. 
7511 Y 7513 INDUSTRIAL PESADA BUENA Y BAJA 
Ubicado en zonas industriales, en áreas urbanas y urbanizables, su 
construcción esta condicionada por el nivel de instalaciones disponibles. 
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Proyectos arquitectónicos exclusivos con gran funcionalidad, materiales y 
construcción de muy buena calidad, dispone de divisiones internas 
7521 Y 7523 INDUSTRIAL MEDIANA BUENA Y BAJA 
Ubicado en zonas industriales, en áreas urbanas y urbanizables, en estas 
construcciones se engloban las maquiladoras, fabricas, laboratorios e industrias 
de transformación. Proyectos arquitectónicos definidos y funcionables. 
7531 Y 7533 INDUSTRIAL LIGERA BUENA Y BAJA 
Ubicado en la periferia de la ciudad y dentro de la mancha urbana, carecen de 
proyecto arquitectónico, materiales y construcción de mediana calidad.  
6611,6613,6621 Y 6623 TEJABANES DE PRIMERA BUENO Y BAJO Y 
TEJABAN DE SEGUNDA BUENO Y BAJO 
Ubicados generalmente en las casas habitación, cocheras, patios, lavaderos, 
pequeños talleres, pensiones, etc. 
2411, 2413,2421, 2423, 2431 Y 2433 CLINICAS Y HOSPITALES 
Ubicadas en la mancha urbana, dentro o cerca de áreas habitacionales 
2511, 2513,2521,2523,2531 Y 2533 HOTELES 
Hoteles Ubicados dentro de la ciudad en las vías de acceso a esta y sobre 
vialidades importantes. 
2611,2613,2621,2623,2631 Y 2633 MERCADOS 
Ubicados en el centro de la ciudad y dentro o cerca de áreas habitacionales. 
Construcciones destinadas a actividades de venta masiva o al detalle de 
productos perecederos. 
2711,2713,2721,2723 Y 2731BANCOS 
Ubicados en el centro de la ciudad, ejes comerciales y áreas con actividad 
económica. 
2111,2113,2121,2123,2131 Y 2133 CINES,TEATROS Y AUDITORIOS 
Ubicados en el área consolidada de la ciudad, edificios destinados al 
esparcimiento con escenarios y niveles de auditorio. 
2211, 2213,2221,2223,2231 Y 2233 ESCUELAS. 
Ubicadas dentro y fuera de la mancha urbana, distribuidas por toda la ciudad. 
2311,2313,2321,2323,2331 Y 2333 ESTACIONAMIENTOS. 
Ubicados principalmente en la zona centro o en el primer cuadro de la ciudad, 
hoteles, centros comerciales. 
2811,2813,2821,2823 Y 2831 DISCOTECS 
Ubicadas generalmente en áreas habitacionales de la ciudad. 
5511 Y 5513 COMERCIAL CON CUBIERTA 
TIPO INDUSTRIAL PESADO (autoservicios) 
Ubicados dentro o cerca de zonas exclusivas del área urbana consolidada, 
destinados a actividades de venta al menudeo y medio mayoreo, realizados por 
empresas  constructoras especializadas. 
5521 Y 5523 COMERCIAL CON CUBIERTA 
TIPO INDUSTRIAL MEDIANO. 
Ubicado en la ciudad en forma aislada o en zonas industriales, son 
edificaciones con proyectos someros y repetitivos, normalmente sin divisiones 
internas.  
5531 Y 5533 COMERCIAL CON CUBIERTA 
TIPO INDUSTRIAL LIGERO. 
Ubicado dentro de la ciudad en zonas muy definidas destinada a cubrir una 
superficie determinada generalmente con el perímetro descubierto.  
5541 Y 5543 COMERCIAL CON CUBIERTA 
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TIPO INDUSTRIAL ECONOMICO 
Ubicado en el perímetro urbano, son edificaciones realizadas sin proyecto 
materiales de baja a mediana calidad, autoconstrucción. 
5411 Y 5413 COMERCIAL DE LUJO 
Ubicada en zonas exclusivas del área urbana consolidada, proyecto 
arquitectónico definido funcional y exclusivo, cuyo diseño se basa en uso 
comercial normalmente ocupa espacios exclusivos o manzanas completas, 
cuenta con todos los servicios. 
5421 Y 5423 COMERCIAL BUENO. 
Ubicado en el centro urbano y en zonas comerciales establecidas formando 
parte de la estructura habitacional. Son edificaciones con proyecto definido 
funcional y de calidad. Se dedican normalmente a la prestación de servicios y 
venta de productos diversos. 
5431 Y 5433 COMERCIAL REGULAR. 
Ubicado en zonas comerciales populares o de tipo medio, destinadas a la venta 
al detalle. Carecen de proyecto específico y muchas veces forman parte de una 
casa habitación. 
5441 Y 5443 COMERCIAL ECONOMICO. 
Ubicado en zonas populares dando servicio al vecindario circundante, están 
destinados a la venta de productos al detalle, cuentan con un cuarto a lo sumo 
dos. 
 
El Impuesto Predial se pagará conforme a las bases y las tasas siguientes y a 
los valores catastrales de los inmuebles establecidos en el artículo 11 y demás 
disposiciones legales aplicables, mismos que no podrán ser mayores a los de 
mercado y se pagará conforme a lo siguiente: Los predios urbanos pagarán 
conforme a la tasa del 2 al millar, y será exigible a partir del día 16 del mes que 
corresponda al bimestre causado, conforme a: La cuota mínima de predios que 
su valor comercial no exceda de $122,760.00 pagarán cuatro salarios mínimos 
vigente en la zona económica correspondiente. 
 
Los predios urbanos y rústicos, que por su ubicación geográfica tengan frente a 
dos o más zonas económicas, se valuarán individualmente, aplicando el valor 
asignado para cada zona, en la proporción del terreno que le corresponde, 
conforme a la tabla de valores que se menciona en el artículo 11° de la 
presente Ley. Si por sus características propias, el inmueble no se ajusta a las 
tablas del artículo 11 de la presente Ley, dicho inmueble será valuado 
individualmente por peritos valuadores adscritos a la Dirección de Catastro 
Municipal. 
 
Previa solicitud presentada por el interesado y aprobada por la autoridad, se 
aplicará un incentivo adicional a la bonificación por anualidad anticipada 
mencionada en el cuarto párrafo de este articulo, el pago del impuesto predial, a 
favor de las empresas de nueva creación, que inviertan o amplíen su inversión 
en el municipio generando nuevos empleos, siempre y cuando no tengan 
adeudos pendientes por concepto de servicios públicos, conforme a lo 
siguiente: 
 
 
EMPLEOS GENERADOS                  INCENTIVO 



2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

  
 
 

 
OFICIALÍA MAYOR 

PROCESO LEGISLATIVO 
SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                     NOVIEMBRE 27 DE 2013 

(10:00  HORAS) 

226  

 

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

 
DE 5 A 50                                                15% 
DE 51 A 150                                            25% 
MÁS DE 151                                            40% 
 
La base para la determinación y liquidación del impuesto predial, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2014, no implicara cambio alguno de los 
valores que se cobraron durante el año  2013. Los porcentajes que a 
continuación se mencionan, se aplicarán a los terrenos y construcciones que 
sean detectadas por la autoridad catastral, por implantación de la actualización 
y modernización de catastro o por nueva escrituración de predios que no estén 
actualizados en sus bases de impuesto catastral, tomando como base para este 
cálculo las tablas de valores mencionadas en este artículo.  
 
Los notarios no otorgarán autorizaciones definitivas de escrituras, cuando el 
predio de que se trate reporte adeudos por conceptos distintos del Impuesto 
Predial, mientras no se les compruebe que se han verificado los pagos 
respectivos. 
 
En los casos de predios no empadronados, el municipio hará el cobro cinco 
años atrás a la fecha del descubrimiento del predio por la autoridad fiscal. 
 
Si no se pudiera precisar con precisión la fecha desde la cual se omitió 
manifestar las construcciones, se hará el cobro del impuesto correspondiente a 
los cinco años anteriores a la fecha del descubrimiento de la ocultación salvo 
que el interesado pruebe que la omisión data de fecha posterior. 
 
Se autoriza a la tesorería municipal a reclasificar los inmuebles que hayan 
experimentado algún incremento en su valor catastral, para asignarles el que 
les corresponda en función de la zona económica que les sea aplicable. 
 
ARTÍCULO 12.-El Impuesto Predial se pagará conforme a los valores 
catastrales de los inmuebles establecidos en el artículo 11 de esta Ley, mismos 
que no podrán ser mayores a los de mercado y, de acuerdo a las siguientes 
tasas: 
 

III. Los predios urbanos pagarán anualmente conforme a la tasa del 2 al 
millar. 

 
IV. Sobre los predios rústicos, se aplicará la tasa del 1 al millar.  

 
La base para la determinación y liquidación del Impuesto Predial 
correspondiente al ejercicio fiscal 2014 Será la cantidad que  resulte de aplicar 
el 80% a los valores que para terreno y construcción se especifican en el 
artículo 11 de esta Ley. 
 
El impuesto predial mínimo anual a que se refiere el Artículo 33 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango será de cuatro salarios 
mínimos diarios para el municipio de Santiago Papasquiaro, Dgo. 
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ARTÍCULO 13.- El pago del Impuesto predial por anualidad anticipada, dará 
lugar a una bonificación en el importe del impuesto del ejercicio, del 15%, 
durante el mes de enero, 10%  durante el mes de febrero y 5% durante el mes 
de marzo. Así mismo se bonificaran a los morosos los recargos, multas y gastos 
de ejecución de un 50% hasta un 80 %  sobre el total a pagar, dicha 
bonificación surtirá efectos en el momento del pago en el transcurso del año. 
Los propietarios de predios urbanos que sean jubilados, pensionados, de la 
tercera edad con credencial del INSEN, INAPLEN o discapacitados, cubrirán 
como mínimo el 50% del impuesto que les corresponda en el año vigente en 
una sola exhibición aplicable esta bonificación  en el año en vigor. Igual 
bonificación les será aplicada tratándose del Impuesto Sobre Traslado de 
Dominio de Bienes Inmuebles y cuando las citadas personas tengan más de 
una propiedad, solo podrán aplicar este descuento una sola vez, en una sola 
propiedad. 
 

SECCION II 
SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 

 
 

ARTÍCULO 14.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes 
Inmuebles, se pagara aplicando una tasa del 2% sobre la base gravable, la cual 
será aquella que resulte mayor entre el valor catastral y el valor de operación, 
de acuerdo a la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, 
en caso de discrepancia de valores, el pago del Impuesto sobre Traslación de 
Dominio se sujetará al avalúo que rinda el perito autorizado y reconocido por la 
autoridad catastral municipal, con vigencia no mayor de 60 días de la fecha de 
la operación. 
 
No están obligados al pago de este impuesto, las adquisiciones de inmuebles 
que realicen la Federación, el Estado y los Municipios, para formar parte del 
dominio público.   
 
 

CAPÍTULO III 
LA PRODUCCION, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 

 
SECCION I 

SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 
 

ARTÍCULO 15.-Los sujetos de este impuesto, personas físicas, morales o 
unidades económicas que realicen las actividades enunciadas en el artículo 44 
de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, pagarán una 
cuota de conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la presente Ley, 
atendiendo al giro, la actividad u oficio. 
 
ARTÍCULO 16.-  Para los efectos de este Impuesto se consideran actividades 
comerciales ambulantes, las operaciones de venta que se realicen por los 
sujetos sin utilizar vehículos de motor en la vía pública, alamedas, plazas, 
camellones, o lugares similares. 
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ARTÍCULO 17.- Están exentos de este Impuesto:  
I.- Los vendedores o voceadores de periódicos; 
II.- Las personas físicas, con alguna discapacidad severa o irreversible 

certificada por autoridad competente y que de forma ambulante realicen 
algún oficio de manera personal. 

 
ARTÍCULO 18.- La aplicación de este impuesto se realizará conforme al Salario 
Mínimo Diario Vigente del año 2014, de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TASA O TARIFA
Puestos ambulantes 
eventuales       

Cuota diaria por M2           0.00 S.M.D. 

Puestos fijos y semifijos, 
permanentes

Cuota diaria por M2           0.00 S.M.D. 

Vendedores foráneos        Cuota diaria por M2           0.00 S.M.D. 

 
El Presidente Municipal y el Tesorero estarán facultados para eximir del pago a 
las personas que no cuenten con la suficiente solvencia económica para cubrir 
las cuotas anteriores. 

 
 

SECCION II 
SOBRE EJERCICIOS DE ACTIVIDADES MERCANTILES, INDUSTRIALES, 

AGRICOLAS Y GANADERAS 
 

 
ARTÍCULO 19.- El impuesto sobre el ejercicio de actividades mercantiles, 
industriales, agrícolas y ganaderas, se pagará aplicando la tasa determinada en 
el artículo 20 de esta Ley, conforme a lo establecido en el Convenio de 
Adhesión al sistema Nacional de Coordinación Fiscal celebrado entre la 
Federación y el Estado de Durango y sus Municipios, en la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado y en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Durango. 
 
 
ARTÍCULO  20.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la 
siguiente tabla de conceptos, base y/o unidad, y tarifas:  

 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Actividad Mercantil Ingreso Total 0 S.M.D.
Actividades Industriales Ingreso Total 0 S.M.D.
Actividades Ganaderas Ingreso Total 0 S.M.D.

 
 

SECCION III 
SOBRE ANUNCIOS 
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ARTÍCULO 21.- Son sujetos de este impuesto las personas físicas o morales y 
unidades económicas, que incidental o habitualmente hagan para sí publicidad 
fonética o impresa, se celebren o anuncien mediante anuncios pintados o 
fijados sobre muros, tapias, fachadas, techos, marquesinas, vitrinas o 
escaparates y tableros, entre otros y que sean propiedad del anunciante y que 
se ubiquen dentro del Municipio. 
 
ARTÍCULO 22.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la 
siguiente tabla de conceptos, base y/o unidad, y tarifas: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Anuncios de publicidad 
para actividades 
financieras y bancarias

Cuota Anual 
0 S.M.D. 

Anuncios de publicidad 
para venta de bebidas 
con contenido 
Alcohólico

Cuota Anual 
O S.M.D. 

 

Anuncios para actividad 
comercial

Cuota Anual 0 S.M.D. 

Anuncios para 
actividades de servicios 
gasolina y lubricantes

Cuota Anual 
0 S.M.D. 

 

Anuncios para 
actividades de servicios 
(hoteles)

Cuota Anual 
0 S.M.D. 

 

 
 
 

CAPÍTULO IV 
DE LOS ACCESORIOS 

 
ARTÍCULO 23.- La falta oportuna del pago de impuestos causará Recargos en 
concepto de indemnización al Erario Municipal del 1.5% mensual sobre el 
impuesto correspondiente, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios 
respectivos. 
 
Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en 
parcialidades, se causarán recargos a razón del 1.5% mensual sobre el saldo 
insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que 
sea presentado en tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro del monto del 
cheque y a una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 
1% del crédito fiscal o el equivalente a 2 días de salario mínimo general vigente, 
por cada diligencia que se practique. 
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En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 
 
Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del 
crédito fiscal excluyendo los propios recargos. Cuando el pago no se hubiere 
efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se causarán 
por cada mes o fracción que transcurra a partir del día que debió hacerse el 
pago, hasta que el mismo se efectúe. Cuando el contribuyente pague en forma 
espontánea las contribuciones omitidas, el importe de los recargos no excederá 
de los causados durante un año. 
 
 
ARTÍCULO 24.- Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos, 
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 1 a 100 S.M.D.
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones 
Municipales

De 1 a 100 S.M.D. 

Aplicadas a Servidores Públicos Municipales De 1 a 100 S.M.D.
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales 
Municipales

De 1 a 100 S.M.D. 

 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el 
Presidente Municipal, Tesorero Municipal, la Junta Calificadora o por la persona 
especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes 
señaladas, y deberá tomarse en consideración,  la gravedad de la falta, las 
circunstancias de la misma, la situación económica del infractor y la reincidencia 
. Esta sanción puede cubrirse con privación de la libertad de acuerdo a la 
legislación aplicable en cada caso. 
 
ARTÍCULO 25.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las 
disposiciones del Código Fiscal Municipal. 

 
 

SUBTÍTULO SEGUNDO 
DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  

 
 

CAPÍTULO UNICO 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  

 
 
ARTÍCULO 26.- Las Contribuciones por Mejoras a que se refiere este Capítulo, 
se cobrarán de conformidad con la mejora o beneficio particular que tengan los 
bienes inmuebles, por la realización de las obras públicas de urbanización, 
según EL Salario Mínimo Diario vigente del año 2014, los siguientes conceptos: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O CUOTA O
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BASE TARIFA
Las de captación de agua Costo de la obra De 0% hasta 

30 %
Las de instalación de tuberías de distribución 
de agua 

Costo de la obra De 0% hasta 
30 %

Las de construcción o reconstrucción de 
alcantarillado, drenaje, desagüe, entubamiento de aguas de 
ríos, arroyos y canales

Costo de la obra De 0% hasta 
30 % 

Las de pavimentación de calles  Costo de la obra De 0% hasta 
30 %

Las de pavimentación de vialidades  Costo de la obra De 0% hasta 
30 %

Las de apertura, ampliación y prolongación de calles y 
avenidas 

Costo de la obra De 0% hasta 
30 %

Las de construcción y reconstrucción de 
Banquetas. 

Costo de la obra De 0% hasta 
30 %

Las de instalación de alumbrado público  Costo de la obra De 0% hasta 
30 %

 
 

SUBTÍTULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS 

 
CAPÍTULO I 

POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO 
O EXPLOTACION DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

 
 

SECCION I  
SOBRE VEHÍCULOS 

 
ARTÍCULO 27.- Los Derechos a que se refiere este Capítulo, se causaran 
conforme a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado y se aplicarán de acuerdo a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/ O BASE CUOTA O TARIFA 

Supervisión Cuota fija anual $ 0.00 

Verificación Cuota fija anual $ 0.00 

Revisión mecánica y 
ecológica

Cuota fija anual 
De 1 hasta 3 SMD 

 
 
Quedan exceptuados del pago de este derecho los vehículos propiedad del 
municipio sin embargo, estarán obligados a la revisión mecánica 
correspondiente. 
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SECCION II 

POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN 
 
ARTÍCULO 28.- La explotación comercial de materiales de construcción, 
bancos ubicados dentro del territorio Municipal, causaran el pago del Derecho 
correspondiente, mismo que se aplicará conforme a la siguiente tabla de 
conceptos y tarifas: 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Arena Por viaje De 1.50 a 50.0 S.M.D
Grava Por viaje De 1.50 a 50.0 S.M.D
Piedra Por viaje De 1.50 a 50.0 S.M.D
Tierras Por viaje De 1.50 a 50.0 S.M.D
Cascajo Por viaje De 1.50 a 50.0 S.M.D
Otros Materiales Por viaje De 1.50 a 50.0 S.M.D

 
 

SECCIÓN III 
POR LA CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE 

CASETAS 
TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 

 
 

ARTÍCULO 29.- Este derecho se causará por la utilización de la vía pública 
cuando se lleve a cabo en ella la canalización de instalaciones subterráneas, la 
instalación de casetas telefónicas y colocación de postes de luz, así como el 
pago de refrendo de las ya instaladas, lo percibirá el Municipio de Santiago 
Papasquiaro en relación al metro lineal para las instalaciones subterráneas y en 
relación al número para las casetas telefónicas y postes de luz que se instalen 
en la vía pública.  
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA

Canalización de instalaciones 
subterráneas  

Por metro lineal $ 15.00; mas 
supervisión 

técnica
Por cableado aéreo Por metro lineal $ 2.00; Refrendo 

100% costo de la 
licencia

Postes de Luz Pieza 5.5 SMD Refrendo 
100% costo de la 

licencia anual
Caseta Telefónica  Pieza 5.5 SMD; 

Refrendo 100% 
costo de la 

licencia anual
 
El refrendo será el 100% del costo del pago del derecho y será anual 
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SECCIÓN IV 
POR EL ESTABLECIMIENTO DE INSTALACION 

 DE MOBILIARIO URBANO Y PUBLICITARIO EN LA VIA PUBLICA 
 
 

ARTÍCULO 30.- Los Derechos que se causen por la instalación de mobiliario 
urbano y publicitario en la vía pública, se pagarán de conformidad  con la 
siguiente tabla: 
 

TIPO SALARIOS MINIMOS 
GENERALES (mts.2) ANUAL

1.- Pinta de bardas 0.32
2.- Anuncios de gabinete 1.10
3.- Toldos, mantas y cartelones 1.30
4.- Refrendo anual 100% el costo de la licencia

 
 

SECCIÓN V 
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS EN LA VIA PÚBLICA 

EN AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS 
MARCADORES O MEDIDORES DE TIEMPO 

 
 

ARTÍCULO 31.- Los Ingresos provenientes por el estacionamiento de vehículos 
en la vía pública y de los que se obtengan en aquellos lugares donde existen 
aparatos marcadores o medidores del tiempo (estacionómetros), las cuotas 
correspondientes por ocupación de la vía Pública, serán las siguientes: 
 
 

Concepto 
Cuota 

o Tarifa
Sitios de camiones de carga, por cajón de estacionamiento, deberá 
cubrir una cuota semestral de: 0.00
Sitios de automóviles, por cajón de estacionamiento, deberán cubrir una 
cuota semestral de: 0.00
Exclusivos para carga y descarga, seguridad, entrada y salida de 
estacionamientos públicos, por cajón de estacionamiento, deberán 
cubrir una cuota semestral de: 0.00
Exclusivos para comercios, industrias e instituciones bancarias, por 
cajón de estacionamiento, deberán cubrir una cuota anual de: 0.00
Por toma de línea de conducción, se cubrirá una cuota anual de: 0.00
En cualquier otro caso en que un bien diferente a los anteriores ocupe 
la vía Pública en suelo, subsuelo o sobre el suelo, por cada metro lineal 
o fracción pagará una cuota mensual de: 0.00
Estacionómetros, por cada media hora o fracción, en pesos 0.00
Engomado para uso de estacionómetro, cubrirá una cuota semestral
de:  0.00
Los organismos descentralizados del Gobierno Federal, Estatal o 
Municipal, y las personas físicas o morales con todas clases de 0.00
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construcciones o instalaciones permanentes o semi-permanentes, 
pagarán mensualmente una cuota por cada m² o fracción por uso de 
suelo, subsuelo o sobre el suelo de:
La renta por la ocupación de casillas o sitios dentro de los mercados municipales, 
en vía pública o en los lugares de propiedad municipal, se fijará tomando en 
cuenta la superficie ocupada y proporcionalmente a ella, así como la importancia 
del mercado, los servicios públicos que en él se presenten, la ubicación del lugar 
ocupado y todas las demás circunstancias análogas, el pago mínimo 
correspondiente será de .5 salarios mínimos mensual por M² del área afectada.
 
 
 

 
CAPÍTULO II 

POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
 

SECCION I 
DE RASTRO 

 
ARTÍCULO 32.- Por los servicios que prestan los Rastros Municipales, se 
pagarán Derechos conforme a la siguiente tarifa: 
 
a).- Por derecho de utilización de las instalaciones del Rastro Municipal. 
 

Por cabeza de ganado $ 100.00 
 
 

SECCIÓN II 
POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS  
DE LOS PANTEONES MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 33. Las cuotas correspondientes a los Derechos por Servicios en 
Panteones, serán sobre el Salario Mínimo Diario vigente del año 2014, las 
siguientes: 
 

CONCEPTO CUOTA  O TARIFA
I.-Inhumaciones
I.1.- Descubrir gaveta De 1 hasta 10 SMD
I.2.- Compra de fosa con tres gavetas De 1 Hasta 80 SMD
I.3.- Compra de fosa con dos gavetas De 1 hasta 75 SMD
II.- Exhumaciones De 1 hasta 50 SMD
III.- Permiso de traslado de cadáver De 1 hasta 30 SMD
IV.- Permiso para construcción de  
tapa de sello de gaveta 

De 1 hasta 10 SMD 

V.- Instalación, destape, movimiento o 
modificación de lápida

De 1 hasta 38 SMD 
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El Presidente Municipal y el Tesorero estarán facultados para eximir del pago a 
las personas que no cuenten con la suficiente solvencia económica para cubrir 
las cuotas anteriores 
 
 

SECCIÓN III 
DE ALINEACIÓN DE PREDIOS  

Y FIJACIÓN DE NÚMEROS OFICIALES 
 

ARTÍCULO 34.- La aplicación de este Derecho se realizará conforme a lo 
siguiente: 
 

 
                SALARIOS 
            MINIMOS 

DIARIOS 
                     MTS 2  
 

a) Alineamiento de lotes y terrenos en la cabecera del municipio, 
1 Habitacional y comercial     0.023 
2 En zona industrial      0.023 
 

b) Planeación de nuevas nomenclaturas y asignación de número 
Oficial: 
1 Habitacional       1.03 
2 Interés social      1.03 
3 Media        3.41 
4 Residencial       3.41 
5 Comercial       5.68 
6 Industrial       11.36                                       

                      
  No. Oficial (Habitación)                  De 1 hasta 3.0 SMD 
  No. Oficial (Industrial)       De 1 hasta 10.5 
SMD  
  No. Oficial (Comercial)    De 1 hasta 10.5 
SMD 

 
 

SECCIÓN IV 
POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, 

REPARACIONES Y DEMOLICIONES 
 

 
ARTÍCULO 35.- Las cuotas correspondientes de los Derechos por servicios de 
construcción y urbanización serán las siguientes: 

 
CONCEPTO UNID

AD
INTERES 
SOCIAL

POPULAR MEDIA MEDIA 
ALTA

RESIDENCIAL

1.Licencias de 
construcción 

M2 
De $2.046 
hasta  $ 

De $3.046 
hasta  $ 

De 
$4.046 

De 
$5.2046 

De $5.2046 
hasta  $ 
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7.6956 7.6956 hasta  $ 
7.6956

hasta  $ 
7.6956

7.6956 

2. Licencias 
por demolición 
fincas 

M2 $2.5122 $2.5122 $2.5122 $2.5122 $2.5122 

3 Construcción 
de cercas  
bardas M2 

De $1.6076 
hasta 

$52.1202 

De $2.1076 
hasta 

$52.1202 

De 
$2.4338 

hasta 
$52.1202 

De 
$2.6076 

hasta 
$52.120

2

De $2.6076 
hasta 

$52.1202 

5 Construcción 
de albercas

M2  $  34.75 $  34.75 $  34.75 $  34.75 

6. Construcción 
de 
instalaciones 
especiales

M2  $  52.12 $  52.12 $  52.12 $  52.12 

7 
estacionamient
os públicos 

M2 
De 1.2084 

hasta 
2.6076   

De 1.2084 
hasta 
2.6076   

De 
1.2084 
hasta 
2.6076  

De 
1.2084 
hasta 
2.6076  

De 1.2084 
hasta 2.6076  

8 Cisternas M3 $  12.16 
9 Numero 
oficiales plano

OFIC
IO

 $ 12.22 $ 26.00  $  34.75 

10. Número 
oficiales campo

OFIC
IO

 $23.09 $52.12  $69.49 

11. Ocupación 
de Vía publica

DIA  $5.20 $6.94  $8.68 

12. Rampas en 
Banquetas

PZA  $43.14 $60.63  $78.12 

13. 
Marquesinas 
máximo 1.0 M

M2  $6.94 $8.68  $10.42 

14. Balcones 
máx. 7cm x .30 
m 

M2  $6.94 $8.68  $10.42 

15. Abrir vanos M2 $43.43 $60.80 $78.18
16. Pisos, 
firmes y 
aplanados

M2  $1.73 $3.47  $5.20 

17. Dictamen 
estructural

OBR
A

 $260.60 $347.47  $434.34 

18. 
Certificaciones

OBR
A

 $173.73 $347.47  $521.20 

19. 
Autorización de 
planos 
construcción: 
Edif. 
Comerciales, 

M2 
De $ 6.11 
hasta $  
34.75 

De $ 8.22 
hasta $  
34.75 

De $ 
10.33 

hasta $  
34.75 

De $ 
12.22 

hasta $  
34.75 

De $ 12.22 
hasta $  
34.75 
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Inds.  Servs. 

20. 
Reparaciones  

M2 
De $ 2.07 
hasta $  

5.20 

De $ 2.07 
hasta $  
5.20 

De $ 2.07 
hasta $  
5.20 

De $ 
2.07 
hasta $  
10.20

De $ 2.07 
hasta $  
10.20 

21. Licencias 
por 
reconstrucción 
o modificación 

M2 $3.47 $3.47 $3.47 $3.47 $3.47 

 
CONCEPTO UNIDAD INTERES 

SOCIAL
POPULAR MEDIO RESIDENCIAL COMERCIAL CAMPESTRE 

1. Uso de suelo M2 $434.34  4.58  SMD
2. Autorización 

preeliminar M2  
2.1 área vendible M2  
2.2 Área industrial M2  

3. Licencia 
Urbanización M2  

4. supervisión de 
fracc. (1.5% S/ 
Presupuesto de 

Obras de 
Urbanización) 

 

 
5. Global 

Urbanización   
6. Supervisión de 

vivienda Lote $225.85 $260.60 $347.47 $608.07 $608.00 $434.34
7. Ocupación de 

la vía publica Día/M2 $5.20 $8.68 $10.42 $13.90
7.1 Centro 
Histórico Día/M2 $17.49  

  
7.2 Casetas 

telefónicas (anual) Unidad $157.41 $157.41  
7.3 Paradero de 

Autobuses (anual) Unidad $1,166.00  
7.4 Tramite de 

Fraccionamientos 
habitacionales 

 
 

7.4.1 Aprobación 
de planos Lote $5.20  

7.4.2 Lote tipo de 
interés Social (de 
90 M2 A 128 M2) 

Lote 
$10.42  

7.4.3 Lote de 128 
hasta 500 M2 Lote $20.84  

7.4.4 Lote tipo de 
mas de 500 M2 Lote $52.12  
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GASOLINERAS GASERAS E INSTALACIONES ESPECIALES
TIPO DE 
CONSTRUCCION

LICENCIA DE 
CONSTRUCCION

SUPERV. DE 
URBANIZACION

1. Gasolineras o 
estaciones de servicios

  

a) Dispensario $17,379.76 PZA 
b) Área de tanques $86.87 M2 $0.20 M2

c) Área cubierta $11.66 M2 $0.17 M2
d) Anuncio tipo navaja o 

estela
$2,332.00 PZA  

e) Piso exterior ( Patios o 
estacionamientos)

$3.47 M2  $0.03 M2 

2. Gaseras
a) Estación de gas 

para carburación $17,373.40 LOTE  

b) Depósitos o cilindros 
área de ventas

$86.87 M2  $0.20 M2 

c) Área cubierta de ornas $3.47 M2 $0.03 M2
d) Piso exterior patios o 

estacionamientos
$8.68 M2   

3. Instalaciones 
especiales de Riesg.

$43.43 M2 $0.17 M2 

 
El Presidente Municipal tendrá la facultad de exentar del pago de este Derecho, 
previo dictamen de la Dirección de Obras Públicas Municipales, cuando la obra 
a realizar no obstaculice el libre tránsito vehicular y/o peatonal. 

 
 

SECCIÓN V 
 SOBRE FRACCIONAMIENTOS  

 
 

ARTÍCULO  36.- La aplicación de este derecho se realizará mediante la 
siguiente tabla:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD INTERES 
SOCIAL

POPULAR MEDIO RESIDENCIAL COMERCIAL CAMPESTRE

1. Uso de suelo M2 $434.34  4.58  SMD
2. Autorización 

preeliminar M2  
2.1 Área vendible M2 $0.87  

2.2 Área 
industrial M2 $1.21  

3. Licencia 
Urbanización M2 $ 0.87 $1.03  

4. supervisión de 
fracc. (1.5% S/   
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Presupuesto de 
Obras de 

Urbanización) 
5. Global 

Urbanización   
6. Supervisión de 

vivienda Lote $225.85 $260.60 $347.47 $608.07    $608.00 $434.34
7. Ocupación de 

la vía publica Día/M2 $0.00 $5.20 $8.68 $10.42 $13.90
7.1 Centro 
Histórico Día/M2 $17.49  

  
7.2 Casetas 
telefónicas 

(anual) 
Unidad 

$157.41 $157.41  
7.3 Paradero de 

Autobuses 
(anual) 

Unidad 
$1,166.00  

7.4 Tramite de 
Fraccionamientos 

habitacionales 
 

 
7.4.1 Aprobación 

de planos Lote $5.20  
7.4.2 Lote tipo de 
Interés Social (de 
90 M2 A 128 M2) 

Lote 
$10.42  

7.4.3 Lote tipo de 
160 hasta 500 Lote $20.84  

7.4.4 Lote tipo de 
mas de 500 M2 Lote $52.12  

 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 37.- Los fraccionadores o urbanizadores, para dar principio a la 
construcción de cualquier fraccionamiento, deberán obtener la licencia 
correspondiente, por lo que deberán solicitar la autorización respectiva a la 
Presidencia  Municipal, con un mínimo de 30 días de anticipación y deberán 
sujetarse en todo momento a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado y demás disposiciones normativas y reglamentarias 
aplicables. 

 
SECCIÓN VI 

POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PÚBLICAS 
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ARTÍCULO 38.- Los Derechos de Cooperación para Obras públicas que se 
establecen en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, se cobrarán 
de conformidad con la siguiente tabla: 
 

 
 
ARTÍCULO 39.- Los Derechos de Cooperación para Obras Públicas, se 
pagarán conforme a la regla que establece el artículo 115 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado, siempre que éstas sean declaradas 
de utilidad pública mediante Decreto Expedido por el Congreso del Estado y se 
encomiende en forma específica, su realización al Ayuntamiento de este 
Municipio. 
 
 

 
SECCIÓN VII 

DE GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS 
 

 
ARTÍCULO 40.-El pago por el Derecho de los Servicios de Limpia y 
Recolección de Desechos Industriales y Comerciales se efectuará conforme a 
la siguiente tabla:  
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Actividad Industrial  
 

Cuota fija mensual 0.00 

Actividad Comercial y de 
Servicios  
 

Cuota fija anual DE 0.5 A 200 SMD 

Actividad Comercial 
eventual 

Cuota fija por evento DE 0.5 A 200 SMD 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA

Tubería de distribución de agua 
potable 

Metro cuadro o metro 
lineal 

Del 10% al 30 % 

Drenaje Sanitario Metro cuadro o metro 
lineal 

Del 10% al 30 % 

Pavimentación, empedrado o 
adoquinamiento y 

rehabilitación de los mismos 
Metro cuadro o metro 

lineal 

Del 10% al 30 % 

Guarniciones y Banquetas Metro cuadro o metro 
lineal 

Del 10% al 30 % 

Alumbrado público y su 
conservación o reposición

Metro cuadro o metro 
lineal 

Del 10% al 30 % 

Tomas de agua potable 
domiciliarias y drenaje sanitario 

Metro cuadro o metro 
lineal 

Del 10% al 30 % 
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SECCIÓN VIII 
DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 

 
 

ARTÍCULO 41.- El Municipio cuenta con un Organismo Público 
Descentralizado, encargado de la prestación del Servicio Público de Agua 
Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de sus Aguas 
Residuales, quien en uso de sus facultades y atribuciones y cumplimiento a las 
disposiciones de la ley de Hacienda para los Municipios del Estado y de Ley de 
Agua del Estado, será el encargado de efectuar el cobro, recaudación y 
administración de los ingresos relacionados con este Derecho, que le permitan 
satisfacer la operación, mantenimiento, ampliación, rehabilitación y demás 
erogaciones inherentes a la prestación de este Servicio.  
 
ARTÍCULO 42.- La prestación del servicio de Agua Potable y Alcantarillado a 
que se refiere este Capítulo causará Derechos conforme al Salario Mínimo 
Diario vigente del ejercicio 2014 o a las tarifas que se desglosan a continuación: 
 
TARIFAS 

AGUA POTABLE 
M3 DOMESTICA COMERCIAL INDUSTRIAL 

01 A 15 $70.00 $105.00 $161.00
16 A 30 $5.81 Por M3 $10.57 Por M3 $13.50 Por M3
31 A 70 $5.98 Por M3 $10.92 Por M3 $14.20 Por M3 
70 A 110 $6.51 Por M3 $11.69 Por M3 $14.57 Por M3 
111 EN 
ADELANTE 

$6.54 Por M3 $11.98 Por M3 $15.01 Por M3 

 
 

COSTO DE CONTRATOS POR SERVICIOS 
CONCEPTO DOMESTICO COMERCIAL
CONTRATO DE 
AGUA 

 HASTA        $  
636.00 

 HASTA      $  
795.00 

CONTRATO 
ALCANTARILLADO 

  HASTA       $  
318.00

 HASTA       $  
318.00

 
 

APROVECHAMIENTOS 
CONCEPTO IMPORTE

GASTOS DE EJECUCION 5 A 10 SMD
MULTAS Y SANCIONES 5 A 10 SMD
APORTACIONES 
Y COOPERACIONES DE AGUA 
POTABLE

Del 0% al 25% DEL COSTO DE 
OBRA
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APORTACIONES Y 
COOPERACIONES DE 
ALCANTARILLADO

Del 0% al 25% DEL COSTO DE 
OBRA

NO ESPECIFICADOS 
Del 0% al 25% DEL COSTO DE 

OBRA
 
 

SERVICIOS DIVERSOS 
CONCEPTO UNIDAD MEDIDA IMPORTE 

CAMBIO DE NOMBRE REGISTRO $         106.00
DESAZOLVE MANIOBRA $          212.00
CONTRATOS REGISTRO $          636.00
VENTA MEDIDORES PIEZA $          265.00
DUPLICADO RECIBO COPIA $              5.30
CONEXIÓN DE TOMA Y 
DESCARGAS

CONEXION 
$          106.00 

PIPAS A DOMICILIO VIAJE $            53.00
VENTA MATERIAL Y 
REPARACION 
DE CALLES

MANIOBRA 
 

$            44.16 

CARTA DE NO 
ADEUDO

CONSTANCIA $            26.50 

REPOSICION DE TOMA MANIOBRA $          318.00
REPOSICION DE 
DESCARGA

MANIOBRA $          318.00 

INSTALACION DE 
TOMA

MANIOBRA $          212.00 

LICITACIONES PAQUETE $          636.00
DEVOLUCION DE 
DERECHOS 
CONAGUA

TRIMESTRAL 
 

$     53,000.00 

 
 
El Director del Sistema de Aguas de Santiago Papasquiaro estará facultado 
para otorgar  descuentos a las personas que no cuenten con la suficiente 
solvencia económica para cubrir las cuotas anteriores. 
 
Para los usuarios morosos que acudan a pagar durante el mes de enero se les 
realizara una bonificación del 100% del total de los recargos, durante el mes de 
Febrero una bonificación del 50% y en el transcurso del mes de marzo del 25% 
 
 
Para los usuarios que no cuenten con el contrato respectivo, no serán 
acreedores a ninguna sanción por este motivo siempre y cuando acudan de 
manera voluntaria a realizarlo, caso contrario de quienes no lo realicen. 
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Lo referente a la captación de los recursos por concepto de agua potable, 
drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales se 
desglosan en la siguiente tabla: 
 
 
INGRESOS                               $ 6´536,120.00 
DERECHOS                              $ 6´433,320.00 
POR SERVICIO DE AGUA 
POTABLE                              

 $ 6´125,300.00 

CONEXION                               $   295,400.00 
Reconexión                               $      12,620.00 
 
 
APROVECHAMIENTOS           $     79,550.00 
Recargos                                    $     79,430.00 
No especificados.                       $            120.00 
  
SERVICIOS DIVERSOS           $      23,250.00 
Cambio de Nombre.                  $        950.00 
Varios.                                      $      22,300.00 
 
 
ARTÍCULO 43.- El pago anticipado por el Servicio de Agua Potable se aplicará 
únicamente a los usuarios que tengan tarifa fija y si se hace por una anualidad, 
dará lugar a una bonificación del 15%, en el mes de Enero, 10% en Febrero, y 
5% en Marzo sobre su importe. Lo anterior previa validación por el titular del 
Organismo Operador. 
 
Los propietarios de Contrato por el Servicio de Agua Potable  que sean 
jubilados, pensionados, de la tercera edad con credencial del INSEN, INAPLEN 
o discapacitados, cubrirán como mínimo el 50% del impuesto que les 
corresponda en el año vigente en una sola exhibición aplicable esta bonificación 
sólo durante los primeros cuatro meses del año en vigor. y cuando las citadas 
personas tengan más de un contrato por dicho servicio, solo podrá aplicarse 
este descuento una sola vez, en un solo contrato. El beneficio del descuento 
será aplicable cuando corresponda que el titular de la credencial del INSEN, 
INAPLEN o discapacitados sea el titular del contrato de agua potable. 
 
ARTÍCULO 44.-El pago de este Derecho, se efectuará de conformidad con las 
disposiciones normativas y reglamentarias que establezca el Ayuntamiento de 
Santiago Papasquiaro, Dgo.. 

 
 

ARTÍCULO 45.-  El Derecho por el Servicio de Saneamiento se cobrará en un 
0.00 S.M.D. vigente del ejercicio fiscal 2014, de lo que corresponda pagar al 
usuario de drenaje, siempre y cuando se encuentre en operación en el 
Municipio el sistema de saneamiento de aguas residuales y en su caso, se 
aplicará conforme a la siguiente tabla: 
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CONCEPTO UNIDAD Y/O 

BASE
CUOTA O 
TARIFA

Usuarios del Servicio de Drenaje doméstico Mensual por 
usuario

0.00 

Usuarios del Servicio de Drenaje comercial e 
industrial

Por usuario 0.00 

 
 
 
 
 
 

SECCIÓN IX 
POR REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 

 
 

ARTÍCULO 46.-  Los Derechos por el Registro de Fierros de Herrar y 
Expedición de Tarjetas de Identificación a que se refiere este Capítulo, serán 
conforme a lo siguiente:  
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA

Ejidatarios Por registro y/o expedición de 
tarjeta

0.00 

Pequeños Propietarios y 
Comuneros

 0.00 

Propietarios con certificado de 
Inafectabilidad Ganadera

  0.00 

Facturación Cuota fija por cabeza 0.00 
 
 

SECCIÓN X 
SOBRE CERTIFICADOS, REGISTROS, ACTAS Y LEGALIZACIÓN 

 
 
ARTÍCULO 47.- Los Derechos correspondientes a los Servicios sobre 
Certificados, Registros, Actas y Legalizaciones a que se refiere este Capítulo, 
se aplicarán de conformidad con el concepto de que se trate y de acuerdo a las 
tarifas de la siguiente tabla 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/ O BASE CUOTA O TARIFA

Por Legalización de Firmas Documento 0.00
Expedición y/o Certificación de 
Constancias de: Documento 
Dependencia Económica

Documento 
0.00 

Residencia Domiciliaria Documento 0.00
No antecedentes carcelarios Documento 0.00
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Aclaratoria Documento 0.00
Recomendación Documento 0.00
Factibilidad de servicios Documento 0.00
Servicio Militar Documento 0.00
Certificado de situación fiscal Documento 0.00
Constancia para suplir el 
consentimiento paterno 
para contraer Matrimonio

Documento 
0.00 

Certificación por inspección de actos 
diversos

Documento 
0.00 

Constancia por publicación de 
edictos

Documento 
0.00 

Las que establezca el Reglamento 
de Acceso a la 
Información Pública y Transparencia 
Municipal

Documento 

0.00 

Certificados, o constancias sobre 
documentos, 
actas, datos y anotaciones

Documento 
0.00 

Legalización de firmas Documento 0.00
Certificaciones que expida la 
tesorería de cualquier 
índole 
 

Documento 

0.00 

Dictámenes, certificados y 
capacitaciones por parte de 
Protección Civil

Documento 
0.00 

 
 

SECCIÓN XI 
SOBRE EMPADRONAMIENTO 

 
 

ARTÍCULO 48.- Para el cobro del Derecho sobre Empadronamiento a que se 
refiere este Capítulo, al expedir la Cédula de Empadronamiento 
correspondiente por parte de la Tesorería Municipal o su equivalente, se 
aplicará una cuota de acuerdo con las actividades comerciales o el ejercicio de 
oficios que lleven a cabo en forma ambulante, así como por las actividades de 
diversión y espectáculos públicos, de que se trate, conforme a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O 
BASE

CUOTA O 
TARIFA

Funciones Teatrales Cuota fija 0.00
Funciones Cinematográficas Cuota fija 0.00
Actividades Deportivas Cuota fija 0.00
Actividades de cualquier otra índole que se 
verifique en salones, teatros, plazas, calles,
locales abiertos o cerrados en donde se 

Cuota fija 0.00 
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reúnan los asistentes con el propósito de 
esparcimiento
Actividad Económica Comercial Cuota fija 0.00
Actividad Económica Industrial Cuota fija 0.00
Actividad Económica de Servicios Cuota fija 0.00
Ambulantes Cuota fija 0.00

 
 
 

SECCIÓN XII 
EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 

 
ARTÍCULO 49.- Para el cobro de los Derechos por expedición o refrendo de 
licencias para el comercio, industria y cualquier otra actividad, se aplicarán las 
tarifas correspondientes conforme al siguiente catálogo: 

 
 
 

SECCIÓN XIII 
EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 

 
 
ARTÍCULO 50.- Son sujetos del derecho de expedición de licencias y refrendos 
de bebidas con contenido alcohólico, las personas físicas o morales que tengan 
negociaciones relativas a la venta, elaboración, envasado, transportación, 
almacenamiento y consumo de bebidas con contenido alcohólico, con 
fundamento en los artículos 4, 6, 10, 11, 12, 13 y 19 de la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango y de conformidad con 
el siguiente catálogo: 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O 
BASE

CUOTA O 
TARIFA

Expedición de Licencias para:

Comercio 
Por 

Establecimiento
0.00 pesos 

Industria 
Por 

Establecimiento
         0.00 
pesos

Servicios 
Por 

Establecimiento
0.00 pesos 

Renovación de vigencia para :

Comercio 
Por 

Establecimiento
         0.00 
pesos

Industria 
Por 

Establecimiento
         0.00 
pesos

Servicios 
Por 

Establecimiento
         0.00 
pesos
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POR EXPEDICIÓN DE LICENCIA: 
 

GIRO UNIDAD Y/ O BASE CUOTA O TARIFA 

Depósitos  
Cuota fija anual por 
establecimiento

De 2500 SMD 

Expendio venta de cerveza 
Cuota fija anual por 
establecimiento

De 2500 SMD 

Expendio venta vinos y 
licores  

Cuota fija anual por 
establecimiento

De 2500 SMD 

Expendio venta cerveza, 
vinos y licores 

Cuota fija anual por 
establecimiento

De 2500 SMD 

Supermercados con venta 
de cerveza 

Cuota fija anual por 
establecimiento

De 2500 SMD 

Supermercado con venta 
vinos y licores 

Cuota fija anual por 
establecimiento

De 2500 SMD 

Supermercado con venta 
cerveza, vinos y licores 

Cuota fija anual por 
establecimiento

De 2500 SMD 

Minisúper con venta de 
cerveza 

Cuota fija anual por 
establecimiento

De 2500 SMD 

Minisúper con venta vinos y 
licores  

Cuota fija anual por 
establecimiento

De 2500 SMD 

Minisúper con venta 
cerveza, vinos y licores 

Cuota fija anual por 
establecimiento

De 2500 SMD 

Restaurant-bar  
Cuota fija anual por 
establecimiento

De 2500 SMD 

Centro nocturno  
Cuota fija anual por 
establecimiento

De 2500 SMD 

Discotecas 
Cuota fija anual por 
establecimiento

De 2500 SMD 

Cantinas 
Cuota fija anual por 
establecimiento

De 2500 SMD 

Cervecerías 
Cuota fija anual por 
establecimiento

De 2500 SMD 

Billares  
Cuota fija anual por 
establecimiento

De 2500 SMD 

Ladies Bar  
Cuota fija anual por 
establecimiento

De 2500 SMD 

Fondas 
Cuota fija anual por 
establecimiento

De 2500 SMD 

Centro Social  
Cuota fija anual por 
establecimiento

De 2500 SMD 

Comercialización en 
Unidades Móviles

Por unidad 
De 2500 SMD 

Licorería 
Cuota fija anual por 
establecimiento

De 2500 SMD 

Porteador 
Cuota fija anual por 
establecimiento

De 2500 SMD 

Tienda de abarrotes Cuota fija anual por De 2500 SMD
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establecimiento

Ultramarino 
Cuota fija anual por 
establecimiento

De 2500 SMD 

Salones de Baile  
Cuota fija anual por 
establecimiento

De 2500 SMD 

Balnearios 
Cuota fija anual por 
establecimiento

De 2500 SMD 

 
 
POR REFRENDO: 
 
Los cobros que se establecen en esta Ley de Ingresos, para el pago de 
refrendo de licencias de bebidas con contenido alcohólico, se establecen 
tomando en consideración el interés público que representa la autorización para 
la comercialización de tales sustancias, ya que si bien la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico, permite la elaboración, envasado, 
transportación, almacenamiento, venta y consumo de bebidas con contenido 
alcohólico, también se debe tener un estricto control con dichas actividades 
porque el consumo inmoderado de éstos productos son un factor preponderante 
en la comisión de infracciones a la ley, tales como provocación de accidentes, 
violencia intrafamiliar, delitos contra la integridad física de las personas, etc. 
Además, el consumo desmedido de bebidas alcohólicas puede producir 
problemas de adicción, provocando así la alteración de la armonía, la paz social 
y la buena convivencia entre los individuos que integran la sociedad. 
 
El monto se determina tomando en consideración que la actividad es permitida 
pero también deben tomarse en consideración la equidad y proporcionalidad 
tributaria en el cobro de los derechos citados en el alcance previsto en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que el costo del 
servicio público presentado por el Estado, no puede circunscribirse a una 
actividad de derecho privado que ofrezca al público su servicios a un precio 
comercial, si no que incluirá toda la actividad, infraestructura y organización que 
debe llevar a cabo la autoridad para prestar eficazmente el servicio público que 
n cada caso se trate, pues en ello se traduce el privilegio del interés general, de 
lo que resulta la necesidad del propio Estado, para llevar a cabo acciones que 
permitan la organización del interés general, ya que con los servicios 
concomitantes a la autorización, se tiende a garantizar la seguridad pública, la 
certeza de los derechos, la educación superior, la higiene en el trabajo, la salud 
pública y la urbanización. 
 
En tal virtud y debido a que los importes que se recauden por éste concepto son 
utilizados por el Ayuntamiento para brindar servicios a la ciudadanía en función 
del interés general, que ellos representan se establece dicho monto para el 
pago de refrendo. 
 
POR REFRENDO: El cobro se realizará sobre el Salario Mínimo Diario 
vigente al año 2014. 

GIRO UNIDAD Y/ O BASE CUOTA O TARIFA
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Depósitos  
Cuota fija anual por 
establecimiento 

De 185 SMD 

Expendio venta de cerveza  
Cuota fija anual por 
establecimiento 

De 185 SMD 

Expendio venta vinos y licores  
Cuota fija anual por 
establecimiento 

De 185 SMD 

Expendio venta cerveza, vinos y 
licores  

Cuota fija anual por 
establecimiento 

De 185 SMD 

Supermercados con venta de 
cerveza  

Cuota fija anual por 
establecimiento 

De 185 SMD 

Supermercado con venta vinos y 
licores  

Cuota fija anual por 
establecimiento 

De 185 SMD 

Supermercado con venta cerveza, 
vinos y licores

Cuota fija anual por 
establecimiento 

De 185 SMD 

Minisúper con venta de cerveza  
Cuota fija anual por 
establecimiento 

De 185 SMD 

Minisúper con venta vinos y licores  
Cuota fija anual por 
establecimiento 

De 185 SMD 

Minisúper con venta cerveza, vinos y 
licores  

Cuota fija anual por 
establecimiento 

De 185 SMD 

Restaurant-bar  
Cuota fija anual por 
establecimiento 

De 185 SMD 

Centro nocturno  
 

Cuota fija anual por 
establecimiento 

De 185 SMD 

Discotecas 
 

Cuota fija anual por 
establecimiento 

De 185 SMD 

Cantinas 
 

Cuota fija anual por 
establecimiento 

De 185 SMD 

Cervecerías 
 

Cuota fija anual por 
establecimiento 

De 185 SMD 

Billares  
 

Cuota fija anual por 
establecimiento 

De 185 SMD 

Ladies Bar  
 

Cuota fija anual por 
establecimiento 

De 185 SMD 

Fondas 
 

Cuota fija anual por 
establecimiento 

De 185 SMD 

Centro Social  
 

Cuota fija anual por 
establecimiento 

De 185 SMD 

Comercialización en Unidades 
Móviles 

Cuota fija anual por 
establecimiento 

De 185 SMD 

Licorería 
 

Cuota fija anual por 
establecimiento 

De 185 SMD 

Porteador 
 

Cuota fija anual por 
establecimiento 

De 185 SMD 

Tienda de abarrotes  
 

Cuota fija anual por 
establecimiento 

De 185 SMD 

Ultramarino 
 

Cuota fija anual por 
establecimiento 

De 185 SMD 

Salones de Baile Cuota fija anual por De 185 SMD
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 establecimiento 
Balnearios 
 

Cuota fija anual por 
establecimiento 

De 185 SMD 

 
El Presidente Municipal y el Tesorero estarán facultados para ofrecer descuento 
por pronto pago, en refrendo 2014, única y exclusivamente para las empresas 
Cerveceras que lo hicieran de manera voluntaria antes del 15 de Diciembre de 
2013  
 
Cuando se autorice cambio de giro, de comisionista o de domicilio se pagará de 
acuerdo a la siguiente tabla: 
 
CONCEPTO UNIDAD O BASE CUOTA O TARIFA 

CONCEPTO UNIDAD Y/ O BASE CUOTA O TARIFA 

Cambio de denominación 
social 

Por autorización 
De 185 SMD 

Cambio de dependiente, 
trabajador, comisionista 
o 
representante legal de la 
licencia.

Por autorización 

De 185 SMD 

Reubicación del 
establecimiento 

Por autorización 
De 185 SMD 

Reubicación del negocio 
y cambio de giro

Por autorización 
De 185 SMD 

Cambio de giro Por autorización De 185 SMD
 
Cuando el contribuyente tramite más de dos conceptos se pagará por 
acumulado. 
 
Los recursos generados por el concepto de derechos por expedición y refrendo 
de licencias para el expendio, venta, elaboración, envasado, transportación, 
almacenamiento y consumo de bebidas con contenido alcohólico deberán 
destinarse conforme lo establece la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango, al fortalecimiento de acciones 
destinadas al fomento de la educación, el deporte, la cultura, programas  
intensivos y permanentes para el fortalecimiento de la seguridad pública y el 
combate a las adicciones, especialmente las derivadas del consumo de bebidas 
alcohólicas. 
 
Cuando el contribuyente tramite los cuatro conceptos, las cuotas, tasas o tarifas 
se pagarán por acumulado. 
 
Así mismo Las licencias expedidas conforme a esta Ley, constituyen un acto 
personal e intransferible y no negociable, que no otorga otros derechos 
adicionales al titular. Su aprovechamiento deberá efectuarse solamente por la 
persona a cuyo nombre se haya expedido, ya sea por sí o a través de sus 
dependientes, trabajadores, comisionistas o representantes legales. La 
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trasgresión a lo anterior, será motivo de cancelación de la licencia y la clausura 
del establecimiento que esté operando al amparo de la misma  
 
En el tenor que establece el artículo 31 fracción IV de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que son obligaciones de los 
mexicanos contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como 
del Distrito Federal y del Estado o Municipio en que residan, de la manera 
proporcional y equitativa que dispongan las leyes, los Ayuntamientos de los 
municipios del Estado de Durango, están facultados por la Ley para el 
Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, 
para emitir licencias para la venta, elaboración, envasado, transportación, 
almacenamiento y consumo de bebidas alcohólicas, mediante el pago de la 
contribución correspondiente.  

 
Las personas interesadas en contar con licencias de este tipo, deben cumplir 
con los requisitos y procedimientos que establece la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, y en su caso, las 
disposiciones relativas que establezcan los Bandos y reglamentos municipales 
respectivos; además de lo anterior, para la emisión de una licencia debe 
efectuarse un pago a favor del Ayuntamiento; en el caso de contar con 
licencia, para que ésta siga conservando su vigencia, cada año deben 
realizarse los trámites de renovación de la licencia correspondientes.  

 
Por lo anterior, es importante señalar que las tarifas tanto para la expedición de 
licencias nuevas como para la expedición de las licencias ya autorizadas que 
renuevan su vigencia, deben establecerse en la ley de ingresos ; el monto que 
se debe cubrir por cada uno de éstos dos servicios son diferentes, porque los 
gastos y trámites que se realizan para expedir una licencia son diversos y más 
complicados en comparación a los que se llevan a cabo cuando se trata 
solamente del renovación de vigencia, tal como se detalla en el Título Tercero 
capítulos I, II  y III de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango.  
 
Los ingresos derivados de la expedición de una licencia para la venta, 
elaboración, envasado, transportación, almacenamiento y consumo de bebidas 
alcohólicas, así como su renovación de vigencia, son ingresos que la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango clasifica como derechos, 
porque el pago realizado es una contraprestación de dinero que la mencionada 
Ley establece a quien recibe un servicio del municipio en sus funciones de 
derecho público, y que en el presente caso el particular es quien solicita del 
Ayuntamiento el servicio consistente en la expedición de una licencia o la 
renovación de la misma. 
 
Debido a que la naturaleza de los derechos es diferente a otros tributos, 
porque son contraprestaciones por servicios de carácter administrativo 
suministrados por el gobierno y sus dependencias a personas determinadas 
que lo soliciten, al momento de determinar las cuotas que deban de pagarse por 
concepto de derechos, debe tenerse en cuenta el costo que para el Estado 
tenga la ejecución del servicio, que en el presente caso consiste en la 
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expedición de una licencia o su renovación, y que dichas cuotas sean fijas e 
iguales para todos los que reciban servicios análogos. 
 
En tal virtud, al momento de establecer los montos que han de pagarse por la 
expedición o la renovación de vigencia de licencias para la venta, elaboración, 
envasado, transportación, almacenamiento y consumo de bebidas alcohólicas, 
dichas cantidades deben fijarse de manera proporcional y equitativa. Si bien es 
cierto que no hay una concepción homogénea sobre ambos conceptos, se 
establece de manera general que la proporcionalidad consiste en que toda 
persona física o moral debe contribuir al gasto público conforme a su capacidad 
contributiva; y por otra parte, la equidad consiste en el trato igual a los iguales 
en idénticas condiciones. 
 
La obtención de una licencia conlleva a que se deben acreditar diversos 
requisitos que señala la ley como constancias, certificados, estudios, un 
domicilio donde se establecerá la negociación donde se explotará la licencia, 
entre otras cosas. Por lo anterior, debido a que el aprovechamiento de una 
licencia requiere una considerable inversión, entonces se deduce que su titular 
cuenta con capacidad económica suficiente, es decir, la posibilidad de pagar 
contribuciones al erario gubernamental que le signifiquen un mínimo sacrificio 
para contribuir al gasto público; y si un mismo titular posee varias licencias, es 
evidente que tiene capacidad económica. 

 
También debe resaltarse el hecho que si bien es cierto que la Ley para el 
Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango autoriza la 
comercialización de este tipo de bebidas, también es cierto que el último párrafo 
del artículo 117 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que el Congreso de la Unión y las legislaturas de los Estados dictarán 
leyes encaminadas a combatir el alcoholismo, con el objeto de evitar su 
consumo desmedido que pueda producir violencia intrafamiliar, comisión de 
faltas administrativas, delitos, accidentes de tránsito, etc. En ese sentido, la 
presente Ley de Ingresos establece los montos de pago en base a los 
fundamentos que se han expuesto en el presente considerando, pero tomando 
en cuenta el fin último que contempla el artículo 117 constitucional 
anteriormente referido, es decir, evitar el consumo inmoderado de alcohol entre 
la población. 
 
ARTÍCULO 51.- En caso de licencias inactivas, pagaran un 50% del valor del 
refrendo considerándose que la inactividad solo será posible hasta el 30 de 
Junio de cada año plazo que al vencerse conllevara a la cancelación temporal 
de la licencia al considerarse que no existe interés por parte del concesionario o 
permisionario para ejercer la actividad comercial gravada, esto quedará a 
consideración del Presidente y/o Tesorero Municipal. La vigencia de las 
licencias expedidas es anual, en todos los casos, se consideran como vencidas 
al 31 de Diciembre de cada año. 
 
ARTÍCULO 52.-Se entiende por licencia la autorización que otorga el 
Ayuntamiento para establecer y operar locales dedicados a la elaboración, 
envasado, almacenamiento, distribución, transportación, venta y consumo de 
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bebidas con contenido alcohólico en las distintas modalidades de giros que se 
establecen en esta Ley. 
 
ARTÍCULO 53.- Se podrá autorizar la expedición de nuevas licencias para 
establecimientos con venta de bebidas con contenido alcohólico, previo análisis 
y aprobación del Honorable Cabildo siempre que se cumplan los requisitos y el 
procedimiento establecido por el propio Ayuntamiento y conforme a la Ley para 
el control de Bebidas con contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 54.-Para poder iniciar o continuar su operación, los 
establecimientos dedicados a la elaboración, envasado, distribución, 
transportación, venta y consumo de bebidas alcohólicas, deberán contar 
previamente con la licencia y, en su caso, el refrendo respectivo; las que se 
otorgarán en los términos y bajo las condiciones que se establecen en la 
presente Ley y en la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico 
del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 55.- Para el otorgamiento de las licencias respectivas e 
interpretación de los giros que se establecen en el artículo 50 de esta Ley, se 
sujetarán a lo dispuesto al artículo 11 de la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango y a lo dispuesto en la presente 
Ley. 
 
ARTÍCULO 56.- El Ayuntamiento deberá tener integrado un padrón oficial de 
establecimientos que cuenten con licencia para expender bebidas con 
contenido alcohólico, mismo que se deberá mantener actualizado. En dicho 
padrón se anotará como mínimo los datos a los que se refiere el artículo 18 de 
la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de 
Durango. 
 
ARTÍCULO 57.- Anualmente, los titulares de licencias o los representantes 
legales de los establecimientos a que se refiere la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, deberán realizar 
ante el Ayuntamiento, los trámites correspondientes para el refrendo de las 
licencias para la expedición de bebidas alcohólicas, mismo que procederá 
siempre que cumpla con los requerimientos correspondientes. 
 
ARTÍCULO 58.- Es facultad del Ayuntamiento, cancelar, fundada y 
motivadamente las licencias que se otorgan en los términos de esta Ley y de la 
Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de 
Durango, previa comprobación de que el establecimiento ha vulnerado el orden 
público, el interés general y las disposiciones legales y reglamentarias 
correspondientes. 
 
ARTÍCULO 59.- Serán considerados establecimientos clandestinos todos 
aquellos que expendan bebidas alcohólicas sin contar con la licencia a que se 
refiere el párrafo anterior.  Al que realice este tipo de actividades se le 
sancionará conforme al artículo 68 párrafo segundo de la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, independientemente 
de las que se señalen otras disposiciones legales. 
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SECCIÓN XIV 

POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 
 
 

ARTÍCULO 60.- Es facultad del Ayuntamiento modificar total o parcialmente los 
horarios establecidos y los días de funcionamiento, para la apertura de 
negocios a que se refiere este Capítulo, cuando así convenga al orden público e 
interés de la sociedad. En tales casos, deberá darse a conocer con anticipación 
a través de los medios de comunicación o mediante disposiciones de tipo 
administrativo. 
 
ARTÍCULO 61.- La autorización para la apertura de negocios en días y horas 
inhábiles o extraordinarias, pagarán derechos, en base al siguiente catálogo de 
tarifas y el Salario Mínimo Diario vigente al año 2014.  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA

Autorización de apertura en 
días y horas inhábiles:

  

Comercio 
Por cada hora más de 

permiso 

De1 hasta 2 
SMD 

Industria 
Por cada hora más de 

permiso
$  0.00 

Servicios 
Por cada hora más de 

permiso
$  0.00 

 
 
 

SECCIÓN XV 
POR INSPECCION Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA 

 
 
ARTÍCULO 62.-  El servicio extraordinario de inspección y vigilancia diurna y 
nocturna, que se preste a toda clase de establecimientos, a solicitud de éstos, o 
de oficio, cuando la autoridad municipal lo juzgue necesario o conveniente, 
causará un derecho, por cada mes o fracción, que deberá pagarse conforme a 
lo siguiente: 
 
 
 
SALARIOS MINIMOS DIARIOS 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA

Por vigilancia especial en fiesta con 
carácter social en general 

Por Evento 
 

0.00 
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Por turno de vigilancia especial en 
centros deportivos, empresas, 
instituciones y particulares

 0.00 

 
 
 

SECCIÓN XVI 
POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 

 
ARTÍCULO 63.- Para el cobro de los Derechos a que se refiere este Capítulo, 
se aplicarán las siguientes tarifas: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA

Por inspecciones que prevén el 
Reglamento de Previsión de Seguridad 
Social;

Por evento 0.00 

Por servicios que preste el 
Departamento de Sanidad Municipal y 
otros, y

Por evento 0.00 

Por Inspecciones, revisiones y servicios 
que presten las autoridades 
Municipales, atendiendo la índole de la 
prestación respectiva.

Por evento 0.00 

 
 

SECCIÓN XVII 
CATASTRALES 

 
ARTÍCULO 64.- Los Derechos por los Servicios Catastrales Municipales, se 
cobrarán conforme a la siguiente tarifa: 
 
 
SALARIOS MINIMOS DIARIOS VIGENTES AL EJERCICIO FISCAL 2014. 
I.- CONSTANCIAS Y 
CERTIFICACIONES

CUOTA 

I.1.- Certificado de no inscripción en el 
padrón catastral

2 SMD 

I.2.- Certificado de inscripción en el 
padrón catastral 

2 SMD 

I.3.- Información con expedición de 
constancia 

2 SMD 

I.4.- Consulta de archivos 1 SMD 
I.5.- Copia fotostática de documentos 2 SMD 
 
II.- Deslindes, levantamientos catastrales y avalúos 
 
II.1.- Levantamientos catastrales
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II.1.1. Terrenos CUOTA II.1.2.- construcción 

(valor catastral)
CUOTA 

Hasta 300 M2  
 

$      225.85 Hasta $ 100,000  
$          208.48 

Más de 300 hasta 500 M2 
 

$      364.84 
 

Más de $ 100,000 
hasta 
$ 150,000

$          260.60 

Más de 500 hasta 750 M2 
 

$      503.83 
 

Más de $ 150,000 
hasta 
Hasta $ 200,000

$          312.72 

Más de 750 M2 hasta 
1000 M2  
 

$      625.44 
 

Más de $ 200,000 
hasta 
$ 250,000

$          347.47 

Más de 1000 M2 hasta 
1500 M2  
 

$           
851.30 

Más de $ 250,000 
hasta 
$ 300,000

$          382.21 

Más de 1500 M2 hasta 
2000 M2  
 

$        
1,042.40 

Más de $ 300,000 
hasta 
$ 400,000

$          425.75 

Más de 2000 M2 hasta 
3000 M2  
 

$        
1,389.87 

Más de $ 400,000 
hasta 
$ 500,000

$          460.39 

Más de 3000 M2 hasta 
4000 M2  
 

$        
1,717.22 

Más de $ 500,000 
hasta 
$ 750,000

$          564.63 

Más de 4000 M2 hasta 
5000 M2  
 

$        
1,928.45 

Más de $ 750,000 
hasta 
1,000,000

$          564.63 

Más de 5000 M2 hasta 
6000 M2  
 

$        
2,136.93 

Más de $ 1,000,000 
hasta 
1,500,000

 
$          694.94 

 
Más de 6000 M2 hasta 
8000 M2  
 

$        
2,432.28 

Más de $ 1,500,000 
hasta 
$ 2,000,000

$          781.80 
 

Más de 8000 M2 hasta 
10,000M2  

$        
2,571.26 

Más de 1 hasta 2 Has.  $        
3,474.68

Más de 2 hasta 3 Has.  $        
3,908.43

Más de 3 hasta 4 Has.  $        
4,256.48

Más de 4 Hasta 5 Has  $        
4,517.08

Más de 5 hasta 6 Has.  $        
4,864.55
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Más de 6 hasta 8 Has. $        
5,472.62

Más de 8 hasta 10 Has. $        
6,080.69

 
 
II.2.- Avalúos (valor del inmueble) CUOTA 
Hasta $ 235,000 $ 330.00 
Más de $ 235,000 hasta $ 500,000 1.3 al millar
Más de $ 500,000 hasta $ 1,000,000 1.4 al millar
Más de $ 1,000,000 1.5 al millar
 
 
III.- EXPEDICIÓN DE CARTOGRAFIA CATASTRAL 
 
III.1.- Carta urbana a 
detalle en partes 

COSTO  IMPRESIÓN 

Planimetría a nivel 
manzanas 

$          521.20 $            52.12 

Nombre de calles, 
colonias y 
Sectores

$       1,223.13 $            93.81 

Curvas de nivel a cada 5 
mts. 

$          521.20 $            52.12 

III.2.- Ortofoto mosaico $       1,737.34 $          156.36
 
 
Cartografía escala 
1:1000 

p. unit. .337 km2 p. unit. p/km2 Impresión 

Manzanas $          330.09 $           979.50 $            52.12
Predios $         489.92 $        1,469.26 $            74.70
Construcciones $          246.69 $           732.05 $            34.75
Banquetas y 
camellones 

$          166.78 $           494.91 $            24.32 

Nombre de calles $          165.04 $           489.75 $            24.32
Uso del suelo $          260.60 $           773.29 $            39.95
Altimetría $          486.46 $        1,443.48 $            71.22
Hidrografía y 
vegetación

$          217.16 $           644.41 $            33.01 

 
Cartografía escala 
1:500 

P. unit. 4.74 km2  p. unit p/km2  Impresión 

Altimetría $       1,685.22 $           347.47 $            43.43
Ortofoto $       1,042.40 $           219.91 $          121.61
Ortofoto en 
scanner:

$                 - $                   - $                 - 

Tamaño carta $            86.87 $                   - $                 -
Tamaño oficio $          104.24 $                   - $                 -
Puntos de control $ 130.30 p.
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GPS itinerario y 
coord. UTM 
(WGS84) 

Punto 
 

 
 

SECCIÓN XVIII 
DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES 
Y EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS 

 
ARTÍCULO 65.- Con excepción de las certificaciones, legalizaciones y 
expedición de copias certificadas solicitadas de oficio, por las autoridades de la 
Federación, Estados u otros Municipios, los Derechos que se causen por los 
servicios a que se refiere este Capítulo, se pagarán conforme a las cuotas y 
tarifas que se señalan a continuación: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA

Expedición de Certificado 
 

Por Documento 
De 0.2 a 1.0 

S.M.D.  

Expedición de Copias 
Certificadas 
 

Por Documento 
De 0.2 a 1.0 

S.M.D. 

Legalización de firmas 
 

Por Documento 
De 0.2 a 1.0 

S.M.D.

Otros Por Documento 
De 0.2 a 1.0 

S.M.D.
 
 

 
SECCIÓN XIX 

POR LA AUTORIZACION PARA LA COLOCACION 
DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS 

DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, 
EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO 

 
 

ARTÍCULO 66.- Este Derecho se causará y se pagará de conformidad con los 
conceptos, las cuotas y tarifas siguientes: 
 

DIMENSIONES EN MTS. 2 SALARIOS MINIMOS 
GENERALES POR METRO 

CUADRADO
DE 1.00 A 4.99 MTS.2 1.6 días
DE 5.00 A9.99 MTS.2 35 días
DE 10.00 MTS 2 EN ADELANTE 39 días
 
ANUNCIOS SEMI-ESPECTACULARES 

Y ESPECTACULARES 
SALARIOS MINIMOS 

GENERALES POR METRO 
CUADRADO

DE 1.00 A 4.99 MTS.2 1.1 días
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DE 5.00 A9.99 MTS.2 1.6 días
DE 10.00 MTS 2 EN ADELANTE 2.35 días
 

ANUNCIOS DE CUALQUIER OTRO 
TIPO 

SALARIOS MINIMOS 
GENERALES POR METRO 

CUADRADO
DE 5.00 A9.99 MTS.2 1.1 días
DE 10.00 MTS 2 EN ADELANTE 1.6 días
 
 

ANUNCIOS TEMPORALES POR 30 DÍAS 
 

TIPO COSTO POR 30 DÍAS
VOLANTES $500.00 POR LOTE
LONAS $ 15.00 POR M²
PENDONES $ 15.00 POR M²
GLOBOS AEROSTATICOS $ 500.00 PIEZA

 
Previa solicitud y autorización de la autoridad fiscal municipal, quedan exentos 
del pago de este derecho: las organizaciones políticas, religiosas, deportivas y 
educativas y otras de carácter humanitario que se publiciten sin fines de lucro. 
 
Queda prohibido adherir en el mobiliario urbano y ecológico con pegamentos, 
clavos, grapas o cualquier material que dañen los mismos, también queda 
prohibido las mencionadas adherencias en cualquier vía de comunicación o 
transmisión eléctrica y telefónica quedando obligado el permisionario a retirar 
los anuncios cuando venza el periodo del permiso. 
 

 
SECCIÓN XX 

POR SERVICIO PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 
 

 
ARTÍCULO 67.- El pago correspondiente al Derecho por el Servicio Público de 
Iluminación, se aplicará de conformidad con las  tarifas de la Comisión Federal 
de Electricidad 1, 1B, 1C, 2, 3, 8 y 12 publicadas, en el Diario Oficial de la 
Federación del día 31 de diciembre de 1986 y las que se lleguen a decretar; y 
se pagará de la siguiente manera: 
 
a).- En las tarifas 1, 2 y 3, se aplicará una tasa del  6 %; 
b).- En las tarifas 1A, 1B y 1C, la tasa será del  5  %; 
c).- En las tarifas 8, 12 y otras que establezca la Comisión Federal de 

Electricidad, la tasa será del     10 %.  
 
 
Las tasas de derecho de aplicación sobre la base del resultado de la aplicación 
de los factores de utilización de las cargas instaladas en las tarifas 
anteriormente mencionadas. El Derecho por el Servicio Público de Iluminación 
será recaudado por conducto de la Comisión Federal de Electricidad y se 
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aplicará de conformidad con los Convenios que el H. Ayuntamiento celebre con 
dicha Institución. 
 
 

CAPÍTULO III 
ACCESORIOS 

 
SECCIÓN I 

RECARGOS 
 

ARTÍCULO 68-La falta oportuna del pago de los Derechos establecidos en esta 
ley causará un recargo de 1.5% mensual, sin perjuicio de la aplicación de los 
accesorios respectivos. 
 
Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en 
parcialidades, se causarán recargos a razón del 1.5% mensual sobre el saldo 
insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que 
sea presentado en tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro del monto del 
cheque y a una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 
1% del crédito fiscal o el equivalente a 2 días de salario mínimo general vigente, 
por cada diligencia que se practique. 
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 
 
Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del 
crédito fiscal excluyendo los propios recargos.  Cuando el pago no se hubiere 
efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se causarán 
por cada mes o fracción que transcurra a partir del día que debió hacerse el 
pago, hasta que el mismo se efectúe. Cuando el contribuyente pague en forma 
espontánea las contribuciones omitidas, el importe de los recargos no excederá 
de los causados durante un año. 
 
 
ARTÍCULO 69.-  Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos,  
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas sobre el Salario Mínimo Diario 
vigente al ejercicio fiscal 2014: 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA
Por Violaciones al Bando de Policía y 
Gobierno

De 1 a 100 S.M.D. 

Por Violaciones a los Reglamentos y 
Disposiciones 
Municipales

De 1 a 100 S.M.D. 

Aplicadas a Servidores Públicos 
Municipales

De 1 a 100 S.M.D. 
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Por Incumplimiento a las disposiciones 
Fiscales Municipales

De 1 a 100 S.M.D. 

 
 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el 
Presidente Municipal, Tesorero Municipal, conforme a las tarifas antes 
señaladas, y deberá tomarse en consideración,  la gravedad de la falta, las 
circunstancias de la misma, la situación económica del infractor y la reincidencia 
. Esta sanción puede cubrirse con privación de la libertad de acuerdo a la 
legislación aplicable en cada caso. 
 
 
ARTÍCULO 70.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las 
disposiciones del Código Fiscal Municipal. 

 
 

SUBTÍTULO CUARTO 
PRODUCTOS 

 
CAPÍTULO I 

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 
 

SECCION I 
ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MUNICIPIO 

 
 
ARTÍCULO 71.- Son productos los ingresos que se obtengan por las rentas por 
el uso o aprovechamiento de edificios o terrenos o por la ocupación de la vía 
pública, de plazas o jardines, o cualquiera otros bienes que formen parte de la 
hacienda municipal. 
 

 
SECCION II 

POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDAN DEL 
MUNICIPIO 

 
 
ARTÍCULO 72.- Serán  Productos los ingresos que se obtengan por la 
explotación de establecimientos o empresas que dependan del Municipio. 

 
 

SECCIÓN III 
POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 

 
 
ARTÍCULO 73.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan 
por los créditos a favor del Municipio. 
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SECCION IV 
POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 

 
 

ARTÍCULO 74.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan 
por la venta de bienes mostrencos y abandonados. 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA

VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y 
ABANDONADOS

CABEZA DE 
GANADO

De 1 hasta 
200 SMD

BIENES MUEBLES Y OTROS POR UNIDAD De 1 hasta 
5000 SMD

 
 

SECCION V 
LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR 

AUTORIDADES MUNICIPALES 
 

ARTÍCULO 75.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan 
de la venta de objetos recogidos por Autoridades Municipales. 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA

Venta de objetos recogidos Por unidad u objeto De 1 hasta 200 
SMD

 
 

SECCIÓN VI 
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVA A FAVOR DEL MUNICIPIO  
POR RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 

 
ARTÍCULO 76.- Toda fianza se hará efectiva a favor del Municipio conforme a 
la Resolución que emita la Autoridad competente y que haya causado 
ejecutoria, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
 

 
CAPÍTULO II 

PRODUCTOS DE CAPITAL 
 

SECCIÓN I 
ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 77.- Por la enajenación, uso, aprovechamiento y explotación de 
bienes del dominio público o privado del Municipio, se pagarán las cantidades 
que establezcan los convenios que celebre el Municipio y de acuerdo a los 
reglamentos y disposiciones legales aplicables. 
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SUBTÍTULO QUINTO 
APROVECHAMIENTOS 

 
CAPÍTULO I 

DE TIPO CORRIENTE 
 

SECCIÓN I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
 

ARTÍCULO 78.-  De conformidad con lo dispuesto por la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado, el Ayuntamiento obtendrá ingresos derivados de 
Aprovechamientos, por concepto de: 
 
Multas Municipales; Donativos y aportaciones; Subsidios; Cooperaciones del 
Gobierno Federal, del Estado, Organismos Descentralizados, Empresas de 
Participación Estatal y de cualquiera otras personas; Multas Federales no 
fiscales; y No especificados. 
 

SECCIÓN II 
MULTAS MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 79.- Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos, 
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas sobre el Salario Mínimo Diario 
vigente al ejercicio fiscal 2014. 
 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA
Por Violaciones al Bando de Policía y 
Gobierno

De 1 a 100 S.M.D. 

Por Violaciones a los Reglamentos y 
Disposiciones 
Municipales

De 1 a 100 S.M.D. 

Aplicadas a Servidores Públicos 
Municipales

De 1 a 100 S.M.D. 

Por Incumplimiento a las disposiciones 
Fiscales Municipales

De 1 a 100 S.M.D. 

 
 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el 
Presidente Municipal, Tesorero Municipal, la  Junta Calificadora o por la 
persona especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas 
antes señaladas, y deberá tomarse en consideración, la gravedad de la falta, 
las circunstancias de la misma, la situación económica del infractor y la 
reincidencia. Esta sanción puede cubrirse con privación de la libertad de 
acuerdo a la Legislación aplicable a cada caso. 
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SECCIÓN III 
DONATIVOS Y APORTACIONES 

 
ARTÍCULO 80.- Los Donativos y Aportaciones se ingresarán a la Hacienda 
Pública Municipal, conforme a su respectiva aportación y/o donativo, en dinero 
o en especie. 

 
SECCIÓN IV 
SUBSIDIOS 

 
ARTÍCULO 81.- Los subsidios que reciba el Municipio se ingresarán a la 
Hacienda Pública Municipal, conforme a su respectiva aportación. 

 
 

SECCIÓN V 
COOPERACIONES DEL GOBIERNO FEDERAL, DEL ESTADO, 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN 
ESTATAL Y DE CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 

 
ARTÍCULO 82.- Los ingresos que se obtengan por Cooperaciones del Gobierno 
Federal, del Estado, Organismos Descentralizados, Empresas de Participación 
Estatal y de cualquier otra persona física o moral, se integrará al Erario 
Municipal, atendiendo a su entrega, sea ésta en dinero o en especie. 

 
SECCIÓN VI 

MULTAS FEDERALES NO FISCALES 
 
ARTÍCULO 83.- Los Multas Federales no Fiscales serán cobradas por la 
Tesorería Municipal o su equivalente, de conformidad con los convenios de 
coordinación y colaboración respectivos. 

 
 

SECCIÓN VII 
NO ESPECIFICADOS 

 
ARTÍCULO 84.- Los ingresos que perciba el Municipio por los conceptos no 
especificados ni contemplados dentro de los términos señalados en los artículos 
que anteceden, se cobrarán de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. 
 

 
SUBTÍTULO SEXTO 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
 

CAPÍTULO I 
PARTICIPACIONES 

 
 

ARTÍCULO 85.- El Municipio participará del rendimiento de los Impuestos 
Federales y del Estado, Constituyendo este ingreso las cantidades que perciba, 
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acorde con la Ley de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de 
Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus 
Anexos y con las disposiciones legales del Estado, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

810 PARTICIPACIONES 51,607,277.00

8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 32,808,040.00

8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 1,858,409.00

8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 14,162,071.00

8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 40,028.00

8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 674,381.00

8106
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE 
VENTA DE GASOLINA Y DIESEL 1,364,324.00

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 255,963.00

8108 FONDO ESTATAL 357,901.00

8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 86,160.00

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00

 
CAPÍTULO II 

APORTACIONES 
 

ARTÍCULO 86.-Serán  considerados como aportaciones de los Gobiernos 
Federal y Estatal las siguientes: 
 

820 APORTACIONES 58,693,419.00

8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 58,693,419.00

82011
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS 23,869,460.00

82012
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 34,823,959.00

 
CAPÍTULO III 
CONVENIO 

 
ARTÍCULO 87.-Por convenios celebrados por el Ayuntamiento, se pagarán las 
cuotas establecidas en la siguiente tabla:  
 
FOPEDEP $.00 
SUBSEMUN  $.00 
 

 
SUBTÍTULO SÉPTIMO 

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
ENDEUDAMIENTO INTERNO 

 
SECCIÓN I 



2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

  
 
 

 
OFICIALÍA MAYOR 

PROCESO LEGISLATIVO 
SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                     NOVIEMBRE 27 DE 2013 

(10:00  HORAS) 

266  

 

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

DE LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y 
OBLIGACIONES QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA FINES DE INTERÉS 
PÚBLICO CON AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. LEGISLATURA 

DEL ESTADO 
 
 

 
ARTÍCULO 88.- Serán ingresos extraordinarios del Ayuntamiento, los que con 
ese carácter y excepcionalmente decrete el H. Congreso del Estado, para el 
pago de obras o servicios accidentales. 
 
ARTÍCULO 89.- Tendrán el carácter de ingresos extraordinarios de los 
Ayuntamientos, los que procedan de prestaciones financieras y obligaciones 
que adquiera el Municipio para fines de interés público con autorización y 
aprobación del H. Congreso del Estado. 
 
ARTÍCULO 90.- Serán ingresos extraordinarios, los adicionales que sobre 
Impuestos y Derechos Municipales decrete el H. Congreso del Estado para el 
sostenimiento de instituciones diversas.  
 
ARTÍCULO 91.- Serán ingresos extraordinarios los que se obtengan de la 
expropiaciones que realice en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, por parte de la Autoridad Municipal.  
 
ARTÍCULO 92.- Serán considerados como ingresos extraordinarios todas las 
otras operaciones extraordinarias que den como resultado un Ingreso al 
Municipio.  

 
 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
 
 

PRIMERO.- Esta Ley entrará en vigor el día primero de enero de 2014 y su 
vigencia durará hasta el 31 de diciembre del mismo año. 
 
 
SEGUNDO.- La presente Ley de Ingresos se aplicará en todo lo que no 
contravenga a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, y a los convenios de 
Coordinación Fiscal que celebre la Federación con el Estado de Durango y que 
hayan sido aprobados por la Legislatura Local. 
 
 
TERCERO.- Por encontrarse vigente el Decreto No.142, de fecha 18 de 
Diciembre de 1979, continúa suspendido el cobro en forma parcial de los 
siguientes Impuestos Municipales: 
3.-Sobre Ejercicios de Actividades Mercantiles, Industriales, Agrícolas y 
Ganaderas. 
5.-Sobre Actividades Comerciales y Oficios Ambulantes. 
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6.-Sobre  Anuncios. 
 
En caso de ser derogado, abrogado o reformado el decreto referido en el primer 
párrafo de este artículo, el cobro de los impuestos se efectuará en los términos 
que establezca el ordenamiento que contenga dicha reforma.  
 
 
CUARTO.-En tanto siga vigente la Declaratoria de Coordinación en Materia 
Federal de Derechos entre la Federación y el Estado de Durango y Por 
encontrarse en vigor los Decretos Números 73, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado Número 9 de fecha 31 de enero de 1982; 77, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado Número 1 Bis. de fecha 3 de enero de 1993 y 285, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado Número 51 de fecha 23 de 
diciembre de 1993, continúa suspendido el cobro de los siguientes Derechos 
Municipales: 
 
 
3.- Por Servicio de Alineación de Predios y Fijación de Números Oficiales. 
11.- Por Registro de Fierros de Herrar y Expedición de Tarjetas de 

Identificación. 
12.- Sobre Certificaciones, Registros, Actas y Legalizaciones. 
13.- Sobre Empadronamiento. 
14.- Por Expedición de Licencias y Refrendos; con excepción de las relativas 

al Expendio de Bebidas Alcohólicas y Anuncios. 
15.- Por Apertura de Negocios en Horas Extraordinarias. 
16.- Por Inspección y Vigilancia para la Seguridad Pública. 
17.- Por Revisión, Inspección y Servicios. 
 
 
En caso de ser derogados, abrogados o reformados los decretos referidos en el 
primer párrafo de este artículo, el cobro de los citados derechos se efectuará en 
los términos que establezcan el o los ordenamientos que contengan dicha 
reforma.  
 
 
QUINTO.- Una vez que se publiquen en el Periódico Oficial del Estado los 
recursos financieros que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ha 
considerado para los Municipios del Estado de Durango, en el ejercicio fiscal del 
año 2014, por concepto de Participaciones Federales, del Fondo de 
Aportaciones Federales para el Fortalecimiento Municipal, las cantidades 
relativas deberán formar parte del presente decreto. Para ello, el H. 
Ayuntamiento deberá realizar las sustituciones numéricas y las adecuaciones 
presupuestales correspondientes tanto en esta Ley como en su presupuesto de 
egresos. 
 
 
SEXTO.- Los recursos provenientes del Fondo Estatal de Participaciones al que 
se refieren los artículos 3 y 4 de la Ley para la Administración y Vigilancia del 
Sistema de Participaciones y la Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Estatal, serán asignados a los municipios conforme a la determinación 
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presupuestal que contenga el Presupuesto de Egresos del Estado para el 
ejercicio fiscal 2014 y deberán formar parte del presente decreto. Para ello, el 
H. Ayuntamiento deberá realizar las sustituciones numéricas y las adecuaciones 
presupuestales correspondientes tanto en la presente ley como en el 
Presupuesto de Egresos del Municipio. 
 
 
SÉPTIMO.- Toda vez que es competencia exclusiva del Gobierno del Estado, 
por conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración o por las 
Recaudaciones de Rentas en los Municipios, el  otorgamiento de los  permisos 
para circular sin placas y/o sin tarjeta de circulación y para  la  expedición de 
licencias de manejo, entre otros  conceptos a que  alude la Ley de  Tránsito 
para los  Municipios del Estado de Durango en vigor;  el cobro de los Derechos 
Correspondientes a estos conceptos por parte del Municipio, se efectuará 
conforme a las disposiciones del Convenio entre el Ejecutivo del Estado y el 
ayuntamiento.  
 
 
OCTAVO.- Respecto a los ingresos por concepto de aprovechamientos, el 
cobro de las multas municipales se efectuará de conformidad con las cuotas o 
tarifas establecidas en esta ley de acuerdo a las disposiciones establecidas en 
el Bando de Policía y Gobierno y Reglamentos correspondientes.  
 
 
NOVENO.- El ayuntamiento, a más tardar el 28 de febrero de cada año deberá 
entregar a la Entidad de Auditoría Superior del Estado, el padrón de las 
licencias para la venta de bebidas con contenido alcohólico, así como ante la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública del Congreso del Estado 
de Durango el tabulador de sueldos y salarios en los términos de ley, 
haciéndolo también del conocimiento de la Entidad de Auditoría Superior del 
Estado. 
 
 
DÉCIMO.- El ayuntamiento, al remitir su iniciativa de Ley de Ingresos deberá 
remitir las certificaciones a las que se refiere el artículo 14 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, reformado mediante 
Decreto número 482, expedido por la LXV Legislatura del Congreso del Estado, 
y publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 32 de fecha 21 de 
abril de 2013. 
 
 
DECIMO PRIMERO.- El Municipio de SANTIAGO PAPASQUIARO, DGO., 
deberá, en los términos que establece la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, dar cumplimiento a las obligaciones que en materia de 
Armonización Contable establece dicho ordenamiento legal. 
 
 
DÉCIMO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales que se 
opongan a la presente. 
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El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, sancionará, promulgará y 
dispondrá se publique, circule y observe. 
 
Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de 
Durango, Dgo., a los 19 (diecinueve) días del mes de noviembre del año 2013 
(dos mil trece).  

 
LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 

Y CUENTA PÚBLICA: 
 

RÚBRICA 
DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 

PRESIDENTE 
 

RÚBRICA 
DIP. HÉCTOR EDUARDO VELA VALENZUELA 
      SECRETARIO   
        RÚBRICA 

DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 
           VOCAL 

 RÚBRICA 
DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 
                      VOCAL 
 RÚBRICA   

      DIP. EDUARDO SOLIS NOGUEIRA  
      VOCAL 

 

PRESIDENTE: EL DIPUTADO SECRETARIO PABLO CESAR AGUILAR 

PALACIO, DARA LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA 

COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE 

CONTIENE LA LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 DEL 

MUNICIPIO DE: SIMÓN BOLÍVAR, DGO.  

 

DIPUTADO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO: HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada 
para su estudio y dictamen correspondiente, la INICIATIVA enviada por el C. 
Presidente de Simón Bolivar, que contiene la LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE SIMÓN BOLIVAR, DGO., PARA EL EJERCICIO FISCAL  
2014;  por lo que en cumplimiento a la responsabilidad encomendada, y con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 82, fracción I inciso a), de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango; 93,103,122,176 
y 178, y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, se 
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permite someter a la determinación de esta Asamblea, el presente dictamen 
con base en los siguientes: 
 

C O N S I D E R A N D O S  
 
PRIMERO.- Esta Comisión, al realizar el estudio y análisis de la iniciativa de 
decreto que contiene Ley de Ingresos del Municipio de Simón Bolivar, Dgo., 
encontró que la misma tiene como fundamento el Acuerdo de Cabildo tomado 
en Sesión Pública ordinaria ,7 de fecha 25 de Octubre del presente año, 
mediante el cual sus integrantes, previo  estudio y análisis,  aprobaron la 
propuesta de los ingresos del Municipio para el ejercicio fiscal del 2014, 
autorizando desde luego al C. Presidente Municipal a formular la iniciativa de 
decreto , para los efectos de que esta Legislatura, formulará la Ley 
correspondiente. 
 
SEGUNDO.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece en su artículo 115, que los ayuntamientos manejaran libremente su 
hacienda la cual se formará de los rendimientos, de los bienes que les 
pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las 
legislaturas establezcan en su favor; dispone así mismo que los Municipios, 
percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales sobre la propiedad 
inmobiliaria; de igual forma contempla y enumera los servicios públicos y 
atribuciones a cargo de los municipios. 
 
TERCERO.- En este contexto la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Durango en su numeral 150, dispone que los municipios 
administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de 
los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos 
que el Congreso del Estado establezca a su favor; en todo caso,  percibirán las 
contribuciones incluyendo tasas adicionales que establezca el Estado sobre la 
propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación 
y mejora, así como las que tenga como base el cambio de valor de los 
inmuebles; las participaciones, aportaciones y subsidios federales, que serán 
cubiertas por la Federación a los municipios con arreglo a las bases, montos, y 
plazos que anualmente determine en las leyes, además de los ingresos 
derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo; así como los 
productos y aprovechamientos que le correspondan. Tal es así que la Ley 
Orgánica del Municipio Libre refiere que el Cabildo Municipal tendrá la 
obligación de aprobar el presupuesto de ingresos anual, el cual soportará los 
egresos previstos para el ejercicio fiscal, para los efectos de que el Poder  
Legislativo materialice la facultad que le confiere la fracción 82 de la Carta 
Política Local.  
 
CUARTO.-  En el caso que nos ocupa, esta dictaminadora da cuenta que el 
Municipio iniciador dio cumplimiento a lo que dispone la Ley del Municipio Libre 
en sus artículos 33, 36 y 42, fracción XXI en relación a la fracción I del inciso c) 
del artículo 27 de la mencionada ley, sin soslayar que la Administración Pública 
Municipal debe contar con recursos humanos, materiales, técnicos y financieros 
que le permitan llevar a cabo la prestación de los servicios públicos que le 
corresponden; en este sentido efectúa un proceso de planeación, que parte de 
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un diagnostico, para establecer las estrategias y acciones a realizar de acuerdo 
a las necesidades prioritarias de la población de las diferentes localidades del 
municipio; estas acciones se contemplan en los Planes Municipales de 
Desarrollo y desde luego en sus programas anuales de trabajo. 
 
Es indudable que la Administración Municipal conoce la importancia de su 
responsabilidad, por ser el nivel de gobierno más cercano a la población, es la 
que conoce sus problemas y necesidades, el que cotidianamente dialoga, 
comparte y de manera corresponsable al lado de los sectores privado y social 
busca las mejores alternativas y las plasma en los planes y programas a 
desarrollar durante su gestión. 
 
QUINTO.- En cuanto a la integración de la propuesta que constituye la iniciativa 
cuyo estudio nos ocupa, no escapa a esta dictaminadora el hecho de que el 
fortalecimiento de las haciendas públicas municipales constituye una prioridad 
relevante para el Poder Legislativo puesto que las facultades y obligaciones 
fiscales deben ser ejercidas para posibilitar una mayor recaudación, 
específicamente en los ramos de predial y agua potable, los que no han sido 
eficientemente recaudados por diversas razones, previendo los mecanismos de 
recaudación que permitan su eficiente cobro. Las facilidades que se otorgan a 
los contribuyentes del impuesto predial y del derecho por prestación del servicio 
de agua potable, adeudados en ejercicios anteriores permitirán una mayor 
recaudación, facilidades que también alcanzan a los contribuyentes puntuales, 
respecto del impuesto mencionado, pues al cumplir con sus obligaciones 
fiscales en tiempo recibirán un subsidio que permitirá engrosar los caudales 
públicos. El establecimiento de facilidades fiscales vía subsidio sin duda 
facilitarán la recaudación de compromisos anteriores y procurarán la protección  
a sectores más desfavorecidos económicamente, estableciendo tarifas 
preferentes al Impuesto Predial, Impuesto Sobre Traslación de Dominio de 
Bienes Inmuebles, así como en el derecho del Agua, para aquellos propietarios 
de predios urbanos, que sean jubilados pensionados y discapacitados, 
legalmente acreditados, o mayores de 60 años en precaria situación 
económica, lo anterior, en razón de que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha establecido que el hecho de que el legislador contemple subsidios 
dentro de una ley, ello no contraviene lo dispuesto por nuestra Carta 
Fundamental, ya que al otorgar éstos,  es porque en las mismas leyes se 
reflejan intereses sociales o económicos de los sujetos beneficiados que los 
diferencian del resto de los contribuyentes que amerita que se les dé un 
tratamiento fiscal diferente, pues existen otras leyes que procuran su 
protección. 
 
Así mismo se deja constancia que con apego al respeto a la autonomía 
municipal, esta dictaminadora, para los efectos de mejor proveer, realizó 
consultas con los órganos técnicos del Congreso y dio a los ayuntamientos, la 
posibilidad de comparecer ante la misma, a fin de realizar un estudio 
sistemático,  puntual y conjunto de cada uno de los rubros que integran la 
Hacienda Pública Municipal, y poder en pleno ejercicio de facultades, colaborar 
en la determinación de una ley de ingresos que contenga una estimación clara y 
precisa de los rubros fiscales y financieros que deberá percibir el municipio para 
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sustentar los egresos que corresponden a la prestación de manera eficaz y 
eficiente de servicios públicos y administrativos a la comunidad.  
 
SEXTO.-De igual modo, los suscritos, consideramos que a manera de dar 
certeza jurídica al contribuyente, al momento de acudir a la oficina recaudadora 
a realizar los pagos por las contribuciones establecidas en la presente ley, 
cuando se mencione en las tablas de cuotas o tarifas, que dichos pagos se 
harán en Salarios Mínimos Diarios, preferentemente, esto se entenderá que 
dichos pagos se realizarán de conformidad a la zona que pertenezca el 
municipio tal como lo establezca la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, 
mismo que aumentará conforme a lo autorizado por la misma Comisión 
Nacional. 
 
SÉPTIMO.- Es un hecho a la vista de todos nosotros que en los últimos años ha 
habido un incremento en el consumo de bebidas alcohólicas en todos los 
niveles de nuestra sociedad.  
 
A pesar de que en nuestro país se ha venido implementando programas para 
ayudar a las personas que han caído en el abuso en el consumo del alcohol, el 
problema continúa siendo una de las cuestiones que despierta mayor 
preocupación, especialmente porque este problema afecta cada vez más a 
nuestros jóvenes. 
 
El abuso en el consumo del alcohol conduce directamente a otros problemas 
sociales, económicos, laborales, mentales, familiares y físicos, que sufren 
hombres y mujeres. 
 
Además, estamos todos de acuerdo en que esta situación produce para el 
Estado costos muy altos en el manejo de la enfermedad, derivada por el 
consumo desmedido, y que es también causa de accidentes mortales y sirve 
como puerta de acceso hacia otras adicciones. 
 
Los números son fríos y los datos estadísticos desafortunadamente, en vez de 
que nos alienten a dar un paso hacia adelante en el combate, al parecer nos 
hacen cada vez más insensibles de esta problemática. 
 
Son muchos y muy variados los estudios que se han hecho en esta materia 
sobre los efectos negativos que trae el consumo desmedido de alcohol, en el 
individuo y en la sociedad. 
 
Con fecha 15 de junio de 2003 mediante decreto número 215, la LXIII 
Legislatura del H. Congreso del Estado de Durango expidió la Ley para el 
Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, la cual 
tiene por objeto regular la operación y funcionamiento de establecimientos 
dedicados a la elaboración, envasado, transportación, almacenamiento, venta y 
consumo de bebidas con contenido alcohólico, lo anterior según el artículo 1 de 
la citada norma. 
 
De igual forma el numeral 16 de la Ley en comento señala que para operar y 
establecer los negocios de los que esta da cuenta se requiere de licencia 
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expedida por el Ayuntamiento que corresponda, la cual se otorgará cuando se 
cumplan los requisitos y el procedimiento establecidos en la misma y en el 
reglamento municipal respectivo, siempre y cuando no se afecte el interés 
social. 
 
De la lectura de la iniciativa de Ley de Ingresos Municipales se desprende la 
intención de tutelar el interés fundamental, social y general que representa el 
combate y la prevención del abuso en el consumo de bebidas con contenido 
alcohólico, precisando que las contribuciones que por concepto de la expedición 
de licencias y su refrendo podrán ser destinadas, a la construcción de 
infraestructura sanitaria, social, deportiva o de otra índole que materialice en los 
hechos la corresponsabilidad de la autoridad municipal para favorecer las 
campañas específicas que conforme al artículo 73, fracción XVI, base 4ª de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ha puesto en vigor el 
Consejo de Salubridad General y las diversas autoridades sanitarias. 
 
Bajo el anterior contexto normativo conviene traer a colación la tesis de rubro 
FINESEXTRAFISCALES Y DE POLÍTICA FISCAL. CUANDO PERSIGUEN 
UNA FINALIDAD AVALADA POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS APORTAN ELEMENTOS ADICIONALES 
PARA EL ESTUDIO DE CONSTITUCIONALIDAD DE UN PRECEPTO.; 
emitida por la Primera Sala del Alto Tribunal de la Nación, con número de 
registro 168133, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta atinente a la Novena Época, visible en la página 551, Tomo XXIX, con 
fecha Enero de 2009, la cual literalmente establece: 
 
Acorde con la jurisprudencia P./J. 24/2000, de rubro: "IMPUESTOS. PRINCIPIO 
DE EQUIDAD TRIBUTARIA PREVISTO POR EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN 
IV, CONSTITUCIONAL.", para cumplir el principio de equidad tributaria el 
legislador no sólo está facultado, sino que tiene la obligación de crear 
categorías o clasificaciones de contribuyentes, sustentadas en bases objetivas 
que justifiquen el tratamiento diferente, y que pueden responder a finalidades 
económicas o sociales, razones de política fiscal o incluso extrafiscales. En ese 
sentido, se advierte que las mencionadas finalidades económicas o sociales, o 
bien, las razones de política fiscal o extrafiscal que sustenten las categorías 
diferenciadoras establecidas por el legislador, cuando se materializan a través 
de bases objetivas y bajo parámetros razonables, no son una causa que 
justifique la violación a la garantía de equidad tributaria, sino que tal 
concatenación de circunstancias es lo que permite salvaguardar dicha garantía, 
es decir, cuando los indicados fines persiguen una finalidad avalada por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, aportan elementos 
adicionales para determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad de un 
determinado precepto. En tal virtud, partiendo de la premisa de que 
efectivamente existiría un trato diferenciado, la búsqueda de fines extrafiscales 
o de política tributaria no es la razón que justificaría el establecimiento de un 
trato discriminatorio, sino que evidenciaría que la diferenciación no vulnera la 
Constitución y que se cumplen los postulados de la garantía de equidad. 
Argumentar lo contrario implica un error metodológico, al alterarse el orden de 
la conclusión en relación con las premisas, pues se partiría de la existencia -no 
corroborada- de una violación a la garantía de equidad tributaria, para 
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posteriormente oponer a ésta la existencia de fines fiscales o extrafiscales que 
supuestamente justificarían la afectación a los derechos de los gobernados. Sin 
embargo, ello no es así, pues no debe inferirse que el trato simplemente 
desigual en automático implica una diferenciación discriminatoria y violatoria de 
garantías, sino que debe reconocerse que, en las circunstancias descritas, no 
se vulnera la mencionada garantía porque se persiguen las finalidades 
apuntadas, las cuales podrán analizarse desde una óptica constitucional. 
 

Así mismo, resulta importante señalar que en diversos juicios de garantías 
resultado de litigios, el Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito con 
sede en la Ciudad de Durango, preciso de manera clara que el legislador puede 
perseguir la satisfacción de fines extrafiscales, siempre y cuando se sustenten 
en bases objetivas y bajo parámetros razonables, además que el legislador no 
solo tiene facultades, sino que además tiene la obligación de crear categorías o 
clasificaciones de contribuyentes sustentadas en bases objetivas que justifiquen 
el tratamiento diferente y que puedan responder a finalidades económicas o 
sociales. 

 

Esta Dictaminadora señala pues que las bases objetivas y parámetros 
razonables estriban en que al establecer tributos con fines extra fiscales que 
son con un objetivo distinto del recaudatorio, es decir, el Estado no persigue 
como objetivo fundamental allegarse de recursos para afrontar el gasto público, 
sino que busca impulsar, orientar o desincentivar ciertas actividades o usos 
sociales, según sean considerados útiles o no para el desarrollo armónico del 
país. 

 

De tal manera que al aprobarse esta Ley en los términos del presente dictamen, 
estaremos coadyuvando con los ayuntamientos a proporcionar seguridad tanto 
a los que se dedican a la elaboración, envasado, transportación, 
almacenamiento, venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, así 
como a aquellos que consumen dichas bebidas, toda vez que al destinar los 
gastos que ingresan a las arcas municipales por las licencias y refrendos de 
bebidas con contenido alcohólico a fines fiscales y extra fiscales, con ello no se 
violenta la garantía de equidad tributaria señalada en la Carta Fundamental del 
País. 

 

Como ya fue establecido en los Considerandos precedentes, esta Ley de 
Ingresos que se dictamina va mas allá de los fines puramente fiscales de la 
autoridad pública, siendo la intención primigenia del dictamen que la 
recaudación en sí no constituye un fin, sino que es un medio para obtener 
ingresos encaminados a satisfacer las necesidades sociales, dentro del trazo 
establecido en el texto constitucional, tal como se desprende del artículo 31, 
fracción IV, de la Constitución Federal, que conmina a contribuir a los gastos 
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públicos, y no a la acumulación de recursos fiscales, lo anterior en atención a 
que mientras los medios tributarios utilizados por el Estado para obtener 
recursos -las contribuciones- deben tener un fin necesariamente fiscal -al cual, 
conforme a criterios jurisprudenciales, pueden adicionarse otros fines de índole 
extrafiscal-, los montos que generen las contribuciones y todos los demás 
ingresos del Estado apuntarán siempre hacia objetivos extrafiscales. 

 

Ahora bien, a la luz de estos criterios jurisprudenciales y normativos, y a fin 
apegarnos estrictamente al marco constitucional en materia tributaria, encuentra 
exacta aplicación en la especie la tesis jurisprudencial 1a./J. 46/2005, en 
materia Administrativa, con número de registro 178454, atinente a la Novena 
Época de la Primera Sala del Máximo Tribunal del País, visible en la página 157 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI de fecha Mayo de 
2005, cuyo rubro y texto son del tenor literal siguiente: 
 
FINES EXTRAFISCALES. CORRESPONDE AL ÓRGANO LEGISLATIVO 
JUSTIFICARLOS EXPRESAMENTE EN EL PROCESO DE CREACIÓN DE 
LAS CONTRIBUCIONES. 
Una nueva reflexión sobre el tema de los fines extrafiscales conduce a la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a considerar que si 
bien es cierto que el propósito fundamental de las contribuciones es el 
recaudatorio para sufragar el gasto público de la Federación, Estados y 
Municipios, también lo es que puede agregarse otro de similar naturaleza, 
relativo a que aquéllas pueden servir como instrumentos eficaces de política 
financiera, económica y social que el Estado tenga interés en impulsar (fines 
extrafiscales), por lo que ineludiblemente será el órgano legislativo el que 
justifique expresamente, en la exposición de motivos o en los dictámenes o en 
la misma ley, los mencionados fines extrafiscales que persiguen las 
contribuciones con su imposición. En efecto, el Estado al establecer las 
contribuciones respectivas, a fin de lograr una mejor captación de los recursos 
para la satisfacción de sus fines fiscales, puede prever una serie de 
mecanismos que respondan a fines extrafiscales, pero tendrá que ser el 
legislador quien en este supuesto refleje su voluntad en el proceso de creación 
de la contribución, en virtud de que en un problema de constitucionalidad de 
leyes debe atenderse sustancialmente a las justificaciones expresadas por los 
órganos encargados de crear la ley y no a las posibles ideas que haya tenido o 
a las posibles finalidades u objetivos que se haya propuesto alcanzar. Lo 
anterior adquiere relevancia si se toma en cuenta que al corresponder al 
legislador señalar expresamente los fines extrafiscales de la contribución, el 
órgano de control contará con otros elementos cuyo análisis le permitirá llegar a 
la convicción y determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del 
precepto o preceptos reclamados. Independientemente de lo anterior, podrán 
existir casos excepcionales en que el órgano de control advierta que la 
contribución está encaminada a proteger o ayudar a clases marginales, en cuyo 
caso el fin extrafiscal es evidente, es decir, se trata de un fin especial de auxilio 
y, por tanto, no será necesario que en la iniciativa, en los dictámenes o en la 
propia ley el legislador exponga o revele los fines extrafiscales, al resultar un 
hecho notorio la finalidad que persigue la contribución respectiva. 
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OCTAVO.- Además de lo anterior, es menester hacer mención que en fecha 26 
de junio de 2013, se aprobó el Decreto número 520 publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado número 68 de fecha 25 de agosto de 2013, en el 
cual se contienen diversas reformas a la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango, por lo que dentro de lo  más 
relevante en dicho Decreto se contempla en su artículo 5 lo siguiente: …….. 
“Los recursos que ingresen a las haciendas públicas de los municipios por 
concepto de multas por infracciones a la presente Ley o al reglamento municipal 
correspondiente, deberá ser depositado en un fondo que se destinará a los 
programas permanentes contra las adicciones, de fomento a la educación, la 
cultura, el deporte y la seguridad pública, para lo cual el Tesorero Municipal o 
su equivalente, deberán realizar las acciones tendientes al cumplimiento de lo 
establecido en este dispositivo legal”;  en tal virtud, esta Dictaminadora coincide 
con el iniciador de las propuestas aprobadas por la Ley de Bebidas con 
Contenido Alcohólico, y que los ayuntamientos las apliquen a cabalidad, toda 
vez que con ellos se podrá ir disminuyendo en forma considerable el abuso de 
las bebidas con contenido alcohólico; de igual modo las disposiciones en el 
mencionado Decreto deberán adecuarlo de conformidad con las leyes 
respectivas. 
 
 
NOVENO.- Por último esta Comisión dictaminadora exhorta respetuosamente 
con absoluto respeto a la autonomía Municipal para que en uso de sus 
facultades establezcan sistemas y procedimientos tendientes a incrementar la 
recaudación de los ingresos propios en los conceptos del impuesto predial, 
agua potable, y otros rubros que permitan elevar la eficiencia en la recaudación 
tributaria, ya que con ello podrán contar con finanzas más sólidas que brindarán 
la oportunidad de crecimiento real a los Municipios evitando de manera 
paulatina la dependencia de recursos que son enviados por la Federación o el 
Estado. Dicha mejora en recaudación beneficiará de manera directa a la 
sociedad en general del Municipio, con mayores y mejores obras y servicios 
que brinden el Ayuntamiento 
 
 
En base a lo anteriormente expuesto y con las modificaciones realizadas al 
proyecto de decreto de acuerdo a las atribuciones conferidas en el último 
párrafo del artículo 182 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, nos 
permitimos someter a la consideración de esta representación popular, para su 
discusión y aprobación en su caso el siguiente: 
 

I N I C I A T I V A    D E    D E C R E T O 
 
 

LA  HONORABLE SEXAGÉSIMA  SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO  
LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN USO DE LAS FACULTADES  QUE 
LE CONFIERE  EL  ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO  LIBRE Y  SOBERANO DE  DURANGO, A  NOMBRE DEL  
PUEBLO, D E C R E T A: 
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LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE GENERAL SIMON BOLIVAR, DGO. 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014 

 
TÍTULO PRIMERO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 
 
 

ARTÍCULO 1.- En los términos del artículo 150 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Durango; del artículo 61 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; del artículo 14 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Durango; del Código Fiscal Municipal; de la Ley de 
Coordinación Fiscal y de lo que dispongan las demás leyes y reglamentos 
aplicables; los Ingresos del Municipio de SIMÓN BOLIVAR, DGO., para el 
ejercicio fiscal del año 2014, se integrarán con los conceptos que a continuación 
se describen: 
 
 
 
 
 

MUNICIPIO DE: GENERAL SIMÓN BOLÍVAR,  DGO. 

PROYECCIÓN DE INGRESOS 2014 

  

CUENTA NOMBRE INGRESOS 

   

1 IMPUESTOS 151,362.00

   

110 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 85,000.00

1101 SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 85,000.00

120 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 51,273.00

1201 PREDIAL 51,273.00

12011 IMPUESTO DEL EJERCICIO 41,000.00

12012 IMPUESTO DE EJERCICIOS ANTERIORES 10,273.00

130
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 
TRANSACCIONES 

13,089.00

1301 SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 0.00

1302 SOBRE EJERCICIOS DE ACT. MERC., INDUST., AGRIC. Y GANADERAS 0.00

1303 SOBRE ANUNCIOS 0.00

1304 SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 13,089.00

170 ACCESORIOS 2,000.00

1701 RECARGOS 1,000.00

1702 INDEMNIZACION 0.00

1703 GASTOS DE EJECUCIÓN 0.00

1704 MULTAS 1,000.00

180 OTROS IMPUESTOS 0.00
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1801 ADICIONALES SOBRE IMPUESTOS 0.00

190
IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE 
INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 

0.00

   

3 CONTRIBUCIONES DE  MEJORAS 0.00

   

310 CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS 0.00

3101 LAS DE CAPTACIÓN DE AGUA 0.00

3102 LAS DE INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA 0.00

3103
 LAS DE CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLADO, 
DRENAJE, DESAGÜE, ENTUBAMIENTO DE AGUAS DE RIOS, ARROYOS Y 
CANALES 

0.00

3104 LAS DE PAVIMENTACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS 0.00

3105
LAS DE APERTURA, AMPLIACIÓN Y PROLONGACIÓN DE CALLES Y 
AVENIDAS 

0.00

3106 LAS DE CONSTRUCCIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE BANQUETAS 0.00

3107 LAS DE INSTALACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO 0.00

390
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO COMPRENDIDAS EN LAS 
FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS 
FISCALES ANTERIORES   PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 

0.00

   

4 DERECHOS 544,562.00

   

410
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN 
DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

0.00

4101 SOBRE VEHÍCULOS 0.00

4102
POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN

0.00

4103
CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE CASETAS 
TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 

0.00

4104
POR ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIÓN  DE MOBILIARIO URBANO Y 
PUBLICITARIO EN LA VÍA PÚBLICA. 

0.00

4105

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS DEL PROPIO 
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN 
VISUAL DEL MUNICIPIO. 

0.00

4106
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA EN 
AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS MARCADORES DE 
TIEMPO 

0.00

430 DERECHOS POR PRESTACION DE SERVICIOS 544,562.00

4301 POR SERVICIOS DE RASTRO 1,000.00

4302 POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PANTEONES MUNICIPALES. 0.00

4303
POR  SERVICIO DE ALINEACIÓN DE PREDIOS Y FIJACIÓN DE NUMEROS 
OFICIALES 

0.00

4304
POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, REPARACIONES Y 
DEMOLICIONES 

0.00

4305 SOBRE FRACCIONAMIENTOS 0.00

4306 POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PUBLICAS 0.00

43061 EN EFECTIVO 0.00

43062 EN ESPECIE 0.00

4307 POR SERVICIO DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 0.00

4308 POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 20,000.00
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43081 DEL EJERCICIO 20,000.00

43082 EJERCICIOS ANTERIORES 0.00

4309 REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 0.00

4310 SOBRE CERTIFICADOS, ACTAS Y LEGALIZACIONES 0.00

4311 SOBRE EMPADRONAMIENTO 0.00

4312 EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 515,000.00

43121 EXPENDIOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 515,000.00

4312101 EXPEDICIÓN 0.00

4312102 REFRENDO 515,000.00

4312103 MOVIMIENTO DE PATENTES 0.00

4313 POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 0.00

4314 POR INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PUBLICA 0.00

4315 POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 0.00

4316 POR SERVICIOS CATASTRALES 0.00

4317
POR SERVICIOS DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICIÓN 
DE COPIAS CERTIFICADAS 

0.00

4318

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGRES DISTINTOS DEL PROPIO 
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN 
VISUAL DEL MUNICIPIO. 

0.00

4319 POR SERVICIO  PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 8,562.00

440 OTROS DERECHOS 0.00

450 ACCESORIOS 0.00

4501 RECARGOS 0.00

45011 AGUA 0.00

45012 REFRENDOS 0.00

490
DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE 
INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 

0.00

   

5 PRODUCTOS 50,000.00

   

510 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 0.00

5101 ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MPIO. 0.00

5102 POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDEN DEL MPIO. 0.00

5103 POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MPIO. 0.00

51031 RENDIMIENTOS FINANCIEROS 0.00

51032 CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 0.00

5104 POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 0.00

5105 POR VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR AUTORIDADES MPALES. 0.00

51051 EXPROPIACIONES 0.00

5106
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVAS A FAVOR DEL MUNICIPIO POR 
RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 

0.00

5107 OTROS INCENTIVOS DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA 0.00

520 PRODUCTOS DE CAPITAL 50,000.00

5201 ENAJENACIÓN DE BIENES MUEB E INMUEB MPALES 50,000.00
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590
PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE 
INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 

0.00

   

6 APROVECHAMIENTOS 36,000.00

   

610 APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 36,000.00

6101 MULTAS MUNICIPALES 1,000.00

6102 DONATIVOS Y APORTACIONES 0.00

6103 SUBSIDIOS 0.00

6104
COOPERACIONES DEL GOB FEDERAL, DEL ESTADO, ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL Y DE 
CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 

0.00

6105 MULTAS FEDERALES NO FISCALES 0.00

6106 NO ESPECIFICADOS 35,000.00

620 APROVECHAMIENTOS DE CAPITAL 0.00

690
APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA 
LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 

0.00

   

8 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 30,974,930.00

   

810 PARTICIPACIONES 14,484,493.00

8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 9,205,355.00

8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 521,437.00

8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 4,112,037.00

8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 10,534.00

8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 189,219.00

8106
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE VENTA 
DE GASOLINA Y DIESEL 

340,151.00

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 71,819.00

8108 FONDO ESTATAL 9,766.00

8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 24,175.00

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00

820 APORTACIONES 16,490,437.00

8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 16,490,437.00

82011
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS 

5,642,229.00

82012
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 

10,848,208.00

830 CONVENIO 0.00

8301 FOPEDEP 0.00

8302 SUBSEMUN 0.00

   

   

0 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 0.00

   

0.10 ENDEUDAMIENTO INTERNO 0.00
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0.101

LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y 
OBLIGACIONES QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA FINES DE INTERÉS 
PÚBLICO CON AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. LEGISLATURA 
DEL ESTADO

0.00

   

SUMA TOTAL DE LOS INGRESOS: 31,756,854.00

 SON: (TREINTA Y UN MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N) 

      
 
ARTÍCULO 2.- De conformidad con las características generales de los 
Ingresos del Municipio, tales como objeto, sujeto y sus obligaciones, base y 
exenciones, establecidas en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Durango, la presente Iniciativa de Ley de Ingresos establece para su cobro, 
las cuotas y tarifas de los diferentes conceptos de ingresos contenidos en la 
misma; así como las disposiciones de vigencia anual que se consideren 
necesarias para el ejercicio de las atribuciones fiscales del Municipio. 
 
 
ARTÍCULO 3.-El pago de los impuestos, derechos, contribuciones por mejoras, 
productos y aprovechamientos se hará en la Tesorería Municipal o en el lugar 
que el Ayuntamiento determine, observando las siguientes reglas: 
 
 
VII. Los pagos mensuales y bimestrales se efectuarán los quince primeros 

días de cada mes o bimestre. 
 
VIII. Los pagos anuales en los primeros 30 días del año al que corresponda el 

pago; y 
 

IX. Fuera de los casos anteriores y a falta de disposición expresa, los demás 
Ingresos Municipales se causarán al efectuarse el acto que cause el 
tributo o al solicitarse o recibirse el servicio respectivo. 

 
La recaudación y en general el manejo de la Hacienda Municipal, corresponde a 
la Tesorería Municipal o su equivalente y, en su caso, de los Organismos 
Descentralizados correspondientes y deberá reflejarse cualquiera que sea su 
forma o naturaleza, en los registros de la propia Tesorería, su equivalente u 
Organismos, en estricto apego a las disposiciones de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Durango, la presente Ley y demás disposiciones 
normativas y reglamentarias aplicables. 
 
Los Ingresos que se perciban por concepto de Derechos por la prestación del 
Servicio Público de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y 
Disposición de sus Aguas Residuales, contemplados en esta Ley, se 
administraran en forma independiente por el Organismo correspondiente, en 
virtud 
de ser éste un Organismo Público Descentralizado con Personalidad Jurídica y 
Patrimonio Propio. Mismo tratamiento se le dará a los Ingresos que el 
Organismo obtenga provenientes de financiamientos, créditos o empréstitos, así 
como de Subsidios, Aportaciones y rendimientos que reciba. 
 



2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

  
 
 

 
OFICIALÍA MAYOR 

PROCESO LEGISLATIVO 
SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                     NOVIEMBRE 27 DE 2013 

(10:00  HORAS) 

282  

 

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

ARTÍCULO 4.- Para que tenga validez el pago de las diversas prestaciones 
fiscales establecidas por esta ley, por los conceptos antes mencionados, las 
Autoridades Fiscales deberán otorgar en todos los casos, el recibo oficial o la 
forma valorada expedida y controlada exclusivamente por las mismas. 
 
 
ARTÍCULO 5.- Los adeudos provenientes de la aplicación de Leyes Fiscales ya 
derogadas, se liquidarán de acuerdo con las disposiciones en vigor en la época 
en que causaron y se harán efectivos con fundamento en las disposiciones 
relativas a la facultad económico-coactiva señalada en el Código Fiscal 
Municipal. 
 

 
TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS INGRESOS 

 
SUBTÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS  

 
CAPÍTULO I 

SOBRE LOS INGRESOS 
 

SECCION I  
SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

 
 

ARTÍCULO 6.- El impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos se 
pagará conforme al Salario Mínimo Diario del ejercicio 2014,  en base a lo 
siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Festejos taurinos, carreras de caballo, carrera de 
automóviles, lucha libre, box, fútbol, jaripeo, coleaduras, 
peleas de gallos y otros similares  

 
por evento 

35 SMD 

Expedición de permisos para bailes públicos con fines de 
lucro 

Por permiso 6 SMD 

Bailes públicos con fines de lucro  por evento 0.0 SMD 

Bailes privados Por evento 0.0 SMD

Juegos mecánicos Cuota diaria por 
aparato 

0.0 SMD

Videojuegos, mesas de boliche, mesas de billar, rocolas, 
juegos electrónicos, tragamonedas y otros similares 

cuota anual por cada 
aparato 

0.0 SMD

Teatros Por día de permiso 0.0 SMD
Fiestas patronales, populares o regionales  Por permiso 1305.0 SMD 
 
En el caso de las fiestas patronales, populares o regionales el Ayuntamiento 
podrá determinar la cuota o tarifa por los permisos correspondientes dentro del 
rango establecido por la realización total o por evento.   
 
ARTÍCULO 7.- El Tesorero, o su equivalente tendrán facultades para designar 
los interventores necesarios para el debido cumplimiento por parte de los 
sujetos de este impuesto.  
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ARTÍCULO 8.- Los establecimientos, locales y lugares en que se efectúen 
diversiones o espectáculos, quedan sujetos a la vigilancia, intervención y en 
general a la disposición de las Autoridades Municipales y a los Reglamentos 
respectivos. 
 
ARTÍCULO 9.- Los contribuyentes del Impuesto sobre diversiones y 
espectáculos públicos, cuando vendan bebidas alcohólicas, quedan sujetos al 
impuesto y demás requisitos establecidos por esta Ley y por la Ley para el 
Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 10.- El pago de este impuesto podrá ser exentado total o 
parcialmente cuando los espectáculos y diversiones sean organizados con fines 
exclusivamente culturales, de asistencia  o beneficencia pública o realizada por 
instituciones de asistencia privada. 
 

CAPÍTULO II 
SOBRE EL PATRIMONIO 

 
SECCION I 
PREDIAL 

 
ARTÍCULO 11.- Son sujetos del Impuesto Predial: 
 
I.- Los propietarios o usufructuarios de predios urbanos, rústicos, ejidales y 
comunales, así como las construcciones permanentes sobre de ellas edificadas, 
ubicadas dentro del territorio municipal; 
II.- Los copropietarios de bienes inmuebles sujetos a régimen de copropiedad o 
condominio y los titulares de certificados de participación inmobiliaria; 
III.- Los fideicomitentes, fideicomisario, fiduciario, fiduciaria; 
IV.- Los usufructuarios de bienes inmuebles; 
V.- Los poseedores de predios urbanos o rústicos, en los casos en que no 
exista propietario conocido, los que deriven de contratos de promesa de venta, 
compraventa con reserva de dominio, promesa de venta o venta de certificados, 
inmobiliarios, usufructuarios o cualesquiera otro título que autorice la ocupación 
material del predio; cuando el propietario, excepto el primer caso, haya pagado 
al fisco, los poseedores se exceptúan del mencionado cobro; 
VI.- Los poseedores de predios irregulares, de conformidad con lo que 
establece la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, que 
se encuentren en posesión de material de ellos, aun cuando no se les haya 
entregado en su título correspondiente; y 
VII.- Los ejidatarios, comuneros y propietarios de certificados de derechos de 
los que se deriven un derecho de propiedad agraria, otorgados por el organismo 
encargado de la regulación de la tenencia de la tierra. 
 
Este Impuesto se causará conforme a lo en la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Durango, y el Ingreso proveniente del mismo se 
calculará con base a las siguientes tablas de valores: 
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VALORES CATASTRALES DE TERRENOS URBANOS 

 
 

No. ZONA 
ECONÓMICA 

VALOR 
PROPUESTO 

X M2 

DESCRIPCIÓN 

01 $20.00 No cuenta con servicios públicos o solo dos, ejemplo agua y 
electrificación, o agua y drenaje, etc. De uso habitacional,  la 
construcción predominante es antigua y/o moderna económica 
corriente, el nivel socioeconómico de sus habitantes es muy bajo.

02 $40.00 Cuenta con algunos servicios públicos básicos, agua potable, 
drenaje, electrificación, alumbrado público incipiente, de uso 
habitacional, predominando la construcción de tipo moderno 
económico, cuenta con título de propiedad y el nivel socio 
económico de sus habitantes es bajo.

05 $60.00 Cuenta con todos los servicios públicos, de uso habitacional, con 
establecimientos comerciales y de servicios en pequeña 
proporción la construcción de tipo moderno económico regular y 
de interés social, el nivel socioeconómico de sus habitantes 
medio.
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ZONAS ECONÓMICAS RÚSTICAS 

TABLA DE VALORES CATASTRALES DE TERRENOS RUSTICOS 
 

CLAVE DE 
EVALUACIÓN

VALOR CATASTRAL 
PRESUPUESTO POR 

HECTÁREA

 
DESCRIPCION TERRENOS RUSTICOS 

3025 $520,000.00 TERRENO RUSTICO URBANIZADO: Son los que cuentan con industriales, 
servicios recreativos y de esparcimiento.

3125 $35,700.00 HUERTOS DE PRODUCCIÓN: Son los que cuentan con árboles frutales en 
desarrollo óptimo o en producción. 

3115 $30,000.00 HUERTOS EN DESARROLLO: Son los que cuentan con árboles frutales en 
crecimiento.

3135 $24,900.00 HUERTOS EN DECADENCIA: Son los que cuentan con árboles frutales, 
que por la edad de los mismos, la mayoría de éstos terminaron su ciclo 
productivo y la producción es incosteable.

3215 $6,600.00 MEDIO RIEGO A: Son terrenos de buena calidad, regados mediante el 
sistema de pequeñas represas o aguajes.

3225 $3,600.00 MEDIO RIEGO B: Son terrenos de regular calidad, regados mediante el 
sistema de pequeñas represas o aguajes.

3335 $19,500.00 RIEGO DE BOMBEO A: Son terrenos de buena calidad, regados mediante 
el sistema de bombeo.

3345 $14,400.00 RIEGO DE BOMBEO B: Son terrenos de regular calidad, regados mediante 
el sistema de bombeo.

3315 $14,400.00 RIEGO DE GRAVEDAD A: Son terrenos de buena calidad, regados 
mediante el sistema de agua rodada de las presas.

3325 $9,000.00 RIEGO DE GRAVEDAD B: Son terrenos de regular calidad, regados 
mediante el sistema de agua rodada de presas.

3415 $3,000.00 TEMPORAL A: Son terrenos de buena calidad que se riegan únicamente por 
la precipitación pluvial.

3425 $ 2,400.00 TEMPORAL B: Son terrenos de regular calidad, que se riegan únicamente 
por la precipitación pluvial. 

3435 $1,500.00 TEMPORAL C: Son terrenos de mala calidad, que se riegan únicamente por 
precipitación pluvial.

3515 $2,400.00 LABORABLE A: Son terrenos de buena calidad, susceptible de abrirse al 
cultivo.

3525 $1,350.00 LABORABLE B: Son terrenos de regular calidad, susceptibles de abrirse al 
cultivo.

3615 $1,800.00 AGOSTADERO A: Son terrenos que cuentan con pastizales de muy buena 
calidad, de fácil accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de 
agostadero de 2 a 10 has. por unidad de animal.

3625 $1,200.00 AGOSTADERO B: Son terrenos que cuentan con pastizales de buena 
calidad, de fácil accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de 
agostadero de 10 a 15 has. por unidad de animal.

3635 $750.00 AGOSTADERO C: Son terrenos que cuentan con pastizales de regular 
calidad, con algunos problemas de accesibilidad para el ganado, con un 
coeficiente de agostadero de 15 a 20 has. por unidad de animal.

3645 $450.00 AGOSTADERO D: Son terrenos de pastizales de mala calidad, con 
problemas de accesibilidad para el ganado, con un coeficiente de agostadero 
de 20 has en adelante por unidad de animal.

3725 $7,500.00 FORESTAL DE EXPLOTACIÓN. Son terrenos con bosque, susceptibles a 
explotación, con áreas arboladas sujetas a aprovechamientos, previa la 
autorización de permiso forestal correspondiente.

3715 $3,000.00 FORESTAL EN DESARROLLO: Son terrenos con bosque, que se 
encuentran en etapa de crecimiento, generalmente constituidos por arbolado 
joven en diferentes etapas de desarrollo.

3735 $1,500.00 FORESTAL NO COMERCIAL: Son terrenos con bosque cuya explotación es 
incosteable, con problemas de acceso y/o topografía muy accidentada. 

3805 $2,400.00 EN ROTACIÓN: Son terrenos de mala calidad que se siembran 
esporádicamente con escasos rendimientos.

3905 $150.00 ERIAZO: Son terrenos de mala cantidad con características de semidesierto.

	
 
 

CONSTRUCCIONES ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

CLAVE VAL. VALOR 
CATASTRAL PROPUESTO

X M2
MODERNO DE LUJO NUEVO 5211 $      3,125.00 
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MODERNO DE LUJO BUENO 5212 $      2,656.25 

MODERNO DE LUJO REGULAR 5213 $      2,343.75 

MODERNO DE LUJO MALO 5214 $      1,875.00 

MODERNO DE LUJO O. NEGRA 5215 $      1,250.00 

    

MODERNO DE CALIDAD NUEVO 5221 $      2,625.00 

MODERNO DE CALIDAD BUENO 5222 $      2,231.25 

MODERNO DE CALIDAD REGULAR 5223 $      1,968.75 

MODERNO DE CALIDAD MALO 5224 $      1,575.00 

MODERNO DE CALIDAD O. NEGRA 5225 $      1,050.00 

    

MODERNO MEDIANO NUEVO 5231 $      2,375.00 

MODERNO	MEDIANO	

BUENO 5232 $      2,018.75 

MODERNO MEDIANO REGULAR 5233 $      1,781.25 

MODERNO MEDIANO MALO 5234 $      1,425.00 

MODERNO MEDIANO O. NEGRA 5235 $        950.00 

    

MODERNO ECONOMICO NUEVO 5241 $      1,875.00 

MODERNO ECONOMICO BUENO 5242 $      1,593.75 

MODERNO ECONOMICO REGULAR 5243 $      1,406.25 

MODERNO ECONOMICO MALO 5244 $      1,125.00 

MODERNO ECONOMICO O. NEGRA 5245 $        750.00 

    

MODERNO CORRIENTE NUEVO 5251 $      1,250.00 

MODERNO CORRIENTE BUENO 5252 $      1,062.50 

MODERNO CORRIENTE REGULAR 5253 $        937.50 

MODERNO CORRIENTE MALO 5254 $        750.00 

MODERNO CORRIENTE O. NEGRA 5255 $        500.00 

    

MODERNO MUY CORRIENTE NUEVO 5261 $      1,000.00 

MODERNO MUY CORRIENTE BUENO 5262 $        850.00 

MODERNO MUY CORRIENTE REGULAR 5263 $        750.00 

MODERNO MUY CORRIENTE MALO 5264 $        600.00 

MODERNO MUY CORRIENTE O. NEGRA 5265 $        400.00 

   

 
 

TABLA DE VALORES CATASTRALES 
POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

	

TABLA	DE	VALORES	CATASTRALES	

POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

CONSTRUCCIONES 
ESTADO DE 

CONSERVACIÓN 
 

CLAVE VAL. 

VALOR 
CATASTRAL 
PROPUESTO 

X M2

ANTIGUO DE CALIDAD MUY BUENO 5321 $      2,250.00 

ANTIGUO DE CALIDAD BUENO 5322 $      1,912.50 



2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

  
 
 

 
OFICIALÍA MAYOR 

PROCESO LEGISLATIVO 
SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                     NOVIEMBRE 27 DE 2013 

(10:00  HORAS) 

287  

 

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

ANTIGUO DE CALIDAD REGULAR 5323 $      1,687.50 

ANTIGUO DE CALIDAD MALO 5324 $      1,350.00 

ANTIGUO DE CALIDAD RUINOSO 5325 $        900.00 

    

ANTIGUO MEDIANO MUY BUENO 5331 $      1,500.00 

ANTIGUO MEDIANO BUENO 5332 $      1,275.00 

ANTIGUO MEDIANO REGULAR 5333 $      1,125.00 

ANTIGUO MEDIANO MALO 5334 $        900.00 

ANTIGUO MEDIANO RUINOSO 5335 $        600.00 

    

ANTIGUO ECONOMICO MUY BUENO 5341 $      1,000.00 

ANTIGUO ECONOMICO BUENO 5342 $        850.00 

ANTIGUO ECONOMICO REGULAR 5343 $        750.00 

ANTIGUO ECONOMICO MALO 5344 $        600.00 

ANTIGUO ECONOMICO RUINOSO 5345 $        400.00 

    

ANTIGUO CORRIENTE MUY BUENO 5351 $        625.00 

ANTIGUO CORRIENTE BUENO 5352 $        531.25 

ANTIGUO CORRIENTE REGULAR 5353 $        468.75 

ANTIGUO CORRIENTE MALO 5354 $        375.00 

ANTIGUO  CORRIENTE RUINOSO 5355 $        250.00 

    

ANTIGUO MUY CORRIENTE MUY BUENO 5361 $        437.50 

ANTIGUO MUY CORIIENTE BUENO 5362 $        371.88 

ANTIGUO MUY CORRIENTE REGULAR 5363 $        328.13 

ANTIGUO MUY CORRIENTE MALO 5364 $        262.50 

ANTIGUO MUY CORRIENTE RUINOSO 5365 $        175.00 

    

ANTIGUO COMBINADO MUY BUENO 5371 $      1,750.00 

ANTIGUO COMBINADO BUENO 5372 $      1,487.50 

ANTIGUO COMBINADO REGULAR 5373 $      1,312.50 

ANTIGUO COMBINADO MALO 5374 $      1,050.00 

ANTIGUO COMBINADO RUINOSO 5375 $        700.00 

 
 

TABLA DE VALORES CATASTRALES 
POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

CONSTRUCCIONES 
ESTADO DE 

CONSERVACIÓN 
 

CLAVE VAL. 

VALOR 
CATASTRAL 
PROPUESTO 

X M2

INDUSTRIAL PESADO NUEVO 7511 $      1,000.00 

INDUSTRIAL PESADO BUENO 7512 $        850.00 

INDUSTRIAL PESADO REGULAR 7513 $        750.00 

INDUSTRIAL PESADO MALO 7514 $        600.00 

INDUSTRIAL PESADO RUINOSO 7515 $        400.00 

    

INDUSTRIAL MEDIANO NUEVO 7521 $        812.50 

INDUSTRIAL MEDIANO BUENO 7522 $        690.63 
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INDUSTRIAL MEDIANO REGULAR 7523 $        609.38 

INDUSTRIAL MEDIANO MALO 7524 $        487.50 

INDUSTRIAL MEDIANO RUINOSO 7525 $        325.00 

    

INDUSTRIAL LIGERO NUEVO 7531 $        687.50 

INDUSTRIAL LIGERO BUENO 7532 $        584.38 

INDUSTRIAL LIGERO REGULAR 7533 $        515.63 

INDUSTRIAL LIGERO MALO 7534 $        412.50 

INDUSTRIAL LIGERO RUINOSO 7535 $        275.00 

    

TEJABAN COB. DE PRIMERA NUEVO 5611 $        437.50 

TEJABAN COB. DE PRIMERA BUENO 5612 $        371.88 

TEJABAN COB. DE PRIMERA REGULAR 5613 $        328.13 

TEJABAN COB. DE PRIMERA MALO 5614 $        262.50 

TEJABAN COB. DE PRIMERA RUINOSO 5615 $        175.00 

    

TEJABAN COB. DE SEGUNDA NUEVO 5621 $        312.50 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA BUENO 5622 $        265.63 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA REGULAR 5623 $        234.38 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA MALO 5624 $        187.50 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA RUINOSO 5625 $        125.00 
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T A B L A   D E  D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE  C O N S T R U C C I Ó N 

A   N   T   I   G   U   O   S 

CLAVE DE VALUACIÓN 

 

532 537 533 534 535 536

ELEMENTOS DE CONSTRUCION DE  CALIDAD COMBINADO MEDIANO ECONOMICO CORRIENTE MUY  COR

O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERIA PIEDRA Y MEZCLA 
REFORZADA 

MAMPOSTERIA PIEDRA CON MEZCLA MAMPOSTERIA, PIEDRA CON  
MEZCLA  REFORZADA 

MAMPOSTERIA, PIEDRA DE 
CUARTON CON MEZCLA. 

MAMPOSTERIA, PIEDRA CON 
LODO O PEDACERIA DE 
TABIQUE SIN RENCHIDO 

RELLENO DE PE
TABIQUE CON 
RECHINDO 

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

PIEDRA, ADOBE O TABIQUE, PIEDRA 
LABRADA, COLUMNA DE CANTERA O 
PILARES 

PIEDRA, ADOBE O TABIQUE, ADOBE Y 
BLOK DE CONCRETO PIEDRA 
LABRADA CASTILLOS, TRABES Y 
SERRAMIENTOS 

PIEDA, CANTERA, ADOBE, 
TABIQUE, PILARES O COLUMNAS 
DE CANTERA 

ADOBE CRUDO TABIQUE O PIEDRA ADOBE CRUDO O MADERA ADOBE CR
DESPERDICIO DE

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

BOVEDA DE LADRILLO VIGAS DE 
MADERA O FIERRO, TERRADO 
ENTORTADO SOBRE VIGAS DE MADERA 
DE MARCA 

BOVEDA SOBRE VIGAS DE MADERA 
CON TERRADO ENTORTADO, BOVEDA 
DE LADRILLO, LOZA DE CONCRETO. 

VIGAS DE MADERA CON 
TERRADO ENTORTADO, BOVEDA 
DE LADRILLO 

VIGAS DE MADERA CON TERRADO 
ENTORTADO O TABLETA DE 
LADRILLO 

VIGAS DE MORILLO O MADERA 
DELGADA CON TERRADO O 
ENTORTADO, LAMINA 
GALVANIZADA O DE CARTON 

VIGAS DE MO
LAMINAS DE 
GALVANIZADAS 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
 

S 

APLANADOS INTERIOR MEZCLA O YESO MEZCLA  O YESO 
 

MEZCLA MEZCLA MEZCLA O LODO LODO 

PINTURA DE CAL, AL TEMPLE VINILICA O DE 
ACEITE 

DE CAL O AL TEMPLE, VINILICA, 
ESMALTE O ACEITE 

DE CAL O AL TEMPLE O PINTURA 
VINILICA 

DE CAL O AL TEMPLE DE CAL SIN 

LAMBRINES CEMENTO PULIDO, CANTERA, MADERO 
O AZULEJO 

CEMENTO PULIDO, MADERA, 
AZULEJO, MOSAICO ETC. 

CEMENTO PULIDO, MADERA O 
AZULEJO 

SIN SIN SIN 

PISOS CEMENTO, LADRILLO, MACHIMBRE, 
MOSAICO U OTROS 

CEMENTO, LADRILLO, MACHIMBRE, 
MOSAICO, ESPECIALES U OTROS 

CEMENTO,  LADRILLO, 
MACHIMBRE U OTROS 

CEMENTO, LADRILLO TERRADO CANTERA, LADRILLO TERRADO 
O CEMENTO 

TERRADO 

 
FACHADA 

CANTERA LABRADA, ARQUERIA ( 
PORTALES ), PRETILES O LADRILLO, 
TEZONTLE Y OTROS 

CANTERA LABRADA MARCOS, 
CORNIZAS, APLANADOS, MOSAICOS, 
Y OTROS 

CANTERA, MARCOS, PRETILES, 
CORNIZAS, APLANADOS, 
TREZONTLE Y ESPECIALES 

CANTERA, TEZONTLE, APLANADOS 
DE MEZCLA Y PINTURA DE CAL O 
AL TEMPLE 

APLANADO DE LODO SIN 

MUEBLES SANITARIOS SANITARIOS BLANCOS O DE COLOR, 
MINIMO COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS O DE COLOR, 
MINIMO COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS MINIMO 
COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS, 
COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS O 
LETRINA 

LETRINA 

MUEBLES COCINA CAMPANA CON EXTRACTOR, 
FREGADERO O COCINA INTEGRAL. 

CAMPANA, ESTRACTOR, FREGADERO 
O COCINA INTEGRAL 

CON O SIN CAMPANA 
ESTRACTOR O FREGADERO 

FREGADERO FREGADERO SIN 

 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 
 

 
ELECTRICA 

VISIBLE U OCULTA CON ALAMBRE 
FORRADO DE PLOMO, HULE O CONDUIT 

INSTALACION VISIBLE CON ALAMBRE 
DE COBRE TUBERIA CONDUIT, O 
POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE CON 
ALAMBRE FORRADO DE PLOMO, 
HULE O POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE CON 
ALAMBRE FORRADO DE PLOMO, 
HULE O POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE POCA INSTA. 

HIDRAULICA TUBO GALVANIZADO DE COBRE 
OCULTO 

TUBO GALVANIZADO DE COBRE 
OCULTO O SEMI OCULTO 

TUBO GALVANIZADO OCULTO O 
SEMI OCULTO 

TUBO GALVANIZADO TUBO  GALVANIZADO VISIBLE POCA INST. 

SANITARIA TUBERÍA DE BARRO VITRIFICADO TUBO DE BARRO VITRIFICADO, 
ASBESTO, FIERRO FUNDIDO, P.V.C. Y 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO VITRIFICADO O 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO VITRIFICADO O 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO LETRINA 

ESPECIALES CON O SIN AIRE ACONDICIONADO O 
CALEFACCION 

CON O SIN AIRE ACONDICIONADO 
INTERPHONE U OTROS 

SIN SIN SIN SIN 

C 
O 
M 

 P 
L 
 

HERRERIA PUERTAS, VENTANAS Y CANCELES 
TUBULARES, LIGERA O DE ALUMINIO 

PUERTAS, VENTANAS Y CANCELES 
TUBULARES, LIGERA O DE ALUMINIO 

PUERTAS VENTANAS Y 
PORTONES DE ANGULO O 
TUBULAR 

VENTANAS DE ANGULO SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS, VENTANAS DE MADERA 
BUENA 

PUERTAS, PORTONES Y MOBILIARIO 
DE MADERA DE BUENA CALIDAD 

PUERTAS, PORTONES Y 
MOBILIARIO DE MADERA 
REGULAR 

PUERTAS VENTANAS Y PORTONES 
DE MADERA 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
MADERA MALA 

PUERTAS Y VE
MADERA MALA 

VIDRIERIA SENCILLO, MEDIO DOBLE MEDIO DOBLE, TRIPLE O 
EMPLOMADO Y ESPECIAL 

SENCILLO O MEDIO DOBLE SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

REGULAR DEL PAIS DE BUENA Y REG. 
CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS Y DE BUENA O 
REGULAR 0 CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS  SIN SIN SIN 

ESTADO DE CONSERVACION 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 

1.- MUY BUENO 2.- BUENO 3.- REGULAR     4.- MALO   5.- RUINOSO 
 

  T A B L A   D E  D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE  C O N S T R U C C I Ó N 

 I N D U S T R I A L E S TEJABANES 

CLAVE	DE	VALUACIÓN
 

751 752 753 561 562 

ELEMENTOS	DE	CONSTRUCION	 PESADA MEDIANA LIGERA PRIMERA	 SEGUNDA 

 
O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 
 

 
CIMIENTOS 
 

 

ZAPATAS AISLADAS O CORRIDAS DE 
CONCRETO ARMADO CON 
CONTRATRABES 

MAMPOSTERÍA Y DALAS DE CONCRETO 
Y ZAPATAS AISLADAS 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE CONCRETO MAMPOSTERÍA CON O SIN 
CADENA DE DESPLANTE, 
ZAPATAS AISLADAS DE 
CONCRETO MINIMAS 

MAMPOSTERÍA CON O SI
CADENA DE DESPLANTE
CASTILLOS AISLADOS D
CONCRETO MINIMOS 

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE REFUERZO 
Y/O ELEMENTOS METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE CONCRETO 
ARMADO Y/O METALICAS ( ALTURA DE 
MAS DE 8 MTS )  

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE REFUERZO 
Y/O ELEMENTOS METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE CONCRETO 
ARMADO Y/O METALICAS ( ALTURA DE 
MAS DE 7 MTS ) 

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE REFUERZO Y/O 
ELEMENTOS METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE CONCRETO 
ARMADO Y/O METALICAS       ( ALTURA DE 
MAS DE 6 MTS ) 

DE TABIQUE O BLOK DE 
CONCRETO U OTROS, 
COLUMNAS DE SECCIONES 
TUBULARES LIGERAS DE 
LAMINA  

DE TABIQUE O BLOK D
CONCRETO, U OTROS, 
SIN MUROS, COLUMNA
DE MADERA 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

ARMADURAS METALICAS. CON 
SECCIONES ESTRUCTURALES  
PESADAS,  FORMANDO MARCOS 
RIGIDOS CON CLAROS APROX. DE 6X30 
MTS. TECHOS DE LAMINA GALVANIZADA 
O ASBESTO  

ARMADURAS METALICAS. CON 
SECCIONES ESTRUCTURALES  PESADAS,  
FORMANDO MARCOS RIGIDOS CON 
CLAROS APROX. DE 6X20 MTS., TECHOS 
DE LAMINA GALVANIZADA O ASBESTO 

ARMADURAS METALICAS . CON 
SECCIONES ESTRUCTURALES  LIGERAS  
FORMANDO MARCOS RIGIDOS CON 
CLAROS APROX. DE 4X12 MTS. TECHOS DE 
LAMINA GALVANIZADA O ASBESTO 

VIGAS METALICAS A BASE DE 
PERFILES TUBULARES,  
CUBIERTA DE LAMINA 
GALVANIZADA O ASBESTO 

VIGAS DE MADER
CUBIERTAS A BASE D
LAMINA GALVANIZADA 
ASBESTO 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 

APLANADOS PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO 
PULIDO 

PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO 
PULIDO 

PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO  CON O SIN APLANADOS DE 
MEZCLA 

CON O SIN APLANADO
DE MEZCLA 

PINTURA VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

CON O SIN PINTURA  CON O SIN PINTURA 

LAMBRINES SIN SIN SIN SIN SIN 
PISOS DE CONCRETO DE MAS DE 12 CM DE 

ESPESOR CON  MALLA 
DE CONCRETO DE 12 CM DE ESPESOR 
CON  MALLA 

DE CONCRETO DE 8 CM DE ESPESOR CON 
O SIN MALLA 

DE  CEMENTO U OTRO DE  CEMENTO  O TIERRA 

 
FACHADA

APARENTES CON O SIN PINTURA APARENTES CON O SIN PINTURA APARENTES CON O SIN PINTURA SIN SIN 

MUEBLES SANITARIOS DE COLOR Y ACCESORIOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SIN SIN 
MUEBLES COCINA SIN SIN SIN   

I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 

 
ELECTRICA 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO 
DE TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN 
OCULTA O VISIBLE CON TUBERÍA 
CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO 
DE TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN 
OCULTA O VISIBLE CON TUBERÍA 
CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN OCULTA 
O VISIBLE CON TUBERÍA CONDUIT 

APARENTE MINIMA CON 
POLIDUCTO 

APARENTE MINIMA CO
POLIDUCTO 

HIDRÁULICA A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

SIN SIN 

SANITARIA TUBO DE FIERRO P.V.C. O BARRO TUBO DE FIERRO  P.V.C. O BARRO TUBO DE FIERRO  P.V.C. O BARRO SIN SIN 
ESPECIALES CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O 

EQUIPO HIDRONEUMÁTICO, TINACO O 
TANQUE ELEVADO EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O 
EQUIPO HIDRONEUMÁTICO, TINACO O 
TANQUE ELEVADO, EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, TINACO O TANQUE 
ELEVADO EQUIPO DE EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE AIRE  Y EQUIPO CONTRA 
INCENDIO  
 

SIN SIN 

C 
O 
M 

 P 
L 
E 

HERRERIA CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS DE PINO PUERTAS DE PINO TABLERO DE PINO   

VIDRIERIA VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

SIN SIN 
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M 
E 
N. 

 
CERRAJERÍA 

TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS SIN SIN 

ESTADO DE CONSERVACION 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

1.- NUEVO 2.- BUENO  3.- REGULAR       4.- MALO     5.- RUINOSO 
 

T	A	B	L	A			D	E			D	E	S	C	R	I	P	C	I	Ó	N			D	E		T	I	P	O	S		DE			C	O	N	S	T	R	U	C	C	I	Ó	N	
M   O   D   E   R   N   A  S 

CLAVE DE VALUACIÓN 521 522 523 524 525 

ELEMENTOS	DE	CONSTRUCCIÓN	 DE  LUJO DE CALIDAD MEDIANO ECONOMICO	 CORRIENTE 

O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 
 

 
CIMIENTOS

MAMPOSTERÍA CON DALAS  Y ZAPATAS 
DE CONCRETO 

MAMPOSTERÍA CON DALAS  Y 
ZAPATAS DE CONCRETO 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERÍA SIN DALAS DE 
DESPLANTE 

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 
 

COLUMNAS, TRABES DE CONCRETO O 
FIERRO , LADRILLO, ADOBON CON 
REFUERZOS DE CONCRETO ARMADO 

COLUMNAS, TRABES DE 
CONCRETO O FIERRO , LADRILLO, 
ADOBON CON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

DALAS DE CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, LADRILLO O 
ADOBON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

DALAS DE CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, LADRILLO O 
ADOBON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

LADRILLO RECOCIDO O BLOK DE 
CEMENTO CON MEZCLA CON O 
SIN CASTILLOS 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS, MADERAS Y PAPEL 
ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS, MADERAS Y PAPEL 
ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS MADERA Y PAPEL 
ARENOSO 

BOVEDA DE LADRILLO SOBRE 
VIGAS DE MADERA 

VIGAS DE MADERA, TABLETA DE 
LADRILLO Y TERRADO 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 
APLANADOS

YESO O EMPLASTE MUESTREADO, 
MEZCLA O MARMOLINA 

YESO O EMPLASTE MUESTREADO, 
MEZCLA O MARMOLINA 

YESO O MEZCLA A DOBLE PLANA, 
MEZCLA  O MARMOLINA 

YESO O MEZCLA A DOBLE PLANA, 
MEZCLA  O MARMOLINA 

MEZCLA 

 
PINTURA

VINILICA, ACRILICA, ESMALTE, ACEITE Y 
BARNIZ ENTINTADO 

VINILICA, ACRILICA, ESMALTE, 
ACEITE Y BARNIZ ENTINTADO 

VINÍLICA Y  ACEITE  CAL AGUA O ACEITE VINÍLICA CORRIENTE O CAL AL 
TEMPLE 

 
LAMBRINES

AZULEJO, CERAMICA, MARMOL, O 
LOZETA ESPECIAL 

MOSAICO DE BUENA CALIDAD 
CERAMICA Y AZULEJO  

MOSAICO DE MEDIANA CALIDAD O 
AZULEJO DE SEGUNDA 

CEMENTO O MOSAICO 
CORRIENTE 

DE CEMENTO 

 
PISOS 

MARMOL, TERRAZO, GRANITO, 
PARQUET, LOSETA VINILICA Y 
CERAMICA, ALFOMBRA, ETC. 

TERRAZO, GRANITO, PARQUET, 
LOSETA VINILICA Y CERÁMICAS 

DUELAS DE MADERA DE PINO O 
MOSAICO Y LOZETA ASFALTICA 

CEMENTO O MOSAICO FIRME DE CEMENTO PULIDO O 
MOSAICO CORRIENTE 

 
FACHADA 

LOSETA DE BARRO BITRIFICADO, 
PIEDRA, MARMOL, LADRILLO Y CANTERA 
LABRADA 

LOSETA DE BARRO VITRIFICADO, 
PIEDRA O LADRILLO PRENSADO 

LOZETA DE BARRO VITRIFICADO, 
PIEDRA O LADRILLO PRENSADO 

MEZCLA PULIDA RAYADA 
 

NINGUNOS 

 
MUEBLES SANITARIOS 

COLOR, ACCESORIOS CROMADOS, 
GABINETES Y CANCELES, BAÑOS 
COMPLETOS 

COLOR, ACCESORIOS CROMADOS, 
GABINETES, BAÑOS COMPLETOS 

BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SANITARIO BLANCO 

 
MUEBLES COCINA 

GABINETE LAMINA O MADERA 
FREGADORES ESMALTADOS O DE 
ACERO INOXIDABLE 

FREGADERO CON GABINETE 
ESMALTADO O DE ACERO 
INOXIDABLE 

FREGADERO CON GABINETE 
ESMALTADO BLANCO 

FREGADERO SENCILLO DE 
LAMINA ESMALTADA 

SIN 

 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 

ELECTRICA 

OCULTA TUBO CONDUICT O POLIDUCTO, 
CONTACTO Y APAGADORES DE LUJO 

OCULTA TUBO CONDUICT O 
POLEODUCTO, CONTACTO Y 
APAGADORES DE LUJO 

OCULTA CON SALIDAS NORMALES VISIBLE Y OCULTA VISIBLE O SEMI OCULTA 

 
HIDRÁULICA

TUBO DE COBRE OCULTO, BOILER DE 
GAS 

TUBO GALVANIZADO O DE COBRE 
OCULTO, BOILER DE GAS 

TUBO GALVANIZADO OCULTO, 
BOILER DE GAS O LEÑA 

TUBO GALVANIZADO OCULTO, 
BOILER DE  LEÑA 

TUBO GALVANIZADO OCULTO O 
VISIBLE BOILER DE LEÑA 

 
SANITARIA 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, FIERRO 
FUNDIDO O BARRO VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, 
FIERRO FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, 
FIERRO FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO Y BARRO TUBO DE BARRA O VITRIFICADO 

 
ESPECIALES

CALEFACCION, AIRE ACONDICIONADO Y 
EQUIPO DE INTERCOMUNICACIÓN 

AIRE  ACONDICIONADO AIRE  ACONDICIONADO NINGUNA NINGUNA 

 
C 
O 
M 
P 
L 
E 
M 
E 
N. 

 
HERRERIA 

PUERTAS Y VENTANAS DE ALUMINIO O 
FIERRO TUBULAR, BARANDALES 
TUBULARES O DE FIERRO 

PUERTAS Y VENTANAS DE FIERRO 
TUBULAR, BARANDALES  DE 
FIERRO 

FIERRO TUBULAR O SÓLIDO FIERRO TUBULAR O SÓLIDO PUERTAS Y VENTANAS DE 
ÁNGULO 

 
CARPINTERÍA 

PUERTAS DE MADERA FINA, CLOSET 
CON ENTREPAÑOS Y VITRINAS 
ADOSADAS A LA PARED 

PUERTAS DE MADERA FINA, 
CLOSET Y VITRINAS ADOSADAS A 
LA PARED 

PUERTAS DE TAMBOR DE PINO Y 
CLOSET DE LA MISMA CALIDAD 

PUERTAS DE PINO 
ENTABLERADAS SIN CLOSET 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
MADERA DE MALA CALIDAD 

VIDRIERIA ESPECIALES GRANDES GRUESOS, 
CLAROS Y DECORATIVOS 

ESPECIALES GRANDES GRUESOS, 
CLAROS 

SEMIDOBLE Y SENCILLO SEMIDOBLE Y SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA

NACIONAL CALIDAD SUPERIOR O 
IMPORTADA 

NACIONAL CALIDAD SUPERIOR O 
IMPORTADA 

NACIONAL NACIONAL CORRIENTE CORRIENTE, DEL PAIS  

ESTADO DE CONSERVACIÓN 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

1.- NUEVO 2.- BUENO 3.- REGULAR     4.- MALO    5.- OBRA NEGR
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Se autoriza a la Tesorería municipal a reclasificar los inmuebles que hayan 
experimentado algún incremento en su valor catastral, para asignarles el que 
les corresponda en función de la zona económica que les sea aplicable. 
 
ARTÍCULO 12.- El Impuesto Predial se pagará conforme a los valores 
catastrales de los inmuebles establecidos en el artículo 11 de esta Ley, mismos 
que no podrán ser mayores a los de mercado y, de acuerdo a las siguientes 
tasas: 
 

I. Los predios urbanos pagarán anualmente conforme a la tasa del 2 al 
millar. 

 
II. Sobre los predios rústicos, se aplicará la tasa del 1 al millar.  

 
La base para la determinación y liquidación del Impuesto Predial 
correspondiente al ejercicio fiscal 2014, será la cantidad que  resulte de aplicar 
el 100% a los valores que para terreno y construcción se especifican en el 
artículo 11 de esta Ley. 
 
El impuesto predial mínimo anual a que se refiere el Artículo 33 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango será de tres salarios 
mínimos diarios para el municipio de General Simón Bolívar, Dgo. 
 
ARTÍCULO 13.-El pago anticipado del Impuesto Predial que se haga por una 
anualidad, dará lugar a una bonificación del 15%, en el mes de Enero, 10% en 
Febrero, y 5% en Marzo sobre su importe. 
 
Los propietarios de predios rústicos  urbanos que sean jubilados, pensionados, 
de la tercera edad con credencial del INSEN, INAPLEN o discapacitados, 
cubrirán como mínimo el 50% del impuesto que les corresponda en el año 
vigente en una sola exhibición aplicable esta bonificación sólo durante año en 
vigor.  Igual bonificación les será aplicada tratándose del Impuesto Sobre 
Traslado de Dominio de Bienes Inmuebles y cuando las citadas personas 
tengan más de una propiedad, solo podrán aplicar este descuento una sola vez, 
en una sola propiedad. 

 
SECCION II 

SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 
 
ARTÍCULO 14.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes 
Inmuebles, se pagará aplicando una tasa del 2% sobre la base gravable, la cual 
será aquella que resulte mayor entre el valor catastral y el valor de operación, 
de acuerdo a la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, 
en caso de discrepancia de valores, el pago del Impuesto sobre Traslación de 
Dominio se sujetará al avalúo que rinda el perito autorizado y reconocido por la 
autoridad catastral municipal, con vigencia no mayor de 60 días de la fecha de 
la operación. 
 

CAPÍTULO III 
LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 
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SECCIÓN I 
SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 

 
ARTÍCULO 15.- Los sujetos de este impuesto, personas físicas, morales o 
unidades económicas que realicen las actividades enunciadas en el artículo 44 
de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, pagarán una 
cuota de conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la presente Ley, 
atendiendo al giro, la actividad u oficio. 
 
ARTÍCULO 16.-  Para los efectos de este Impuesto se consideran actividades 
comerciales ambulantes, las operaciones de venta que se realicen por los 
sujetos sin utilizar vehículos de motor en la vía pública, alamedas, plazas, 
camellones, o lugares similares. 

 
ARTÍCULO 17.- Están exentos de este Impuesto:  
I.- Los vendedores o voceadores de periódicos; 
II.- Las personas físicas, con alguna discapacidad severa o irreversible 

certificada por autoridad competente y que de forma ambulante realicen 
algún oficio de manera personal. 

 
ARTÍCULO 18.- La aplicación de este impuesto se realizará conforme al Salario 
Mínimo Diario Vigente del año 2014, de la siguiente manera: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 

Puestos ambulantes eventuales Cuota diaria por establecimiento S.M.D 

Puestos fijos y semifijos, permanentes Cuota mensual x establecimiento S.M.D 

 
 

 
SECCION II 

SOBRE EJERCICIOS DE ACTIVIDADES MERCANTILES, INDUSTRIALES, 
AGRICOLAS Y GANADERAS 

 
 
ARTÍCULO 19.- El impuesto sobre el ejercicio de actividades mercantiles, 
industriales, agrícolas y ganaderas, se pagará aplicando la tasa determinada en 
el artículo 20 de esta Ley, conforme a lo establecido en el Convenio de 
Adhesión al sistema Nacional de Coordinación Fiscal celebrado entre la 
Federación y el Estado de Durango y sus Municipios, en la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado y en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Durango. 
 
 
ARTÍCULO  20.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la 
siguiente tabla de conceptos, base y/o unidad, y tarifas:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 

Actividad Mercantil  0.0 
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Actividades Industriales  0.0 

Actividades Ganaderas  0.0 

 
 

SECCION III 
SOBRE ANUNCIOS 

 
ARTÍCULO 21.- Son sujetos de este impuesto las personas físicas o morales y 
unidades económicas, que incidental o habitualmente hagan para sí publicidad 
fonética o impresa, se celebren o anuncien mediante anuncios pintados o 
fijados sobre muros, tapias, fachadas, techos, marquesinas, vitrinas o 
escaparates y tableros, entre otros y que sean propiedad del anunciante y que 
se ubiquen dentro del Municipio. 
 
ARTÍCULO 22.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la 
siguiente tabla de conceptos, base y/o unidad, y tarifas: 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Anuncios de publicidad para actividades financieras y 
bancarias

Cuota Anual por 
permiso

0.00 
Anuncios de publicidad para venta de bebidas con 
contenido alcohólico

Cuota Anual por 
permiso

0.00 

Anuncios para actividad comercial 
Cuota Anual por 
permiso

0.00 
Anuncios para actividades de servicios gasolina y 
lubricantes

Cuota Anual por 
permiso

0.00 

Anuncios para actividades de servicios (hoteles) 
Cuota Anual por 
permiso

0.00 

 
La cuota o tarifa anual por permiso por M2, aplicable a estos conceptos se 
regulará por el tabulador que determine el Cabildo a propuesta de la Tesorería 
Municipal. 
 
 
 

 CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA

Pinta de bardas 
Metro cuadrado por 
permiso $ 0.00 

Toldos , mantas y  cartelones 
Metro cuadrado por 
permiso 

$ 0.00 

Pantallas electrónicas 
Metro cuadrado por 
permiso 

$ 0.00 

Espectaculares 
Metro cuadrado por 
permiso

$ 0.00 
Perifoneo Por permiso De       S.M.D.

 
SECCION IV 

DE LOS ACCESORIOS 
 

ARTÍCULO 23.- La falta oportuna del pago de impuestos causará Recargos en 
concepto de indemnización al Erario Municipal del 5% mensual sobre el 
impuesto correspondiente, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios 
respectivos. 
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Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en 
parcialidades, se causarán recargos a razón del 5% mensual sobre el saldo 
insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que 
sea presentado en tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro del monto del 
cheque y a una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 
1% del crédito fiscal o el equivalente a 2 días de salario mínimo general vigente, 
por cada diligencia que se practique. 
  
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 
 
 
Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del 
crédito fiscal excluyendo los propios recargos. Cuando el pago no se hubiere 
efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se causarán 
por cada mes o fracción que transcurra a partir del día que debió hacerse el 
pago, hasta que el mismo se efectúe. Cuando el contribuyente pague en forma 
espontánea las contribuciones omitidas, el importe de los recargos no excederá 
de los causados durante un año. 
 
 
 
ARTÍCULO 24.- Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos, 
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 
 
 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA 

Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 1 a 150 S.M.D. 

Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales De 1 a 150 S.M.D.

Aplicadas a Servidores Públicos Municipales De 1 a 150 S.M.D.

Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales De 1 a 150 S.M.D.
 

Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el 
Presidente Municipal, Tesorero Municipal, la Junta Calificadora o por la persona 
especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes 
señaladas, y deberá tomarse en consideración,  la gravedad de la falta, las 
circunstancias de la misma, la situación económica del infractor y la reincidencia 
. Esta sanción puede cubrirse con privación de la libertad de acuerdo a la 
legislación aplicable en cada caso. 
 
 
ARTÍCULO 25.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las 
disposiciones del Código Fiscal Municipal. 

 
SUBTÍTULO SEGUNDO 
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DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  
 

CAPÍTULO UNICO 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  

 
 
ARTÍCULO 26.- Las Contribuciones por Mejoras a que se refiere este Capítulo, 
se cobrarán de conformidad con la mejora o beneficio particular que tengan los 
bienes inmuebles, por la realización de las obras públicas de urbanización, 
según los siguientes conceptos: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA

Las de captación de agua Costo de la obra 
Del 1 al 15% 

Las de instalación de tuberías de distribución de agua Costo de la obra 
Del 1 al 15% 

Las de construcción o reconstrucción de alcantarillado, 
drenaje, desagüe, entubamiento de aguas de ríos, 
arroyos y canales

Costo de la obra 
Del 1 al 15% 

 

Las de pavimentación de calles y avenidas, 
rehabilitación Pista aterrizaje

Costo de la obra 
Del 1 al 15% 

 
Las de apertura, ampliación y prolongación de calles y 
avenidas

Costo de la obra 
Del 1 al 15% 

 

Las de construcción y reconstrucción de banquetas, y Costo de la obra 
Del 1 al 15% 

Las de instalación de alumbrado público Costo de la obra 
Del 1 al 15% 

 
 
 

SUBTÍTULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS 

 
CAPÍTULO I 

POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO 
O EXPLOTACION DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

 
SECCION I  

SOBRE VEHÍCULOS 
 
ARTÍCULO 27.- Los Derechos a que se refiere este Capítulo, se causaran 
conforme a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado y se aplicarán de acuerdo a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA  O 
TARIFA

Supervisión Cuota fija anual 0.00 

Verificación Cuota fija anual 0.00 

Revisión mecánica y ecológica Cuota fija anual 0.00 

 
 

SECCION II 
POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN 
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ARTÍCULO 28.- La explotación comercial de materiales de construcción, 
bancos ubicados dentro del territorio Municipal, causaran el pago del Derecho 
correspondiente, mismo que se aplicará conforme a la siguiente tabla de 
conceptos y tarifas: 
 
 
 

SALARIOS MINIMOS DIARIOS VIGENTES AL EJERCICIO FISCAL 2014. 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA

Arena POR VIAJE S.M.D. 

Grava POR VIAJE S.M.D.

Piedra POR VIAJE S.M.D.

Tierras POR VIAJE S.M.D.

Cascajo POR VIAJE S.M.D.

Otros Materiales POR VIAJE S.M.D.
 

 
SECCIÓN III 

POR LA CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE 
CASETAS 

TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 
 
 

ARTÍCULO 29.-  Los derechos que se causen por la instalación subterránea, de 
casetas telefónicas y postes de luz, se pagarán de conformidad con los 
conceptos, las cuotas y tarifas siguientes: 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOATA O TARIFA 

Canalización para Poste de Luz y Teléfono Por Unidad 0.00 SMD 

Canalización para Casetas Telefónicas Por Unidad 0.00 SMD 

 
 

SECCIÓN IV 
POR EL ESTABLECIMIENTO DE INSTALACION 

 DE MOBILIARIO URBANO Y PUBLICITARIO EN LA VIA PUBLICA 
 
 

ARTÍCULO 30.- Los Derechos que se causen por la instalación de mobiliario 
urbano y publicitario en la vía pública, se pagarán de conformidad  con la 
siguiente tabla: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 

Anuncio Publicitario Espectacular Por Unidad 0.00 SMD 
Anuncio Publicitario Mediano Por Unidad 0.00 SMD 
Anuncio Publicitario Pequeño sobre Poste Por Unidad 0.00 SMD 
En marquesina, pared (adosado o en ménsula) y barda Por Unidad 0.00 SMD 
Estructuras diversas Por Unidad 0.00 SMD 
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SECCIÓN V 

POR ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS EN LA VIA PÚBLICA 
EN AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS 

MARCADORES O MEDIDORES DE TIEMPO 
 
 

ARTÍCULO 31.- Los Ingresos provenientes por el estacionamiento de vehículos 
en la vía pública y de los que se obtengan en aquellos lugares donde existen 
aparatos marcadores o medidores del tiempo (estacionómetros), las cuotas 
correspondientes por ocupación de la vía Pública, serán las siguientes: 
 

Concepto 

Cuota O 
Tarifa  

 en S. M. 
D.

Sitios de camiones de carga, por cajón de estacionamiento, deberá cubrir una cuota 
semestral de: 0.00
Sitios de automóviles, por cajón de estacionamiento, deberán cubrir una cuota 
semestral de: 0.00
Exclusivos para carga y descarga, seguridad, entrada y salida de estacionamientos 
públicos, por cajón de estacionamiento, deberán cubrir una cuota semestral de: 0.00
Exclusivos para comercios, industrias e instituciones bancarias, por cajón de 
estacionamiento, deberán cubrir una cuota anual de: 0.00
Por toma de línea de conducción, se cubrirá una cuota anual de: 0.00

En cualquier otro caso en que un bien diferente a los anteriores ocupe la vía Pública 
en suelo, subsuelo o sobre el suelo, por cada metro lineal o fracción pagará una cuota 
mensual de: 0.00
Estacionómetros, por cada media hora o fracción, en pesos 0.00
Engomado para uso de estacionómetro, cubrirá una cuota semestral de: 0.00
Los organismos descentralizados del Gobierno Federal, Estatal o Municipal, y las 
personas físicas o morales con todas clases de construcciones o instalaciones 
permanentes o semi-permanentes, pagarán mensualmente una cuota por cada m² o 
fracción por uso de suelo, subsuelo o sobre el suelo de: 0.00
La renta por la ocupación de casillas o sitios dentro de los mercados municipales, en vía pública o 
en los lugares de propiedad municipal, se fijará tomando en cuenta la superficie ocupada y 
proporcionalmente a ella, así como la importancia del mercado, los servicios públicos que en él se 
presenten, la ubicación del lugar ocupado y todas las demás circunstancias análogas, el pago 
mínimo correspondiente será de .5 salarios mínimos mensual por M² del área afectada.
 
 

CAPÍTULO II 
POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 
SECCION I 

DE RASTRO 
 

 
ARTÍCULO 32.- Por los servicios que prestan los Rastros Municipales, se 
pagarán Derechos conforme a la siguiente tarifa: 
 
a).- Por servicio ordinario, por la matanza: 
       CUOTA O TARIFA 

Ganado mayor         2.5 SMD  
Ganado porcino         1.5 SMD 
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Ganado menor         1.5 SMD 
 

b).- Por refrigeración, por cada 24 horas o fracción: 
       CUOTA O TARIFA 

Ganado mayor          2.5 SMD 
Ganado porcino          1.5 SMD 
Ganado menor          1.5 SMD 

 
c).- Por acarreo de carne en camiones del municipio: 
       CUOTA O TARIFA SMD 

Res       0.00 
Cuarto de res      0.00 
Cerdo       0.00 
Cuarto de cerdo      0.00 
Cabra       0.00 
Borrego       0.00 

 
El servicio de resello dentro del rastro municipal para certificar la aptitud de 
consumo humano de carnes frescas o refrigeradas de ganado, aves o cualquier 
otro tipo, sacrificadas fuera de los rastros municipales para su introducción al 
mercado será gratuito. 
 
En caso de empresas o establecimientos que cuenten con la estructura técnica 
para análisis o revisión para la aptitud de las mismas, podrán celebrar convenio 
con la autoridad fiscal, a fin de cumplir con esta disposición. 
 
 
 

SECCIÓN II 
POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS  
DE LOS PANTEONES MUNICIPALES 

 
 
ARTÍCULO 33. Las cuotas correspondientes a los Derechos por Servicios en 
Panteones, serán sobre el Salario Mínimo Diario vigente del año 2014, las 
siguientes: 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 

Inhumaciones Por servicio De 1 a 2 SMD 

Concesiones para el uso de fosas a perpetuidad Por gaveta 0.00 

Refrendos en los derechos de inhumación  0.00 

Exhumaciones Por servicio 0.00 

Reinhumaciones  0.00 

Depósito de restos en nichos o gavetas a perpetuidad  0.00 

Construcción, reconstrucción o profundización de fosas  0.00 

Construcción o reparación de monumentos 
Sobre el valor del monumento 

una tarifa anual
0.00 

Mantenimiento de pasillos, andenes y en general de los 
servicios generales de panteones

Cuota anual 0.00. 

 
 

SECCIÓN III 
DE ALINEACIÓN DE PREDIOS  

Y FIJACIÓN DE NÚMEROS OFICIALES 
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ARTÍCULO 34.- La aplicación de este Derecho se realizará conforme a lo 
siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA

1.- Alineamiento de lotes y terrenos en la cabecera del 
Municipio, hasta 10 mts. de frente 

1. Perímetro urbano 
(habitacional y comercial) 

0.00 

 2. En zona industrial 0.00 

 
3. Excedente de 10 mts. de 
frente, se pagará en 
proporción a lo anterior. 

0.00 

2.- Nuevas nomenclaturas y asignación de número 
oficial: 

1. Popular 0.00 

 2. Interés social 0.00 

 3. Media 0.00 

 4. Residencial 0.00 

 5. Comercial 0.00 

 6. Industrial 0.00 

3.- Certificaciones de cada número oficial  0.00 

 
 

SECCIÓN IV 
POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, 

REPARACIONES Y DEMOLICIONES 
 

 
ARTÍCULO 35.- Las cuotas correspondientes de los Derechos por servicios de 
construcción y urbanización serán las siguientes: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA

Construcción Obra De 1 a 10 SMD 
Reconstrucción Obra De 1 a 10 SMD 
Reparación Obra De 1 a 10 SMD 
Demolición Obra De 1 a 10 SMD 
Ocupación de material en la vía pública Cuota por permiso De 1 a 10 SMD 

 
 

SECCIÓN V 
SOBRE FRACCIONAMIENTOS 

 
 

ARTÍCULO  36.- La aplicación de este derecho se realizará mediante la 
siguiente tabla:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 

Fraccionamiento Tipo 1 (de tipo residencial de primera 
y de segunda) 

M2 0.00. 

Fraccionamiento tipo 2 (de interés social y Popular) M2 0.00 

Fraccionamiento tipo 3 (de tipo Industrial o comercial) M2 0.00 

 
ARTÍCULO 37.- Los fraccionadores o urbanizadores, para dar principio a la 
construcción de cualquier fraccionamiento, deberán obtener la licencia 
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correspondiente, por lo que deberán solicitar la autorización respectiva a la 
Presidencia  Municipal, con un mínimo de 30 días de anticipación y deberán 
sujetarse en todo momento a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado y demás disposiciones normativas y reglamentarias 
aplicables. 

 
SECCIÓN VI 

POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PÚBLICAS 
 

 
ARTÍCULO 38.- Los Derechos de Cooperación para Obras públicas que se 
establecen en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, se cobrarán 
de conformidad con la siguiente tabla: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA

Tubería de distribución de agua potable Costo de la obra 0.00% 

Drenaje Sanitario Costo de la obra 0.00% 

Pavimentación, empedrado o adoquinamiento y 
rehabilitación de los mismos

Costo de la obra 0.00% 

Guarniciones y Banquetas Costo de la obra 0.00% 

Alumbrado público y su conservación o reposición Costo de la obra 0.00% 

Tomas de agua potable domiciliarias y drenaje sanitario Costo de la obra 0.00% 

 
 
ARTÍCULO 39.- Los Derechos de Cooperación para Obras Públicas, se 
pagarán conforme a la regla que establece el artículo 115 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado, siempre que éstas sean declaradas 
de utilidad pública mediante Decreto Expedido por el Congreso del Estado y se 
encomiende en forma específica, su realización al Ayuntamiento de este 
Municipio. 
 

 
SECCIÓN VII 

DE GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS 
 

 
ARTÍCULO 40.- El pago por el Derecho de los Servicios de Limpia y 
Recolección de Desechos Industriales y Comerciales se efectuará conforme a 
la siguiente tabla:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA

Actividad Industrial Cuota fija mensual 0.00 
Actividad Comercial y de Servicios Cuota fija anual 0.00 
Actividad Comercial eventual Cuota fija por evento 0.00 

 
 

SECCIÓN VIII 
DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 
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ARTÍCULO 41.- El Municipio cuenta con un Organismo Público 
Descentralizado, encargado de la prestación del Servicio Público de Agua 
Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de sus Aguas 
Residuales, quien en uso de sus facultades y atribuciones y cumplimiento a las 
disposiciones de la ley de Hacienda para los Municipios del Estado y de Ley de 
Agua del Estado, será el encargado de efectuar el cobro, recaudación y 
administración de los ingresos relacionados con este Derecho, que le permitan 
satisfacer la operación, mantenimiento, ampliación, rehabilitación y demás 
erogaciones inherentes a la prestación de este Servicio. No cuenta con 
Organismo Público, se cobrará por Tesorería Municipal. 
 
 
ARTÍCULO 42.- La prestación del servicio de Agua Potable y Alcantarillado a 
que se refiere este Capítulo causará Derechos conforme al Salario Mínimo 
Diario vigente del ejercicio 2014, a lo siguiente: 
 
 
 

No. 
TOMAS

TIPO DE TOMA 
NUMERO DE SALARIOS 

MINIMO MENSUAL
239 TOMAS DOMESTICAS Desde 0.5 hasta 3 S.M.D. 

6 TOMAS COMERCIALES Desde 0.5 hasta 3 S.M.D. 

2 TOMAS INDUSTRIALES Desde 0.5 hasta 3 S.M.D. 

   
 

  

 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O 
TARIFA 
S.M.D.

Contrato para servicio de agua doméstico 
(conexión)

Por Contrato 3 SMD 

Contrato p/servicio agua comercial e industrial 
(conexión)

Por Contrato 4 SMD 

Servicio de reconexión doméstico Por reconexión 2.50 SMD
Servicio de reconexión comercial e industrial Por reconexión 3 SMD

Servicio de Drenaje doméstico 
Cuota mensual por 

servicio
1 SMD 

Servicio de Drenaje comercial e industrial C. mensual por servicio 2 SMD
Contrato por servicio de drenaje doméstico Por contrato 1 SMD
Contrato por servicio de drenaje comercial e 
industrial

Por contrato 2 SMD 

 
 
ARTÍCULO 43.- El pago anticipado por el Servicio de Agua Potable que se 
haga por una anualidad, dará lugar a una bonificación del 15%, en el mes de 
Enero, 10% en Febrero, y 5% en Marzo sobre su importe. 
 
Los propietarios de Contrato por el Servicio de Agua Potable  que sean 
jubilados, pensionados, de la tercera edad con credencial del INSEN, INAPLEN 
o discapacitados, cubrirán como mínimo el 50% del impuesto que les 
corresponda en el año vigente en una sola exhibición aplicable esta bonificación 
durante el año en vigor ycuando las citadas personas tengan más de un 
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Contrato por dicho servicio, solo podrá aplicarse este descuento una sola vez, 
en un solo Contrato. 
 
 
ARTÍCULO 44.-El pago de este Derecho, se efectuará de conformidad con las 
disposiciones normativas y reglamentarias que establezca el Ayuntamiento de 
General Simón Bolívar, Dgo. 

 
 

ARTÍCULO 45.-  El Derecho por el Servicio de Saneamiento se cobrará en un 
0.00 S.M.D. vigente del ejercicio fiscal 2014, de lo que corresponda pagar al 
usuario de drenaje, siempre y cuando se encuentre en operación en el 
Municipio el sistema de saneamiento de aguas residuales y en su caso, se 
aplicará conforme a la siguiente tabla: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 

Usuarios del Servicio de Drenaje doméstico Mensual por usuario 0.00 
Usuarios del Servicio de Drenaje comercial e industrial Por usuario 0.00 
 
 
 

SECCIÓN IX 
POR REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 

 
 

ARTÍCULO 46.-  Los Derechos por el Registro de Fierros de Herrar y 
Expedición de Tarjetas de Identificación a que se refiere este Capítulo, serán 
conforme a lo siguiente:  
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 

Ejidatarios 
Por registro y/o expedición de 

tarjeta
0.00 

Pequeños Propietarios y Comuneros  0.00 

Propietarios con certificado de Inafectabilidad 
Ganadera 

 0.00 

Facturación Cuota fija por cabeza 0.00 
 

 
SECCIÓN X 

SOBRE CERTIFICADOS, REGISTROS, ACTAS Y LEGALIZACIÓN 
 
 
ARTÍCULO 47.- Los Derechos correspondientes a los Servicios sobre 
Certificados, Registros, Actas y Legalizaciones a que se refiere este Capítulo, 
se aplicarán de conformidad con el concepto de que se trate y de acuerdo al 
Salario Mínimo Diario vigente del año 2014, a la siguiente tabla: 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 

Por Legalización de Firmas   

Expedición y/o Certificación de Constancias de:   
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Dependencia Económica  0.00 

Residencia Domiciliaria Expedición 0.00 

No antecedentes penales Expedición 0.00 

Aclaratoria  0.00 

Recomendación  0.00 

Factibilidad de servicios  0.00 

Servicio Militar  0.00 

Certificado de situación fiscal  0.00 

Constancia para suplir el consentimiento paterno para 
contraer 
Matrimonio 

 0.00 

Certificación por inspección de actos diversos  0.00 

Constancia por publicación de edictos  0.00 

Las que establezca el Reglamento de Acceso a la 
Información 
Publica y Transparencia Municipal 

 0.00 

Otros  0.00 

   

 
 

SECCIÓN XI 
SOBRE EMPADRONAMIENTO 

 
 

ARTÍCULO 48.- Para el cobro del Derecho sobre Empadronamiento a que se 
refiere este Capítulo, al expedir la Cédula de Empadronamiento 
correspondiente por parte de la Tesorería Municipal o su equivalente, se 
aplicará una cuota de acuerdo con las actividades comerciales o el ejercicio de 
oficios que lleven a cabo en forma ambulante, así como por las actividades de 
diversión y espectáculos públicos, de que se trate, conforme a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 

Funciones Teatrales Cuota fija 0.00 

Funciones Cinematográficas Cuota fija 0.00 

Actividades Deportivas Cuota fija 0.00 

Actividades de cualquier otra índole que se verifique en 
salones, teatros, plazas, calles, locales abiertos o cerrados 
en donde se reúnan los asistentes con el propósito de 
esparcimiento

Cuota fija 0.00 

Actividad Económica Comercial Cuota fija 0.00 

Actividad Económica Industrial Cuota fija 0.00 

Actividad Económica de Servicios Cuota fija 0.00 

Ambulantes Cuota fija 0.00 
 

 
SECCIÓN XII 

EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 
 

ARTÍCULO 49.- Para el cobro de los Derechos por expedición o refrendo de 
licencias para el comercio, industria y cualquier otra actividad, se aplicarán las 
tarifas correspondientes conforme al siguiente catálogo: 
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CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 

Expedición de Licencias para:   
Comercio Cuota Fija 0.00 
Industria Cuota Fija 0.00 
Servicios Cuota Fija 0.00 
   
   

Refrendos para :   
Comercio Cuota Fija 0.00 
Industria Cuota Fija 0.00 
Servicios Cuota Fija 0.00 

 
 
 

SECCIÓN XIII 
EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 

 
 
ARTÍCULO 50.- Son sujetos del derecho de expedición de licencias y refrendos 
de bebidas con contenido alcohólico, las personas físicas o morales que tengan 
negociaciones relativas a la venta, elaboración, envasado, transportación, 
almacenamiento y consumo de bebidas con contenido alcohólico, con 
fundamento en los artículos 4, 6, 10, 11, 12, 13 y 19 de la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango y de conformidad con 
el siguiente catálogo: 
 
 

 
UNIDAD  Y/O  BASE 

CONCEPTO 
EXPEDICION DE 

LICENCIA 
 

REFRENDO 
ANUAL POR 

LICENCIA 

CAMBO DE 
DOMICILIO DE 
LA LICENCIA 

CAMBIO DE 
TITULAR DE 

LA 
LICENCIA

CAMBIO 
DE GIRO

 CUOTA CUOTA CUOTA CUOTA CUOTA 

Depósitos 231 SMD 231 SMD 112 SMD 112 SMD 112 SMD

Expendio venta de cerveza 231 SMD 231 SMD 112 SMD 112 SMD 112 SMD

Expendio venta vinos y licores 231 SMD 231 SMD 112 SMD 112 SMD 112 SMD

Expendio venta cerveza, vinos y licores 231 SMD 231 SMD 112 SMD 112 SMD 112 SMD

Supermercados con venta de cerveza 231 SMD 231 SMD 112 SMD 112 SMD 112 SMD

Supermercado con venta vinos y licores 231 SMD 231 SMD 112 SMD 112 SMD 112 SMD

Supermercado con venta cerveza, vinos y licores 231 SMD 231 SMD 112 SMD 112 SMD 112 SMD

Minisuper con venta de cerveza 231 SMD 231 SMD 112 SMD 112 SMD 112 SMD

Minisuper con venta vinos y licores 231 SMD 231 SMD 112 SMD 112 SMD 112 SMD

Minisuper con venta cerveza, vinos y licores 231 SMD 231 SMD 112 SMD 112 SMD 112 SMD

Restaurant-bar 231 SMD 231 SMD 112 SMD 112 SMD 112 SMD

Centro nocturno 231 SMD 231 SMD 112 SMD 112 SMD 112 SMD

Discotecas 231 SMD 231 SMD 112 SMD 112 SMD 112 SMD

Cantinas 231 SMD 231 SMD 112 SMD 112 SMD 112 SMD

Cervecerías 231 SMD 231 SMD 112 SMD 112 SMD 112 SMD
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Billares 231 SMD 231 SMD 112 SMD 112 SMD 112 SMD

Ladies Bar 231 SMD 231 SMD 112 SMD 112 SMD 112 SMD

Fondas 231 SMD 231 SMD 112 SMD 112 SMD 112 SMD

Centro Social 231 SMD 231 SMD 112 SMD 112 SMD 112 SMD

Espectáculos Deportivos y de Diversión 231 SMD 231 SMD 112 SMD 112 SMD 112 SMD

Comercialización en Unidades Móviles 231 SMD 231 SMD 112 SMD 112 SMD 112 SMD

Ferias o Fiestas Populares 231 SMD 231 SMD 112 SMD 112 SMD 112 SMD

Licorería 231 SMD 231 SMD 112 SMD 112 SMD 112 SMD

Porteador 231 SMD 231 SMD 112 SMD 112 SMD 112 SMD

Tienda de abarrotes 231 SMD 231 SMD 112 SMD 112 SMD 112 SMD

Ultramarino 231 SMD 231 SMD 112 SMD 112 SMD 112 SMD

Salones de Baile 231 SMD 231 SMD 112 SMD 112 SMD 112 SMD

Balnearios 231 SMD 231 SMD 112 SMD 112 SMD 112 SMD

 
 
Cuando el contribuyente tramite los dos o más conceptos se pagarán por 
acumulado. 
 
En el caso de autorizaciones por cambio de domicilio y giro se cobrará una 
cuota de 112 salarios mínimos diarios. 
 
En el caso de autorizaciones para la venta o consumo de bebidas con 
contenido alcohólico en eventos públicos o privados se cobrará una cuota de  
10 salarios mínimos diarios. 
 
 
ARTÍCULO 51.- En caso de licencias inactivas, pagarán un 50% adicional a las 
cuotas establecidas. 
 
ARTÍCULO 52.-Se entiende por licencia la autorización que otorga el 
Ayuntamiento para establecer y operar locales dedicados a la elaboración, 
envasado, almacenamiento, distribución, transportación, venta y consumo de 
bebidas con contenido alcohólico en las distintas modalidades de giros que se 
establecen en esta Ley. 
 
ARTÍCULO 53.- Se podrá autorizar la expedición de nuevas licencias para 
establecimientos con venta de bebidas con contenido alcohólico, previo análisis 
y aprobación del Honorable Cabildo siempre que se cumplan los requisitos y el 
procedimiento establecido por el propio Ayuntamiento y conforme a la Ley para 
el control de Bebidas con contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 54.-Para poder iniciar o continuar su operación, los 
establecimientos dedicados a la elaboración, envasado, distribución, 
transportación, venta y consumo de bebidas alcohólicas, deberán contar 
previamente con la licencia y, en su caso, el refrendo respectivo; las que se 
otorgarán en los términos y bajo las condiciones que se establecen en la 
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presente Ley y en la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico 
del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 55.- Para el otorgamiento de las licencias respectivas e 
interpretación de los giros que se establecen en el artículo 50 de esta Ley, se 
sujetarán a lo dispuesto al artículo 11 de la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango y a lo dispuesto en la presente 
Ley. 
 
ARTÍCULO 56.- El Ayuntamiento deberá tener integrado un padrón oficial de 
establecimientos que cuenten con licencia para expender bebidas con 
contenido alcohólico, mismo que se deberá mantener actualizado. En dicho 
padrón se anotará como mínimo los datos a los que se refiere el artículo 18 de 
la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de 
Durango. 
 
ARTÍCULO 57.- Anualmente, los titulares de licencias o los representantes 
legales de los establecimientos a que se refiere la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, deberán realizar 
ante el Ayuntamiento, los trámites correspondientes para el refrendo de las 
licencias para la expedición de bebidas alcohólicas, mismo que procederá 
siempre que cumpla con los requerimientos correspondientes. 
 
ARTÍCULO 58.- Es facultad del Ayuntamiento, cancelar, fundada y 
motivadamente las licencias que se otorgan en los términos de esta Ley y de la 
Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de 
Durango, previa comprobación de que el establecimiento ha vulnerado el orden 
público, el interés general y las disposiciones legales y reglamentarias 
correspondientes. 
 
ARTÍCULO 59.- Serán considerados establecimientos clandestinos todos 
aquellos que expendan bebidas alcohólicas sin contar con la licencia a que se 
refiere el párrafo anterior.  Al que realice este tipo de actividades se le 
sancionará conforme al artículo 68 párrafo segundo de la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, independientemente 
de las que se señalen otras disposiciones legales. 

 
 
 

SECCIÓN XIV 
POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 

 
ARTÍCULO 60.- Es facultad del Ayuntamiento modificar total o parcialmente los 
horarios establecidos y los días de funcionamiento, para la apertura de 
negocios a que se refiere este Capítulo, cuando así convenga al orden público e 
interés de la sociedad. En tales casos, deberá darse a conocer con anticipación 
a través de los medios de comunicación o mediante disposiciones de tipo 
administrativo. 
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ARTÍCULO 61.- La autorización para la apertura de negocios en días y horas 
inhábiles o extraordinarias, pagarán derechos, en base al siguiente catálogo de 
tarifas y el Salario Mínimo Diario vigente al año 2014.  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 

Autorización de apertura en días y horas 
inhábiles:

  

Comercio Por cada hora más de permiso 0.00 SMD 

Industria Por cada hora más de permiso 0.00 SMD 

Servicios Por cada hora más de permiso 0.00 SMD 

Venta de bebidas con contenido alcohólico Por cada hora más de permiso 10.00 SMD 
 
 
 

SECCIÓN XV 
POR INSPECCION Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA 

 
 
ARTÍCULO 62.-  El servicio extraordinario de inspección y vigilancia diurna y 
nocturna, que se preste a toda clase de establecimientos, a solicitud de éstos, o 
de oficio, cuando la autoridad municipal lo juzgue necesario o conveniente, 
causará un derecho, por cada mes o fracción, que deberá pagarse conforme a 
lo siguiente: 
 
SALARIOS MINIMOS DIARIOS  VIGENTES AL AÑO FISCAL 2014. 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 

Por vigilancia especial en fiesta con carácter 
social en general

Por  elemento por cada evento 
 

0.00 

Por turno de vigilancia especial en centros 
deportivos, empresas, instituciones y particulares 

por comisionado 0.00 

 
 

SECCIÓN XVI 
POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 

 
 

ARTÍCULO 63.- Para el cobro de los Derechos a que se refiere este Capítulo, 
se aplicarán las siguientes tarifas: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA

Por inspecciones que prevén el Reglamento de 
Previsión de Seguridad Social;

Por evento 0.00 SMD 

Por servicios que preste el Departamento de Sanidad 
Municipal y otros, y

Por evento 0.00 SMD 

Por Inspecciones, revisiones y servicios que presten 
las autoridades Municipales, atendiendo la índole de 
la prestación respectiva. 

Por evento 0.00 SMD 

 
 

SECCIÓN XVII 
CATASTRALES 
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ARTÍCULO 64.- Los Derechos por los Servicios Catastrales Municipales, se 
cobrarán conforme a la siguiente tarifa: 
 
 
 

SALARIOS MINIMOS DIARIOS VIGENTES AL EJERCICIO FISCAL 2014. 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA

Por expedición de Documentos;  0.0 SMD 

Por Deslinde de Predios;  0.0 SMD

Por Levantamiento de Predios;  0.0 SMD

Por Certificación de Trabajos;  0.0 SMD

Por Dibujos de planos urbanos, escala hasta como 
1:1500; 

 0.0 SMD 
Por Dibujos de planos topográficos urbanos y rústicos, 
escala mayor a 1:50;

 0.0 SMD 

Por Servicios de Copiado;  0.0 SMD

Por Revisión, cálculo y apertura de registros para 
efecto de Impuesto sobre Traslación de Dominio de 
Bienes Inmuebles;

 0.0 SMD 

Por Servicios en la Traslación de Dominio;  0.0 SMD

Por Servicios de Información;  0.0 SMD

Por Derechos de registro como Perito Deslindador o 
Valuador;

 0.0 SMD 
Por los demás que establezca el Reglamento 
respectivo.

 0.0 SMD 
 
 
 

SECCIÓN XVIII 
DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES 
Y EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS 

 
 
ARTÍCULO 65.- Con excepción de las certificaciones, legalizaciones y 
expedición de copias certificadas solicitadas de oficio, por las autoridades de la 
Federación, Estados u otros Municipios, los Derechos que se causen por los 
servicios a que se refiere este Capítulo, se pagarán conforme a las cuotas y 
tarifas que se señalan a continuación: 
 
Por la expedición de Constancias y Certificaciones de todo tipo, se pagará la 
cantidad de por cada expedición. 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA

Expedición de Certificado Por Documento 0.00 SMD 
Expedición de Copias Certificadas Por Documento 0.00SMD 
Legalización de firmas Por Documento 0.00 SMD 
Otros Por Documento 0.00 SMD 

 
 

SECCIÓN XIX 
POR LA AUTORIZACION PARA LA COLOCACION 

DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS 
DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, 
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EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO 
 
 

ARTÍCULO 66.- Este Derecho se causará y se pagará de conformidad con los 
conceptos, las cuotas y tarifas siguientes:  
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA

Anuncios Luminosos Cuota fija anual 0.00 SMD 
Mamparas Cuota fija anual 0.00 SMD 
Pendones Cuota fija anual 0.00 SMD 
Carteles Cuota fija anual 0.00 SMD 
Mantas Cuota fija anual 0.00 SMD 
Otros Cuota fija anual 0.00 SMD 

 
 
 

SECCIÓN XX 
POR SERVICIO PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 

 
 
ARTÍCULO 67.- El pago correspondiente al Derecho por el Servicio Público de 
Iluminación, se aplicará de conformidad con las  tarifas de la Comisión Federal 
de Electricidad 1, 1B, 1C, 2, 3, 8 y 12 publicadas, en el Diario Oficial de la 
Federación del día 31 de diciembre de 1986 y las que se lleguen a decretar; y 
se pagará de la siguiente manera: 
 
a).- En las tarifas 1, 2 y 3, se aplicará una tasa del  6 %; 
b).- En las tarifas 1A, 1B y 1C, la tasa será del  5  %; 
c).- En las tarifas 8, 12 y otras que establezca la Comisión Federal de 

Electricidad, la tasa será del     10 %.  
 
 
Las tasas de derecho de aplicación sobre la base del resultado de la aplicación 
de los factores de utilización de las cargas instaladas en las tarifas 
anteriormente mencionadas. 
 
El Derecho por el Servicio Público de Iluminación será recaudado por conducto 
de la Comisión Federal de Electricidad y se aplicará de conformidad con los 
Convenios que el H. Ayuntamiento celebre con dicha Institución. 
 

CAPÍTULO III 
ACCESORIOS 

 
SECCIÓN I 

RECARGOS 
 

ARTÍCULO 68-La falta oportuna del pago de los Derechos establecidos en esta 
ley causará un recargo de 5% mensual, sin perjuicio de la aplicación de los 
accesorios respectivos. 
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Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en 
parcialidades, se causarán recargos a razón del 5% mensual sobre el saldo 
insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que 
sea presentado en tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro del monto del 
cheque y a una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 
1% del crédito fiscal o el equivalente a 2 días de salario mínimo general vigente, 
por cada diligencia que se practique. 
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 
 
Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del 
crédito fiscal excluyendo los propios recargos.  Cuando el pago no se hubiere 
efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se causarán 
por cada mes o fracción que transcurra a partir del día que debió hacerse el 
pago, hasta que el mismo se efectúe.   Cuando el contribuyente pague en forma 
espontánea las contribuciones omitidas, el importe de los recargos no excederá 
de los causados durante un año. 

 
TABLA DE RECARGOS PARA SU APLICACIÓN EN EL AÑO 2014 

 
AÑO PORCENTAJE DE RECARGO
2011 5%
2010 5%
2009 5%
2008 5%
2007 5%
2006 5%

 
 
ARTÍCULO 69.-  Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos,  
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas sobre el Salario Mínimo Diario 
vigente al ejercicio fiscal 2014: 
 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA 

Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 1 a 150 S.M.D. 
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales De 1 a 150 S.M.D.
Aplicadas a Servidores Públicos Municipales De 1 a 150 S.M.D.
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales De 1 a 150 S.M.D.

 

Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el 
Presidente Municipal, Tesorero Municipal, la Junta Calificadora o por la persona 
especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes 
señaladas, y deberá tomarse en consideración,  la gravedad de la falta, las 
circunstancias de la misma, la situación económica del infractor y la reincidencia 
. Esta sanción puede cubrirse con privación de la libertad de acuerdo a la 
legislación aplicable en cada caso. 



2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

  
 
 

 
OFICIALÍA MAYOR 

PROCESO LEGISLATIVO 
SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                     NOVIEMBRE 27 DE 2013 

(10:00  HORAS) 

311  

 

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

 
 
ARTÍCULO 70.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las 
disposiciones del Código Fiscal Municipal. 
 

 
SUBTÍTULO CUARTO 

PRODUCTOS 
 

CAPÍTULO I 
PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
SECCION I 

ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MUNICIPIO 
 
 
ARTÍCULO 71.- Son productos los ingresos que se obtengan por las rentas por 
el uso o aprovechamiento de edificios o terrenos o por la ocupación de la vía 
pública, de plazas o jardines, o cualquiera otros bienes que formen parte de la 
hacienda municipal. 

 
SECCION II 

POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDAN DEL 
MUNICIPIO 

 
 
ARTÍCULO 72.- Serán  Productos los ingresos que se obtengan por la 
explotación de establecimientos o empresas que dependan del Municipio. 

 
SECCIÓN III 

POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 
 

 
ARTÍCULO 73.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan 
por los créditos a favor del Municipio. 

 
SECCION IV 

POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 
 
 

ARTÍCULO 74.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan 
por la venta de bienes mostrencos y abandonados. 
 

SECCION V 
LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR 

AUTORIDADES MUNICIPALES 
 

ARTÍCULO 75.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan 
de la venta de objetos recogidos por Autoridades Municipales. 
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SECCIÓN VI 
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVA A FAVOR DEL MUNICIPIO  
POR RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 

 
ARTÍCULO 76.- Toda fianza se hará efectiva a favor del Municipio conforme a 
la Resolución que emita la Autoridad competente y que haya causado 
ejecutoria, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
 

CAPÍTULO II 
PRODUCTOS DE CAPITAL 

 
SECCIÓN I 

ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES MUNICIPALES 
 
ARTÍCULO 77.- Por la enajenación, uso, aprovechamiento y explotación de 
bienes del dominio público o privado del Municipio, se pagarán las cantidades 
que establezcan los convenios que celebre el Municipio y de acuerdo a los 
reglamentos y disposiciones legales aplicables. 
 

SUBTÍTULO QUINTO 
APROVECHAMIENTOS 

 
CAPÍTULO I 

DE TIPO CORRIENTE 
 

SECCIÓN I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
 

ARTÍCULO 78.-  De conformidad con lo dispuesto por la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado, el Ayuntamiento obtendrá ingresos derivados de 
Aprovechamientos, por concepto de: 
 
Multas Municipales; Donativos y aportaciones; Subsidios; Cooperaciones del 
Gobierno Federal, del Estado, Organismos Descentralizados, Empresas de 
Participación Estatal y de cualquiera otras personas; Multas Federales no 
fiscales; y No especificados. 
 

SECCIÓN II 
MULTAS MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 79.- Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos, 
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas sobre el Salario Mínimo Diario 
vigente al ejercicio fiscal 2014. 
 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 1 a 150 S.M.D.
Por Violaciones a los Reglamentos y De 1 a 150 S.M.D
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Disposiciones Municipales
Aplicadas a Servidores Públicos Municipales De 1 a 150 S.M.D
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales 
Municipales

De 1 a 150 S.M.D 

 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el 
Presidente Municipal, Tesorero Municipal, la  Junta Calificadora o por la 
persona especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas 
antes señaladas, y deberá tomarse en consideración, la gravedad de la falta, 
las circunstancias de la misma, la situación económica del infractor y la 
reincidencia. Esta sanción puede cubrirse con privación de la libertad de 
acuerdo a la Legislación aplicable a cada caso. 
 

SECCIÓN III 
DONATIVOS Y APORTACIONES 

 
ARTÍCULO 80.- Los Donativos y Aportaciones se ingresarán a la Hacienda 
Pública Municipal, conforme a su respectiva aportación y/o donativo, en dinero 
o en especie. 

 
SECCIÓN IV 
SUBSIDIOS 

 
ARTÍCULO 81.- Los subsidios que reciba el Municipio se ingresarán a la 
Hacienda Pública Municipal, conforme a su respectiva aportación. 

 
SECCIÓN V 

COOPERACIONES DEL GOBIERNO FEDERAL, DEL ESTADO, 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN 

ESTATAL Y DE CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 
 
ARTÍCULO 82.- Los ingresos que se obtengan por Cooperaciones del Gobierno 
Federal, del Estado, Organismos Descentralizados, Empresas de Participación 
Estatal y de cualquier otra persona física o moral, se integrará al Erario 
Municipal, atendiendo a su entrega, sea ésta en dinero o en especie. 

 
SECCIÓN VI 

MULTAS FEDERALES NO FISCALES 
 
ARTÍCULO 83.- Los Multas Federales no Fiscales serán cobradas por la 
Tesorería Municipal o su equivalente, de conformidad con los convenios de 
coordinación y colaboración respectivos. 

 
SECCIÓN VII 

NO ESPECIFICADOS 
 
ARTÍCULO 84.- Los ingresos que perciba el Municipio por los conceptos no 
especificados ni contemplados dentro de los términos señalados en los artículos 
que anteceden, se cobrarán de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. 
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SUBTÍTULO SEXTO 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
 

CAPÍTULO I 
PARTICIPACIONES 

 
 

ARTÍCULO 85.- El Municipio participará del rendimiento de los Impuestos 
Federales y del Estado, Constituyendo este ingreso las cantidades que perciba, 
acorde con la Ley de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de 
Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus 
Anexos y con las disposiciones legales del Estado, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

810 PARTICIPACIONES 14,484,493.00

8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 9,205,355.00

8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 521,437.00

8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 4,112,037.00

8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 10,534.00

8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 189,219.00

8106
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE 
VENTA DE GASOLINA Y DIESEL 

340,151.00

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 71,819.00

8108 FONDO ESTATAL 9,766.00

8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 24,175.00

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00

 
 

CAPÍTULO II 
APORTACIONES 

 
ARTÍCULO 86.-Serán  considerados como aportaciones de los Gobiernos 
Federal y Estatal las siguientes: 
 

820 APORTACIONES 16,490,437.00

8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 16,490,437.00

82011
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS 

5,642,229.00

82012
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 

10,848,208.00

 
 

CAPÍTULO III 
CONVENIO 

 
ARTÍCULO 87.-Por convenios celebrados por el Ayuntamiento, se pagarán las 
cuotas establecidas en la siguiente tabla:  
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8301 FOPEDEP 0.00

8302 SUBSEMUN 0.00

 
 
 

SUBTÍTULO SÉPTIMO 
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

ENDEUDAMIENTO INTERNO 
 

SECCIÓN I 
DE LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y 

OBLIGACIONES QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA FINES DE INTERÉS 
PÚBLICO CON AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. LEGISLATURA 

DEL ESTADO 
 
 
ARTÍCULO 88.- Serán ingresos extraordinarios del Ayuntamiento, los que con 
ese carácter y excepcionalmente decrete el H. Congreso del Estado, para el 
pago de obras o servicios accidentales. 
 
ARTÍCULO 89.- Tendrán el carácter de ingresos extraordinarios de los 
Ayuntamientos, los que procedan de prestaciones financieras y obligaciones 
que adquiera el Municipio para fines de interés público con autorización y 
aprobación del H. Congreso del Estado. 
 
ARTÍCULO 90.- Serán ingresos extraordinarios, los adicionales que sobre 
Impuestos y Derechos Municipales decrete el H. Congreso del Estado para el 
sostenimiento de instituciones diversas.  
 
ARTÍCULO 91.- Serán ingresos extraordinarios los que se obtengan de la 
expropiaciones que realice en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, por parte de la Autoridad Municipal.  
 
ARTÍCULO 92.- Serán considerados como ingresos extraordinarios todas las 
otras operaciones extraordinarias que den como resultado un Ingreso al 
Municipio.  

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- Esta Ley entrará en vigor el día primero de enero de 2014 y su 
vigencia durará hasta el 31 de diciembre del mismo año. 
 
SEGUNDO.- La presente Ley de Ingresos se aplicará en todo lo que no 
contravenga a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, y a los convenios de 
Coordinación Fiscal que celebre la Federación con el Estado de Durango y que 
hayan sido aprobados por la Legislatura Local. 
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TERCERO.- Por encontrarse vigente el Decreto No.142, de fecha 18 de 
Diciembre de 1979, continúa suspendido el cobro en forma parcial de los 
siguientes Impuestos Municipales: 
3.-Sobre Ejercicios de Actividades Mercantiles, Industriales, Agrícolas y 
Ganaderas. 
5.-Sobre Actividades Comerciales y Oficios Ambulantes. 
6.-Sobre  Anuncios. 
 
En caso de ser derogado, abrogado o reformado el decreto referido en el primer 
párrafo de este artículo, el cobro de los impuestos se efectuará en los términos 
que establezca el ordenamiento que contenga dicha reforma.  
 
CUARTO.-En tanto siga vigente la Declaratoria de Coordinación en Materia 
Federal de Derechos entre la Federación y el Estado de Durango y Por 
encontrarse en vigor los Decretos Números 73, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado Número 9 de fecha 31 de enero de 1982; 77, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado Número 1 Bis. de fecha 3 de enero de 1993 y 285, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado Número 51 de fecha 23 de 
diciembre de 1993, continúa suspendido el cobro de los siguientes Derechos 
Municipales: 
 
3.- Por Servicio de Alineación de Predios y Fijación de Números Oficiales. 
11.- Por Registro de Fierros de Herrar y Expedición de Tarjetas de 

Identificación. 
12.- Sobre Certificaciones, Registros, Actas y Legalizaciones. 
13.- Sobre Empadronamiento. 
14.- Por Expedición de Licencias y Refrendos; con excepción de las relativas 

al Expendio de Bebidas Alcohólicas y Anuncios. 
15.- Por Apertura de Negocios en Horas Extraordinarias. 
16.- Por Inspección y Vigilancia para la Seguridad Pública. 
17.- Por Revisión, Inspección y Servicios. 
 
En caso de ser derogados, abrogados o reformados los decretos referidos en el 
primer párrafo de este artículo, el cobro de los citados derechos se efectuará en 
los términos que establezcan el o los ordenamientos que contengan dicha 
reforma.  
 
QUINTO.- Una vez que se publiquen en el Periódico Oficial del Estado los 
recursos financieros que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ha 
considerado para los Municipios del Estado de Durango, en el ejercicio fiscal del 
año 2014, por concepto de Participaciones Federales, del Fondo de 
Aportaciones Federales para el Fortalecimiento Municipal, las cantidades 
relativas deberán formar parte del presente decreto. Para ello, el H. 
Ayuntamiento deberá realizar las sustituciones numéricas y las adecuaciones 
presupuestales correspondientes tanto en esta Ley como en su presupuesto de 
egresos. 
 
SEXTO.- Los recursos provenientes del Fondo Estatal de Participaciones al que 
se refieren los artículos 3 y 4 de la Ley para la Administración y Vigilancia del 
Sistema de Participaciones y la Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
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Estatal, serán asignados a los municipios conforme a la determinación 
presupuestal que contenga el Presupuesto de Egresos del Estado para el 
ejercicio fiscal 2014 y deberán formar parte del presente decreto. Para ello, el 
H. Ayuntamiento deberá realizar las sustituciones numéricas y las adecuaciones 
presupuestales correspondientes tanto en la presente ley como en el 
Presupuesto de Egresos del Municipio. 
 
SÉPTIMO.- Toda vez que es competencia exclusiva del Gobierno del Estado, 
por conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración o por las 
Recaudaciones de Rentas en los Municipios, el  otorgamiento de los  permisos 
para circular sin placas y/o sin tarjeta de circulación y para  la  expedición de 
licencias de manejo, entre otros  conceptos a que  alude la Ley de  Tránsito 
para los  Municipios del Estado de Durango en vigor;  el cobro de los Derechos 
Correspondientes a estos conceptos por parte del Municipio, se efectuará 
conforme a las disposiciones del Convenio entre el Ejecutivo del Estado y el 
ayuntamiento.  
 
OCTAVO.- Respecto a los ingresos por concepto de aprovechamientos, el 
cobro de las multas municipales se efectuará de conformidad con las cuotas o 
tarifas establecidas en esta ley de acuerdo a las disposiciones establecidas en 
el Bando de Policía y Gobierno y Reglamentos correspondientes.  
 
NOVENO.- El ayuntamiento, a más tardar el 28 de febrero de cada año deberá 
entregar a la Entidad de Auditoría Superior del Estado, el padrón de las 
licencias para la venta de bebidas con contenido alcohólico, así como ante la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública del Congreso del Estado 
de Durango. el tabulador de sueldos y salarios en los términos de ley, 
haciéndolo también del conocimiento de la Entidad de Auditoría Superior del 
Estado. 
 
DÉCIMO.- El ayuntamiento, al remitir su iniciativa de Ley de Ingresos deberá 
remitir las certificaciones a las que se refiere el artículo 14 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, reformado mediante 
Decreto número 482, expedido por la LXV Legislatura del Congreso del Estado, 
y publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 32 de fecha 21 de 
abril de 2013. 
 
DECIMO PRIMERO.- El Municipio de SIMÓN BOLIVAR, Dgo., deberá, en los 
términos que establece la Ley General de Contabilidad Gubernamental, dar 
cumplimiento a las obligaciones que en materia de Armonización Contable 
establece dicho ordenamiento legal. 
 
DÉCIMO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales que se 
opongan a la presente. 
 
El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, sancionará, dispondrá se 
publique, circule y observe. 
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Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de 
Durango, Dgo., a los 19 (diecinueve) días del mes de noviembre del año 2013 
(dos mil trece).  
 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 
Y CUENTA PÚBLICA: 

 
RÚBRICA 

DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 
PRESIDENTE 

 
RÚBRICA 
DIP. HÉCTOR EDUARDO VELA VALENZUELA 
      SECRETARIO   
        RÚBRICA 

DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 
           VOCAL 

 RÚBRICA 
DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 
                      VOCAL 
 RÚBRICA   

      DIP. EDUARDO SOLIS NOGUEIRA  
      VOCAL 

 

PRESIDENTE: EL DIPUTADO SECRETARIO ARTURO KAMPFNER DÍAZ, DARA 

LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA LEY DE 

INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014  DEL MUNICIPIO DE: 

POANAS, DGO. 

 

DIPUTADO ARTURO KAMPFNER DÍAZ: HONORABLE ASAMBLEA: 
 

 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para 
su estudio y dictamen correspondiente, Iniciativa enviada por el C. Presidente 
Municipal del H. Ayuntamiento de Poanas, Dgo., que contiene LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE POANAS, DGO., PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2014; por lo que en cumplimiento a la responsabilidad 
encomendada y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 82, fracción I 
inciso a), de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango; 
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93, 103, 122, 176, 178 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del 
Estado, se permite someter a la determinación de esta Asamblea, el presente 
dictamen, con base en los siguientes 
 
 

 
CONSIDERANDOS 

 
 

PRIMERO.- Esta Comisión, al realizar el estudio y análisis de la iniciativa de 
decreto que contiene Ley de Ingresos del Municipio de Poanas, Dgo., encontró 
que la misma tiene como fundamento el Acuerdo de Cabildo tomado en Sesión 
Pública Tercera ordinaria, de fecha 25 de Octubre del presente año, mediante el 
cual sus integrantes, previo  estudio y análisis,  aprobaron la propuesta de los 
ingresos del Municipio para el ejercicio fiscal del 2014, autorizando desde luego 
al C. Presidente Municipal a formular la iniciativa de decreto , para los efectos 
de que esta Legislatura, formulará la Ley correspondiente. 
 
 
SEGUNDO.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece en su artículo 115, que los ayuntamientos manejaran libremente su 
hacienda la cual se formará de los rendimientos, de los bienes que les 
pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las 
legislaturas establezcan en su favor; dispone así mismo que los Municipios, 
percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales sobre la propiedad 
inmobiliaria; de igual forma contempla y enumera los servicios públicos y 
atribuciones a cargo de los municipios. 
 
 
TERCERO.- En este contexto la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Durango en su numeral 150, dispone que los municipios 
administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de 
los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos 
que el Congreso del Estado establezca a su favor; en todo caso,  percibirán las 
contribuciones incluyendo tasas adicionales que establezca el Estado sobre la 
propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación 
y mejora, así como las que tenga como base el cambio de valor de los 
inmuebles; las participaciones, aportaciones y subsidios federales, que serán 
cubiertas por la Federación a los municipios con arreglo a las bases, montos, y 
plazos que anualmente determine en las leyes, además de los ingresos 
derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo; así como los 
productos y aprovechamientos que le correspondan. Tal es así que la Ley 
Orgánica del Municipio Libre refiere que el Cabildo Municipal tendrá la 
obligación de aprobar el presupuesto de ingresos anual, el cual soportará los 
egresos previstos para el ejercicio fiscal, para los efectos de que el Poder  
Legislativo materialice la facultad que le confiere la fracción 82 de la Carta 
Política Local.  
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CUARTO.-  En el caso que nos ocupa, esta dictaminadora da cuenta que el 
Municipio iniciador dio cumplimiento a lo que dispone la Ley del Municipio Libre 
en sus artículos 33, 36 y 42, fracción XXI en relación a la fracción I del inciso c) 
del artículo 27 de la mencionada ley, sin soslayar que la Administración Pública 
Municipal debe contar con recursos humanos, materiales, técnicos y financieros 
que le permitan llevar a cabo la prestación de los servicios públicos que le 
corresponden; en este sentido efectúa un proceso de planeación, que parte de 
un diagnostico, para establecer las estrategias y acciones a realizar de acuerdo 
a las necesidades prioritarias de la población de las diferentes localidades del 
municipio; estas acciones se contemplan en los Planes Municipales de 
Desarrollo y desde luego en sus programas anuales de trabajo. 
 
Es indudable que la Administración Municipal conoce la importancia de su 
responsabilidad, por ser el nivel de gobierno más cercano a la población, es la 
que conoce sus problemas y necesidades, el que cotidianamente dialoga, 
comparte y de manera corresponsable al lado de los sectores privado y social 
busca las mejores alternativas y las plasma en los planes y programas a 
desarrollar durante su gestión. 
 
 
 
QUINTO.- En cuanto a la integración de la propuesta que constituye la iniciativa 
cuyo estudio nos ocupa, no escapa a esta dictaminadora el hecho de que el 
fortalecimiento de las haciendas públicas municipales constituye una prioridad 
relevante para el Poder Legislativo puesto que las facultades y obligaciones 
fiscales deben ser ejercidas para posibilitar una mayor recaudación, 
específicamente en los ramos de predial y agua potable, los que no han sido 
eficientemente recaudados por diversas razones, previendo los mecanismos de 
recaudación que permitan su eficiente cobro. Las facilidades que se otorgan a 
los contribuyentes del impuesto predial y del derecho por prestación del servicio 
de agua potable, adeudados en ejercicios anteriores permitirán una mayor 
recaudación, facilidades que también alcanzan a los contribuyentes puntuales, 
respecto del impuesto mencionado, pues al cumplir con sus obligaciones 
fiscales en tiempo recibirán un subsidio que permitirá engrosar los caudales 
públicos. El establecimiento de facilidades fiscales vía subsidio sin duda 
facilitarán la recaudación de compromisos anteriores y procurarán la protección  
a sectores más desfavorecidos económicamente, estableciendo tarifas 
preferentes al Impuesto Predial, Impuesto Sobre Traslación de Dominio de 
Bienes Inmuebles, así como en el derecho del Agua, para aquellos propietarios 
de predios urbanos, que sean jubilados pensionados y discapacitados, 
legalmente acreditados, o mayores de 60 años en precaria situación 
económica, lo anterior, en razón de que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha establecido que el hecho de que el legislador contemple subsidios 
dentro de una ley, ello no contraviene lo dispuesto por nuestra Carta 
Fundamental, ya que al otorgar éstos,  es porque en las mismas leyes se 
reflejan intereses sociales o económicos de los sujetos beneficiados que los 
diferencian del resto de los contribuyentes que amerita que se les dé un 
tratamiento fiscal diferente, pues existen otras leyes que procuran su 
protección. 
 



2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

  
 
 

 
OFICIALÍA MAYOR 

PROCESO LEGISLATIVO 
SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                     NOVIEMBRE 27 DE 2013 

(10:00  HORAS) 

321  

 

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

Así mismo se deja constancia que con apego al respeto a la autonomía 
municipal, esta dictaminadora, para los efectos de mejor proveer, realizó 
consultas con los órganos técnicos del Congreso y dio a los ayuntamientos, la 
posibilidad de comparecer ante la misma, a fin de realizar un estudio 
sistemático,  puntual y conjunto de cada uno de los rubros que integran la 
Hacienda Pública Municipal, y poder en pleno ejercicio de facultades, colaborar 
en la determinación de una ley de ingresos que contenga una estimación clara y 
precisa de los rubros fiscales y financieros que deberá percibir el municipio para 
sustentar los egresos que corresponden a la prestación de manera eficaz y 
eficiente de servicios públicos y administrativos a la comunidad.  
 
 
SEXTO.-De igual modo, los suscritos, consideramos que a manera de dar 
certeza jurídica al contribuyente, al momento de acudir a la oficina recaudadora 
a realizar los pagos por las contribuciones establecidas en la presente ley, 
cuando se mencione en las tablas de cuotas o tarifas, que dichos pagos se 
harán en Salarios Mínimos Diarios, preferentemente, esto se entenderá que 
dichos pagos se realizarán de conformidad a la zona que pertenezca el 
municipio tal como lo establezca la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, 
mismo que aumentará conforme a lo autorizado por la misma Comisión 
Nacional. 
 
 
SÉPTIMO.- Es un hecho a la vista de todos nosotros que en los últimos años ha 
habido un incremento en el consumo de bebidas alcohólicas en todos los 
niveles de nuestra sociedad.  
 
A pesar de que en nuestro país se ha venido implementando programas para 
ayudar a las personas que han caído en el abuso en el consumo del alcohol, el 
problema continúa siendo una de las cuestiones que despierta mayor 
preocupación, especialmente porque este problema afecta cada vez más a 
nuestros jóvenes. 
 
El abuso en el consumo del alcohol conduce directamente a otros problemas 
sociales, económicos, laborales, mentales, familiares y físicos, que sufren 
hombres y mujeres. 
 
Además, estamos todos de acuerdo en que esta situación produce para el 
Estado costos muy altos en el manejo de la enfermedad, derivada por el 
consumo desmedido, y que es también causa de accidentes mortales y sirve 
como puerta de acceso hacia otras adicciones. 
 
Los números son fríos y los datos estadísticos desafortunadamente, en vez de 
que nos alienten a dar un paso hacia adelante en el combate, al parecer nos 
hacen cada vez más insensibles de esta problemática. 
 
Son muchos y muy variados los estudios que se han hecho en esta materia 
sobre los efectos negativos que trae el consumo desmedido de alcohol, en el 
individuo y en la sociedad. 
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Con fecha 15 de junio de 2003 mediante decreto número 215, la LXIII 
Legislatura del H. Congreso del Estado de Durango expidió la Ley para el 
Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, la cual 
tiene por objeto regular la operación y funcionamiento de establecimientos 
dedicados a la elaboración, envasado, transportación, almacenamiento, venta y 
consumo de bebidas con contenido alcohólico, lo anterior según el artículo 1 de 
la citada norma. 
 
De igual forma el numeral 16 de la Ley en comento señala que para operar y 
establecer los negocios de los que esta da cuenta se requiere de licencia 
expedida por el Ayuntamiento que corresponda, la cual se otorgará cuando se 
cumplan los requisitos y el procedimiento establecidos en la misma y en el 
reglamento municipal respectivo, siempre y cuando no se afecte el interés 
social. 
 
De la lectura de la iniciativa de Ley de Ingresos Municipales se desprende la 
intención de tutelar el interés fundamental, social y general que representa el 
combate y la prevención del abuso en el consumo de bebidas con contenido 
alcohólico, precisando que las contribuciones que por concepto de la expedición 
de licencias y su refrendo podrán ser destinadas, a la construcción de 
infraestructura sanitaria, social, deportiva o de otra índole que materialice en los 
hechos la corresponsabilidad de la autoridad municipal para favorecer las 
campañas específicas que conforme al artículo 73, fracción XVI, base 4ª de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ha puesto en vigor el 
Consejo de Salubridad General y las diversas autoridades sanitarias. 
 
Bajo el anterior contexto normativo conviene traer a colación la tesis de rubro 
FINESEXTRAFISCALES Y DE POLÍTICA FISCAL. CUANDO PERSIGUEN 
UNA FINALIDAD AVALADA POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS APORTAN ELEMENTOS ADICIONALES 
PARA EL ESTUDIO DE CONSTITUCIONALIDAD DE UN PRECEPTO.; 
emitida por la Primera Sala del Alto Tribunal de la Nación, con número de 
registro 168133, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta atinente a la Novena Época, visible en la página 551, Tomo XXIX, con 
fecha Enero de 2009, la cual literalmente establece: 
 
Acorde con la jurisprudencia P./J. 24/2000, de rubro: "IMPUESTOS. PRINCIPIO 
DE EQUIDAD TRIBUTARIA PREVISTO POR EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN 
IV, CONSTITUCIONAL.", para cumplir el principio de equidad tributaria el 
legislador no sólo está facultado, sino que tiene la obligación de crear 
categorías o clasificaciones de contribuyentes, sustentadas en bases objetivas 
que justifiquen el tratamiento diferente, y que pueden responder a finalidades 
económicas o sociales, razones de política fiscal o incluso extrafiscales. En ese 
sentido, se advierte que las mencionadas finalidades económicas o sociales, o 
bien, las razones de política fiscal o extrafiscal que sustenten las categorías 
diferenciadoras establecidas por el legislador, cuando se materializan a través 
de bases objetivas y bajo parámetros razonables, no son una causa que 
justifique la violación a la garantía de equidad tributaria, sino que tal 
concatenación de circunstancias es lo que permite salvaguardar dicha garantía, 
es decir, cuando los indicados fines persiguen una finalidad avalada por la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, aportan elementos 
adicionales para determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad de un 
determinado precepto. En tal virtud, partiendo de la premisa de que 
efectivamente existiría un trato diferenciado, la búsqueda de fines extrafiscales 
o de política tributaria no es la razón que justificaría el establecimiento de un 
trato discriminatorio, sino que evidenciaría que la diferenciación no vulnera la 
Constitución y que se cumplen los postulados de la garantía de equidad. 
Argumentar lo contrario implica un error metodológico, al alterarse el orden de 
la conclusión en relación con las premisas, pues se partiría de la existencia -no 
corroborada- de una violación a la garantía de equidad tributaria, para 
posteriormente oponer a ésta la existencia de fines fiscales o extrafiscales que 
supuestamente justificarían la afectación a los derechos de los gobernados. Sin 
embargo, ello no es así, pues no debe inferirse que el trato simplemente 
desigual en automático implica una diferenciación discriminatoria y violatoria de 
garantías, sino que debe reconocerse que, en las circunstancias descritas, no 
se vulnera la mencionada garantía porque se persiguen las finalidades 
apuntadas, las cuales podrán analizarse desde una óptica constitucional. 
 

Así mismo, resulta importante señalar que en diversos juicios de garantías 
resultado de litigios, el Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito con 
sede en la Ciudad de Durango, preciso de manera clara que el legislador puede 
perseguir la satisfacción de fines extrafiscales, siempre y cuando se sustenten 
en bases objetivas y bajo parámetros razonables, además que el legislador no 
solo tiene facultades, sino que además tiene la obligación de crear categorías o 
clasificaciones de contribuyentes sustentadas en bases objetivas que justifiquen 
el tratamiento diferente y que puedan responder a finalidades económicas o 
sociales. 

 

Esta Dictaminadora señala pues que las bases objetivas y parámetros 
razonables estriban en que al establecer tributos con fines extra fiscales que 
son con un objetivo distinto del recaudatorio, es decir, el Estado no persigue 
como objetivo fundamental allegarse de recursos para afrontar el gasto público, 
sino que busca impulsar, orientar o desincentivar ciertas actividades o usos 
sociales, según sean considerados útiles o no para el desarrollo armónico del 
país. 

 

De tal manera que al aprobarse esta Ley en los términos del presente dictamen, 
estaremos coadyuvando con los ayuntamientos a proporcionar seguridad tanto 
a los que se dedican a la elaboración, envasado, transportación, 
almacenamiento, venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, así 
como a aquellos que consumen dichas bebidas, toda vez que al destinar los 
gastos que ingresan a las arcas municipales por las licencias y refrendos de 
bebidas con contenido alcohólico a fines fiscales y extra fiscales, con ello no se 
violenta la garantía de equidad tributaria señalada en la Carta Fundamental del 
País. 
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Como ya fue establecido en los Considerandos precedentes, esta Ley de 
Ingresos que se dictamina va mas allá de los fines puramente fiscales de la 
autoridad pública, siendo la intención primigenia del dictamen que la 
recaudación en sí no constituye un fin, sino que es un medio para obtener 
ingresos encaminados a satisfacer las necesidades sociales, dentro del trazo 
establecido en el texto constitucional, tal como se desprende del artículo 31, 
fracción IV, de la Constitución Federal, que conmina a contribuir a los gastos 
públicos, y no a la acumulación de recursos fiscales, lo anterior en atención a 
que mientras los medios tributarios utilizados por el Estado para obtener 
recursos -las contribuciones- deben tener un fin necesariamente fiscal -al cual, 
conforme a criterios jurisprudenciales, pueden adicionarse otros fines de índole 
extrafiscal-, los montos que generen las contribuciones y todos los demás 
ingresos del Estado apuntarán siempre hacia objetivos extrafiscales. 

 

Ahora bien, a la luz de estos criterios jurisprudenciales y normativos, y a fin 
apegarnos estrictamente al marco constitucional en materia tributaria, encuentra 
exacta aplicación en la especie la tesis jurisprudencial 1a./J. 46/2005, en 
materia Administrativa, con número de registro 178454, atinente a la Novena 
Época de la Primera Sala del Máximo Tribunal del País, visible en la página 157 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI de fecha Mayo de 
2005, cuyo rubro y texto son del tenor literal siguiente: 
 
FINES EXTRAFISCALES. CORRESPONDE AL ÓRGANO LEGISLATIVO 
JUSTIFICARLOS EXPRESAMENTE EN EL PROCESO DE CREACIÓN DE 
LAS CONTRIBUCIONES. 
Una nueva reflexión sobre el tema de los fines extrafiscales conduce a la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a considerar que si 
bien es cierto que el propósito fundamental de las contribuciones es el 
recaudatorio para sufragar el gasto público de la Federación, Estados y 
Municipios, también lo es que puede agregarse otro de similar naturaleza, 
relativo a que aquéllas pueden servir como instrumentos eficaces de política 
financiera, económica y social que el Estado tenga interés en impulsar (fines 
extrafiscales), por lo que ineludiblemente será el órgano legislativo el que 
justifique expresamente, en la exposición de motivos o en los dictámenes o en 
la misma ley, los mencionados fines extrafiscales que persiguen las 
contribuciones con su imposición. En efecto, el Estado al establecer las 
contribuciones respectivas, a fin de lograr una mejor captación de los recursos 
para la satisfacción de sus fines fiscales, puede prever una serie de 
mecanismos que respondan a fines extrafiscales, pero tendrá que ser el 
legislador quien en este supuesto refleje su voluntad en el proceso de creación 
de la contribución, en virtud de que en un problema de constitucionalidad de 
leyes debe atenderse sustancialmente a las justificaciones expresadas por los 
órganos encargados de crear la ley y no a las posibles ideas que haya tenido o 
a las posibles finalidades u objetivos que se haya propuesto alcanzar. Lo 
anterior adquiere relevancia si se toma en cuenta que al corresponder al 
legislador señalar expresamente los fines extrafiscales de la contribución, el 
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órgano de control contará con otros elementos cuyo análisis le permitirá llegar a 
la convicción y determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del 
precepto o preceptos reclamados. Independientemente de lo anterior, podrán 
existir casos excepcionales en que el órgano de control advierta que la 
contribución está encaminada a proteger o ayudar a clases marginales, en cuyo 
caso el fin extrafiscal es evidente, es decir, se trata de un fin especial de auxilio 
y, por tanto, no será necesario que en la iniciativa, en los dictámenes o en la 
propia ley el legislador exponga o revele los fines extrafiscales, al resultar un 
hecho notorio la finalidad que persigue la contribución respectiva. 
 
 
OCTAVO.- Además de lo anterior, es menester hacer mención que en fecha 26 
de junio de 2013, se aprobó el Decreto número 520 publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado número 68 de fecha 25 de agosto de 2013, en el 
cual se contienen diversas reformas a la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango, por lo que dentro de lo  más 
relevante en dicho Decreto se contempla en su artículo 5 lo siguiente: …….. 
“Los recursos que ingresen a las haciendas públicas de los municipios por 
concepto de multas por infracciones a la presente Ley o al reglamento municipal 
correspondiente, deberá ser depositado en un fondo que se destinará a los 
programas permanentes contra las adicciones, de fomento a la educación, la 
cultura, el deporte y la seguridad pública, para lo cual el Tesorero Municipal o 
su equivalente, deberán realizar las acciones tendientes al cumplimiento de lo 
establecido en este dispositivo legal”;  en tal virtud, esta Dictaminadora coincide 
con el iniciador de las propuestas aprobadas por la Ley de Bebidas con 
Contenido Alcohólico, y que los ayuntamientos las apliquen a cabalidad, toda 
vez que con ellos se podrá ir disminuyendo en forma considerable el abuso de 
las bebidas con contenido alcohólico; de igual modo las disposiciones en el 
mencionado Decreto deberán adecuarlo de conformidad con las leyes 
respectivas. 
 
 
NOVENO.- Por último esta Comisión dictaminadora exhorta respetuosamente 
con absoluto respeto a la autonomía Municipal para que en uso de sus 
facultades establezcan sistemas y procedimientos tendientes a incrementar la 
recaudación de los ingresos propios en los conceptos del impuesto predial, 
agua potable, y otros rubros que permitan elevar la eficiencia en la recaudación 
tributaria, ya que con ello podrán contar con finanzas más sólidas que brindarán 
la oportunidad de crecimiento real a los Municipios evitando de manera 
paulatina la dependencia de recursos que son enviados por la Federación o el 
Estado. Dicha mejora en recaudación beneficiará de manera directa a la 
sociedad en general del Municipio, con mayores y mejores obras y servicios 
que brinden el Ayuntamiento 
 
 
En base a lo anteriormente expuesto y con las modificaciones realizadas al 
proyecto de decreto de acuerdo a las atribuciones conferidas en el último 
párrafo del artículo 182 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, nos 
permitimos someter a la consideración de esta representación popular, para su 
discusión y aprobación en su caso el siguiente: 
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PROYECTO D E    D E C R E T O 

 
 
LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, A NOMBRE DEL PUEBLO, D 
E C R E T A: 
 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE POANAS, DGO. PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014 

 
TÍTULO PRIMERO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 
 
 

ARTÍCULO 1.- En los términos del artículo 150 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Durango; del artículo 61 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; del artículo 14 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Durango; del Código Fiscal Municipal; de la Ley de 
Coordinación Fiscal y de lo que dispongan las demás leyes y reglamentos 
aplicables; los Ingresos del Municipio de POANAS, DGO., para el ejercicio 
fiscal del año 2014, se integrarán con los conceptos que a continuación se 
describen: 
 
 

MUNICIPIO DE: POANAS,  DGO. 

PROYECCIÓN DE INGRESOS 2014 

  

CUENTA NOMBRE INGRESOS 

  

1 IMPUESTOS 1,950,001.00

  

110 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 400,000.00

1101 SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 400,000.00

120 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 1,350,000.00

1201 PREDIAL 1,350,000.00

12011 IMPUESTO DEL EJERCICIO 900,000.00

12012 IMPUESTO DE EJERCICIOS ANTERIORES 450,000.00

130
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 
TRANSACCIONES 

200,000.00

1301 SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 0.00
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1302 SOBRE EJERCICIOS DE ACT. MERC., INDUST., AGRIC. Y GANADERAS 0.00

1303 SOBRE ANUNCIOS 0.00

1304 SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 200,000.00

170 ACCESORIOS 1.00

1701 RECARGOS 1.00

1702 INDEMNIZACION 0.00

1703 GASTOS DE EJECUCIÓN 0.00

1704 MULTAS 0.00

180 OTROS IMPUESTOS 0.00

1801 ADICIONALES SOBRE IMPUESTOS 0.00

190
IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE 
INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 

0.00

 

3 CONTRIBUCIONES DE  MEJORAS 0.00

  

310 CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS 0.00

3101 LAS DE CAPTACIÓN DE AGUA 0.00

3102 LAS DE INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA 0.00

3103
 LAS DE CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLADO, 
DRENAJE, DESAGÜE, ENTUBAMIENTO DE AGUAS DE RIOS, ARROYOS Y 
CANALES 

0.00

3104 LAS DE PAVIMENTACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS 0.00

3105
LAS DE APERTURA, AMPLIACIÓN Y PROLONGACIÓN DE CALLES Y 
AVENIDAS 

0.00

3106 LAS DE CONSTRUCCIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE BANQUETAS 0.00

3107 LAS DE INSTALACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO 0.00

390
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO COMPRENDIDAS EN LAS 
FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS 
FISCALES ANTERIORES   PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 

0.00

 

4 DERECHOS 4,734,007.00

  

410
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE 
BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

3.00

4101 SOBRE VEHÍCULOS 0.00

4102 POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 0.00

4103
CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE CASETAS 
TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 

1.00

4104
POR ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIÓN  DE MOBILIARIO URBANO Y 
PUBLICITARIO EN LA VÍA PÚBLICA. 

1.00

4105

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO 
COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL 
MUNICIPIO.

1.00

4106
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA EN AQUELLOS 
LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS MARCADORES DE TIEMPO 

0.00

430 DERECHOS POR PRESTACION DE SERVICIOS 4,729,004.00

4301 POR SERVICIOS DE RASTRO 100,000.00

4302 POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PANTEONES MUNICIPALES. 1.00

4303
POR  SERVICIO DE ALINEACIÓN DE PREDIOS Y FIJACIÓN DE NUMEROS 
OFICIALES 

0.00

4304
POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, REPARACIONES Y 
DEMOLICIONES 

2,000.00
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4305 SOBRE FRACCIONAMIENTOS 0.00

4306 POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PUBLICAS 1.00

43061 EN EFECTIVO 1.00

43062 EN ESPECIE 0.00

4307 POR SERVICIO DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 1.00

4308 POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 1,570,000.00

43081 DEL EJERCICIO 1,150,000.00

43082 EJERCICIOS ANTERIORES 420,000.00

4309 REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 0.00

4310 SOBRE CERTIFICADOS, ACTAS Y LEGALIZACIONES 0.00

4311 SOBRE EMPADRONAMIENTO 0.00

4312 EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 2,507,000.00

43121 EXPENDIOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 2,507,000.00

4312101 EXPEDICIÓN 0.00

4312102 REFRENDO 2,507,000.00

4312103 MOVIMIENTO DE PATENTES 0.00

4313 POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 0.00

4314 POR INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PUBLICA 0.00

4315 POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 0.00

4316 POR SERVICIOS CATASTRALES 0.00

4317
POR SERVICIOS DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICIÓN 
DE COPIAS CERTIFICADAS 

0.00

4318

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGRES DISTINTOS DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO 
COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL 
MUNICIPIO.

1.00

4319 POR SERVICIO  PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 550,000.00

440 OTROS DERECHOS 0.00

450 ACCESORIOS 5,000.00

4501 RECARGOS 5,000.00

45011 AGUA 5,000.00

45012 REFRENDOS 0.00

490
DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE 
INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 

0.00

  

5 PRODUCTOS 65,000.00

   

510 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 5,000.00

5101 ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MPIO. 5,000.00

5102 POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDEN DEL MPIO. 0.00

5103 POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MPIO. 0.00

51031 RENDIMIENTOS FINANCIEROS 0.00

51032 CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 0.00

5104 POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 0.00

5105 POR VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR AUTORIDADES MPALES. 0.00

51051 EXPROPIACIONES 0.00

5106
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVAS A FAVOR DEL MUNICIPIO POR 
RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 

0.00
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5107 OTROS INCENTIVOS DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA 0.00

520 PRODUCTOS DE CAPITAL 60,000.00

5201 ENAJENACIÓN DE BIENES MUEB E INMUEB MPALES 60,000.00

590
PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE 
INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 

0.00

  

6 APROVECHAMIENTOS 509,002.00

   

610 APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 509,002.00

6101 MULTAS MUNICIPALES 120,000.00

6102 DONATIVOS Y APORTACIONES 9,000.00

6103 SUBSIDIOS 0.00

6104
COOPERACIONES DEL GOB FEDERAL, DEL ESTADO, ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL Y DE 
CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 

1.00

6105 MULTAS FEDERALES NO FISCALES 1.00

6106 NO ESPECIFICADOS 380,000.00

620 APROVECHAMIENTOS DE CAPITAL 0.00

690
APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA 
LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 

0.00

  

8 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 57,154,325.00

   

810 PARTICIPACIONES 29,631,468.00

8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 18,721,026.00

8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 1,060,451.00

8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 8,383,893.00

8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 22,760.00

8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 384,818.00

8106
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE VENTA 
DE GASOLINA Y DIESEL 

762,621.00

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 146,059.00

8108 FONDO ESTATAL 100,675.00

8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 49,165.00

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00

820 APORTACIONES 27,522,857.00

8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 27,522,857.00

82011
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS 

13,227,309.00

82012
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 

14,295,548.00

830 CONVENIO 0.00

8301 FOPEDEP 0.00

8302 SUBSEMUN 0.00

   

  

0 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 0.00

   

0.10 ENDEUDAMIENTO INTERNO 0.00
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0.101
LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y OBLIGACIONES 
QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA FINES DE INTERÉS PÚBLICO CON 
AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. LEGISLATURA DEL ESTADO 

0.00

   

SUMA TOTAL DE LOS INGRESOS: 64,412,335.00

 
(SON SESENTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS DOCE MIL  TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 
00/100M.N) 
 
 
ARTÍCULO 2.- De conformidad con las características generales de los 
Ingresos del Municipio, tales como objeto, sujeto y sus obligaciones, base y 
exenciones, establecidas en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Durango, la presente Iniciativa de Ley de Ingresos establece para su cobro, 
las cuotas y tarifas de los diferentes conceptos de ingresos contenidos en la 
misma; así como las disposiciones de vigencia anual que se consideren 
necesarias para el ejercicio de las atribuciones fiscales del Municipio. 
 
 
 
ARTÍCULO 3.-El pago de los impuestos, derechos, contribuciones por mejoras, 
productos y aprovechamientos se hará en la Tesorería Municipal o en el lugar 
que el Ayuntamiento determine, observando las siguientes reglas: 
 
 
X. Los pagos mensuales y bimestrales se efectuarán los quince primeros 

días de cada mes o bimestre. 
 
XI. Los pagos anuales en los primeros 30 días del año al que corresponda el 

pago; y 
 

XII. Fuera de los casos anteriores y a falta de disposición expresa, los demás 
Ingresos Municipales se causarán al efectuarse el acto que cause el 
tributo o al solicitarse o recibirse el servicio respectivo. 

 
La recaudación y en general el manejo de la Hacienda Municipal, corresponde a 
la Tesorería Municipal o su equivalente y, en su caso, de los Organismos 
Descentralizados correspondientes y deberá reflejarse cualquiera que sea su 
forma o naturaleza, en los registros de la propia Tesorería, su equivalente u 
Organismos, en estricto apego a las disposiciones de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Durango, la presente Ley y demás disposiciones 
normativas y reglamentarias aplicables. 
 
Los Ingresos que se perciban por concepto de Derechos por la prestación del 
Servicio Público de Agua Potable, Drenaje, y Alcantarillado, Tratamiento y 
Disposición de sus Aguas Residuales, contemplados en esta Ley, se 
administraran en la oficina de Hacienda Pública Correspondiente, así como de 
Subsidios, Aportaciones que se reciban.  
 
Los Ingresos que se perciban por concepto de Derechos por la prestación del 
Servicio Público de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y 
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Disposición de sus Aguas Residuales, contemplados en esta Ley, se 
administraran en forma independiente por el Organismo correspondiente, en 
virtud de ser éste un Organismo Público Descentralizado con Personalidad 
Jurídica y Patrimonio Propio. Mismo tratamiento se le dará a los Ingresos que el 
Organismo obtenga provenientes de financiamientos, créditos o empréstitos, así 
como de Subsidios, Aportaciones y rendimientos que reciba. 
 
 
ARTÍCULO 4.- Para que tenga validez el pago de las diversas prestaciones 
fiscales establecidas por esta ley, por los conceptos antes mencionados, las 
Autoridades Fiscales deberán otorgar en todos los casos, el recibo oficial o la 
forma valorada expedida y controlada exclusivamente por las mismas. 
 
 
 
ARTÍCULO 5.- Los adeudos provenientes de la aplicación de Leyes Fiscales ya 
derogadas, se liquidarán de acuerdo con las disposiciones en vigor en la época 
en que causaron y se harán efectivos con fundamento en las disposiciones 
relativas a la facultad económico-coactiva señalada en el Código Fiscal 
Municipal. 

 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS INGRESOS 

 
SUBTÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS  

 
CAPÍTULO I 

SOBRE LOS INGRESOS 
 

SECCION I  
SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

 
 

ARTÍCULO 6.- El impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos se 
pagará conforme al Salario Mínimo Diario del ejercicio 2014,  a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE TARIFA O CUOTA 
S.M.D.

Festejos taurinos, carreras de caballo, carrera de automóviles, lucha 
libre, box, fútbol, jaripeo, coleaduras, peleas de gallos y otros 
similares 

 
por evento 

 
De  12 a 100 

Expedición de permisos para bailes públicos con fines de lucro Por permiso 15 Hasta  100 

Bailes públicos con fines de lucro  por evento De 7  hasta 15 

Juegos mecánicos Cuota diaria por aparato De  5   a  100 
Videojuegos, mesas de boliche, mesas de billar, rocolas, juegos 
electrónicos, tragamonedas y otros similares

cuota anual por cada 
aparato

1 hasta 5 

 Teatros Por día de permiso De  5  a   10 
Fiestas patronales, populares o regionales Por permiso  
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En el caso de las fiestas patronales, populares o regionales el Ayuntamiento 
podrá determinar la cuota o tarifa por los permisos correspondientes dentro del 
rango establecido por la realización total o por evento.   
 
 
ARTÍCULO 7.- El Tesorero, o su equivalente tendrán facultades para designar 
los interventores necesarios para el debido cumplimiento por parte de los 
sujetos de este impuesto.  
 
 
ARTÍCULO 8.-Los establecimientos, locales y lugares en que se efectúen 
diversiones o espectáculos, quedan sujetos a la vigilancia, intervención y en 
general a la disposición de las Autoridades Municipales y a los Reglamentos 
respectivos. 
 
 
ARTÍCULO 9.- Los contribuyentes del Impuesto sobre diversiones y 
espectáculos públicos, cuando vendan bebidas alcohólicas, quedan sujetos al 
impuesto y demás requisitos establecidos por esta Ley y por la Ley para el 
Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
 
ARTÍCULO 10.- El pago de este impuesto podrá ser exentado total o 
parcialmente cuando los espectáculos y diversiones sean organizados con fines 
exclusivamente culturales, de asistencia  o beneficencia pública o realizada por 
instituciones de asistencia privada. 
 
 

CAPÍTULO II 
SOBRE EL PATRIMONIO 

 
SECCION I 
PREDIAL 

 
 
ARTÍCULO 11.- Son sujetos del Impuesto Predial: 
 
I.- Los propietarios o usufructuarios de predios urbanos, rústicos, ejidales y 
comunales, así como las construcciones permanentes sobre de ellas edificadas, 
ubicadas dentro del territorio municipal; 
 
II.- Los copropietarios de bienes inmuebles sujetos a régimen de copropiedad o 
condominio y los titulares de certificados de participación inmobiliaria; 
 
III.- Los fideicomitentes, fideicomisario, fiduciario, fiduciaria;  
 
IV.- Los usufructuarios de bienes inmuebles; 
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V.- Los poseedores de predios urbanos o rústicos, en los casos en que no 
exista propietario conocido, los que deriven de contratos de promesa de venta, 
compraventa con reserva de dominio, promesa de venta o venta de certificados, 
inmobiliarios, usufructuarios o cualesquiera otro título que autorice la ocupación 
material del predio; cuando el propietario, excepto el primer caso, haya pagado 
al fisco, los poseedores se exceptúan del mencionado cobro; 
 
VI.- Los poseedores de predios irregulares, de conformidad con lo que 
establece 
la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, que se 
encuentren en posesión de material de ellos, aun cuando no se les haya 
entregado en su título correspondiente; y 
 
VII.- Los ejidatarios, comuneros y propietarios de certificados de derechos de 
los 
que se deriven un derecho de propiedad agraria, otorgados por el organismo 
encargado de la regulación de la tenencia de la tierra. 
 
Este impuesto se causará conforme a lo establecido en la Ley de Hacienda 
para los Municipios del Estado de Durango, y el Ingreso proveniente del mismo 
se calculará con base a las siguientes tablas de valores: 
 
 

VALORES CATASTRALES DE TERRENOS URBANOS 
 

No. ZONA 
ECONÓMIC

A 

VALOR 
PROPUES

TO 
X M2

DESCRIPCIÓN 

01 $ 46.30 No cuenta con servicios públicos o solo dos, ejemplo agua y electrificación, o agua 
y drenaje, etc. De uso habitacional,  la construcción predominante es antigua y/o 
moderna económica corriente, el nivel socioeconómico de sus habitantes es muy 
bajo.

02 $104.18 Cuenta con algunos servicios públicos básicos, como agua potable, drenaje, 
electrificación, alumbrado público incipiente, de uso habitacional, predominando la 
construcción de tipo moderno económico,  cuenta con Título de propiedad y el nivel 
socioeconómico de sus habitantes es bajo.

03 $ 138.91 Cuenta con algunos servicios públicos básicos, como agua potable, drenaje, limpia, 
electrificación, alumbrado público incipiente; calles parcialmente pavimentadas, de 
uso exclusivo  habitacional, predominando la construcción de tipo moderno 
económico, y de interés social,  cuenta con Título de Propiedad,  el nivel 
socioeconómico de sus habitantes es medio bajo.

05 $ 347.29 Cuenta con todos los servicios públicos, de uso habitacional, con ejes de zonas 
comerciales  de servicios bien definidos, predominando la construcción de tipo 
antiguo de calidad, bueno y regular y en fraccionamientos de tipo  bueno  moderno  
y regular,  el nivel socioeconómico de sus habitantes es medio y medio alto.

11         
$463.05 

Cuenta con todos los servicios públicos, tratándose de fraccionamientos 
residenciales, de uso habitacional, y un porcentaje definido para área comercial, y 
el tipo de construcción predominante es modelo bueno, el nivel  socioeconómico es 
medio alto se localiza también en la parte centro de la ciudad con vivienda antigua, 
buena  y regular.

12         
$578.81 

Cuenta con todos los servicios públicos, incluyendo pavimento hidráulico, liso, 
estampado, con color, etc.), y un equipamiento urbano profuso de uso 
predominante comercial de primera importancia, combinando  sus construcciones 
de antiguo regular, al moderno de lujo.
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*LIMITE ZONA LIMITE ZONA ECONOMICA (01)                   *LIMITE ZONA LIMITE ZONA ECONOMICA (01) 
  COLONIA EL REFUGIO                                                                        CENTRO COLONIA EL REFUGIO 
 
*LIMITE ZONA LIMITE ZONA ECONOMICA (02)                   * LIMITE ZONA ECONOMICA (11)  
COLONIA LA HACIENDA                                                     CENTRO COMERCIAL CD VILLA UNION, COMUNIDAD 
DE LA JOYA   
 
*LIMITE ZONA LIMITE ZONA ECONOMICA (03)                     *LIMITE ZONA ECONOMICA (12)  
COLONIA EL PUEBLO NUEVO                                                 CENTRO COMERCIAL CD. VILLA UNION 

 
 
 

 
 

TABLA DE VALORES CATASTRALES DE TERRENOS RUSTICO 

Clave de 
Valuación 

 Valor 
Catastral 
Propuesto X 
Hectárea 

Descripción Terrenos Rústicos 

3023 $520,000.00 
TERRENO RÚSTICO URBANIZADO: SON LOS QUE CUENTAN CON INSTALACIONES 
INDUSTRIALES,  SERVICIOS RECREATIVOS Y DE ESPARCIMIENTO.

3123 $35,700.00 
HUERTOS EN PRODUCCIÓN: SON LOS QUE CUENTAN CON ÁRBOLES FRUTALES EN 
DESARROLLO ÓPTIMO O EN PRODUCCIÓN.

3113 $30,000.00 
HUERTOS EN DESARROLLO: SON LOS QUE CUENTAN CON ÁRBOLES FRUTALES EN 
CRECIMIENTO.

3133 $24,900.00 
HUERTOS EN DECADENCIA: SON LOS QUE CUENTAN CON ÁRBOLES FRUTALES, QUE 
POR LA EDAD DE LOS MISMOS, LA MAYORIA DE ESTOS TERMINARON SU CICLO 
PRODUCTIVO Y LA PRODUCCIÓN ES INCOSTEABLE.

3213 $9,900.00 
MEDIO RIEGO”A”: SON TERRENOS DE BUENA CALIDAD, REGADO MEDIANTE EL SISTEMA 
DE PEQUEÑAS REPRESAS O AGUAJES.

3223 $7,200.00 
MEDIO RIEGO “B”: ES TERRENO DE REGULAR CALIDAD, REGADO MEDIANTE EL SISTEMA 
DE PEQUEÑAS REPRESAS O AGUAJES.

3333 $24,900.00 
RIEGO DE BOMBEO “A”: SON TERRENOS DE BUENA CALIDAD, REGADO MEDIANTE EL 
SISTEMA DE BOMBEO.

3343 $19,800.00 
RIEGO DE BOMBEO “B”: SON TERRENOS DE REGULAR CALIDAD, REGADO MEDIANTE EL 
SISTEMA DE BOMBEO.

3313 $19,800.00 
RIEGO DE GRAVEDAD “A”: SON TERRENOS DE BUENA CALIDAD, REGADO MEDIANTE EL 
SISTEMA DE AGUA RODADA DE LAS PRESAS.

3323 $14,100.00 
RIEGO DE GRAVEDAD “B”: SON TERRENOS DE REGULAR CALIDAD, REGADO MEDIANTE 
EL SISTEMA DE AGUA RODADA DE LAS PRESAS.

3413 $6,000.00 
TEMPORAL “A”: SON TERRENOS DE BUENA CALIDAD QUE SE RIEGA UNICAMENTE POR 
LA PRECIPITACIÓN PLUVIAL.

3423 $4,800.00 
TEMPORAL “B”: SON TERRENOS DE REGULAR CALIDAD, QUE SE RIEGA UNICAMENTE 
POR LA PRECIPITACIÓN PLUVIAL. 

3433 $3,900.00 
TEMPORAL “C”: SON TERRENOS DE MALA CALIDAD, QUE SE RIEGA UNICAMENTE POR 
LA PRECIPITACIÓN PLUVIAL.

3513  $   3,000.00  
LABORABLE “A”: SON TERRENOS DE BUENA CALIDAD, SUSCEPTIBLE DE ABRIRSE AL 
CULTIVO.

3523  $   2,400.00  
LABORABLE “B”: SON TERRENOS DE REGULAR CALIDAD, SUSCEPTIBLE DE ABRIRSE AL 
CULTIVO.

3613  $   3,000.00  
AGOSTADERO “A”: SON TERRENOS QUE CUENTAN CON PASTIZALES DE MUY BUENA 
CALIDAD, DE FACIL ACCESIBILIDAD PARA EL GANADO, CON UN COEFICIENTE DE 
AGOSTADERO DE 5 A10 HECTÁREAS POR UNIDAD DE ANIMAL.

3623  $   2,250.00  
AGOSTADERO “B”: SON TERRENOS QUE CUENTAN CON PASTIZALES DE  BUENA 
CALIDAD, DE FACIL ACCESIBILIDAD PARA EL GANADO, CON UN COEFICIENTE DE 
AGOSTADERO DE 10 A15 HECTÁREAS POR UNIDAD DE ANIMAL.

3633  $   1,710.00  
AGOSTADERO “C”: SON TERRENOS QUE CUENTAN CON PASTIZALES DE  REGULAR 
CALIDAD, CON ALGUNOS PROBLEMAS DE  ACCESIBILIDAD PARA EL GANADO, CON UN 
COEFICIENTE DE AGOSTADERO DE 15 A20 HECTÁREAS POR UNIDAD DE ANIMAL.

3643  $   1,200.00  
AGOSTADERO “D”: SON TERRENOS QUE CUENTAN CON PASTIZALES DE  MALA CALIDAD, 
CON  PROBLEMAS DE  ACCESIBILIDAD PARA EL GANADO, CON UN COEFICIENTE DE 
AGOSTADERO DE  20 HECTÁREAS EN ADELANTE POR UNIDAD DE ANIMAL.

3723  $   6,000.00  
FORESTAL EN EXPLOTACIÓN: SON TERRENOS CON BOSQUE, SUSCEPTIBLES A 
EXPLOTACIÓN, CON ÁREAS  ARBOLADAS SUJETAS A APROVECHAMIENTOS, PREVIA LA 
AUTORIZACIÓN DEL PERMISO FORESTAL CORRESPONDIENTE.

3713  $   3,000.00  
FORESTAL EN DESARROLLO: SON TERRENOS CON BOSQUE, QUE SE ENCUENTRAN EN 
ETAPA DE CRECIMIENTO, GENERALMENTE CONSTITUIDO POR ARBOLADO JOVEN EN 
DIFERENTES ETAPAS DE DESARROLLO.

3733  $   1,200.00  
FORESTAL NO COMERCIAL: SON TERRENOS CON BOSQUE CUYA EXPLOTACIÓN ES 
INCOSTEABLE, CON PROBLEMAS DE ACCESO Y/O TOPOGRAFÍA MUY ACCIDENTADA
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TABLA	DE	VALORES	CATASTRALES	
POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

CONSTRUCCIONES ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

CLAVE VAL. VALOR CATASTRAL 
PROPUESTO X M2 

MODERNO DE LUJO NUEVO 5211 $      3,125.00

MODERNO DE LUJO BUENO 5212 $      2,656.25

MODERNO DE LUJO REGULAR 5213 $      2,343.75

MODERNO DE LUJO MALO 5214 $      1,875.00

MODERNO DE LUJO O. NEGRA 5215 $      1,250.00

MODERNO DE CALIDAD NUEVO 5221 $      2,625.00

MODERNO DE CALIDAD BUENO 5222 $      2,231.25

MODERNO DE CALIDAD REGULAR 5223 $      1,968.75

MODERNO DE CALIDAD MALO 5224 $      1,575.00

MODERNO DE CALIDAD O. NEGRA 5225 $      1,050.00

MODERNO MEDIANO NUEVO 5231 $      2,375.00

MODERNO	MEDIANO	 BUENO 5232 $      2,018.75

MODERNO MEDIANO REGULAR 5233 $      1,781.25

MODERNO MEDIANO MALO 5234 $      1,425.00

MODERNO MEDIANO O. NEGRA 5235 $        950.00

MODERNO ECONOMICO NUEVO 5241 $      1,875.00

MODERNO ECONOMICO BUENO 5242 $      1,593.75

MODERNO ECONOMICO REGULAR 5243 $      1,406.25

MODERNO ECONOMICO MALO 5244 $      1,125.00

MODERNO ECONOMICO O. NEGRA 5245 $        750.00

MODERNO CORRIENTE NUEVO 5251 $      1,250.00

MODERNO CORRIENTE BUENO 5252 $      1,062.50

MODERNO CORRIENTE REGULAR 5253 $        937.50

MODERNO CORRIENTE MALO 5254 $        750.00

MODERNO CORRIENTE O. NEGRA 5255 $        500.00

MODERNO MUY CORRIENTE NUEVO 5261 $      1,000.00

MODERNO MUY CORRIENTE BUENO 5262 $        850.00

MODERNO MUY CORRIENTE REGULAR 5263 $        750.00

MODERNO MUY CORRIENTE MALO 5264 $        600.00

MODERNO MUY CORRIENTE O. NEGRA 5265 $        400.00
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TABLA	DE	VALORES	CATASTRALES	
POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

 
 
 
 
 

 
CONSTRUCCIONES 

ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

 
CLAVE VAL. 

VALOR CATASTRAL 
PROPUESTO X M2 

ANTIGUO DE CALIDAD MUY BUENO 5321 $      2,250.00

ANTIGUO DE CALIDAD BUENO 5322 $      1,912.50

ANTIGUO DE CALIDAD REGULAR 5323 $      1,687.50

ANTIGUO DE CALIDAD MALO 5324 $      1,350.00

ANTIGUO DE CALIDAD RUINOSO 5325 $        900.00

ANTIGUO MEDIANO  MUY BUENO 5331 $      1,500.00

ANTIGUO MEDIANO BUENO 5332 $      1,275.00

ANTIGUO MEDIANO REGULAR 5333 $      1,125.00

ANTIGUO MEDIANO MALO 5334 $        900.00

ANTIGUO MEDIANO RUINOSO 5335 $        600.00

ANTIGUO ECONOMICO MUY BUENO 5341 $      1,000.00

ANTIGUO ECONOMICO BUENO 5342 $        850.00

ANTIGUO ECONOMICO REGULAR 5343 $        750.00

ANTIGUO ECONOMICO MALO 5344 $        600.00

ANTIGUO ECONOMICO RUINOSO 5345 $        400.00

ANTIGUO CORRIENTE MUY BUENO 5351 $        625.00

ANTIGUO CORRIENTE BUENO 5352 $        531.25

ANTIGUO CORRIENTE REGULAR 5353 $        468.75

ANTIGUO CORRIENTE MALO 5354 $        375.00

ANTIGUO  CORRIENTE RUINOSO 5355 $        250.00

ANTIGUO MUY CORRIENTE MUY BUENO 5361 $        437.50

ANTIGUO MUY CORIIENTE BUENO 5362 $        371.88

ANTIGUO MUY CORRIENTE REGULAR 5363 $        328.13

ANTIGUO MUY CORRIENTE MALO 5364 $        262.50

ANTIGUO MUY CORRIENTE RUINOSO 5365 $        175.00

ANTIGUO COMBINADO MUY BUENO 5371 $      1,750.00

ANTIGUO COMBINADO BUENO 5372 $      1,487.50

ANTIGUO COMBINADO REGULAR 5373 $      1,312.50

ANTIGUO COMBINADO MALO 5374 $      1,050.00

ANTIGUO COMBINADO RUINOSO 5375 $        700.00
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TABLA	DE	VALORES	CATASTRALES	
POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

 

CONSTRUCCIONES ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

CLAVE VAL. VALOR CATASTRAL 
PROPUESTO X M2 

INDUSTRIAL PESADO  NUEVO 7511 $      1,000.00

INDUSTRIAL PESADO BUENO 7512 $        850.00

INDUSTRIAL PESADO REGULAR 7513 $        750.00

INDUSTRIAL PESADO MALO 7514 $        600.00

INDUSTRIAL PESADO RUINOSO 7515 $        400.00

   

INDUSTRIAL MEDIANO NUEVO 7521 $        812.50

INDUSTRIAL MEDIANO BUENO 7522 $        690.63

INDUSTRIAL MEDIANO REGULAR 7523 $        609.38

INDUSTRIAL MEDIANO MALO 7524 $        487.50

INDUSTRIAL MEDIANO RUINOSO 7525 $        325.00

   

INDUSTRIAL LIGERO NUEVO 7531 $       687.50

INDUSTRIAL LIGERO BUENO 7532 $        584.38

INDUSTRIAL LIGERO REGULAR 7533      $       515.63

INDUSTRIAL LIGERO MALO 7534     $        412.50

INDUSTRIAL LIGERO RUINOSO 7535     $        275.00

   

TEJABAN COB. DE PRIMERA NUEVO 5611 $        437.50

TEJABAN COB. DE PRIMERA BUENO 5612 $        371.88

TEJABAN COB. DE PRIMERA REGULAR 5613 $        328.13

TEJABAN COB. DE PRIMERA MALO 5614 $        262.50

TEJABAN COB. DE PRIMERA RUINOSO 5615 $        175.00

  

TEJABAN COB. DE SEGUNDA NUEVO 5621 $        312.50

TEJABAN COB. DE SEGUNDA BUENO 5622 $        265.63

TEJABAN COB. DE SEGUNDA REGULAR 5623 $        234.38

TEJABAN COB. DE SEGUNDA MALO 5624 $        187.50

TEJABAN COB. DE SEGUNDA RUINOSO 5625 $        125.00
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1.- NUEVO  2.- BUENO  3.- REGULAR       4.- MALO     5.- RUINOSO 
 
 
 
 
 

1.- NUEVO  2.- BUENO  3.- REGULAR       4.- MALO     5.- RUINOSO 

T	A	B	L	A		D	E		D	E	S	C	R	I	P	C	I	Ó	N			D	E		T	I	P	O	S		DE		C	O	N	S	T	R	U	C	C	I	Ó	N	
A   N   T   I   G   U   O   S 

CLAVE	DE	VALUACIÓN 532 537 533 534 535 

ELEMENTOS DE CONSTRUCION DE  CALIDAD COMBINADO MEDIANO ECONOMICO	 CORRIENTE 

O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

CIMIENTOS MAMPOSTERIA PIEDRA Y MEZCLA 
REFORZADA 

MAMPOSTERIA PIEDRA CON 
MEZCLA 

MAMPOSTERIA, PIEDRA 
CON  MEZCLA  REFORZADA 

MAMPOSTERIA, PIEDRA DE CUARTON 
CON MEZCLA. 

MAMPOSTERIA, PIEDRA CON LODO O 
PEDACERIA DE TABIQUE SIN RENCHIDO 

RELLENO 
LODO, SIN 

MUROS Y ESTRUCTURAS PIEDRA, ADOBE O TABIQUE, 
PIEDRA LABRADA, COLUMNA DE 
CANTERA O PILARES 

PIEDRA, ADOBE O TABIQUE, 
ADOBE Y BLOK DE 
CONCRETO PIEDRA 
LABRADA CASTILLOS, 
TRABES Y SERRAMIENTOS 

PIEDA, CANTERA, ADOBE, 
TABIQUE, PILARES O 
COLUMNAS DE CANTERA 

ADOBE CRUDO TABIQUE O PIEDRA ADOBE CRUDO O MADERA ADOBE CR

ENTREPISOS Y TECHO BOVEDA DE LADRILLO VIGAS DE 
MADERA O FIERRO, TERRADO 
ENTORTADO SOBRE VIGAS DE 
MADERA DE MARCA 

BOVEDA SOBRE VIGAS DE 
MADERA CON TERRADO 
ENTORTADO, BOVEDA DE 
LADRILLO, LOZA DE 
CONCRETO. 

VIGAS DE MADERA CON 
TERRADO ENTORTADO, 
BOVEDA DE LADRILLO 

VIGAS DE MADERA CON TERRADO 
ENTORTADO O TABLETA DE LADRILLO 

VIGAS DE MORILLO O MADERA DELGADA 
CON TERRADO O ENTORTADO, LAMINA 
GALVANIZADA O DE CARTON 

VIGAS DE M
O GALVANI

A 
C 
A 
B 
A 
D 
OS 

APLANADOS INTERIOR MEZCLA O YESO MEZCLA  O YESO 
 

MEZCLA MEZCLA MEZCLA O LODO LODO 

PINTURA DE CAL, AL TEMPLE VINILICA O DE 
ACEITE 

DE CAL O AL TEMPLE, 
VINILICA, ESMALTE O 
ACEITE 

DE CAL O AL TEMPLE O 
PINTURA VINILICA 

DE CAL O AL TEMPLE DE CAL SIN 

LAMBRINES CEMENTO PULIDO, CANTERA, 
MADERO O AZULEJO 

CEMENTO PULIDO, MADERA, 
AZULEJO, MOSAICO ETC. 

CEMENTO PULIDO, MADERA 
O AZULEJO 

SIN SIN SIN 

PISOS CEMENTO, LADRILLO, MACHIMBRE, 
MOSAICO U OTROS 

CEMENTO, LADRILLO, 
MACHIMBRE, MOSAICO, 
ESPECIALES U OTROS 

CEMENTO,LADRILLO, 
MACHIMBRE U OTROS 

CEMENTO, LADRILLO TERRADO CANTERA, LADRILLO TERRADO O 
CEMENTO 

TERRADO 

FACHADA CANTERA LABRADA, ARQUERIA ( 
PORTALES ), PRETILES O 
LADRILLO, TEZONTLE Y OTROS 

CANTERA LABRADA 
MARCOS, CORNIZAS, 
APLANADOS, MOSAICOS, Y 
OTROS 

CANTERA, MARCOS, 
PRETILES,CORNIZAS, 
APLANADOS,TREZONTLE Y 
ESPECIALES 

CANTERA, TEZONTLE, APLANADOS DE 
MEZCLA Y PINTURA DE CAL O AL 
TEMPLE 

APLANADO DE LODO SIN 

MUEBLES SANITARIOS SANITARIOS BLANCOS O DE 
COLOR, MINIMO COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS O DE 
COLOR, MINIMO COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS 
MINIMO COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS, COLECTIVO. SANITARIOS BLANCOS O LETRINA LETRINA 

MUEBLES COCINA CAMPANA CON EXTRACTOR, 
FREGADERO O COCINA INTEGRAL. 

CAMPANA, ESTRACTOR, 
FREGADERO O COCINA 
INTEGRAL 

CON O SIN CAMPANA 
ESTRACTOR O FREGADERO 

FREGADERO FREGADERO SIN 

I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 
 

ELECTRICA VISIBLE U OCULTA CON ALAMBRE 
FORRADO DE PLOMO, HULE O 
CONDUIT 

INSTALACION VISIBLE CON 
ALAMBRE DE COBRE 
TUBERIA CONDUIT, O 
POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE CON 
ALAMBRE FORRADO DE 
PLOMO, HULE O POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE CON ALAMBRE 
FORRADO DE PLOMO, HULE O 
POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE POCA INST

HIDRAULICA TUBO GALVANIZADO DE COBRE 
OCULTO 

TUBO GALVANIZADO DE 
COBRE OCULTO O SEMI 
OCULTO 

TUBO GALVANIZADO 
OCULTO O SEMI OCULTO 

TUBO GALVANIZADO TUBO  GALVANIZADO VISIBLE POCA INST

SANITARIA TUBERÍA DE BARRO VITRIFICADO TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO, ASBESTO, 
FIERRO FUNDIDO, P.V.C. Y 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO 
VITRIFICADO O CEMENTO 

TUBO DE BARRO VITRIFICADO O 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO LETRINA 

ESPECIALES CON O SIN AIRE ACONDICIONADO 
O CALEFACCION 

CON O SIN AIRE 
ACONDICIONADO 
INTERPHONE U OTROS 

SIN SIN SIN SIN 

C 
O 
M 

 P 
L 
EM
T 

HERRERIA PUERTAS, VENTANAS Y CANCELES 
TUBULARES, LIGERA O DE 
ALUMINIO 

PUERTAS, VENTANAS Y 
CANCELES TUBULARES, 
LIGERA O DE ALUMINIO 

PUERTAS VENTANAS Y 
PORTONES DE ANGULO O 
TUBULAR 

VENTANAS DE ANGULO SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS, VENTANAS DE MADERA 
BUENA 

PUERTAS, PORTONES Y 
MOBILIARIO DE MADERA DE 
BUENA CALIDAD 

PUERTAS,PORTONES Y 
MOBILIARIO DE MADERA 
REGULAR 

PUERTAS VENTANAS Y PORTONES DE 
MADERA 

PUERTAS Y VENTANAS DE MADERA MALA PUERTAS Y

VIDRIERIA SENCILLO, MEDIO DOBLE MEDIO DOBLE, TRIPLE O 
EMPLOMADO Y ESPECIAL 

SENCILLO O MEDIO DOBLE SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

CERRAJERÍA REGULAR DEL PAIS DE BUENA Y 
REG. CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS Y DE 
BUENA O REGULAR 0 
CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS  SIN SIN SIN 

ESTADO DE CONSERVACION 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 

 
 

T A B L A   D E  D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE  C O N S T R U C C I Ó N 
 I N D U S T R I A L E S TEJABANES 

CLAVE	DE	VALUACIÓN	
 

751 752 753 761 762 

ELEMENTOS	DE	CONSTRUCION	 PESADA MEDIANA LIGERA PRIMERA	 SEGUNDA 

 
O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 
 

 
CIMIENTOS 

ZAPATAS AISLADAS O CORRIDAS DE 
CONCRETO ARMADO CON CONTRATRABES 

MAMPOSTERÍA Y DALAS DE 
CONCRETO Y ZAPATAS AISLADAS 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE CONCRETO MAMPOSTERÍA CON O SIN 
CADENA DE DESPLANTE, 
ZAPATAS AISLADAS DE 
CONCRETO MINIMAS 

MAMPOSTERÍA CON O SIN CADENA DE 
DESPLANTE, CASTILLOS AISLADOS DE 
CONCRETO MINIMOS 

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON CASTILLOS 
Y CADENAS DE REFUERZO Y/O ELEMENTOS 
METALICOS SOBRE EL BASTIDOR, COLUMNAS 
DE CONCRETO ARMADO Y/O METALICAS ( 
ALTURA DE MAS DE 8 MTS )  

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE REFUERZO 
Y/O ELEMENTOS METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE CONCRETO 
ARMADO Y/O METALICAS ( ALTURA DE 
MAS DE 7 MTS ) 

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE REFUERZO 
Y/O ELEMENTOS METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE CONCRETO 
ARMADO Y/O METALICAS       ( ALTURA DE 
MAS DE 6 MTS ) 

DE TABIQUE O BLOK DE 
CONCRETO U OTROS, 
COLUMNAS DE SECCIONES 
TUBULARES LIGERAS DE 
LAMINA  

DE TABIQUE O BLOK DE CONCRETO, U 
OTROS, O SIN MUROS, COLUMNAS DE 
MADERA 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

ARMADURAS METALICAS. CON SECCIONES 
ESTRUCTURALES  PESADAS,  FORMANDO 
MARCOS RIGIDOS CON CLAROS APROX. DE 
6X30 MTS. TECHOS DE LAMINA GALVANIZADA 
O ASBESTO  

ARMADURAS METALICAS. CON 
SECCIONES ESTRUCTURALES  
PESADAS,  FORMANDO MARCOS 
RIGIDOS CON CLAROS APROX. DE 6X20 
MTS., TECHOS DE LAMINA 
GALVANIZADA O ASBESTO 

ARMADURAS METALICAS. CON 
SECCIONES ESTRUCTURALES  LIGERAS  
FORMANDO MARCOS RIGIDOS CON 
CLAROS APROX. DE 4X12 MTS. TECHOS 
DE LAMINA GALVANIZADA O ASBESTO 

VIGAS METALICAS A BASE DE 
PERFILES TUBULARES,  
CUBIERTA DE LAMINA 
GALVANIZADA O ASBESTO 

VIGAS DE MADERA CUBIERTAS A BASE DE 
LAMINA GALVANIZADA O ASBESTO 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 

APLANADOS PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO 
PULIDO 

PARCIALES CON MORTERO Y 
CEMENTO PULIDO 

PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO  CON O SIN APLANADOS DE 
MEZCLA 

CON O SIN APLANADOS DE MEZCLA 

PINTURA VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

CON O SIN PINTURA  CON O SIN PINTURA 

LAMBRINES SIN SIN SIN SIN SIN 
PISOS DE CONCRETO DE MAS DE 12 CM DE 

ESPESOR CON  MALLA 
DE CONCRETO DE 12 CM DE ESPESOR 
CON  MALLA 

DE CONCRETO DE 8 CM DE ESPESOR 
CON O SIN MALLA 

DE  CEMENTO U OTRO DE  CEMENTO  O TIERRA 

 
FACHADA 

APARENTES CON O SIN PINTURA APARENTES CON O SIN PINTURA APARENTES CON O SIN PINTURA SIN SIN 

MUEBLES SANITARIOS  DE COLOR Y ACCESORIOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SIN SIN 
MUEBLES COCINA SIN SIN SIN   

I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 

 
ELECTRICA 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN OCULTA O 
VISIBLE CON TUBERÍA CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO 
DE TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN 
OCULTA O VISIBLE CON TUBERÍA 
CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN 
OCULTA O VISIBLE CON TUBERÍA 
CONDUIT 

APARENTE MINIMA CON 
POLIDUCTO 

APARENTE MINIMA CON POLIDUCTO 

HIDRÁULICA A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

SIN SIN 

SANITARIA TUVO DE FIERRO P.V.C. O BARRO TUBO DE FIERRO  P.V.C. O BARRO TUBO DE FIERRO  P.V.C. O BARRO SIN SIN 
ESPECIALES CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O EQUIPO 

HIDRONEUMÁTICO, TINACO O TANQUE 
ELEVADO EQUIPO DE EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE AIRE  Y EQUIPO CONTRA 
INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O 
EQUIPO HIDRONEUMÁTICO, TINACO O 
TANQUE ELEVADO, EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O 
EQUIPO HIDRONEUMÁTICO, TINACO O 
TANQUE ELEVADO EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA INCENDIO  

SIN SIN 

C 
O 
M 

 P 
L 
E 
M 
E 
N. 

HERRERIA CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS DE PINO PUERTAS DE PINO TABLERO DE PINO   

VIDRIERIA VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO LAMINADO VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

SIN SIN 

 
CERRAJERÍA 

TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS SIN SIN 

ESTADO DE CONSERVACION 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

M   O   D   E   R   N   A  S 

CLAVE DE VALUACIÓN 521 522 523 524 525 526

ELEMENTOS	DE	CONSTRUCCIÓN	 DE  LUJO DE CALIDAD MEDIANO ECONOMICO	 CORRIENTE MUY CORR

O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS

MAMPOSTERÍA CON DALAS  Y 
ZAPATAS DE CONCRETO 

MAMPOSTERÍA CON DALAS  Y 
ZAPATAS DE CONCRETO 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERÍA SIN DALAS 
DE DESPLANTE 

MAMPOSTERÍA SIN DALAS DE DES

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

COLUMNAS, TRABES DE 
CONCRETO O FIERRO , LADRILLO, 
ADOBON CON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

COLUMNAS, TRABES DE 
CONCRETO O FIERRO , 
LADRILLO, ADOBON CON 
REFUERZOS DE CONCRETO 
ARMADO 

DALAS DE CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, LADRILLO 
O ADOBON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

DALAS DE CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, LADRILLO 
O ADOBON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

LADRILLO RECOCIDO O 
BLOK DE CEMENTO CON 
MEZCLA CON O SIN 
CASTILLOS 

LADRILLO RECOCIDO O BLOK D
CASTILLOS 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS, MADERAS Y PAPEL 
ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO 
ARMADO, ARMADURAS, 
MADERAS Y PAPEL ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO 
ARMADO, ARMADURAS 
MADERA Y PAPEL ARENOSO 

BOVEDA DE LADRILLO 
SOBRE VIGAS DE MADERA 

VIGAS DE MADERA, 
TABLETA DE LADRILLO Y 
TERRADO 

LAMINA DE CARTON O TERRADO, 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 
APLANADOS 

YESO O EMPLASTE MUESTREADO, 
MEZCLA O MARMOLINA 

YESO O EMPLASTE 
MUESTREADO, MEZCLA O 
MARMOLINA 

YESO O MEZCLA A DOBLE 
PLANA, MEZCLA  O 
MARMOLINA 

YESO O MEZCLA A DOBLE 
PLANA, MEZCLA  O 
MARMOLINA 

MEZCLA MEZCLA 

 
PINTURA

VINILICA, ACRILICA, ESMALTE, 
ACEITE Y BARNIZ ENTINTADO 

VINILICA, ACRILICA, ESMALTE, 
ACEITE Y BARNIZ ENTINTADO 

VINÍLICA Y  ACEITE  CAL AGUA O ACEITE VINÍLICA CORRIENTE O CAL 
AL TEMPLE 

CAL O VINÍLICA CORRIENTE 

 
LAMBRINES 

AZULEJO, CERAMICA, MARMOL, O 
LOZETA ESPECIAL 

MOSAICO DE BUENA CALIDAD 
CERAMICA Y AZULEJO  

MOSAICO DE MEDIANA 
CALIDAD O AZULEJO DE 
SEGUNDA 

CEMENTO O MOSAICO 
CORRIENTE 

DE CEMENTO SIN 

 
PISOS 

MARMOL, TERRAZO, GRANITO, 
PARQUET, LOSETA VINILICA Y 
CERAMICA, ALFOMBRA, ETC. 

TERRAZO, GRANITO, 
PARQUET, LOSETA VINILICA Y 
CERÁMICAS 

DUELAS DE MADERA DE PINO 
O MOSAICO Y LOZETA 
ASFALTICA 

CEMENTO O MOSAICO FIRME DE CEMENTO PULIDO 
O MOSAICO CORRIENTE 

TERRADO O CEMENTO 

 
FACHADA 

LOSETA DE BARRO BITRIFICADO, 
PIEDRA, MARMOL, LADRILLO Y 
CANTERA LABRADA 

LOSETA DE BARRO 
VITRIFICADO, PIEDRA O 
LADRILLO PRENSADO 

LOZETA DE BARRO 
VITRIFICADO, PIEDRA O 
LADRILLO PRENSADO 

MEZCLA PULIDA RAYADA 
 

NINGUNOS LADRILLO SIN ENJARRE 

 
MUEBLES SANITARIOS 

COLOR, ACCESORIOS CROMADOS, 
GABINETES Y CANCELES, BAÑOS 
COMPLETOS 

COLOR, ACCESORIOS 
CROMADOS, GABINETES, 
BAÑOS COMPLETOS 

BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SANITARIO BLANCO CON O SIN SANITARIO BLANCO 

 
MUEBLES COCINA 

GABINETE LAMINA O MADERA 
FREGADORES ESMALTADOS O DE 
ACERO INOXIDABLE 

FREGADERO CON GABINETE 
ESMALTADO O DE ACERO 
INOXIDABLE 

FREGADERO CON GABINETE 
ESMALTADO BLANCO 

FREGADERO SENCILLO DE 
LAMINA ESMALTADA 

SIN SIN 

 
I 
N 
S 

 

ELECTRICA 

OCULTA TUBO CONDUICT O 
POLIDUCTO, CONTACTO Y 
APAGADORES DE LUJO 

OCULTA TUBO CONDUICT O 
POLEODUCTO, CONTACTO Y 
APAGADORES DE LUJO 

OCULTA CON SALIDAS 
NORMALES 

VISIBLE Y OCULTA VISIBLE O SEMI OCULTA VISIBLE  
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T 
A 
L 
A 
C. 

 
HIDRÁULICA 

TUBO DE COBRE OCULTO, BOILER 
DE GAS 

TUBO GALVANIZADO O DE 
COBRE OCULTO, BOILER DE 
GAS 

TUBO GALVANIZADO OCULTO, 
BOILER DE GAS O LEÑA 

TUBO GALVANIZADO 
OCULTO, BOILER DE  LEÑA 

TUBO GALVANIZADO 
OCULTO O VISIBLE BOILER 
DE LEÑA 

TUBO GALVANIZAD VISIBLE MINIM

 
SANITARIA 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, 
FIERRO FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO O 
COBRE, FIERRO FUNDIDO O 
BARRO VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO O 
COBRE, FIERRO FUNDIDO O 
BARRO VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO Y 
BARRO 

TUBO DE BARRA O 
VITRIFICADO 

TUBO DE BARRO VITRIFICADO 

 
ESPECIALES 

CALEFACCION, AIRE 
ACONDICIONADO Y EQUIPO DE 
INTERCOMUNICACIÓN 

AIRE  ACONDICIONADO AIRE  ACONDICIONADO NINGUNA NINGUNA NINGUNA 

C 
O 
M 
P 
L 
E 
M 
E 
N. 

 
HERRERIA 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
ALUMINIO O FIERRO TUBULAR, 
BARANDALES TUBULARES O DE 
FIERRO 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
FIERRO TUBULAR, 
BARANDALES  DE FIERRO 

FIERRO TUBULAR O SÓLIDO FIERRO TUBULAR O SÓLIDO PUERTAS Y VENTANAS DE 
ÁNGULO 

VENTANAS DE ÁNGULO 

 
CARPINTERÍA 

PUERTAS DE MADERA FINA, 
CLOSET CON ENTREPAÑOS Y 
VITRINAS ADOSADAS A LA PARED 

PUERTAS DE MADERA FINA, 
CLOSET Y VITRINAS 
ADOSADAS A LA PARED 

PUERTAS DE TAMBOR DE 
PINO Y CLOSET DE LA MISMA 
CALIDAD 

PUERTAS DE PINO 
ENTABLERADAS SIN CLOSET 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
MADERA DE MALA CALIDAD 

PUERTAS Y VENTANAS DE MADER

VIDRIERIA ESPECIALES GRANDES GRUESOS, 
CLAROS Y DECORATIVOS 

ESPECIALES GRANDES 
GRUESOS, CLAROS 

SEMIDOBLE Y SENCILLO SEMIDOBLE Y SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA

NACIONAL CALIDAD SUPERIOR O 
IMPORTADA 

NACIONAL CALIDAD 
SUPERIOR O IMPORTADA 

NACIONAL NACIONAL CORRIENTE CORRIENTE, DEL PAIS  CORRIENTE, DEL PAIS 

ESTADO DE CONSERVACIÓN 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 
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Se autoriza a la tesorería municipal a reclasificar los inmuebles que hayan 
experimentado algún incremento en su valor catastral, para asignarles el que 
les corresponda en función de la zona económica que les sea aplicable. 
 
 
ARTÍCULO 12.-El Impuesto Predial se pagará conforme a los valores 
catastrales de los inmuebles establecidos en el artículo 11 de esta Ley, mismos 
que no podrán ser mayores a los de mercado y, de acuerdo a las siguientes 
tasas: 
 

I. Los predios urbanos pagarán anualmente conforme a la tasa del 2 al 
millar. 

 
II. Sobre los predios rústicos, se aplicará la tasa del 1 al millar.  

 
La base para la determinación y liquidación del Impuesto Predial 
correspondiente al ejercicio fiscal 2014. 
 
Será la cantidad que  resulte de aplicar el 100% a los valores que para terreno y 
construcción se especifican en el artículo 11 de esta Ley. 
 
El impuesto predial mínimo anual a que se refiere el Artículo 33 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango será de 3.0 salarios 
mínimos diarios para el municipio de Poanas, Dgo. 
 
 
ARTÍCULO 13.-El pago anticipado del Impuesto Predial que se haga por una 
anualidad, dará lugar a una bonificación del 15%, en el mes de Enero, 10% en 
Febrero, y 5% en Marzo sobre su importe. 
 
Los propietarios de predios urbanos y rústicos que sean jubilados, pensionados, 
de la tercera edad con credencial del INSEN, INAPLEN, así como cualquier 
persona que demuestre el tener 60 años o más por cualquier medio de 
identificación, así como los discapacitados o padres o tutores de los mismos, 
cubrirán como mínimo el 50% del impuesto que les corresponda en el año 
vigente en una sola exhibición aplicable esta bonificación sólo durante el año en 
vigor.  Igual bonificación les será aplicada tratándose del Impuesto Sobre 
Traslado de Dominio de Bienes Inmuebles y cuando las citadas personas 
tengan más de una propiedad, solo podrán aplicar este descuento una sola vez, 
en una sola propiedad. 
 

 
SECCION II 

SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 
 
 

ARTÍCULO 14.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes 
Inmuebles, se pagará aplicando una tasa del 2% sobre la base gravable, la cual 
será aquella que resulte mayor entre el valor catastral y el valor de operación, 
de acuerdo a la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, 
en caso de discrepancia de valores, el pago del Impuesto sobre Traslación de 
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Dominio se sujetará al avalúo que rinda el perito autorizado y reconocido por la 
autoridad catastral municipal, con vigencia no mayor de 60 días de la fecha de 
la operación. 
 
No están obligados al pago de este impuesto, las adquisiciones de inmuebles 
que realicen la Federación, el Estado y los Municipios, para formar parte del 
dominio público.   

 
 

CAPÍTULO III 
LA PRODUCCION, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 

 
SECCION I 

SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 
 
 
 

ARTÍCULO 15.- Los sujetos de este impuesto, personas físicas, morales o 
unidades económicas que realicen las actividades enunciadas en el artículo 44 
de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, pagarán una 
cuota de conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la presente Ley, 
atendiendo al giro, la actividad u oficio. 
  
 
ARTÍCULO 16.- Para los efectos de este Impuesto se consideran actividades 
comerciales ambulantes, las operaciones de venta que se realicen por los 
sujetos sin utilizar vehículos de motor en la vía pública, alamedas, plazas, 
camellones, o lugares similares. 

 
 

ARTÍCULO 17.- Están exentos de este Impuesto:  
I.- Los vendedores o voceadores de periódicos; 
II.- Las personas físicas, con alguna discapacidad severa o irreversible 

certificada por autoridad competente y que de forma ambulante realicen 
algún oficio de manera personal. 

 
 
ARTÍCULO 18.- La aplicación de este impuesto se realizará conforme al Salario 
Mínimo Diario Vigente del año 2014, de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Puestos ambulantes eventuales Cuota diaria por establecimiento 0.0 S.M.D
Puestos fijos y semifijos, permanentes Cuota mensual x establecimiento 0.0 S.M.D

 
 

 
SECCION II 

SOBRE EJERCICIOS DE ACTIVIDADES MERCANTILES, INDUSTRIALES, 
AGRICOLAS Y GANADERAS 
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ARTÍCULO 19.- El impuesto sobre el ejercicio de actividades mercantiles, 
industriales, agrícolas y ganaderas, se pagará aplicando la tasa determinada en 
el artículo 20 de esta Ley, conforme a lo establecido en el Convenio de 
Adhesión al sistema Nacional de Coordinación Fiscal celebrado entre la 
Federación y el Estado de Durango y sus Municipios, en la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado y en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Durango. 
 
 
ARTÍCULO  20.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la 
siguiente tabla de conceptos, base y/o unidad, y tarifas:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Actividad Mercantil  0.0 
Actividades Industriales 0.0
Actividades Ganaderas 0.0

 
 

SECCION III 
SOBRE ANUNCIOS 

 
 

ARTÍCULO 21.- Son sujetos de este impuesto las personas físicas o morales y 
unidades económicas, que incidental o habitualmente hagan para sí, publicidad 
fonética o impresa, se celebren o anuncien mediante anuncios pintados o 
fijados sobre muros, tapias, fachadas, techos, marquesinas, vitrinas o 
escaparates y tableros, entre otros y que sean propiedad del anunciante y que 
se ubiquen dentro del Municipio. 
 
 
ARTÍCULO 22.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la 
siguiente tabla de conceptos, base y/o unidad, y tarifas: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA OTARIFA
Anuncios de publicidad para actividades financieras y bancarias Cuota Anual por permiso 0.0 SMD
Anuncios de publicidad para venta de bebidas con contenido 
alcohólico

Cuota Anual por permiso 0.0 SMD 

Anuncios para actividad comercial Cuota Anual por permiso 0.0 SMD
Anuncios para actividades de servicios gasolina y lubricantes Cuota Anual por permiso 0.0SMD
Anuncios para actividades de servicios (hoteles) Cuota Anual por permiso 0.0SMD

 
La cuota o tarifa anual por permiso por M2, aplicable a estos conceptos se 
regulará por el tabulador que determine el Cabildo a propuesta de la Tesorería 
Municipal. 
 

 CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Pinta de bardas Metro cuadrado por 

permiso
0.0 

Toldos , mantas y  cartelones Metro cuadrado por 
permiso

0.0 

Pantallas electrónicas Metro cuadrado por 
permiso

0.0 

Espectaculares Metro cuadrado por 
permiso

0.0 

Perifoneo Por permiso 0.0
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SECCION IV 
DE LOS ACCESORIOS 

 
 

ARTÍCULO 23.- La falta oportuna del pago de impuestos causará Recargos en 
concepto de indemnización al Erario Municipal del 1.5% mensual sobre el 
impuesto correspondiente, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios 
respectivos. 
 
Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en 
parcialidades, se causarán recargos a razón del 1.5% mensual sobre el saldo 
insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que 
sea presentado en tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro del monto del 
cheque y a una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 
1% del crédito fiscal o el equivalente a 2 días de salario mínimo general vigente, 
por cada diligencia que se practique. 
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 
 
Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del 
crédito fiscal excluyendo los propios recargos. Cuando el pago no se hubiere 
efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se causarán 
por cada mes o fracción que transcurra a partir del día que debió hacerse el 
pago, hasta que el mismo se efectúe. Cuando el contribuyente pague en forma 
espontánea las contribuciones omitidas, el importe de los recargos no excederá 
de los causados durante un año. 
 
 
ARTÍCULO 24.- Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos, 
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 
 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De  2  a  20  S.M.D. 
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales De  2  a  20  S.M.D. 
Aplicadas a Servidores Públicos Municipales   De  2  a  20  S.M.D. 
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales  De  2  a  20  S.M.D. 

 

 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el 
Presidente Municipal, Tesorero Municipal, la Junta Calificadora o por la persona 
especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes 
señaladas, y deberá tomarse en consideración,  la gravedad de la falta, las 
circunstancias de la misma, la situación económica del infractor y la reincidencia 
. Esta sanción puede cubrirse con privación de la libertad de acuerdo a la 
legislación aplicable en cada caso. 
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ARTÍCULO 25.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las 
disposiciones del Código Fiscal Municipal. 
 
 

SUBTÍTULO SEGUNDO 
DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  

 
CAPÍTULO UNICO 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  
 
 
ARTÍCULO 26.- Las Contribuciones por Mejoras a que se refiere este Capítulo, 
se cobrarán de conformidad con la mejora o beneficio particular que tengan los 
bienes inmuebles, por la realización de las obras públicas de urbanización, 
según el Salario Mínimo Diario vigente del año 2014, los siguientes conceptos: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE  CUOTA O 
TARIFA

Las de captación de agua Costo de la obra 0.0
Las de instalación de tuberías de distribución de agua Costo de la obra 0.0
Las de construcción o reconstrucción de alcantarillado, 
drenaje, desagüe, entubamiento de aguas de ríos, 
arroyos y canales

Costo de la obra 0.0 

Las de pavimentación de calles y avenidas, rehábil. 
Pista aterrizaje

Costo de la obra 0.0 

Las de apertura, ampliación y prolongación de calles y 
avenidas

Costo de la obra 0.0 

Las de construcción y reconstrucción de banquetas, y Costo de la obra 0.0
Las de instalación de alumbrado público Costo de la obra 0.0 

 
 

SUBTÍTULO TERCERO 
DE LOS DERECHOS 

 
CAPÍTULO I 

POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO 
O EXPLOTACION DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

 
SECCION I  

SOBRE VEHÍCULOS 
 

 
ARTÍCULO 27.- Los Derechos a que se refiere este Capítulo, se causaran 
conforme a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado y se aplicarán de acuerdo a lo siguiente: 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE  CUOTA O 
TARIFA

Supervisión Cuota fija anual 0.00 
Verificación Cuota fija anual  0.00 
Revisión mecánica y ecológica Cuota fija anual 0.00
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SECCION II 

POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN 
 
 
ARTÍCULO 28.- La explotación comercial de materiales de construcción, 
bancos ubicados dentro del territorio Municipal, causaran el pago del Derecho 
correspondiente, mismo que se aplicará conforme a la siguiente tabla de 
conceptos y tarifas: 
 

SALARIOS MINIMOS DIARIOS VIGENTES AL EJERCICIO FISCAL 2014. 
CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA

Arena Pago de derecho anual De 15 a 50 SMD
Grava Pago de derecho anual De 15 a 50 SMD 
Piedra Pago de derecho anual De 15 a 50 SMD 
Tierras Pago de derecho anual De 15 a 50 SMD 
Cascajo Pago de derecho anual De 15 a 50 SMD
Otros Materiales Pago de derecho anual De 15 a 50 SMD

 
 

 
SECCIÓN III 

POR LA CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE 
CASETAS 

TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 
 
 

ARTÍCULO 29.-  Los derechos que se causen por la instalación subterránea, de 
casetas telefónicas y postes de luz, se pagarán de conformidad con los 
conceptos, las cuotas y tarifas siguientes: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
 Canalización para Poste de Luz y Teléfono Pieza 2.0 SMD 
 Refrendo anual de Casetas Telefónicas Pieza 3.0 SMD 
 Instalación subterránea Metro lineal 0.5 SMD

 
SECCIÓN IV 

POR EL ESTABLECIMIENTO DE INSTALACION 
 DE MOBILIARIO URBANO Y PUBLICITARIO EN LA VIA PUBLICA 

 
 

ARTÍCULO 30.- Los Derechos que se causen por la instalación de mobiliario 
urbano y publicitario en la vía pública, se pagarán de conformidad  con la 
siguiente tabla: 

 
SECCIÓN V 

POR ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS EN LA VIA PÚBLICA 
EN AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS 

MARCADORES O MEDIDORES DE TIEMPO 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Anuncio Publicitario Espectacular Por Unidad 0.00 SMD
Anuncio Publicitario Mediano Por Unidad 0.00 SMD
Anuncio Publicitario Pequeño sobre Poste Por Unidad 0.00 SMD
En marquesina, pared (adosado o en ménsula) y 
barda 

Por Unidad  
0.00 SMD

Estructuras diversas Por Unidad 0.00 SMD
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ARTÍCULO 31.- Los Ingresos provenientes por el estacionamiento de vehículos 
en la vía pública y de los que se obtengan en aquellos lugares donde existen 
aparatos marcadores o medidores del tiempo (estacionómetros), las cuotas 
correspondientes por ocupación de la vía Pública, serán las siguientes: 
 

Concepto

CUOTA O 
TARIFA en  

S. M. D.

Sitios de camiones de carga, por cajón de estacionamiento, deberá cubrir una cuota semestral de: 0.00

Sitios de automóviles, por cajón de estacionamiento, deberán cubrir una cuota semestral de: 0.00

Exclusivos para carga y descarga, seguridad, entrada y salida de estacionamientos públicos, por cajón de 
estacionamiento, deberán cubrir una cuota semestral de: 0.00

Exclusivos para comercios, industrias e instituciones bancarias, por cajón de estacionamiento, deberán 
cubrir una cuota anual de: 0.00

Por toma de línea de conducción, se cubrirá una cuota anual de: 0.00

En cualquier otro caso en que un bien diferente a los anteriores ocupe la vía Pública en suelo, subsuelo o 
sobre el suelo, por cada metro lineal o fracción pagará una cuota mensual de: 0.00
Estacionómetros, por cada media hora o fracción, en pesos 0.00

Engomado para uso de estacionómetro, cubrirá una cuota semestral de:  0.00
Los organismos descentralizados del Gobierno Federal, Estatal o Municipal, y las personas físicas o 
morales con todas clases de construcciones o instalaciones permanentes o semi-permanentes, pagarán 
mensualmente una cuota por cada m² o fracción por uso de suelo, subsuelo o sobre el suelo de: 0.00

La renta por la ocupación de casillas o sitios dentro de los mercados municipales, en vía pública o en los lugares de 
propiedad municipal, se fijará tomando en cuenta la superficie ocupada y proporcionalmente a ella, así como la importancia 
del mercado, los servicios públicos que en él se presenten, la ubicación del lugar ocupado y todas las demás circunstancias 
análogas, el pago mínimo correspondiente será de .5 salarios mínimos mensual por M² del área afectada.

 
 

CAPÍTULO II 
POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 
SECCION I 

DE RASTRO 
 

 
ARTÍCULO 32.- Por los servicios que prestan los Rastros Municipales, se 
pagarán Derechos conforme a la siguiente tarifa: 
 
 

a).- Por servicio ordinario, por la matanza: 
CUOTA 

Ganado mayor         $ 150.00  
Ganado porcino     $ 100.00 
Ganado menor     $   75.00 

 

b).- Por refrigeración, por cada 24 horas o fracción: 
SALARIOS MINIMOS DIARIOS 

Ganado mayor      0.00 
Ganado porcino      0.00 
Ganado menor      0.00 

 
c).- Por acarreo de carne en camiones del municipio: 
 

SALARIOS MINIMOS DIARIOS 
Res       0.00 
Cuarto de res      0.00 
Cerdo       0.00 
Cuarto de cerdo      0.00 
Cabra       0.00 
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Borrego       0.00 
 

 
El servicio de resello dentro del rastro municipal para certificar la aptitud de 
consumo humano de carnes frescas o refrigeradas de ganado, aves o cualquier 
otro tipo, sacrificadas fuera de los rastros municipales para su introducción al 
mercado será gratuito. 
 
 
En caso de empresas o establecimientos que cuenten con la estructura técnica 
para análisis o revisión para la aptitud de las mismas, podrán celebrar convenio 
con la autoridad fiscal, a fin de cumplir con esta disposición 
 
 
 
 

SECCIÓN II 
POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS  
DE LOS PANTEONES MUNICIPALES 

 
 
ARTÍCULO 33. Las cuotas correspondientes a los Derechos por Servicios en 
Panteones, serán sobre el Salario Mínimo Diario vigente del año 2014, las 
siguientes: 
 

 
 

 
 

SECCIÓN III 
DE ALINEACIÓN DE PREDIOS  

Y FIJACIÓN DE NÚMEROS OFICIALES 
 
 

ARTÍCULO 34.-La aplicación de este Derecho se realizará conforme a lo 
siguiente: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
1.- Alineamiento de lotes y terrenos en la cabecera del 
     Municipio, hasta 10 mts. de frente

1. Perímetro urbano 
(habitacional y comercial)

0.0 

 2. En zona industrial 0.0 
 3. Excedente de 10 mts. de 

frente, se pagará en 
proporción a lo anterior. 

0.00 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Inhumaciones Por gaveta De $50.00 A $200.00 

Concesiones para el uso de fosas a perpetuidad
Refrendos en los derechos de inhumación Por servicio S.M.D.

Exhumaciones $50.00
Reinhumaciones $50.00

Depósito de restos en nichos o gavetas a 
perpetuidad

  

Construcción, reconstrucción o profundización de 
fosas

Sobre el valor del monumento una 
tarifa anual 

0.% 

Construcción o reparación de monumentos Cuota anual 0.0 S.M.D.
Mantenimiento de pasillos, andenes y en general de 

los servicios generales de panteones
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2.- Nuevas nomenclaturas y asignación de 
número 
    oficial:

1. Popular   0.00 

 2. Interés social 0.00 
 3. Media 0.00 
 4. Residencial 0.00 
 5. Comercial 0.00 
 6. Industrial 0.00 
3.- Certificaciones de cada número oficial 0.00 

 
SECCIÓN IV 

POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, 
REPARACIONES Y DEMOLICIONES 

 
ARTÍCULO 35.- Las cuotas correspondientes de los Derechos por servicios de 
construcción y urbanización serán las siguientes: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Construcción Obra 5  a  30 SMD 
Reconstrucción Obra 5  a  10 SMD 
Reparación Obra 2  a   5 SMD 
Demolición Obra 7  a  15 SMD 
Ocupación de material en la vía pública Cuota por permiso 2 MESES 4  a  10 SMD 

 
 

SECCIÓN V 
SOBRE FRACCIONAMIENTOS 

 
 

ARTÍCULO  36.- La aplicación de este derecho se realizará mediante la 
siguiente tabla:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Fraccionamiento Tipo 1 (de tipo residencial de primera 
y de segunda)

M2   0.00  

Fraccionamiento tipo 2 (de interés social y Popular) Casa habitación De 5 a 30 SMD 
Fraccionamiento tipo 3 (de tipo Industrial o comercial)  0.00 

 
 
ARTÍCULO 37.- Los fraccionadores o urbanizadores, para dar principio a la 
construcción de cualquier fraccionamiento, deberán obtener la licencia 
correspondiente, por lo que deberán solicitar la autorización respectiva a la 
Presidencia  Municipal, con un mínimo de 30 días de anticipación y deberán 
sujetarse en todo momento a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado y demás disposiciones normativas y reglamentarias 
aplicables. 
 
 

SECCIÓN VI 
POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PÚBLICAS 

 
ARTÍCULO 38.- Los Derechos de Cooperación para Obras públicas que se 
establecen en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, se cobrarán 
de conformidad con la siguiente tabla: 
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CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 

Tubería de distribución de agua potable Costo de la obra 0.00% 
Drenaje Sanitario Costo de la obra  0.00% 
Pavimentación, empedrado o adoquinamiento y 
rehabilitación de los mismos 

Costo de la obra  0.00% 

Guarniciones y Banquetas Costo de la obra  0.00% 
Alumbrado público y su conservación o reposición Costo de la obra  0.00% 
Tomas de agua potable domiciliarias y drenaje sanitario Costo de la obra  0.00% 

 
 
ARTÍCULO 39.-Los Derechos de Cooperación para Obras Públicas, se pagarán 
conforme a la regla que establece el artículo 115 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado, siempre que éstas sean declaradas de utilidad 
pública mediante Decreto Expedido por el Congreso del Estado y se 
encomiende en forma específica, su realización al Ayuntamiento de este 
Municipio. 
 

 
SECCIÓN VII 

DE GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS 
 

 
ARTÍCULO 40.-El pago por el Derecho de los Servicios de Limpia y 
Recolección de Desechos Industriales y Comerciales se efectuará conforme a 
la siguiente tabla:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Actividad Industrial Cuota fija mensual 0.00 

Actividad Comercial y de Servicios Cuota fija anual DE $500.00 A 
$1,000,00

Actividad Comercial eventual Cuota fija por evento DE $50.00 A 
$150.00 

 
 

SECCIÓN VIII 
DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 

 
 

ARTÍCULO 41.- El Municipio cuenta con un Organismo Público 
Descentralizado, encargado de la prestación del Servicio Público de Agua 
Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de sus Aguas 
Residuales, quien en uso de sus facultades y atribuciones y cumplimiento a las 
disposiciones de la ley de Hacienda para los Municipios del Estado y de Ley de 
Agua del Estado, será el encargado de efectuar el cobro, recaudación y 
administración de los ingresos relacionados con este Derecho, que le permitan 
satisfacer la operación, mantenimiento, ampliación, rehabilitación y demás 
erogaciones inherentes a la prestación de este Servicio. 
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ARTÍCULO 42.- La prestación del servicio de Agua Potable y Alcantarillado a 
que se refiere este Capítulo causará Derechos conforme a las siguientes 
cuotas, a lo siguiente: 
 
 

CUOTAS POR SERVICIO NO MEDIDO 
 

SERVICIO CUOTA MENSUAL 
 
CUOTA FIJA DOMESTICA $   60.00 
 
CUOTA FIJA COMERCIAL $  DE 90.00 A 600.00 
 

TIPO DE COMERCIO O GIRO CUOTA O TARIFA MENSUAL
AUTOLAVADO DE $190.00 A $240.00 

HOTEL $230.00
TIENDAS DE AUTOSERVICIO $150.00

 
 
CUOTA FIJA DOMESTICA SIN SERVICIO DE DRENAJE $ 50.00 
 
CUOTA FIJA INDUSTRIAL  $ 720.00 
 
DERECHO DE CONEXIÓN DOMICILIARIA $   100.00 
DERECHO DE CONEXIÓN COMERCIAL $   100.00 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
S.M.D. 

Contrato para servicio de agua doméstico (conexión) Por Contrato $  620.00 
Contrato p/servicio agua comercial e industrial (conexión) Por Contrato $  620.00 
Servicio de reconexión doméstico Por reconexión $  100.00 
Servicio de reconexión comercial e industrial Por reconexión $  150.00 
Servicio de Drenaje doméstico Cuota mensual por servicio $  5.00 
Servicio de Drenaje comercial e industrial C. mensual por servicio $  5.00 
Contrato por servicio de drenaje doméstico Por contrato $  120.00 
Contrato por servicio de drenaje comercial e industrial Por contrato $  120.00 

 
 
ARTÍCULO 43.- El pago anticipado por el Servicio de Agua Potable que se 
haga por una anualidad, dará lugar a una bonificación del 15%, en el mes de 
Enero, 10% en Febrero, y 5% en Marzo sobre su importe. 
 
Los propietarios de Contrato por el Servicio de Agua Potable  que sean 
jubilados, pensionados, de la tercera edad con credencial del INSEN, INAPLEN 
o discapacitados, cubrirán como mínimo el 50% del impuesto que les 
corresponda en el año vigente en una sola exhibición aplicable esta bonificación 
durante el año en vigor ycuando las citadas personas tengan más de un 
Contrato por dicho servicio, solo podrá aplicarse este descuento una sola vez, 
en una solo Contrato. 
 
 
ARTÍCULO 44.- El pago de este Derecho, se efectuará de conformidad con las 
disposiciones normativas y reglamentarias que establezca el Ayuntamiento de 
Poanas, Dgo. 

 
 

ARTÍCULO 45.-  El Derecho por el Servicio de Saneamiento se cobrará en un 
0.00 S.M.D. vigente del ejercicio fiscal 2014, de lo que corresponda pagar al 
usuario de drenaje, siempre y cuando se encuentre en operación en el 
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Municipio el sistema de saneamiento de aguas residuales y en su caso, se 
aplicará conforme a la siguiente tabla: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Usuarios del Servicio de Drenaje doméstico Mensual por usuario 0.00 
Usuarios del Servicio de Drenaje comercial e industrial Por usuario 0.00 
 
 

SECCIÓN IX 
POR REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 

 
 

ARTÍCULO 46.-  Los Derechos por el Registro de Fierros de Herrar y 
Expedición de Tarjetas de Identificación a que se refiere este Capítulo, serán 
conforme a lo siguiente:  
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Ejidatarios Por registro y/o expedición de tarjeta 0.00 
Pequeños Propietarios y Comuneros  0.00 
Propietarios con certificado de Inafectabilidad 
Ganadera

  0.00 

Facturación Cuota fija por cabeza 0.00 

 
SECCIÓN X 

SOBRE CERTIFICADOS, REGISTROS, ACTAS Y LEGALIZACIÓN 
 
 
ARTÍCULO 47.- Los Derechos correspondientes a los Servicios sobre 
Certificados, Registros, Actas y Legalizaciones a que se refiere este Capítulo, 
se aplicarán de conformidad con el concepto de que se trate y de acuerdo al 
Salario Mínimo Diario vigente del año 2014, a la siguiente tabla 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Por Legalización de Firmas  
Expedición y/o Certificación de Constancias de:   
   Dependencia Económica  0.00 
   Residencia Domiciliaria Expedición 0.00
   No antecedentes penales Expedición 0.00
   Aclaratoria  0.00
   Recomendación  0.00 
   Factibilidad de servicios  0.00 
   Servicio Militar  0.00 
   Certificado de situación fiscal  0.00
   Constancia para suplir el consentimiento paterno para 
contraer 
   Matrimonio

 0.00 

   Certificación por inspección de actos diversos  0.00 
   Constancia por publicación de edictos  0.00 
   Las que establezca el Reglamento de Acceso a la 
Información 
   Publica y Transparencia Municipal 

 0.00 

  Otros   0.00
  

 
 

SECCIÓN XI 
SOBRE EMPADRONAMIENTO 
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ARTÍCULO 48.-Para el cobro del Derecho sobre Empadronamiento a que se 
refiere este Capítulo, al expedir la Cédula de Empadronamiento 
correspondiente por parte de la Tesorería Municipal o su equivalente, se 
aplicará una cuota de acuerdo con las actividades comerciales o el ejercicio de 
oficios que lleven a cabo en forma ambulante, así como por las actividades de 
diversión y espectáculos públicos, de que se trate, conforme a lo siguiente: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Funciones Teatrales Cuota fija 0.00 
Funciones Cinematográficas Cuota fija 0.00 
Actividades Deportivas Cuota fija 0.00
Actividades de cualquier otra índole que se verifique en 
salones, teatros, plazas, calles, locales abiertos o cerrados 
en donde se reúnan los asistentes con el propósito de 
esparcimiento 

Cuota fija 0.00 

Actividad Económica Comercial Cuota fija 0.00 
Actividad Económica Industrial Cuota fija 0.00
Actividad Económica de Servicios Cuota fija 0.00
Ambulantes Cuota fija 0.00 
 

 
 
 

SECCIÓN XII 
EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 

 
 

ARTÍCULO 49.- Para el cobro de los Derechos por expedición o refrendo de 
licencias para el comercio, industria y cualquier otra actividad, se aplicarán las 
tarifas correspondientes conforme al siguiente catálogo: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA TARIFA
Expedición de Licencias para:  

Comercio Cuota Fija 0.00 
Industria Cuota Fija 0.00 
Servicios Cuota Fija 0.00
   

Refrendos para :  
Comercio Cuota Fija 0.00
Industria Cuota Fija 0.00
Servicios Cuota Fija 0.00 

 
 
 

SECCIÓN XIII 
EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 

 
 
ARTÍCULO 50.- Son sujetos del derecho de expedición de licencias y refrendos 
de bebidas con contenido alcohólico, las personas físicas o morales que tengan 
negociaciones relativas a la venta, elaboración, envasado, transportación, 
almacenamiento y consumo de bebidas con contenido alcohólico, con 
fundamento en los artículos 4, 6, 10, 11, 12, 13 y 19 de la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango y de conformidad con 
el siguiente catálogo: 
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Cuando el contribuyente tramite más de dos conceptos se pagarán por 
acumulado. 
 
En el caso de autorizaciones para la venta o consumo de bebidas con 
contenido alcohólico en eventos públicos se cobrará una cuota de 20  salarios 
mínimos diarios. 
 
 
ARTÍCULO 51.- En caso de licencias inactivas, pagarán un 50% adicional a las 
cuotas establecidas. 
 
 
ARTÍCULO 52.-Se entiende por licencia la autorización que otorga el 
Ayuntamiento para establecer y operar locales dedicados a la elaboración, 
envasado, almacenamiento, distribución, transportación, venta y consumo de 
bebidas con contenido alcohólico en las distintas modalidades de giros que se 
establecen en esta Ley. 
 
 
ARTÍCULO 53.- Se podrá autorizar la expedición de nuevas licencias para 
establecimientos con venta de bebidas con contenido alcohólico, previo análisis 
y aprobación del Honorable Cabildo siempre que se cumplan los requisitos y el 

Giro Expedición de 
Licencia 

        SMD

Refrendo 
Anual 

     SMD 

Cambio 
Giro 
SMD

Cambio de 
domicilio 

SMD
Agencia Matriz 652 130 10  A  20 10  A  20
Almacén 652 130 10  A  20 10  A  20
Balneario 652 130 10  A  20 10  A  20
Bar 652 130 10  A  20 10  A  20
Baño público 652 130 10  A  20 10  A  20
Billar 652 130 10  A  20 10  A  20
Bodega sin venta al público 652 130 10  A  20 10  A  20
Café Cantante 652 130 10  A  20 10  A  20
Cantina 652 130 10  A  20 10  A  20
Centro Nocturno 652 130 10  A  20 10  A  20
Club Social 652 130 10  A  20 10  A  20
Depósito de cerveza 652 130 10  A  20 10  A  20
Discoteca 652 130 10  A  20 10  A  20
Distribuidora 652 130 10  A  20 10  A  20
Envasadora 652 130 10  A  20 10  A  20
Espectáculos Deportivos, 
Profesionales, Corridas de 
Toros, Palenques y Eventos  de 
Charrería

652 130 10  A  20 10  A  20 

Fábrica 652 130 10  A  20 10  A  20
Ferias o Fiestas Populares 652 130 10  A  20 10  A  20
Hoteles y Moteles 652 130 10  A  20 10  A  20
Licorería 652 130 10  A  20 10  A  20
Porteador 652 130 10  A  20 10  A  20
Restaurante con bar anexo 652 130 10  A  20 10  A  20
Restaurante con venta de 
cerveza

652 130 10  A  20 10  A  20 

Restaurante con venta de 
cerveza y vinos de mesa

652 130 10  A  20 10  A  20 

Restaurante con venta de 
cerveza, vinos y licores

652 130 10  A  20 10  A  20 

Salón para eventos Sociales 652 130 10  A  20 10  A  20
Salón de boliche 652 130 10  A  20 10  A  20
Supermercado 652 130 10  A  20 10  A  20
Tienda de Abarrotes 652 130 10  A  20 10  A  20
Ultramarino 652 130 10  A  20 10  A  20
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procedimiento establecido por el propio Ayuntamiento y conforme a la Ley para 
el control de Bebidas con contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
 
ARTÍCULO 54.-Para poder iniciar o continuar su operación, los 
establecimientos dedicados a la elaboración, envasado, distribución, 
transportación, venta y consumo de bebidas alcohólicas, deberán contar 
previamente con la licencia y, en su caso, el refrendo respectivo; las que se 
otorgarán en los términos y bajo las condiciones que se establecen en la 
presente Ley y en la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico 
del Estado de Durango. 
 
 
ARTÍCULO 55.- Para el otorgamiento de las licencias respectivas e 
interpretación de los giros que se establecen en el artículo 50 de esta Ley, se 
sujetarán a lo dispuesto al artículo 11 de la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango y a lo dispuesto en la presente 
Ley. 
 
 
ARTÍCULO 56.- El Ayuntamiento deberá tener integrado un padrón oficial de 
establecimientos que cuenten con licencia para expender bebidas con 
contenido alcohólico, mismo que se deberá mantener actualizado. En dicho 
padrón se anotará como mínimo los datos a los que se refiere el artículo 18 de 
la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de 
Durango. 
 
 
ARTÍCULO 57.- Anualmente, los titulares de licencias o los representantes 
legales de los establecimientos a que se refiere la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, deberán realizar 
ante el Ayuntamiento, los trámites correspondientes para el refrendo de las 
licencias para la expedición de bebidas alcohólicas, mismo que procederá 
siempre que cumpla con los requerimientos correspondientes. 
 
 
ARTÍCULO 58.- Es facultad del Ayuntamiento, cancelar, fundada y 
motivadamente las licencias que se otorgan en los términos de esta Ley y de la 
Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de 
Durango, previa comprobación de que el establecimiento ha vulnerado el orden 
público, el interés general y las disposiciones legales y reglamentarias 
correspondientes. 
 
 
ARTÍCULO 59.- Serán considerados establecimientos clandestinos todos 
aquellos que expendan bebidas alcohólicas sin contar con la licencia a que se 
refiere el párrafo anterior.  Al que realice este tipo de actividades se le 
sancionará conforme al artículo 68 párrafo segundo de la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, independientemente 
de las que se señalen otras disposiciones legales. 
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SECCIÓN XIV 
POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 

 
 

ARTÍCULO 60.- Es facultad del Ayuntamiento modificar total o parcialmente los 
horarios establecidos y los días de funcionamiento, para la apertura de 
negocios a que se refiere este Capítulo, cuando así convenga al orden público e 
interés de la sociedad. En tales casos, deberá darse a conocer con anticipación 
a través de los medios de comunicación o mediante disposiciones de tipo 
administrativo. 
 
 
 
ARTÍCULO 61.- La autorización para la apertura de negocios en días y horas 
inhábiles o extraordinarias, pagarán derechos, en base al siguiente catálogo de 
tarifas y el Salario Mínimo Diario vigente al año 2014.  
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Autorización de apertura en días y horas 
inhábiles:

  

Comercio Por cada hora más de permiso 0.00 SMD 
Industria Por cada hora más de permiso 0.00 
Servicios Por cada hora más de permiso 0.00
Venta de bebidas con contenido alcohólico Por cada hora más de permiso 0.00
 

 
SECCIÓN XV 

POR INSPECCION Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA 
 
 
ARTÍCULO 62.-  El servicio extraordinario de inspección y vigilancia diurna y 
nocturna, que se preste a toda clase de establecimientos, a solicitud de éstos, o 
de oficio, cuando la autoridad municipal lo juzgue necesario o conveniente, 
causará un derecho, por cada mes o fracción, que deberá pagarse conforme a 
lo siguiente: 
 
 
 
SALARIOS MINIMOS DIARIOS  VIGENTES AL AÑO FISCAL 2014. 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
BAILES Por  elemento por cada evento 0.00 SMD 
CARRERAS DE CABALLOS Por  elemento por cada evento 0.00 SMD
PELEAS DE GALLOS Por  elemento por cada evento 0.00 SMD 

CHARREADAS Por  elemento por cada evento 0.00 SMD
COLEADURAS Por  elemento por cada evento 0.00 SMD

 
 

SECCIÓN XVI 
POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 
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ARTÍCULO 63.- Para el cobro de los Derechos a que se refiere este Capítulo, 
se aplicarán las siguientes tarifas: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Por inspecciones que prevén el Reglamento de Previsión de 
Seguridad Social;

Por evento 0.00 SMD 

Por servicios que preste el Departamento de Sanidad 
Municipal y otros, y

Por evento 0.00 SMD 

Por Inspecciones, revisiones y servicios que presten las 
autoridades Municipales, atendiendo la índole de la 
prestación respectiva.

Por evento 0.00 SMD 

 
 

SECCIÓN XVII 
CATASTRALES 

 
 
ARTÍCULO 64.- Los Derechos por los Servicios Catastrales Municipales, se 
cobrarán conforme a la siguiente tarifa: 
 
 
SALARIOS MINIMOS DIARIOS VIGENTES AL EJERCICIO FISCAL 2014. 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
Por expedición de Documentos; 0.0 SMD
Por Deslinde de Predios; 0.0 SMD
Por Levantamiento de Predios; 0.0 SMD 
Por Certificación de Trabajos; 0.0 SMD
Por Dibujos de planos urbanos, escala hasta como 1:1500; 0.0 SMD
Por Dibujos de planos topográficos urbanos y rústicos, escala 
mayor a 1:50;

 0.0 SMD 

Por Servicios de Copiado; 0.0 SMD
Por Revisión, cálculo y apertura de registros para efecto de 
Impuesto sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles;

 0.0 SMD 

Por Servicios en la Traslación de Dominio; 0.0 SMD
Por Servicios de Información; 0.0 SMD
Por Derechos de registro como Perito Deslindador o 
Valuador;

 0.0 SMD 

Por los demás que establezca el Reglamento respectivo. 0.0 SMD
 
 

 
SECCIÓN XVIII 

DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES 
Y EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS 

 
 
ARTÍCULO 65.- Con excepción de las certificaciones, legalizaciones y 
expedición de copias certificadas solicitadas de oficio, por las autoridades de la 
Federación, Estados u otros Municipios, los Derechos que se causen por los 
servicios a que se refiere este Capítulo, se pagarán conforme a las cuotas y 
tarifas que se señalan a continuación: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Expedición de Certificado Por Documento 0.00 SMD 
Expedición de Copias Certificadas Por Documento 0.00SMD 
Legalización de firmas Por Documento 0.00 SMD 
Otros  Por Documento 0.00 SMD
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SECCIÓN XIX 
POR LA AUTORIZACION PARA LA COLOCACION 

DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS 
DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, 

EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO 
 
 

ARTÍCULO 66.- Este Derecho se causará y se pagará de conformidad con los 
conceptos, las cuotas y tarifas siguientes:  
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Anuncios Luminosos Cuota fija anual De 15 a 50 SMD
Mamparas Cuota fija anual De 1 a 5  SMD
Pendones Cuota fija anual De 1 a 5  SMD
Carteles Cuota fija anual De 1 a 5  SMD
Mantas Cuota fija anual De 1 a 5  SMD
Otros Cuota fija anual De 1 a 25  SMD

 
 

 
 

SECCIÓN XX 
POR SERVICIO PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 

 
 
ARTÍCULO 67.- El pago correspondiente al Derecho por el Servicio Público de 
Iluminación, se aplicará de conformidad con las  tarifas de la Comisión Federal 
de Electricidad 1, 1B, 1C, 2, 3, 8 y 12 publicadas, en el Diario Oficial de la 
Federación del día 31 de diciembre de 1986 y las que se lleguen a decretar; y 
se pagará de la siguiente manera: 
 
a).- En las tarifas 1, 2 y 3, se aplicará una tasa del  6 %; 
b).- En las tarifas 1A, 1B y 1C, la tasa será del  5  %; 
c).- En las tarifas 8, 12 y otras que establezca la Comisión Federal de 

Electricidad, la tasa será del     10 %.  
 
 
Las tasas de derecho de aplicación sobre la base del resultado de la aplicación 
de los factores de utilización de las cargas instaladas en las tarifas 
anteriormente mencionadas. 
 
El Derecho por el Servicio Público de Iluminación será recaudado por conducto 
de la Comisión Federal de Electricidad y se aplicará de conformidad con los 
Convenios que el H. Ayuntamiento celebre con dicha Institución. 

 
 

CAPÍTULO III 
ACCESORIOS 

 
SECCIÓN I 

RECARGOS 
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ARTÍCULO 68.- La falta oportuna del pago de los Derechos establecidos en 
esta ley causará un recargo de 1.5% mensual, sin perjuicio de la aplicación de 
los accesorios respectivos. 
 
Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en 
parcialidades, se causarán recargos a razón del 1.5% mensual sobre el saldo 
insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que 
sea presentado en tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro del monto del 
cheque y a una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 
1% del crédito fiscal o el equivalente a 2 días de salario mínimo general vigente, 
por cada diligencia que se practique. 
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 
 
Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del 
crédito fiscal excluyendo los propios recargos.  Cuando el pago no se hubiere 
efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se causarán 
por cada mes o fracción que transcurra a partir del día que debió hacerse el 
pago, hasta que el mismo se efectúe.   Cuando el contribuyente pague en forma 
espontánea las contribuciones omitidas, el importe de los recargos no excederá 
de los causados durante un año. 
 
 
 
ARTÍCULO 69.-  Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos,  
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas sobre el Salario Mínimo Diario 
vigente al ejercicio fiscal 2014: 
 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De  2  a  20  S.M.D. 
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales De  2  a  20  S.M.D. 
Aplicadas a Servidores Públicos Municipales  De  2  a  20  S.M.D. 
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales  De  2  a  20  S.M.D. 

 

 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el 
Presidente Municipal, Tesorero Municipal, la Junta Calificadora o por la persona 
especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes 
señaladas, y deberá tomarse en consideración,  la gravedad de la falta, las 
circunstancias de la misma, la situación económica del infractor y la reincidencia 
. Esta sanción puede cubrirse con privación de la libertad de acuerdo a la 
legislación aplicable en cada caso. 
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ARTÍCULO 70.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las 
disposiciones del Código Fiscal Municipal. 

 
SUBTÍTULO CUARTO 

PRODUCTOS 
 

CAPÍTULO I 
PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
SECCION I 

ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MUNICIPIO 
 
 
ARTÍCULO 71.- Son productos los ingresos que se obtengan por las rentas por 
el uso o aprovechamiento de edificios o terrenos o por la ocupación de la vía 
pública, de plazas o jardines, o cualquiera otros bienes que formen parte de la 
hacienda municipal.  

 
 

SECCION II 
POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDAN DEL 

MUNICIPIO 
 
 
ARTÍCULO 72.- Serán  Productos los ingresos que se obtengan por la 
explotación de establecimientos o empresas que dependan del Municipio. 

 
 

SECCIÓN III 
POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 

 
 
ARTÍCULO 73.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan 
por los créditos a favor del Municipio. 

 
SECCION IV 

POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 
 
 
 

ARTÍCULO 74.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan 
por la venta de bienes mostrencos y abandonados. 

 
 

SECCION V 
LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR 

AUTORIDADES MUNICIPALES 
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ARTÍCULO 75.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan 
de la venta de objetos recogidos por Autoridades Municipales. 
 
 

SECCIÓN VI 
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVA A FAVOR DEL MUNICIPIO  
POR RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 

 
 
ARTÍCULO 76.- Toda fianza se hará efectiva a favor del Municipio conforme a 
la Resolución que emita la Autoridad competente y que haya causado 
ejecutoria, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
 

 
CAPÍTULO II 

PRODUCTOS DE CAPITAL 
 

SECCIÓN I 
ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES MUNICIPALES 

 
 

 
ARTÍCULO 77.- Por la enajenación, uso, aprovechamiento y explotación de 
bienes del dominio público o privado del Municipio, se pagarán las cantidades 
que establezcan los convenios que celebre el Municipio y de acuerdo a los 
reglamentos y disposiciones legales aplicables.  

 
 

SUBTÍTULO QUINTO 
APROVECHAMIENTOS 

 
CAPÍTULO I 

DE TIPO CORRIENTE 
 

SECCIÓN I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
 

ARTÍCULO 78.- De conformidad con lo dispuesto por la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado, el Ayuntamiento obtendrá ingresos derivados de 
Aprovechamientos, por concepto de: 
 
Multas Municipales; Donativos y aportaciones; Subsidios; Cooperaciones del 
Gobierno Federal, del Estado, Organismos Descentralizados, Empresas de 
Participación Estatal y de cualquiera otras personas; Multas Federales no 
fiscales; y No especificados. 
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SECCIÓN II 

MULTAS MUNICIPALES 
 
ARTÍCULO 79.- Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos, 
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas sobre el Salario Mínimo Diario 
vigente al ejercicio fiscal 2014. 
 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De  2  a  20  S.M.D.
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales De  2  a  20  S.M.D.
Aplicadas a Servidores Públicos Municipales De  2  a  20  S.M.D.
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales  De  2  a  20  S.M.D. 

 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el 
Presidente Municipal, Tesorero Municipal, la  Junta Calificadora o por la 
persona especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas 
antes señaladas, y deberá tomarse en consideración, la gravedad de la falta, 
las circunstancias de la misma, la situación económica del infractor y la 
reincidencia. Esta sanción puede cubrirse con privación de la libertad de 
acuerdo a la Legislación aplicable a cada caso. 

 
 

SECCIÓN III 
DONATIVOS Y APORTACIONES 

 
 
ARTÍCULO 80.- Los Donativos y Aportaciones se ingresarán a la Hacienda 
Pública Municipal, conforme a su respectiva aportación y/o donativo, en dinero 
o en especie. 

 
 

SECCIÓN IV 
SUBSIDIOS 

 
ARTÍCULO 81.- Los subsidios que reciba el Municipio se ingresarán a la 
Hacienda Pública Municipal, conforme a su respectiva aportación. 

 
 

SECCIÓN V 
COOPERACIONES DEL GOBIERNO FEDERAL, DEL ESTADO, 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN 
ESTATAL Y DE CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 

 
 

ARTÍCULO 82.- Los ingresos que se obtengan por Cooperaciones del Gobierno 
Federal, del Estado, Organismos Descentralizados, Empresas de Participación 
Estatal y de cualquier otra persona física o moral, se integrará al Erario 
Municipal, atendiendo a su entrega, sea ésta en dinero o en especie. 
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SECCIÓN VI 
MULTAS FEDERALES NO FISCALES 

 
 
ARTÍCULO 83.- Los Multas Federales no Fiscales serán cobradas por la 
Tesorería Municipal o su equivalente, de conformidad con los convenios de 
coordinación y colaboración respectivos. 

 
 

SECCIÓN VII 
NO ESPECIFICADOS 

 
 
ARTÍCULO 84.- Los ingresos que perciba el Municipio por los conceptos no 
especificados ni contemplados dentro de los términos señalados en los artículos 
que anteceden, se cobrarán de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. 
 

 
SUBTÍTULO SEXTO 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
 

CAPÍTULO I 
PARTICIPACIONES 

 
 

ARTÍCULO 85.- El Municipio participará del rendimiento de los Impuestos 
Federales y del Estado, Constituyendo este ingreso las cantidades que perciba, 
acorde con la Ley de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de 
Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus 
Anexos y con las disposiciones legales del Estado, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

810 PARTICIPACIONES 29,631,468.00

8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 18,721,026.00

8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 1,060,451.00

8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 8,383,893.00

8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 22,760.00

8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 384,818.00

8106
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE VENTA 
DE GASOLINA Y DIESEL 

762,621.00

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 146,059.00

8108 FONDO ESTATAL 100,675.00

8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 49,165.00

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00
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CAPÍTULO II 

APORTACIONES 
 

ARTÍCULO 86.-Serán  considerados como aportaciones de los Gobiernos 
Federal y Estatal las siguientes: 
 

820 APORTACIONES 27,522,857.00

8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 27,522,857.00

82011
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS 

13,227,309.00

82012
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 

14,295,548.00

 
CAPÍTULO III 
CONVENIO 

 
ARTÍCULO 87.-Por convenios celebrados por el Ayuntamiento, se pagarán las 
cuotas establecidas en la siguiente tabla:  
 

830 CONVENIO 0.00

8301 FOPEDEP 0.00

8302 SUBSEMUN 0.00

 
SUBTÍTULO SÉPTIMO 

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
ENDEUDAMIENTO INTERNO 

 
SECCIÓN I 

DE LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y 
OBLIGACIONES QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA FINES DE INTERÉS 
PÚBLICO CON AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. LEGISLATURA 

DEL ESTADO 
 

 
ARTÍCULO 88.- Serán ingresos extraordinarios del Ayuntamiento, los que con 
ese carácter y excepcionalmente decrete el H. Congreso del Estado, para el 
pago de obras o servicios accidentales. 
 
ARTÍCULO 89.- Tendrán el carácter de ingresos extraordinarios de los 
Ayuntamientos, los que procedan de prestaciones financieras y obligaciones 
que adquiera el Municipio para fines de interés público con autorización y 
aprobación del H. Congreso del Estado. 
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ARTÍCULO 90.- Serán ingresos extraordinarios, los adicionales que sobre 
Impuestos y Derechos Municipales decrete el H. Congreso del Estado para el 
sostenimiento de instituciones diversas.  
 
 
ARTÍCULO 91.- Serán ingresos extraordinarios los que se obtengan de la 
expropiaciones que realice en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, por parte de la Autoridad Municipal.  
 
ARTÍCULO 92.- Serán considerados como ingresos extraordinarios todas las 
otras operaciones extraordinarias que den como resultado un Ingreso al 
Municipio.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- Esta Ley entrará en vigor el día primero de enero de 2014 y su 
vigencia durará hasta el 31 de diciembre del mismo año. 
 
SEGUNDO.- La presente Ley de Ingresos se aplicará en todo lo que no 
contravenga a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, y a los convenios de 
Coordinación Fiscal que celebre la Federación con el Estado de Durango y que 
hayan sido aprobados por la Legislatura Local. 
 
TERCERO.- Por encontrarse vigente el Decreto No.142, de fecha 18 de 
Diciembre de 1979, continúa suspendido el cobro en forma parcial de los 
siguientes Impuestos Municipales: 
3.-Sobre Ejercicios de Actividades Mercantiles, Industriales, Agrícolas y 
Ganaderas. 
5.-Sobre Actividades Comerciales y Oficios Ambulantes. 
6.-Sobre  Anuncios. 
 
En caso de ser derogado, abrogado o reformado el decreto referido en el primer 
párrafo de este artículo, el cobro de los impuestos se efectuará en los términos 
que establezca el ordenamiento que contenga dicha reforma.  
 
CUARTO.-En tanto siga vigente la Declaratoria de Coordinación en Materia 
Federal de Derechos entre la Federación y el Estado de Durango y Por 
encontrarse en vigor los Decretos Números 73, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado Número 9 de fecha 31 de enero de 1982; 77, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado Número 1 Bis. de fecha 3 de enero de 1993 y 285, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado Número 51 de fecha 23 de 
diciembre de 1993, continúa suspendido el cobro de los siguientes Derechos 
Municipales: 
 
3.- Por Servicio de Alineación de Predios y Fijación de Números Oficiales. 
11.- Por Registro de Fierros de Herrar y Expedición de Tarjetas de 

Identificación. 
12.- Sobre Certificaciones, Registros, Actas y Legalizaciones. 
13.- Sobre Empadronamiento. 
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14.- Por Expedición de Licencias y Refrendos; con excepción de las relativas 
al Expendio de Bebidas Alcohólicas y Anuncios. 

15.- Por Apertura de Negocios en Horas Extraordinarias. 
16.- Por Inspección y Vigilancia para la Seguridad Pública. 
17.- Por Revisión, Inspección y Servicios. 
 
En caso de ser derogados, abrogados o reformados los decretos referidos en el 
primer párrafo de este artículo, el cobro de los citados derechos se efectuará en 
los términos que establezcan el o los ordenamientos que contengan dicha 
reforma.  
 
QUINTO.- Una vez que se publiquen en el Periódico Oficial del Estado los 
recursos financieros que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ha 
considerado para los Municipios del Estado de Durango, en el ejercicio fiscal del 
año 2014, por concepto de Participaciones Federales, del Fondo de 
Aportaciones Federales para el Fortalecimiento Municipal, las cantidades 
relativas deberán formar parte del presente decreto. Para ello, el H. 
Ayuntamiento deberá realizar las sustituciones numéricas y las adecuaciones 
presupuestales correspondientes tanto en esta Ley como en su presupuesto de 
egresos. 
 
SEXTO.- Los recursos provenientes del Fondo Estatal de Participaciones al que 
se refieren los artículos 3 y 4 de la Ley para la Administración y Vigilancia del 
Sistema de Participaciones y la Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Estatal, serán asignados a los municipios conforme a la determinación 
presupuestal que contenga el Presupuesto de Egresos del Estado para el 
ejercicio fiscal 2014 y deberán formar parte del presente decreto. Para ello, el 
H. Ayuntamiento deberá realizar las sustituciones numéricas y las adecuaciones 
presupuestales correspondientes tanto en la presente ley como en el 
Presupuesto de Egresos del Municipio. 
 
SÉPTIMO.- Los ingresos que se perciban por concepto de derechos por la 
prestación del servicio público de agua potable, drenaje y alcantarillado 
contemplados en esta Ley, se administrarán por la Tesorería Municipal, en 
virtud de que no existe un Organismo Público Descentralizado.  
 
OCTAVO.- Toda vez que es competencia exclusiva del Gobierno del Estado, 
por conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración o por las 
Recaudaciones de Rentas en los Municipios, el  otorgamiento de los  permisos 
para circular sin placas y/o sin tarjeta de circulación y para  la  expedición de 
licencias de manejo, entre otros  conceptos a que  alude la Ley de  Tránsito 
para los  Municipios del Estado de Durango en vigor;  el cobro de los Derechos 
Correspondientes a estos conceptos por parte del Municipio, se efectuará 
conforme a las disposiciones del Convenio entre el Ejecutivo del Estado y el 
ayuntamiento.  
 
NOVENO.- Respecto a los ingresos por concepto de aprovechamientos, el 
cobro de las multas municipales se efectuará de conformidad con las cuotas o 
tarifas establecidas en esta ley de acuerdo a las disposiciones establecidas en 
el Bando de Policía y Gobierno y Reglamentos correspondientes.  
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DECIMO.- El ayuntamiento, a más tardar el 28 de febrero de cada año deberá 
entregar a la Entidad de Auditoría Superior del Estado, el padrón de las 
licencias para la venta de bebidas con contenido alcohólico, así como ante la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública del Congreso del Estado 
de Durango el tabulador de sueldos y salarios en los términos de ley, 
haciéndolo también del conocimiento de la Entidad de Auditoría Superior del 
Estado. 
 
DÉCIMO PRIMERO.- El ayuntamiento, al remitir su iniciativa de Ley de Ingresos 
deberá remitir las certificaciones a las que se refiere el artículo 14 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, reformado mediante 
Decreto número 482, expedido por la LXV Legislatura del Congreso del Estado, 
y publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 32 de fecha 21 de 
abril de 2013. 
 
DECIMO SEGUNDO.- El Municipio de Poanas, Dgo., deberá, en los términos 
que establece la Ley General de Contabilidad Gubernamental, dar cumplimiento 
a las obligaciones que en materia de Armonización Contable establece dicho 
ordenamiento legal. 
 
DÉCIMO TERCERO.- Se derogan todas disposiciones legales que se opongan 
a la presente. 
 
El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, sancionará, promulgara y 
dispondrá se publique, circule y observe. 
 
Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 19 
(diecinueve) días del mes de Noviembre del año 2013 (dos mil trece). 

 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 
Y CUENTA PÚBLICA: 

 
RÚBRICA 

DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 
PRESIDENTE 

 
RÚBRICA 
DIP. HÉCTOR EDUARDO VELA VALENZUELA 
      SECRETARIO   
        RÚBRICA 

DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 
           VOCAL 

 RÚBRICA 
DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 
                      VOCAL 
 RÚBRICA   

      DIP. EDUARDO SOLIS NOGUEIRA  
      VOCAL 
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PRESIDENTE: EL DIPUTADO SECRETARIO PABLO CESAR AGUILAR 

PALACIO, DARA LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA 

COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE 

CONTIENE LA LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 DEL 

MUNICIPIO DE: GUADALUPE VICTORIA, DGO.  

 

DIPUTADO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO: HONORABLE ASAMBLEA: 

 
 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada 
para su estudio y dictamen correspondiente, Iniciativa enviada por el C. 
Presidente Municipal de GUADALUPE VICTORIA, DGO., que contiene  LEY 
DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014; por lo que en 
cumplimiento a la responsabilidad encomendada, y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 82, fracción I, inciso a) de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Durango; 93,103,122,176 y 178, y demás relativos 
de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, se permite someter a la 
determinación de esta Asamblea, el presente dictamen con base en los 
siguientes: 
 

 
C O N S I D E R A N D O S  

 
PRIMERO.- Esta Comisión, al realizar el estudio y análisis de la iniciativa de 
decreto que contiene Ley de Ingresos del Municipio de GUADALUPE 
VICTORIA, DGO., encontró que la misma tiene como fundamento el Acuerdo 
de Cabildo tomado en Sesión Pública ordinaria,  de fecha19 de Octubre del 
presente año, mediante el cual sus integrantes, previo  estudio y análisis,  
aprobaron la propuesta de los ingresos del Municipio para el ejercicio fiscal del 
2014, autorizando desde luego al C. Presidente Municipal a formular la iniciativa 
de decreto , para los efectos de que esta Legislatura, formulará la Ley 
correspondiente. 
 
SEGUNDO.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece en su artículo 115, que los ayuntamientos manejaran libremente su 
hacienda la cual se formará de los rendimientos, de los bienes que les 
pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las 
legislaturas establezcan en su favor; dispone así mismo que los Municipios, 
percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales sobre la propiedad 
inmobiliaria; de igual forma contempla y enumera los servicios públicos y 
atribuciones a cargo de los municipios. 
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TERCERO.- En este contexto la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Durango en su numeral 150, dispone que los municipios 
administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de 
los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos 
que el Congreso del Estado establezca a su favor; en todo caso,  percibirán las 
contribuciones incluyendo tasas adicionales que establezca el Estado sobre la 
propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación 
y mejora, así como las que tenga como base el cambio de valor de los 
inmuebles; las participaciones, aportaciones y subsidios federales, que serán 
cubiertas por la Federación a los municipios con arreglo a las bases, montos, y 
plazos que anualmente determine en las leyes, además de los ingresos 
derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo; así como los 
productos y aprovechamientos que le correspondan. Tal es así que la Ley 
Orgánica del Municipio Libre refiere que el Cabildo Municipal tendrá la 
obligación de aprobar el presupuesto de ingresos anual, el cual soportará los 
egresos previstos para el ejercicio fiscal, para los efectos de que el Poder  
Legislativo materialice la facultad que le confiere la fracción 82 de la Carta 
Política Local.  
 
CUARTO.-  En el caso que nos ocupa, esta dictaminadora da cuenta que el 
Municipio iniciador dio cumplimiento a lo que dispone la Ley del Municipio Libre 
en sus artículos 33, 36 y 42, fracción XXI en relación a la fracción I del inciso c) 
del artículo 27 de la mencionada ley, sin soslayar que la Administración Pública 
Municipal debe contar con recursos humanos, materiales, técnicos y financieros 
que le permitan llevar a cabo la prestación de los servicios públicos que le 
corresponden; en este sentido efectúa un proceso de planeación, que parte de 
un diagnostico, para establecer las estrategias y acciones a realizar de acuerdo 
a las necesidades prioritarias de la población de las diferentes localidades del 
municipio; estas acciones se contemplan en los Planes Municipales de 
Desarrollo y desde luego en sus programas anuales de trabajo. 
 
Es indudable que la Administración Municipal conoce la importancia de su 
responsabilidad, por ser el nivel de gobierno más cercano a la población, es la 
que conoce sus problemas y necesidades, el que cotidianamente dialoga, 
comparte y de manera corresponsable al lado de los sectores privado y social 
busca las mejores alternativas y las plasma en los planes y programas a 
desarrollar durante su gestión. 
 
QUINTO.- En cuanto a la integración de la propuesta que constituye la iniciativa 
cuyo estudio nos ocupa, no escapa a esta dictaminadora el hecho de que el 
fortalecimiento de las haciendas públicas municipales constituye una prioridad 
relevante para el Poder Legislativo puesto que las facultades y obligaciones 
fiscales deben ser ejercidas para posibilitar una mayor recaudación, 
específicamente en los ramos de predial y agua potable, los que no han sido 
eficientemente recaudados por diversas razones, previendo los mecanismos de 
recaudación que permitan su eficiente cobro. Las facilidades que se otorgan a 
los contribuyentes del impuesto predial y del derecho por prestación del servicio 
de agua potable, adeudados en ejercicios anteriores permitirán una mayor 
recaudación, facilidades que también alcanzan a los contribuyentes puntuales, 
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respecto del impuesto mencionado, pues al cumplir con sus obligaciones 
fiscales en tiempo recibirán un subsidio que permitirá engrosar los caudales 
públicos. El establecimiento de facilidades fiscales vía subsidio sin duda 
facilitarán la recaudación de compromisos anteriores y procurarán la protección  
a sectores más desfavorecidos económicamente, estableciendo tarifas 
preferentes al Impuesto Predial, Impuesto Sobre Traslación de Dominio de 
Bienes Inmuebles, así como en el derecho del Agua, para aquellos propietarios 
de predios urbanos, que sean jubilados pensionados y discapacitados, 
legalmente acreditados, o mayores de 60 años en precaria situación 
económica, lo anterior, en razón de que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha establecido que el hecho de que el legislador contemple subsidios 
dentro de una ley, ello no contraviene lo dispuesto por nuestra Carta 
Fundamental, ya que al otorgar éstos,  es porque en las mismas leyes se 
reflejan intereses sociales o económicos de los sujetos beneficiados que los 
diferencian del resto de los contribuyentes que amerita que se les dé un 
tratamiento fiscal diferente, pues existen otras leyes que procuran su 
protección. 
 
Así mismo se deja constancia que con apego al respeto a la autonomía 
municipal, esta dictaminadora, para los efectos de mejor proveer, realizó 
consultas con los órganos técnicos del Congreso y dio a los ayuntamientos, la 
posibilidad de comparecer ante la misma, a fin de realizar un estudio 
sistemático,  puntual y conjunto de cada uno de los rubros que integran la 
Hacienda Pública Municipal, y poder en pleno ejercicio de facultades, colaborar 
en la determinación de una ley de ingresos que contenga una estimación clara y 
precisa de los rubros fiscales y financieros que deberá percibir el municipio para 
sustentar los egresos que corresponden a la prestación de manera eficaz y 
eficiente de servicios públicos y administrativos a la comunidad.  
 
SEXTO.-De igual modo, los suscritos, consideramos que a manera de dar 
certeza jurídica al contribuyente, al momento de acudir a la oficina recaudadora 
a realizar los pagos por las contribuciones establecidas en la presente ley, 
cuando se mencione en las tablas de cuotas o tarifas, que dichos pagos se 
harán en Salarios Mínimos Diarios, preferentemente, esto se entenderá que 
dichos pagos se realizarán de conformidad a la zona que pertenezca el 
municipio tal como lo establezca la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, 
mismo que aumentará conforme a lo autorizado por la misma Comisión 
Nacional. 
 
 
SÉPTIMO.- Es un hecho a la vista de todos nosotros que en los últimos años ha 
habido un incremento en el consumo de bebidas alcohólicas en todos los 
niveles de nuestra sociedad.  
 
A pesar de que en nuestro país se ha venido implementando programas para 
ayudar a las personas que han caído en el abuso en el consumo del alcohol, el 
problema continúa siendo una de las cuestiones que despierta mayor 
preocupación, especialmente porque este problema afecta cada vez más a 
nuestros jóvenes. 
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El abuso en el consumo del alcohol conduce directamente a otros problemas 
sociales, económicos, laborales, mentales, familiares y físicos, que sufren 
hombres y mujeres. 
 
Además, estamos todos de acuerdo en que esta situación produce para el 
Estado costos muy altos en el manejo de la enfermedad, derivada por el 
consumo desmedido, y que es también causa de accidentes mortales y sirve 
como puerta de acceso hacia otras adicciones. 
 
Los números son fríos y los datos estadísticos desafortunadamente, en vez de 
que nos alienten a dar un paso hacia adelante en el combate, al parecer nos 
hacen cada vez más insensibles de esta problemática. 
 
Son muchos y muy variados los estudios que se han hecho en esta materia 
sobre los efectos negativos que trae el consumo desmedido de alcohol, en el 
individuo y en la sociedad. 
 
Con fecha 15 de junio de 2003 mediante decreto número 215, la LXIII 
Legislatura del H. Congreso del Estado de Durango expidió la Ley para el 
Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, la cual 
tiene por objeto regular la operación y funcionamiento de establecimientos 
dedicados a la elaboración, envasado, transportación, almacenamiento, venta y 
consumo de bebidas con contenido alcohólico, lo anterior según el artículo 1 de 
la citada norma. 
 
De igual forma el numeral 16 de la Ley en comento señala que para operar y 
establecer los negocios de los que esta da cuenta se requiere de licencia 
expedida por el Ayuntamiento que corresponda, la cual se otorgará cuando se 
cumplan los requisitos y el procedimiento establecidos en la misma y en el 
reglamento municipal respectivo, siempre y cuando no se afecte el interés 
social. 
 
De la lectura de la iniciativa de Ley de Ingresos Municipales se desprende la 
intención de tutelar el interés fundamental, social y general que representa el 
combate y la prevención del abuso en el consumo de bebidas con contenido 
alcohólico, precisando que las contribuciones que por concepto de la expedición 
de licencias y su refrendo podrán ser destinadas, a la construcción de 
infraestructura sanitaria, social, deportiva o de otra índole que materialice en los 
hechos la corresponsabilidad de la autoridad municipal para favorecer las 
campañas específicas que conforme al artículo 73, fracción XVI, base 4ª de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ha puesto en vigor el 
Consejo de Salubridad General y las diversas autoridades sanitarias. 
 
Bajo el anterior contexto normativo conviene traer a colación la tesis de rubro 
FINESEXTRAFISCALES Y DE POLÍTICA FISCAL. CUANDO PERSIGUEN 
UNA FINALIDAD AVALADA POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS APORTAN ELEMENTOS ADICIONALES 
PARA EL ESTUDIO DE CONSTITUCIONALIDAD DE UN PRECEPTO.; 
emitida por la Primera Sala del Alto Tribunal de la Nación, con número de 
registro 168133, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 



2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

  
 
 

 
OFICIALÍA MAYOR 

PROCESO LEGISLATIVO 
SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                     NOVIEMBRE 27 DE 2013 

(10:00  HORAS) 

371  

 

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

Gaceta atinente a la Novena Época, visible en la página 551, Tomo XXIX, con 
fecha Enero de 2009, la cual literalmente establece: 
 
Acorde con la jurisprudencia P./J. 24/2000, de rubro: "IMPUESTOS. PRINCIPIO 
DE EQUIDAD TRIBUTARIA PREVISTO POR EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN 
IV, CONSTITUCIONAL.", para cumplir el principio de equidad tributaria el 
legislador no sólo está facultado, sino que tiene la obligación de crear 
categorías o clasificaciones de contribuyentes, sustentadas en bases objetivas 
que justifiquen el tratamiento diferente, y que pueden responder a finalidades 
económicas o sociales, razones de política fiscal o incluso extrafiscales. En ese 
sentido, se advierte que las mencionadas finalidades económicas o sociales, o 
bien, las razones de política fiscal o extrafiscal que sustenten las categorías 
diferenciadoras establecidas por el legislador, cuando se materializan a través 
de bases objetivas y bajo parámetros razonables, no son una causa que 
justifique la violación a la garantía de equidad tributaria, sino que tal 
concatenación de circunstancias es lo que permite salvaguardar dicha garantía, 
es decir, cuando los indicados fines persiguen una finalidad avalada por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, aportan elementos 
adicionales para determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad de un 
determinado precepto. En tal virtud, partiendo de la premisa de que 
efectivamente existiría un trato diferenciado, la búsqueda de fines extrafiscales 
o de política tributaria no es la razón que justificaría el establecimiento de un 
trato discriminatorio, sino que evidenciaría que la diferenciación no vulnera la 
Constitución y que se cumplen los postulados de la garantía de equidad. 
Argumentar lo contrario implica un error metodológico, al alterarse el orden de 
la conclusión en relación con las premisas, pues se partiría de la existencia -no 
corroborada- de una violación a la garantía de equidad tributaria, para 
posteriormente oponer a ésta la existencia de fines fiscales o extrafiscales que 
supuestamente justificarían la afectación a los derechos de los gobernados. Sin 
embargo, ello no es así, pues no debe inferirse que el trato simplemente 
desigual en automático implica una diferenciación discriminatoria y violatoria de 
garantías, sino que debe reconocerse que, en las circunstancias descritas, no 
se vulnera la mencionada garantía porque se persiguen las finalidades 
apuntadas, las cuales podrán analizarse desde una óptica constitucional. 
 

Así mismo, resulta importante señalar que en diversos juicios de garantías 
resultado de litigios, el Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito con 
sede en la Ciudad de Durango, preciso de manera clara que el legislador puede 
perseguir la satisfacción de fines extrafiscales, siempre y cuando se sustenten 
en bases objetivas y bajo parámetros razonables, además que el legislador no 
solo tiene facultades, sino que además tiene la obligación de crear categorías o 
clasificaciones de contribuyentes sustentadas en bases objetivas que justifiquen 
el tratamiento diferente y que puedan responder a finalidades económicas o 
sociales. 

 

Esta Dictaminadora señala pues que las bases objetivas y parámetros 
razonables estriban en que al establecer tributos con fines extra fiscales que 
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son con un objetivo distinto del recaudatorio, es decir, el Estado no persigue 
como objetivo fundamental allegarse de recursos para afrontar el gasto público, 
sino que busca impulsar, orientar o desincentivar ciertas actividades o usos 
sociales, según sean considerados útiles o no para el desarrollo armónico del 
país. 

 

De tal manera que al aprobarse esta Ley en los términos del presente dictamen, 
estaremos coadyuvando con los ayuntamientos a proporcionar seguridad tanto 
a los que se dedican a la elaboración, envasado, transportación, 
almacenamiento, venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, así 
como a aquellos que consumen dichas bebidas, toda vez que al destinar los 
gastos que ingresan a las arcas municipales por las licencias y refrendos de 
bebidas con contenido alcohólico a fines fiscales y extra fiscales, con ello no se 
violenta la garantía de equidad tributaria señalada en la Carta Fundamental del 
País. 

 

Como ya fue establecido en los Considerandos precedentes, esta Ley de 
Ingresos que se dictamina va mas allá de los fines puramente fiscales de la 
autoridad pública, siendo la intención primigenia del dictamen que la 
recaudación en sí no constituye un fin, sino que es un medio para obtener 
ingresos encaminados a satisfacer las necesidades sociales, dentro del trazo 
establecido en el texto constitucional, tal como se desprende del artículo 31, 
fracción IV, de la Constitución Federal, que conmina a contribuir a los gastos 
públicos, y no a la acumulación de recursos fiscales, lo anterior en atención a 
que mientras los medios tributarios utilizados por el Estado para obtener 
recursos -las contribuciones- deben tener un fin necesariamente fiscal -al cual, 
conforme a criterios jurisprudenciales, pueden adicionarse otros fines de índole 
extrafiscal-, los montos que generen las contribuciones y todos los demás 
ingresos del Estado apuntarán siempre hacia objetivos extrafiscales. 

 

Ahora bien, a la luz de estos criterios jurisprudenciales y normativos, y a fin 
apegarnos estrictamente al marco constitucional en materia tributaria, encuentra 
exacta aplicación en la especie la tesis jurisprudencial 1a./J. 46/2005, en 
materia Administrativa, con número de registro 178454, atinente a la Novena 
Época de la Primera Sala del Máximo Tribunal del País, visible en la página 157 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI de fecha Mayo de 
2005, cuyo rubro y texto son del tenor literal siguiente: 
 
FINES EXTRAFISCALES. CORRESPONDE AL ÓRGANO LEGISLATIVO 
JUSTIFICARLOS EXPRESAMENTE EN EL PROCESO DE CREACIÓN DE 
LAS CONTRIBUCIONES. 
Una nueva reflexión sobre el tema de los fines extrafiscales conduce a la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a considerar que si 
bien es cierto que el propósito fundamental de las contribuciones es el 
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recaudatorio para sufragar el gasto público de la Federación, Estados y 
Municipios, también lo es que puede agregarse otro de similar naturaleza, 
relativo a que aquéllas pueden servir como instrumentos eficaces de política 
financiera, económica y social que el Estado tenga interés en impulsar (fines 
extrafiscales), por lo que ineludiblemente será el órgano legislativo el que 
justifique expresamente, en la exposición de motivos o en los dictámenes o en 
la misma ley, los mencionados fines extrafiscales que persiguen las 
contribuciones con su imposición. En efecto, el Estado al establecer las 
contribuciones respectivas, a fin de lograr una mejor captación de los recursos 
para la satisfacción de sus fines fiscales, puede prever una serie de 
mecanismos que respondan a fines extrafiscales, pero tendrá que ser el 
legislador quien en este supuesto refleje su voluntad en el proceso de creación 
de la contribución, en virtud de que en un problema de constitucionalidad de 
leyes debe atenderse sustancialmente a las justificaciones expresadas por los 
órganos encargados de crear la ley y no a las posibles ideas que haya tenido o 
a las posibles finalidades u objetivos que se haya propuesto alcanzar. Lo 
anterior adquiere relevancia si se toma en cuenta que al corresponder al 
legislador señalar expresamente los fines extrafiscales de la contribución, el 
órgano de control contará con otros elementos cuyo análisis le permitirá llegar a 
la convicción y determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del 
precepto o preceptos reclamados. Independientemente de lo anterior, podrán 
existir casos excepcionales en que el órgano de control advierta que la 
contribución está encaminada a proteger o ayudar a clases marginales, en cuyo 
caso el fin extrafiscal es evidente, es decir, se trata de un fin especial de auxilio 
y, por tanto, no será necesario que en la iniciativa, en los dictámenes o en la 
propia ley el legislador exponga o revele los fines extrafiscales, al resultar un 
hecho notorio la finalidad que persigue la contribución respectiva. 
 
 
OCTAVO.- Además de lo anterior, es menester hacer mención que en fecha 26 
de junio de 2013, se aprobó el Decreto número 520 publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado número 68 de fecha 25 de agosto de 2013, en el 
cual se contienen diversas reformas a la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango, por lo que dentro de lo  más 
relevante en dicho Decreto se contempla en su artículo 5 lo siguiente: …….. 
“Los recursos que ingresen a las haciendas públicas de los municipios por 
concepto de multas por infracciones a la presente Ley o al reglamento municipal 
correspondiente, deberá ser depositado en un fondo que se destinará a los 
programas permanentes contra las adicciones, de fomento a la educación, la 
cultura, el deporte y la seguridad pública, para lo cual el Tesorero Municipal o 
su equivalente, deberán realizar las acciones tendientes al cumplimiento de lo 
establecido en este dispositivo legal”;  en tal virtud, esta Dictaminadora coincide 
con el iniciador de las propuestas aprobadas por la Ley de Bebidas con 
Contenido Alcohólico, y que los ayuntamientos las apliquen a cabalidad, toda 
vez que con ellos se podrá ir disminuyendo en forma considerable el abuso de 
las bebidas con contenido alcohólico; de igual modo las disposiciones en el 
mencionado Decreto deberán adecuarlo de conformidad con las leyes 
respectivas. 
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NOVENO.- Por último esta Comisión dictaminadora exhorta respetuosamente 
con absoluto respeto a la autonomía Municipal para que en uso de sus 
facultades establezcan sistemas y procedimientos tendientes a incrementar la 
recaudación de los ingresos propios en los conceptos del impuesto predial, 
agua potable, y otros rubros que permitan elevar la eficiencia en la recaudación 
tributaria, ya que con ello podrán contar con finanzas más sólidas que brindarán 
la oportunidad de crecimiento real a los Municipios evitando de manera 
paulatina la dependencia de recursos que son enviados por la Federación o el 
Estado. Dicha mejora en recaudación beneficiará de manera directa a la 
sociedad en general del Municipio, con mayores y mejores obras y servicios 
que brinden el Ayuntamiento 
 
 
En base a lo anteriormente expuesto y con las modificaciones realizadas al 
proyecto de decreto de acuerdo a las atribuciones conferidas en el último 
párrafo del artículo 182 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, nos 
permitimos someter a la consideración de esta representación popular, para su 
discusión y aprobación en su caso el siguiente: 
 

INICIATIVA DE DECRETO 
 
 

LA  HONORABLE SEXAGÉSIMA  SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO  
LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN USO DE LAS FACULTADES  QUE 
LE CONFIERE  EL  ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO  LIBRE Y  SOBERANO DE  DURANGO, A  NOMBRE DEL  
PUEBLO, D E C R E T A: 
 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE GUADALUPE VICTORIA, DGO. 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014 

 
TÍTULO PRIMERO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 
 
 

ARTÍCULO 1.- En los términos del artículo 150 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Durango; del artículo 61 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; del artículo 14 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Durango; del Código Fiscal Municipal; de la Ley de 
Coordinación Fiscal y de lo que dispongan las demás leyes y reglamentos 
aplicables; los Ingresos del Municipio de GUADALUPE VICTORIA, DGO., para 
el ejercicio fiscal del año 2014, se integrarán con los conceptos que a 
continuación se describen: 
 
 

CUENTA NOMBRE IMPORTE 

1 IMPUESTOS 3´715,631.00 
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110 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 778,125.00

1101 SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 778,125.00
120 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 2´154,653.00

1201 PREDIAL 2´154,653.00

12011 IMPUESTO DEL EJERCICIO 1´483,229.00
12012 IMPUESTO DE EJERCICIOS ANTERIORES 671,424.00

130
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y 
LAS TRANSACCIONES 

627,448.00

1301
SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS 
AMBULANTES 0.00

1302
SOBRE EJERCICIOS DE ACT. MERC., INDUST., AGRIC. Y 
GANADERAS 0.00

1303 SOBRE ANUNCIOS 0.00

1304
SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES 
INMUEBLES 627,448.00

170 ACCESORIOS 155,405.00

1701 RECARGOS 155,405.00
1702 INDEMNIZACION 0.00
1703 GASTOS DE EJECUCIÓN 0.00
1704 MULTAS 0.00

180 OTROS IMPUESTOS 0.00
1801 ADICIONALES SOBRE IMPUESTOS 0.00

190

IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES 
DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS 
FISCALES ANTERIORES   PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN 
O PAGO. 0.00

3 CONTRIBUCIONES DE  MEJORAS 0.00

310 CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS 0.00

3101 LAS DE CAPTACIÓN DE AGUA 0.00

3102
LAS DE INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE DISTRIBUCIÓN 
DE AGUA 0.00

3103

 LAS DE CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE 
ALCANTARILLADO, DRENAJE, DESAGÜE, 
ENTUBAMIENTO DE AGUAS DE RIOS, ARROYOS Y 
CANALES 0.00

3104 LAS DE PAVIMENTACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS 0.00

3105
LAS DE APERTURA, AMPLIACIÓN Y PROLONGACIÓN DE 
CALLES Y AVENIDAS 0.00

3106
LAS DE CONSTRUCCIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE 
BANQUETAS 0.00

3107 LAS DE INSTALACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO 0.00

390

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO COMPRENDIDAS EN 
LAS FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS 
EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES   PENDIENTES 
DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

4 DERECHOS 11,310,146.00

410
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 
EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

92,170.00 

4101 SOBRE VEHÍCULOS 92,170.00

4102
POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN 

4103
CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE 
CASETAS TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 

4104
POR ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIÓN  DE 
MOBILIARIO URBANO Y PUBLICITARIO EN LA VÍA 
PÚBLICA.

4105

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE 
ANUNCIOS PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS 
DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, Y EN 
RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL 
MUNICIPIO.
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4106
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN LA VÍA 
PÚBLICA EN AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN 
APARATOS MARCADORES DE TIEMPO 

430 DERECHOS POR PRESTACION DE SERVICIOS 11,207,976.00

4301 POR SERVICIOS DE RASTRO 203,156.00

4302
POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PANTEONES 
MUNICIPALES. 23,505.00

4303
POR  SERVICIO DE ALINEACIÓN DE PREDIOS Y FIJACIÓN 
DE NUMEROS OFICIALES 

4304
POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, 
REPARACIONES Y DEMOLICIONES 190,770.00

4305 SOBRE FRACCIONAMIENTOS 

4306 POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PUBLICAS 500,000.00
43061 EN EFECTIVO 500,000.00
43062 EN ESPECIE 

4307 POR SERVICIO DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 

4308 POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO 5,500,000.00

43081 DEL EJERCICIO 3,500,000.00
43082 EJERCICIOS ANTERIORES 2,000,000.00

4309 REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 

4310 SOBRE CERTIFICADOS, ACTAS Y LEGALIZACIONES 

4311 SOBRE EMPADRONAMIENTO 

4312 EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 2,870,000.00
43121 EXPENDIOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 2,870,000.00

4312101 EXPEDICIÓN 200,000.00
4312102 REFRENDO 2,400,000.00
4312103 MOVIMIENTO DE PATENTES 270,000.00

4313
POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS 
EXTRAORDINARIAS 

4314
POR INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD 
PUBLICA 

4315 POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 

4316 POR SERVICIOS CATASTRALES 

4317
POR SERVICIOS DE CERTIFICACIONES, 
LEGALIZACIONES Y EXPEDICIÓN DE COPIAS 
CERTIFICADAS

4318

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE 
ANUNCIOS PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS 
DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, Y EN 
RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL 
MUNICIPIO.

4319 POR SERVICIO  PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 1´920,545.00
440 OTROS DERECHOS 

450 ACCESORIOS 10,000.00

4501 RECARGOS 10,000.00
45011 AGUA 

45012 REFRENDOS 

490

DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES 
DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS 
FISCALES ANTERIORES   PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN 
O PAGO. 

5 PRODUCTOS 109,805.00

510 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 34,805.00

5101 ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MPIO. 

5102
POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDEN 
DEL MPIO. 

5103 POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MPIO. 29,805.00
51031 RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

5104 POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 5,000.00
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5105
POR VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR 
AUTORIDADES MPALES. 

51051 EXPROPIACIONES 

5106
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVAS A FAVOR DEL 
MUNICIPIO POR RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD 
COMPETENTE 

5107
OTROS INCENTIVOS DE COLABORACIÓN 
ADMINISTRATIVA

520 PRODUCTOS DE CAPITAL 75,000.00

5201 ENAJENACIÓN DE BIENES MUEB E INMUEB MPALES 75,000.00

590

PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES 
DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS 
FISCALES ANTERIORES   PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN 
O PAGO. 

6 APROVECHAMIENTOS 821,077.00

610 APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 821,077.00

6101 MULTAS MUNICIPALES 181,040.00
6102 DONATIVOS Y APORTACIONES 

6103 SUBSIDIOS 

6104

COOPERACIONES DEL GOB FEDERAL, DEL ESTADO, 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE 
PARTICIPACIÓN ESTATAL Y DE CUALQUIERA OTRAS 
PERSONAS 

6105 MULTAS FEDERALES NO FISCALES 

6106 NO ESPECIFICADOS 640,037.00
620 APROVECHAMIENTOS DE CAPITAL 

690

APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS 
FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN 
EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES   PENDIENTES DE 
LIQUIDACIÓN O PAGO. 

8 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 77´220,398.00

810 PARTICIPACIONES 39,287.439.00

8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 25,126,974.00
8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 1,423,316.00
8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 10,742,731.00
8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 33,600.00
8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 516,494.00

8106
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 
SOBRE VENTA DE GASOLINA Y DIESEL 1,036,613.00

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 196,037.00
8108 FONDO ESTATAL 145,686.00
8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 65,988.00

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 

820 APORTACIONES 37,932,959.00

8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 37,932,959.00

82011
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO 
DE LOS MUNICIPIOS 18,075,943.00

82012
FONDO DE APORTACIONES PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 19,857,016.00

830 CONVENIO 

8301 FOPEDEP 

8302 SUBSEMUN 

0 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 0.00

0.10 ENDEUDAMIENTO INTERNO 0.00

0.101

LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS 
Y OBLIGACIONES QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA 
FINES DE INTERÉS PÚBLICO CON AUTORIZACIÓN Y 
APROBACIÓN DE LA H. LEGISLATURA DEL ESTADO 
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SUMA TOTAL DE LOS INGRESOS: 93,177,057.00
SON: (NOVENTA Y TRES  MILLONES CIENTO SETENTA Y SIETE MIL  
CINCUENTA YSIETE PESS 00/100 M.N.)

 
 
 
ARTÍCULO 2.- De conformidad con las características generales de los 
Ingresos del Municipio, tales como objeto, sujeto y sus obligaciones, base y 
exenciones, establecidas en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Durango, la presente Iniciativa de Ley de Ingresos establece para su cobro, 
las cuotas y tarifas de los diferentes conceptos de ingresos contenidos en la 
misma; así como las disposiciones de vigencia anual que se consideren 
necesarias para el ejercicio de las atribuciones fiscales del Municipio. 
 
 
ARTÍCULO 3.-El pago de los impuestos, derechos, contribuciones por mejoras, 
productos y aprovechamientos se hará en la Tesorería Municipal o en el lugar 
que el Ayuntamiento determine, observando las siguientes reglas: 
 
 
XIII. Los pagos mensuales y bimestrales se efectuarán los quince primeros 

días de cada mes o bimestre. 
 
XIV. Los pagos anuales en los primeros 30 días del año al que corresponda el 

pago; y 
 

XV. Fuera de los casos anteriores y a falta de disposición expresa, los demás 
Ingresos Municipales se causarán al efectuarse el acto que cause el 
tributo o al solicitarse o recibirse el servicio respectivo. 

 
La recaudación y en general el manejo de la Hacienda Municipal, corresponde a 
la Tesorería Municipal o su equivalente y, en su caso, de los Organismos 
Descentralizados correspondientes y deberá reflejarse cualquiera que sea su 
forma o naturaleza, en los registros de la propia Tesorería, su equivalente u 
Organismos, en estricto apego a las disposiciones de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Durango, la presente Ley y demás disposiciones 
normativas y reglamentarias aplicables. 
 
Los Ingresos que se perciban por concepto de Derechos por la prestación del 
Servicio Público de Agua Potable, Drenaje, y Alcantarillado, Tratamiento y 
Disposición de sus Aguas Residuales, contemplados en esta Ley, se 
administraran en la oficina de Hacienda Pública Correspondiente, así como de 
Subsidios, Aportaciones que se reciban.  
 
Los Ingresos que se perciban por concepto de Derechos por la prestación del 
Servicio Público de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y 
Disposición de sus Aguas Residuales, contemplados en esta Ley, se 
administraran en forma independiente por el Organismo correspondiente, en 
virtud 
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de ser éste un Organismo Público Descentralizado con Personalidad Jurídica y 
Patrimonio Propio. Mismo tratamiento se le dará a los Ingresos que el 
Organismo obtenga provenientes de financiamientos, créditos o empréstitos, así 
como de Subsidios, Aportaciones y rendimientos que reciba. 
 
 
ARTÍCULO 4.- Para que tenga validez el pago de las diversas prestaciones 
fiscales establecidas por esta ley, por los conceptos antes mencionados, las 
Autoridades Fiscales deberán otorgar en todos los casos, el recibo oficial o la 
forma valorada expedida y controlada exclusivamente por las mismas. 
 
 
ARTÍCULO 5.- Los adeudos provenientes de la aplicación de Leyes Fiscales ya 
derogadas, se liquidarán de acuerdo con las disposiciones en vigor en la época 
en que causaron y se harán efectivos con fundamento en las disposiciones 
relativas a la facultad económico-coactiva señalada en el Código Fiscal 
Municipal. 

 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS INGRESOS 

 
SUBTÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS  

 
CAPÍTULO I 

SOBRE LOS INGRESOS 
 

SECCION I  
SOBRE DIVERSIONES YESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

 
ARTÍCULO 6.- El impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos se 
pagará conforme al Salario Mínimo Diario del ejercicio 2014,  a lo siguiente: 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Festejos taurinos, carreras de caballo, carrera de 
automóviles, lucha libre, box, fútbol, jaripeo, coleaduras, 
peleas de gallos y otros similares  

 
por evento 

De 5.0 hasta 250.0

Expedición de permisos para bailes públicos con fines de 
lucro 

Por permiso De 50.0 hasta 
500.0 

 
Bailes públicos con fines de lucro  por evento De 50.0hasta 

500.0 
Bailes privados Por evento De 2.0 hasta 15.0 

Juegos mecánicos Cuota diaria por 
aparato

De 50.0 hasta 
250.0

Videojuegos, mesas de boliche, mesas de billar, rocolas, 
juegos electrónicos, tragamonedas y otros similares 

cuota anual por cada 
aparato 

10.0 

Teatros Por día de permiso 1.0 hasta 25.0 
Fiestas patronales, populares o regionales  Por permiso De 11,000.0 hasta 

16,000.0 
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En el caso de las fiestas patronales, populares o regionales el Ayuntamiento 
podrá determinar la cuota o tarifa por los permisos correspondientes dentro del 
rango establecido por la realización total o por evento.   
 
ARTÍCULO 7.- El Tesorero, o su equivalente tendrán facultades para designar 
los interventores necesarios para el debido cumplimiento por parte de los 
sujetos de este impuesto.  
 
ARTÍCULO 8.-Los establecimientos, locales y lugares en que se efectúen 
diversiones o espectáculos, quedan sujetos a la vigilancia, intervención y en 
general a la disposición de las Autoridades Municipales y a los Reglamentos 
respectivos. 
 
ARTÍCULO 9.- Los contribuyentes del Impuesto sobre diversiones y 
espectáculos públicos, cuando vendan bebidas alcohólicas, quedan sujetos al 
impuesto y demás requisitos establecidos por esta Ley y por la Ley para el 
Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
 
ARTÍCULO 10.- El pago de este impuesto podrá ser exentado total o 
parcialmente cuando los espectáculos y diversiones sean organizados con fines 
exclusivamente culturales, de asistencia  o beneficencia pública o realizada por 
instituciones de asistencia privada. 

 
CAPÍTULO II 

SOBRE EL PATRIMONIO 
 

SECCION I 
PREDIAL 

 
ARTÍCULO 11.- Son sujetos del Impuesto Predial: 
 
I.- Los propietarios o usufructuarios de predios urbanos, rústicos, ejidales y 
comunales, así como las construcciones permanentes sobre de ellas edificadas, 
ubicadas dentro del territorio municipal; 
II.- Los copropietarios de bienes inmuebles sujetos a régimen de copropiedad o 
condominio y los titulares de certificados de participación inmobiliaria; 
III.- Los fideicomitentes, fideicomisario, fiduciario, fiduciaria; 
IV.- Los usufructuarios de bienes inmuebles; 
V.- Los poseedores de predios urbanos o rústicos, en los casos en que no 
exista propietario conocido, los que deriven de contratos de promesa de venta, 
compraventa con reserva de dominio, promesa de venta o venta de certificados, 
inmobiliarios, usufructuarios o cualesquiera otro título que autorice la ocupación 
material del predio; cuando el propietario, excepto el primer caso, haya pagado 
al fisco, los poseedores se exceptúan del mencionado cobro; 
VI.- Los poseedores de predios irregulares, de conformidad con lo que 
establece la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, que 
se encuentren en posesión de material de ellos, aun cuando no se les haya 
entregado en su título correspondiente; y 
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VII.- Los ejidatarios, comuneros y propietarios de certificados de derechos de 
los que se deriven un derecho de propiedad agraria, otorgados por el organismo 
encargado de la regulación de la tenencia de la tierra. 
 
Este Impuesto se causará conforme a lo establecido en la Ley de Hacienda 
para los Municipios del Estado de Durango, y el Ingreso proveniente del mismo 
se calculará con base a las siguientes tablas de valores: 
 
 

VALORES CATASTRALES DE TERRENOS URBANOS 
 

No. ZONA 
ECONÓMIC

A

VALOR 
PROPUESTO 

X M2

DESCRIPCIÓN 

01 $ 50.00 No cuenta con servicios públicos o sólo dos, ejemplo agua y electrificación, o 
agua y drenaje, etc. De uso habitacional, la construcción predominante es 
antigua y/o moderna económica corriente, el nivel socioeconómico de sus 
habitantes es muy bajo.

02 $ 150.00 Cuenta con algunos servicios públicos básicos, como agua potable, drenaje, 
electrificación, alumbrado público incipiente, de uso habitacional, 
predominando la construcción de tipo moderno económico,  cuenta con título 
de propiedad y el nivel socioeconómico de sus habitantes es bajo.

03 $ 350.00 Cuenta con algunos servicios públicos básicos, como agua potable, drenaje, 
limpia, electrificación, alumbrado público incipiente; calles parcialmente 
pavimentadas, de uso exclusivo habitacional, predominando la construcción 
de tipo moderno económico, y de interés social,  cuenta con título de 
Propiedad,  el nivel socioeconómico de sus habitantes es medio bajo.

08 $ 600.00 Cuenta con todos los servicios públicos, de uso habitacional, con ejes de 
zonas comerciales  de servicios bien definidos, predominando la 
construcción de tipo antiguo de calidad, bueno y regular y en 
fraccionamientos de tipo  bueno  moderno  y regular,  el nivel 
socioeconómico de sus habitantes es medio y medio alto.

11 $ 800.00 Cuenta con todos los servicios públicos, tratándose de fraccionamientos 
residenciales, de uso exclusivo habitacional, se restringe el área comercial y 
de servicios, predominando la construcción moderna buena y moderna de 
lujo, el nivel socioeconómico es alto, se localiza también en la parte centro 
de la Ciudad existiendo construcciones antiguas y modernas de lujo, 
mezclando establecimientos comerciales de servicios y vivienda.

 

ZONA ECONÓMICA 1: 
COLONIAS: LA ESTACIÓN Y JOSÉ MARÍA MARTÍNEZ 
POBLACIONES: J. MARÍA PINO SUÁREZ, CARRILLO PUERTO, J. 
GUADALUPE RODRÍGUEZ, ANTONIO AMARO, IGNACIO ALLENDE, 2 DE 
ABRIL, CALIXTO CONTRERAS, ÁLVARO OBREGÓN, IGNACIO RAMÍREZ, 
STA. CATALINA DE SIENA Y JUAN ALDAMA. 
 
ZONA ECONÓMICA 2: 
COLONIA: CESAR GUILLERMO MERAZ. 
 
 
ZONA ECONÓMICA 3: 
BARRIOS: LOMA VERDE, LA SORIANITA, MI RANCHITO, LA HACIENDA, LA 
NORIA Y EL HORMIGUERO. 
 
 



2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

  
 
 

 
OFICIALÍA MAYOR 

PROCESO LEGISLATIVO 
SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                     NOVIEMBRE 27 DE 2013 

(10:00  HORAS) 

382  

 

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

FRACCIONAMIENTOS: SANTA ELENA, INFONAVIT No. 1 INFONAVIT No. 2 
Y UNIDAD MAGISTERIAL. 
 
 
ZONA ECONÓMICA 8: 
ZONA CENTRO Y ZONAS PAVIMENTADAS. 
 
 
ZONA ECONÓMICA 11: 
ZONA CENTRO (COMERCIAL) 
 

ZONAS ECONÓMICAS RÚSTICAS 
TABLA DE VALORES CATASTRALES DE TERRENOS RUSTICOS 

 

Clave de 
Valuación 

 Valor Catastral Propuesto X 
Hectárea  

Descripción Terrenos Rústicos 

3023 $520,000.00 
TERRENO RÚSTICO URBANIZADO: SON LOS QUE CUENTAN 
CON INSTALACIONES INDUSTRIALES,  SERVICIOS 
RECREATIVOS Y DE ESPARCIMIENTO.

3123 $35,700.00 
HUERTOS EN PRODUCCIÓN: SON LOS QUE CUENTAN CON 
ÁRBOLES FRUTALES EN DESARROLLO ÓPTIMO O EN 
PRODUCCIÓN.

3113 $30,000.00 
HUERTOS EN DESARROLLO: SON LOS QUE CUENTAN CON 
ÁRBOLES FRUTALES EN CRECIMIENTO.

3133 $24,900.00 

HUERTOS EN DECADENCIA: SON LOS QUE CUENTAN CON 
ÁRBOLES FRUTALES, QUE POR LA EDAD DE LOS MISMOS, LA 
MAYORÍA DE ESTOS TERMINARON SU CICLO PRODUCTIVO Y 
LA PRODUCCIÓN ES INCOSTEABLE.

3213 $9,900.00 
MEDIO RIEGO ”A”: SON TERRENOS DE BUENA CALIDAD, 
REGADOS MEDIANTE EL SISTEMA DE PEQUEÑAS REPRESAS 
O AGUAJES.

3223 $7,200.00 
MEDIO RIEGO “B”: ES TERRENO DE REGULAR CALIDAD, 
REGADOS MEDIANTE EL SISTEMA DE PEQUEÑAS REPRESAS 
O AGUAJES.

3333 $24,900.00 
RIEGO DE BOMBEO “A”: SON TERRENOS DE BUENA 
CALIDAD, REGADOS MEDIANTE EL SISTEMA DE BOMBEO. 

3343 $19,800.00 
RIEGO DE BOMBEO “B”: SON TERRENOS DE REGULAR 
CALIDAD, REGADOS MEDIANTE EL SISTEMA DE BOMBEO.

3313 $19,800.00 
RIEGO DE GRAVEDAD “A”: SON TERRENOS DE BUENA 
CALIDAD, REGADOS MEDIANTE EL SISTEMA DE AGUA 
RODADA DE LAS PRESAS.

3323 $14,100.00 
RIEGO DE GRAVEDAD “B”: SON TERRENOS DE REGULAR 
CALIDAD, REGADOS MEDIANTE EL SISTEMA DE AGUA 
RODADA DE LAS PRESAS.

3413 $6,000.00 
TEMPORAL “A”: SON TERRENOS DE BUENA CALIDAD QUE SE 
RIEGANÚNICAMENTE POR LA PRECIPITACIÓN PLUVIAL. 

3423 $4,800.00 
TEMPORAL “B”: SON TERRENOS DE REGULAR CALIDAD, QUE 
SE RIEGANÚNICAMENTE POR LA PRECIPITACIÓN PLUVIAL.

3433 $3,900.00 
TEMPORAL “C”: SON TERRENOS DE MALA CALIDAD, QUE SE 
RIEGANÚNICAMENTE POR LA PRECIPITACIÓN PLUVIAL.

3513  $    3,000.00  
LABORABLE “A”: SON TERRENOS DE BUENA CALIDAD, 
SUSCEPTIBLES DE ABRIRSE AL CULTIVO. 

3523  $    2,400.00  
LABORABLE “B”: SON TERRENOS DE REGULAR CALIDAD, 
SUSCEPTIBLES DE ABRIRSE AL CULTIVO. 

3613 $    3,000.00 

AGOSTADERO “A”: SON TERRENOS QUE CUENTAN CON 
PASTIZALES DE MUY BUENA CALIDAD, DE FÁCIL 
ACCESIBILIDAD PARA EL GANADO, CON UN COEFICIENTE DE 
AGOSTADERO DE 5 A10 HECTÁREAS POR UNIDAD DE ANIMAL.

3623  $    2,250.00  

AGOSTADERO “B”: SON TERRENOS QUE CUENTAN CON 
PASTIZALES DE  BUENA CALIDAD, DE FÁCIL ACCESIBILIDAD 
PARA EL GANADO, CON UN COEFICIENTE DE AGOSTADERO 
DE 10 A15 HECTÁREAS POR UNIDAD DE ANIMAL.

3633  $    1,710.00  AGOSTADERO “C”: SON TERRENOS QUE CUENTAN CON 
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PASTIZALES DE  REGULAR CALIDAD, CON ALGUNOS 
PROBLEMAS DE  ACCESIBILIDAD PARA EL GANADO, CON UN 
COEFICIENTE DE AGOSTADERO DE 15 A20 HECTÁREAS POR 
UNIDAD DE ANIMAL. 

3643  $    1,200.00  

AGOSTADERO “D”: SON TERRENOS QUE CUENTAN CON 
PASTIZALES DE  MALA CALIDAD, CON PROBLEMAS DE 
ACCESIBILIDAD PARA EL GANADO, CON UN COEFICIENTE DE 
AGOSTADERO DE  20 HECTÁREAS EN ADELANTE POR 
UNIDAD DE ANIMAL. 

3723  $    6,000.00  

FORESTAL EN EXPLOTACIÓN: SON TERRENOS CON BOSQUE, 
SUSCEPTIBLES A EXPLOTACIÓN, CON ÁREAS  ARBOLADAS 
SUJETAS A APROVECHAMIENTOS, PREVIA LA AUTORIZACIÓN 
DEL PERMISO FORESTAL CORRESPONDIENTE. 

3713  $    3,000.00  

FORESTAL EN DESARROLLO: SON TERRENOS CON BOSQUE, 
QUE SE ENCUENTRAN EN ETAPA DE CRECIMIENTO, 
GENERALMENTE CONSTITUIDO POR ARBOLADO JOVEN EN 
DIFERENTES ETAPAS DE DESARROLLO. 

3733  $    1,200.00  
FORESTAL NO COMERCIAL: SON TERRENOS CON BOSQUE 
CUYA EXPLOTACIÓN ES INCOSTEABLE, CON PROBLEMAS DE 
ACCESO Y/O TOPOGRAFÍA MUY ACCIDENTADA.

	
TABLA DE VALORES CATASTRALES 

POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 
CONSTRUCCIONES ESTADO DE 

CONSERVACIÓN 
CLAVE VAL. VALOR 

CATASTRAL PROPUESTO
X M2

MODERNO DE LUJO NUEVO 5211 $ 3,125.00 
MODERNO DE LUJO BUENO 5212 $2,656.25 
MODERNO DE LUJO REGULAR 5213 $ 2,343.75 
MODERNO DE LUJO MALO 5214 $ 1,875.00 
MODERNO DE LUJO O. NEGRA 5215 $ 1,250.00 
    
MODERNO DE CALIDAD NUEVO 5221 $ 2,625.00 
MODERNO DE CALIDAD BUENO 5222 $ 2,231.25 
MODERNO DE CALIDAD REGULAR 5223 $ 1,968.75 
MODERNO DE CALIDAD MALO 5224 $ 1575.00 
MODERNO DE CALIDAD O. NEGRA 5225 $ 1,050.00
MODERNO MEDIANO NUEVO 5231 $ 5,375.00 
MODERNO	MEDIANO	 BUENO 5232 $ 2,018.75 
MODERNO MEDIANO REGULAR 5233 $ 1,781.25 
MODERNO MEDIANO MALO 5234 $ 1,425.00 
MODERNO MEDIANO O. NEGRA 5235 $ 950.00 
    
MODERNO ECONOMICO NUEVO 5241 $ 1,875.00 
MODERNO ECONOMICO BUENO 5242 $ 1,593.75 
MODERNO ECONOMICO REGULAR 5243 $ 1,406.25 
MODERNO ECONOMICO MALO 5244 $ 1,125.00 
MODERNO ECONOMICO O. NEGRA 5245 $ 750.00 
    
MODERNO CORRIENTE NUEVO 5251 $ 1.250.00 
MODERNO CORRIENTE BUENO 5252 $ 1,062.50 
MODERNO CORRIENTE REGULAR 5253 $ 937.50 
MODERNO CORRIENTE MALO 5254 $ 750.00 
MODERNO CORRIENTE O. NEGRA 5255 $ 500.00 
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MODERNO MUY CORRIENTE NUEVO 5261 $ 1,000.00 
MODERNO MUY CORRIENTE BUENO 5262 $ 850.00 
MODERNO MUY CORRIENTE REGULAR 5263 $ 750.00 
MODERNO MUY CORRIENTE MALO 5264 $ 600.00 
MODERNO MUY CORRIENTE O. NEGRA 5265 $ 400.00 

	

TABLA	DE	VALORES	CATASTRALES	

POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 
 

 
 

ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

CLAVE VAL. VALOR 
CATASTRAL PROPUESTO

X M2
ANTIGUO DE CALIDAD MUY BUENO 5321 $ 2,250.00 
ANTIGUO DE CALIDAD BUENO 5322 $ 1,912.50 
ANTIGUO DE CALIDAD REGULAR 5323 $ 1,687.50 
ANTIGUO DE CALIDAD MALO 5324 $ 1,350.00 
ANTIGUO DE CALIDAD RUINOSO 5325 $ 900.00 
    
ANTIGUO MEDIANO  MUY BUENO 5331 $ 1,500.00 
ANTIGUO MEDIANO BUENO 5332 $ 1,275.00 
ANTIGUO MEDIANO REGULAR 5333 $ 1,125.00 
ANTIGUO MEDIANO MALO 5334 $ 900.00 
ANTIGUO MEDIANO RUINOSO 5335 $ 600.00 
    
ANTIGUO ECONOMICO MUY BUENO 5341 $ 1,000.00 
ANTIGUO ECONOMICO BUENO 5342 $ 850.00 
ANTIGUO ECONOMICO REGULAR 5343 $ 750.00 
ANTIGUO ECONOMICO MALO 5344 $ 600.00 
ANTIGUO ECONOMICO RUINOSO 5345 $ 400.00 
    
ANTIGUO CORRIENTE MUY BUENO 5351 $ 625.00 
ANTIGUO CORRIENTE BUENO 5352 $ 531.25 
ANTIGUO CORRIENTE REGULAR 5353 $ 468.75 
ANTIGUO CORRIENTE MALO 5354 $ 375.00 
ANTIGUO  CORRIENTE RUINOSO 5355 $ 250.00 
    
ANTIGUO MUY CORRIENTE MUY BUENO 5361 $ 437.50 
ANTIGUO MUY CORIIENTE BUENO 5362 $ 371.88 
ANTIGUO MUY CORRIENTE REGULAR 5363 $ 328.13 
ANTIGUO MUY CORRIENTE MALO 5364 $ 262.50 
ANTIGUO MUY CORRIENTE RUINOSO 5365 $ 175.00 
    
ANTIGUO COMBINADO MUY BUENO 5371 $ 1,750.00 
ANTIGUO COMBINADO BUENO 5372 $ 1,487.50 
ANTIGUO COMBINADO REGULAR 5373 $ 1,312.50 
ANTIGUO COMBINADO MALO 5374 $ 1,050.00 
ANTIGUO COMBINADO RUINOSO 5375 $ 700.00 
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TABLA DE VALORES CATASTRALES 
POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

 
CONSTRUCCIONES ESTADO DE 

CONSERVACIÓN 
 

CLAVE VAL. VALOR 
CATASTRAL 
PROPUESTO 

X M2
INDUSTRIAL PESADO  NUEVO 7511 $ 1,000.00 

INDUSTRIAL PESADO BUENO 7512 $ 850.00 

INDUSTRIAL PESADO REGULAR 7513 $ 750.00 

INDUSTRIAL PESADO MALO 7514 $ 600.00 

INDUSTRIAL PESADO RUINOSO 7515 $ 400.00 

    

INDUSTRIAL MEDIANO NUEVO 7521 $ 812.50 

INDUSTRIAL MEDIANO BUENO 7522 $ 690.63 

INDUSTRIAL MEDIANO REGULAR 7523 $ 609.38 

INDUSTRIAL MEDIANO MALO 7524 $ 487.50 

INDUSTRIAL MEDIANO RUINOSO 7525 $ 325.00 

    

INDUSTRIAL LIGERO NUEVO 7531 $ 687.50 

INDUSTRIAL LIGERO BUENO 7532 $ 584.38 

INDUSTRIAL LIGERO REGULAR 7533 $ 515.63 

INDUSTRIAL LIGERO MALO 7534 $ 412.50 

INDUSTRIAL LIGERO RUINOSO 7535 $ 275.00 

    

TEJABAN COB. DE PRIMERA NUEVO 5611 $ 437.50 

TEJABAN COB. DE PRIMERA BUENO 5612 $ 371.88 

TEJABAN COB. DE PRIMERA REGULAR 5613 $ 328.13 

TEJABAN COB. DE PRIMERA MALO 5614 $ 262.50 

TEJABAN COB. DE PRIMERA RUINOSO 5615 $ 175.00 

   

TEJABAN COB. DE SEGUNDA NUEVO 5621 $ 312.50 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA BUENO 5622 $ 265.63 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA REGULAR 5623 $ 234.38 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA MALO 5624 $ 187.50 

TEJABAN COB. DE SEGUNDA RUINOSO 5625 $ 125.00 
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T	A	B	L	A			D	E		D	E	S	C	R	I	P	C	I	Ó	N			D	E		T	I	P	O	S		DE		C	O	N	S	T	R	U	C	C	I	Ó	N	

A   N   T   I   G   U   O   S 

CLAVE	DE	VALUACIÓN	

 

532 537 533 534 535 

ELEMENTOS DE CONSTRUCION DE  CALIDAD COMBINADO MEDIANO ECONOMICO	 CORRIENTE 

O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERIA PIEDRA Y MEZCLA 
REFORZADA 

MAMPOSTERIA PIEDRA CON MEZCLA MAMPOSTERIA, PIEDRA CON  
MEZCLA  REFORZADA 

MAMPOSTERIA, PIEDRA DE 
CUARTON CON MEZCLA. 

MAMPOSTERIA, PIEDRA CON 
LODO O PEDACERIA DE 
TABIQUE SIN RENCHIDO 

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

PIEDRA, ADOBE O TABIQUE, PIEDRA 
LABRADA, COLUMNA DE CANTERA O 
PILARES 

PIEDRA, ADOBE O TABIQUE, ADOBE Y 
BLOK DE CONCRETO PIEDRA 
LABRADA CASTILLOS, TRABES Y 
SERRAMIENTOS 

PIEDA, CANTERA, ADOBE, 
TABIQUE, PILARES O COLUMNAS 
DE CANTERA 

ADOBE CRUDO TABIQUE O PIEDRA ADOBE CRUDO O MADERA 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

BOVEDA DE LADRILLO VIGAS DE 
MADERA O FIERRO, TERRADO 
ENTORTADO SOBRE VIGAS DE MADERA 
DE MARCA 

BOVEDA SOBRE VIGAS DE MADERA 
CON TERRADO ENTORTADO, BOVEDA 
DE LADRILLO, LOZA DE CONCRETO. 

VIGAS DE MADERA CON 
TERRADO ENTORTADO, BOVEDA 
DE LADRILLO 

VIGAS DE MADERA CON TERRADO 
ENTORTADO O TABLETA DE 
LADRILLO 

VIGAS DE MORILLO O MADERA 
DELGADA CON TERRADO O 
ENTORTADO, LAMINA 
GALVANIZADA O DE CARTON 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
 

S 

APLANADOS INTERIOR MEZCLA O YESO MEZCLA  O YESO 
 

MEZCLA MEZCLA MEZCLA O LODO 

PINTURA DE CAL, AL TEMPLE VINILICA O DE 
ACEITE 

DE CAL O AL TEMPLE, VINILICA, 
ESMALTE O ACEITE 

DE CAL O AL TEMPLE O PINTURA 
VINILICA 

DE CAL O AL TEMPLE DE CAL 

LAMBRINES CEMENTO PULIDO, CANTERA, MADERO 
O AZULEJO 

CEMENTO PULIDO, MADERA, 
AZULEJO, MOSAICO ETC. 

CEMENTO PULIDO, MADERA O 
AZULEJO 

SIN SIN 

PISOS CEMENTO, LADRILLO, MACHIMBRE, 
MOSAICO U OTROS 

CEMENTO, LADRILLO, MACHIMBRE, 
MOSAICO, ESPECIALES U OTROS 

CEMENTO,  LADRILLO, 
MACHIMBRE U OTROS 

CEMENTO, LADRILLO TERRADO CANTERA, LADRILLO TERRADO 
O CEMENTO 

 
FACHADA 

CANTERA LABRADA, ARQUERIA ( 
PORTALES ), PRETILES O LADRILLO, 
TEZONTLE Y OTROS 

CANTERA LABRADA MARCOS, 
CORNIZAS, APLANADOS, MOSAICOS, 
Y OTROS 

CANTERA, MARCOS, PRETILES, 
CORNIZAS, APLANADOS, 
TREZONTLE Y ESPECIALES 

CANTERA, TEZONTLE, APLANADOS 
DE MEZCLA Y PINTURA DE CAL O 
AL TEMPLE 

APLANADO DE LODO 

MUEBLES SANITARIOS SANITARIOS BLANCOS O DE COLOR, 
MINIMO COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS O DE COLOR, 
MINIMO COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS MINIMO 
COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS, 
COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS O 
LETRINA 

MUEBLES COCINA CAMPANA CON EXTRACTOR, 
FREGADERO O COCINA INTEGRAL. 

CAMPANA, ESTRACTOR, FREGADERO 
O COCINA INTEGRAL 

CON O SIN CAMPANA 
ESTRACTOR O FREGADERO 

FREGADERO FREGADERO 

 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 
 

 
ELECTRICA 

VISIBLE U OCULTA CON ALAMBRE 
FORRADO DE PLOMO, HULE O CONDUIT 

INSTALACION VISIBLE CON ALAMBRE 
DE COBRE TUBERIA CONDUIT, O 
POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE CON 
ALAMBRE FORRADO DE PLOMO, 
HULE O POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE CON 
ALAMBRE FORRADO DE PLOMO, 
HULE O POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE 

HIDRAULICA TUBO GALVANIZADO DE COBRE 
OCULTO 

TUBO GALVANIZADO DE COBRE 
OCULTO O SEMI OCULTO 

TUBO GALVANIZADO OCULTO O 
SEMI OCULTO 

TUBO GALVANIZADO TUBO  GALVANIZADO VISIBLE 

SANITARIA TUBERÍA DE BARRO VITRIFICADO TUBO DE BARRO VITRIFICADO, 
ASBESTO, FIERRO FUNDIDO, P.V.C. Y 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO VITRIFICADO O 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO VITRIFICADO O 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO 

ESPECIALES CON O SIN AIRE ACONDICIONADO O 
CALEFACCION 

CON O SIN AIRE ACONDICIONADO 
INTERPHONE U OTROS 

SIN SIN SIN 

C 
O 
M 

 P 
L 
 

HERRERIA PUERTAS, VENTANAS Y CANCELES 
TUBULARES, LIGERA O DE ALUMINIO 

PUERTAS, VENTANAS Y CANCELES 
TUBULARES, LIGERA O DE ALUMINIO 

PUERTAS VENTANAS Y 
PORTONES DE ANGULO O 
TUBULAR 

VENTANAS DE ANGULO SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS, VENTANAS DE MADERA 
BUENA 

PUERTAS, PORTONES Y MOBILIARIO 
DE MADERA DE BUENA CALIDAD 

PUERTAS, PORTONES Y 
MOBILIARIO DE MADERA 
REGULAR 

PUERTAS VENTANAS Y PORTONES 
DE MADERA 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
MADERA MALA 

VIDRIERIA SENCILLO, MEDIO DOBLE MEDIO DOBLE, TRIPLE O 
EMPLOMADO Y ESPECIAL 

SENCILLO O MEDIO DOBLE SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

REGULAR DEL PAIS DE BUENA Y REG. 
CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS Y DE BUENA O 
REGULAR 0 CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS  SIN SIN 

ESTADO DE CONSERVACION 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

1.- MUY BUENO 2.- BUENO 3.- REGULAR     4.- MALO   5.- RUINOSO 
T A B L A   D E  D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE  C O N S T R U C C I Ó N 

 I N D U S T R I A L E S TEJABANES 

CLAVE	DE	VALUACIÓN	
 

751 752 753 561 562 

ELEMENTOS	DE	CONSTRUCION	 PESADA MEDIANA LIGERA PRIMERA	 SEGUNDA 

 
O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 
 

 
CIMIENTOS 
 

 

ZAPATAS AISLADAS O CORRIDAS DE 
CONCRETO ARMADO CON 
CONTRATRABES 

MAMPOSTERÍA Y DALAS DE CONCRETO 
Y ZAPATAS AISLADAS 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE CONCRETO MAMPOSTERÍA CON O SIN 
CADENA DE DESPLANTE, 
ZAPATAS AISLADAS DE 
CONCRETO MINIMAS 

MAMPOSTERÍA CON O SI
CADENA DE DESPLANTE
CASTILLOS AISLADOS D
CONCRETO MINIMOS 

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE REFUERZO 
Y/O ELEMENTOS METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE CONCRETO 
ARMADO Y/O METALICAS ( ALTURA DE 
MAS DE 8 MTS )  

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE REFUERZO 
Y/O ELEMENTOS METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE CONCRETO 
ARMADO Y/O METALICAS ( ALTURA DE 
MAS DE 7 MTS ) 

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE REFUERZO Y/O 
ELEMENTOS METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE CONCRETO 
ARMADO Y/O METALICAS       ( ALTURA DE 
MAS DE 6 MTS ) 

DE TABIQUE O BLOK DE 
CONCRETO U OTROS, 
COLUMNAS DE SECCIONES 
TUBULARES LIGERAS DE 
LAMINA  

DE TABIQUE O BLOK D
CONCRETO, U OTROS, 
SIN MUROS, COLUMNA
DE MADERA 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

ARMADURAS METALICAS. CON 
SECCIONES ESTRUCTURALES  
PESADAS,  FORMANDO MARCOS 
RIGIDOS CON CLAROS APROX. DE 6X30 
MTS. TECHOS DE LAMINA GALVANIZADA 
O ASBESTO  

ARMADURAS METALICAS. CON 
SECCIONES ESTRUCTURALES  PESADAS,  
FORMANDO MARCOS RIGIDOS CON 
CLAROS APROX. DE 6X20 MTS., TECHOS 
DE LAMINA GALVANIZADA O ASBESTO 

ARMADURAS METALICAS . CON 
SECCIONES ESTRUCTURALES  LIGERAS  
FORMANDO MARCOS RIGIDOS CON 
CLAROS APROX. DE 4X12 MTS. TECHOS DE 
LAMINA GALVANIZADA O ASBESTO 

VIGAS METALICAS A BASE DE 
PERFILES TUBULARES,  
CUBIERTA DE LAMINA 
GALVANIZADA O ASBESTO 

VIGAS DE MADER
CUBIERTAS A BASE D
LAMINA GALVANIZADA 
ASBESTO 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 

APLANADOS PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO 
PULIDO 

PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO 
PULIDO 

PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO  CON O SIN APLANADOS DE 
MEZCLA 

CON O SIN APLANADO
DE MEZCLA 

PINTURA VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

CON O SIN PINTURA  CON O SIN PINTURA 

LAMBRINES SIN SIN SIN SIN SIN 
PISOS DE CONCRETO DE MAS DE 12 CM DE 

ESPESOR CON  MALLA 
DE CONCRETO DE 12 CM DE ESPESOR 
CON  MALLA 

DE CONCRETO DE 8 CM DE ESPESOR CON 
O SIN MALLA 

DE  CEMENTO U OTRO DE  CEMENTO  O TIERRA 

 
FACHADA

APARENTES CON O SIN PINTURA APARENTES CON O SIN PINTURA APARENTES CON O SIN PINTURA SIN SIN 

MUEBLES SANITARIOS DE COLOR Y ACCESORIOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SIN SIN 
MUEBLES COCINA SIN SIN SIN   

I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 

 
ELECTRICA 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO 
DE TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN 
OCULTA O VISIBLE CON TUBERÍA 
CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO 
DE TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN 
OCULTA O VISIBLE CON TUBERÍA 
CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN OCULTA 
O VISIBLE CON TUBERÍA CONDUIT 

APARENTE MINIMA CON 
POLIDUCTO 

APARENTE MINIMA CO
POLIDUCTO 

HIDRÁULICA A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

SIN SIN 

SANITARIA TUBO DE FIERRO P.V.C. O BARRO TUBO DE FIERRO  P.V.C. O BARRO TUBO DE FIERRO  P.V.C. O BARRO SIN SIN 
ESPECIALES CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O 

EQUIPO HIDRONEUMÁTICO, TINACO O 
TANQUE ELEVADO EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O 
EQUIPO HIDRONEUMÁTICO, TINACO O 
TANQUE ELEVADO, EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, TINACO O TANQUE 
ELEVADO EQUIPO DE EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE AIRE  Y EQUIPO CONTRA 
INCENDIO  
 

SIN SIN 

C 
O 

HERRERIA CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

SIN SIN 
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M 
 P 
L 
E 
M 
E 
N. 

CARPINTERÍA PUERTAS DE PINO PUERTAS DE PINO TABLERO DE PINO   

VIDRIERIA VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

SIN SIN 

 
CERRAJERÍA 

TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS SIN SIN 

ESTADO DE CONSERVACION 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

1.- NUEVO 2.- BUENO  3.- REGULAR       4.- MALO     5.- RUINOSO 
 
 

T	A	B	L	A			D	E			D	E	S	C	R	I	P	C	I	Ó	N			D	E		T	I	P	O	S		DE			C	O	N	S	T	R	U	C	C	I	Ó	N	

M   O   D   E   R   N   A  S 

CLAVE DE VALUACIÓN 521 522 523 524 525 

ELEMENTOS	DE	CONSTRUCCIÓN	 DE  LUJO DE CALIDAD MEDIANO ECONOMICO	 CORRIENTE 

O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS

MAMPOSTERÍA CON DALAS  Y ZAPATAS 
DE CONCRETO 

MAMPOSTERÍA CON DALAS  Y 
ZAPATAS DE CONCRETO 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERÍA SIN DALAS DE 
DESPLANTE 

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

COLUMNAS, TRABES DE CONCRETO O 
FIERRO , LADRILLO, ADOBON CON 
REFUERZOS DE CONCRETO ARMADO 

COLUMNAS, TRABES DE 
CONCRETO O FIERRO , LADRILLO, 
ADOBON CON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

DALAS DE CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, LADRILLO O 
ADOBON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

DALAS DE CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, LADRILLO O 
ADOBON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

LADRILLO RECOCIDO O BLOK DE 
CEMENTO CON MEZCLA CON O 
SIN CASTILLOS 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS, MADERAS Y PAPEL 
ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS, MADERAS Y PAPEL 
ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS MADERA Y PAPEL 
ARENOSO 

BOVEDA DE LADRILLO SOBRE 
VIGAS DE MADERA 

VIGAS DE MADERA, TABLETA DE 
LADRILLO Y TERRADO 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 
APLANADOS

YESO O EMPLASTE MUESTREADO, 
MEZCLA O MARMOLINA 

YESO O EMPLASTE MUESTREADO, 
MEZCLA O MARMOLINA 

YESO O MEZCLA A DOBLE PLANA, 
MEZCLA  O MARMOLINA 

YESO O MEZCLA A DOBLE PLANA, 
MEZCLA  O MARMOLINA 

MEZCLA 

 
PINTURA

VINILICA, ACRILICA, ESMALTE, ACEITE Y 
BARNIZ ENTINTADO 

VINILICA, ACRILICA, ESMALTE, 
ACEITE Y BARNIZ ENTINTADO 

VINÍLICA Y  ACEITE  CAL AGUA O ACEITE VINÍLICA CORRIENTE O CAL AL 
TEMPLE 

 
LAMBRINES

AZULEJO, CERAMICA, MARMOL, O 
LOZETA ESPECIAL 

MOSAICO DE BUENA CALIDAD 
CERAMICA Y AZULEJO  

MOSAICO DE MEDIANA CALIDAD O 
AZULEJO DE SEGUNDA 

CEMENTO O MOSAICO 
CORRIENTE 

DE CEMENTO 

 
PISOS 

MARMOL, TERRAZO, GRANITO, 
PARQUET, LOSETA VINILICA Y 
CERAMICA, ALFOMBRA, ETC. 

TERRAZO, GRANITO, PARQUET, 
LOSETA VINILICA Y CERÁMICAS 

DUELAS DE MADERA DE PINO O 
MOSAICO Y LOZETA ASFALTICA 

CEMENTO O MOSAICO FIRME DE CEMENTO PULIDO O 
MOSAICO CORRIENTE 

 
FACHADA 

LOSETA DE BARRO BITRIFICADO, 
PIEDRA, MARMOL, LADRILLO Y CANTERA 
LABRADA 

LOSETA DE BARRO VITRIFICADO, 
PIEDRA O LADRILLO PRENSADO 

LOZETA DE BARRO VITRIFICADO, 
PIEDRA O LADRILLO PRENSADO 

MEZCLA PULIDA RAYADA 
 

NINGUNOS 

 
MUEBLES SANITARIOS 

COLOR, ACCESORIOS CROMADOS, 
GABINETES Y CANCELES, BAÑOS 
COMPLETOS 

COLOR, ACCESORIOS CROMADOS, 
GABINETES, BAÑOS COMPLETOS 

BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SANITARIO BLANCO 

 
MUEBLES COCINA 

GABINETE LAMINA O MADERA 
FREGADORES ESMALTADOS O DE 
ACERO INOXIDABLE 

FREGADERO CON GABINETE 
ESMALTADO O DE ACERO 
INOXIDABLE 

FREGADERO CON GABINETE 
ESMALTADO BLANCO 

FREGADERO SENCILLO DE 
LAMINA ESMALTADA 

SIN 

 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 

 

ELECTRICA 

OCULTA TUBO CONDUICT O POLIDUCTO, 
CONTACTO Y APAGADORES DE LUJO 

OCULTA TUBO CONDUICT O 
POLEODUCTO, CONTACTO Y 
APAGADORES DE LUJO 

OCULTA CON SALIDAS NORMALES VISIBLE Y OCULTA VISIBLE O SEMI OCULTA 

 
HIDRÁULICA

TUBO DE COBRE OCULTO, BOILER DE 
GAS 

TUBO GALVANIZADO O DE COBRE 
OCULTO, BOILER DE GAS 

TUBO GALVANIZADO OCULTO, 
BOILER DE GAS O LEÑA 

TUBO GALVANIZADO OCULTO, 
BOILER DE  LEÑA 

TUBO GALVANIZADO OCULTO O 
VISIBLE BOILER DE LEÑA 

 
SANITARIA 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, FIERRO 
FUNDIDO O BARRO VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, 
FIERRO FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, 
FIERRO FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO Y BARRO TUBO DE BARRA O VITRIFICADO 

 
ESPECIALES

CALEFACCION, AIRE ACONDICIONADO Y 
EQUIPO DE INTERCOMUNICACIÓN 

AIRE  ACONDICIONADO AIRE  ACONDICIONADO NINGUNA NINGUNA 

 
C 
O 
M 
P 
L 
E 
M 
E 
N. 

 
HERRERIA 

PUERTAS Y VENTANAS DE ALUMINIO O 
FIERRO TUBULAR, BARANDALES 
TUBULARES O DE FIERRO 

PUERTAS Y VENTANAS DE FIERRO 
TUBULAR, BARANDALES  DE 
FIERRO 

FIERRO TUBULAR O SÓLIDO FIERRO TUBULAR O SÓLIDO PUERTAS Y VENTANAS DE 
ÁNGULO 

 
CARPINTERÍA 

PUERTAS DE MADERA FINA, CLOSET 
CON ENTREPAÑOS Y VITRINAS 
ADOSADAS A LA PARED 

PUERTAS DE MADERA FINA, 
CLOSET Y VITRINAS ADOSADAS A 
LA PARED 

PUERTAS DE TAMBOR DE PINO Y 
CLOSET DE LA MISMA CALIDAD 

PUERTAS DE PINO 
ENTABLERADAS SIN CLOSET 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
MADERA DE MALA CALIDAD 

VIDRIERIA ESPECIALES GRANDES GRUESOS, 
CLAROS Y DECORATIVOS 

ESPECIALES GRANDES GRUESOS, 
CLAROS 

SEMIDOBLE Y SENCILLO SEMIDOBLE Y SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA

NACIONAL CALIDAD SUPERIOR O 
IMPORTADA 

NACIONAL CALIDAD SUPERIOR O 
IMPORTADA 

NACIONAL NACIONAL CORRIENTE CORRIENTE, DEL PAIS  

ESTADO DE CONSERVACIÓN 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

1.- NUEVO 2.- BUENO 3.- REGULAR     4.- MALO    5.- OBRA NEGRA
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Se autoriza a la tesorería municipal a reclasificar los inmuebles que hayan 
experimentado algún incremento en su valor catastral, para asignarles el que 
les corresponda en función de la zona económica que les sea aplicable. 
 
ARTÍCULO 12.-El Impuesto Predial se pagará conforme a los valores 
catastrales de los inmuebles establecidos en el artículo 11 de esta Ley, mismos 
que no podrán ser mayores a los de mercado y, de acuerdo a las siguientes 
tasas: 
 

I. Los predios urbanos pagarán anualmente conforme a la tasa del 2 al 
millar. 

 
II. Sobre los predios rústicos, se aplicará la tasa del 1 al millar.  

 
La base para la determinación y liquidación del Impuesto Predial 
correspondiente al ejercicio fiscal 2014. 
 
Será la cantidad que  resulte de aplicar el 100% a los valores que para terreno y 
construcción se especifican en el artículo 11 de esta Ley. 
 
El impuesto predial mínimo anual a que se refiere el Artículo 33 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango será de 4.0 salarios 
mínimos diarios para el municipio de Guadalupe Victoria, Dgo. 
 
ARTÍCULO 13.-El pago anticipado del Impuesto Predial que se haga por una 
anualidad, dará lugar a una bonificación del 15%, en el mes de Enero, 10% en 
Febrero, y 5% en Marzo sobre su importe. 
 
Los propietarios de predios urbanos que sean jubilados, pensionados, de la 
tercera edad con credencial del INSEN, INAPLEN o discapacitados, cubrirán 
como mínimo el 50% del impuesto que les corresponda en el año vigente en 
una sola exhibición aplicable esta bonificación sólo durante los primeros cuatro 
meses del año en vigor.  Igual bonificación les será aplicada tratándose del 
Impuesto Sobre Traslado de Dominio de Bienes Inmuebles y cuando las citadas 
personas tengan más de una propiedad, solo podrán aplicar este descuento 
una sola vez, en una sola propiedad. 
 
 

SECCION II 
SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 

 
 

ARTÍCULO 14.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes 
Inmuebles, se pagará aplicando una tasa del 2% sobre la base gravable, la cual 
será aquella que resulte mayor entre el valor catastral y el valor de operación, 
de acuerdo a la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, 
en caso de discrepancia de valores, el pago del Impuesto sobre Traslación de 
Dominio se sujetará al avalúo que rinda el perito autorizado y reconocido por la 
autoridad catastral municipal, con vigencia no mayor de 60 días de la fecha de 
la operación. 
 



2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

  
 
 

 
OFICIALÍA MAYOR 

PROCESO LEGISLATIVO 
SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                     NOVIEMBRE 27 DE 2013 

(10:00  HORAS) 

389  

 

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

No están obligados al pago de este impuesto, las adquisiciones de inmuebles 
que realicen la Federación, el Estado y los Municipios, para formar parte del 
dominio público.   

 
 

CAPÍTULO III 
LA PRODUCCION, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 

 
SECCION I 

SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 
 
 
 

ARTÍCULO 15.-Los sujetos de este impuesto, personas físicas, morales o 
unidades económicas que realicen las actividades enunciadas en el artículo 44 
de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, pagarán una 
cuota de conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la presente Ley, 
atendiendo al giro, la actividad u oficio. 
 
ARTÍCULO 16.-  Para los efectos de este Impuesto se consideran actividades 
comerciales ambulantes, las operaciones de venta que se realicen por los 
sujetos sin utilizar vehículos de motor en la vía pública, alamedas, plazas, 
camellones, o lugares similares. 

 
ARTÍCULO 17.- Están exentos de este Impuesto:  
I.- Los vendedores o voceadores de periódicos; 
II.- Las personas físicas, con alguna discapacidad severa o irreversible 

certificada por autoridad competente y que de forma ambulante realicen 
algún oficio de manera personal. 

 
ARTÍCULO 18.- La aplicación de este impuesto se realizará conforme al Salario 
Mínimo Diario Vigente del año 2014, de la siguiente manera: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Puestos ambulantes eventuales Cuota diaria por establecimiento 1.0 S.M.D
Puestos fijos y semifijos, permanentes Cuota mensual x establecimiento 2.0 S.M.D

 
 

 
SECCION II 

SOBRE EJERCICIOS DE ACTIVIDADES MERCANTILES, INDUSTRIALES, 
AGRICOLAS Y GANADERAS 

 
 
ARTÍCULO 19.- El impuesto sobre el ejercicio de actividades mercantiles, 
industriales, agrícolas y ganaderas, se pagará aplicando la tasa determinada en 
el artículo 20 de esta Ley, conforme a lo establecido en el Convenio de 
Adhesión al sistema Nacional de Coordinación Fiscal celebrado entre la 
Federación y el Estado de Durango y sus Municipios, en la Ley del Impuesto al 



2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

  
 
 

 
OFICIALÍA MAYOR 

PROCESO LEGISLATIVO 
SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                     NOVIEMBRE 27 DE 2013 

(10:00  HORAS) 

390  

 

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

Valor Agregado y en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Durango. 
 
 
ARTÍCULO  20.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la 
siguiente tabla de conceptos, base y/o unidad, y tarifas:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Actividad Mercantil Ingreso Total 1.2% 
Actividades Industriales Ingreso Total 1.2% 
Actividades Ganaderas Ingreso Total 1.2%

 
 

SECCION III 
SOBRE ANUNCIOS 

 
 

ARTÍCULO 21.- Son sujetos de este impuesto las personas físicas o morales y 
unidades económicas, que incidental o habitualmente hagan para sí publicidad 
fonética o impresa, se celebren o anuncien mediante anuncios pintados o 
fijados sobre muros, tapias, fachadas, techos, marquesinas, vitrinas o 
escaparates y tableros, entre otros y que sean propiedad del anunciante y que 
se ubiquen dentro del Municipio. 
 
ARTÍCULO 22.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la 
siguiente tabla de conceptos, base y/o unidad, y tarifas: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Anuncios de publicidad para actividades financieras y 
bancarias 

Cuota Anual por 
permiso 

0.00

Anuncios de publicidad para venta de bebidas con 
contenido alcohólico 

Cuota Anual por 
permiso

0.00

Anuncios para actividad comercial Cuota Anual por 
permiso

0.00

Anuncios para actividades de servicios gasolina y 
lubricantes

Cuota Anual por 
permiso

0.00

Anuncios para actividades de servicios (hoteles) Cuota Anual por 
permiso

0.00

 
La cuota o tarifa anual por permiso por M2, aplicable a estos conceptos se 
regulará por el tabulador que determine el Cabildo a propuesta de la Tesorería 
Municipal. 
 
 

 CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Pinta de bardas Metro cuadrado por 

permiso 
$ 0.00 

Toldos , mantas y  cartelones Metro cuadrado por 
permiso

$ 0.00

Pantallas electrónicas Metro cuadrado por 
permiso

$ 0.00

Espectaculares Metro cuadrado por 
permiso 

$ 0.00

Perifoneo  Por permiso De       S.M.D. 

 
CAPÍTULO IV 
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DE LOS ACCESORIOS 
 

ARTÍCULO 23.- La falta oportuna del pago de impuestos causará Recargos en 
concepto de indemnización al Erario Municipal del 1.5% mensual sobre el 
impuesto correspondiente, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios 
respectivos. 
 
Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en 
parcialidades, se causarán recargos a razón del 1.5% mensual sobre el saldo 
insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que 
sea presentado en tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro del monto del 
cheque y a una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 
1% del crédito fiscal o el equivalente a 2 días de salario mínimo general vigente, 
por cada diligencia que se practique. 
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 
 
Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del 
crédito fiscal excluyendo los propios recargos. Cuando el pago no se hubiere 
efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se causarán 
por cada mes o fracción que transcurra a partir del día que debió hacerse el 
pago, hasta que el mismo se efectúe. Cuando el contribuyente pague en forma 
espontánea las contribuciones omitidas, el importe de los recargos no excederá 
de los causados durante un año. 
 
 
ARTÍCULO 24.- Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos, 
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas: 
 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 1.0 a 500 S.M.D. 
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales De 1.0 a 500 S.M.D.
Aplicadas a Servidores Públicos Municipales  De 1.0 a 500 S.M.D.
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales De 1.0 a 500 S.M.D.

 

Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el 
Presidente Municipal, Tesorero Municipal, la Junta Calificadora o por la persona 
especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes 
señaladas, y deberá tomarse en consideración,  la gravedad de la falta, las 
circunstancias de la misma, la situación económica del infractor y la reincidencia 
. Esta sanción puede cubrirse con privación de la libertad de acuerdo a la 
legislación aplicable en cada caso. 
 
 
ARTÍCULO 25.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las 
disposiciones del Código Fiscal Municipal. 
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SUBTÍTULO SEGUNDO 

DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  
 

CAPÍTULO UNICO 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  

 
ARTÍCULO 26.- Las Contribuciones por Mejoras a que se refiere este Capítulo, 
se cobrarán de conformidad con la mejora o beneficio particular que tengan los 
bienes inmuebles, por la realización de las obras públicas de urbanización, 
según el Salario Mínimo Diario vigente del año 2014, los siguientes conceptos: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA

Las de captación de agua Costo de la obra  
Las de instalación de tuberías de distribución de agua Costo de la obra 30% 
Las de construcción o reconstrucción de alcantarillado, 
drenaje, desagüe, entubamiento de aguas de ríos, 
arroyos y canales

Costo de la obra 30% 

Las de pavimentación de calles y avenidas, rehábil. 
Pista aterrizaje

Costo de la obra 30% 

Las de apertura, ampliación y prolongación de calles y 
avenidas

Costo de la obra 30% 

Las de construcción y reconstrucción de banquetas, y Costo de la obra 30% 
Las de instalación de alumbrado público Costo de la obra 30% 

 
SUBTÍTULO TERCERO 

DE LOS DERECHOS 
 

CAPÍTULO I 
POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO 

O EXPLOTACION DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 
 

SECCION I  
SOBRE VEHÍCULOS 

 
ARTÍCULO 27.- Los Derechos a que se refiere este Capítulo, se causaran 
conforme a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado y se aplicarán de acuerdo a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA  O 
TARIFA

Supervisión Cuota fija anual 0.00
Verificación Cuota fija anual  0.00 
Revisión mecánica y ecológica Cuota fija anual  2.8 SMD 

 
 

SECCION II 
POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN 

 
 
ARTÍCULO 28.- La explotación comercial de materiales de construcción, 
bancos ubicados dentro del territorio Municipal, causaran el pago del Derecho 
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correspondiente, mismo que se aplicará conforme a la siguiente tabla de 
conceptos y tarifas: 
 
 
 

SALARIOS MINIMOS DIARIOS VIGENTES AL EJERCICIO FISCAL 2014. 
CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA

Arena Por M3 De 0.1 hasta 5.0 
S.M.D. 

Grava Por M3 De 0.1 hasta 5.0 
S.M.D. 

Piedra Por M3 De 0.1 hasta 5.0 
S.M.D.

Tierras Por M3 De 0.1 hasta 5.0 
S.M.D. 

Cascajo Por M3 De 0.1 hasta 5.0 
S.M.D. 

Otros Materiales Por M3 De 0.1 hasta 5.0 
S.M.D.

 
 

SECCIÓN III 
POR LA CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE 

CASETAS 
TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 

 
 

ARTÍCULO 29.-  Los derechos que se causen por la instalación subterránea, de 
casetas telefónicas y postes de luz, se pagarán de conformidad con los 
conceptos, las cuotas y tarifas siguientes: 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOATA O TARIFA
 Canalización para Poste de Luz y Teléfono Por metro lineal De 0.1 a 1 SMD
 Canalización para Casetas Telefónicas Por Unidad    De 5 a 10 SMD

 
 

SECCIÓN IV 
POR EL ESTABLECIMIENTO DE INSTALACION 

 DE MOBILIARIO URBANO Y PUBLICITARIO EN LA VIA PUBLICA 
 
 

ARTÍCULO 30.- Los Derechos que se causen por la instalación de mobiliario 
urbano y publicitario en la vía pública, se pagarán de conformidad  con la 
siguiente tabla: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Anuncio Publicitario Espectacular Por Unidad De 10 a 100. SMD
Anuncio Publicitario Mediano  Por Unidad De 5 a 50 SMD 
Anuncio Publicitario Pequeño sobre Poste Por Unidad De 2.5 a 25 SMD 
En marquesina, pared (adosado o en ménsula) y barda Por Unidad De 2.5 a 25 SMD 
Estructuras diversas Por Unidad De 2.5 a 25 SMD
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SECCIÓN V 
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS EN LA VIA PÚBLICA 

EN AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS 
MARCADORES O MEDIDORES DE TIEMPO 

 
 

ARTÍCULO 31.- Los Ingresos provenientes por el estacionamiento de vehículos 
en la vía pública y de los que se obtengan en aquellos lugares donde existen 
aparatos marcadores o medidores del tiempo (estacionómetros), las cuotas 
correspondientes por ocupación de la vía Pública, serán las siguientes: 
 
 

Concepto 

CUOTA 
O 

TARIFA
Sitios de camiones de carga, por cajón de estacionamiento, deberá cubrir una cuota 
semestral de: $1,841.40
Sitios de automóviles, por cajón de estacionamiento, deberán cubrir una cuota 
semestral de: $1,841.40
Exclusivos para carga y descarga, seguridad, entrada y salida de estacionamientos 
públicos, por cajón de estacionamiento, deberán cubrir una cuota semestral de:
Exclusivos para comercios, industrias e instituciones bancarias, por cajón de 
estacionamiento, deberán cubrir una cuota anual de: $1,841.50
Por toma de línea de conducción, se cubrirá una cuota anual de: $ 800.00

En cualquier otro caso en que un bien diferente a los anteriores ocupe la vía Pública 
en suelo, subsuelo o sobre el suelo, por cada metro lineal o fracción pagará una cuota 
mensual de:
Estacionómetros, por cada media hora o fracción, en pesos $ 1.50
Engomado para uso de estacionómetro, cubrirá una cuota semestral de: $ 613.80
Los organismos descentralizados del Gobierno Federal, Estatal o Municipal, y las 
personas físicas o morales con todas clases de construcciones o instalaciones 
permanentes o semi-permanentes, pagarán mensualmente una cuota por cada m² o 
fracción por uso de suelo, subsuelo o sobre el suelo de: 0.00
La renta por la ocupación de casillas o sitios dentro de los mercados municipales, en vía pública o 
en los lugares de propiedad municipal, se fijará tomando en cuenta la superficie ocupada y 
proporcionalmente a ella, así como la importancia del mercado, los servicios públicos que en él se 
presenten, la ubicación del lugar ocupado y todas las demás circunstancias análogas, el pago 
mínimo correspondiente será de .5 salarios mínimos mensual por M² del área afectada.

 
CAPÍTULO II 

POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
 

SECCION I 
DE RASTRO 

 
 
ARTÍCULO 32.- Por los servicios que prestan los Rastros Municipales, se 
pagarán Derechos conforme a la siguiente tarifa: 
 
 

a).- Por servicio ordinario, por la matanza: 
SMD 

Ganado mayor     1.00 A 4.00 
Ganado porcino     1.00 A 4.00 
Ganado menor      
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b).- Por refrigeración, por cada 24 horas o fracción: 
SALARIOS MINIMOS DIARIOS 

Ganado mayor       1.00 A 4.00 
Ganado porcino       1.00 A 4.00 
Ganado menor       

 
c).- Por acarreo de carne en camiones del municipio: 

SALARIOS MINIMOS DIARIOS 
 
 

Res                                    1.0 A 4.0   
Cuarto de res         1.0 A 4.0 
Cerdo          1.0 A 4.0 
Cuarto de cerdo         1.0 A 4.0 
Cabra          1.0 A 4.0 
Borrego          1.0 A 4.0 

 

 
El servicio de resello dentro del rastro municipal para certificar la aptitud de 
consumo humano de carnes frescas o refrigeradas de ganado, aves o cualquier 
otro tipo, sacrificadas fuera de los rastros municipales para su introducción al 
mercado será gratuito. 
 
 
En caso de empresas o establecimientos que cuenten con la estructura técnica 
para análisis o revisión para la aptitud de las mismas, podrán celebrar convenio 
con la autoridad fiscal, a fin de cumplir con esta disposición. 
 
 
 

SECCIÓN II 
POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS  
DE LOS PANTEONES MUNICIPALES 

 
 
ARTÍCULO 33. Las cuotas correspondientes a los Derechos por Servicios en 
Panteones, serán sobre el Salario Mínimo Diario vigente del año 2014, las 
siguientes: 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Inhumaciones Por servicio De 1.5 hasta 2.5 

S.M.D. 
Concesiones para el uso de fosas a perpetuidad Por M2 6.5 S.M.D. 
Refrendos en los derechos de inhumación  
Exhumaciones Por servicio 14.0 S.M.D.
Reinhumaciones
Depósito de restos en nichos o gavetas a perpetuidad 0 
Construcción, reconstrucción o profundización de fosas  
Construcción o reparación de monumentos Sobre el valor del monumento 

una tarifa anual
1.5 hasta 10.0 

S.M.D.
Mantenimiento de pasillos, andenes y en general de los 
servicios generales de panteones

Cuota anual 1.0 S.M.D. 

 
 

SECCIÓN III 
DE ALINEACIÓN DE PREDIOS  

Y FIJACIÓN DE NÚMEROS OFICIALES 
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ARTÍCULO 34.-La aplicación de este Derecho se realizará conforme a lo 
siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
1.- Alineamiento de lotes y terrenos en la cabecera del 
     Municipio, hasta 10 mts. de frente

1. Perímetro urbano 
(habitacional y comercial)

3.5 A 12 SMD 

 2. En zona industrial 13 A 30 SMD
 3. Excedente de 10 mts. de 

frente, se pagará en 
proporción a lo anterior. 

3 A 10 SMD 

2.- Nuevas nomenclaturas y asignación de número 
    oficial:

1. Popular   1.03 SMD 

 2. Interés social 1.03 SMD 
 3. Media 3.41 SMD 
 4. Residencial 3.41 SMD 
 5. Comercial 5.68 SMD 
 6. Industrial 11.33 SMD 
3.- Certificaciones de cada número oficial 1.2 SMD

 
 

SECCIÓN IV 
POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, 

REPARACIONES Y DEMOLICIONES 
 

 
ARTÍCULO 35.- Las cuotas correspondientes de los Derechos por servicios de 
construcción y urbanización serán las siguientes: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Construcción Obra 0.11 hasta 6.75 

S.M.D.
Reconstrucción Metro cuadrado o metro 

lineal por obra  
0.11 hasta 6.75 

S.M.D. 
Reparación Metro cuadrado metro lineal 

por obra 
0.11 hasta 6.75 

S.M.D. 
Demolición Metro cuadrado o metro 

lineal por obra
0.11 hasta 6.75 

Ocupación de material en la vía pública Metro cuadrado o metro 
lineal por obra

0.11 hasta 6.75 

 
 

SECCIÓN V 
SOBRE FRACCIONAMIENTOS 

 
 

ARTÍCULO  36.- La aplicación de este derecho se realizará mediante la 
siguiente tabla:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Fraccionamiento Tipo 1 (de tipo residencial de primera 
y de segunda)

M2 0.12 veces el 
salario mínimo.

Fraccionamiento tipo 2 (de interés social y Popular)  0.06 
Fraccionamiento tipo 3 (de tipo Industrial o comercial)  0.23 
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ARTÍCULO 37.- Los fraccionadores o urbanizadores, para dar principio a la 
construcción de cualquier fraccionamiento, deberán obtener la licencia 
correspondiente, por lo que deberán solicitar la autorización respectiva a la 
Presidencia  Municipal, con un mínimo de 30 días de anticipación y deberán 
sujetarse en todo momento a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado y demás disposiciones normativas y reglamentarias 
aplicables. 

 
SECCIÓN VI 

POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PÚBLICAS 
 

 
ARTÍCULO 38.- Los Derechos de Cooperación para Obras públicas que se 
establecen en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, se cobrarán 
de conformidad con la siguiente tabla: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA

Tubería de distribución de agua potable Metro lineal $80.00 
Drenaje Sanitario Metro lineal $180.00
Pavimentación, empedrado o adoquinamiento y 
rehabilitación de los mismos 

Metro cuadrado $500.00 

Guarniciones y Banquetas Metro lineal $110..00 
Alumbrado público y su conservación o reposición Unidad làmpara 50%(Costo de la 

pieza) 
Tomas de agua potable domiciliarias y drenaje sanitario Costo de la obra  0.00% 

 
 
ARTÍCULO 39.-Los Derechos de Cooperación para Obras Públicas, se pagarán 
conforme a la regla que establece el artículo 115 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado, siempre que éstas sean declaradas de utilidad 
pública mediante Decreto Expedido por el Congreso del Estado y se 
encomiende en forma específica, su realización al Ayuntamiento de este 
Municipio. 
 

 
SECCIÓN VII 

DE GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS 
 

 
ARTÍCULO 40.-El pago por el Derecho de los Servicios de Limpia y 
Recolección de Desechos Industriales y Comerciales se efectuará conforme a 
la siguiente tabla:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Actividad Industrial Cuota fija mensual De 0.05 hasta 

3.40 SMD
Actividad Comercial y de Servicios Cuota fija mensual De 0.05 hasta 

3.40 SMD
Actividad Comercial eventual Cuota fija mensual De 1.14 SMD
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SECCIÓN VIII 
DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 

 
 
 

ARTÍCULO 41.- El Municipio cuenta con un Organismo Público 
Descentralizado, encargado de la prestación del Servicio Público de Agua 
Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de sus Aguas 
Residuales, quien en uso de sus facultades y atribuciones y cumplimiento a las 
disposiciones de la ley de Hacienda para los Municipios del Estado y de Ley de 
Agua del Estado, será el encargado de efectuar el cobro, recaudación y 
administración de los ingresos relacionados con este Derecho, que le permitan 
satisfacer la operación, mantenimiento, ampliación, rehabilitación y demás 
erogaciones inherentes a la prestación de este Servicio. No cuenta con 
Organismo Público, se cobrará por Tesorería Municipal. 
 
 
 
ARTÍCULO 42.- La prestación del servicio de Agua Potable y Alcantarillado a 
que se refiere este Capítulo causará Derechos conforme al Salario Mínimo 
Diario vigente del ejercicio 2014, a lo siguiente: 
 
 
 
 
No. 
TOMAS

TIPO DE COMERCIO NUMERO DE SALARIOS 
MINIMO MENSUAL 

  

1 HOTEL PEQUEÑO 8.74 A 9.92 S.M.D. 
6 RESTAURANT  

4.31 A 3.13 S.M.D. 
  

13 ABARROTES 3.20 A 5.06 S.M.D. 
2 FERRETERIA 2.28 A 5.78 S.M.D. 
2  COCINA ECONOMICA 2.28 A 4.15 S.M.D. 

 
 
 
No. 
TOMAS

 
DOMESTICAS

NUMERO DE SALARIOS 
MINIMO MENSUAL

  

640 
 

CASAS HABITACIÓN 1.05 A 1.79 S.M.D.   

 
 
 
No. 
TOMAS

 
INDUSTRIALES

NUMERO DE SALARIOS 
MINIMO MENSUAL

  

3 PURIFICADORAS  
DE AGUA

DE 40.72 A 58.65 S.M.D.    

3 HOTEL DE  7.41 A 9.92 S.M.D.  
 
 
 
No. 
TOMAS

TIPO DE TOMA NUMERO DE SALARIOS 
MINIMO MENSUAL

  

239 TOMAS DOMESTICAS 1.05 A 1.79 S.M.D.    
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6 TOMAS COMERCIALES 1.85 A 22.80 S.M.D.    
2 TOMAS INDUSTRIALES 27.69 A 203.64 S.M.D.    
     

 

 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA

Contrato para servicio de agua doméstico 
(conexión) 

Por Contrato  De 9.77 A 11.40 

Contrato p/servicio agua comercial e industrial 
(conexión) 

Por Contrato De 11.40 A 121.0

Servicio de reconexión doméstico Por reconexión De 2.44 A 3.25
Servicio de reconexión comercial e industrial Por reconexión De 2.44 A3.25
Servicio de Drenaje doméstico Cuota mensual por 

usuario 
 

Servicio de Drenaje comercial e industrial C. mensual por usuario
Contrato por servicio de drenaje doméstico Por contrato 1.22
Contrato por servicio de drenaje comercial e 
industrial

Por contrato 1.22 

 
 
ARTÍCULO 43.- El pago anticipado por el Servicio de Agua Potable que se 
haga por una anualidad, dará lugar a una bonificación del 15%, en el mes de 
Enero, 10% en Febrero, y 5% en Marzo sobre su importe. 
 
Los propietarios de Contrato por el Servicio de Agua Potable  que sean 
jubilados, pensionados, de la tercera edad con credencial del INSEN, INAPLEN 
o discapacitados, cubrirán como mínimo el 50% del impuesto que les 
corresponda en el año vigente en una sola exhibición aplicable esta bonificación 
sólo durante los primeros cuatro meses del año en vigor.ycuando las citadas 
personas tengan más de un Contrato por dicho servicio, solo podrá aplicarse 
este descuento una sola vez, en una solo Contrato. 
 
 
ARTÍCULO 44.-El pago de este Derecho, se efectuará de conformidad con las 
disposiciones normativas y reglamentarias que establezca el Ayuntamiento de 
Guadalupe Victoria, Dgo. 

 
ARTÍCULO 45.-  El Derecho por el Servicio de Saneamiento se cobrará en un 
0.00 S.M.D. vigente del ejercicio fiscal 2014, de lo que corresponda pagar al 
usuario de drenaje, siempre y cuando se encuentre en operación en el 
Municipio el sistema de saneamiento de aguas residuales y en su caso, se 
aplicará conforme a la siguiente tabla: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Usuarios del Servicio de Drenaje doméstico Mensual por usuario 0.00
Usuarios del Servicio de Drenaje comercial e industrial Por usuario 0.00
 
 

SECCIÓN IX 
POR REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 
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ARTÍCULO 46.-  Los Derechos por el Registro de Fierros de Herrar y 
Expedición de Tarjetas de Identificación a que se refiere este Capítulo, serán 
conforme a lo siguiente:  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Ejidatarios Por registro y/o expedición de 

tarjeta 
6.0 SMD 

Pequeños Propietarios y Comuneros Por registro     y/o   expedición    de 
tarjeta

6.0.SMD 

Propietarios con certificado de Inafectabilidad 
Ganadera

Por registro     y/o   expedición    de
tarjeta

6.0.SMD 

Facturación Cuota fija por cabeza 0.00 
 

 
 

SECCIÓN X 
SOBRE CERTIFICADOS, REGISTROS, ACTAS Y LEGALIZACIÓN 

 
 
ARTÍCULO 47.- Los Derechos correspondientes a los Servicios sobre 
Certificados, Registros, Actas y Legalizaciones a que se refiere este Capítulo, 
se aplicarán de conformidad con el concepto de que se trate y de acuerdo al 
Salario Mínimo Diario vigente del año 2014, a la siguiente tabla 
 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Por Legalización de Firmas  
Expedición y/o Certificación de Constancias de:   
   Dependencia Económica Expedición De 1 a 20 SMD 
   Residencia Domiciliaria Expedición De 1 a 20 SMD 
   No antecedentes penales Expedición De 1 a 20 SMD
   Aclaratoria Expedición De 1 a 20 SMD
   Recomendación Expedición De 1 a 20 SMD
   Factibilidad de servicios Expedición De 1 a 20 SMD 
   Servicio Militar Expedición De 1 a 20 SMD 
   Certificado de situación fiscal Expedición De 1 a 20 SMD
   Constancia para suplir el consentimiento paterno para 
contraer 
   Matrimonio

Expedición De 1 a 20 SMD 

   Certificación por inspección de actos diversos Expedición De 1 a 20 SMD
   Constancia por publicación de edictos Expedición De 1 a 20 SMD 
   Las que establezca el Reglamento de Acceso a la 
Información 
   Publica y Transparencia Municipal 

Expedición De 1 a 20 SMD 

  Otros  Expedición De 1 a 20 SMD 
  
 

 
 
 
 

SECCIÓN XI 
SOBRE EMPADRONAMIENTO 
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ARTÍCULO 48.-Para el cobro del Derecho sobre Empadronamiento a que se 
refiere este Capítulo, al expedir la Cédula de Empadronamiento 
correspondiente por parte de la Tesorería Municipal o su equivalente, se 
aplicará una cuota de acuerdo con las actividades comerciales o el ejercicio de 
oficios que lleven a cabo en forma ambulante, así como por las actividades de 
diversión y espectáculos públicos, de que se trate, conforme a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Funciones Teatrales Cuota fija 1.0 a10.0 S.M.D. 
Funciones Cinematográficas Cuota fija 1.0 A 10.0 S.M.D. 
Actividades Deportivas Cuota fija 1.0 A 10.0 S.M.D.
Actividades de cualquier otra índole que se verifique en 
salones, teatros, plazas, calles, locales abiertos o cerrados 
en donde se reúnan los asistentes con el propósito de 
esparcimiento 

Cuota fija    1.0 A 25.0 
S.M.D.  

Actividad Económica Comercial Cuota fija  1.0 A 10.0 S.M.D 
Actividad Económica Industrial Cuota fija 1.0 A 10.0 S.M.D
Actividad Económica de Servicios Cuota fija 1.0 A 10.0 S.M.D
Ambulantes Cuota fija 1.0 A 10.0 S.M.D. 
 

 
SECCIÓN XII 

EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 
 

ARTÍCULO 49.- Para el cobro de los Derechos por expedición o refrendo de 
licencias para el comercio, industria y cualquier otra actividad, se aplicarán las 
tarifas correspondientes conforme al siguiente catálogo: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Expedición de Licencias para:  

Comercio Cuota Fija 0.00
Industria Cuota Fija 0.00
Servicios Cuota Fija 0.00 
   
   

Refrendos para :   
Comercio Cuota Fija 0.00
Industria Cuota Fija 0.00
Servicios Cuota Fija 0.00

 
 
 

SECCIÓN XIII 
EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 

 
ARTÍCULO 50.- Son sujetos del derecho de expedición de licencias y refrendos 
de bebidas con contenido alcohólico, las personas físicas o morales que tengan 
negociaciones relativas a la venta, elaboración, envasado, transportación, 
almacenamiento y consumo de bebidas con contenido alcohólico, con 
fundamento en los artículos 4, 6, 10, 11, 12, 13 y 19 de la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango y de conformidad con 
el siguiente catálogo: 
 

 
UNIDAD Y/O BASE

GIRO EXPEDICIÒN 
DE LICENCIAS 
Y/O CAMIO DE 

REFREND
O ANUAL 

CAMBIO 
DE GIRO 

CAMBIO DE 
DOMICILIO  

CAMBIO DE 
DENOMINACION

CAMBIO DE 
DEPENDIENTE, 
TRABAJADOR, 
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TITULAR COMISIONISTA 
O RPETE. 

LEGAL DE LA 
LICENCIA

Depósitos 2,500 SMD 175 SMD 100 SMD 150 SMD 100 SMD 120 SMD
Expendio venta de 
cerveza 

2,500 SMD 175 SMD 100 SMD 150 SMD 100 SMD 120 SMD 

Expendio venta 
vinos y licores  

2,500 SMD 175 SMD 100 SMD 150 SMD 100 SMD 120 SMD 

Expendio venta 
cerveza, vinos y 
licores 

2,500 SMD 175 SMD 100 SMD 150 SMD 100 SMD 120 SMD 

Supermercados con 
venta de cerveza  

2,500 SMD 175 SMD 100 SMD 150 SMD 100 SMD 120 SMD 

Supermercado con 
venta vinos y licores 

2,500 SMD 175 SMD 100 SMD 150 SMD 100 SMD 120 SMD 

Supermercado con 
venta cerveza, 
vinos y licores 

2,500 SMD 175 SMD 100 SMD 150 SMD 100 SMD 120 SMD 

Mini súper con 
venta de cerveza 

2,500 SMD 175 SMD 100 SMD 150 SMD 100 SMD 120 SMD 

Mini súper con 
venta vinos y 
licores 

2,500 SMD 175 SMD 100 SMD 150 SMD 100 SMD 120 SMD 

Mini súper con 
venta cerveza, 
vinos y licores 

2,500 SMD 175 SMD 100 SMD 150 SMD 100 SMD 120 SMD 

Restaurant-bar 2,500 SMD 175 SMD 100 SMD 150 SMD 100 SMD 120 SMD 

Centro nocturno 2,500 SMD 175 SMD 100 SMD 150 SMD 100 SMD 120 SMD 

Discotecas 2,500 SMD 175 SMD 100 SMD 150 SMD 100 SMD 120 SMD 

Cantinas 2,500 SMD 175 SMD 100 SMD 150 SMD 100 SMD 120 SMD 

Cervecerías 2,500 SMD 175 SMD 100 SMD 150 SMD 100 SMD 120 SMD 

Billares 2,500 SMD 175 SMD 100 SMD 150 SMD 100 SMD 120 SMD 

Ladies Bar 2,500 SMD 175 SMD 100 SMD 150 SMD 100 SMD 120 SMD 
Fondas 2,500 SMD 175 SMD 100 SMD 150 SMD 100 SMD 120 SMD
Centro Social 2,500 SMD 175 SMD 100 SMD 150 SMD 100 SMD 120 SMD
Espectáculos 
Deportivos y de 
Diversión 

2,500 SMD 175 SMD 100 SMD 150 SMD 100 SMD 120 SMD 

Comercialización en 
Unidades Móviles

2,500 SMD 175 SMD 100 SMD 150 SMD 100 SMD 120 SMD 

Ferias o Fiestas 
Populares

2,500 SMD 175 SMD 100 SMD 150 SMD 100 SMD 120 SMD 

Licorería 2,500 SMD 175 SMD 100 SMD 150 SMD 100 SMD 120 SMD
Porteador 2,500 SMD 175 SMD 100 SMD 150 SMD 100 SMD 120 SMD
Tienda de abarrotes 2,500 SMD 175 SMD 100 SMD 150 SMD 100 SMD 120 SMD 
Ultramarino 2,500 SMD 175 SMD 100 SMD 150 SMD 100 SMD 120 SMD 
Salones de Baile 2,500 SMD 175 SMD 100 SMD 150 SMD 100 SMD 120 SMD 
Balnearios 2,500 SMD 175 SMD 100 SMD 150 SMD 100 SMD 120 SMD

 

 
Cuando el contribuyente tramite los dos conceptos se pagarán por acumulado. 
 
 
En el caso de autorizaciones por cambio de domicilio y giro se cobrará una 
cuota de 100 y 150 salarios mínimos diarios, respectivamente. 
 
En el caso de autorizaciones para la venta o consumo de bebidas con 
contenido alcohólico en eventos públicos o privados se cobrará una cuota de  4 
a 100 salarios mínimos diarios. 
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ARTÍCULO 51.- En caso de licencias inactivas, pagarán un 25 % adicional a las 
cuotas establecidas. 
 
ARTÍCULO 52.-Se entiende por licencia la autorización que otorga el 
Ayuntamiento para establecer y operar locales dedicados a la elaboración, 
envasado, almacenamiento, distribución, transportación, venta y consumo de 
bebidas con contenido alcohólico en las distintas modalidades de giros que se 
establecen en esta Ley. 
 
ARTÍCULO 53.- Se podrá autorizar la expedición de nuevas licencias para 
establecimientos con venta de bebidas con contenido alcohólico, previo análisis 
y aprobación del Honorable Cabildo siempre que se cumplan los requisitos y el 
procedimiento establecido por el propio Ayuntamiento y conforme a la Ley para 
el control de Bebidas con contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 54.-Para poder iniciar o continuar su operación, los 
establecimientos dedicados a la elaboración, envasado, distribución, 
transportación, venta y consumo de bebidas alcohólicas, deberán contar 
previamente con la licencia y, en su caso, el refrendo respectivo; las que se 
otorgarán en los términos y bajo las condiciones que se establecen en la 
presente Ley y en la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico 
del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 55.- Para el otorgamiento de las licencias respectivas e 
interpretación de los giros que se establecen en el artículo 50 de esta Ley, se 
sujetarán a lo dispuesto al artículo 11 de la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango y a lo dispuesto en la presente 
Ley. 
 
ARTÍCULO 56.- El Ayuntamiento deberá tener integrado un padrón oficial de 
establecimientos que cuenten con licencia para expender bebidas con 
contenido alcohólico, mismo que se deberá mantener actualizado. En dicho 
padrón se anotará como mínimo los datos a los que se refiere el artículo 18 de 
la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de 
Durango. 
 
ARTÍCULO 57.- Anualmente, los titulares de licencias o los representantes 
legales de los establecimientos a que se refiere la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, deberán realizar 
ante el Ayuntamiento, los trámites correspondientes para el refrendo de las 
licencias para la expedición de bebidas alcohólicas, mismo que procederá 
siempre que cumpla con los requerimientos correspondientes. 
 
ARTÍCULO 58.- Es facultad del Ayuntamiento, cancelar, fundada y 
motivadamente las licencias que se otorgan en los términos de esta Ley y de la 
Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de 
Durango, previa comprobación de que el establecimiento ha vulnerado el orden 
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público, el interés general y las disposiciones legales y reglamentarias 
correspondientes. 
 
ARTÍCULO 59.- Serán considerados establecimientos clandestinos todos 
aquellos que expendan bebidas alcohólicas sin contar con la licencia a que se 
refiere el párrafo anterior.  Al que realice este tipo de actividades se le 
sancionará conforme al artículo 68 párrafo segundo de la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, independientemente 
de las que se señalen otras disposiciones legales. 

 
 

SECCIÓN XIV 
POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 

 
 
ARTÍCULO 60.- Es facultad del Ayuntamiento modificar total o parcialmente los 
horarios establecidos y los días de funcionamiento, para la apertura de 
negocios a que se refiere este Capítulo, cuando así convenga al orden público e 
interés de la sociedad. En tales casos, deberá darse a conocer con anticipación 
a través de los medios de comunicación o mediante disposiciones de tipo 
administrativo. 
 
 
ARTÍCULO 61.- La autorización para la apertura de negocios en días y horas 
inhábiles o extraordinarias, pagarán derechos, en base al siguiente catálogo de 
tarifas y el Salario Mínimo Diario vigente al año 2014.  
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Autorización de apertura en días y horas 
inhábiles:

  

Comercio Por cada hora más de permiso 2.0 a 10.0 
Industria Por cada hora más de permiso 2.0 a 10.0
Servicios Por cada hora más de permiso 2.0 a 10.0
Venta de bebidas con contenido alcohólico Por cada hora más de permiso 4.0 a 15.0 
 
 
 

SECCIÓN XV 
POR INSPECCION Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA 

 
 
ARTÍCULO 62.-  El servicio extraordinario de inspección y vigilancia diurna y 
nocturna, que se preste a toda clase de establecimientos, a solicitud de éstos, o 
de oficio, cuando la autoridad municipal lo juzgue necesario o conveniente, 
causará un derecho, por cada mes o fracción, que deberá pagarse conforme a 
lo siguiente: 
 
 
SALARIOS MINIMOS DIARIOS  VIGENTES AL AÑO FISCAL 2014. 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Por vigilancia especial en fiesta con carácter 
social en general  

Por  elemento por cada evento 
 

4 SMD 

Por turno de vigilancia especial en centros 
deportivos, empresas, instituciones y particulares 

por comisionado 4 SMD 
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SECCIÓN XVI 
POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 

 
 

ARTÍCULO 63.- Para el cobro de los Derechos a que se refiere este Capítulo, 
se aplicarán las siguientes tarifas: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Por inspecciones que prevén el Reglamento de 
Previsión de Seguridad Social;

Por evento De1.0 a 20.0 
SMD

Por servicios que preste el Departamento de Sanidad 
Municipal y otros, y 

Por evento De 1.0 a 20.0 
SMD 

Por Inspecciones, revisiones y servicios que presten 
las autoridades Municipales, atendiendo la índole de 
la prestación respectiva. 

Por evento De 1.0 a 20.0 
SMD 

 
 

SECCIÓN XVII 
CATASTRALES 

 
ARTÍCULO 64.- Los Derechos por los Servicios Catastrales Municipales, se 
cobrarán conforme a la siguiente tarifa: 
 
 

SALARIOS MINIMOS DIARIOS VIGENTES AL EJERCICIO FISCAL 2014. 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Por expedición de Documentos;  De 1.0 a 20.0 

SMD
Por Deslinde de Predios;  De 1.0 a 20.0 

SMD
Por Levantamiento de Predios;  De 1.0 a 20.0 

SMD 
Por Certificación de Trabajos;  De 1.0 a 20.0 

SMD
Por Dibujos de planos urbanos, escala hasta como 
1:1500; 

Cada 200 metros De 1.0 a 20.0  
SMD

Por Dibujos de planos topográficos urbanos y rústicos, 
escala mayor a 1:50; 

Plano De 1.0 a 20.0 
SMD

Por Servicios de Copiado; Plano tamaño carta De 1.0.a 20.0 
SMD

Por Revisión, cálculo y apertura de registros para 
efecto de Impuesto sobre Traslación de Dominio de 
Bienes Inmuebles; 

 De 1.0 a 20.0 
SMD 

Por Servicios en la Traslación de Dominio;  De 1.0 a 20.0 
SMD

Por Servicios de Información;  De 1.0 a 20.0 
SMD

Por Derechos de registro como Perito Deslindador o 
Valuador; 

 De 1.0 a 20.0 
SMD

Por los demás que establezca el Reglamento 
respectivo. 

 De 1.0 a 20.0 
SMD

 
 
 

SECCIÓN XVIII 
DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES 
Y EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS 
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ARTÍCULO 65.- Con excepción de las certificaciones, legalizaciones y 
expedición de copias certificadas solicitadas de oficio, por las autoridades de la 
Federación, Estados u otros Municipios, los Derechos que se causen por los 
servicios a que se refiere este Capítulo, se pagarán conforme a las cuotas y 
tarifas que se señalan a continuación: 
 
Por la expedición de Constancias y Certificaciones de todo tipo, se pagará 
conforme a la siguiente tarifa. 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Expedición de Certificado Por Documento 1.2 SMD 
Expedición de Copias Certificadas Por Documento 1.2 SMD 
Legalización de firmas Por Documento 1.2 SMD 

 
Otros  Por Documento 1.2 SMD 
 

SECCIÓN XIX 
POR LA AUTORIZACION PARA LA COLOCACION 

DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS 
DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, 

EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO 
 

ARTÍCULO 66.- Este Derecho se causará y se pagará de conformidad con los 
conceptos, las cuotas y tarifas siguientes:  
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Anuncios Luminosos Cuota fija anual De 1 a 5  SMD 
Mamparas Cuota fija anual De 1 a 5 SMD
Pendones Cuota fija anual De 1 a 5 SMD
Carteles Cuota fija anual De 1 a 5 SMD
Mantas Cuota fija anual De 1 a 5 SMD 
Otros Cuota fija anual    De 1 a 5 SMD 

 
 
 

SECCIÓN XX 
POR SERVICIO PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 

 
ARTÍCULO 67.- El pago correspondiente al Derecho por el Servicio Público de 
Iluminación, se aplicará de conformidad con las  tarifas de la Comisión Federal 
de Electricidad 1, 1B, 1C, 2, 3, 8 y 12 publicadas, en el Diario Oficial de la 
Federación del día 31 de diciembre de 1986 y las que se lleguen a decretar; y 
se pagará de la siguiente manera: 
 
a).- En las tarifas 1, 2 y 3, se aplicará una tasa del  6 %; 
b).- En las tarifas 1A, 1B y 1C, la tasa será del  5  %; 
c).- En las tarifas 8, 12 y otras que establezca la Comisión Federal de 

Electricidad, la tasa será del     10 %.  
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Las tasas de derecho de aplicación sobre la base del resultado de la aplicación 
de los factores de utilización de las cargas instaladas en las tarifas 
anteriormente mencionadas. 
 
El Derecho por el Servicio Público de Iluminación será recaudado por conducto 
de la Comisión Federal de Electricidad y se aplicará de conformidad con los 
Convenios que el H. Ayuntamiento celebre con dicha Institución. 
 

CAPÍTULO III 
ACCESORIOS 

 
SECCIÓN I 

RECARGOS 
 

ARTÍCULO 68-La falta oportuna del pago de los Derechos establecidos en esta 
ley causará un recargo de 1.5% mensual, sin perjuicio de la aplicación de los 
accesorios respectivos. 
 
Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en 
parcialidades, se causarán recargos a razón del 1.5% mensual sobre el saldo 
insoluto, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que 
sea presentado en tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro del monto del 
cheque y a una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 
1% del crédito fiscal o el equivalente a 2 días de salario mínimo general vigente, 
por cada diligencia que se practique. 
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 
 
Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del 
crédito fiscal excluyendo los propios recargos.  Cuando el pago no se hubiere 
efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se causarán 
por cada mes o fracción que transcurra a partir del día que debió hacerse el 
pago, hasta que el mismo se efectúe.   Cuando el contribuyente pague en forma 
espontánea las contribuciones omitidas, el importe de los recargos no excederá 
de los causados durante un año. 
 
 

TABLA DE RECARGOS PARA SU APLICACIÓN EN EL AÑO 2014 
 

AÑO PORCENTAJE DE RECARGO
2011 1.13%
2010 1.13%
2009 1.13%
2008 1.13%
2007 1.13%
2006 1.13%
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ARTÍCULO 69.-  Las Multas Municipalesse aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos,  
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas sobre el Salario Mínimo Diario 
vigente al ejercicio fiscal 2014: 
 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 1.0 a 500 S.M.D. 
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones Municipales De 1.0 a 500  S.M.D.
Aplicadas a Servidores Públicos Municipales De 1.0 a 500 S.M.D.
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales Municipales De 1.0 a 500  S.M.D.

 

 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el 
Presidente Municipal, Tesorero Municipal, la Junta Calificadora o por la persona 
especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes 
señaladas, y deberá tomarse en consideración,  la gravedad de la falta, las 
circunstancias de la misma, la situación económica del infractor y la reincidencia 
. Esta sanción puede cubrirse con privación de la libertad de acuerdo a la 
legislación aplicable en cada caso. 
 
 
ARTÍCULO 70.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las 
disposiciones del Código Fiscal Municipal. 
 

 
SUBTÍTULO CUARTO 

PRODUCTOS 
 

CAPÍTULO I 
PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 

 
SECCION I 

ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MUNICIPIO 
 
ARTÍCULO 71.- Son productos los ingresos que se obtengan por las rentas por 
el uso o aprovechamiento de edificios o terrenos o por la ocupación de la vía 
pública, de plazas o jardines, o cualquiera otros bienes que formen parte de la 
hacienda municipal. 

 
SECCION II 

POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDAN DEL 
MUNICIPIO 

 
ARTÍCULO 72.- Serán  Productos los ingresos que se obtengan por la 
explotación de establecimientos o empresas que dependan del Municipio. 

 
SECCIÓN III 

POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 
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ARTÍCULO 73.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan 
por los créditos a favor del Municipio. 

 
SECCION IV 

POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 
 
 

ARTÍCULO 74.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan 
por la venta de bienes mostrencos y abandonados. 

 
 

SECCION V 
LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR 

AUTORIDADES MUNICIPALES 
 

ARTÍCULO 75.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan 
de la venta de objetos recogidos por Autoridades Municipales. 
 

 
SECCIÓN VI 

FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVA A FAVOR DEL MUNICIPIO  
POR RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 

 
 
ARTÍCULO 76.- Toda fianza se hará efectiva a favor del Municipio conforme a 
la Resolución que emita la Autoridad competente y que haya causado 
ejecutoria, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
 
 

CAPÍTULO II 
PRODUCTOS DE CAPITAL 

 
SECCIÓN I 

ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES MUNICIPALES 
 
 
ARTÍCULO 77.- Por la enajenación, uso, aprovechamiento y explotación de 
bienes del dominio público o privado del Municipio, se pagarán las cantidades 
que establezcan los convenios que celebre el Municipio y de acuerdo a los 
reglamentos y disposiciones legales aplicables, hasta por un monto de: $ .00 
 
 

 
SUBTÍTULO QUINTO 

APROVECHAMIENTOS 
 

CAPÍTULO I 
DE TIPO CORRIENTE 

 
SECCIÓN I 
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DISPOSICIONES GENERALES 
 
 

ARTÍCULO 78.-De conformidad con lo dispuesto por la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado, el Ayuntamiento obtendrá ingresos derivados de 
Aprovechamientos, por concepto de: 
 
 
Multas Municipales; Donativos y aportaciones; Subsidios; Cooperaciones del 
Gobierno Federal, del Estado, Organismos Descentralizados, Empresas de 
Participación Estatal y de cualquiera otras personas; Multas Federales no 
fiscales; y No especificados. 
 

SECCIÓN II 
MULTAS MUNICIPALES 

 
 
ARTÍCULO 79.- Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos, 
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas sobre el Salario Mínimo Diario 
vigente al ejercicio fiscal 2014. 
 
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 1.0 a 500 S.M.D.
Por Violaciones a los Reglamentos y 
Disposiciones Municipales

De 1.0 a 500 S.M.D. 

Aplicadas a Servidores Públicos Municipales De 1.0 a 500 S.M.D.
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales 
Municipales

De 1.0 a 500 S.M.D. 

 
 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el 
Presidente Municipal, Tesorero Municipal, la  Junta Calificadora o por la 
persona especialmente autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas 
antes señaladas, y deberá tomarse en consideración, la gravedad de la falta, 
las circunstancias de la misma, la situación económica del infractor y la 
reincidencia. Esta sanción puede cubrirse con privación de la libertad de 
acuerdo a la Legislación aplicable a cada caso. 
 
 

SECCIÓN III 
DONATIVOS Y APORTACIONES 

 
ARTÍCULO 80.- Los Donativos y Aportaciones se ingresarán a la Hacienda 
Pública Municipal, conforme a su respectiva aportación y/o donativo, en dinero 
o en especie. 

 
SECCIÓN IV 
SUBSIDIOS 
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ARTÍCULO 81.- Los subsidios que reciba el Municipio se ingresarán a la 
Hacienda Pública Municipal, conforme a su respectiva aportación. 

 
 

SECCIÓN V 
COOPERACIONES DEL GOBIERNO FEDERAL, DEL ESTADO, 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN 
ESTATAL Y DE CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 

 
 
ARTÍCULO 82.- Los ingresos que se obtengan por Cooperaciones del Gobierno 
Federal, del Estado, Organismos Descentralizados, Empresas de Participación 
Estatal y de cualquier otra persona física o moral, se integrará al Erario 
Municipal, atendiendo a su entrega, sea ésta en dinero o en especie. 

 
SECCIÓN VI 

MULTAS FEDERALES NO FISCALES 
 
ARTÍCULO 83.- Los Multas Federales no Fiscales serán cobradas por la 
Tesorería Municipal o su equivalente, de conformidad con los convenios de 
coordinación y colaboración respectivos. 

 
SECCIÓN VII 

NO ESPECIFICADOS 
 
 
ARTÍCULO 84.- Los ingresos que perciba el Municipio por los conceptos no 
especificados ni contemplados dentro de los términos señalados en los artículos 
que anteceden, se cobrarán de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. 
 

SUBTÍTULO SEXTO 
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

 
CAPÍTULO I 

PARTICIPACIONES 
 
 

ARTÍCULO 85.- El Municipio participará del rendimiento de los Impuestos 
Federales y del Estado, Constituyendo este ingreso las cantidades que perciba, 
acorde con la Ley de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de 
Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus 
Anexos y con las disposiciones legales del Estado, de conformidad con lo 
siguiente: 
 
 
 

810 PARTICIPACIONES 39,287.439.00
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8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 25,126,974.00
8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 1,423,316.00
8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 10,742,731.00
8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 33,600.00
8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 516,494.00

8106
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 
SOBRE VENTA DE GASOLINA Y DIESEL 1,036,613.00

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 196,037.00
8108 FONDO ESTATAL 145,686.00
8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 65,988.00

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 

 
 
 
 

CAPÍTULO II 
APORTACIONES 

 
ARTÍCULO 86.-Serán  considerados como aportaciones de los Gobiernos 
Federal y Estatal las siguientes: 
 
 

820 APORTACIONES 37,932,959.00

8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 37,932,959.00

82011
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO 
DE LOS MUNICIPIOS 18,075,943.00

82012
FONDO DE APORTACIONES PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 19,857,016.00

 
 
 

CAPÍTULO III 
CONVENIO 

 
ARTÍCULO 87.-Por convenios celebrados por el Ayuntamiento, se pagarán las 
cuotas establecidas en la siguiente tabla:  
 
FOPEDEP $.00 
SUBSEMUN  $.00 

 
SUBTÍTULO SÉPTIMO 

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
ENDEUDAMIENTO INTERNO 

 
SECCIÓN I 

DE LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y 
OBLIGACIONES QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA FINES DE INTERÉS 
PÚBLICO CON AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. LEGISLATURA 

DEL ESTADO 
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ARTÍCULO 88.- Serán ingresos extraordinarios del Ayuntamiento, los que con 
ese carácter y excepcionalmente decrete el H. Congreso del Estado, para el 
pago de obras o servicios accidentales. 
 
ARTÍCULO 89.- Tendrán el carácter de ingresos extraordinarios de los 
Ayuntamientos, los que procedan de prestaciones financieras y obligaciones 
que adquiera el Municipio para fines de interés público con autorización y 
aprobación del H. Congreso del Estado. 
 
ARTÍCULO 90.- Serán ingresos extraordinarios, los adicionales que sobre 
Impuestos y Derechos Municipales decrete el H. Congreso del Estado para el 
sostenimiento de instituciones diversas.  
 
ARTÍCULO 91.- Serán ingresos extraordinarios los que se obtengan de la 
expropiaciones que realice en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, por parte de la Autoridad Municipal.  
 
ARTÍCULO 92.- Serán considerados como ingresos extraordinarios todas las 
otras operaciones extraordinarias que den como resultado un Ingreso al 
Municipio.  

 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- Esta Ley entrará en vigor el día primero de enero de 2014 y su 
vigencia durará hasta el 31 de diciembre del mismo año. 
 
SEGUNDO.- La presente Ley de Ingresos se aplicará en todo lo que no 
contravenga a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, y a los convenios de 
Coordinación Fiscal que celebre la Federación con el Estado de Durango y que 
hayan sido aprobados por la Legislatura Local. 
 
TERCERO.- Por encontrarse vigente el Decreto No.142, de fecha 18 de 
Diciembre de 1979, continúa suspendido el cobro en forma parcial de los 
siguientes Impuestos Municipales: 
3.-Sobre Ejercicios de Actividades Mercantiles, Industriales, Agrícolas y 
Ganaderas. 
5.-Sobre Actividades Comerciales y Oficios Ambulantes. 
6.-Sobre  Anuncios. 
 
 
En caso de ser derogado, abrogado o reformado el decreto referido en el primer 
párrafo de este artículo, el cobro de los impuestos se efectuará en los términos 
que establezca el ordenamiento que contenga dicha reforma.  
 
 
CUARTO.-En tanto siga vigente la Declaratoria de Coordinación en Materia 
Federal de Derechos entre la Federación y el Estado de Durango y Por 
encontrarse en vigor los Decretos Números 73, publicado en el Periódico Oficial 



2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

  
 
 

 
OFICIALÍA MAYOR 

PROCESO LEGISLATIVO 
SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                     NOVIEMBRE 27 DE 2013 

(10:00  HORAS) 

414  

 

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

del Estado Número 9 de fecha 31 de enero de 1982; 77, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado Número 1 Bis. de fecha 3 de enero de 1993 y 285, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado Número 51 de fecha 23 de 
diciembre de 1993, continúa suspendido el cobro de los siguientes Derechos 
Municipales: 
 
3.- Por Servicio de Alineación de Predios y Fijación de Números Oficiales. 
11.- Por Registro de Fierros de Herrar y Expedición de Tarjetas de 

Identificación. 
12.- Sobre Certificaciones, Registros, Actas y Legalizaciones. 
13.- Sobre Empadronamiento. 
14.- Por Expedición de Licencias y Refrendos; con excepción de las relativas 

al Expendio de Bebidas Alcohólicas y Anuncios. 
15.- Por Apertura de Negocios en Horas Extraordinarias. 
16.- Por Inspección y Vigilancia para la Seguridad Pública. 
17.- Por Revisión, Inspección y Servicios. 
 
 
En caso de ser derogados, abrogados o reformados los decretos referidos en el 
primer párrafo de este artículo, el cobro de los citados derechos se efectuará en 
los términos que establezcan el o los ordenamientos que contengan dicha 
reforma.  
 
 
QUINTO.- Una vez que se publiquen en el Periódico Oficial del Estado los 
recursos financieros que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ha 
considerado para los Municipios del Estado de Durango, en el ejercicio fiscal del 
año 2014, por concepto de Participaciones Federales, del Fondo de 
Aportaciones Federales para el Fortalecimiento Municipal, las cantidades 
relativas deberán formar parte del presente decreto. Para ello, el H. 
Ayuntamiento deberá realizar las sustituciones numéricas y las adecuaciones 
presupuestales correspondientes tanto en esta Ley como en su presupuesto de 
egresos. 
 
 
SEXTO.- Los recursos provenientes del Fondo Estatal de Participaciones al que 
se refieren los artículos 3 y 4 de la Ley para la Administración y Vigilancia del 
Sistema de Participaciones y la Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Estatal, serán asignados a los municipios conforme a la determinación 
presupuestal que contenga el Presupuesto de Egresos del Estado para el 
ejercicio fiscal 2014 y deberán formar parte del presente decreto. Para ello, el 
H. Ayuntamiento deberá realizar las sustituciones numéricas y las adecuaciones 
presupuestales correspondientes tanto en la presente ley como en el 
Presupuesto de Egresos del Municipio. 
 
 
SÉPTIMO.- Toda vez que es competencia exclusiva del Gobierno del Estado, 
por conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración o por las 
Recaudaciones de Rentas en los Municipios, el  otorgamiento de los  permisos 
para circular sin placas y/o sin tarjeta de circulación y para  la  expedición de 
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licencias de manejo, entre otros  conceptos a que  alude la Ley de  Tránsito 
para los  Municipios del Estado de Durango en vigor;  el cobro de los Derechos 
Correspondientes a estos conceptos por parte del Municipio, se efectuará 
conforme a las disposiciones del Convenio entre el Ejecutivo del Estado y el 
ayuntamiento.  
 
 
OCTAVO.- Respecto a los ingresos por concepto de aprovechamientos, el 
cobro de las multas municipales se efectuará de conformidad con las cuotas o 
tarifas establecidas en esta ley de acuerdo a las disposiciones establecidas en 
el Bando de Policía y Gobierno y Reglamentos correspondientes.  
 
 
NOVENO.- El ayuntamiento, a más tardar el 28 de febrero de cada año deberá 
entregar a la Entidad de Auditoría Superior del Estado, el padrón de las 
licencias para la venta de bebidas con contenido alcohólico, así como ante la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública del Congreso del Estado 
de Durango el tabulador de sueldos y salarios en los términos de ley, 
haciéndolo también del conocimiento de la Entidad de Auditoría Superior del 
Estado. 
 
DÉCIMO.- El ayuntamiento, al remitir su iniciativa de Ley de Ingresos deberá 
remitir las certificaciones a las que se refiere el artículo 14 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, reformado mediante 
Decreto número 482, expedido por la LXV Legislatura del Congreso del Estado, 
y publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 32 de fecha 21 de 
abril de 2013. 
 
 
DECIMO PRIMERO.- El Municipio de Guadalupe Victoria, Dgo., deberá, en 
los términos que establece la Ley General de Contabilidad Gubernamental, dar 
cumplimiento a las obligaciones que en materia de Armonización Contable 
establece dicho ordenamiento legal. 
 
DÉCIMO SEGUNDO.- Se derogan todas disposiciones legales que se opongan 
a la presente. 
 
 El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, sancionara, promulgara y 
dispondrá se publique, circule y observe. 
 
Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de 
Durango, Dgo., a los 19 (diez y nueve) días del mes de noviembre del año 2013 
(dos mil trece).  

LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 
Y CUENTA PÚBLICA: 

 
RÚBRICA 

DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 
PRESIDENTE 
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RÚBRICA 
DIP. HÉCTOR EDUARDO VELA VALENZUELA 
      SECRETARIO   
        RÚBRICA 

DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 
           VOCAL 

 RÚBRICA 
DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 
                      VOCAL 
 RÚBRICA   

      DIP. EDUARDO SOLIS NOGUEIRA  
      VOCAL 

 

PRESIDENTE: EL DIPUTADO SECRETARIO ARTURO KAMPFNER DÍAZ, DARA 

LECTURA AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA LEY DE 

INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 DEL MUNICIPIO DE: 

TLAHUALILO, DGO. 

 

DIPUTADO ARTURO KAMPFNER DÍAZ:  
HONORABLE ASAMBLEA:  

 
A la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, le fue turnada para 
su estudio y dictamen correspondiente, la Iniciativa enviada por el C. Armando 
Rodriguez Belmontes, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de 
TLAHUALILO, DGO., que contiene LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
TLAHUALILO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014; por lo que en 
cumplimiento a la responsabilidad encomendada y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 82, fracción I inciso a) de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Durango; 93, 103, 122, 176, 178 y demás relativos 
de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, se permite someter a la 
determinación de esta Asamblea, el presente dictamen, con base en los 
siguientes 

 
 

C O N S I D E R A N D O S  
 
PRIMERO.- Esta Comisión, al realizar el estudio y análisis de la iniciativa de 
decreto que contiene Ley de Ingresos del Municipio de Tlahualilo de Zaragoza, 
Dgo., encontró que la misma tiene como fundamento el Acuerdo de Cabildo 
tomado en Sesión Pública Ordinaria No. 3, de fecha 30 de Octubre del presente 
año, mediante el cual sus integrantes, previo  estudio y análisis, aprobaron la 
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propuesta de los ingresos del Municipio para el ejercicio fiscal del 2014, 
autorizando desde luego al C. Presidente Municipal a formular la iniciativa de 
decreto, para los efectos de que esta Legislatura, formulará la Ley 
correspondiente. 
 
SEGUNDO.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece en su artículo 115, que los ayuntamientos manejaran libremente su 
hacienda la cual se formará de los rendimientos, de los bienes que les 
pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las 
legislaturas establezcan en su favor; dispone así mismo que los Municipios, 
percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales sobre la propiedad 
inmobiliaria; de igual forma contempla y enumera los servicios públicos y 
atribuciones a cargo de los municipios. 
 
TERCERO.- En este contexto la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Durango en su numeral 150, dispone que los municipios 
administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de 
los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos 
que el Congreso del Estado establezca a su favor; en todo caso,  percibirán las 
contribuciones incluyendo tasas adicionales que establezca el Estado sobre la 
propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación 
y mejora, así como las que tenga como base el cambio de valor de los 
inmuebles; las participaciones, aportaciones y subsidios federales, que serán 
cubiertas por la Federación a los municipios con arreglo a las bases, montos, y 
plazos que anualmente determine en las leyes, además de los ingresos 
derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo; así como los 
productos y aprovechamientos que le correspondan. Tal es así que la Ley 
Orgánica del Municipio Libre refiere que el Cabildo Municipal tendrá la 
obligación de aprobar el presupuesto de ingresos anual, el cual soportará los 
egresos previstos para el ejercicio fiscal, para los efectos de que el Poder  
Legislativo materialice la facultad que le confiere la fracción 82 de la Carta 
Política Local.  
 
CUARTO.-  En el caso que nos ocupa, esta dictaminadora da cuenta que el 
Municipio iniciador dio cumplimiento a lo que dispone la Ley del Municipio Libre 
en sus artículos 33, 36 y 42, fracción XXI en relación a la fracción I del inciso c) 
del artículo 27 de la mencionada ley, sin soslayar que la Administración Pública 
Municipal debe contar con recursos humanos, materiales, técnicos y financieros 
que le permitan llevar a cabo la prestación de los servicios públicos que le 
corresponden; en este sentido efectúa un proceso de planeación, que parte de 
un diagnostico, para establecer las estrategias y acciones a realizar de acuerdo 
a las necesidades prioritarias de la población de las diferentes localidades del 
municipio; estas acciones se contemplan en los Planes Municipales de 
Desarrollo y desde luego en sus programas anuales de trabajo. 
 
Es indudable que la Administración Municipal conoce la importancia de su 
responsabilidad, por ser el nivel de gobierno más cercano a la población, es la 
que conoce sus problemas y necesidades, el que cotidianamente dialoga, 
comparte y de manera corresponsable al lado de los sectores privado y social 
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busca las mejores alternativas y las plasma en los planes y programas a 
desarrollar durante su gestión. 
 
QUINTO.- En cuanto a la integración de la propuesta que constituye la iniciativa 
cuyo estudio nos ocupa, no escapa a esta dictaminadora el hecho de que el 
fortalecimiento de las haciendas públicas municipales constituye una prioridad 
relevante para el Poder Legislativo puesto que las facultades y obligaciones 
fiscales deben ser ejercidas para posibilitar una mayor recaudación, 
específicamente en los ramos de predial y agua potable, los que no han sido 
eficientemente recaudados por diversas razones, previendo los mecanismos de 
recaudación que permitan su eficiente cobro. Las facilidades que se otorgan a 
los contribuyentes del impuesto predial y del derecho por prestación del servicio 
de agua potable, adeudados en ejercicios anteriores permitirán una mayor 
recaudación, facilidades que también alcanzan a los contribuyentes puntuales, 
respecto del impuesto mencionado, pues al cumplir con sus obligaciones 
fiscales en tiempo recibirán un subsidio que permitirá engrosar los caudales 
públicos. El establecimiento de facilidades fiscales vía subsidio sin duda 
facilitarán la recaudación de compromisos anteriores y procurarán la protección  
a sectores más desfavorecidos económicamente, estableciendo tarifas 
preferentes al Impuesto Predial, Impuesto Sobre Traslación de Dominio de 
Bienes Inmuebles, así como en el derecho del Agua, para aquellos propietarios 
de predios urbanos, que sean jubilados pensionados y discapacitados, 
legalmente acreditados, o mayores de 60 años en precaria situación 
económica, lo anterior, en razón de que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha establecido que el hecho de que el legislador contemple subsidios 
dentro de una ley, ello no contraviene lo dispuesto por nuestra Carta 
Fundamental, ya que al otorgar éstos,  es porque en las mismas leyes se 
reflejan intereses sociales o económicos de los sujetos beneficiados que los 
diferencian del resto de los contribuyentes que amerita que se les dé un 
tratamiento fiscal diferente, pues existen otras leyes que procuran su 
protección. 
 
Así mismo se deja constancia que con apego al respeto a la autonomía 
municipal, esta dictaminadora, para los efectos de mejor proveer, realizó 
consultas con los órganos técnicos del Congreso y dio a los ayuntamientos, la 
posibilidad de comparecer ante la misma, a fin de realizar un estudio 
sistemático,  puntual y conjunto de cada uno de los rubros que integran la 
Hacienda Pública Municipal, y poder en pleno ejercicio de facultades, colaborar 
en la determinación de una ley de ingresos que contenga una estimación clara y 
precisa de los rubros fiscales y financieros que deberá percibir el municipio para 
sustentar los egresos que corresponden a la prestación de manera eficaz y 
eficiente de servicios públicos y administrativos a la comunidad.  
 
SEXTO.-De igual modo, los suscritos, consideramos que a manera de dar 
certeza jurídica al contribuyente, al momento de acudir a la oficina recaudadora 
a realizar los pagos por las contribuciones establecidas en la presente ley, 
cuando se mencione en las tablas de cuotas o tarifas, que dichos pagos se 
harán en Salarios Mínimos Diarios, preferentemente, esto se entenderá que 
dichos pagos se realizarán de conformidad a la zona que pertenezca el 
municipio tal como lo establezca la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, 
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mismo que aumentará conforme a lo autorizado por la misma Comisión 
Nacional. 
 
 
SÉPTIMO.- Es un hecho a la vista de todos nosotros que en los últimos años ha 
habido un incremento en el consumo de bebidas alcohólicas en todos los 
niveles de nuestra sociedad.  
 
A pesar de que en nuestro país se ha venido implementando programas para 
ayudar a las personas que han caído en el abuso en el consumo del alcohol, el 
problema continúa siendo una de las cuestiones que despierta mayor 
preocupación, especialmente porque este problema afecta cada vez más a 
nuestros jóvenes. 
 
El abuso en el consumo del alcohol conduce directamente a otros problemas 
sociales, económicos, laborales, mentales, familiares y físicos, que sufren 
hombres y mujeres. 
 
Además, estamos todos de acuerdo en que esta situación produce para el 
Estado costos muy altos en el manejo de la enfermedad, derivada por el 
consumo desmedido, y que es también causa de accidentes mortales y sirve 
como puerta de acceso hacia otras adicciones. 
 
Los números son fríos y los datos estadísticos desafortunadamente, en vez de 
que nos alienten a dar un paso hacia adelante en el combate, al parecer nos 
hacen cada vez más insensibles de esta problemática. 
 
Son muchos y muy variados los estudios que se han hecho en esta materia 
sobre los efectos negativos que trae el consumo desmedido de alcohol, en el 
individuo y en la sociedad. 
 
Con fecha 15 de junio de 2003 mediante decreto número 215, la LXIII 
Legislatura del H. Congreso del Estado de Durango expidió la Ley para el 
Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, la cual 
tiene por objeto regular la operación y funcionamiento de establecimientos 
dedicados a la elaboración, envasado, transportación, almacenamiento, venta y 
consumo de bebidas con contenido alcohólico, lo anterior según el artículo 1 de 
la citada norma. 
 
De igual forma el numeral 16 de la Ley en comento señala que para operar y 
establecer los negocios de los que esta da cuenta se requiere de licencia 
expedida por el Ayuntamiento que corresponda, la cual se otorgará cuando se 
cumplan los requisitos y el procedimiento establecidos en la misma y en el 
reglamento municipal respectivo, siempre y cuando no se afecte el interés 
social. 
 
De la lectura de la iniciativa de Ley de Ingresos Municipales se desprende la 
intención de tutelar el interés fundamental, social y general que representa el 
combate y la prevención del abuso en el consumo de bebidas con contenido 
alcohólico, precisando que las contribuciones que por concepto de la expedición 



2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

  
 
 

 
OFICIALÍA MAYOR 

PROCESO LEGISLATIVO 
SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                     NOVIEMBRE 27 DE 2013 

(10:00  HORAS) 

420  

 

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

de licencias y su refrendo podrán ser destinadas, a la construcción de 
infraestructura sanitaria, social, deportiva o de otra índole que materialice en los 
hechos la corresponsabilidad de la autoridad municipal para favorecer las 
campañas específicas que conforme al artículo 73, fracción XVI, base 4ª de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ha puesto en vigor el 
Consejo de Salubridad General y las diversas autoridades sanitarias. 
 
Bajo el anterior contexto normativo conviene traer a colación la tesis de rubro 
FINESEXTRAFISCALES Y DE POLÍTICA FISCAL. CUANDO PERSIGUEN 
UNA FINALIDAD AVALADA POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS APORTAN ELEMENTOS ADICIONALES 
PARA EL ESTUDIO DE CONSTITUCIONALIDAD DE UN PRECEPTO.; 
emitida por la Primera Sala del Alto Tribunal de la Nación, con número de 
registro 168133, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta atinente a la Novena Época, visible en la página 551, Tomo XXIX, con 
fecha Enero de 2009, la cual literalmente establece: 
 
Acorde con la jurisprudencia P./J. 24/2000, de rubro: "IMPUESTOS. PRINCIPIO 
DE EQUIDAD TRIBUTARIA PREVISTO POR EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN 
IV, CONSTITUCIONAL.", para cumplir el principio de equidad tributaria el 
legislador no sólo está facultado, sino que tiene la obligación de crear 
categorías o clasificaciones de contribuyentes, sustentadas en bases objetivas 
que justifiquen el tratamiento diferente, y que pueden responder a finalidades 
económicas o sociales, razones de política fiscal o incluso extrafiscales. En ese 
sentido, se advierte que las mencionadas finalidades económicas o sociales, o 
bien, las razones de política fiscal o extrafiscal que sustenten las categorías 
diferenciadoras establecidas por el legislador, cuando se materializan a través 
de bases objetivas y bajo parámetros razonables, no son una causa que 
justifique la violación a la garantía de equidad tributaria, sino que tal 
concatenación de circunstancias es lo que permite salvaguardar dicha garantía, 
es decir, cuando los indicados fines persiguen una finalidad avalada por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, aportan elementos 
adicionales para determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad de un 
determinado precepto. En tal virtud, partiendo de la premisa de que 
efectivamente existiría un trato diferenciado, la búsqueda de fines extrafiscales 
o de política tributaria no es la razón que justificaría el establecimiento de un 
trato discriminatorio, sino que evidenciaría que la diferenciación no vulnera la 
Constitución y que se cumplen los postulados de la garantía de equidad. 
Argumentar lo contrario implica un error metodológico, al alterarse el orden de 
la conclusión en relación con las premisas, pues se partiría de la existencia -no 
corroborada- de una violación a la garantía de equidad tributaria, para 
posteriormente oponer a ésta la existencia de fines fiscales o extrafiscales que 
supuestamente justificarían la afectación a los derechos de los gobernados. Sin 
embargo, ello no es así, pues no debe inferirse que el trato simplemente 
desigual en automático implica una diferenciación discriminatoria y violatoria de 
garantías, sino que debe reconocerse que, en las circunstancias descritas, no 
se vulnera la mencionada garantía porque se persiguen las finalidades 
apuntadas, las cuales podrán analizarse desde una óptica constitucional. 
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Así mismo, resulta importante señalar que en diversos juicios de garantías 
resultado de litigios, el Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito con 
sede en la Ciudad de Durango, preciso de manera clara que el legislador puede 
perseguir la satisfacción de fines extrafiscales, siempre y cuando se sustenten 
en bases objetivas y bajo parámetros razonables, además que el legislador no 
solo tiene facultades, sino que además tiene la obligación de crear categorías o 
clasificaciones de contribuyentes sustentadas en bases objetivas que justifiquen 
el tratamiento diferente y que puedan responder a finalidades económicas o 
sociales. 

 

Esta Dictaminadora señala pues que las bases objetivas y parámetros 
razonables estriban en que al establecer tributos con fines extra fiscales que 
son con un objetivo distinto del recaudatorio, es decir, el Estado no persigue 
como objetivo fundamental allegarse de recursos para afrontar el gasto público, 
sino que busca impulsar, orientar o desincentivar ciertas actividades o usos 
sociales, según sean considerados útiles o no para el desarrollo armónico del 
país. 

 

De tal manera que al aprobarse esta Ley en los términos del presente dictamen, 
estaremos coadyuvando con los ayuntamientos a proporcionar seguridad tanto 
a los que se dedican a la elaboración, envasado, transportación, 
almacenamiento, venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, así 
como a aquellos que consumen dichas bebidas, toda vez que al destinar los 
gastos que ingresan a las arcas municipales por las licencias y refrendos de 
bebidas con contenido alcohólico a fines fiscales y extra fiscales, con ello no se 
violenta la garantía de equidad tributaria señalada en la Carta Fundamental del 
País. 

 

Como ya fue establecido en los Considerandos precedentes, esta Ley de 
Ingresos que se dictamina va mas allá de los fines puramente fiscales de la 
autoridad pública, siendo la intención primigenia del dictamen que la 
recaudación en sí no constituye un fin, sino que es un medio para obtener 
ingresos encaminados a satisfacer las necesidades sociales, dentro del trazo 
establecido en el texto constitucional, tal como se desprende del artículo 31, 
fracción IV, de la Constitución Federal, que conmina a contribuir a los gastos 
públicos, y no a la acumulación de recursos fiscales, lo anterior en atención a 
que mientras los medios tributarios utilizados por el Estado para obtener 
recursos -las contribuciones- deben tener un fin necesariamente fiscal -al cual, 
conforme a criterios jurisprudenciales, pueden adicionarse otros fines de índole 
extrafiscal-, los montos que generen las contribuciones y todos los demás 
ingresos del Estado apuntarán siempre hacia objetivos extrafiscales. 
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Ahora bien, a la luz de estos criterios jurisprudenciales y normativos, y a fin 
apegarnos estrictamente al marco constitucional en materia tributaria, encuentra 
exacta aplicación en la especie la tesis jurisprudencial 1a./J. 46/2005, en 
materia Administrativa, con número de registro 178454, atinente a la Novena 
Época de la Primera Sala del Máximo Tribunal del País, visible en la página 157 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI de fecha Mayo de 
2005, cuyo rubro y texto son del tenor literal siguiente: 
 
FINES EXTRAFISCALES. CORRESPONDE AL ÓRGANO LEGISLATIVO 
JUSTIFICARLOS EXPRESAMENTE EN EL PROCESO DE CREACIÓN DE 
LAS CONTRIBUCIONES. 
Una nueva reflexión sobre el tema de los fines extrafiscales conduce a la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a considerar que si 
bien es cierto que el propósito fundamental de las contribuciones es el 
recaudatorio para sufragar el gasto público de la Federación, Estados y 
Municipios, también lo es que puede agregarse otro de similar naturaleza, 
relativo a que aquéllas pueden servir como instrumentos eficaces de política 
financiera, económica y social que el Estado tenga interés en impulsar (fines 
extrafiscales), por lo que ineludiblemente será el órgano legislativo el que 
justifique expresamente, en la exposición de motivos o en los dictámenes o en 
la misma ley, los mencionados fines extrafiscales que persiguen las 
contribuciones con su imposición. En efecto, el Estado al establecer las 
contribuciones respectivas, a fin de lograr una mejor captación de los recursos 
para la satisfacción de sus fines fiscales, puede prever una serie de 
mecanismos que respondan a fines extrafiscales, pero tendrá que ser el 
legislador quien en este supuesto refleje su voluntad en el proceso de creación 
de la contribución, en virtud de que en un problema de constitucionalidad de 
leyes debe atenderse sustancialmente a las justificaciones expresadas por los 
órganos encargados de crear la ley y no a las posibles ideas que haya tenido o 
a las posibles finalidades u objetivos que se haya propuesto alcanzar. Lo 
anterior adquiere relevancia si se toma en cuenta que al corresponder al 
legislador señalar expresamente los fines extrafiscales de la contribución, el 
órgano de control contará con otros elementos cuyo análisis le permitirá llegar a 
la convicción y determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del 
precepto o preceptos reclamados. Independientemente de lo anterior, podrán 
existir casos excepcionales en que el órgano de control advierta que la 
contribución está encaminada a proteger o ayudar a clases marginales, en cuyo 
caso el fin extrafiscal es evidente, es decir, se trata de un fin especial de auxilio 
y, por tanto, no será necesario que en la iniciativa, en los dictámenes o en la 
propia ley el legislador exponga o revele los fines extrafiscales, al resultar un 
hecho notorio la finalidad que persigue la contribución respectiva. 
 
 
OCTAVO.- Además de lo anterior, es menester hacer mención que en fecha 26 
de junio de 2013, se aprobó el Decreto número 520 publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado número 68 de fecha 25 de agosto de 2013, en el 
cual se contienen diversas reformas a la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango, por lo que dentro de lo  más 
relevante en dicho Decreto se contempla en su artículo 5 lo siguiente: …….. 
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“Los recursos que ingresen a las haciendas públicas de los municipios por 
concepto de multas por infracciones a la presente Ley o al reglamento municipal 
correspondiente, deberá ser depositado en un fondo que se destinará a los 
programas permanentes contra las adicciones, de fomento a la educación, la 
cultura, el deporte y la seguridad pública, para lo cual el Tesorero Municipal o 
su equivalente, deberán realizar las acciones tendientes al cumplimiento de lo 
establecido en este dispositivo legal”;  en tal virtud, esta Dictaminadora coincide 
con el iniciador de las propuestas aprobadas por la Ley de Bebidas con 
Contenido Alcohólico, y que los ayuntamientos las apliquen a cabalidad, toda 
vez que con ellos se podrá ir disminuyendo en forma considerable el abuso de 
las bebidas con contenido alcohólico; de igual modo las disposiciones en el 
mencionado Decreto deberán adecuarlo de conformidad con las leyes 
respectivas. 
 
 
NOVENO.- Por último esta Comisión dictaminadora exhorta respetuosamente 
con absoluto respeto a la autonomía Municipal para que en uso de sus 
facultades establezcan sistemas y procedimientos tendientes a incrementar la 
recaudación de los ingresos propios en los conceptos del impuesto predial, 
agua potable, y otros rubros que permitan elevar la eficiencia en la recaudación 
tributaria, ya que con ello podrán contar con finanzas más sólidas que brindarán 
la oportunidad de crecimiento real a los Municipios evitando de manera 
paulatina la dependencia de recursos que son enviados por la Federación o el 
Estado. Dicha mejora en recaudación beneficiará de manera directa a la 
sociedad en general del Municipio, con mayores y mejores obras y servicios 
que brinden el Ayuntamiento 
 
 
En base a lo anteriormente expuesto y con las modificaciones realizadas al 
proyecto de decreto de acuerdo a las atribuciones conferidas en el último 
párrafo del artículo 182 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, nos 
permitimos someter a la consideración de esta representación popular, para su 
discusión y aprobación en su caso el siguiente: 
 
 

PROYECTO DE DECRETO 
 
LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO, DECRETA: 
 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TLAHUALILO, DGO. PARA EL EJERCICIO FISCAL 

DEL 2014 

 
TÍTULO PRIMERO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 
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ARTÍCULO 1.- En los términos del artículo 150 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Durango; del artículo 61 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; del artículo 14 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Durango; del Código Fiscal Municipal; de la Ley de Coordinación Fiscal y de lo que 
dispongan las demás leyes y reglamentos aplicables; los Ingresos del Municipio de 
TLAHUALILO, DGO., para el ejercicio fiscal del año 2014, se integrarán con los 
conceptos que a continuación se describen: 
 

CUENTA NOMBRE INGRESOS 

 

1 IMPUESTOS 754,554.75
 

110 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 7,436.00

1101 SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 7,436.00
120 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 388,294.94

1201 PREDIAL 388,294.94

12011 IMPUESTO DEL EJERCICIO 236,312.27
12012 IMPUESTO DE EJERCICIOS ANTERIORES 151,982.67

130
IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 
TRANSACCIONES 

327,632.24

1301 SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS AMBULANTES 0.00

1302
SOBRE EJERCICIOS DE ACT. MERC., INDUST., AGRIC. Y 
GANADERAS 0.00

1303 SOBRE ANUNCIOS 0.00
1304 SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 327,632.24

170 ACCESORIOS 31,191.57

1701 RECARGOS 31,191.57
1702 INDEMNIZACION 0.00
1703 GASTOS DE EJECUCIÓN 0.00
1704 MULTAS 0.00

180 OTROS IMPUESTOS 0.00
1801 ADICIONALES SOBRE IMPUESTOS 0.00

190
IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY 
DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

 

3 CONTRIBUCIONES DE  MEJORAS 0.00
 

310 CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS 0.00

3101 LAS DE CAPTACIÓN DE AGUA 0.00
3102 LAS DE INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA 0.00

3103
 LAS DE CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE 
ALCANTARILLADO, DRENAJE, DESAGÜE, ENTUBAMIENTO DE 
AGUAS DE RIOS, ARROYOS Y CANALES 0.00

3104 LAS DE PAVIMENTACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS 0.00

3105
LAS DE APERTURA, AMPLIACIÓN Y PROLONGACIÓN DE CALLES Y 
AVENIDAS 0.00

3106 LAS DE CONSTRUCCIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE BANQUETAS 0.00
3107 LAS DE INSTALACIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO 0.00

390

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO COMPRENDIDAS EN LAS 
FRACCIONES DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN 
EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES   PENDIENTES DE 
LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

 

4 DERECHOS 5,560,231.39
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410
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O 
EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

1.00

4101 SOBRE VEHÍCULOS 0.00

4102
POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN 0.00

4103
CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE CASETAS 
TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 1.00

4104
POR ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIÓN  DE MOBILIARIO URBANO 
Y PUBLICITARIO EN LA VÍA PÚBLICA. 0.00

4105

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS DEL PROPIO 
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA 
CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO. 0.00

4106
POR ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA EN 
AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS MARCADORES 
DE TIEMPO 0.00

430 DERECHOS POR PRESTACION DE SERVICIOS 5,529,038.82

4301 POR SERVICIOS DE RASTRO 2,000.00

4302
POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PANTEONES 
MUNICIPALES. 69,732.00

4303
POR  SERVICIO DE ALINEACIÓN DE PREDIOS Y FIJACIÓN DE 
NUMEROS OFICIALES 0.00

4304
POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, REPARACIONES Y 
DEMOLICIONES 0.00

4305 SOBRE FRACCIONAMIENTOS 0.00
4306 POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PUBLICAS 0.00

43061 EN EFECTIVO 0.00
43062 EN ESPECIE 0.00

4307 POR SERVICIO DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 0.00

4308 POR SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO 3,000,000.00

43081 DEL EJERCICIO 2,000,000.00
43082 EJERCICIOS ANTERIORES 1,000,000.00

4309 REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 0.00
4310 SOBRE CERTIFICADOS, ACTAS Y LEGALIZACIONES 0.00
4311 SOBRE EMPADRONAMIENTO 0.00
4312 EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 1,271,706.82

43121 EXPENDIOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 1,271,706.82
4312101 EXPEDICIÓN 0.00
4312102 REFRENDO 1,271,706.82
4312103 MOVIMIENTO DE PATENTES 0.00

4313 POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 0.00
4314 POR INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PUBLICA 0.00
4315 POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 0.00
4316 POR SERVICIOS CATASTRALES 0.00

4317
POR SERVICIOS DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y 
EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS 0.00

4318

POR LA AUTORIZACIÓN PARA LA COLOCACIÓN DE ANUNCIOS 
PUBLICITARIOS, EN LUGRES DISTINTOS DEL PROPIO 
ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, Y EN RELACIÓN A LA 
CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO. 0.00

4319 POR SERVICIO  PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 1,185,600.00
440 OTROS DERECHOS 0.00

450 ACCESORIOS 31,191.57

4501 RECARGOS 31,191.57
45011 AGUA 0.00
45012 REFRENDOS 0.00

490
DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY 
DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00
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5 PRODUCTOS 0.00
 

510 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 0.00

5101 ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MPIO. 0.00
5102 POR ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS QUE DEPENDEN DEL MPIO. 0.00
5103 POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MPIO. 0.00

51031 RENDIMIENTOS FINANCIEROS 0.00
51032 CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 0.00

5104 POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 0.00

5105
POR VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR AUTORIDADES 
MPALES. 0.00

51051 EXPROPIACIONES 0.00

5106
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVAS A FAVOR DEL MUNICIPIO POR 
RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 0.00

5107 OTROS INCENTIVOS DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA 0.00
520 PRODUCTOS DE CAPITAL 0.00

5201 ENAJENACIÓN DE BIENES MUEB E INMUEB MPALES 0.00

590
PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY 
DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES  
PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

 

6 APROVECHAMIENTOS 120,642.39
 

610 APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE 120,642.39

6101 MULTAS MUNICIPALES 89,928.38
6102 DONATIVOS Y APORTACIONES 0.00
6103 SUBSIDIOS 0.00

6104
COOPERACIONES DEL GOB FEDERAL, DEL ESTADO, ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL Y 
DE CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 0.00

6105 MULTAS FEDERALES NO FISCALES 0.00
6106 NO ESPECIFICADOS 30,714.01

620 APROVECHAMIENTOS DE CAPITAL 0.00

690
APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES 
DE LA LEY DE INGRESOS CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES   PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO. 0.00

 

8 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 45,456,802.00
 

810 PARTICIPACIONES 26,242,920.00

8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 16,766,951.00
8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 949,763.00
8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 7,277,392.00
8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 19,961.00
8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 344,651.00

8106
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE 
VENTA DE GASOLINA Y DIESEL 681,451.00

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 130,813.00
8108 FONDO ESTATAL 27,905.00
8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 44,033.00

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00
820 APORTACIONES 19,213,882.00

8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 19,213,882.00

82011
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS 11,807,861.00

82012
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 7,406,021.00

830 CONVENIO 0.00

8301 FOPEDEP 0.00
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8302 SUBSEMUN 0.00
 

 

0 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 0.00
 

0.10 ENDEUDAMIENTO INTERNO 0.00

0.101

LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y 
OBLIGACIONES QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA FINES DE 
INTERÉS PÚBLICO CON AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. 
LEGISLATURA DEL ESTADO 0.00

 

SUMA TOTAL DE LOS INGRESOS: 51,892,230.53
 
SON: (CINCUENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 
53/100 M.N.) 
 

 
 
ARTÍCULO 2.- De conformidad con las características generales de los Ingresos del 
Municipio, tales como objeto, sujeto y sus obligaciones, base y exenciones, 
establecidas en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, 
vigente a partir del ejercicio fiscal 2014, la presente Ley de Ingresos establece para su 
cobro, las cuotas, tasas y tarifas de los diferentes conceptos de ingresos contenidos en 
la misma; así como las disposiciones de vigencia anual que se consideren necesarias 
para el ejercicio de las atribuciones fiscales del Municipio. 
 
 
ARTÍCULO 3.- El pago de los impuestos, derechos, contribuciones por mejoras, 
productos y aprovechamientos se hará en la Tesorería Municipal o en el lugar que el 
Ayuntamiento determine, observando las siguientes reglas: 
 
XVI. Los pagos mensuales y bimestrales se efectuarán los quince primeros días de 

cada mes o bimestre. 
 
XVII. Los pagos anuales en los primeros 30 días del año al que corresponda el pago; y 
 
XVIII. Fuera de los casos anteriores y a falta de disposición expresa, los demás 

Ingresos Municipales se causarán al efectuarse el acto que cause el tributo o al 
solicitarse o recibirse el servicio respectivo. 

 
La recaudación y, en general, el manejo de la Hacienda Municipal, corresponde 
a la Tesorería Municipal o su equivalente y, en su caso, de los Organismos 
Descentralizados correspondientes y deberá reflejarse cualquiera que sea su 
forma o naturaleza, en los registros de la propia Tesorería, su equivalente u 
Organismos, en estricto apego a las disposiciones de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Durango, la presente Ley y demás disposiciones 
normativas y reglamentarias aplicables.  
 
 
Los Ingresos que se perciban por concepto de Derechos por la prestación del 
Servicio Público de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y 
Disposición de sus Aguas Residuales, contemplados en esta Ley, se 
administrarán en forma independiente por el Organismo correspondiente, en 
virtud de ser éste un Organismo Público Descentralizado con Personalidad 
Jurídica y Patrimonio Propio. Mismo tratamiento se le dará a los Ingresos que el 
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Organismo obtenga provenientes de financiamientos, créditos o empréstitos, así 
como de Subsidios, Aportaciones y rendimientos que reciba. 
 
 
ARTÍCULO 4.- Para que tenga validez el pago de las diversas prestaciones fiscales 
establecidas por esta ley, por los conceptos antes mencionados, las Autoridades 
Fiscales deberán otorgar en todos los casos, el recibo oficial o la forma valorada 
expedida y controlada exclusivamente por las mismas. 
 
 
ARTÍCULO 5.- Los adeudos provenientes de la aplicación de Leyes Fiscales ya 
derogadas, se liquidarán de acuerdo con las disposiciones en vigor en la época en que 
causaron y se harán efectivos con fundamento en las disposiciones relativas a la 
facultad económico-coactiva señalada en el Código Fiscal Municipal. 

 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS INGRESOS 

 
SUBTÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS  

 
 

CAPÍTULO I 
SOBRE LOS INGRESOS 

 
SECCION I  

SOBRE DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 
 

 
ARTÍCULO 6.- El impuesto sobre diversiones y espectáculos públicos se 
pagará conforme al Salario Mínimo Diario del ejercicio 2014,  a lo siguiente: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O 
BASE 

CUOTA O 
TARIFA S.M.D. 

Festejos taurinos, carreras de caballo, carrera de 
automóviles, lucha libre, box, futbol, jaripeo, 
coleaduras, peleas de gallos y otros similares.

Por evento De 1.0 hasta 
50.0  

Expedición de permisos para bailes públicos con 
fines de lucro 

Por evento De 1.0 hasta  
15.0.

Bailes públicos con fines de lucro Por evento De 1.0 hasta  
100.0

Bailes privados Por evento De 1.0 hasta 
10.0

Juegos mecánicos Cuota diaria por 
aparato

De 1.0 hasta 5.0 

Videojuegos, mesas de boliche, mesas de billar, 
rocolas, juegos electrónicos, tragamonedas y otros 
similares

Cuota anual por 
cada aparato 

De 1.0 hasta  
15.0. 

Fiestas patronales, populares o regionales Por evento De 5.0 hasta 10,000.0 
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En el caso de las fiestas patronales, populares o regionales el Ayuntamiento 
podrá determinar la cuota o tarifa por los permisos correspondientes dentro del 
rango establecido por la realización total o por evento.   
 
ARTÍCULO 7.- El Tesorero, o su equivalente tendrán facultades para designar 
los interventores necesarios para el debido cumplimiento por parte de los 
sujetos de este impuesto.  
 
ARTÍCULO 8.-Los establecimientos, locales y lugares en que se efectúen 
diversiones o espectáculos, quedan sujetos a la vigilancia, intervención y en 
general a la disposición de las Autoridades Municipales y a los Reglamentos 
respectivos. 
 
ARTÍCULO 9.- Los contribuyentes del Impuesto sobre diversiones y 
espectáculos públicos, cuando vendan bebidas alcohólicas, quedan sujetos al 
impuesto y demás requisitos establecidos por esta Ley y por la Ley para el 
Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 10.- El pago de este impuesto podrá ser exentado total o 
parcialmente cuando los espectáculos y diversiones sean organizados con fines 
exclusivamente culturales, de asistencia  o beneficencia pública o realizada por 
instituciones de asistencia privada. 
 

CAPÍTULO II 
SOBRE EL PATRIMONIO 

 
SECCION I 

 
 

DEL IMPUESTO PREDIAL 
 
ARTÍCULO 11.- Son sujetos del Impuesto Predial: 

 
I.- Los propietarios o usufructuarios de predios urbanos, rústicos, ejidales y 
comunales, así como las construcciones  permanentes sobre de ellas 
edificadas, ubicadas dentro del territorio municipal; 

 
II.- Los copropietarios  de bienes inmuebles sujetos a régimen de copropiedad 
o condominio y los titulares de certificados de participación inmobiliaria; 
 

III.- Los fideicomitentes, fideicomisario, fiduciario, fiduciaria; 
 
IV.- Los usufructuarios de bienes inmuebles; 

V.- Los poseedores de predios urbanos o rústicos, en los casos en  que no 
exista propietario conocido, los que deriven de contratos de promesa de venta, 
compraventa con reserva de dominio, promesa de venta o venta de 
certificados, inmobiliarios, usufructuarios o cualesquiera otro título que 
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autorice la ocupación material del predio; cuando el propietario, excepto el 
primer caso, haya pagado al fisco, los poseedores se exceptúan del 
mencionado cobro; 

 
 
VI.- Los poseedores de predios irregulares, de conformidad con lo que 
establece la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, 
que se encuentren  en  posesión  de  material  de  ellos,  aún  cuando  no  se  
les  haya entregado en su titulo correspondiente; y 

 
VII.- Los ejidatarios, comuneros y propietarios de certificados de derechos de 
los que se deriven un derecho de propiedad agraria, otorgados por el 
organismo encargado de la regulación de la tenencia de la tierra. 

 
El Impuesto Predial se causará conforme a lo establecido en la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, y el Ingreso proveniente 
del mismo se calculará con base a las siguientes tablas de valores: 
 

 
 

No. ZONA 
ECONÓMICA

VALOR 
PROPUESTO

X M2

DESCRIPCIÓN 

01 $10.00 No cuenta con servicios públicos o solo dos, 
ejemplo agua y electrificación, o agua y 
drenaje, etc. De uso habitacional, la 
construcción predominante es antigua y/o 
moderna económica corriente, el nivel 
socioeconómico de sus habitantes es muy bajo.

 
 
SECTOR 1. Manzanas 8, 16, 17, 18, 24, 25, 26, 32, 33, 34, 40, 41 y 42.Colonia 
Obrera 
 
SECTOR 2. Manzanas 1 a 4; 10 a 13; 20 a 23; 29 a 33; 40 a 46; 50 a 73; 100 y 
101. 
 
Las comunidades rurales en su totalidad, quedarán comprendidas en forma 
provisional dentro de esta zona económica No. 01.  
 
SECTOR 3. Manzanas 61 a 64, Colonia Las Dalias, Col. J. Agustín Castro, Col. 
Nuevo Zaragoza Norte. 
 
SECTOR 4. Colonia Félix U. Gómez, Colonia Nuevo Zaragoza Sur.  
 
 

No. ZONA 
ECONÓMICA

VALOR 
PROPUESTO

X M2

DESCRIPCIÓN 

02 20.00 Cuenta con algunos servicios públicos básicos, 
como agua potable, drenaje, electrificación, 
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alumbrado público incipiente, de uso 
habitacional, predominando la construcción de 
tipo moderno económico, cuenta con título de 
propiedad y el nivel socioeconómico de sus 
habitantes es bajo. 

 
SECTOR 1. Manzanas 1 a 7 y de 9 a 11. 
 
SECTOR 3. Manzanas 1, 2, 3, 10, 11, 12, 19, 20, 21, 28, 29, 30, 37, 38, 40 y 
47. 
 
SECTOR 4. Manzanas 1, 2, 10, 11, 19, 20, 28, 29, 37, 38, 46, 47, 55, 58, 116, 
117. 
 

No. ZONA 
ECONÓMICA

VALOR 
PROPUESTO

X M2

DESCRIPCIÓN 

03 60.00 Cuenta con algunos servicios públicos básicos, 
como agua potable, drenaje, limpia, 
electrificación, alumbrado público incipiente, 
calles parcialmente pavimentadas, de uso 
exclusivo habitacional, predominando la 
construcción de tipo moderno económico, y de 
interés social, cuenta con Título de Propiedad, 
el nivel socioeconómico de sus habitantes es 
medio bajo.

 
SECTOR 1.- Manzanas 19 a 23, 27 a 31, 35 a 39, 43 a 47, y 107 a 110. 
 
SECTOR 2.- 5 a 9; 14 a 18, 24 a 28, 34 a 39, 47 a 49 y 95 a 99.  
 
SECTOR 3.- Manzanas 4 a 9, 13 a 18, 24 a 27, 35, 36 y 45. 
 
SECTOR 4.- Col. San Isidro Labrador, Manzanas 100 a 108; Col. Cuatro de 
Noviembre, Manzanas 110 a 114; Manzanas 26, 27 y 53. 
 

No. ZONA 
ECONÓMICA

VALOR 
PROPUESTO

X M2

DESCRIPCIÓN 

08 125.00 Cuenta con todos los servicios públicos, de uso 
habitacional, con ejes de zonas comerciales de 
servicios bien definidos, predominando la 
construcción de tipo antiguo de calidad, bueno 
y regular y en fraccionamientos de tipo bueno 
moderno y regular, el nivel socioeconómico de 
sus habitantes es medio y medio alto.

 
SECTOR 1.- Manzanas 12, 13 y 14. 

SECTOR 3.- Manzanas 22, 23, 31 a 34, 39 a 44 y 48 a 54. 
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SECTOR 4.- Manzanas 3 a 9, 12 a 18, 21 a 25, 30 a 34, 39 a 43, 48 a 52, 54, 

37 a 62, 70 y 71. 

 

TABLA DE VALORES CATASTRALES: 

Clave de 
Valuación

 Valor 
Catastral 

Propuesto X 
Hectárea  

Descripción Terrenos Rústicos 

3022 $520,000.00 TERRENO RÚSTICO URBANIZADO: SON LOS QUE CUENTAN CON INSTALACIONES 
INDUSTRIALES, SERVICIOS RECREATIVOS Y DE ESPARCIMIENTO. 

3122  $ 
60,000.00 

HUERTOS EN PRODUCCIÓN: SON LOS QUE CUENTAN CON ÁRBOLES FRUTALES EN 
DESARROLLO ÓPTIMO O EN PRODUCCIÓN. 

3112  $ 
48,000.00 

HUERTOS EN DESARROLLO: SON LOS QUE CUENTAN CON ÁRBOLES FRUTALES EN 
CRECIMIENTO. 

3132  $ 
45,000.00 

HUERTOS EN DECADENCIA: SON LOS QUE CUENTAN CON ÁRBOLES FRUTALES, 
QUE POR LA EDAD DE LOS MISMOS, LA MAYORÍA DE ESTOS TERMINARON SU CICLO 
PRODUCTIVO Y LA PRODUCCIÓN ES INCOSTEABLE. 

3212  $ 
15,000.00 

MEDIO RIEGO ”A”: SON TERRENOS DE BUENA CALIDAD, REGADO MEDIANTE EL 
SISTEMA DE PEQUEÑAS REPRESAS O AGUAJES. 

3222  $ 
10,800.00 

MEDIO RIEGO “B”: ES TERRENO DE REGULAR CALIDAD, REGADO MEDIANTE EL 
SISTEMA DE PEQUEÑAS REPRESAS O AGUAJES. 

3332  $ 
39,000.00 

RIEGO DE BOMBEO “A”: SON TERRENOS DE BUENA CALIDAD, REGADO MEDIANTE 
EL SISTEMA DE BOMBEO. 

3342  $ 
33,000.00 

RIEGO DE BOMBEO “B” : SON TERRENOS DE REGULAR CALIDAD, REGADO 
MEDIANTE EL SISTEMA DE BOMBEO. 

3312  $ 
30,000.00 

RIEGO DE GRAVEDAD “A”: SON TERRENOS DE BUENA CALIDAD, REGADO 
MEDIANTE EL SISTEMA DE AGUA RODADA DE LAS PRESAS. 

3322  $ 
22,500.00 

RIEGO DE GRAVEDAD “B”: SON TERRENOS DE REGULAR CALIDAD, REGADO 
MEDIANTE EL SISTEMA DE AGUA RODADA DE LAS PRESAS. 

3412  $   
5,400.00 

TEMPORAL “A”: SON TERRENOS DE BUENA CALIDAD QUE SE RIEGA ÚNICAMENTE 
POR LA PRECIPITACIÓN PLUVIAL. 

3422  $   
4,200.00 

TEMPORAL “B”:  SON TERRENOS DE REGULAR CALIDAD, QUE SE RIEGA 
ÚNICAMENTE POR LA PRECIPITACIÓN PLUVIAL. 

3432  $   
3,300.00 

TEMPORAL “C” : SON TERRENOS DE MALA CALIDAD, QUE SE RIEGA ÚNICAMENTE 
POR LA PRECIPITACIÓN PLUVIAL. 

3512  $   
3,300.00 

LABORABLE “A”: SON TERRENOS DE BUENA CALIDAD, SUSCEPTIBLE DE ABRIRSE 
AL CULTIVO. 

3522  $   
2,400.00 

LABORABLE “B”: SON TERRENOS DE REGULAR CALIDAD, SUSCEPTIBLE DE 
ABRIRSE AL CULTIVO. 

3612  $   
3,000.00 

AGOSTADERO “A”: SON TERRENOS QUE CUENTAN CON PASTIZALES DE MUY 
BUENA CALIDAD, DE FÁCIL ACCESIBILIDAD PARA EL GANADO, CON UN COEFICIENTE 
DE AGOSTADERO DE 5 A 10 HECTÁREAS POR UNIDAD DE ANIMAL. 

3622  $   
2,250.00 

AGOSTADERO “B”: SON TERRENOS QUE CUENTAN CON PASTIZALES DE  BUENA 
CALIDAD, DE FÁCIL ACCESIBILIDAD PARA EL GANADO, CON UN COEFICIENTE DE 
AGOSTADERO DE 10 A 15 HECTÁREAS POR UNIDAD DE ANIMAL. 
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3632  $   
1,710.00 

AGOSTADERO “C”: SON TERRENOS QUE CUENTAN CON PASTIZALES DE REGULAR 
CALIDAD, CON ALGUNOS PROBLEMAS DE  ACCESIBILIDAD PARA EL GANADO, CON 
UN COEFICIENTE DE AGOSTADERO DE 15 A 20 HECTÁREAS POR UNIDAD DE 
ANIMAL. 

3722  $   
6,000.00 

FORESTAL EN EXPLOTACIÓN: SON TERRENOS CON BOSQUE, SUSCEPTIBLES A 
EXPLOTACIÓN, CON ÁREAS  ARBOLADAS SUJETAS A APROVECHAMIENTOS, PREVIA 
LA AUTORIZACIÓN DEL PERMISO FORESTAL CORRESPONDIENTE. 

3712  $   
3,000.00 

FORESTAL EN DESARROLLO: SON TERRENOS CON BOSQUE, QUE SE ENCUENTRAN 
EN ETAPA DE CRECIMIENTO, GENERALMENTE CONSTITUIDO POR ARBOLADO JOVEN 
EN DIFERENTES ETAPAS DE DESARROLLO. 

3732  $   
1,200.00 

FORESTAL NO COMERCIAL: SON TERRENOS CON BOSQUE CUYA EXPLOTACIÓN ES 
INCOSTEABLE, CON PROBLEMAS DE ACCESO Y/O TOPOGRAFÍA MUY ACCIDENTADA. 

3802  $   
4,500.00 

EN ROTACIÓN: SON TERRENOS DE MALA CALIDAD QUE SE SIEMBRAN 
ESPORÁDICAMENTE CON ESCASOS RENDIMIENTOS. 

3902  $      
210.00  

ERIAZO: SON TERRENOS DE MALA CALIDAD, CON CARACTERÍSTICAS DEL 
SEMIDESIERTO. 

 

TABLA DE VALORES CATASTRALES 

POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

CONSTRUCCIONES ESTADO DE 
CONSERVACI

ÓN 

CLAVE 
VAL. 

VALOR 
CATASTRAL 
PROPUESTO 

X M2
MODERNO DE LUJO NUEVO 5211 $      3,125.00
MODERNO DE LUJO BUENO 5212 $      2,656.25
MODERNO DE LUJO REGULAR 5213 $      2,343.75
MODERNO DE LUJO MALO 5214 $      1,875.00
MODERNO DE LUJO O. NEGRA 5215 $      1,250.00
 
MODERNO DE CALIDAD NUEVO 5221 $      2,625.00
MODERNO DE CALIDAD BUENO 5222 $      2,231.25
MODERNO DE CALIDAD REGULAR 5223 $      1,968.75
MODERNO DE CALIDAD MALO 5224 $      1,575.00
MODERNO DE CALIDAD O. NEGRA 5225 $      1,050.00
 

MODERNO MEDIANO NUEVO 5231 $      2,375.00

MODERNO MEDIANO 
BUENO 5232 $      2,018.75 

MODERNO MEDIANO REGULAR 5233 $      1,781.25
MODERNO MEDIANO MALO 5234 $      1,425.00
MODERNO MEDIANO O. NEGRA 5235 $        950.00
 
MODERNO ECONÓMICO NUEVO 5241 $      1,875.00
MODERNO ECONÓMICO BUENO 5242 $      1,593.75
MODERNO ECONÓMICO REGULAR 5243 $      1,406.25
MODERNO ECONÓMICO MALO 5244 $      1,125.00
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MODERNO ECONÓMICO O. NEGRA 5245 $        750.00
 
MODERNO CORRIENTE NUEVO 5251 $      1,250.00
MODERNO CORRIENTE BUENO 5252 $      1,062.50
MODERNO CORRIENTE REGULAR 5253 $        937.50
MODERNO CORRIENTE MALO 5254 $        750.00
MODERNO CORRIENTE O. NEGRA 5255 $        500.00
 
MODERNO MUY CORRIENTE NUEVO 5261 $      1,000.00
MODERNO MUY CORRIENTE BUENO 5262 $        850.00
MODERNO MUY CORRIENTE REGULAR 5263 $        750.00
MODERNO MUY CORRIENTE MALO 5264 $        600.00
MODERNO MUY CORRIENTE O. NEGRA 5265 $        400.00

 
TABLA DE VALORES CATASTRALES 

POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

 

CONSTRUCCIONES 
 

ESTADO DE 
CONSERVACI

ÓN 

CLAVE 
VAL. 

 

VALOR 
CATASTRAL 
PROPUESTO 

X M2
ANTIGUO DE CALIDAD MUY BUENO 5321 $      2,250.00
ANTIGUO DE CALIDAD BUENO 5322 $      1,912.50
ANTIGUO DE CALIDAD REGULAR 5323 $      1,687.50
ANTIGUO DE CALIDAD MALO 5324 $      1,350.00
ANTIGUO DE CALIDAD RUINOSO 5325 $        900.00
 
ANTIGUO MEDIANO MUY BUENO 5331 $      1,500.00
ANTIGUO MEDIANO BUENO 5332 $      1,275.00
ANTIGUO MEDIANO REGULAR 5333 $      1,125.00
ANTIGUO MEDIANO MALO 5334 $        900.00
ANTIGUO MEDIANO RUINOSO 5335 $        600.00
 
ANTIGUO ECONÓMICO MUY BUENO 5341 $      1,000.00
ANTIGUO ECONÓMICO BUENO 5342 $        850.00
ANTIGUO ECONÓMICO REGULAR 5343 $        750.00
ANTIGUO ECONÓMICO MALO 5344 $        600.00
ANTIGUO ECONÓMICO RUINOSO 5345 $        400.00
 
ANTIGUO  CORRIENTE MUY BUENO 5351 $        625.00
ANTIGUO  CORRIENTE BUENO 5352 $        531.25
ANTIGUO  CORRIENTE REGULAR 5353 $        468.75
ANTIGUO  CORRIENTE MALO 5354 $        375.00
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ANTIGUO  CORRIENTE RUINOSO 5355 $        250.00
 
ANTIGUO MUY CORRIENTE MUY BUENO 5361 $        437.50
ANTIGUO MUY CORRIENTE BUENO 5362 $        371.88
ANTIGUO MUY CORRIENTE REGULAR 5363 $        328.13
ANTIGUO MUY CORRIENTE MALO 5364 $        262.50
ANTIGUO MUY CORRIENTE RUINOSO 5365 $        175.00
 
ANTIGUO COMBINADO MUY BUENO 5371 $      1,750.00
ANTIGUO COMBINADO BUENO 5372 $      1,487.50
ANTIGUO COMBINADO REGULAR 5373 $      1,312.50
ANTIGUO COMBINADO MALO 5374 $      1,050.00
ANTIGUO COMBINADO RUINOSO 5375 $        700.00
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TABLA DE VALORES CATASTRALES 

POR METRO CUADRADO DE CONSTRUCCIÓN 

CONSTRUCCIONES ESTADO DE 
CONSERVACI

ÓN 

CLAVE 
VAL. 

VALOR 
CATASTRAL 
PROPUESTO 

X M2
INDUSTRIAL PESADO NUEVO 7511 $      1,000.00
INDUSTRIAL PESADO BUENO 7512 $        850.00
INDUSTRIAL PESADO REGULAR 7513 $        750.00
INDUSTRIAL PESADO MALO 7514 $        600.00
INDUSTRIAL PESADO RUINOSO 7515 $        400.00
 
INDUSTRIAL MEDIANO NUEVO 7521 $        812.50
INDUSTRIAL MEDIANO BUENO 7522 $        690.63
INDUSTRIAL MEDIANO REGULAR 7523 $       609.38
INDUSTRIAL MEDIANO MALO 7524 $        487.50
INDUSTRIAL MEDIANO RUINOSO 7525 $        325.00
 
INDUSTRIAL LIGERO NUEVO 7531 $        687.50
INDUSTRIAL LIGERO BUENO 7532 $        584.38
INDUSTRIAL LIGERO REGULAR 7533 $        515.63
INDUSTRIAL LIGERO MALO 7534 $        412.50
INDUSTRIAL LIGERO RUINOSO 7535 $        275.00

TEJABAN COB. DE PRIMERA NUEVO 5611 $        437.50
TEJABAN COB. DE PRIMERA BUENO 5612 $        371.88
TEJABAN COB. DE PRIMERA REGULAR 5613 $        328.13
TEJABAN COB. DE PRIMERA MALO 5614 $        262.50
TEJABAN COB. DE PRIMERA RUINOSO 5615 $        175.00

TEJABAN COB. DE 
SEGUNDA

NUEVO 5621 $        312.50 

TEJABAN COB. DE 
SEGUNDA

BUENO 5622 $        265.63 

TEJABAN COB. DE 
SEGUNDA

REGULAR 5623 $        234.38 

TEJABAN COB. DE 
SEGUNDA

MALO 5624 $        187.50 

TEJABAN COB. DE 
SEGUNDA

RUINOSO 5625            $        125.00 
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A	B	L	A			D	E		D	E	S	C	R	I	P	C	I	Ó	N			D	E		T	I	P	O	S		DE		C	O	N	S	T	R	U	C	C	I	Ó	N	

A   N   T   I   G   U   O   S 

CLAVE	DE	VALUACIÓN	

532 537 533 534 535 536

ELEMENTOS DE CONSTRUCION DE  CALIDAD COMBINADO MEDIANO ECONOMICO	 CORRIENTE MUY  COR

O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERIA PIEDRA Y MEZCLA 
REFORZADA 

MAMPOSTERIA PIEDRA CON MEZCLA MAMPOSTERIA, PIEDRA CON  
MEZCLA  REFORZADA 

MAMPOSTERIA, PIEDRA DE 
CUARTON CON MEZCLA. 

MAMPOSTERIA, PIEDRA CON 
LODO O PEDACERIA DE 
TABIQUE SIN RENCHIDO 

RELLENO DE PE
TABIQUE CON 
RECHINDO 

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

PIEDRA, ADOBE O TABIQUE, PIEDRA 
LABRADA, COLUMNA DE CANTERA O 
PILARES 

PIEDRA, ADOBE O TABIQUE, ADOBE Y 
BLOK DE CONCRETO PIEDRA 
LABRADA CASTILLOS, TRABES Y 
SERRAMIENTOS 

PIEDA, CANTERA, ADOBE, 
TABIQUE, PILARES O COLUMNAS 
DE CANTERA 

ADOBE CRUDO TABIQUE O PIEDRA ADOBE CRUDO O MADERA ADOBE CR
DESPERDICIO DE

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

BOVEDA DE LADRILLO VIGAS DE 
MADERA O FIERRO, TERRADO 
ENTORTADO SOBRE VIGAS DE MADERA 
DE MARCA 

BOVEDA SOBRE VIGAS DE MADERA 
CON TERRADO ENTORTADO, BOVEDA 
DE LADRILLO, LOZA DE CONCRETO. 

VIGAS DE MADERA CON 
TERRADO ENTORTADO, BOVEDA 
DE LADRILLO 

VIGAS DE MADERA CON TERRADO 
ENTORTADO O TABLETA DE 
LADRILLO 

VIGAS DE MORILLO O MADERA 
DELGADA CON TERRADO O 
ENTORTADO, LAMINA 
GALVANIZADA O DE CARTON 

VIGAS DE MO
LAMINAS DE 
GALVANIZADAS 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
 

S 

APLANADOS INTERIOR MEZCLA O YESO MEZCLA  O YESO 
 

MEZCLA MEZCLA MEZCLA O LODO LODO 

PINTURA DE CAL, AL TEMPLE VINILICA O DE 
ACEITE 

DE CAL O AL TEMPLE, VINILICA, 
ESMALTE O ACEITE 

DE CAL O AL TEMPLE O PINTURA 
VINILICA 

DE CAL O AL TEMPLE DE CAL SIN 

LAMBRINES CEMENTO PULIDO, CANTERA, MADERO 
O AZULEJO 

CEMENTO PULIDO, MADERA, 
AZULEJO, MOSAICO ETC. 

CEMENTO PULIDO, MADERA O 
AZULEJO 

SIN SIN SIN 

PISOS CEMENTO, LADRILLO, MACHIMBRE, 
MOSAICO U OTROS 

CEMENTO, LADRILLO, MACHIMBRE, 
MOSAICO, ESPECIALES U OTROS 

CEMENTO,  LADRILLO, 
MACHIMBRE U OTROS 

CEMENTO, LADRILLO TERRADO CANTERA, LADRILLO TERRADO 
O CEMENTO 

TERRADO 

 
FACHADA 

CANTERA LABRADA, ARQUERIA ( 
PORTALES ), PRETILES O LADRILLO, 
TEZONTLE Y OTROS 

CANTERA LABRADA MARCOS, 
CORNIZAS, APLANADOS, MOSAICOS, 
Y OTROS 

CANTERA, MARCOS, PRETILES, 
CORNIZAS, APLANADOS, 
TREZONTLE Y ESPECIALES 

CANTERA, TEZONTLE, APLANADOS 
DE MEZCLA Y PINTURA DE CAL O 
AL TEMPLE 

APLANADO DE LODO SIN 

MUEBLES SANITARIOS SANITARIOS BLANCOS O DE COLOR, 
MINIMO COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS O DE COLOR, 
MINIMO COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS MINIMO 
COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS, 
COLECTIVO. 

SANITARIOS BLANCOS O 
LETRINA 

LETRINA 

MUEBLES COCINA CAMPANA CON EXTRACTOR, 
FREGADERO O COCINA INTEGRAL. 

CAMPANA, ESTRACTOR, FREGADERO 
O COCINA INTEGRAL 

CON O SIN CAMPANA 
ESTRACTOR O FREGADERO 

FREGADERO FREGADERO SIN 

 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 
 

 
ELECTRICA 

VISIBLE U OCULTA CON ALAMBRE 
FORRADO DE PLOMO, HULE O CONDUIT 

INSTALACION VISIBLE CON ALAMBRE 
DE COBRE TUBERIA CONDUIT, O 
POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE CON 
ALAMBRE FORRADO DE PLOMO, 
HULE O POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE CON 
ALAMBRE FORRADO DE PLOMO, 
HULE O POLIDUCTO 

INSTALACION VISIBLE POCA INSTA. 

HIDRAULICA TUBO GALVANIZADO DE COBRE 
OCULTO 

TUBO GALVANIZADO DE COBRE 
OCULTO O SEMI OCULTO 

TUBO GALVANIZADO OCULTO O 
SEMI OCULTO 

TUBO GALVANIZADO TUBO  GALVANIZADO VISIBLE POCA INST. 

SANITARIA TUBERÍA DE BARRO VITRIFICADO TUBO DE BARRO VITRIFICADO, 
ASBESTO, FIERRO FUNDIDO, P.V.C. Y 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO VITRIFICADO O 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO VITRIFICADO O 
CEMENTO 

TUBO DE BARRO LETRINA 

ESPECIALES CON O SIN AIRE ACONDICIONADO O 
CALEFACCION 

CON O SIN AIRE ACONDICIONADO 
INTERPHONE U OTROS 

SIN SIN SIN SIN 

C 
O 
M 

 P 
L 
 

HERRERIA PUERTAS, VENTANAS Y CANCELES 
TUBULARES, LIGERA O DE ALUMINIO 

PUERTAS, VENTANAS Y CANCELES 
TUBULARES, LIGERA O DE ALUMINIO 

PUERTAS VENTANAS Y 
PORTONES DE ANGULO O 
TUBULAR 

VENTANAS DE ANGULO SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS, VENTANAS DE MADERA 
BUENA 

PUERTAS, PORTONES Y MOBILIARIO 
DE MADERA DE BUENA CALIDAD 

PUERTAS, PORTONES Y 
MOBILIARIO DE MADERA 
REGULAR 

PUERTAS VENTANAS Y PORTONES 
DE MADERA 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
MADERA MALA 

PUERTAS Y VE
MADERA MALA 

VIDRIERIA SENCILLO, MEDIO DOBLE MEDIO DOBLE, TRIPLE O 
EMPLOMADO Y ESPECIAL 

SENCILLO O MEDIO DOBLE SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

REGULAR DEL PAIS DE BUENA Y REG. 
CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS Y DE BUENA O 
REGULAR 0 CALIDAD 

REGULAR DEL PAIS  SIN SIN SIN 

ESTADO DE CONSERVACION 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 

1.- MUY BUENO 2.- BUENO 3.- REGULAR     4.- MALO   5.- RUINOSO 
T A B L A   D E  D E S C R I P C I Ó N   D E  T I P O S  DE  C O N S T R U C C I Ó N 

 I N D U S T R I A L E S TEJABANES 

CLAVE	DE	VALUACIÓN 751 752 753 561 562 

ELEMENTOS	DE	CONSTRUCION	 PESADA MEDIANA LIGERA PRIMERA	 SEGUNDA 

 
O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 
 

 
CIMIENTOS 
 

 

ZAPATAS AISLADAS O CORRIDAS DE 
CONCRETO ARMADO CON 
CONTRATRABES 

MAMPOSTERÍA Y DALAS DE CONCRETO 
Y ZAPATAS AISLADAS 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE CONCRETO MAMPOSTERÍA CON O SIN 
CADENA DE DESPLANTE, 
ZAPATAS AISLADAS DE 
CONCRETO MINIMAS 

MAMPOSTERÍA CON O SI
CADENA DE DESPLANTE
CASTILLOS AISLADOS D
CONCRETO MINIMOS 

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE REFUERZO 
Y/O ELEMENTOS METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE CONCRETO 
ARMADO Y/O METALICAS ( ALTURA DE 
MAS DE 8 MTS )  

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE REFUERZO 
Y/O ELEMENTOS METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE CONCRETO 
ARMADO Y/O METALICAS ( ALTURA DE 
MAS DE 7 MTS ) 

MUROS DE BLOK  O TABIQUE, CON 
CASTILLOS Y CADENAS DE REFUERZO Y/O 
ELEMENTOS METALICOS SOBRE EL 
BASTIDOR, COLUMNAS DE CONCRETO 
ARMADO Y/O METALICAS       ( ALTURA DE 
MAS DE 6 MTS ) 

DE TABIQUE O BLOK DE 
CONCRETO U OTROS, 
COLUMNAS DE SECCIONES 
TUBULARES LIGERAS DE 
LAMINA  

DE TABIQUE O BLOK D
CONCRETO, U OTROS, O
SIN MUROS, COLUMNA
DE MADERA 

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

ARMADURAS METALICAS. CON 
SECCIONES ESTRUCTURALES  
PESADAS,  FORMANDO MARCOS 
RIGIDOS CON CLAROS APROX. DE 6X30 
MTS. TECHOS DE LAMINA GALVANIZADA 
O ASBESTO  

ARMADURAS METALICAS. CON 
SECCIONES ESTRUCTURALES  PESADAS,  
FORMANDO MARCOS RIGIDOS CON 
CLAROS APROX. DE 6X20 MTS., TECHOS 
DE LAMINA GALVANIZADA O ASBESTO 

ARMADURAS METALICAS . CON 
SECCIONES ESTRUCTURALES  LIGERAS  
FORMANDO MARCOS RIGIDOS CON 
CLAROS APROX. DE 4X12 MTS. TECHOS DE 
LAMINA GALVANIZADA O ASBESTO 

VIGAS METALICAS A BASE DE 
PERFILES TUBULARES,  
CUBIERTA DE LAMINA 
GALVANIZADA O ASBESTO 

VIGAS DE MADER
CUBIERTAS A BASE D
LAMINA GALVANIZADA O
ASBESTO 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 

APLANADOS PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO 
PULIDO 

PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO 
PULIDO 

PARCIALES CON MORTERO Y CEMENTO  CON O SIN APLANADOS DE 
MEZCLA 

CON O SIN APLANADO
DE MEZCLA 

PINTURA VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

VINÍLICA EN MUROS Y ESMALTE 
ANTICORROSIVO EN ESTRUCTURA 

CON O SIN PINTURA  CON O SIN PINTURA 

LAMBRINES SIN SIN SIN SIN SIN 
PISOS DE CONCRETO DE MAS DE 12 CM DE 

ESPESOR CON  MALLA 
DE CONCRETO DE 12 CM DE ESPESOR 
CON  MALLA 

DE CONCRETO DE 8 CM DE ESPESOR CON 
O SIN MALLA 

DE  CEMENTO U OTRO DE  CEMENTO  O TIERRA 

 
FACHADA

APARENTES CON O SIN PINTURA APARENTES CON O SIN PINTURA APARENTES CON O SIN PINTURA SIN SIN 

MUEBLES SANITARIOS DE COLOR Y ACCESORIOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SIN SIN 
MUEBLES COCINA SIN SIN SIN   

I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 

 
ELECTRICA 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO 
DE TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN 
OCULTA O VISIBLE CON TUBERÍA 
CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO 
DE TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN 
OCULTA O VISIBLE CON TUBERÍA 
CONDUIT 

ACOMETIDA DE ALTA TENSIÓN, BANCO DE 
TRANSFORMACIÓN, INSTALACIÓN OCULTA 
O VISIBLE CON TUBERÍA CONDUIT 

APARENTE MINIMA CON 
POLIDUCTO 

APARENTE MINIMA CO
POLIDUCTO 

HIDRÁULICA A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

A BASE DE TUBO GALVANIZADO Y/O 
POLIDUCTO HIDRAULICO 

SIN SIN 

SANITARIA TUBO DE FIERRO P.V.C. O BARRO TUBO DE FIERRO  P.V.C. O BARRO TUBO DE FIERRO  P.V.C. O BARRO SIN SIN 
ESPECIALES CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O 

EQUIPO HIDRONEUMÁTICO, TINACO O 
TANQUE ELEVADO EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O 
EQUIPO HIDRONEUMÁTICO, TINACO O 
TANQUE ELEVADO, EQUIPO DE 
EXTRACCIÓN O INYECCIÓN DE AIRE  Y 
EQUIPO CONTRA INCENDIO  

CISTERNA, EQUIPO DE BOMBEO O EQUIPO 
HIDRONEUMÁTICO, TINACO O TANQUE 
ELEVADO EQUIPO DE EXTRACCIÓN O 
INYECCIÓN DE AIRE  Y EQUIPO CONTRA 
INCENDIO  
 

SIN SIN 

C 
O 
M 

 P 
L 
E 

HERRERIA CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

CON SECCIONES TUBULARES Y 
ESTRUCTURAS DE LAMINA  

SIN SIN 

CARPINTERÍA PUERTAS DE PINO PUERTAS DE PINO TABLERO DE PINO   

VIDRIERIA VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

VIDRIO MEDIO DOBLE O PLASTICO 
LAMINADO 

SIN SIN 
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M 
E 
N. 

 
CERRAJERÍA 

TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS TIPO INDUSTRIAL DEL PAIS SIN SIN 

ESTADO DE CONSERVACION 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 

1.- NUEVO 2.- BUENO  3.- REGULAR       4.- MALO     5.- RUINOSO 

T	A	B	L	A			D	E			D	E	S	C	R	I	P	C	I	Ó	N			D	E		T	I	P	O	S		DE			C	O	N	S	T	R	U	C	C	I	Ó	N	

M   O   D   E   R   N   A  S 
CLAVE DE VALUACIÓN 521 522 523 524 525 

ELEMENTOS	DE	CONSTRUCCIÓN	 DE  LUJO DE CALIDAD MEDIANO ECONOMICO	 CORRIENTE MUY C

O 
B 
R 
A 
 
N 
E 
G 
R 
A 

 
CIMIENTOS 

MAMPOSTERÍA CON DALAS  Y ZAPATAS 
DE CONCRETO 

MAMPOSTERÍA CON DALAS  Y 
ZAPATAS DE CONCRETO 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERIA Y DALAS DE 
CONCRETO 

MAMPOSTERÍA SIN DALAS DE 
DESPLANTE 

MAMPOSTER
DE DESPLAN

 
MUROS Y ESTRUCTURAS 

COLUMNAS, TRABES DE CONCRETO O 
FIERRO , LADRILLO, ADOBON CON 
REFUERZOS DE CONCRETO ARMADO 

COLUMNAS, TRABES DE 
CONCRETO O FIERRO , LADRILLO, 
ADOBON CON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

DALAS DE CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, LADRILLO O 
ADOBON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

DALAS DE CERRAMIENTO Y 
CASTILLOS, BLOK, LADRILLO O 
ADOBON REFUERZOS DE 
CONCRETO ARMADO 

LADRILLO RECOCIDO O BLOK DE 
CEMENTO CON MEZCLA CON O 
SIN CASTILLOS 

LADRILLO 
BLOK DE 
LODO SIN CA

 
ENTREPISOS Y TECHOS 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS, MADERAS Y PAPEL 
ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS, MADERAS Y PAPEL 
ARENOSO 

LOZA DE CONCRETO ARMADO, 
ARMADURAS MADERA Y PAPEL 
ARENOSO 

BOVEDA DE LADRILLO SOBRE 
VIGAS DE MADERA 

VIGAS DE MADERA, TABLETA DE 
LADRILLO Y TERRADO 

LAMINA DE
TERRADO, S
MORILLOS 

 
A 
C 
A 
B 
A 
D 
O 
S 

 
APLANADOS 

YESO O EMPLASTE MUESTREADO, 
MEZCLA O MARMOLINA 

YESO O EMPLASTE MUESTREADO, 
MEZCLA O MARMOLINA 

YESO O MEZCLA A DOBLE PLANA, 
MEZCLA  O MARMOLINA 

YESO O MEZCLA A DOBLE PLANA, 
MEZCLA  O MARMOLINA 

MEZCLA MEZCLA 

 
PINTURA 

VINILICA, ACRILICA, ESMALTE, ACEITE Y 
BARNIZ ENTINTADO 

VINILICA, ACRILICA, ESMALTE, 
ACEITE Y BARNIZ ENTINTADO 

VINÍLICA Y  ACEITE  CAL AGUA O ACEITE VINÍLICA CORRIENTE O CAL AL 
TEMPLE 

CAL O VINÍLI

 
LAMBRINES 

AZULEJO, CERAMICA, MARMOL, O 
LOZETA ESPECIAL 

MOSAICO DE BUENA CALIDAD 
CERAMICA Y AZULEJO  

MOSAICO DE MEDIANA CALIDAD O 
AZULEJO DE SEGUNDA 

CEMENTO O MOSAICO 
CORRIENTE 

DE CEMENTO SIN 

 
PISOS 

MARMOL, TERRAZO, GRANITO, 
PARQUET, LOSETA VINILICA Y 
CERAMICA, ALFOMBRA, ETC. 

TERRAZO, GRANITO, PARQUET, 
LOSETA VINILICA Y CERÁMICAS 

DUELAS DE MADERA DE PINO O 
MOSAICO Y LOZETA ASFALTICA 

CEMENTO O MOSAICO FIRME DE CEMENTO PULIDO O 
MOSAICO CORRIENTE 

TERRADO O

 
FACHADA 

LOSETA DE BARRO BITRIFICADO, 
PIEDRA, MARMOL, LADRILLO Y CANTERA 
LABRADA 

LOSETA DE BARRO VITRIFICADO, 
PIEDRA O LADRILLO PRENSADO 

LOZETA DE BARRO VITRIFICADO, 
PIEDRA O LADRILLO PRENSADO 

MEZCLA PULIDA RAYADA 
 

NINGUNOS LADRILLO SI

 
MUEBLES SANITARIOS 

COLOR, ACCESORIOS CROMADOS, 
GABINETES Y CANCELES, BAÑOS 
COMPLETOS 

COLOR, ACCESORIOS CROMADOS, 
GABINETES, BAÑOS COMPLETOS 

BLANCOS DEL PAIS BLANCOS DEL PAIS SANITARIO BLANCO CON O S
BLANCO 

 
MUEBLES COCINA 

GABINETE LAMINA O MADERA 
FREGADORES ESMALTADOS O DE 
ACERO INOXIDABLE 

FREGADERO CON GABINETE 
ESMALTADO O DE ACERO 
INOXIDABLE 

FREGADERO CON GABINETE 
ESMALTADO BLANCO 

FREGADERO SENCILLO DE 
LAMINA ESMALTADA 

SIN SIN 

 
I 
N 
S 
T 
A 
L 
A 
C. 

ECTRICA 

OCULTA TUBO CONDUICT O POLIDUCTO, 
CONTACTO Y APAGADORES DE LUJO 

OCULTA TUBO CONDUICT O 
POLEODUCTO, CONTACTO Y 
APAGADORES DE LUJO 

OCULTA CON SALIDAS NORMALES VISIBLE Y OCULTA VISIBLE O SEMI OCULTA VISIBLE  

 
HIDRÁULICA 

TUBO DE COBRE OCULTO, BOILER DE 
GAS 

TUBO GALVANIZADO O DE COBRE 
OCULTO, BOILER DE GAS 

TUBO GALVANIZADO OCULTO, 
BOILER DE GAS O LEÑA 

TUBO GALVANIZADO OCULTO, 
BOILER DE  LEÑA 

TUBO GALVANIZADO OCULTO O 
VISIBLE BOILER DE LEÑA 

TUBO GALV
MINIMO 

 
SANITARIA 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, FIERRO 
FUNDIDO O BARRO VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, 
FIERRO FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO O COBRE, 
FIERRO FUNDIDO O BARRO 
VITRIFICADO 

TUBO GALVANIZADO Y BARRO TUBO DE BARRA O VITRIFICADO TUBO 
VITRIFICADO

 
ESPECIALES 

CALEFACCION, AIRE ACONDICIONADO Y 
EQUIPO DE INTERCOMUNICACIÓN 

AIRE  ACONDICIONADO AIRE  ACONDICIONADO NINGUNA NINGUNA NINGUNA 

 
C 
O 
M 
P 
L 
E 
M 
E 
N. 

 
HERRERIA 

PUERTAS Y VENTANAS DE ALUMINIO O 
FIERRO TUBULAR, BARANDALES 
TUBULARES O DE FIERRO 

PUERTAS Y VENTANAS DE FIERRO 
TUBULAR, BARANDALES  DE 
FIERRO 

FIERRO TUBULAR O SÓLIDO FIERRO TUBULAR O SÓLIDO PUERTAS Y VENTANAS DE 
ÁNGULO 

VENTANAS D

 
CARPINTERÍA 

PUERTAS DE MADERA FINA, CLOSET 
CON ENTREPAÑOS Y VITRINAS 
ADOSADAS A LA PARED 

PUERTAS DE MADERA FINA, 
CLOSET Y VITRINAS ADOSADAS A 
LA PARED 

PUERTAS DE TAMBOR DE PINO Y 
CLOSET DE LA MISMA CALIDAD 

PUERTAS DE PINO 
ENTABLERADAS SIN CLOSET 

PUERTAS Y VENTANAS DE 
MADERA DE MALA CALIDAD 

PUERTAS Y
MADERA DE

VIDRIERIA ESPECIALES GRANDES GRUESOS, 
CLAROS Y DECORATIVOS 

ESPECIALES GRANDES GRUESOS, 
CLAROS 

SEMIDOBLE Y SENCILLO SEMIDOBLE Y SENCILLO SENCILLO SENCILLO 

 
CERRAJERÍA 

NACIONAL CALIDAD SUPERIOR O 
IMPORTADA 

NACIONAL CALIDAD SUPERIOR O 
IMPORTADA 

NACIONAL NACIONAL CORRIENTE CORRIENTE, DEL PAIS  CORRIENTE

ESTADO DE CONSERVACIÓN 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 

1.- NUEVO 2.- BUENO 3.- REGULAR     4.- MALO    5.- OBRA NEGRA 
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Se autoriza a la tesorería municipal para reclasificar y actualizar los inmuebles que 
hayan experimentado algún incremento en su valor catastral, para asignarles el que les 
corresponda en función de la zona económica que les sea aplicable. 
 
ARTÍCULO 12.- El Impuesto Predial se pagará conforme a los valores catastrales de 
los inmuebles establecidos en el artículo 11 de esta Ley, mismos que no podrán ser 
mayores a los de mercado y, de acuerdo a las siguientes tasas: 
 

I. Los predios urbanos pagarán anualmente conforme a la tasa del 2 al millar. 
 

II. Sobre los predios rústicos, se aplicará la tasa del 1 al millar.  
 
La base para la determinación y liquidación del Impuesto Predial correspondiente al 
ejercicio fiscal 2014 será la cantidad que resulte de aplicar el 100% a los valores que 
para terreno y construcción se especifican en el artículo 11 de esta Ley. 
 
El impuesto predial mínimo anual a que se refiere el Artículo 33 de la Ley de Hacienda 
para los Municipios del Estado de Durango será de 3.0 salarios mínimos diarios para el 
municipio de Tlahualilo, Dgo. 
 
ARTÍCULO 13.-El pago anticipado del Impuesto Predial que se haga por una 
anualidad, dará lugar a una bonificación del 15%, en el mes de Enero, 10% en 
Febrero, y 5% en Marzo sobre su importe. 
 
Los propietarios de predios urbanos que sean jubilados, pensionados, de la tercera 
edad con credencial del INSEN, INAPLEN o discapacitados, cubrirán como mínimo el 
50% del impuesto que les corresponda en el año vigente en una sola exhibición 
aplicable esta bonificación sólo durante los primeros cuatro meses del año en vigor.  
Igual bonificación les será aplicada tratándose del Impuesto Sobre Traslado de 
Dominio de Bienes Inmuebles y cuando las citadas personas tengan más de una 
propiedad, solo podrán aplicar este descuento una sola vez, en una sola propiedad. 
 

SECCION II 
SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES 

 
ARTÍCULO 14.- El Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles, se 
pagara aplicando una tasa del 2% sobre la base gravable, la cual será aquella que 
resulte mayor entre el valor catastral y valor de operación, de acuerdo a la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, en caso de discrepancia de 
valores, el pago del Impuesto sobre Traslación de Dominio se sujetará al avalúo que 
rinda el perito autorizado y reconocido por la autoridad catastral municipal, con vigencia 
no mayor de 60 días de la fecha de la operación. 
 
No están obligados al pago de este impuesto, las adquisiciones de inmuebles que 
realicen la Federación, el Estado y los Municipios, para formar parte del dominio 
público.   
 
 

CAPÍTULO III 
LA PRODUCCION, EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES 

 
SECCION I 

DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES COMERCIALES Y OFICIOS 
AMBULANTES 
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ARTICULO 15.-Los sujetos de este impuesto, personas físicas, morales o unidades 
económicas que realicen las actividades enunciadas en el artículo 44 de la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Durango, pagaran una cuota de 
conformidad con lo establecido en el artículo 18 de la presente ley, atendiendo al giro, 
la actividad u oficio. 
 
ARTÍCULO 16.- Para los efectos de este Impuesto se consideran actividades 
comerciales ambulantes, las operaciones de venta que se realicen por los sujetos sin 
utilizar vehículos de motor en la vía pública, alamedas, plazas, camellones, o lugares 
similares. 

 
ARTÍCULO 17.- Están exentos de este Impuesto:  
 
I.- Los vendedores o voceadores de periódicos; 
II.- Las personas físicas, con alguna discapacidad severa e irreversible certificada 

por autoridad competente y que de forma ambulante realicen algún oficio de 
manera personal. 

 
ARTÍCULO 18.- La aplicación de este impuesto se realizará de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
Puestos ambulantes eventuales Cuota diaria por 

establecimiento
0.0 S.M.D. 

Puestos fijos y semifijos, permanentes Cuota diaria por 
establecimiento

0.0 S.M.D. 

Vendedores foráneos Cuota diaria 0.0 S.M.D.
 
 

SECCION II 
SOBRE EJERCICIO DE ACTIVIDADES MERCANTILES, INDUSTRIALES, 

AGRÍCOLAS Y GANADERAS 
 

ARTÍCULO 19.- El impuesto sobre el ejercicio de actividades mercantiles, industriales, 
agrícolas y ganaderas, se pagará aplicando las tarifas del artículo 20, conforme a lo 
establecido en el Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal 
celebrado entre la Federación y el Estado de Durango y sus Municipios, en la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado y en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Durango. 
 
ARTÍCULO 20.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la siguiente tabla 
de conceptos, base y/o unidad, y tarifas:   
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA 
Actividad Mercantil Por actividad 0.0 SMD
Actividades Industriales Por actividad 0.0 SMD
Actividades Ganaderas Por actividad 0.0 SMD

 
 

 
SECCIÓN III 

SOBRE ANUNCIOS 
 
ARTÍCULO 21.- Son sujetos de este impuesto las personas físicas o morales y 
unidades económicas, que accidentalmente o habitualmente hagan para sí publicidad 
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fonética o impresa, se celebren o anuncien mediante anuncios pintados o fijados sobre 
muros, tapias, fachadas, techos, marquesinas, vitrinas o escaparates y tableros, entre 
otros y que sean propiedad del anunciante y que se ubiquen dentro del Municipio. 
 
ARTÍCULO 22.- La aplicación de este impuesto se realizará mediante la siguiente tabla 
de conceptos, base y/o unidad, y tarifas: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA 

Anuncios de publicidad para actividades 
financieras y bancarias

Cuota Anual por 
permiso

0.0 S.M.D. 

Anuncios de publicidad para venta de 
bebidas con contenido alcohólico 

Cuota Anual por 
permiso

0.0 S.M.D.

Anuncios para actividad comercial Cuota Anual por 
permiso

0.0 S.M.D.

Anuncios para actividades de servicios 
gasolina y lubricantes

Cuota Anual por 
permiso

0.0 S.M.D.

Anuncios para actividades de servicios 
(hoteles)

Cuota Anual por 
permiso

0.0 S.M.D.

 
La cuota o tarifa anual por permiso por M2, aplicable a estos conceptos se regulará por 
el tabulador que determine el Cabildo a propuesta de la Tesorería Municipal. 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O 
BASE 

CUOTA O 
TARIFA 

Pinta de bardas M2 por permiso 0.0 S.M.D.
Toldos, mantas y cartelones M2 por permiso 0.0 S.M.D.
Pantallas electrónicas M2 por permiso 0.0 S.M.D.
Espectaculares M2 por permiso 0.0 S.M.D.
Perifoneo Por permiso 0.0 S.M.D.

 
 

SECCIÓN IV 
DE LOS ACCESORIOS 

 
ARTÍCULO 23.- La falta oportuna del pago de impuestos causará recargos en 
concepto de indemnización al Erario Municipal del 1.5% mensual sobre el impuesto 
correspondiente, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en 
parcialidades, se causarán recargos a razón del 1.5% mensual sobre el saldo insoluto, 
sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que sea 
presentado en tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro del monto del cheque y a 
una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
 
Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 1% del 
crédito fiscal o el equivalente a 2 días de salario mínimo general vigente, por cada 
diligencia que se practique. 
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 
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Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del crédito 
fiscal excluyendo los propios recargos. Cuando el pago no se hubiere efectuado o 
hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se causarán por cada mes o 
fracción que transcurra a partir del día que debió hacerse el pago, hasta que el mismo 
se efectúe. Cuando el contribuyente pague en forma espontánea las contribuciones 
omitidas, el importe de los recargos no excederá de los causados durante un año. 
 
 
ARTÍCULO 24.-Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia naturaleza 
y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos, atendiendo a las 
siguientes cuotas y tarifas:  
 

CONCEPTO CUOTA O TARIFA 
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 1 a 150.0  S.M D
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones 
Municipales

De 1 a 150.0  S.M D 

Aplicadas a Servidores Públicos Municipales De 1 a 150.0  S.M D
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales 
Municipales

De 1 a 150.0  S.M D 

 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente 
Municipal, Tesorero Municipal, la Junta Calificadora o por la persona especialmente 
autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes señaladas, y deberá 
tomarse en consideración, la gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la 
situación económica del infractor y la reincidencia. 
 
ARTÍCULO 25.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las 
disposiciones del Código Fiscal Municipal. 
 

SUBTÍTULO SEGUNDO 
DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  

 
CAPÍTULO UNICO 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS  
 

ARTÍCULO 26.- Las Contribuciones por Mejoras a que se refiere este Capítulo, se 
cobrarán de conformidad con la mejora o beneficio particular que tengan los bienes 
inmuebles, por la realización de las obras públicas de urbanización, según EL Salario 
Mínimo Diario vigente del año 2014, los siguientes conceptos: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA 

Las de captación de agua Costo de la obra De 1.0 hasta 33 %
Las de instalación de tuberías de distribución de agua Costo de la obra De 1.0 hasta 33 %
Las de construcción o reconstrucción de alcantarillado, 
drenaje, desagüe, entubamiento de aguas de ríos, arroyos 
y canales

Costo de la obra De 1.0 hasta 33 %

Las de pavimentación de calles y avenidas Costo de la obra De 1.0 hasta 33 %
Las de apertura, ampliación y prolongación de calles y 
avenidas

Costo de la obra De 1.0 hasta 33 %

Las de construcción y reconstrucción de banquetas, y Costo de la obra De 1.0 hasta 33 %
Las de instalación de alumbrado público Costo de la obra De 1.0 hasta 33 %

 
SUBTÍTULO TERCERO 

DE LOS DERECHOS 
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CAPÍTULO I 

POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO 
O EXPLOTACION DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

 
SECCION I  

SOBRE VEHÍCULOS 
 

ARTÍCULO 27.- Los Derechos a que se refiere este Capítulo, se causaran conforme a 
las disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado y se aplicarán 
de acuerdo a lo siguiente: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA 

Supervisión Cuota fija anual 0.00
Verificación Cuota fija anual 0.00
Revisión mecánica y ecológica Cuota fija anual 0.00
 

SECCION II 
POR LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN 

 
 

ARTÍCULO 28.- La explotación comercial de materiales de construcción, bancos 
ubicados dentro del territorio Municipal, causaran el pago del Derecho correspondiente, 
mismo que se aplicará conforme a la  siguiente tabla  de conceptos y tarifas:  
 
SALARIOS MINIMOS DIARIOS 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA 

Arena Por M3 0.00 S.M.D.
Grava Por M3 0.00 S.M.D.
Piedra Por M3 0.00 S.M.D.
Tierras Por M3 0.00 S.M.D.
Cascajo Por M3 0.00 S.M.D.
Otros Materiales Por M3 0.00 S.M.D.

 
 
 

SECCIÓN III 
POR LA CANALIZACIÓN DE INSTALACIONES SUBTERRÁNEAS, DE CASETAS 

TELEFÓNICAS Y POSTES DE LUZ 
 

ARTÍCULO 29.- Los derechos que se causen por la instalación subterránea, de 
casetas telefónicas y postes de luz, se pagarán de conformidad con los conceptos, las 
cuotas y tarifas siguientes: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA 

Canalización para poste de luz y teléfono Por Unidad 1 S.M.D.
Canalización para casetas Telefónicas Por Unidad 1 S.M.D.

 
 
 

SECCIÓN IV 
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POR EL  ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIÓN  DE MOBILIARIO URBANO Y 
PUBLICITARIO, EN LA VÍA PÚBLICA. 

 
ARTÍCULO 30.-  Los Derechos que se causen por la instalación de mobiliario urbano y 
publicitario en la vía pública, se pagarán de conformidad  con la siguiente tabla: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE 
CUOTA O 
TARIFA 

Anuncio Publicitario Espectacular Por Unidad 0.00 

Anuncio Publicitario Mediano  Por Unidad 0.00 

Anuncio Publicitario Pequeño sobre Poste Por Unidad 0.00 

En marquesina, pared (adosado o en ménsula) y barda Por Unidad 0.00 

Estructuras diversas Por Unidad 0.00 

 
SECCIÓN V 

POR ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS EN LA VIA PÚBLICA 
EN AQUELLOS LUGARES DONDE EXISTEN APARATOS 

MARCADORES O MEDIDORES DE TIEMPO 
 
 

ARTÍCULO 31.- Los Ingresos provenientes por el estacionamiento de vehículos en la 
vía pública y de los que se obtengan en aquellos lugares donde existen aparatos 
marcadores o medidores del tiempo (estacionómetros), las cuotas correspondientes 
por ocupación de la vía Pública, serán las siguientes: 
 

Concepto  

Cuota o 
Tarifa 
SMD 

Sitios de camiones de carga, por cajón de estacionamiento, deberá cubrir una 
cuota semestral de: 0.00
Sitios de automóviles, por cajón de estacionamiento, deberán cubrir una cuota 
semestral de: 0.00
Exclusivos para carga y descarga, seguridad, entrada y salida de 
estacionamientos públicos, por cajón de estacionamiento, deberán cubrir una 
cuota semestral de: 0.00
Exclusivos para comercios, industrias e instituciones bancarias, por cajón de 
estacionamiento, deberán cubrir una cuota anual de:  0.00

Por toma de línea de conducción, se cubrirá una cuota anual de: 0.00
En cualquier otro caso en que un bien diferente a los anteriores ocupe la vía 
Pública en suelo, subsuelo o sobre el suelo, por cada metro lineal o fracción 
pagará una cuota mensual de: 0.00

Estacionómetros, por cada media hora o fracción, en pesos 0.00

Engomado para uso de estacionómetro, cubrirá una cuota semestral de: 0.00
Los organismos descentralizados del Gobierno Federal, Estatal o Municipal, y 
las personas físicas o morales con todas clases de construcciones o 
instalaciones permanentes o semi-permanentes, pagarán mensualmente una 
cuota por cada m² o fracción por uso de suelo, subsuelo o sobre el suelo de: 0.00
La renta por la ocupación de casillas o sitios dentro de los mercados municipales, en vía 
pública o en los lugares de propiedad municipal, se fijará tomando en cuenta la superficie 
ocupada y proporcionalmente a ella, así como la importancia del mercado, los servicios 
públicos que en él se presenten, la ubicación del lugar ocupado y todas las demás 
circunstancias análogas, el pago mínimo correspondiente será de .5 salarios mínimos 
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mensual por M² del área afectada. 

 
 
 
 

CAPÍTULO II 
POR LA PRESTACION DE SERVICIOS 

 
SECCION I 

POR SERVICIO DE RASTRO 
 
ARTÍCULO 32.- Por los servicios que prestan los Rastros Municipales, se pagarán 
Derechos conforme a la siguiente tarifa: 
 
a).- Por servicio ordinario, por la matanza:  CUOTA O TARIFA 
 

Ganado mayor 
1.- Vaca       De 1.0 hasta 3 S.M.D. 
2.- Vaquilla      De 1.0 hasta 3 S.M.D. 
3.- Torete       De 1.0 hasta 3 S.M.D 
4.- Becerro      De 1.0 hasta 3 S.M.D 
5.- Toro      De 1.0 hasta 3 S.M.D 
 
Ganado porcino 
1.- Cerdo Grande     De 1.0 hasta 3 S.M.D. 
2.- Cerdo Chico     De 1.0 hasta 3 S.M.D 
3.- Cerdo Mediano     De 1.0 hasta 3 S.M.D 
 
Ganado menor 
1.- Carnero      De 1.0 hasta 3 S.M.D. 
2.- Cabra      De 1.0 hasta 3 S.M.D 
 

 
b).- Por refrigeración, por cada 24 horas o fracción: 

 
 CUOTA O TARIFA SMD 

Ganado mayor    0.00 
Ganado porcino    0.00 
Ganado menor    0.00 

 
 
c).- Por acarreo de carne en camiones del municipio: 

 
CUOTA O TARIFA SMD 

Res       0.0 
Cerdo       0.0 
Cabra       0.0 
Borrego      0.0 

 
El servicio de resello dentro del rastro municipal para certificar la aptitud de 
consumo humano de carnes frescas o refrigeradas de ganado, aves o cualquier 
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otro tipo, sacrificadas fuera de los rastros municipales para su introducción al 
mercado será gratuito. 

 
 En caso de empresas o establecimientos que cuenten con la estructura técnica 

para análisis o revisión para la aptitud de las mismas, podrán celebrar convenio 
con la autoridad fiscal, a fin de cumplir con esta disposición. 

 
SECCION II 

POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE LOS PANTEONES MUNICIPALES 
 
ARTÍCULO 33.- Las cuotas correspondientes a los Derechos por Servicios en 
Panteones, serán las siguientes: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA 

Inhumaciones Por persona 
De 1.0 hasta 

2.0 SMD
Concesiones para el uso de fosas a perpetuidad Por gaveta 0.00
Refrendos en los derechos de inhumación  0.00
Exhumaciones  0.00
Reinhumaciones  0.00
Depósito de restos en nichos o gavetas a 
perpetuidad  

 0.00 

Construcción, reconstrucción o profundización de 
fosas 

Por fosa 
1.0 hasta 2.0 

SMD
Construcción o reparación de monumentos   0.00.
Lotes en el panteón nuevo de la localidad de La 
Campana

Por metro cuadrado $300.00 M.N. 

 
SECCION III 

POR SERVICIOS DE ALINEACIÓN DE PREDIOS Y FIJACIÓN DE NÚMEROS 
OFICIALES 

 
ARTÍCULO 34.- La aplicación de este Derecho se realizará conforme a lo siguiente: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA 

1.- Alineamiento de lotes y terrenos en la 
cabecera del 
     Municipio, hasta 10 mts. de frente

1. Perímetro urbano 
(habitacional y 
comercial)

0.00 

 2. En zona industrial 0.00
 3. Excedente de 10 mts. 

de frente, se pagará en 
proporción a lo anterior.

0.00 

2.- Nuevas nomenclaturas y asignación de 
número 
    oficial:

1. Popular   0.00 

 2. Interés social 0.00
 3. Media 0.00
 4. Residencial  0.00
 5. Comercial 0.00
 6. Industrial 0.00
3.- Certificaciones de cada número oficial  0.00
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SECCION IV 
POR CONSTRUCCIONES, RECONSTRUCCIONES, REPARACIONES Y 

DEMOLICIONES 
 
ARTÍCULO 35.- Las cuotas correspondientes al  Derecho por  construcciones, 
reconstrucciones, reparaciones y demoliciones serán las siguientes: 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA 

Construcción Obra De 1 a 2.5 
SMD

Reconstrucción Obra De 1 a 2.5 
SMD 

Reparación Obra De 1 a 2.5 
SMD

Demolición Obra De 1 a 2.5 
SMD

Ocupación de material en la vía pública Tarifa por permiso De 1 a 2.5 
SMD

 
SECCION V 

SOBRE FRACCIONAMIENTOS 
ARTÍCULO 36.- La aplicación de este derecho se realizará mediante la siguiente tabla:   
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA 

Fraccionamiento Tipo 1 (de tipo residencial 
de primera y de segunda) 

M2 0.00 veces el 
salario 

mínimo.
Fraccionamiento tipo 2 (de interés social y 
Popular)

M2 0.00 

Fraccionamiento tipo 3 (de tipo Industrial o 
comercial)

 0.00 

 
ARTÍCULO 37.- Los fraccionadores o urbanizadores, para dar principio a la 
construcción de cualquier fraccionamiento, deberán obtener la Licencia 
correspondiente, por lo que deberán solicitar la autorización respectiva a la Presidencia  
Municipal, con un mínimo de 30 días de anticipación y deberán sujetarse en todo 
momento a las disposiciones de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado y 
demás disposiciones normativas y reglamentarias aplicables. 
 

 
 
 

CAPÍTULO VI 
POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PÚBLICAS 

ARTÍCULO 38.- Los Derechos por Cooperación para Obras Públicas que se 
establecen en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado, se cobrarán de 
conformidad con la siguiente tabla: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA 

Tubería de distribución de agua potable Metro lineal 0.00 %
Drenaje Sanitario Metro lineal 0.00 %
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Pavimentación, empedrado o adoquinamiento 
y rehabilitación de los mismos  

Metro cuadrado 0.00 % 

Guarniciones y Banquetas Metro cuadrado 0.00 %
Alumbrado público y su conservación o 
reposición 

Metro lineal 0.00 % 

Tomas de agua potable domiciliarias y 
drenaje sanitario 

Por unidad 0.00 % 

 
ARTÍCULO 39.- Los Derechos por Cooperación para Obras Públicas, se pagarán 
conforme a la regla que establece el artículo 115 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado, siempre que éstas sean declaradas de utilidad pública mediante 
Decreto Expedido por el Congreso del Estado y se encomiende en forma específica, su 
realización al Ayuntamiento de este Municipio, de conformidad con el artículo 117 de 
dicha Ley.  
 
 
 

SECCIÓN VII 
DE GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS 

 
ARTÍCULO 40.- El pago por el Derecho de los Servicios de Limpia y Recolección de 
Desechos Industriales y Comerciales se efectuará conforme a la siguiente tabla:  
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA 

Actividad Industrial Cuota fija mensual 0.00
Actividad Comercial y de Servicios Cuota fija anual 0.00
Actividad Comercial eventual Cuota fija por evento 0.00

 
 

SECCIÓN VIII 
POR SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

 
ARTÍCULO 41.- El Municipio cuenta con un Organismo Público Descentralizado, 
encargado de la prestación del Servicio Público de Agua Potable, Drenaje, 
Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de sus Aguas Residuales, quien en uso de 
sus facultades y atribuciones y cumplimiento a las disposiciones de la ley de Hacienda 
para los Municipios del Estado y de Ley de Agua del Estado, será el encargado de 
efectuar el cobro, recaudación y administración de los ingresos relacionados con este 
Derecho, que le permitan satisfacer la operación, mantenimiento, ampliación, 
rehabilitación y demás erogaciones inherentes a la prestación de este Servicio.  
 
ARTÍCULO 42.- La prestación del servicio de Agua Potable y Alcantarillado a que se 
refiere este Capítulo causará Derechos conforme al Salario Mínimo Diario vigente 
del ejercicio 2014, a lo siguiente: 

 
 

SERVICIO DE AGUA POTABLE POR TARIFA: 
 

 TIPO DE TOMA TARIFA MENSUAL
Doméstica De 0.5 a 2 SMD
Comercial De 0.5 a 2 SMD
Industrial De 5 a 20 SMD
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Ganadera De 5 a 20 SMD 

 
 

TIPO DE COMERCIO NUMERO DE SALARIOS MINIMO MENSUAL  
HOTEL PEQUEÑO De 0.5 a 2 SMD   

RESTAURANT De 0.5 a 2 SMD   
ABARROTES De 0.5 a 2 SMD   
FERRETERIA De 0.5 a 2 SMD   

COCINA ECONOMICA De 0.5 a 2 SMD   
 
 

 
DOMESTICAS

NUMERO DE SALARIOS MINIMO MENSUAL  

CASAS HABITACIÓN De 0.5 a 2 SMD.  
 
 

 
INDUSTRIALES

NUMERO DE SALARIOS MINIMO MENSUAL  

PURIFICADORAS 
DE AGUA

De 5 a 20 SMD  

HOTEL De 5 a 20 SMD  

 
 
 

SERVICIO DE AGUA POTABLE CON MEDIDOR (INDUSTRIAL): 
VOLUMEN COSTO

De 0 a 30 metros cúbicos De 5 a 20 SMD
De 31 a 50 metros cúbicos 0.25 SMD por metro cúbico
De 51 a 100 metros cúbicos 0.27 SMD por metro cúbico

De 101 a 300 metros cúbicos 0.29 SMD por metro cúbico
De 301 metros cúbicos en adelante 0.31 SMD por metro cúbico

 
 
ARTÍCULO 43.- El pago anticipado por el Servicio de Agua Potable que se haga por 
una anualidad, dará lugar a una bonificación del 15%, en el mes de Enero, 10% en 
Febrero, y 5% en Marzo sobre su importe. 
 
Los propietarios de Contrato por el Servicio de Agua Potable  que sean jubilados, 
pensionados, de la tercera edad con credencial del INSEN, INAPLEN o discapacitados, 
cubrirán como mínimo el 50% del impuesto que les corresponda en el año vigente en 
una sola exhibición aplicable esta bonificación sólo durante los primeros cuatro meses 
del año en vigor y cuando las citadas personas tengan más de un Contrato por dicho 
servicio, solo podrá aplicarse este descuento una sola vez, en una solo Contrato. 
 
ARTÍCULO 44.-El pago de este Derecho, se efectuará de conformidad con las 
disposiciones normativas y reglamentarias que establezca el Ayuntamiento de 
Tlahualilo de Zaragoza, Dgo. 

 
 

ARTÍCULO 45.- El Derecho por el Servicio de Saneamiento se cobrará en un 0.00 
S.M.D. vigente del ejercicio fiscal 2014, de lo que corresponda pagar al usuario de 
drenaje, siempre y cuando se encuentre en operación en el Municipio el sistema de 
saneamiento de aguas residuales y en su caso, se aplicará conforme a la siguiente 
tabla: 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
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Usuarios del Servicio de Drenaje doméstico Mensual por usuario 0.00
Usuarios del Servicio de Drenaje comercial e industrial Por usuario 0.00

 
 

SECCIÓN IX 
POR REGISTRO DE FIERROS DE HERRAR 

 
ARTÍCULO 46.-Los Derechos por el Registro de Fierros de Herrar y Expedición de 
Tarjetas de Identificación a que se refiere este Capítulo, causaran una cuota anual en 
la siguiente forma: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA 

Ejidatarios Por registro y/o expedición de 
tarjeta 

0.0 SMD 

Pequeños Propietarios y Comuneros Por registro y/o expedición de 
tarjeta 

0.0 SMD

Propietarios con certificado de 
Inafectabilidad Ganadera

Por registro y/o expedición de 
tarjeta 

0.0 SMD

Facturación Cuota fija por cabeza 0.0 SMD
 

SECCIÓN X 
SOBRE CERTIFICADOS, REGISTROS, ACTAS Y LEGALIZACIÓN 

 
ARTÍCULO 47.-Los Derechos correspondientes a los Servicios sobre Certificados, 
Registros, Actas y Legalizaciones a que se refiere este Capítulo, se aplicarán de 
conformidad con el concepto de que se trate y de acuerdo al Salario Mínimo Diario 
vigente del año 2014, a la siguiente tabla 
 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O 
BASE 

CUOTA O 
TARIFA 

Por Legalización de Firmas Por hoja 0.0 SMD
Expedición y/o Certificación de Constancias de: 
   Dependencia Económica Por hoja 0.0 SMD
   Residencia Domiciliaria Por hoja 0.0 SMD
   No antecedentes carcelarios Por hoja 0.0 SMD
   Aclaratoria Por hoja 0.0 SMD
   Recomendación Por hoja 0.0 SMD
   Factibilidad de servicios Por hoja 0.0 SMD
   Servicio Militar Por hoja 0.0 SMD
   Certificado de situación fiscal Por hoja 0.0 SMD
   Constancia para suplir el consentimiento 
paterno para contraer Matrimonio

Por hoja 0.0 SMD

   Certificación por inspección de actos diversos Por hoja 0.0 SMD
   Constancia por publicación de edictos Por hoja 0.0 SMD
   Las que establezca el Reglamento de Acceso a 
la Información Pública y Transparencia Municipal

Por hoja 0.0 SMD

  Otros Por hoja 0.0 SMD
 
 

SECCIÓN XI 
SOBRE EMPADRONAMIENTO 
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ARTÍCULO  48.- Para el cobro del Derecho sobre Empadronamiento a que se refiere 
este Capítulo, al expedir la Cédula de Empadronamiento correspondiente por parte de 
la Tesorería Municipal o su equivalente, se aplicará una cuota de acuerdo con las 
actividades comerciales o el ejercicio de oficios que lleven a cabo en forma ambulante, 
así como por las actividades de diversión y espectáculos públicos, de que se trate, 
conforme a lo siguiente: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O 
BASE 

CUOTA O 
TARIFA 

Funciones Teatrales Cuota fija 0.00
Funciones Cinematográficas Cuota fija 0.00
Actividades Deportivas Cuota fija 0.00
Actividades de cualquier otra índole que se 
verifique en salones, teatros, plazas, calles, 
locales abiertos o cerrados en donde se reúnan 
los asistentes con el propósito de esparcimiento

Cuota fija 0.00 

Actividad Económica Comercial Cuota fija 0.00
Actividad Económica Industrial Cuota fija 0.00
Actividad Económica de Servicios Cuota fija 0.00
Ambulantes Cuota fija 0.00
 

SECCIÓN XII 
POR EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS 

 
ARTÍCULO 49.- Para el cobro de los Derechos por expedición o refrendo de licencias 
para el comercio, industria y cualquier otra actividad, se aplicarán las tarifas 
correspondientes conforme al siguiente catálogo: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O 
BASE 

CUOTA O 
TARIFA 

Expedición de Licencias para:  
Comercio Cuota fija 0.0 SMD
Industria Cuota fija 0.0 SMD
Servicios Cuota fija 0.0 SMD

 
Refrendos para :  

Comercio Cuota fija 0.0 SMD
Industria Cuota fija 0.0 SMD
Servicios Cuota fija 0.0 SMD

 
SECCIÓN XIII 

EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y REFRENDOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
 
ARTÍCULO 50.- Son sujetos del derecho de expedición de licencias y refrendos de 
bebidas con contenido alcohólico, las personas físicas o morales que tengan 
negociaciones relativas a la venta, elaboración, envasado, transportación, 
almacenamiento y consumo de bebidas con contenido alcohólico, con fundamento en 
los artículos 4, 6, 10, 11, 12, 13 y 19 de la Ley para el Control de Bebidas con 
Contenido Alcohólico del Estado de Durango y de conformidad con el siguiente 
catálogo: 
 

CONCEPTO 

UNIDAD Y/O BASE
EXPEDICION 

DE LICENCIAS 
POR PERMISO

REFRENDO 
ANUAL POR 

ESTABLECIM

REUBICACION 
DEL 

ESTABLECIMIE

CAMBIO DE 
DEPENDIENT

E O 

CAMBIO DE 
GIRO 
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IENTO NTO TRABAJADO
R DE LA 

LICENCIA
CUOTA CUOTA CUOTA CUOTA CUOTA

Agencias de Distribución y 
venta  de bebidas 
embriagantes en envase 
cerrado

1500.00 S.M.D 165 S.M.D. 165 S.M.D. 165 S.M.D. 165 S.M.D. 

Depósitos 1500.0 S.M.D 165 S.M.D. 165 S.M.D. 165 S.M.D. 165 S.M.D.
Expendio venta de cerveza 1500.0 S.M.D. 165 S.M.D. 165 S.M.D. 165 S.M.D. 165 S.M.D.
Expendio venta vinos y licores 1500.0 S.M.D. 165 S.M.D. 165 S.M.D. 165 S.M.D. 165 S.M.D.
Expendio venta cerveza, vinos 
y licores 

1500.0 S.M.D. 165 S.M.D. 165 S.M.D. 165 S.M.D. 165 S.M.D.

Supermercados con venta de 
cerveza 

1500.0 S.M.D. 165 S.M.D. 165 S.M.D. 165 S.M.D. 165 S.M.D.

Supermercado con venta 
vinos y licores 

1500.0 S.M.D. 165 S.M.D. 165 S.M.D. 165 S.M.D. 165 S.M.D.

Supermercado con venta 
cerveza, vinos y licores 

1500.0 S.M.D. 165 S.M.D. 165 S.M.D. 165 S.M.D. 165 S.M.D.

Minisuper con venta de 
cerveza 

1500.0 S.M.D. 165 S.M.D. 165 S.M.D. 165 S.M.D. 165 S.M.D.

Minisuper con venta vinos y 
licores  

1500.0 S.M.D. 165 S.M.D. 165 S.M.D. 165 S.M.D. 165 S.M.D.

Minisuper con venta cerveza, 
vinos y licores 

1500.0 S.M.D. 165 S.M.D. 165 S.M.D. 165 S.M.D. 165 S.M.D.

Restaurant 1500.0 S.M.D. 165 S.M.D. 165 S.M.D. 165 S.M.D. 165 S.M.D.
Restaurant-bar 1500.0 S.M.D. 165 S.M.D. 165 S.M.D. 165 S.M.D. 165 S.M.D.
Centro nocturno 1500.0 S.M.D. 165 S.M.D. 165 S.M.D. 165 S.M.D. 165 S.M.D.
Discotecas 1500.0 S.M.D. 165 S.M.D. 165 S.M.D. 165 S.M.D. 165 S.M.D.
Cantinas 1500.0 S.M.D. 165 S.M.D. 165 S.M.D. 165 S.M.D. 165 S.M.D.
Cervecerías 1500.0 S.M.D. 165 S.M.D. 165 S.M.D. 165 S.M.D. 165 S.M.D.
Billares 1500.0 S.M.D. 165 S.M.D. 165 S.M.D. 165 S.M.D. 165 S.M.D.
Billares con venta de cerveza 1500.0 S.M.D. 165 S.M.D 165 S.M.D 165 S.M.D 165 S.M.D
Ladies Bar 1500.0 S.M.D. 165 S.M.D. 165 S.M.D. 165 S.M.D. 165 S.M.D.
Fondas 1500.0 S.M.D. 165 S.M.D. 165 S.M.D. 165 S.M.D. 165 S.M.D.
Centro Social 1500.0 S.M.D. 165 S.M.D. 165 S.M.D. 165 S.M.D. 165 S.M.D.
Espectáculos Deportivos y de 
Diversión

1500.0 S.M.D. 165 S.M.D. 165 S.M.D. 165 S.M.D. 165 S.M.D.

Comercialización en Unidades 
Móviles 

1500.0 S.M.D. 165 S.M.D. 165 S.M.D. 165 S.M.D. 165 S.M.D.

Ferias o Fiestas Populares 1500.0 S.M.D. 165 S.M.D. 165 S.M.D. 165 S.M.D. 165 S.M.D.
Licorería 1500.0 S.M.D. 165 S.M.D. 165 S.M.D. 165 S.M.D. 165 S.M.D.
Porteador 1500.0 S.M.D. 165 S.M.D. 165 S.M.D. 165 S.M.D. 165 S.M.D.
Tienda de abarrotes 1500.0 S.M.D. 165 S.M.D. 165 S.M.D. 165 S.M.D. 165 S.M.D.
Ultramarino 1500.0 S.M.D. 165 S.M.D. 165 S.M.D. 165 S.M.D. 165 S.M.D.
Salones de Baile 1500.0 S.M.D. 165 S.M.D. 165 S.M.D. 165 S.M.D. 165 S.M.D.
Balnearios 1500.0 S.M.D. 165 S.M.D. 165 S.M.D. 165 S.M.D. 165 S.M.D.

 
Cuando el contribuyente tramite los dos conceptos se pagarán por acumulado. 
 
 
En el caso de autorizaciones para la venta o consumo de bebidas con contenido 
alcohólico en eventos públicos se cobrará una cuota de 1 a 100 salarios mínimos 
diarios. 
 
 
ARTÍCULO 51.- En caso de licencias inactivas, pagarán un 50% adicional a las cuotas 
establecidas. 
 
ARTÍCULO 52.-Se entiende por licencia la autorización que otorga el Ayuntamiento 
para establecer y operar locales dedicados a la elaboración, envasado, 
almacenamiento, distribución, transportación, venta y consumo de bebidas con 
contenido alcohólico en las distintas modalidades de giros que se establecen en esta 
Ley. 
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ARTÍCULO 53.- Se podrá autorizar la expedición de nuevas licencias para 
establecimientos con venta de bebidas con contenido alcohólico, previo análisis y 
aprobación del Honorable Cabildo siempre que se cumplan los requisitos y el 
procedimiento establecido por el propio Ayuntamiento y conforme a la Ley para el 
control de Bebidas con contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 54.-Para poder iniciar o continuar su operación, los establecimientos 
dedicados a la elaboración, envasado, distribución, transportación, venta y consumo de 
bebidas alcohólicas, deberán contar previamente con la licencia y, en su caso, el 
refrendo respectivo; las que se otorgarán en los términos y bajo las condiciones que se 
establecen en la presente Ley y en la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 55.- Para el otorgamiento de las licencias respectivas e interpretación de 
los giros que se establecen en el artículo 50 de esta Ley, se sujetarán a lo dispuesto al 
artículo 11 de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado 
de Durango y a lo dispuesto en la presente Ley. 
 
ARTÍCULO 56.- El Ayuntamiento deberá tener integrado un padrón oficial de 
establecimientos que cuenten con licencia para expender bebidas con contenido 
alcohólico, mismo que se deberá mantener actualizado. En dicho padrón se anotará 
como mínimo los datos a los que se refiere el artículo 18 de la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango. 
 
ARTÍCULO 57.- Anualmente, los titulares de licencias o los representantes legales de 
los establecimientos a que se refiere la Ley para el Control de Bebidas con Contenido 
Alcohólico del Estado de Durango, deberán realizar ante el Ayuntamiento, los trámites 
correspondientes para el refrendo de las licencias para la expedición de bebidas 
alcohólicas, mismo que procederá siempre que cumpla con los requerimientos 
correspondientes. 
 
ARTÍCULO 58.- Es facultad del Ayuntamiento, cancelar, fundada y motivadamente las 
licencias que se otorgan en los términos de esta Ley y de la Ley para el Control de 
Bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, previa comprobación de que 
el establecimiento ha vulnerado el orden público, el interés general y las disposiciones 
legales y reglamentarias correspondientes. 
 
ARTÍCULO 59.- Serán considerados establecimientos clandestinos todos aquellos que 
expendan bebidas alcohólicas sin contar con la licencia a que se refiere el párrafo 
anterior.  Al que realice este tipo de actividades se le sancionará conforme al artículo 
68 párrafo segundo de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico del 
Estado de Durango, independientemente de las que se señalen otras disposiciones 
legales. 
 
 

SECCIÓN XIV 
POR APERTURA DE NEGOCIOS EN HORAS EXTRAORDINARIAS 

 
 
ARTÍCULO 60.-  Es facultad del Ayuntamiento modificar total o parcialmente los 
horarios establecidos y los días de funcionamiento, para la apertura de negocios a que 
se refiere este Capítulo, cuando así convenga al orden público e interés de la sociedad. 
En tales casos, deberá darse a conocer con anticipación a través de los medios de 
comunicación o mediante disposiciones de tipo administrativo. 
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ARTÍCULO 61.- La autorización para la apertura de negocios en días y horas inhábiles 
o extraordinarias, pagarán derechos, en base al siguiente catálogo de tarifas y el 
Salario Mínimo Diario vigente al año 2014: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O TARIFA
Autorización de apertura en días y horas 
inhábiles:

  

Comercio Por cada hora más de permiso 0.0 S.M.D 

Industria Por cada hora más de permiso 0.0 S.M.D

Servicios Por cada hora más de permiso 0.0 S.M.D

Venta de bebidas con contenido alcohólico Por cada hora más de permiso 0.0 S.M.D

 
 

CAPÍTULO XV 
POR INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA 

 
ARTÍCULO 62.-  El servicio extraordinario de inspección y vigilancia diurna y nocturna, 
que se preste a toda clase de establecimientos, a solicitud de éstos, o de oficio, cuando 
la autoridad municipal lo juzgue necesario o conveniente, causará un derecho, por 
cada mes o fracción, que deberá pagarse conforme al catálogo de tarifas siguiente: 
 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA 

Por vigilancia especial en fiesta con carácter 
social en general  

Por elemento por cada evento 
 

0.0 S.M.D

Por turno de vigilancia especial en centros 
deportivos, empresas, instituciones y particulares 

Por elemento por cada evento 
 

0.0 S.M.D

 
 
 

SECCION XVI 
POR REVISIÓN, INSPECCIÓN Y SERVICIOS 

 
ARTÍCULO 63.- Para el cobro de los Derechos a que se refiere este Capítulo, se 
aplicarán las siguientes tarifas: 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA 

Por inspecciones que prevén el Reglamento de 
Previsión de Seguridad Social;

Por evento 0.00 S.M.D. 

Por servicios que preste el Departamento de: 
1.- Sanidad Municipal; 
2.- Certificación de origen; y 
3.- Impacto Ambiental Municipal.

Por tonelada 0.00 S. M.D. 

Por Inspecciones, revisiones y servicios que presten 
las autoridades Municipales, atendiendo la índole de 
la prestación respectiva.

Por evento 0.00 S. M.D. 

 
 

SECCIÓN XVII 
POR SERVICIOS CATASTRALES 

 
ARTÍCULO 64.- Los Derechos por los Servicios Catastrales Municipales, se cobrarán 
conforme a la siguiente tarifa: 
 
SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
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TARIFA 
Por expedición de Documentos; Por documento 0.00
Por Deslinde de Predios; Por documento 0.00
Por Levantamiento de Predios; Por documento 0.00
Por Certificación de Trabajos; Por documento 0.00
Por Dibujos de planos urbanos, escala 
hasta como 1:1500;

Por documento 0.00 

Por Dibujos de planos topográficos urbanos 
y rústicos, escala mayor a 1:150;

Por documento 0.00 

Por Servicios de Copiado; Por Servicio 0.00
Por Revisión, cálculo y apertura de registros 
para efecto de Impuesto sobre Traslación 
de Dominio de Bienes Inmuebles;

Por Servicio 0.00 

Por Servicios en la Traslación de Dominio; Por Servicio 0.00
Por Servicios de Información; Por Servicio 0.00
Por Derechos de registro como Perito 
Deslindador o Valuador;

Por Registro 0.00 

Por los demás que establezca el 
Reglamento respectivo.

 0.00 

 
 

 
 

SECCIÓN XVIII 
POR SERVICIOS DE CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICIÓN DE 

COPIAS CERTIFICADAS 
 

ARTÍCULO 65.-Con excepción de las certificaciones, legalizaciones y expedición de 
copias certificadas solicitadas de oficio, por las autoridades de la Federación, Estados 
u otros Municipios, los Derechos que se causen por los servicios a que se refiere este 
Capítulo, se pagarán conforme a las cuotas y tarifas que se señalan a continuación: 
 
Por la expedición de constancias y certificaciones de todo tipo se pagará la cantidad 
equivalente a 0.33 SMD por cada expedición. 
 

CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA 
S.M.D. 

Expedición de Certificado Por Documento 0.33
Expedición de Copias Certificadas Por Documento 0.33
Legalización de firmas Por Documento 0.33
Otros  Por Documento 0.33
 
 

SECCIÓN XIX 
POR LA AUTORIZACION PARA LA COLOCACION 

DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS, EN LUGARES DISTINTOS 
DEL PROPIO ESTABLECIMIENTO COMERCIAL, 

EN RELACIÓN A LA CONTAMINACIÓN VISUAL DEL MUNICIPIO 
 
 

ARTÍCULO 66.- Este Derecho se causará y se pagará de conformidad con los 
conceptos, las cuotas y tarifas siguientes:  
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CONCEPTO UNIDAD Y/O BASE CUOTA O 
TARIFA 

Anuncios Luminosos cuota fija anual De 1.0 hasta 10 
SMD 

Mamparas cuota fija anual De 1.0 hasta 10 
SMD

Pendones cuota fija anual De 1.0 hasta 10 
SMD

Carteles cuota fija anual De 1.0 hasta 10 
SMD

Mantas  cuota fija anual De 1.0 hasta 10 
SMD

Otros  cuota fija anual De 1.0 hasta 10 
SMD

 
 

SECCION XX 
POR SERVICIO PÚBLICO DE ILUMINACIÓN 

 
 
ARTÍCULO 67.- El pago correspondiente al Derecho por el Servicio Público de 
Iluminación, se aplicará de conformidad con las  tarifas de la Comisión Federal de 
Electricidad 1, 1B, 1C, 2, 3, 8 y 12 publicadas, en el Diario Oficial de la Federación del 
día 31 de diciembre de 1986 y las que se lleguen a decretar; y se pagará de la 
siguiente manera: 
 
a).- En las tarifas 1, 2 y 3, se aplicará una tasa del 6%; 
b).- En las tarifas 1A, 1B y 1C, la tasa será del 5%; 
c).- En las tarifas 8, 12 y otras que establezca la Comisión Federal de Electricidad, 

la tasa será del 10%.  
 
Las tasas de derecho de aplicación sobre la base del resultado de la aplicación de los 
factores de utilización de las cargas instaladas en las tarifas anteriormente 
mencionadas. 
 
El Derecho de Alumbrado Público se autoriza a que sea recaudado por conducto de la 
Comisión Federal de Electricidad y se aplicará de conformidad con los Convenios que 
el H. Ayuntamiento celebre con dicha Institución. 

 
 

CAPÍTULO III 
ACCESORIOS 

 
SECCIÓN I 

RECARGOS 
 

ARTÍCULO 68-La falta oportuna del pago de los Derechos establecidos en esta ley 
causará un recargo de 1.5% mensual, sin perjuicio de la aplicación de los accesorios 
respectivos. 
 
Cuando se autorice el pago de contribuciones a plazo, ya sea diferido o en 
parcialidades, se causarán recargos a razón del 1.5% mensual sobre el saldo insoluto, 
sin perjuicio de la aplicación de los accesorios respectivos. 
 
En caso de cheque recibido por la Tesorería Municipal o su equivalente, que sea 
presentado en tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro del monto del cheque y a 
una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste. 
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Se pagará por concepto de gastos de ejecución lo que resulte mayor entre el 1% del 
crédito fiscal o el equivalente a 2 días de salario mínimo general vigente, por cada 
diligencia que se practique. 
 
En los demás casos se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal Municipal. 
 
Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del 
crédito fiscal excluyendo los propios recargos.  Cuando el pago no se hubiere 
efectuado o hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se causarán 
por cada mes o fracción que transcurra a partir del día que debió hacerse el 
pago, hasta que el mismo se efectúe.   Cuando el contribuyente pague en forma 
espontánea las contribuciones omitidas, el importe de los recargos no excederá 
de los causados durante un año. 
 
ARTÍCULO 69.-  Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos,  
atendiendo a las siguientes cuotas y tarifas sobre el Salario Mínimo Diario vigente al 
ejercicio fiscal 2014: 

 
CONCEPTO CUOTA O TARIFA 

Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 1 a 150.0  S.M D
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones 
Municipales

De 1 a 150.0  S.M D 

Aplicadas a Servidores Públicos Municipales De 1 a 150.0  S.M D
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales 
Municipales

De 1 a 150.0  S.M D 

 
 

Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente 
Municipal, Tesorero Municipal, la Junta Calificadora o por la persona especialmente 
autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes señaladas, y deberá 
tomarse en consideración,  la gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la 
situación económica del infractor y la reincidencia . Esta sanción puede cubrirse con 
privación de la libertad de acuerdo a la legislación aplicable en cada caso. 

 
ARTÍCULO 70.- Todo rezago o contribución omitida se cobrará conforme a las 
disposiciones del Código Fiscal Municipal. 

 
 

SUBTÍTULO CUARTO 
PRODUCTOS 

 
CAPÍTULO I 

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE 
 

SECCION I 
ARRENDAMIENTO DE BIENES DEL MUNICIPIO 
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ARTÍCULO 71.- Son productos los ingresos que se obtengan por las rentas por el uso 
o aprovechamiento de edificios o terrenos o por la ocupación de la vía pública, de 
plazas o jardines, o cualquiera otros bienes que formen parte de la hacienda municipal. 

 
 

SECCIÓN II 
POR ESTABLECIMIENTOS O EMPRESAS QUE DEPENDAN DEL MUNICIPIO 

 
 
ARTÍCULO 72.- Serán  Productos los ingresos que se obtengan por la explotación de 
establecimientos o empresas que dependan del Municipio. 
 
 

SECCIÓN III 
POR CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO 

 
ARTÍCULO 73.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan por los 
créditos a favor del Municipio. 
 
 

SECCIÓN IV 
POR VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y ABANDONADOS 

 
ARTÍCULO 74.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan por la 
venta de bienes mostrencos y abandonados. 
 

 
SECCIÓN V 

LOS QUE SE OBTENGAN DE LA VENTA DE OBJETOS RECOGIDOS POR 
AUTORIDADES MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 75.- Tendrán carácter de Productos los ingresos que se obtengan de la 
venta de objetos recogidos por Autoridades Municipales. 
 
 
 

SECCIÓN VI 
FIANZAS QUE SE HAGAN EFECTIVA A FAVOR DEL MUNICIPIO  
POR RESOLUCIONES FIRMES DE AUTORIDAD COMPETENTE 

 
ARTÍCULO 76.- Toda fianza se hará efectiva a favor del Municipio conforme a la 
Resolución que emita la Autoridad competente y que haya causado ejecutoria, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
 

CAPÍTULO II 
PRODUCTOS DE CAPITAL DE LA ENAJENACION DE BIENES MUEBLES E 

INMUEBLES  
PERTENECIENTES AL MUNICIPIO 

 
ARTÍCULO 77.- Por la enajenación, uso, aprovechamiento y explotación de bienes del 
dominio público o privado del Municipio, se pagarán las cantidades que establezcan los 
convenios que celebre el Municipio y de acuerdo a los reglamentos y disposiciones 
legales aplicables. 
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SUBTÍTULO QUINTO 
APROVECHAMIENTOS 

 
CAPÍTULO I 

DE TIPO CORRIENTE 
 

SECCIÓN I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 78.-De conformidad con lo dispuesto por la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado, el Ayuntamiento obtendrá ingresos derivados de 
Aprovechamientos, por concepto de: Recargos; Multas Municipales; Rezagos; Fianzas 
que se hagan efectivas a favor del Municipio por resoluciones firme de Autoridad 
competente; Donativos y aportaciones; Subsidios; Cooperaciones del Gobierno 
Federal, del Estado, Organismos Descentralizados, Empresas de Participación Estatal 
y de cualquiera otras personas; Multas Federales no fiscales; y No especificados. 
 

SECCIÓN II 
MULTAS MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 79.- Las Multas Municipales se aplicarán de acuerdo a su propia 
naturaleza y de conformidad con los Reglamentos Municipales respectivos, atendiendo 
a las siguientes cuotas y tarifas sobre el Salario Mínimo Diario vigente al ejercicio fiscal 
2014. 
 
 

CONCEPTO  CUOTA O TARIFA 
Por Violaciones al Bando de Policía y Gobierno De 1 a 150.0  S.M D
Por Violaciones a los Reglamentos y Disposiciones 
Municipales

De 1 a 150.0  S.M D 

Aplicadas a Servidores Públicos Municipales De 1 a 150.0  S.M D
Por Incumplimiento a las disposiciones Fiscales 
Municipales

De 1 a 150.0  S.M D 

 
 
Las infracciones contenidas en este artículo serán sancionadas por el Presidente 
Municipal, Tesorero Municipal, la  Junta Calificadora o por la persona especialmente 
autorizada por el Ayuntamiento, conforme a las tarifas antes señaladas, y deberá 
tomarse en consideración, la gravedad de la falta, las circunstancias de la misma, la 
situación económica del infractor y la reincidencia. Esta sanción puede cubrirse con 
privación de la libertad de acuerdo a la Legislación aplicable a cada caso. 
 
 

SECCIÓN III 
DONATIVOS Y APORTACIONES 

 
ARTÍCULO 80.- Los Donativos y Aportaciones se ingresarán a la Hacienda Pública 
Municipal, conforme a su respectiva aportación y/o donativo, en dinero o en especie. 

 
SECCIÓN IV 
SUBSIDIOS 

 
ARTÍCULO 81.- Los subsidios que reciba el Municipio se ingresarán a la Hacienda 
Pública Municipal, conforme a su respectiva aportación. 
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SECCIÓN V 
COOPERACIONES DEL GOBIERNO FEDERAL, DEL ESTADO, ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL Y DE 
CUALQUIERA OTRAS PERSONAS 

 
ARTÍCULO 82.- Los ingresos que se obtengan por Cooperaciones del Gobierno 
Federal, del Estado, Organismos Descentralizados, Empresas de Participación Estatal 
y de cualquier otra persona física o moral, se integrará al Erario Municipal, atendiendo 
a su entrega, sea ésta en dinero o en especie. 

 
SECCIÓN VI 

MULTAS FEDERALES NO FISCALES 
 
ARTÍCULO 83.- Los Multas Federales no Fiscales serán cobradas por la Tesorería 
Municipal o su equivalente, de conformidad con los convenios de coordinación y 
colaboración respectivos. 

 
SECCIÓN VII 

NO ESPECIFICADOS 
 
ARTÍCULO 84.- Los ingresos que perciba el Municipio por los conceptos no 
especificados ni contemplados dentro de los términos señalados en los artículos que 
anteceden, se cobrarán de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

 
 

SUBTÍTULO SEXTO 
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

 
CAPÍTULO I 

PARTICIPACIONES 
 

ARTÍCULO 85.- El Municipio participará del rendimiento de los Impuestos Federales y 
del Estado, Constituyendo este ingreso las cantidades que perciba, acorde con la Ley 
de Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal y sus Anexos, el Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal y sus Anexos y con las disposiciones legales del Estado, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

810 PARTICIPACIONES 26,242,920.00

8101 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 16,766,951.00
8102 FONDO DE FISCALIZACIÓN 949,763.00
8103 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 7,277,392.00
8104 IMPUESTO SOBRE TENENCIA DE USO DE VEHÍCULOS 19,961.00
8105 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 344,651.00

8106
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS SOBRE 
VENTA DE GASOLINA Y DIESEL 681,451.00

8107 IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS 130,813.00
8108 FONDO ESTATAL 27,905.00
8109 FONDO DE COMPENSACIÓN ISAN 44,033.00

81010 OTROS APOYOS EXTRAORDINARIOS 0.00

 
 



2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

  
 
 

 
OFICIALÍA MAYOR 

PROCESO LEGISLATIVO 
SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                     NOVIEMBRE 27 DE 2013 

(10:00  HORAS) 

462  

 

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

 
CAPÍTULO II 

APORTACIONES 
 

ARTÍCULO 86.-Serán  considerados como aportaciones de los Gobiernos Federal y 
Estatal las siguientes: 
 

820 APORTACIONES 19,213,882.00

8201 APORTACIONES FEDERALES PARA EL FONDO 19,213,882.00

82011
FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS 
MUNICIPIOS 11,807,861.00

82012
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 7,406,021.00

 
 
 

CAPÍTULO III 
CONVENIO 

 
ARTÍCULO 87.-Por convenios celebrados por el Ayuntamiento, se pagarán las cuotas 
establecidas en cada uno de los convenios. 

 
830 CONVENIO 0.00

8301 FOPEDEP 0.00
8302 SUBSEMUN 0.00

 
 
 

SUBTÍTULO SÉPTIMO 
INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

ENDEUDAMIENTO INTERNO 
 

SECCIÓN I 
DE LOS QUE PROCEDAN DE PRESTACIONES FINANCIERAS Y OBLIGACIONES 

QUE ADQUIERA EL MUNICIPIO PARA FINES DE INTERÉS PÚBLICO CON 
AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DE LA H. LEGISLATURA DEL ESTADO 

 
ARTÍCULO 88.- Serán ingresos extraordinarios del Ayuntamiento, los que con ese 
carácter y excepcionalmente decrete el H. Congreso del Estado, para el pago de obras 
o servicios accidentales. 
 
ARTÍCULO 89.- Tendrán el carácter de ingresos extraordinarios de los Ayuntamientos, 
los que procedan de prestaciones financieras y obligaciones que adquiera el Municipio 
para fines de interés público con autorización y aprobación del H. Congreso del Estado. 
 
ARTÍCULO 90.- Serán ingresos extraordinarios, los adicionales que sobre Impuestos y 
Derechos Municipales decrete el H. Congreso del Estado para el sostenimiento de 
instituciones diversas.  
 
ARTÍCULO 91.- Serán ingresos extraordinarios los que se obtengan de la 
expropiaciones que realice en los términos de las disposiciones legales aplicables, por 
parte de la Autoridad Municipal.  
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ARTÍCULO 92.- Serán considerados como ingresos extraordinarios todas las otras 
operaciones extraordinarias que den como resultado un Ingreso al Municipio.  

 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- Esta Ley entrará en vigor el día primero de enero de 2014 y su vigencia 
durará hasta el 31 de diciembre del mismo año. 
 
SEGUNDO.- La presente Ley de Ingresos se aplicará en todo lo que no contravenga a 
la Ley del Impuesto al Valor Agregado, y a los convenios de Coordinación Fiscal que 
celebre la Federación con el Estado de Durango y que hayan sido aprobados por la 
Legislatura Local. 
 
TERCERO.- Por encontrarse vigente el Decreto No.142, de fecha 18 de Diciembre de 
1979, continúa suspendido el cobro en forma parcial de los siguientes Impuestos 
Municipales: 
3.-Sobre Ejercicios de Actividades Mercantiles, Industriales, Agrícolas y Ganaderas. 
5.-Sobre Actividades Comerciales y Oficios Ambulantes. 
6.-Sobre  Anuncios. 
 
En caso de ser derogado, abrogado o reformado el decreto referido en el primer 
párrafo de este artículo, el cobro de los impuestos se efectuará en los términos que 
establezca el ordenamiento que contenga dicha reforma.  
 
CUARTO.-En tanto siga vigente la Declaratoria de Coordinación en Materia Federal de 
Derechos entre la Federación y el Estado de Durango y Por encontrarse en vigor los 
Decretos Números 73, publicado en el Periódico Oficial del Estado Número 9 de fecha 
31 de enero de 1982; 77, publicado en el Periódico Oficial del Estado Número 1 Bis. de 
fecha 3 de enero de 1993 y 285, publicado en el Periódico Oficial del Estado Número 
51 de fecha 23 de diciembre de 1993, continúa suspendido el cobro de los 
siguientes Derechos Municipales: 
 
3.- Por Servicio de Alineación de Predios y Fijación de Números Oficiales. 
11.- Por Registro de Fierros de Herrar y Expedición de Tarjetas de Identificación. 
12.- Sobre Certificaciones, Registros, Actas y Legalizaciones. 
13.- Sobre Empadronamiento. 
14.- Por Expedición de Licencias y Refrendos; con excepción de las relativas al 

Expendio de Bebidas Alcohólicas y Anuncios. 
15.- Por Apertura de Negocios en Horas Extraordinarias. 
16.- Por Inspección y Vigilancia para la Seguridad Pública. 
17.- Por Revisión, Inspección y Servicios. 
 
En caso de ser derogados, abrogados o reformados los decretos referidos en el primer 
párrafo de este artículo, el cobro de los citados derechos se efectuará en los términos 
que establezcan el o los ordenamientos que contengan dicha reforma.  
 
QUINTO.- Una vez que se publiquen en el Periódico Oficial del Estado los recursos 
financieros que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ha considerado para los 
Municipios del Estado de Durango, en el ejercicio fiscal del año 2014, por concepto de 
Participaciones Federales, del Fondo de Aportaciones Federales para el 
Fortalecimiento Municipal, las cantidades relativas deberán formar parte del presente 
decreto. Para ello, el H. Ayuntamiento deberá realizar las sustituciones numéricas y las 
adecuaciones presupuestales correspondientes tanto en esta Ley como en su 
presupuesto de egresos. 
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SEXTO.- Los recursos provenientes del Fondo Estatal de Participaciones al que se 
refieren los artículos 3 y 4 de la Ley para la Administración y Vigilancia del Sistema de 
Participaciones y la Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Estatal, serán 
asignados a los municipios conforme a la determinación presupuestal que contenga el 
Presupuesto de Egresos del Estado para el ejercicio fiscal 2014 y deberán formar parte 
del presente decreto. Para ello, el H. Ayuntamiento deberá realizar las sustituciones 
numéricas y las adecuaciones presupuestales correspondientes tanto en la presente 
ley como en el Presupuesto de Egresos del Municipio. 
 
SÉPTIMO.- Toda vez que es competencia exclusiva del Gobierno del Estado, por 
conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración o por las Recaudaciones de 
Rentas en los Municipios, el  otorgamiento de los  permisos para circular sin placas y/o 
sin tarjeta de circulación y para  la  expedición de licencias de manejo, entre otros  
conceptos a que  alude la Ley de  Tránsito para los Municipios del Estado de Durango 
en vigor;  el cobro de los Derechos Correspondientes a estos conceptos por parte del 
Municipio, se efectuará conforme a las disposiciones del Convenio entre el Ejecutivo 
del Estado y el ayuntamiento.  
 
OCTAVO.- Respecto a los ingresos por concepto de aprovechamientos, el cobro de las 
multas municipales se efectuará de conformidad con las cuotas o tarifas establecidas 
en esta ley de acuerdo a las disposiciones establecidas en el Bando de Policía y 
Gobierno y Reglamentos correspondientes.  
 
NOVENO.- El ayuntamiento, a más tardar el 28 de febrero de cada año deberá 
entregar a la Entidad de Auditoría Superior del Estado, el padrón de las licencias para 
la venta de bebidas con contenido alcohólico, así como ante la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta Pública del Congreso del Estado de Durango el tabulador de 
sueldos y salarios en los términos de ley, haciéndolo también del conocimiento de la 
Entidad de Auditoria Superior del Estado. 
 
DÉCIMO.- El ayuntamiento, al remitir su iniciativa de Ley de Ingresos deberá remitir las 
certificaciones a las que se refiere el artículo 14 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Durango, reformado mediante Decreto número 482, expedido 
por la LXV Legislatura del Congreso del Estado, y publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado 32 de fecha 21 de abril de 2013. 
 

DECIMO PRIMERO.- El Municipio de Tlahualilo de Zaragoza, Dgo., deberá, en los 
términos que establece la Ley General de Contabilidad Gubernamental, dar 
cumplimiento a las obligaciones que en materia de Armonización Contable establece 
dicho ordenamiento legal. 
 

DÉCIMO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan a la 
presente. 
 
 
El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, sancionará, promulgará y 
dispondrá se publique, circule y observe. 
 
Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de 
Durango, Dgo., a los 19 (diecinueve) días del mes de noviembre del año 2013 
(dos mil trece).  
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LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO 
Y CUENTA PÚBLICA: 

 
RÚBRICA 

DIP. CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA 
PRESIDENTE 

 
RÚBRICA 
DIP. HÉCTOR EDUARDO VELA VALENZUELA 
      SECRETARIO   
        RÚBRICA 

DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 
           VOCAL 

 RÚBRICA 
DIP. RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ 
                      VOCAL 
 RÚBRICA   

      DIP. EDUARDO SOLIS NOGUEIRA  
      VOCAL 

 

PRESIDENTE: GRACIAS DIPUTADO SECRETARIO, ENSEGUIDA Y TODA 

VEZ QUE SE SOMETERÁ AL ANÁLISIS Y A LA DISCUSIÓN DE ESTA 

SOBERANÍA UNA SERIE DE DICTÁMENES Y SE OFRECEN PROCESOS DE 

VOTACIÓN RESPECTIVOS, DE MANERA MUY ATENTA SOLICITAMOS A 

LAS COMPAÑERAS, A LOS COMPAÑEROS DIPUTADOS OCUPEN SUS 

ESPACIOS CORRESPONDIENTES. 

 

PRESIDENTE: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE DIO LECTURA 

AL DICTAMEN  PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA LEY DE 

INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 DEL MUNICIPIO DE: 

GUANACEVÍ, DGO. SE DECLARA ABIERTO EL DEBATE EN LO GENERAL. 

EN TAL VIRTUD SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN 

CONTRA O ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 
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PRESIDENTE: DE NO HABER INTERVENCIONES, SE DECLARA CERRADO 

EL DEBATE EN LO GENERAL. 

 

PRESIDENTE: SE PREGUNTA A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS SI HAY 

UN ARTÍCULO O FRACCIÓN DEL DICTAMEN EN LOS QUE QUIERAN 

RESERVARSE SU DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR.  

 

PRESIDENTE: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS Y LOS 

SEÑORES DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO 

A SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 

INCLUYENDO ARTÍCULOS TRANSITORIOS,  PARA SU APROBACIÓN EN 

LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, MEDIANTE EL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS 

TIENEN HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO.  

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE AL  DIPUTADO 

SECRETARIO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO, PARA QUE DE A 

CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX      A favor 

FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA     En contra 

LUIS IVÁN GURROLA VEGA    A favor 

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA     A favor 

AGUSTÍN BERNARDO BONILLA  SAUCEDO         A favor 

 ALICIA GUADALUPE GAMBOA    
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JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ              

MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ    A favor 

FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ         A favor 

JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ        

 EUSEBIO CEPEDA SOLIS    

ARTURO KAMPFNER DÍAZ   A favor 

EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA    A favor 

ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ  A favor 

JUAN QUIÑONES RUIZ    A favor 

 MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM    A favor 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO       A favor 

CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO      A favor 

HÉCTOR EDUARDO VELA VALENZUELA    A favor 

MANUEL HERRERA RUIZ    

OCTAVIO CARRETE CARRETE  A favor 

ALICIA GARCIA VALENZUELA  A favor 

JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ        A favor 

 JULIÁN SALVADOR REYES    

ISRAEL SOTO PEÑA  A favor 

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ     A favor 

ROSAURO MEZA SIFUENTES   A favor 

RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ   A favor 

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO     A favor 

FELIPE MERAZ SILVA  A favor 

 

DIPUTADO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO: CON SU PERMISO SEÑOR 

PRESIDENTE, VEINTITRÉS VOTOS A FAVOR, UNO EN CONTRA, CERO 

ABSTENCIONES. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS DIPUTADO SECRETARIO, SE APRUEBA, VISTO 

EL RESULTADO DE LA VOTACIÓN, TANTO EN LO GENERAL COMO EN LO 

PARTICULAR, SE ORDENA SU EXPEDICIÓN COMO DECRETO NÚMERO 

66, Y SE ENVÍE COPIA DEL MISMO AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, 

PARA LOS EFECTOS DE SU PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO.  
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SE ANEXA UN TANTO DEL CITADO DECRETO A LA PRESENTE ACTA, 

PARA CONSTANCIA. 

 

PRESIDENTE: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE DIO LECTURA 

AL DICTAMEN  PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA LEY DE 

INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 DEL MUNICIPIO DE EL ORO, 

DGO. SE DECLARA ABIERTO EL DEBATE EN LO GENERAL. EN TAL 

VIRTUD SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN CONTRA O 

ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 

 

PRESIDENTE: DE NO HABER INTERVENCIONES, SE DECLARA CERRADO 

EL DEBATE EN LO GENERAL. 

 

PRESIDENTE: SE PREGUNTA A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS SI HAY 

UN ARTÍCULO O FRACCIÓN DEL DICTAMEN EN LOS QUE QUIERAN 

RESERVARSE SU DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR.  

 

PRESIDENTE: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS Y LOS 

SEÑORES DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO 

A SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 

INCLUYENDO ARTÍCULOS TRANSITORIOS,  PARA SU APROBACIÓN EN 

LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, MEDIANTE EL SISTEMA DE 



2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

  
 
 

 
OFICIALÍA MAYOR 

PROCESO LEGISLATIVO 
SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                     NOVIEMBRE 27 DE 2013 

(10:00  HORAS) 

469  

 

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS 

TIENEN HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO.  

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE AL  DIPUTADO 

SECRETARIO ARTURO KAMPFNER DÍAZ,  PARA QUE DE A CONOCER EL 

SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX      A favor 

FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA     En contra 

LUIS IVÁN GURROLA VEGA    A favor 

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA     A favor 

AGUSTÍN BERNARDO BONILLA  SAUCEDO         A favor 

 ALICIA GUADALUPE GAMBOA    

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ              

MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ    A favor 

FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ         A favor 

JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ        

 EUSEBIO CEPEDA SOLIS  A favor 

ARTURO KAMPFNER DÍAZ   A favor 

EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA    A favor 

ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ  A favor 

JUAN QUIÑONES RUIZ    A favor 

 MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM    A favor 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO       A favor 

CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO      A favor 

HÉCTOR EDUARDO VELA VALENZUELA    A favor 

MANUEL HERRERA RUIZ  A favor 

OCTAVIO CARRETE CARRETE  A favor 

ALICIA GARCIA VALENZUELA  A favor 

JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ        A favor 

 JULIÁN SALVADOR REYES    

ISRAEL SOTO PEÑA    

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ     A favor 

ROSAURO MEZA SIFUENTES   A favor 

RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ     

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO     A favor 

FELIPE MERAZ SILVA  A favor 
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DIPUTADO ARTURO KAMPFNER DÍAZ: SON VEINTITRÉS VOTOS A 

FAVOR, UNO EN CONTRA, CERO ABSTENCIONES PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS DIPUTADO SECRETARIO, SE APRUEBA VISTO EL 

RESULTADO DE LA VOTACIÓN, TANTO EN LO GENERAL COMO EN LO 

PARTICULAR, SE ORDENA SU EXPEDICIÓN COMO DECRETO NÚMERO 

67, Y SE ENVÍE COPIA DEL MISMO AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, 

PARA LOS EFECTOS DE SU PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO.  

 

SE ANEXA UN TANTO DEL CITADO DECRETO A LA PRESENTE ACTA, 

PARA CONSTANCIA. 

 

PRESIDENTE: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE DIO LECTURA 

AL DICTAMEN  PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA LEY DE 

INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 DEL MUNICIPIO DE 

TEPEHUANES, DGO. SE DECLARA ABIERTO EL DEBATE EN LO GENERAL. 

EN TAL VIRTUD SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN 

CONTRA O ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 

 

PRESIDENTE: AL NO REGISTRARSE INTERVENCIONES, SE DECLARA 

CERRADO EL DEBATE EN LO GENERAL. 
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PRESIDENTE: SE PREGUNTA A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS SI HAY 

UN ARTÍCULO O FRACCIÓN DEL DICTAMEN EN LOS QUE QUIERAN 

RESERVARSE SU DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR.  

 

PRESIDENTE: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS Y LOS 

SEÑORES DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO 

A SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 

INCLUYENDO ARTÍCULOS TRANSITORIOS,  PARA SU APROBACIÓN EN 

LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, MEDIANTE EL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS 

TIENEN HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO.  

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE AL  DIPUTADO 

SECRETARIO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO, PARA QUE DE A 

CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX      A favor 

FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA     En contra 

LUIS IVÁN GURROLA VEGA    A favor 

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA     A favor 

AGUSTÍN BERNARDO BONILLA  SAUCEDO         A favor 

 ALICIA GUADALUPE GAMBOA    

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ              

MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ    A favor 

FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ         A favor 

JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ        

 EUSEBIO CEPEDA SOLIS  A favor 

ARTURO KAMPFNER DÍAZ   A favor 

EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA    A favor 
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ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ  A favor 

JUAN QUIÑONES RUIZ    A favor 

 MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM    A favor 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO       A favor 

CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO      A favor 

HÉCTOR EDUARDO VELA VALENZUELA    A favor 

MANUEL HERRERA RUIZ  A favor 

OCTAVIO CARRETE CARRETE  A favor 

ALICIA GARCIA VALENZUELA  A favor 

JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ        A favor 

 JULIÁN SALVADOR REYES    

ISRAEL SOTO PEÑA  A favor 

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ     A favor 

ROSAURO MEZA SIFUENTES   A favor 

RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ   A favor 

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO     A favor 

FELIPE MERAZ SILVA  A favor 

 

DIPUTADO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO: CON SU PERMISO SEÑOR 

PRESIDENTE, VEINTICINCO VOTOS A FAVOR, UNO EN CONTRA, CERO 

ABSTENCIONES. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS DIPUTADO SECRETARIO SE APRUEBA, VISTO EL 

RESULTADO DE LA VOTACIÓN, TANTO EN LO GENERAL COMO EN LO 

PARTICULAR, SE ORDENA SU EXPEDICIÓN COMO DECRETO NÚMERO 

68, Y SE ENVÍE COPIA DEL MISMO AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, 

PARA LOS EFECTOS DE SU PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO.  

 

SE ANEXA UN TANTO DEL CITADO DECRETO A LA PRESENTE ACTA, 

PARA CONSTANCIA. 
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PRESIDENTE: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE DIO LECTURA 

AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA LEY DE 

INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 DEL MUNICIPIO DE PEÑÓN 

BLANCO, DGO. SE DECLARA ABIERTO EL DEBATE EN LO GENERAL. EN 

TAL VIRTUD SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN 

CONTRA O ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 

 

PRESIDENTE: DE NO HABER INTERVENCIONES, SE DECLARA CERRADO 

EL DEBATE EN LO GENERAL. 

 

PRESIDENTE: SE PREGUNTA A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS SI HAY 

UN ARTÍCULO O FRACCIÓN DEL DICTAMEN EN LOS QUE QUIERAN 

RESERVARSE SU DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR.  

 

PRESIDENTE: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS Y LOS 

SEÑORES DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO 

A SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 

INCLUYENDO ARTÍCULOS TRANSITORIOS,  PARA SU APROBACIÓN EN 

LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, MEDIANTE EL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS 

TIENEN HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO.  
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PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE AL  DIPUTADO 

SECRETARIO ARTURO KAMPFNER DÍAZ,  PARA QUE DE A CONOCER EL 

SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX      A favor 

FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA     En contra 

LUIS IVÁN GURROLA VEGA    A favor 

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA     A favor 

AGUSTÍN BERNARDO BONILLA  SAUCEDO         A favor 

 ALICIA GUADALUPE GAMBOA    

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ              

MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ    A favor 

FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ         A favor 

JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ        

 EUSEBIO CEPEDA SOLIS  A favor 

ARTURO KAMPFNER DÍAZ   A favor 

EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA    A favor 

ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ  A favor 

JUAN QUIÑONES RUIZ    A favor 

 MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM    A favor 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO       A favor 

CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO      A favor 

HÉCTOR EDUARDO VELA VALENZUELA    A favor 

MANUEL HERRERA RUIZ    

OCTAVIO CARRETE CARRETE    

ALICIA GARCIA VALENZUELA  A favor 

JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ        A favor 

 JULIÁN SALVADOR REYES    

ISRAEL SOTO PEÑA  A favor 

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ     A favor 

ROSAURO MEZA SIFUENTES   A favor 

RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ   A favor 

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO     A favor 

FELIPE MERAZ SILVA  A favor 

 

DIPUTADO ARTURO KAMPFNER DÍAZ: SON VEINTITRÉS VOTOS A 

FAVOR, UNO EN CONTRA, CERO ABSTENCIONES. 
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PRESIDENTE: GRACIAS DIPUTADO SECRETARIO, SE APRUEBA, VISTO 

EL RESULTADO DE LA VOTACIÓN, TANTO EN LO GENERAL COMO EN LO 

PARTICULAR, SE ORDENA SU EXPEDICIÓN COMO DECRETO NÚMERO 

69, Y SE ENVÍE COPIA DEL MISMO AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, 

PARA LOS EFECTOS DE SU PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO.  

 

SE ANEXA UN TANTO DEL CITADO DECRETO A LA PRESENTE ACTA, 

PARA CONSTANCIA. 

 

PRESIDENTE: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE DIO LECTURA 

AL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA LEY DE 

INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, DGO. SE DECLARA ABIERTO EL DEBATE EN LO GENERAL. EN 

TAL VIRTUD SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR, EN 

CONTRA O ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 

 

PRESIDENTE: HAGO DEL CONOCIMIENTO DE LA ASAMBLEA QUE EL 

REGISTRO DE ORADORES QUEDÓ INTEGRADO DE LA SIGUIENTE 

MANERA: LA DIPUTADA MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ, EN 

CONTRA, EL DIPUTADO EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA A FAVOR, EL 

DIPUTADO RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ EN CONTRA, EL DIPUTADO 

FELIPE DE JESÚS ENRÍQUEZ HERRERA, EN CONTRA; SE CONCEDE EL 
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USO DE LA PALABRA A LA SEÑORA DIPUTADA MARÍA TRINIDAD CARDIEL 

SÁNCHEZ, HASTA POR QUINCE MINUTOS. 

 

DIPUTADA MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ: CON LA VENIA DE LA 

PRESIDENCIA, LEGISLADORAS Y LEGISLADORES, A LOS DIPUTADOS 

INTEGRANTES DE ESTA SESENTA Y SEIS LEGISLATURA, NOS 

CORRESPONDE APROBAR O DESECHAR LA INICIATIVA DE LEY DE 

INGRESOS DE LOS 39 MUNICIPIOS DEL ESTADO, SIN MENOSCABAR A 

LOS DEMÁS MUNICIPIOS EN EL CASO DE DURANGO, QUE ES EL TEMA 

DEL DEBATE, DEBEMOS DE SER MU CUIDADOSOS PARA PODER 

DESEMPEÑAR UN TRABAJO QUE REALMENTE SE REFLEJE EN 

BENEFICIO DE LA SOCIEDAD DURANGUENSE, HEMOS VENIDO 

SEÑALANDO ALGUNAS ACCIONES QUE EN EL MUNICIPIO DE DURANGO 

HA ESTADO EMPRENDIENDO ACCIONES QUE PREOCUPA QUE SE SIGAN 

REALIZANDO, UNA DE ELLAS SON LAS LÍNEAS DE FACTORAJE QUE 

ESPEREMOS QUE NO SE SIGAN SOLICITANDO YA QUE REALMENTE 

VIENEN A SER UNA DEUDA MAS DEL MUNICIPIO, ACTO SEGUIDO A LAS 

LÍNEAS DE FACTORAJE ESTÁ LA LISTA DE PROVEEDORES A LOS QUE 

SE LES SIGUE DEBIENDO Y NO SE LES HA PAGADO, ESTO QUIERE 

DECIR QUE EL MUNICIPIO SIGUE ENDEUDADO Y AÚN ASÍ SIGUE 

PIDIENDO PRÉSTAMOS SIN IMPORTAR QUE LA DIRECCIÓN MUNICIPAL 

DE FINANZAS EMITIÓ UN INFORME SOBRE LA DEUDA DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO CON CORTE AL 31 DE OCTUBRE DEL 2013, EN DONDE SE 

EXPRESA QUE EL MUNICIPIO CUENTA CON UNA DEUDA TOTAL DE 487 

MILLONES 275 MIL 212 PESOS, ESTAMOS HABLANDO DE CASI 500 
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MILLONES DE PESOS DE DEUDA, TAMBIÉN DEBEMOS MENCIONAR QUE 

HACE DÍAS EL CONSEJO DIRECTIVO DE AGUAS DEL MUNICIPIO, 

APROBÓ UN AJUSTE DE UN 20% DEL SUBSIDIO DE TARIFAS EN EL PAGO 

DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 

SANEAMIENTO, QUE PRESTA AGUAS DEL MUNICIPIO ESTO SIGNIFICA 

QUE REDUCIRÁN UN 20% EL SUBSIDIO DE LOS SERVICIOS QUE PRESTA 

LA MISMA, Y QUE SE OTORGABA A CADA UNO DE LOS CIUDADANOS, 

AÚN Y CUANDO SEAN JUBILADOS Y PENSIONADOS DE LA TERCERA 

EDAD Y CON CAPACIDADES DIFERENTES, SI SE EXCEDEN DE 10 

METROS CÚBICOS MENSUALES, LO QUE VIENE A DECIRNOS QUE ES 

PAREJO Y QUE TODOS AUNQUE LO MANEJEN COMO QUE NO ES UN 

AUMENTO PARA LOS CIUDADANOS, ES UN DETRIMENTO EN SU 

ECONOMÍA, AGREGANDO ADEMÁS QUE EN EL DICTAMEN EMITIDO POR 

EL MUNICIPIO EN LOS INGRESOS PARA EL 2014, VIENE CON LA 

CANTIDAD DE 237 MILLONES 14, MIL 999.63 Y EN LA INICIATIVA QUE HOY 

SOMETEN A VOTACIÓN SON 238 MILLONES 67 MIL 115.78 PESOS, SON 

DOS CANTIDADES TOTALMENTE DISTINTAS, ES POR ESO QUE ESTA 

REPRESENTACIÓN PARLAMENTARIA VOTARÁ EN CONTRA DE DICHA 

INICIATIVA, MUCHAS GRACIAS. 

 

PRESIDENTE: ENSEGUIDA SE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA AL 

SEÑOR DIPUTADO EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA CON SU PARTICIPACIÓN 

A FAVOR DEL DICTAMEN. 
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DIPUTADO EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA: CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA, NOS PERMITIMOS SOLICITAR EL USO DE LA VOZ PARA 

DESTACAR EN ESTE CASO DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 

DURANGO, DESTACAR QUE ES UNA LEY DE INGRESOS 

CONSERVADORA, QUE EN ELLA MISMA SE ESTÁ SUSTENTANDO LA 

INTENCIÓN DE DESARROLLO QUE TENEMOS EN NUESTRO MUNICIPIO, 

QUE OBSERVAMOS QUE A TRAVÉS DE NO AUMENTAR EN MUCHOS DE 

LOS RUBROS COMO EL IMPUESTO PREDIAL, DE NO AUMENTAR EN 

MUCHOS DE LOS RUBROS COMO PUDIERAN SER ALGUNOS 

APROVECHAMIENTOS DENTRO DE LA MISMA, PODEMOS TENER ESA 

INTENCIÓN DE PRIVILEGIAR A LA SOCIEDAD EN ESTE CASO A LAS 

CLASES QUE MÁS LO NECESITAN, VEMOS UN EJERCICIO 

RESPONSABLE, VEMOS UN EJERCICIO ACORDE, EN ESTE CASO A LAS 

POLÍTICAS INSTRUMENTADAS TANTO POR EL GOBIERNO FEDERAL, 

ESTATAL Y EN EL CASO DEL MUNICIPAL, DE CUIDAR EL GASTO, DE 

PODER TENER UNA ORIENTACIÓN EN ESE SENTIDO QUE NOS PERMITA 

GENERAR UN DESARROLLO COMO LO HA VENIDO EXIGIENDO Y COMO 

SE HA VENIDO ALINEANDO CON LAS POLÍTICAS FEDERALES, HOY 

NOSOTROS ESTAMOS A FAVOR DE LA LEY DE INGRESOS DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, PORQUE INSISTO VEMOS RESPONSABILIDAD, 

VEMOS QUE DICHO PRESUPUESTO CONTEMPLA NO INCREMENTAR Y 

NO TENER EN ESTE CASO UN ESQUEMA QUE NOS PUEDA DAR CUENTA 

DE QUE EL RECURSO HABRÁ DE DESTINARSE PRECISAMENTE EN ESE 

SENTIDO Y SÍ PODEMOS HABLAR DE UN CRÉDITO REVOLVENTE QUE SE 

HA VENIDO EJERCIENDO, DESDE YA VARIOS AÑOS ATRÁS, EN EL QUE 
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PRECISAMENTE POR ESA RESPONSABILIDAD Y POR ESE COMPROMISO 

DE PODER TENER RECURSOS QUE PERMITAN CONTROLAR LOS 

FLUJOS DE INVERSIÓN QUE PERMITAN TENER LIQUIDEZ AL MUNICIPIO 

DE DURANGO EN EL MOMENTO QUE LO REQUIERA, PRECISAMENTE 

ESTRIBA EN ELLO ESA RESPONSABILIDAD Y ESE COMPROMISO, 

PODEMOS DECIR QUE PRUEBA DE ELLO TENEMOS UN CRÉDITO 

REVOLVENTE COMO EL SEÑALADO, EN ESTE COMENTARIO 

PRECISAMENTE CON UNA APERTURA PARA PODER DISPONER DE ÉL, 

QUE AL DÍA DE HOY A LA FECHA DE HOY DE ESE CRÉDITO Y 

ÚNICAMENTE SE HAN UTILIZADO 15 MILLONES DE PESOS, LOS CUALES 

SE ENCUENTRAN TOTALMENTE LIQUIDADOS, RECURSOS QUE EN SU 

MOMENTO PUDIERON APOYAR A ESE FINANCIAMIENTO, PUDIERON 

AYUDAR Y APOYAR PRECISAMENTE A QUE ESA INTENCIÓN DE 

ACCEDER A RECURSOS FEDERALES, ESA INTENCIÓN DE HACER UNA 

MEZCLA CON EL ESTADO, HAYA PERMITIDO REALIZAR OBRAS Y 

ACCIONES QUE DE NO TENER ESA POSIBILIDAD DE UN RECURSO QUE 

PERMITA FINANCIAR ÚNICAMENTE HUBIERA DETENIDO ESA INTENCIÓN 

DE DESARROLLO, HOY ESTAMOS A FAVOR DE LA CUENTA, DE ESTA LEY 

DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE DURANGO PORQUE OBSERVAMOS 

INSISTO UN MANEJO Y UNA PROPUESTA RESPONSABLE PARA EJERCER 

LOS RECURSOS, ES CUANTO SEÑOR PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: ENSEGUIDA SE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA AL 

SEÑOR DIPUTADO FELIPE DE JESÚS ENRÍQUEZ HERRERA, CON SU 



2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

  
 
 

 
OFICIALÍA MAYOR 

PROCESO LEGISLATIVO 
SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                     NOVIEMBRE 27 DE 2013 

(10:00  HORAS) 

480  

 

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

ORIENTACIÓN EN CONTRA DEL DICTAMEN, TIENE USTED DERECHO A 

USO DE LA PALABRA HASTA POR QUINCE MINUTOS. 

 

DIPUTADO FELIPE DE JESÚS ENRÍQUEZ HERRERA: CON EL PERMISO DE 

LA PRESIDENCIA, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, EL 

MANEJO EFICIENTE DE LAS FINANZAS PÚBLICAS, ES LA BASE PARA EL 

DESARROLLO DE CUALQUIER ÓRGANO DE GOBIERNO, YA SEA 

FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, LA LEY DE INGRESOS Y EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS SON LOS PRINCIPALES FACTORES EN EL 

ORIGEN Y APLICACIÓN DE LOS RECURSOS FINANCIEROS PARA LOS 

TRES NIVELES DE GOBIERNO EN PARTICULAR AQUÍ EL TEMA QUE NOS 

OCUPA, EL MUNICIPIO DE DURANGO, POR LO TANTO LA 

RESPONSABILIDAD DE LOS FUNCIONARIOS QUE TIENEN A CARGO LA 

ELABORACIÓN DE LAS INICIATIVAS DE LEY DE INGRESOS Y 

PRESUPUESTO DE EGRESOS, ES DE VITAL IMPORTANCIA, PARA 

CALCULAR, PLANEAR, ORGANIZAR, Y DE TERMINAR LOS INGRESOS 

QUE SE RECAUDAN EN CADA EJERCICIO FISCAL, ESTABLECIENDO LA 

BASE PARA DETERMINAR Y CUBRIR LOS GASTOS QUE SE GENERAN 

PARA HACER FRENTE A LAS NECESIDADES Y SU SATISFACCIÓN EN EL 

ÁMBITO PÚBLICO, ES UN RETO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

DE CADA EJERCICIO FISCAL REALIZAR EL MAYOR ESFUERZO PARA 

INCREMENTAR LA CAPTACIÓN DE SUS INGRESOS PROPIOS, REPITO, ES 

IMPORTANTE REALIZAR EL MAYOR ESFUERZO PARA INCREMENTAR LA 

CAPTACIÓN DE SUS INGRESOS PROPIOS, Y MEJORAR LA CAPTACIÓN 

DE SUS IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS 
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Y ASÍ PODER HACER FRENTE A LAS NECESIDADES Y CUMPLIR CON LAS 

OBLIGACIONES SOCIALES QUE CADA VEZ SON MAYORES, EN RELACIÓN 

CON EL ANÁLISIS Y REVISIÓN DE LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS 

QUE PRESENTÓ EL MUNICIPIO DE DURANGO, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2014 EN LO GENERAL MI APRECIACIÓN ES QUE SE TRATA DE 

UNA LEY MUY AUSTERA Y CONFORMISTA, REPITO ES QUE SE TRATA DE 

UNA LEY MUY AUSTERA Y CONFORMISTA, RESALTANDO EN LOS 

INGRESOS PROPIOS EN CONCRETO EN EL CAPÍTULO DE LOS 

IMPUESTOS YA QUE TODOS LOS CONCEPTOS QUE LO CONFORMAN 

PRESENTAN IMPORTANTES DISMINUCIONES EN COMPARACIÓN CON LO 

RECAUDADO EN EL PENÚLTIMO EJERCICIO FISCAL ES DECIR DL 2012, 

2014 COMPARADO CON 2012, DATOS REALES, QUE YA SON LOS 

RECAUDADOS, YA ES, SON DATOS REALES, YA QUE TOMANDO EN 

CONSIDERACIÓN EL EJERCICIO 2013, NO HA CONCLUIDO Y NO 

OBSTANTE QUE YA EXISTEN DATOS REALES, AL CIERRE DEL QUINTO 

BIMESTRE DE OCTUBRE, EN MI COMPARATIVO HE CONSIDERADO LO 

REAL DEL 2012, PARA VER REFLEJADO QUE HAY DIFERENCIAS MUY 

IMPORTANTES, DE IGUAL FORMA ALGUNOS COMO EL IMPUESTO 

PREDIAL PRESENTAN MENOR CANTIDAD ASIGNADA QUE LA 

RECAUDADA EN EL PERÍODO DE ENERO A AGOSTO, ES DECIR EL 

CUARTO BIMESTRE DEL PRESENTE EJERCICIO 2013, Y TENEMOS UNA 

TABLA DE CONCEPTOS DE ESOS INGRESOS PROIOS EN SUS 

COMPARATIVAS, RECAUDADO DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS 1.5 

MILLONES Y EL PRESUPUESTO MANEJA UN MILLÓN, IMPUESTO 

PREDIAL DEL EJERCICIO, EN LA DISCUSIÓN A ESTA LEY A ESTE 
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CONCEPTO DE INGRESO, SE MANEJARON DOS CONCEPTOS, EL 

DEVENGADO Y EL RECAUDADO, AHÍ, HAY UN PUNTO MUY IMPORTANTE 

QUE SE MENCIONÓ QUE ERA EN LA ADECUACIÓN A LA NUEVA LEY QUE 

YA VIENE INCLUSO EN MATERIA FEDERAL, DESDE EL 2010, YA 

ESTAMOS EN 2013, Y HASTA EL 2014 SE LE VA A DAR EFECTO, A ESTA 

LEY PARA ADECUARLA EL REGISTRO DE LAS OPERACIONES, ESTAMOS 

HABLANDO DE 248.8 MILLONES REALES RECAUDADO EN 2012, Y PARA 

EL PRESUPUESTO 2014, SE CONSIDERAN 290 NO OBSTANTE HAY 

INCREMENTOS IMPORTANTES POR EFECTOS DE LA INFLACIÓN Y POR 

EFECTOS DE LA ACTUALIZACIÓN DEL PADRÓN DE CONTRIBUYENTES 

DE ESTE IMPUESTO, Y TAMBIÉN IMPUESTO PREDIAL DE EJERCICIOS 

ANTERIORES, 152.4 CONTRA 21, TRASLADO DE DOMINIO 80.6 CONTRA 

70.5 ACTIVIDADES COMERCIALES 26.5 CONTRA 1.9 RECARGOS 26.9 

CONTRA 20, TENEMOS UN TOTAL DE 512.80 CONTRA 304.40 NO 

OLVIDEMOS QUE LOS INGRESOS PROPIOS Y EN ESPECÍFICO LOS 

IMPUESTOS FORMAN PARTE DEL FACTOR QUE SE UTILIZA COMO BASE 

PARA DETERMINAR EL MONTO DE PARTICIPACIONES FEDERALES QUE 

RECIBE EL MUNICIPIO, POR LO CUAL ESTA ACCIÓN AFECTA EN 

PERJUICIO PARA LA CAPTACIÓN DE INGRESOS MUNICIPALES, DE IGUAL 

MANERA EN EL CAPÍTULO DE DERECHOS EXISTEN DISMINUCIONES 

CONSIDERABLES EN ALGUNOS CONCEPTOS COMPARADOS CON EL 

EJERCICIO FISCAL 2012, COMO SON LOS SIGUIENTES, REFRENDO DE 

PATENTES, EXPEDICIÓN DE OTRAS LICENCIAS Y REFRENDOS, 

COOPERACIÓN PARA OBRAS PÚBLICAS, Y ESTACIONAMIENTO DE 

VEHÍCULOS, DANDO UN TOTAL DE 114.70 MILLONES CONTRA 94.6 
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SIENDO ESTOS CONCEPTOS DE LOS MÁS REPRESENTATIVOS QUE CON 

UNA BUENA PLANEACIÓN Y ORGANIZACIÓN CON UNA BUENA 

PLANEACIÓN Y ORGANIZACIÓN GARANTIZAN UNA BUENA 

RECAUDACIÓN Y CAPTACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS, 

CONTRARIO A ESTO VEN LA VISITA DEL PERSONAL DE LA DIRECCIÓN 

DE FINANZAS DFEL MUNICIPIO EN CASO CONCRETO MANIFIESTO QUE 

LA DISMINUCIÓN EN EL RENGLÓN DE ESTACIONAMIENTO DE 

VEHÍCULOS SE DEBE AL RETIRO DE TODOS LOS APARATOS 

RECOLECTORES DEL ANDADOR CONSTITUCIÓN, AQUÍ AL MANEJAR 

CON EFICIENCIA ÉSTOS SE PUEDEN REINSTALAR EN OTRAS CALLES 

DEL CENTRO DE LA CIUDAD, PARA MANTENER LA CAPTACIÓN DE 

RECURSOS, ASÍ COMO SE CUESTIONÓ EL CONCEPTO DE OTRAS 

OPERACIONES EXTRAORDINARIAS, YA QUE PRESENTA UN IMPORTE DE 

10 MIL PESOS, COMO UNA SIMPLE REFERENCIA PARA TENER AHÍ EL 

CONCEPTO, SIENDO QUE EN EL EJERCICIO 2012, SE RECAUDARON MÁS 

DE 20 MILLONES DE PESOS, Y EN LA LEY DE INGRESOS PARA ESTE 

EJERCICIO 2013, EN QUE TRANSCURRE, SE TIENE UNA CANTIDAD 

SIMILAR SUPERIOR A LOS 20 MILLONES DE PESOS, LA RESPUESTA A 

ESTA CUESTIÓN ES PARTE DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS FUE QUE 

POR NO TENER LOS IMPORTES EXACTOS, SE CONSIDERARON 10 MIL 

PESOS, COMO UNA SIMPLE REFERENCIA A ESE CONCEPTO, LO MÍNIMO 

ACEPTABLE, ERA CONSIDERAR EN ESTE RUBRO EL MISMO IMPORTE 

DEL EJERCICIO 2013 ADICIONADO CON LA INFLACIÓN DEL 2013, OTRO 

CONCEPTO IMPORTANTE SON LAS MULTAS MUNICIPALES DENTRO DE 

LOS APROVECHAMIENTOS, YA QUE EN EL EJERCICIO FISCAL 2012, SE 
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RECAUDARON 32.1 MILLONES DE PESOS Y EN LA LEY DE INGRESOS 

2014 SE DISMINUYE A 29.5 MILLONES, DANDO UN DIFERENCIAL DE 

DISMINUCIÓN DE DÉFICIT EN RELACIÓN AL EJERCICIO COMPARADO 

DEL 2012 DEL 8.1% SIENDO QUE LA TENDENCIA ES HACÍA LA ALTA, 

CONSIDERANDO QUE EL CRECIMIENTO DEL MUNICIPIO Y LA DEMANDA 

DE ILÍCITOS QUE AQUEJA A LA SOCIEDAD Y SI EL MUNICIPIO REALIZA 

SU TRABAJO CON EMPEÑO Y HONESTIDAD ESTE CONCEPTO DE 

INGRESO DEBERÍA DE PRESENTAR UN IMPORTE EN INCREMENTO, 

OTRO CONCEPTO IMPORTANTE QUE REQUIERE UN PROFUNDO 

ANÁLISIS SON LOS INGRESOS POR FINANCIAMIENTO, DEL ANTICIPO 

DEL PROGRAMA FAIS, QUE SI BIEN ES CIERTO QUE EL OBJETIVO ES 

ADELANTAR LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS, QUE SE AUTORIZAN PARA 

ESTE PROGRAMA, NO SE PRESENTA UNA RELACIÓN ANALÍTICA DE LOS 

CONCEPTOS Y MONTOS DE LAS OBRAS PROGRAMADAS, REPITO NO SE 

PRESENTA UNA RELACIÓN ANALÍTICA QUE DESGLOSE LOS 

CONCEPTOS Y MONTOS DE LAS OBRAS PROGRAMADAS, CABE 

MENCIONAR QUE LA INVITACIÓN QUE SE HIZO POR PARTE DE LA 

COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO, A LA 

DIRECCIÓN DE FINANZAS DEL MUNICIPIO Y SU EQUIPO DE TRABAJO, 

PARA EXPLICAR LAS BASES Y LA ELABORACIÓN DE LA INICIATIVA DE LA 

LEY DE INGRESOS MANIFESTÓ QUE LA MENCIONADA LEY SE ELABORÓ 

DE MANERA CONSERVADORA QUE YA SE TOCÓ ESE PUNTO, POR LO 

QUE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO 2014, SERÍA 

UN PRESUPUESTO AUSTERO EN LO GENERAL Y DANDO A ENTENDER 

DOS VERSIONES, UNA ES QUE LA DISMINUCIÓN QUE PRESENTAN LOS 



2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

  
 
 

 
OFICIALÍA MAYOR 

PROCESO LEGISLATIVO 
SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                     NOVIEMBRE 27 DE 2013 

(10:00  HORAS) 

485  

 

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

INGRESOS EN RELACIÓN A LOS DATOS HISTÓRICOS ES EL REFLEJO DE 

UNA ADMINISTRACIÓN CONFORMISTA QUE NO ASPIRA A ENFRENTAR 

RETOS Y LOGRAR CON ESFUERZO Y DEDICACIÓN PARA EL MEJOR 

APROVECHAMIENTO DE SUS INGRESOS, Y ASÍ PODER DAR EL MEJOR 

SERVICIO A LA CIUDADANÍA LO CUAL ES SU OBLIGACIÓN, AQUÍ ES MUY 

IMPORTANTE COMENTAR QUE ESTO NO NECESARIAMENTE ES EN EL 

SENTIDO DEL AUMENTO DE LOS IMPUESTOS, O LAS CONTRIBUCIONES, 

ESO NADA TIENE QUE VER ES CUESTIÓN DE ADMINISTRACIÓN POR LO 

QUE YA EXISTE, ESTO NO ES POR INCREMENTO DE IMPUESTOS, SINO 

DE UN BUEN MANEJO CON LA RECAUDACIÓN, LA OTRA VERSIÓN SERÍA 

LA ELABORACIÓN DE UNA LEY DE INGRESOS CONSERVADORA QUE 

PERMITA AL FINAL DEL EJERCICIO PRESENTAR UNA SOBRE 

RECAUDACIÓN QUE HAGA CREER QUE SE TRATA DE UNA 

ADMINISTRACIÓN EFICIENTE, Y ASÍ PODER DISPONER DE LOS 

RECURSOS EXTRAORDINARIOS A LOS AUTORIZADOS EN LA LEY, 

HACIENDO USO DE LOS RECURSOS EN FORMA DISCRECIONAL Y 

POSIBLEMENTE ARBITRARIA POR PARTE DE LA ADMINISTRACIÓN, 

CONSIDERANDO LA IMPORTANCIA Y RESPONSABILIDAD QUE TIENE LA 

ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS PÚBLICOS FINANCIEROS, LOS 

EXHORTO A FOMENTAR LA MOTIVACIÓN PARA QUE NO SOLO EL 

MUNICIPIO DE DURANGO SINO TODOS LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO SE 

ESFUERCEN POR INCREMENTAR SUS INGRESOS Y COMPAÑERAS Y 

COMPAÑEROS DIPUTADOS, APROBEMOS LEYES QUE OBLIGUEN A 

CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES DE COBRO, DE IMPUESTOS Y DE 

MÁS OBLIGACIONES QUE ESTABLECE LA LEY, POR TODO LO 
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ANTERIORMENTE MANIFIESTO MI RAZONAMIENTO EN CONTRA DE LA 

APROBACIÓN DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO DE 

DURANGO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2014, Y APROVECHANDO 

QUE TODAVÍA ME RESTA TIEMPO, PUEDO HACER UNA SÍNTESIS MUY 

BREVE, TODO PRESUPUESTO TIENDE AL INCREMENTO, SIMPLEMENTE 

POR EFECTOS DE LA INFLACIÓN NO NECESARIAMENTE DESCANSANDO 

EN LA PARTE CONTRIBUTIVA, DE CARGARLE MÁS A LOS 

CONTRIBUYENTES, OTRO ASPECTO ES QUE EL PRESUPUESTO 

ASIGNADO AL ORGANISMO DESCENTRALIZADO AUTÓNOMO 

DENOMINADO AGUAS DEL MUNICIPIO DE DURANGO, CONTEMPLA EL 

SUBSIDIO SIN EMBARGO YA EN LA REALIDAD ESE SUBSIDIO SE VA A 

DISMINUIR EN UN PORCENTAJE PARA CIERTOS USUARIOS, CIERTO 

RUBRO DE USUARIOS PRINCIPALMENTE A LOS QUE TIENEN CUOTA FIJA 

QUE SE TIENE QUE VALORAR, OTRO ASPECTO ES CUANDO TENEMOS 

UN PRESUPUESTO CONSERVADOR, LA PARTE FÁCIL ES RECURRIR A 

UN FINANCIAMIENTO, EN ESTE CASO DE ACUERDO A LA CLASE 0102, 

ESTAMOS HABLANDO DE UN FINANCIAMIENTO DE 72 MILLONES 853 MIL 

819 QUE POR CIERTO AHÍ TIENE UNA DEFICIENCIA QUE NO SE 

DESCRIBIÓ A CUALES OBRAS VAN DESTINADOS Y SU IMPORTE Y 

CONSIDERAMOS QUE ES UN TRATAMIENTO DIFERENTE PORQUE A LOS 

DEMÁS MUNICIPIOS SE LES NEGÓ EN FORMA CATEGÓRICA, ES CUANTO 

PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS SEÑOR DIPUTADO, ORADOR EN TURNO EL 

SEÑOR DIPUTADO RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ, CON SU 
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ORIENTACIÓN EN CONTRA DEL DICTAMEN SE LE CONCEDE EL USO DE 

LA PALABRA HASTA POR QUINCE MINUTOS. 

 

DIPUTADO RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ: MUY BUENAS TARDES, 

CON EL PERMISO DE LA PRESIDENCIA, COMPAÑEROS DIPUTADOS, 

COMPAÑERAS DIPUTADAS, Y HACIENDO ALUSIONES A LO QUE EL 

DIPUTADO QUE ME ANTECEDIÓ EL DIPUTADO FELIPE DE JESÚS CON 

ALGUNOS DE LOS DATOS QUE CON LA QUE CUENTA O QUE NOS 

HICIERON LLEGAR EN LA COMISIÓN DE HACIENDA EL MUNICIPIO DE 

DURANGO QUE EN EL AÑO 2012 SE RECAUDÓ POR DIVERSOS 

ESPECTÁCULOS, IMPUESTO PREDIAL, IMPUESTO PREDIAL DE 

EJERCICIOS ANTERIORES, TRASLADO DE DOMINIO, ACTIVIDADES 

COMERCIALES Y RECARGOS FUE UNA CAPTACIÓN DE 15 DE 512.8 

MILLONES DE PESOS Y QUE EN EL PRESUPUESTO 2014 SE NOS ESTÁ 

HACIENDO UN PLANTEAMIENTO DE 304.4 MILLONES DE PESOS, CON UN 

DIFERENCIAL DE ALREDEDOR DE 200 MILLONES DE PESOS, Y QUE EN 

OTROS RUBROS COMO EL CONCEPTO DE REFRENDOS DE PATENTES, 

SUSPENSIÓN DE OTRAS LICENCIAS Y REFRENDOS COOPERACIÓN DE 

OBRAS PÚBLICAS, ESTACIONAMIENTOS DE VEHÍCULOS, DE 114 

MILLONES EN EL 2012, PARA EL 2014 SE PRETENDE UNA RECAUDACIÓN 

DE 94.6 MILLONES DE PESOS, CON UNA, UN DIFERENCIAL DE 20 

MILLONES DE PESOS, DECIRLES COMPAÑEROS QUE ESTE 

DIFERENCIAL NOS PARECE EN CIFRAS IRREALES Y QUE ESTO SE 

PRESTA A ESPECULAR SOBRE LA APLICACIÓN DE LOS 200 O MÁS DE 

200 MILLONES DE PESOS QUE SE ESTÁ PLASMANDO EN LA NUEVA LEY 
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QUE SE ESTÁ SOLICITANDO DEL 2014, DISMINUIR EL SUBSIDIO EN EL 

20% EN AGUAS DEL MUNICIPIO PRETENDEMOS O VEMOS QUE LA 

AFECTACIÓN ES DIRECTAMENTE A LOS BOLSILLOS DE LAS FAMILIAS 

DURANGUENSES Y QUE SE NOS PLANTEA QUE EL QUE MÁS CONSUME 

ES EL QUE VA A PAGAR MÁS CUOTAS, MÁS CUOTAS EN LA 

RECUPERACIÓN DEL AGUA, AHÍ ES DONDE NOSOTROS VEMOS QUE 

REALMENTE HACER UN ÓRGANO FISCALIZADOR QUE REALMENTE EL 

QUE MÁS CONSUMA REALMENTE EL QUE MÁS PAGA, POR OTRA PARTE 

EL REGISTRO DE LAS INFRACCIONES DERIVADAS DE LOS OPERATIVOS 

ANTI ALCOHOL QUE CAPTA MÁS DE 500 MIL PESOS SEMANALES NO SE 

PLASMA CLARAMENTE EN LA LEY DE INGRESOS Y QUE REALMENTE EN 

USO DISCRECIONAL DE ESOS RECURSOS TAMBIÉN HABRÁ QUE VER EN 

DONDE SE TENDÍAN QUE APLICAR, POR OTRA PARTE NOS DICEN QUE 

ES UNA LEY CONSERVADORA EN LA CUAL SE VA A CAPTAR MENOS 

PREDIAL AHÍ PREGUNTARÍAMOS NUESTRAS FAMILIAS DURANGUENSES 

VAN A CONSTRUIR MENOS VIVIENDA, VAN A TENER MENOS CAPTACIÓN 

DE INGRESOS Y QUE CON ESO PUES VIENE A SER UN ATRASO EN EL 

DESARROLLO DEL ESTADO, ENTONCES POR ESO Y ESOS MOTIVOS 

NUESTRO RAZONAMIENTO DEL VOTO DE LA FRACCIÓN 

PARLAMENTARIA DE ACCIÓN NACIONAL ES EN CONTRA, POR SU 

ATENCIÓN MUCHAS GRACIAS. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS SEÑOR DIPUTADO, ¿CON QUÉ OBJETO SEÑOR 

DIPUTADO, SE LE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA PARA HECHOS 
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HASTA POR CINCO MINUTOS, AL SEÑOR DIPUTADO EDUARDO SOLÍS 

NOGUEIRA. 

 

DIPUTADO EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA: CON SU PERMISO SEÑOR 

PRESIDENTE, CREO QUE ES IMPORTANTE DEJAR MUY EN CLARO QUE 

ESTA INTENCIÓN QUE SE HA TENIDO Y ALGUNOS ELEMENTOS QUE EN 

ESTA TRIBUNA SE HAN VERTIDO CON ESTA LEY DE INGRESOS DEL 

MUNICIPIO DE DURANGO, NO VEO O NO SIENTO YO UN SUSTENTO 

REAL EN EL SENTIDO DE LA VOTACIÓN QUE ME ANTECEDIÓ EN LA VOZ 

DE LOS COMPAÑEROS, CREO QUE ES IMPORTANTE SABER Y CONOCER 

BIEN A FONDO PRECISAMENTE A TRAVÉS DE LO QUE MARCA LA LEY 

GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, Y SI HABLAMOS EN 

ESTE CASO DE RECURSOS, QUE EN ESTA PRESENTE LEY DE 

INGRESOS NO ESTÁN INCLUIDOS ES PRECISAMENTE DEBIDO A ESA 

MODIFICACIÓN QUE SE HA TENIDO EN EL MANEJO DE LAS FINANZAS NO 

SOLO DE DURANGO, SINO DE LOS MUNICIPIOS DEL PAÍS, EL INGRESO 

SE CONSIDERA DEVENGADO CUANDO EXISTE EL DERECHO JURÍDICO 

DE COBRO, ES DECIR A SU VENCIMIENTO SE REGISTRA EL INGRESO 

GENERANDO UNA CUENTA POR COBRAR, Y HAY QUE TRAER FECHAS 

TAMBIÉN A LA OCASIÓN PORQUE EN AGOSTO DE 2013, EL CONSEJO 

NACIONAL DE ARMONIZACIÓN CONTABLE, PUBLICÓ UN ACUERDO 

DONDE SE ESTABLECE QUE EL INGRESO DEVENGADO, VENCIDO NO SE 

REGISTRARÁ SOLO EL QUE SEA EFECTIVAMENTE COBRADO POR LO 

QUE EL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO 2014, NO 

CONTEMPLA EL REGISTRO DEL INGRESO DEVENGADO VENCIDO SOLO 
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EL REGISTRO IMPUESTO DEL PREDIAL RECAUDADO, HACER 

REFERENCIA A QUE LA PRESENTE LEY DE INGRESOS TIENE UN 

AUMENTO CONTRARIO A LO QUE SE MENCIONÓ HACE UN MOMENTO 

TIENE UN AUMENTO DEL 10.30% PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 

2014, Y QUE LA APLICACIÓN TAMBIÉN EN ESTE CASO DEL 

FINANCIAMIENTO PARA PODER TAMBIÉN ACCEDER A UN DERECHO 

QUE COMO MUNICIPIOS SE TIENE DE ESE 25% DEL FONDO DE 

APORTACIÓN DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL, DE CADA UNO DE LOS 

MUNICIPIOS, ES UNA POLÍTICA NO LOCAL, ES UNA POLÍTICA NACIONAL 

PARA QUE LOS MUNICIPIOS PUEDAN ACCEDER A RECURSOS QUE LES 

PERMITIRÁN TENER UN EJERCICIO EN LA MEZCLA DE RECURSOS 

EFICIENTES, YO HUBIERA QUERIDO ESCUCHAR ARGUMENTOS MÁS 

SÓLIDOS, YO HUBIERA QUERIDO ESCUCHAR ELEMENTOS REALMENTE 

QUE LLEVARÁN AL ANÁLISIS, PERO CUANDO DOY CUENTA DE LAS 

VOTACIONES QUE SE HAN TENIDO EN LAS 34 LEYES DE INGRESOS 

PRESENTADAS ANTE ESTE PLENO Y QUE HE VISTO QUE EL SENTIDO DE 

LA VOTACIÓN HA SIDO EL MISMO, HA SIDO EN CONTRA, HA SIDO NO EN 

BASE A UN ANÁLISIS HA SIDO NO EN BASE A APORTAR UN JUICIO Y UN 

CRITERIO, PUES CREO QUE ESTÁ BIEN CLARO QUE EL SENTIDO DE LA 

VOTACIÓN DEL DÍA DE HOY LLEVA ESA MISMA RUTA, HA SIDO EN 

FUNCIÓN DE PODER TOMAR Y DE PRESENTAR UNA DECISIÓN MÁS QUE 

DE ANÁLISIS, MÁS QUE DE REFLEXIÓN Y DE PROPUESTA, HA SIDO EN 

BASE A UNA DECISIÓN POLÍTICA, QUÉ LAMENTABLE QUE NO PODAMOS 

EN ESE SENTIDO DARLE CUENTA A LA CIUDADANÍA DE EN EL CASO DE 

HOY UNA LEY DE INGRESOS QUE CONTEMPLA PRECISAMENTE TENER 
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UN ESQUEMA DE PARTICIPACIÓN EN UN PRESUPUESTO QUE 

BENEFICIE A TRAVÉS DE UN SERVICIO EFICIENTE, A TRAVÉS Y HAY 

QUE SUBRAYARLO DE NO SUBIR Y NO HACERLO A TRAVÉS DE CREAR 

MÁS IMPUESTOS SINO COMO LO VENIMOS DICIENDO EN UNA 

INTENCIÓN DE TENER UNA LEY DE INGRESOS RESPONSABLE PARA EL 

EJERCICIO DEL MUNICIPIO DE DURANGO, ES CUANTO PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS SEÑOR DIPUTADO, MEDIANTE EL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN PARLAMENTARIA HA SOLICITADO EL USO DE LA 

PALABRA PARA HECHOS EL DIPUTADO FELIPE DE JESÚS ENRÍQUEZ 

HERRERA, SE LE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA HASTA POR CINCO 

MINUTOS. 

 

DIPUTADO FELIPE DE JESÚS ENRÍQUEZ HERRERA: CON EL PERMISO DE 

LA PRESIDENCIA, Y SIENDO MUY PUNTUAL, MUY ESPECÍFICO, CON LO 

QUE SE COMENTA EN SENTIDO FAVORABLE, DE QUE NO HAY 

SUSTENTO, NO HAY ARGUMENTOS SÓLIDOS, LA BASE, LOS NÚMEROS A 

LOS QUE HE HECHO REFERENCIA SON DE DOCUMENTOS EMITIDOS 

POR LA DIRECCIÓN DE FINANZAS DEL MUNICIPIO DE DURANGO, POR LO 

QUE CONSIDERO QUE HAY UN SUSTENTO Y UN ARGUMENTO SÓLIDO Y 

FUENTE PRIMARIA, NO ES SUPOSICIONES O ESTIMACIONES O 

CÁLCULOS O DETERMINADOS NÚMEROS QUE RESULTEN DE ALGUNA 

APRECIACIÓN PERSONAL, EL SENTIDO DE MI VOTACIÓN QUE HA SIDO 

DE LA MISMA MANERA, PORQUE AL FINAL DE LA DISCUSIÓN PARA NO 

SER REPETITIVO, Y NO SER HASTA LLEGAR A SER IMPRUDENTE, DE 
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MANIFESTAR EN CUÁL ES LO QUE NOSOTROS CONSIDERAMOS QUE 

DEBE DE CONTENER LA LEY DE INGRESOS Y PROPUESTA, LA 

PROPUESTA YA LA MENCIONÉ, QUE ES UNA ADMINISTRACIÓN 

EFICIENTE, EL CIUDADANO EN GENERAL CUANDO VE REFLEJADO EN EL 

PAGO DE SUS CONTRIBUCIONES, IMPUESTOS, DERECHOS, 

APROVECHAMIENTOS, INCLUSO ACCESORIOS, RECARGOS, 

ACTUALIZACIONES, MULTAS, TODO EL CONCEPTO EN SÍ QUE SALGA DE 

SU BOLSILLO QUE LE CUESTE AL CIUDADANO, LO VE REFLEJADO EN 

BUENOS SERVICIOS PÚBLICOS, CON GUSTO LO VA A PAGAR, 

ENTONCES AQUÍ ES UN PUNTO FUNDAMENTAL ES DE UN MANEJO DE 

ADMINISTRACIÓN, UN MANEJO DE EFICIENCIA, SI UN ENTE DE 

GOBIERNO COBRA O INCLUSO LLEGARA A INCREMENTAR LAS 

CONTRIBUCIONES Y NO LO VE REFLEJADO EN UN BUEN SERVICIO 

PÚBLICO NATURALMENTE QUE VA A ESTAR EN CONTRA Y YO CREO 

QUE NO NOS DEBEMOS DE SUSCRIBIR A) SE INCREMENTAN LOS 

IMPUESTOS YA COMO SI FUERA ALGO POSITIVO, SI HACEMOS UNA 

ENCUESTA, INVARIABLEMENTE EL CIUDADANO VA A DECIR YA ESTO NO 

ES NUEVO, YA COMO DICEN YA ESTO VIENE DEL PASADO 

HISTÓRICAMENTE SI, SI LO VE REFLEJADO EN UN BUEN SERVICIO 

PÚBLICO VA A ACCEDER Y NO VA A HABER RECLAMO ALGUNO, POR 

OTRA PARTE TENEMOS AQUÍ EL PUNTO, EL PUNTO CÓMODO VERDAD 

DEL ENDEUDAMIENTO POR UNA PARTE TENEMOS LOS INGRESOS, POR 

OTRA PARTE TENEMOS LAS EROGACIONES, SI EN LA PARTE DE 

INGRESOS NO SOMOS EFICIENTES, NO VEMOS LA MANERA EN LLEVAR 

A CABO, EN HACER ESE ESFUERZO RECAUDATORIO, ENTONCES SE 
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VAN A PRESENTAR DÉFICIT, Y ESE ES UN CÍRCULO VICIOSO, AL HABER 

DÉFICIT LAS ADMINISTRACIONES MUNICIPALES Y DEMÁS ENTES DE 

GOBIERNO SE VAN POR LO FÁCIL, VAMOS A IR CON EL RENGLÓN PARA 

SUBSANAR ESO, DE DEUDA PÚBLICA, ALGO MUY, MUY CÓMODO, MUY 

SENCILLO, Y NO HACER ESE ESFUERZO, ESE ESFUERZO QUE ES 

PARTE DE SU RESPONSABILIDAD, QUE LA MISMA LEY LO ESTABLECE, 

AHORA BIEN, YO CREO QUE LA PROPUESTA ESTÁ BIEN CLARA Y HAY 

QUE MANEJAR BIEN Y AL HABER UNA BUENA RECAUDACIÓN DE 

INGRESOS PROPIOS TAMBIÉN SE VE REFLEJADO EN UNA MAYOR 

PARTICIPACIÓN AHÍ VIENE EL PREMIO, ENTONCES SI EL ENTE 

MUNICIPAL, EL GOBIERNO MUNICIPAL, REALIZA ESA FUNCIÓN LO VA A 

VER REFLEJADO UNA MEJOR PARTICIPACIÓN EN UN MEJOR INGRESO, 

PORQUE SI NO ESTO SE SIGUE REPITIENDO EJERCICIO CON 

EJERCICIO, ESTO NO TRAE ALGUNA CREATIVIDAD O UN MEJOR 

MANEJO,… 

 

PRESIDENTE: LE RUEGO TERMINAR SU PARTICIPACIÓN SU TIEMPO YA 

TERMINO. 

 

DIPUTADO FELIPE DE JESÚS ENRÍQUEZ HERRERA: ES CUANTO 

PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS, MEDIANTE EL SISTEMA DE INFORMACIÓN 

PARLAMENTARIA HA SOLICITADO EL USO DE LA PALABRA EL SEÑOR 

DIPUTADO RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ, PARA ALUSIONES 
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PERSONALES, NO HA HABIDO UNA ALUSIÓN EXPLICITA LE PIDO QUE 

RECONSIDERE SU PARTICIPACIÓN, PARA HECHOS SE LE CONCEDE LA 

PALABRA HASTA POR QUINCE MINUTOS. 

 

DIPUTADO RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ: CON SU PERMISO SEÑOR 

PRESIDENTE, COMPAÑEROS DIPUTADOS, COMPAÑERAS DIPUTADAS, 

LA COMISIÓN DE HACIENDA HA HECHO UN ANÁLISIS EXHAUSTIVO EN 

TODAS Y CADA UNA DE LAS CUENTAS DE LAS LEYES DE INGRESOS DE 

LOS DIFERENTES MUNICIPIOS Y HEMOS SIDO CONGRUENTES EN LA 

VOTACIÓN, Y EN EL ANÁLISIS DE CADA UNA DE ELLAS, DECIRLES QUE 

EN LA MAYORÍA DE LAS LEYES DE INGRESOS, SE HA VOTADO A FAVOR 

PORQUE CREEMOS QUE SON LEYES DE INGRESOS QUE NECESITAN 

NUESTROS COMPAÑEROS ALCALDES, LOS MUNICIPIOS Y QUE 

PRECISAMENTE EL INSTITUTO HA HECHO, SUGIRIÉNDOLE A LOS 

AYUNTAMIENTOS QUE SE APEGUEN A LOS INGRESOS QUE SE HA 

TENIDO EN LOS REGISTROS ANTERIORES DEL 2012, 

AFORTUNADAMENTE EN EL MUNICIPIO DE DURANGO NO SE APEGÓ A 

ESA SUGERENCIA, Y A ESA SITUACIÓN Y ES POR ESO QUE ESTAMOS 

HACIENDO NUESTRO RAZONAMIENTO, SE HABLA DE SERVICIOS 

EFICIENTES POR PARTE DEL MUNICIPIO Y CRÉANMELO QUE EL 

PAVIMENTO DE NUESTRA CIUDAD, DEJA MUCHO QUE DESEAR, EL 

SERVICIO DE LIMPIA DEJA MUCHO QUE DESEAR POR ESO 

COMPAÑEROS DIPUTADOS ES NUESTRO RAZONAMIENTO EN CONTRA Y 

POR ESO LA FRACCIÓN DE ACCIÓN NACIONAL ESTAMOS VOTANDO EN 

ESE SENTIDO, POR SU ATENCIÓN, MUCHAS GRACIAS.  



2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

  
 
 

 
OFICIALÍA MAYOR 

PROCESO LEGISLATIVO 
SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                     NOVIEMBRE 27 DE 2013 

(10:00  HORAS) 

495  

 

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

 

PRESIDENTE: GRACIAS SEÑOR DIPUTADO AL NO HABER MÁS 

INTERVENCIONES, SE DECLARA CERRADO EL DEBATE EN LO GENERAL. 

 

PRESIDENTE: SE PREGUNTA A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS SI HAY 

UN ARTÍCULO O FRACCIÓN DEL DICTAMEN EN LOS QUE QUIERAN 

RESERVARSE SU DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR EN SUS PRIMEROS 

CIEN ARTÍCULOS.  

 

PRESIDENTE: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS Y LOS 

SEÑORES DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, DE LOS PRIMEROS CIEN ARTÍCULOS; DE NO HABER 

RESERVAS POR PARTE DE LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS PARA LA 

DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO PARTICULAR INFORMO A LA 

ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO A SU CONSIDERACIÓN SE 

VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, PARA SU APROBACIÓN EN 

LO GENERAL Y EN SUS PRIMEROS CIEN ARTÍCULOS, EN LO 

PARTICULAR, MEDIANTE EL SISTEMA DE INFORMACIÓN 

PARLAMENTARIA. LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS TIENEN HASTA UN 

MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO.  

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE AL  DIPUTADO 

SECRETARIO ARTURO KAMPFNER DÍAZ,  PARA QUE DE A CONOCER EL 

SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 
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Diputado  Sentido 

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX      A favor 

FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA     En contra 

LUIS IVÁN GURROLA VEGA    A favor 

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA     A favor 

AGUSTÍN BERNARDO BONILLA  SAUCEDO         A favor 

 ALICIA GUADALUPE GAMBOA  A favor 

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ              

MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ    En contra 

FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ         A favor 

JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ        

 EUSEBIO CEPEDA SOLIS  A favor 

ARTURO KAMPFNER DÍAZ   A favor 

EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA    A favor 

ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ  A favor 

JUAN QUIÑONES RUIZ    En contra 

 MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM    A favor 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO       A favor 

CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO      A favor 

HÉCTOR EDUARDO VELA VALENZUELA    A favor 

MANUEL HERRERA RUIZ  A favor 

OCTAVIO CARRETE CARRETE  A favor 

ALICIA GARCIA VALENZUELA  A favor 

JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ        A favor 

 JULIÁN SALVADOR REYES  A favor 

ISRAEL SOTO PEÑA  En contra 

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ     A favor 

ROSAURO MEZA SIFUENTES   A favor 

RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ   En contra 

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO     A favor 

FELIPE MERAZ SILVA  A favor 

 

DIPUTADO ARTURO KAMPFNER DÍAZ: CON GUSTO SEÑOR PRESIDENTE, 

SON VEINTITRÉS VOTOS A FAVOR, CINCO EN CONTRA Y CERO 

ABSTENCIONES. 

 

PRESIDENTE: MUCHAS GRACIAS DIPUTADO SECRETARIO, SE APRUEBA, 

Y SE CONTINUARÁ CON LA DISCUSIÓN DE LOS RESTANTES ARTÍCULOS, 

ASÍ COMO SUS ARTÍCULOS TRANSITORIOS EN LA PRÓXIMA SESIÓN.  
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PRESIDENTE: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE APROBARA 

EL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA LEY DE 

INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 DEL MUNICIPIO DE LERDO, 

DGO EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, EN SUS PRIMEROS 100 

ARTÍCULOS. SE DECLARA ABIERTO EL DEBATE EN LO PARTICULAR EN 

SUS RESTANTES ARTÍCULOS, ASÍ COMO EN SUS ARTÍCULOS 

TRANSITORIOS; EN TAL VIRTUD SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES 

A FAVOR, EN CONTRA O ABSTENCIÓN. 

 

PRESIDENTE: DE NO HABER INTERVENCIONES, SE DECLARA CERRADO 

EL DEBATE EN LO PARTICULAR DE SUS RESTANTES ARTÍCULOS, ASÍ 

COMO EN SUS ARTÍCULOS TRANSITORIOS; SE SOMETEN A DISCUSIÓN  

EN UN SOLO ACTO, INCLUYENDO ARTÍCULOS TRANSITORIOS,  PARA SU 

APROBACIÓN, MEDIANTE EL SISTEMA DE INFORMACIÓN 

PARLAMENTARIA. LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS TIENEN HASTA UN 

MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO.  

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE AL  DIPUTADO 

SECRETARIO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO,  PARA QUE DE A 

CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX      A favor 

FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA     En contra 

LUIS IVÁN GURROLA VEGA    A favor 
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CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA     A favor 

AGUSTÍN BERNARDO BONILLA  SAUCEDO         A favor 

 ALICIA GUADALUPE GAMBOA  A favor 

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ              

MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ    En contra 

FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ         A favor 

JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ        

 EUSEBIO CEPEDA SOLIS  A favor 

ARTURO KAMPFNER DÍAZ   A favor 

EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA    A favor 

ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ  A favor 

JUAN QUIÑONES RUIZ    Abstencion 

 MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM    A favor 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO       A favor 

CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO      A favor 

HÉCTOR EDUARDO VELA VALENZUELA    A favor 

MANUEL HERRERA RUIZ  A favor 

OCTAVIO CARRETE CARRETE  A favor 

ALICIA GARCIA VALENZUELA  A favor 

JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ          

 JULIÁN SALVADOR REYES  A favor 

ISRAEL SOTO PEÑA  Abstencion 

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ     A favor 

ROSAURO MEZA SIFUENTES   A favor 

RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ   Abstencion 

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO     A favor 

FELIPE MERAZ SILVA  A favor 

 

DIPUTADO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO: CON SU PERMISO SEÑOR 

PRESIDENTE, VEINTIDÓS VOTOS A FAVOR, DOS EN CONTRA, TRES 

ABSTENCIONES. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS DIPUTADO SECRETARIO, SE APRUEBA, VISTO 

EL RESULTADO DE LA VOTACIÓN, TANTO EN LO GENERAL COMO EN LO 

PARTICULAR, SE ORDENA SU EXPEDICIÓN COMO DECRETO NÚMERO 

70, Y SE ENVÍE COPIA DEL MISMO AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, 
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PARA LOS EFECTOS DE SU PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO.  

 

SE ANEXA UN TANTO DEL CITADO DECRETO A LA PRESENTE ACTA, 

PARA CONSTANCIA. 

 

PRESIDENTE: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE DIO LECTURA 

AL DICTAMEN  PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA,  QUE CONTIENE LA LEY DE 

INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 DEL MUNICIPIO DE 

VICENTE GUERRERO, DGO. SE DECLARA ABIERTO EL DEBATE EN LO 

GENERAL. EN TAL VIRTUD SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A 

FAVOR, EN CONTRA O ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 

 

PRESIDENTE: DE NO HABER INTERVENCIONES, SE DECLARA CERRADO 

EL DEBATE EN LO GENERAL. 

 

PRESIDENTE: SE PREGUNTA A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS SI HAY 

UN ARTÍCULO O FRACCIÓN DEL DICTAMEN EN LOS QUE QUIERAN 

RESERVARSE SU DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR.  

 

PRESIDENTE: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS Y LOS 

SEÑORES DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO 

A SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 
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INCLUYENDO ARTÍCULOS TRANSITORIOS,  PARA SU APROBACIÓN EN 

LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, MEDIANTE EL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS 

TIENEN HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO.  

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE AL  DIPUTADO 

SECRETARIO ARTURO KAMPFNER DÍAZ,  PARA QUE DE A CONOCER EL 

SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX      A favor 

FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA     En contra 

LUIS IVÁN GURROLA VEGA    A favor 

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA     A favor 

AGUSTÍN BERNARDO BONILLA  SAUCEDO         A favor 

 ALICIA GUADALUPE GAMBOA  A favor 

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ              

MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ    A favor 

FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ         A favor 

JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ        

 EUSEBIO CEPEDA SOLIS  A favor 

ARTURO KAMPFNER DÍAZ   A favor 

EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA    A favor 

ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ  A favor 

JUAN QUIÑONES RUIZ    A favor 

 MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM    A favor 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO       A favor 

CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO      A favor 

HÉCTOR EDUARDO VELA VALENZUELA    A favor 

MANUEL HERRERA RUIZ  A favor 

OCTAVIO CARRETE CARRETE  A favor 

ALICIA GARCIA VALENZUELA  A favor 

JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ        A favor 

 JULIÁN SALVADOR REYES  A favor 

ISRAEL SOTO PEÑA  Abstencion 

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ     A favor 

ROSAURO MEZA SIFUENTES   A favor 
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RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ   A favor 

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO     A favor 

FELIPE MERAZ SILVA  A favor 

 

DIPUTADO ARTURO KAMPFNER DÍAZ: SON VEINTISÉIS VOTOS A FAVOR, 

UNO EN CONTRA Y UNA ABSTENCIÓN SEÑOR PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: MUCHAS GRACIAS DIPUTADO, SE APRUEBA, VISTO EL 

RESULTADO DE LA VOTACIÓN, TANTO EN LO GENERAL COMO EN LO 

PARTICULAR, SE ORDENA SU EXPEDICIÓN COMO DECRETO NÚMERO 

71, Y SE ENVÍE COPIA DEL MISMO AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, 

PARA LOS EFECTOS DE SU PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO.  

 

SE ANEXA UN TANTO DEL CITADO DECRETO A LA PRESENTE ACTA, 

PARA CONSTANCIA. 

 

PRESIDENTE: DEBIDO A QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR SE DIO LECTURA 

AL DICTAMEN  PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE CONTIENE LA LEY DE 

INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 DEL MUNICIPIO DE SAN 

JUAN DEL RÍO, DGO. SE DECLARA ABIERTO EL DEBATE EN LO 

GENERAL. EN TAL VIRTUD SE ABRE EL REGISTRO DE ORADORES A 

FAVOR, EN CONTRA O ABSTENCIÓN DEL DICTAMEN. 

 

PRESIDENTE: DE NO HABER INTERVENCIONES, SE DECLARA CERRADO 

EL DEBATE EN LO GENERAL. 
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PRESIDENTE: SE PREGUNTA A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS SI HAY 

UN ARTÍCULO O FRACCIÓN DEL DICTAMEN EN LOS QUE QUIERAN 

RESERVARSE SU DISCUSIÓN EN LO PARTICULAR.  

 

PRESIDENTE: DE NO HABER RESERVAS POR PARTE DE LAS Y LOS 

SEÑORES DIPUTADOS PARA LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN EN LO 

PARTICULAR, INFORMO A LA ASAMBLEA QUE EL DICTAMEN SOMETIDO 

A SU CONSIDERACIÓN SE VOTARÁ NOMINALMENTE EN UN SOLO ACTO, 

INCLUYENDO ARTÍCULOS TRANSITORIOS,  PARA SU APROBACIÓN EN 

LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, MEDIANTE EL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS 

TIENEN HASTA UN MINUTO PARA REGISTRAR SU VOTO.  

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y SE INSTRUYE AL  DIPUTADO 

SECRETARIO ARTURO KAMPFNER DÍAZ,  PARA QUE DE A CONOCER EL 

SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX      A favor 

FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA     En contra 

LUIS IVÁN GURROLA VEGA    A favor 

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA     A favor 

AGUSTÍN BERNARDO BONILLA  SAUCEDO         A favor 

 ALICIA GUADALUPE GAMBOA  A favor 

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ              

MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ    A favor 

FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ         A favor 

JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ        

 EUSEBIO CEPEDA SOLIS  A favor 
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ARTURO KAMPFNER DÍAZ   A favor 

EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA    A favor 

ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ  A favor 

JUAN QUIÑONES RUIZ    A favor 

 MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM    A favor 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO       A favor 

CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO      A favor 

HÉCTOR EDUARDO VELA VALENZUELA    A favor 

MANUEL HERRERA RUIZ  A favor 

OCTAVIO CARRETE CARRETE  A favor 

ALICIA GARCIA VALENZUELA  A favor 

JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ          

 JULIÁN SALVADOR REYES  A favor 

ISRAEL SOTO PEÑA  Abstencion 

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ     A favor 

ROSAURO MEZA SIFUENTES     

RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ   A favor 

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO     A favor 

FELIPE MERAZ SILVA  A favor 

 

DIPUTADO ARTURO KAMPFNER DÍAZ: TOMANDO EN CUENTA EL VOTO 

DEL DIPUTADO ALFREDO A FAVOR, SERÍAN VEINTICINCO VOTOS UNO 

EN CONTRA Y UNA ABSTENCIÓN SEÑOR PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS DIPUTADO SECRETARIO, SE APRUEBA VISTO EL 

RESULTADO DE LA VOTACIÓN, TANTO EN LO GENERAL COMO EN LO 

PARTICULAR, SE ORDENA SU EXPEDICIÓN COMO DECRETO NÚMERO 

72, Y SE ENVÍE COPIA DEL MISMO AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, 

PARA LOS EFECTOS DE SU PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO.  

 

SE ANEXA UN TANTO DEL CITADO DECRETO A LA PRESENTE ACTA, 

COMO CONSTANCIA. 

 



2013: Año del 450 Aniversario de la Fundación de Durango” 

  
 
 

 
OFICIALÍA MAYOR 

PROCESO LEGISLATIVO 
SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                     NOVIEMBRE 27 DE 2013 

(10:00  HORAS) 

504  

 

 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            

 

PRESIDENTE: PROCEDEMOS AL DESAHOGO DEL PUNTO DE ACUERDO 

DENOMINADO “CONTINGENCIA CLIMÁTICA”, PRESENTADO POR EL 

DIPUTADO OCTAVIO CARRETE CARRETE, INTEGRANTES DE LA LXVI 

LEGISLATURA. POR LO CUAL SE LE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA 

HASTA POR QUINCE MINUTOS AL SEÑOR DIPUTADO. 

 

DIPUTADO OCTAVIO CARRETE CARRETE: CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, LA 

COMBINACIÓN DE LOS FRENTES FRÍOS 14 Y 15 MANTIENEN EL ESTADO 

DE DURANGO CON AMBIENTE HELADO ES LA INFLUENCIA DE LA 

PRIMERA TORMENTA INVERNAL EN LAS ZONAS SERRANAS LAS 

TEMPERATURAS HAN DESCENDIDO A MENOS DE 6 GRADOS 

CENTÍGRADOS, INCLUSO HAN LLEGADO YA NEVADAS A MUNICIPIOS 

COMO GUANACEVÍ, TEPEHUANES, OCAMPO, Y PUEBLO NUEVO, SIN 

EMBARGO LOS FRÍOS HAN SIDO INTENSOS EN EL ORO, EN SANTIAGO 

PAPASQUIARO, OTÁEZ, CANELAS, SAN DIMAS, PUEBLO NUEVO, TOPIA Y 

TAMAZULA, DE ACUERDO CON EL SERVICIO METEOROLÓGICO DE LA 

COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA, EL FRENTE FRÍO TRAERÁ CONSIGO 

TAL COMO OCURRIÓ EL LUNES PASADO RACHAS DE VIENTO QUE 

OSCILAN ENTRE LOS 80 Y 60 KILÓMETROS POR HORA, MIENTRAS QUE 

LOS VALORES TÉRMICOS IRÁN DESCENDIENDO EN LOS PRÓXIMOS 

DÍAS EN RELACIÓN Y COMPARACIÓN CON LAS TEMPERATURAS DEL 

LUNES PASADO, COMO EJEMPLO LOS PRONÓSTICOS DEL CLIMA ARA 

LOS SIGUIENTES DÍAS ES QUE TENGAMOS TEMPERATURAS MUY 

BAJAS, EL DÍA DE HOY SE REPORTA EN LA CIUDAD CAPITAL A LAS 
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SIETE DE L MAÑANA TUVIMOS TEMPERATURAS DE MENOS CUATRO 

GRADOS CENTÍGRADOS, EN EL SALTO, PUEBLO NUEVO MENOS CINCO 

GRADOS CENTÍGRADOS, Y EN LA ROSILLA, MUNICIPIO DE GUANACEVÍ, 

DESCENDIÓ DOS Y HASTA VEINTE GRADOS BAJO CERO, CAMBIOS 

PROVOCADOS POR LA TORMENTA INVERNAL QUE ESTÁ 

DESPLAZÁNDOSE DESDE EL OESTE DE ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

AMÉRICA DONDE EL SISTEMA TOMA MÁS FUERZA CONFORME AVANZA 

HACÍA EL ESTE, INCLUSO PRONOSTICÁNDOSE EN AQUELLA REGIÓN 

HASTA TORNADOS EN LA FLORIDA Y NEVADAS EN LA MAYOR PARTE 

DEL TERRITORIO DEL NORTE, AFECTANDO CON ELLO 

ESPECÍFICAMENTE EL TERRITORIO DURANGUENSE, POR OTRO LADO 

EN LA COMARCA LAGUNERA SE HAN REGISTRADO LLUVIAS DESDE EL 

PASADO DOMINGO, EL MUNICIPIO DE GÓMEZ PALACIO CON 13 

MILÍMETROS, TAMBIÉN SE HAN REPORTADO EVENTOS DE ESTE TIPO 

EN LOCALIDADES COMO INDE, GUADALUPE VICTORIA, SÚCHIL Y SAN 

DIMAS, LAS CONDICIONES SIGUEN SIENDO FAVORABLES PARA LA 

PRESENCIA DE LAS LLUVIAS LAS CUALES PODRÍAN MANIFESTARSE 

TAMBIÉN COMO AGUA NIEVE, SOBRE TODO EN LA PARTE ALTA DE LOS 

MUNICIPIOS DE SAN DIMAS Y PUEBLO NUEVO, EN RESUMEN LAS 

CONDICIONES CLIMÁTICAS A LO LARGO Y ANCHO DE TODO EL 

TERRITORIO ESTATAL, SON DIFÍCILES PARA LA POBLACIÓN POR LO 

QUE PONGO A SU DISTINGUIDA CONSIDERACIÓN EL SIGUIENTE PUNTO 

DE ACUERDO, ÚNICO.- LA SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, EXHORTA DE 

MANERA RESPETUOSA A LOS TITULARES DE LA SECRETARÍA GENERAL 
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DE GOBIERNO, A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL, A LA 

SECRETARÍA DE SALUD Y A LA DIRECTORA DEL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA ESTATAL, ADEMÁS DE LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DELEGACIÓN 

DURANGO, PARA QUE EN USO DE SUS RESPECTIVAS ATRIBUCIONES 

TOMEN LAS MEDIDAS NECESARIAS A FIN DE FORTALECER E 

INTENSIFICAR LAS LABORES DE APOYO A LA POBLACIÓN DEL ESTADO, 

ACCIONES PREVENTIVAS PARA EVITAR CONTINGENCIAS, DEBIDO A LAS 

BAJAS TEMPERATURAS REGISTRADAS EN LA ENTIDAD EN LOS ÚLTIMOS 

DÍAS, POR SU ATENCIÓN, GRACIAS, ES CUANTO SEÑOR PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: GRACIAS SEÑOR DIPUTADO, SE ABRE EL REGISTRO DE 

ORADORES A FAVOR, EN CONTRA O EN ABSTENCIÓN DEL PUNTO DE 

ACUERDO. 

 

PRESIDENTE: TODA VEZ QUE NO SE REGISTRAN INTERVENCIONES, SE 

INSTRUYE, AL DIPUTADO SECRETARIO PABLO CESAR AGUILAR 

PALACIO, PARA QUE LE DÉ LECTURA AL PUNTO DE ACUERDO. 

 

DIPUTADO PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO: CON SU PERMISO SEÑOR 

PRESIDENTE, PUNTO DE ACUERDO, ÚNICO.- LA SEXAGÉSIMA SEXTA 

LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA A LOS TITULARES DE 

LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO, A LA SECRETARÍA DE 

DESARROLLO SOCIAL, A LA SECRETARÍA DE SALUD Y A LA DIRECTORA 
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DEL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA ESTATAL, ADEMÁS DE LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO DE LA 

REPÚBLICA DELEGACIÓN DURANGO, PARA QUE EN USO DE SUS 

RESPECTIVAS ATRIBUCIONES TOMEN LAS MEDIDAS NECESARIAS A FIN 

DE FORTALECER E INTENSIFICAR LAS LABORES DE APOYO A LA 

POBLACIÓN DEL ESTADO, ACCIONES PREVENTIVAS PARA EVITAR 

CONTINGENCIAS, DEBIDO A LAS BAJAS TEMPERATURAS REGISTRADAS 

EN LA ENTIDAD EN LOS ÚLTIMOS DÍAS, ES CUANTO SEÑOR 

PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: SE SOMETE A VOTACIÓN EL PUNTO DE ACUERDO EN 

FORMA ECONÓMICA, PARA LO CUAL LOS DIPUTADOS TIENEN HASTA UN 

MINUTO PARA  EMITIR SU VOTO.   

 

PRESIDENTE: SE CIERRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y 

SE INSTRUYE AL DIPUTADO SECRETARIO ARTURO KAMPFNER DÍAZ, 

PARA QUE DE A CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA 

PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

JOSÉ ÁNGEL BELTRÁN FÉLIX      A favor 

FELIPE DE JESÚS ENRIQUEZ HERRERA     A favor 

LUIS IVÁN GURROLA VEGA      

CARLOS MATUK LÓPEZ DE NAVA       

AGUSTÍN BERNARDO BONILLA  SAUCEDO         A favor 

 ALICIA GUADALUPE GAMBOA    

JULIO RAMÍREZ FERNÁNDEZ              

MARÍA TRINIDAD CARDIEL SÁNCHEZ    A favor 

FERNANDO BARRAGÁN GUTIÉRREZ           

JUAN CUITLÁHUAC AVALOS MÉNDEZ        

 EUSEBIO CEPEDA SOLIS  A favor 
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ARTURO KAMPFNER DÍAZ   A favor 

EDUARDO SOLÍS NOGUEIRA    A favor 

ANAVEL FERNÁNDEZ MARTÍNEZ  A favor 

JUAN QUIÑONES RUIZ    A favor 

 MARÍA LUISA GONZÁLEZ ACHEM    A favor 

PABLO CÉSAR AGUILAR PALACIO       A favor 

CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO      A favor 

HÉCTOR EDUARDO VELA VALENZUELA    A favor 

MANUEL HERRERA RUIZ  A favor 

OCTAVIO CARRETE CARRETE  A favor 

ALICIA GARCIA VALENZUELA  A favor 

JOSÉ ALFREDO MARTÍNEZ NÚÑEZ          

 JULIÁN SALVADOR REYES  A favor 

ISRAEL SOTO PEÑA  A favor 

RAÚL VARGAS MARTÍNEZ       

ROSAURO MEZA SIFUENTES   A favor 

RICARDO DEL RIVERO MARTÍNEZ   A favor 

MARCO AURELIO ROSALES SARACCO     A favor 

FELIPE MERAZ SILVA  A favor 

 

DIPUTADO ARTURO KAMPFNER DÍAZ: SON VEINTIDÓS VOTOS A FAVOR, 

CERO EN CONTRA Y CERO ABSTENCIONES PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: MUCHAS GRACIAS DIPUTADO SECRETARIO, SE APRUEBA 

EL PUNTO DE ACUERDO.  

 

PRESIDENTE: UNA VEZ APROBADO SE INSTRUYE A LA OFICIALÍA 

MAYOR, PARA QUE LE DÉ SEGUIMIENTO. 

 

PRESIDENTE: ENTRAMOS AL TEMA DE ASUNTOS GENERALES, PARA LO 

CUAL, HAGO DEL CONOCIMIENTO DEL PLENO, QUE ANTE ESTA NO SE 

REGISTRARON ASUNTOS GENERALES.  
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PRESIDENTE: HABIÉNDOSE AGOTADO LOS ASUNTOS EN CARTERA, SE 

CLAUSURA LA SESIÓN,  Y SE CITA AL PLENO A LA SIGUIENTE, QUE SE 

LLEVARÁ A CABO EL DÍA DE HOY MIÉRCOLES (27) VEINTISIETE DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO (2013) A LAS (15:15) QUINCE HORAS CON QUINCE 

MINUTOS, DAMOS FE. ------------------------------------------------------------------------ 

 

 

 

DIP. MARCO AURELIO ROSALES SARACCO 
PRESIDENTE 

 
 
 

 
 
DIP. PABLO CESAR AGUILAR PALACIO 
                       SECRETARIO 
 
 
 
 
       DIP. ARTURO KAMPFNER DÍAZ 
                                                                                SECRETARIO 
 
 
 


